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COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --••! RESUMEN oeLcoNTENJDo 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA . 
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'*'t•7}pt:.AZo DE CONS:ÉRVÁClQN "'"""';:>:"'''"<'"-' ',;, ' '' CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 674 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --



FISC .ó.. GENERAL DE LA REPÚt. .A 
~F ;:;(LJRA: ;A. DEF ·os ~11 !1\1\.ó..NOS, 

PREVEr JN Dt.L DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO GVt 
_ ..... ~ 

\ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día \ ' · .-, · ,;' 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciad

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número fil 
( $r \~~co\o) $ ... \,A u ~Wf~'e ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

("" 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia,. situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la présente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------~--- ---------- 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPl-JBUCA ~ 
OFICINA DE INVESTIGAClnN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00!1. rns. 

SE REC. 1E AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2017 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cinc-..Jenta minutos 

del trece de marzo de dos mil diecinueve, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derecr, .JS 

Humanos, Prevpnción del Delito y Servicios a la Comunidad de la Fiscalía Gener;:·JI 

de I? República, quien actúa en forma legal con test' JOS de asistef""'r:ia que firma1' 

y üan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ·-- - -- - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con numero Id 9260 al cual ::;e 

adjunta constari'"e en dos foias el oficio número 329/2019, de fecha once de marzo 

del ._:ño en curso, recibido el día trece de la misr.1a data, a tra· ·lls del cual la 

licenciada  , Agente del Ministerio Público de la 

a Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría r:Jr:: 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, derivado 

de la autorizacic 1 que mer'!ante oficio FGR/SDHPDSC/0190/2019, de fecha ncf-'.·) 

de :·narzo del año en curso, realizó la Maestra '.Jara 1 rene Hf .. · 9rías Guerra, 

Subprocuradora de ~s Hum~os, Prevención del delito y. Servicios a la 

Comunidad, por el qUt1~i ~~riza se -acumule el e· pediente qur::: contiene i 1 . r11r;:;~ . 
~~::-;.•¡ '·-' 

AVERIGUACIÓN PR~\{J~:/~P/PGR/SDHPDSC/01/003/2017, a a la diversa 
. .:. ...... ¡,;d/ 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/dó1 '"!015. Al respecto, remite el expedicn'. , 
• . - . ·~ "\ .... h 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/o.O;n:2lSW1f·~anifiesta que consta de :1 's siguientes 

tomos, en original, d~~~tl{~~iQ\)·do: 
.... 1V1CIJli!'ai' ,.1. · 

i. Jr;r; ·.: ., '\.¿ ...... 1. ·~ .... "r;¡''" 

,_ 

.. , 

Tomo 
1 

11 
111 
IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
XII 

Fojas 
596 
625 
628 
744 
858 
441 
645 
434 
735 
256 
479 
244 

Asin·iismo en el oficio que se recibe la ofi~iante manifiesta literalr. c-nte: "Por otra 

parte, resulta importante hacer de su cqnocimiento que dentro del expediente 

NO existen bienes asegurados, ni vehícu\os o arman- ;nto asegurados por lo e: ,, ' 

tampoco existen cadenas de custodia", documentales de las cual se da fe de 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegacio., cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



FGR FISCALÍA GENERAL DE LA REPlJHUCA 
OFICINA DE INVESTICAC' ·!"l. 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AVERIGUACIÓN PREV11-\: AP/PGR/SD~ ''l)SC/n1/001/2u; 

tener a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - -- - - - /- - - - - - - -
( 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () t-.1 S l" E -- - - - - - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - -

- - - ACUERDO. Se tiene po, , ecibida la documentación en la misma fecha y hor,1. 

aS:, éguense a la indagatoria al rubro citado.- - - - - - - - -- - - - - - - -

- VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, 

Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, /_, 

fracción 11, 16, 18. v208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguec;f' 

a las actuaciones la citada documental para qur surta sus efer:tos legales y 

prucédase a su estudio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - · - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Públ1e,o 

de la Federaciór' que actúé'l en forma legal con testigos de

yda~fe.---------------------------------

-------------------------DAMC>S FE---

:¡ ,., ·.• l ,. -:···.;:'¡":;. lí'I/ . 
.. -• .~ .. .i,f.\ .'~ ~ .... , '· 4,';; ':\.f.¡ 

,. r~c;,.., .. '1"'1·f,~,·,•1, '•-1 e ,. U.1 '·· .. , 

iYiciJ!i .1 la G~:m¡•f 
t::Sii~3f;jjr, 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



OFICIOS 
l::l 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

mado a: 

Status: 

Quién remite. 

Asunto: 

Observacion .• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
9260 

0329/2019 

11/03/2019 :\el turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LIC

13/03/2019 

¡' 

t 
J 

REMITE ORIGINAL, DUPLICADO Y TRIPLICADO DE LA AVERIGUACIÓN PR'EVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2017, A EFECTO DE QUE SE ACUMULE A LJ\'DIVERSA 
t, 0 /PGR/SDH PDsc1ovoo1r) is · 

l 
FISCALÍA GENERAL DE LA QEÍÚBL:C~ 

SVBPROCUQADURfA DE DERECHOS iluMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO fsERVICIOS 

A LA ,MUNIOAD 

; 



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

OFICIO: 0329/2019 
ASUNTO: SE REMITE EXPEDIENTE PARA SU 
ACUMULACIÓN. l 

Í 
Ciudad de México, a 11 ~e marzo de 2019 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DEL CASO IGUALA 
DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

(. 

: 
! 
' l 

J 
,. 

i 

. 
I 

t' 

/ 

En cumplimiento al acuerdo ordenado en esta técha dentro de la indagatoria 
f' 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/003/2017, y con fund~·mento en lo dispuesto por los 
,1 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constituci~n Política de Los Estados Unidos 
J 
' 

Mexicanos: de conformidad con el artículo 1 eje La Convención Americana sobre 
¡, 

Los Derechos Humanos; 1 fracción l. 168, 18j. 206. 269, 473, 474, 475 y 478 del 
I 

Código Federal de Procedimientos Penales/ así como Los artículos 1, 2. 3, 4, 5, así 
l 

como Los Transitorios Tercero y Sexto. de f1 Ley Orgánica de La Fiscalía General 
~ 

de la República: y 1, 3, apartado A) fracciói'I V, 13 fracción VII, del Reglamento de 
f 

La Ley Orgán'.;~~~L!t~~ocura.du~ía Gene~L de La República, expongo a Usted Lo 
· · te· · ··· ... •.»,.: .... ~!',:~- ,¿;.... ~ ~ s1gu1en . ·'>·t.<·»·,o_,~·~1~.. : · 

·. ;"_ ~ .. :. :: .. : '.~~.;-.\\·~~~; "(_,:. : 
Que deriv;;~.·:;;*~ la autofzación que mediante oficio 

FGR/SDHPDSS(~7~?'2019, realizó La; Maestra Sara Irene Herrerías Guerra, 

Subprocuradorg, 9,~ .q~~~Gft~\t\~ano~. Prevención del delito y Servicios a la 
, ... ,,.,t\L Jr, lo< ., ! . 

Comunidad, r~íl)li~~r.~j¡.~~edf\'iil,difpe91ente que contiene La AVERIGUACION 

PREVIA AP/PGff/.'SGHPDS~JP~\\/003/ko17, a efecto de que se acumule a La 

diversa AP/PG'RfsÓ~~~~C/Ol/001/~015, a su cargo, para que se continúe 
) 

con la integración de La misma hasta su:total resolución. 
1 

Expediente que consta de los siguientes tomos, en original. duplicado y 
' 

triplicado: 

:romo Fojas 
" 1 596 

11 625 
111 628 
IV 744 
V 858 
VI 441 
VII 645 
VIII 434 
IX 735 
X 256 
XI 479 
XII 244 
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DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

/ 
Por otra parte. resulta importante hacer de su conocimiento qué dentro del 

expediente NO existen bienes asegurados, ni vehículos cj armamento 

asegurados por lo que tampoco existen cadenas de custodia 

Sin otro particular. quedo de Usted como su atenta servidora: 

' ' "'•''· : .. ' .. \ ~1:·~~i.· 
.~~Íj; ;), I~.::,• 'll • • ~ 

·' i::.is ;.k.':1:-:/r~\,~$j. . ., 
c.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprp~<ff~d9rb¡ ~ll:~h~'s 'liumanos. P!JE!Vención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior 

conocimiento. ' · ' ': · : · · ~'. .. · · ,t, 

c.c.p. Alfredo Higuera Bernal. Titular d;; (~OfÍcif..iiiie Investigación de la Subpr~radora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. Para su superior conocimiento. 

r 
1 
Q 





• 

• 

PGR 

FONDO 

TRIPLICADO 
TOMOI 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELl'fO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES ..;;;L;.;;IC_;_. :: Z;;;..;;..CE::..:R..;..V_;_A;;..;N_;_TE::..:S'---------------

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

---------------------------

AP/PG R/SDHPDSC/01/003/2017 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA . 

... ... ... .. #ECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2017 INDETERMINADO 
~~,.. ...... flJI~ .. ----------

1"-'?"-...',~ ~-./-- -~ 

,. FÓIMATO 6 SOPORTE ... 

PAPEL X DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

VIDEO 

VALOR DOCU~~T~ t ~i1m1'mt t'.I/. · CARÁCTER FUNCIONAL, , .. ,, , 
ADMINSTRATIVO " . ' '·'' ' "... ' 

LEGAL 

CONTABLE 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

AÑOS --
AÑOS --
AÑOS 

TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 3 

NÚMERO DE FOJAS 

... 

,, 



PGR 
PROC!Jl\Af)IJRIA (;fNFRAI 

[)[ LA RFP\iBIJC;\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/003/2017 C\ 

"2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política/,e los Estados 
Unidos Mexicanos" r· 

I 
t 

I 
l 

ACUERDO DE DESGLOSE POR 

EXTRACCIÓN DE DILIGENCIAS 

, 
- - - En la Ciudad de México, a los 16 dieciséis de octubre de dos miJ diecisiete, la suscrita 

¡ 

Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada , adscrita a 

la Oficina de Investigación del Caso Iguala dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la·Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del primer párrafo del artículo 16 y 17 del Código Federal de 

• Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia que al f1hal firman y dan fe, procede a 

emitir el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - A C U E R D O - - - - -if _ ------------------------
;: 

{ 
- - - En cumplimiento al acuerdo dictado en esta ~cha dentro de las indagatorias 

!/' .. 
APIPGR/SDHPDSC/01/01/2015 y la diversa AP/PGRIJDHPDSC/01/02/2017, en las que se 

" 
ordenó Extraer Diligencias, en las que que se preJmen la probable participación  ,. 

 

  

a/¡culo 2 fracciones 1 y VII (Contra la Salud y 

•. Secuestro) sanciona~~ diverso 4.,,ccifs 1y11 ambas en su inciso b); en concordancia 

con el artículo 5 fracciónl'~cffis de la Ley Fe · ral contra la Delincuencia Organizada, en relación 
~-~~~:,: .. . '.'.:!7 ' 

con los artículos 7° (acéil!tJ.}fracción 11 (per nente), 8° (acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo 
:·.--· 

directo) y 13 fracción 11.(~~¡j~~v~B~~~~ce. por si) del Código Penal Federal. Así mismo, contra 

  

, por su .P~~~'.·:~~~f ilida~ !.; ~~isión de los ~~litas de Ejercicio ilícito 

de servicio público, previsto en el art~ulo 21~·~~ y, y sancionadb en el último párrafo del 
f ' '·.' . 

numeral en cita, en concordancia co~1 los 'artféulos .1\.parrafo primero .(hipótesis de acción) 9º, 
,::) .. ~ ... 
~~ 

párrafo primero (dolo directo) y 13,Jracción 111 (los que lo realicen conjuntamente), todos del , .. 
};" . .. 

Código Penal Federal, y; Abuso ~e autoridad, previsto ~n fll artículo 215, fracción XVI, y 

'• . 



• 

• 

. --2--"' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PGR 
f'ROClJl<M)IJRIA Cl·NfR,\I 

Dl: LA Hff'(IBUC,\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/003/2017 \ \) 

sancionado en el último párrafo de dicho numeral, en concordancia corylos artículos 7° párrafo 
~/ 

primero (hipótesis de acción), fracción 11 (delito permanente), 8º (hipó~~is de omisión dolosa), 9º 
; 

párrafo primero (dolo directo) y 13º fracción 11 (los que lo realicen ~r sí), todos del Código Penal 
i 

Federal. Así también  por el 
,,~ 

delito de Contra la administración de justicia, previsto ~ el artículo 269, fracción XIV, y 
,/' 

:i~-

sancionado en artículo 270, en concordancia, a lo previ~ en los artículos 12 (omisión), 15 _,r 
<iZ 

segundo párrafo (dolo), 17 fracción 111 (los que lo reali~n conjuntamente), todos, del Código 
,J,~ 
~''', 

Penal del Estado de Guerrero (vigente al momento d~fos hechos) y lo que resulte; supuestos 
/y 

delictivos en agravio de: 1. Abel García Hernándej, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán 
-·~~· 

Abrajan de la Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5jAntonio Santana Maestro, 6. Bernardo Flores 

f 
Alca~:z·. ;,.,~ Ben!'llll·i~.A,10cio Bautista, 8. ~1ps lvá~ Ramirez Villarreal, 9. Carlos Lo:enzo 

Hern~~~~unoz, 1 O.. · sar Manuel Gonzat~z Hernandez, 11. Christian Alfonso Rodnguez 
. :" ,: : :~. . ., ~r 

Telumbr~; ~·Christian T~mas Colon Garnic#, 13. Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian González 
·.. !I 1 if' 

Parral, :1-5~ Emiliano Alen,{3aspar de la Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo 
~:' 

Rosa, 18. GiovaAAk ~ndes Guerrero, 19Jhrael Caballero Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, .. , .. }f 

21. Jesús Jovany ~odríguez Tlatempa, il Jonás Trujillo González, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. 
' : ~,t- .. -· -~~: 

ji· 

Jorge Aní~ruz Mendoza, 25. Jorge ~tonio Tizapa Legideño, 26. Jorge Luis González Parral, r 
27. José Ángel Campos Cantor, 28. J<t5é Ángel Navarrete González, 29. José Eduardo Bartola 

/!\' 

~f 

Tlatempa, 30. José Luis Luna Torresf31. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López 

"' 
Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca¡34. Luis Ángel Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco 

Arzola, 36. Magdalena Rubén Laus~ Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio 
}·:j, 

Gómez Molina, 39. Martín Getsem~ny Sánchez García, 40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel 

Ángel Hernández Martínez, 42. Midl.lel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García, todos 

estudiantes de la Escuela Norm'I Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. - -
' 

- - - Al respecto, es importante precisar que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dispone en sus artículos 21 y 102 apartado "A", que incumbe al Ministerio Público de 

la Federación, la investigación y persecución de los delitos del orden federal y vigilar la 

observancia de la constitucionalidad y legalidad en el ámbito de sus atribuciones.- - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PGR 
PROClJRAí111RiA C1FNHl,\I 

PE LA RHÜJ\l ICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/003/2017 \ 

- - - En virtud de lo anterior, esta autoridad federal en aras de una pronta y efectiva procuración 

de justicia, considera procedente que se inicie la presente como averiguac~ón previa en la que . 
una vez que se realice el análisis técnico - jurídico de las constancias qué fueron extraídas, se 

4'~ 

deberá realizar un adecuado estudio y valoración de los medios de pru~a, a efecto de acreditar 
,/ ., 

la probable participación  

 

 en la comisión del delito de Delincuencja Organizada, previsto por el 
:'~· 

,}~' 

artículo 2 fracciones 1 y VII (Contra la Salud y Secuestro) sanqj:Onado por el diverso 4 fracciones 

1 y 11 ambas en su inciso b); en concordancia con el artículo ,~l~racción 1, todos de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, en relación con 16s artículos 7° (acción) fracción 11 
.t ~·. 1,~ .~~~,; 

(permanente), 8° (a.ción dolosa), 9° párrafo primero (d~lo directo) y 13 fracción 11 (los que lo 
~ ~:t·1 

·' ... t' 

reaifeéti por si) del Código Penal Federal. Así   
 

 por su probable 

responsabilidad en la comisión de los delitos de E~Q~cicio ilícito de servicio público, previsto 

en ~I artfcul~ '214, fracción V, y sancionado eM~ el último párrafo del numeral en cita, en 
;,, 

--o'/;' 

' ~ 
conco1'C:hmci~ eol'l los artículos 7°, párrafo primer.ti' {hipótesis de acción) 9º, párrafo primero (dolo 

r,é 
,ir:. 
~:~· 

direCto) y 13, fracción 111 (los que lo realicen cofajuntamente), todos del Código Penal Federal, y; 
~Ji; 

~;i:; 

Abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XVI, y sancionado en el último párrafo 
,,f 
;¡;( 

de dicho numeral, en concordancia con los{~rtículos 7° párrafo primero (hipótesis de acción), 
;.;,,,.l 

fracción 11 (delito permanente), 8º (hipótesi$~ae omisión dolosa), 9º párrafo primero (dolo directo) 
' .. ~ 
t!r 

y 13º fracción 11 (los que lo realicen por s~f todos del Código Penal Federal. Así también contra 

 delito de Contra la 
"' 

administración de justicia, previsto e~k1 artículo 269, fracción XIV, y sancionado en artículo 

270, en concordancia, a lo previsto en ~s artículos 12 (omisión), 15 segundo párrafo (dolo), 17 
i.~:. 

fracción 111 (los que lo realicen conjunta.¡liente), todos, del Código Penal del Estado de Guerrero 

(vigente al momento de los hechos); ;cometidos en agravio de 43 estudiantes de la Escuela 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" d~ Ayotzinapa, Guerrero, quienes fueron privados de su 
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libertad días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala de 

la Independencia, Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los numerales 1, 21, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos}Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 

10, 15, 16, 17, 18, 19, 113, 117, 168, 208, del Código Federal qé Procedimientos Penales; 50 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaciá,Á; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado 

A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de 1aley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, y 3, 5, de su Reglamento, es de ac/rdarse y se: - - - - - - - - - - - - - - -.,, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - í! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l 
- - - PRIMERO: lníciese la presente como Averiguación J1revia, debiéndose realizar su registro 

correspondiente en el Libro de Gobierno que para t;.~"' efecto se lleva en esta Oficina de 

Investigación, baj_C>.~l_Qúmero AP/PGR/SDHPDSC/Ol/q/3/2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - .- 0SEGUNDd'.:;;~.·, dase al estudi.o y análi~is t.f nico jurídico de las constancias que se 

rect~·y~ue dan ~·~~Ja la presente indagatoria. -lt - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -t&JRO: Dese a~iso a la superioridad sobre:~' inicio de la presente indagatoria, mediante 
> -1; - • ~~w 

el ofidio~orrespondient•. - - - - - - - - - - - - -- - - - -1- --------------------------------
~ ' ~ 

- - - CUARTO: Practíquense tantas y cuanta~diligencias sean necesarias para la debida 

integtadlón y pertecci~namiento de la presente ,4,eriguación Previa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ 

- - - - ~ - : - - - -. ~ - , - - -. - - - - - - - - - - - - - C Ú M fi L A S 
' ' , ' ' !,1 

- - - Así lo acordó y firma la suscrita Agente d~I Minister
'.¡i 

, adscrita a la Oficinide Invest
f., 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, wevención 

la Procuraduría General de la República, cod testigos d
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M o s F 
~~e ... 

)) 
·~ 

{ 
:'1 
j' 
\' 

TESTIGPS DE A
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2002/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMA INICIO. 

. . . :~{·T;:;_ ~~" 11; ·r: ~1 -f~) ·~··a \ f), 
Ciudad de Mex1co, a~~m~'.9~ugre dé,201!~; ;' ·;~: ~; ~ .~ ~t ~ 

·2011 Añ• ~ c.ntenan. do,. Promu~~ do,. cons6hlcWn Po#«ca do~ Estados t:P~q~d~~{Ff a/J. i~i/• '!.l 

LIC.  L~"· . L':<-J,,_~ .. --

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN s~:,,,..,>;:•:s.c 110FiC~NA C;~ !NVE:::·:A¡::~:~CiÓ~J :;¡:LA 
CASO IGUALA. SU3f'R('CU<::.t•,f¡\,;:\:.'~ Di: c::;:¿::Js fíUMANOS, 
P R E S E N T E. !'REVENCi(;~.: :·.¡ • · ·: \' "' ,,,, " . t • :'.r'NINIDAD" 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha dentro de las actuacio que integran la Averiguación Previa 

citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apa ao "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11 y IV, ,. , 168, 180 y demás aplicables al Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 1 O fracción X, de la Ley OrgánAide la Procuraduría General de la República; 
t 

1,3 y 5 de su Reglamento. Ji-
' .. · Me permi\o j~~~.r a usted que la suscrita procedi~~ dar inicio a la averiguación previa A.P . 

PftPDSC/01/01>3'/2(11', derivado del acuerdo dis~sto dentro de la Averiguación Previa 

~p~HPDS~/01/01~~~15, en el que ~e or~enó Extrae. ~.~~iligencias, toda vez que se presume la prob~ble 
p~~cii de   

, Co~dinación Estatal Guerrero, de la División de Seguridad 
~ ~ 

RefOnal de la Policía Federal (en la época de los hechql), en la comisión del delito de ejercicio ilícito del servicio 

P1\9~iffli p~~f,fp(!!tQtículo 214, fracción V, y sancion#o en el último párrafo del numeral en cita del Código Penal 

F~~HfPfJP$..piverso de abuso de autoridad, pre/isto en el artículo el artículo 215, fracción XVI, y sancionado en 

p~N'.4tt~~;defl~mo artículo del Código Pená.frederal, atribuible a  

  los que resu1tiÍñ así como de los agentes de la Policía Ministerial del estado de 
J' 

Guerrero destacamentados en la ciudad de Iguala d la independencia,  
 

omo probables responsable~l~n la comisión de hechos que pudieran llegar a ser constitutivos del 

delito de Contra la Administración de Justicia, pr~?isto y sancionado en el numeral 269 fracción V, del Código Penal del 
s ... -

Estado de Guerrero, acontecidos los días veinti~els y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala 
M 

de la Independencia, Guerrero, en donde 43 es!idiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
,';§~ 

Guerrero, fueron privados de su libertad; proCEídiendo a su registro en el Libro de Gobierno que para tal efecto se lleva en .,.. 
esta Oficina de Investigación, bajo el númerojAP/PGR/SDHPDSC/01/003/2017. 

Lo anterior, a fin de llevarse a cabo . .,l~ práctica de las diligencias necesarias para el perfeccionamiento legal de la 
::::. 

indagatoria que se da inicio y se proceda c~nforme a derecho . 
. ,) 
'•.) 

., ,, 
Sin otro particular me 

'?° b ~ ~ 1 
, - J/,';,/;¡,.' :'. 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. 
Presente. 

Av. Paseo de la Reforma 211 - 213. Piso 15. Colonia Cuauhtemoc. Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. C.P. 06500 
Tel.: (55) 53 46 0000 cxt .5595 www.pgr.gob.mx. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS , 
EN EL QUE SE ORDENA EXTRACCIÓN DE CONSTANCIA~tÑllNISTERIALES 

. .r.l 
- - - En la Ciudad de México, a los dieciséis de octubre de dos mi~iecisiete, la suscrita Agente ¡,. 

del Ministerio Público de la Federación, Licenciada , adscrita a la Oficina 

de Investigación del Caso Iguala dependiente de la Subpra,¡Lraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Prfturaduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 del Código Feder~t~e Procedimientos Penales, en forma 
ci 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman yfdan fe, para la debida constancia legal, 
;; 

procede a dictar el siguiente - - - - - - - - - - - - - - - - - it _ -----------------------------
M 

------------- ---------------- ACUEijfOo ----------------------------
"" .~' 

- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria e?ltue se actúa y atendiendo al principio de que 

la fa~~? de investig~ y persecución de los.¡flitos corresponde a la Institución del Ministerio 

Pú~i~~rg~ole la.'3cultad de allegarsf'de los medios de investigación que considere 

neces:it , por tanto ordenar y desahogar I~ diligencias que resulten procedentes, pertinentes 

y oportur-t.. para la acreditación del cuerpo .~el delito y la probable responsabilidad de los hechos .. ~ 

delictivos acontecidos los días veintiséisl veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la 

ciudad 9.~ ,gy~~~ Independencia, 1rerrero, en donde 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "R~~I ~~.iPJ:4'i~urgos" de Ayotziné:\fª· Guerrero, fueron privados de su libertad, entre otros 

diversos Hítrtds ql!nt~ dichos hech~f se hayan derivado, y en su caso, determinar el ejercicio 

de la acció'n penal en contra de aqjellas personas que resulten responsables de los injustos 
¡f 

penales que se acrediten. - - - - - - -:i -------------------------------------------
l 

- - - En ese sentido, del análisis ~~ las constancias que integran la presente investigación, se 

advierte que existen elementos.~que presumen la probable participación de contra  
 

   

, por el delito 

de Delincuencia Organizadal previsto por el artículo 2 fracciones 1 y VII (Contra la Salud y 

Secuestro) sancionado por e~ldiverso 4 fracciones 1y11 ambas en su inciso b); en concordancia 
)'\ 

con el artículo 5 fracción 1, toqps de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación 
;."': 

con los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° (acción dolosa), 9° párrafo primero (dolo 

directo) y 13 fracción 11 (los·~ue lo realicen por si) del Código Penal Federal. Así mismo, contra 

  

, por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de Ejercicio ilícito 

de servicio público, previsto en el artículo 214, fracción V, y sancionado en el último párrafo del 

numeral en cita, en concordancia con los artículos 7°, párrafo primero (hipótesis de acción) 9º, 

párrafo primero (dolo directo) y 13, fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente), todos del 

Código Penal Federal, y; Abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XVI, y 

sancionado en el último párrafo de dicho numeral, en concordancia con los artículos 7° párrafo 

primero (hipótesis de acción), fracción 11 (delito permanente), 8º (hipótesis de omisión dolosa), 9º 

párrafo primero (dolo directo) y 13º fracción 11 (los que lo realicen por sí), todos del Código Penal 
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Federal. Así también  por el 

delito de Contra la administración de justicia, previsto en el artículp/269, fracción XIV, y 
JI 

sancionado en artículo 270, en concordancia, a lo previsto en los 'rtículos 12 (omisión), 15 

segundo párrafo (dolo}, 17 fracción 111 (los que lo realicen conjunt~fnente}, todos, del Código 
"'r 

Penal del Estado de Guerrero (vigente al momento de los heql'os); supuestos delictivos en 
•¡f 

agravio de: 1. Abel García Hernández, 2. Abelardo Vázquez Pef1)ten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 
;¡ii 

4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana Maestro/6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. 
:~ 

Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván Ramírez Villar.feal, 9. Carlos Lorenzo Hernández 
!'.~· 

Muñoz, 10. Cesar Manuel González Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. 
11 

Christian Tomas Colon Garnica, 13. Cutberto Ortiz R~rhos, 14. Darían González Parral, 15. 

Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodr{guez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 18. 

Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero Sá9thez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús 

J~va,n~ Rodrígu~ ~i~empa, 22. Jonás Trujillo Ginzález, 23. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge 

~uz Mendoza,;25. Jorge Antonio, Tizapa·. Ffegideño, 26. Jorge Luis González Parral, 27 . 

. ~9jel Campos Cantor, 28. José Angel .~varrete González, 29. José Eduardo Bartola 

T.1~-· 30. José Luis Luna Torres, 31. Jho$ivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López 

P~t~zfn. 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luii'Angel Abarca Carrillo, 35. Luis Angel Francisco 
í'.' 

Arz8.l~f r~?~no Rubén Lauro Ville#s, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio 

Gó~~~l~9. Martín Getsemany Sá!f'chez García, 40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel 

ÁngStiMaill~~rtínez, 42. Miguel Aefgel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García, todos 
• • est\ld1a'rlt~s de la Escuela Normal R~ral "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. - -

,J 

- - - De ahí que, resulta procedente idEib'tificar todas y cada una de las constancias en las que se 

vincula a los elementos descritos coí\jntelación, con hechos ocurridos en la ciudad de Iguala de 
Jt.5 

la Independencia, Guerrero los día~~eintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en 

los cuales se suscitó la privación dj~·la libertad de 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, así 

como aquellas que pudieran serv .. ~""como medios de prueba para la acreditación del cuerpo del 

delito y la probable responsabili«ad, en la comisión de los ilícitos mencionados o los que se 
;~ 

llegasen a acreditar. - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.J 

- - - Sin embargo, se advierte gue debido al volumen que presenta a la fecha la averiguación 
rz: 

previa en que se actúa, dada lf cantidad de Tomos que la integran, esta Representación Social 
};: 

de la Federación estima opo~no llevar a cabo una extracción de las constancias ministeriales 

que sean seleccionadas para !},s efectos antes referidos a fin de facilitar el análisis de las mismas ,, 
y estar en condiciones de all~garse de los elementos necesarios tendientes a determinar lo que 

Sf 

conforme a derecho resulte 9pnducente, en relación a los hechos que se investigan. - - - - - - - -

- - - Ahora bien, toda vez qu~· se han identificado las diligencias necesarios para el propósito en 
~" 

comento esta autoridad ministerial ordena la extracción, en copia certificada, de las constancias 

que se enuncian a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

). COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE   

eintiocho de septiembre de dos mil catorce, ante la agente Especializado del Ministerio 
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/ 
.Jl 

Público licenciada , rendida dentro del expediente AEBPNL/Of49/2014, de la Fiscalía 
·t 

General del Estado de Guerrero.---------------------------------------------------------------1-------------------------------
,• 

> Cadena de certificaciones de las indagatorias PGRJSEIDO/UEIDMS/439/2014, 
• 

PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, PGF¡ÍSEIDO/UEIDMS/1017/2014, 
;· 

PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, antecedentes que dieron orlgen a la indagatoria 
';í 

PGR/SDH PDSC/01/001/2015 tramitada en esta Oficina de 1 nvestigación/------------------------------------------

> INSPECCIÓN MINISTERIAL del veintisiete de Septiembre de dos mlí catorce, a cargo del agente del 
l 

Ministerio Público del Fuero Común del Distrito de Hidalgo, acompañ~do de personal pericial, respecto del 

vehículo automotor, tipo autobús de la empresa Estrella de Oro conhúmero económico 1531, en el que se 
O, 

dio fe de presentar daños en el mismo, así como se localizaron en,~I interior de dicho vehículo y aseguraron 

prendas de vestir con manchas al parecer de líquido hemático. Diligencia realizada dentro del expediente 
H 1 D/S C/O 210 99 3/2 o 14. ----------------------------------------------------7L __________________________________________________ _ 
INSPECCIÓN OCULAR Y LEVANTAMIENTO DE CADÁV~R del veintisiete de Septiembre de dos mil 

catorce, a cargo del agente del Ministerio Público del Fuero .eomún del Distrito de Hidalgo, ordenada dentro 

del expedi'eri~ ~r-Í1ttsc10210993/2014, respecto del vehftulo Nissan tipo Tsuru, color blanco, número 
~ ~ . :" 

,-~~nómico    

 perteneciente a la ciudad de 
,' ti. . 

· 1gu.~a, en donde se localizó el cuerpo sin vida d~ una persona del , ordenándose el 

letantamiento del mismo y el aseguramiento del vehlculo, así como de diverso vehículo localizado Nissan . r 
tipo Tsuru, color blanco, .  

  

  

   la empresa Castro Tour, el cual presentó impactos  

~aracférísticos por proyectil de arma de fue~{ en cuyo interior se dio fe de tener a la vista el cuerpo de una 

persona    ordenándose su levantamiento y 
;\~ 

aseguramiento de 1 veh í cu 1 o. ----------------;1-----------------------------------------------------------------------------------
> INSPECCIÓN OCULAR Y LEVANTAM~NTO DE CADÁVER del veintisiete de Septiembr~ de dos mil 

catorce, a cargo del agente del Ministerif;Público del Fuero Común del Distrito de Hidalgo, ordenada dentro 

del expediente HID/SC/02/0993/2014,~ealizada en Periférico y Calle Juan N. Álvarez, en Iguala de la 
,· 

Independencia, respecto de los siguijntes vehículos: Nissan, Urban, blanca con franjas amarillas, placas 
b 

  

 

  de la empresa "Costa Une'', 
'('·;' 

un Mercedes Benz placas n Número Económico  de la línea "Estrella de Oro", un VW, 

Pointer, placas  de Guerr~~o. un Ford Explorer, placas  del Estado de Guerrero, de igual ,, 
manera se dio fe de tener a la vis~ a una persona del sexo masculino sin vida, localizada en ese mismo 

lugar, más adelante se localizó el{cuerpo sin vida de otra persona del sexo masculino; ordenándose el 

levantamiento de los cadáveres y ~I aseguramiento de los vehículos localizados así como de los casquillos 

encontrados en el lugar citado.----+---------------------------------------------------------------------------------------------

> Cadena de certificaciones de las indagatorias PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, antecedentes que dieron origen a la 

indagatoria PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tramitada en esta Oficina de Investigación.---------------------------

> PUESTA A DISPOSICIÓN DE POLICIA FEDERAL, NÚMERO 050/2014, de veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce, signado por los e.e.  
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" .. ~f'' 
elementos 

adscritos a la Estación Iguala de la Coordinación Estatal de Guerrero, de la División de Seg¡il'ldad Regional 
¡;}~ 

de la Policía Federal, en la que pusieron a disposición del Representante Social del lúero Común los 
 siguientes vehículos: 1.- Nissan tipo Tsuru, color blanco, número económico   

 

 local del ,Estado de Guerrero; 3.-
-'' 

Marca Volvo, tipo autobús color gris con franjas verdes, placas de circulación del Servicio Público 
- ~· 'e 

Federal de la empresa Castro Tours. 4.- Copia simple de los inventarios de lo_~·vehículos.----------------------

)> DICTAMEN EN CRIMINALISTICA DE CAMPO, del veintisiete de septiembré: de dos mil catorce, signado 

por licenciado , Perito en Materia de Criminali~tica de Campo y Fotografía ,• 

Forense, adscrito a la Dirección General de Servicios Periciales de la Supprocuraduría General de Justicia 

en el Estado de Guerrero, respecto del lugar de los hechos ubicado en°barretera México-Acapulco tramo 

lguala-Mezcala, abajo del puente que se encuentra frente a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Iguala, Guerrero, en el que se realizó la fijación del interior del vehículo tipo autobús de la empresa Estrella 

de Oro con número 'E!~ómico  en el que se encontraros  

    ".--------------------------

)> ••• • '· de . ce-~ficaciones de las indagatorias PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

O/UEIDMS/1017/2014, antecedentes que ,dieron origen a la indagatoria 

·R PDSC/01/001/2015 tramitada en esta Oficina de Investigación.-------------------------------------------
•' J.'. ; 

» ~fAMEN DE NECROPSIA del veintisiete de septiembre dos mil catorce, en la ciudad de Iguala de la 

1p~ep,~~d~~~~ro, emitido por el médico Forense :Doctor , dentro de la 

i,~?~~f.~~rWi.~lfl-~C/03/0994/2014, respecto de quien en vi<:fa llevó  

 

         

.-----------------------------------------------------------------

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CADAVÉRICA ~el veintiocho de septiembre de dos mil catorce, en 

la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ante el Ministerj~ Público del Fuero común licenciado  
 

adscrito al Distrito Judicial de los Br~vo, a cargo de  

dentro d~fia indagatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014.-----------------
t;-· 

CONSTANCIA DE DERECHOS DE LAS VÍCTl1\4AS Y OFENDIDOS, respecto de la víctima u ofendida 

, del veintiodho de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, ante el agente del Mini~terio Público del Fuero común licenciado  

 adscrito al Distrito Judicial /de los Bravo, a, dentro de la indagatoria BRA-SC-

AA/03/16 o 312 o 14. -------------------------------------'------------------------------------------------------------------------------

)> DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. , del veintiocho de septiembre 

de dos mil catorce, en la ciudad de Chilpanci~go, Guerrero, ante el agente del Ministerio Público del Fuero 

común licenciado  adscrito al Distrito Judicial de los Bravo, dentro de la 

indagatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014; quién identificó a quien en vida llevó el nombre de  

 .--------------------------------------------------------------------------------

)> CONSTANCIA DE DERECHOS DE LAS .VICTIMAS Y OFENDIDOS, respecto de la víctima u ofendido 

 del veintiocho de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, ante el agente del Agente del Ministerio Público del Fuero común licenciado 

 adscrito al Distrito Judicial de los Bravo, dentro de la indagatoria BRA-SC-

AA/O 3/ 1603/2 O 14. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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> DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. , del veintiocho de 

septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ante el agente del Ministerio Público 

del Fuero común licenciado , adscrito al Distrito Jl!dicial de los Bravo, dentro 
/ 

de la indagatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014; quien en su calidad de testigo jélentificó a quien en vida llevó 

,  
, I 

ACUERDO DE ENTREGA DE CADA VER del veintiocho de septiembre d .• dos mil catorce, en la ciudad de 
.:f 

Chilpancingo, Guerrero, ante el agente del Ministerio Público del Fuero¡común licenciado  

adscrito al Distrito Judicial de los Bravo, dentro de la ind/gatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014; 
~\ 

en el que se ordenó la entrega del cadáver de quien en vida llevó ei,;tiombre  

  .------------------------
~ .. 

OFICIO 16982 DE AUTORIZACIÓN DE ENTREGA DEL CADÁV~. del veintiocho de septiembre de dos 

mil catorce, en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, suscrito por,!~I agente del Ministerio Público del Fuero 
;• 

común licenciado Manuel Amado del Río Ruiz, adscrito al of'strito Judicial de los Bravo, dentro de la 
~~ 

indagatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014, dirigido al Encargado qél Servicio Médico Forense de Chilpancingo, 
~1 

l)fj.que se autorizó la~rega del cadáver a los C.C.  
  
 ----------------r:----------------------------------------------------------

¡;. OFl~.\f'990 DE NOTIFICACIÓN DE FALLECIMIENTO.,~~! veintiocho de septiembre de dos mil catorce, 

en 'ª:,,4}d de Chilpancingo, Guerrero, firmado por elpagente del Ministerio Público del Fuero común 

licenc!+ Manuel Amado del Río Ruiz, adscrito al Distrito Judicial de los Bravo, dentro de la indagatoria 

BRA~SC-AA/03/1603/2014, dirigido al Oficial del Registro Civil de Chilpancingo, en el que se notificó el 

falle?if!Er&~fi!jt~Ona que en vida llevó el nombre de .--------

¡;. Caden.a.;~ ,..;:A··~ certificaciones de las indagatorias PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

PG~~~~tq<!l'ftJ~;017/2014, antecedentes:· que dieron origen a la indagatoria 

PGR¡~SC/01/001/2015 tramitada en esta Ofipina de 1 nvestigación .--------------------------------------------

¡;. DICTAMEN EN BALfSTICA FORENSE NÚMERO.PGJEG/DGSP/10431/2014, del treinta de septiembre de 

dos mil catorce, signado por los peritos en materia de Balística  

 a la Dirección General de los Servicios Periciales, de la entonces Procuraduría 

General de Justicia en Chilpancingo, emitido .dentro de la indagatoria HID/SC/02/0993/2014, en el que 

emitieron sus conclusiones respecto del an'álisis balístico realizado a siete vehículos asegurados y 

localizados  

". Localizándose que los biseles de entrada y salida de los orificios que presentaban 

los vehículos fueron producidos por proyectiles de armas de fuego de diversos calibres.------------------------

¡;. Cadena de certificaciones correspondientes al tomo Lll de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

Tomo Lll de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, antecedentes que dieron origen a la indagatoria 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 en su tomo.Lll, tramitada en esta Oficina de Investigación.----------------------

¡;. DICTAMEN EN CRIMINALfSTICA DE CAMPO NÚMERO 10584/2014, del tres de octubre de dos mil 

catorce, signado por el perito en materia de Criminalística de Campo y Fotografía Forense  

 adscritos a la Dirección General de los Servicios Periciales, de la entonces Procuraduría 

General de Justicia en Chilpancingo, emitido dentro de la indagatoria HID/SC/02/0993/2014, respecto de 

la posición víctima victimario y mecánica de los hechos, relativo a los eventos JUAN N. ÁLVAREZ y "SANTA 

TERESA".------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

¡;. CONSTANCIA DE CONSULTA NUMÉRICA EN COFETEL, del siete de octubre de dos mil catorce, 

realizada dentro de la indagatoria HID/SC/02/0993/2014, por el agente del Ministerio Público del Fuero 

Común, adscrito a la Dirección General de Averiguaciones Previas del Distrito Judicial de Bravo, licenciado 

Miguel Angel Cuevas Aparicio, respecto de diversos números telefónicos.-------------------------------------------
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> Cadena de certificaciones correspondientes al tomo Llll de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

Tomo Llll de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, antecedentes que dieron origen a la indagatoria 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 en su tomo Llll, tramitada en esta Oficina de Investigación.---------------------

> CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA, del veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en Iguala de 

la Independencia, Guerrero, realizada por el agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la 

Agencia Primera Investigadora     dentro del acta Circunstanciada 

AC/PGR/GRO/IGU/1/256/2014, en la que se hizo constar que ~é recibió llamada telefónica del C4, en la 

que se manifestó que al parecer sin confirmar alumnos de la Es'~uela Normal de Ayotzinapa se enfrentaron 
•/ 

a balazos con elementos de Policía Municipal de Iguala, Gu~frero.-----------------------------------------------

> INICIO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA A.C./PGR/GRO/IG!.Jf256/2014, a las veintiuna horas con cincuenta 

minutos, del veintiséis de septiembre de dos mil cator9~. ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Primera lnvestigador~/con motivo de la llamada telefónica del C4, en la 

que se manifestó que alumnos de la Escuela Normal de Ayotzinapa se enfrentaron a balazos con elementos 

de Policía Municipal de Iguala, Guerrero, originándqS~ un fuerte operativo en las calles céntricas, por lo 
·~ ~ 

qua~s~ ordenó el inicio ~I acta por la comisión del_delito de VIOLACIÓN A LA LEY FEDRAL DE ARMAS 
. . 1 ' 

DE -F".lJeGo Y .EXPLOSIVOS, en contra de quien r'sulte responsable.-----------------------------------------------

> · OFi~lQ be SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN NÓMERO 1187/2014, del veintiséis de septiembre de dos 
'. w. :. 

mil'~~~i2j'3, suscrito por el Agente del Ministerid Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 
· .. :..-- ""· 

lnves.ut)edora, dirigido al C. Subinspector L  Titular de la Estación 
.>; • 

Iguala, Guerrero, de la Policía Federal, en el ql!e se solicitó investigar la veracidad de los hechos con motivo 

de-~ .. O~ del C4, en la que se ~anifestó que alumnos de la Escuela Normal de Ayotzinapa 

se !fOf~ál\;~;aibalazos con elementos de Policía Municipal de Iguala, Guerrero, originándose un fuerte 

oplfl:'alivea ~n' ,;.~; ~~lf ~éntricas, ordenado dentro del Acta Circunstanciada A. C./PGR/GRO/IGU/256/2013 

(S'ie):!;:~:~!-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
> OFICIO DE RESPUESTA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO PF/DSR/CEG/El/788/2014, del veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, signado por el Subinspector LUIS ANTONIO DORANTES MACIAS, Titular 

de la Estación Iguala, dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia 

Primera Investigadora, en el que en respuesta al oficio número 1187/2014, informó que el Oficial  

 

, Director de Seguridad Pública, quien les 

manifestó que mientras se llevaba a cabo el informe de actividades de la Presidenta Municipal del DIF se 

escucharon detonaciones de arma de fuego, por lo que los elementos de policía municipal acudieron al 

lugar para verificar los hechos, en donde encontraron a estudiantes de Ayotzinapa, de quienes recibieron 

agresiones y provocaciones, sin que ningún elemento de policía municipal resultara lesionado.---------------

> Certificación de constancias contenidas en el Tomo de la averiguación previa 

PGR/GRO/IGU/1/1196/2014, del 5 de diciembre de dos mil catorce, realizada por el agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Agencia Primera Investigadora, de Iguala de la Independencia, Guerrero.

> Cadena de certificación correspondientes al tomo LXII de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

Tomo LXII de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, antecedentes que dieron origen a la indagatoria 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 en su tomo LXII, tramitada en esta Oficina de Investigación.--------------------

> DICTAMEN DE NECROPSIA de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, signado por el Médico Perito 

Especialista en Medicina Forense , Adscrito al Servicio Médico 

Forense de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, respecto de masculino desconocido 

(CUERPO NÚMERO DOS}, en el que concluyó que  
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.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ ACUERDO MINISTERIAL DE ENTREGA DE CADÁVER, del veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

del Agente del Ministerio Público del fuero común en el que autoriza la entrega del c,yetpo sin vida de la 

persona   

 de la BRA/SC/AA/O~l1603/2014.---------------
~ DICTAMEN DE NECROPSIA del veintisiete de septiembre de dos llll catorce, dentro de la 

HID/SC/02/0993/2014, signado por el medico Perito Especialista en m~dicina forense  
 

 Adscrito al Servicio Médico Forense de la Ciudad Cié Iguala de la Independencia, 
t? 

Guerrero, respecto de  causa  
 

o. ----------------------------l--------------------------------------------
~ OFICIO NÚMERO 7269, EN EL QUE SE AUTORIZA ENTREGA';fDE CADÁVER, de veintisiete de 

r-' 

septiembre de dos mil catorce, signado por el Agente Del Ministeriqf Público del Fuero Común del Distrito 
;·· 

Judicial de Hidalgo, dirigido al encargado del servicio médico f~rense Iguala, Guerrero, dentro de la 
1 
f..'. 

averiguación previa número H 1D/SC/02/0993/2O14. -----------------,f----------------------------------------------------
1 ~t · ·~ K 
. ~-.~;~AMEN DE NEC,,PSIA, , del veintisiete de septiembre 

, : ; l~?'I mil catorce, ~entro de la HID/SC/02/0993/2014, si.~hado por el medico Perito Especialista en 

·, ~~ijna forense , Adscrit~1,'ál Servicio Médico Forense de la Ciudad de 

· f gu~ de la 1 nd e pendencia, Guerrero. ---------------------------i------------------------------------------------------------. . ,, ;. }.· 

~ .. ÓFICIO NÚMERO 7260 EN EL QUE SE AUTORIZA,'..ENTREGA DE CADÁVER, de veintisiete de 
t 

. s_eptiembre,de dos mil catorce, signado por el Agente Del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 

~u~\c)~i iiJ;~o, dirigido al encargado del serviciq/médico forense Iguala, Guerrero, dentro de la 
, ;\. ( • ' ' ' - ') «. r ~: . ; 

av~er,i~1u;ici~1n :~reyia número H 1D/SC/02/0993/2014. ----;~-------------------------------------------------------------------

~ Dl.CT,AMEllf'd~f..IECROPSIA, DE DESCONOCIDO (éUERPO NÚMERO 1), del veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, dentro de la HID/SC/02/0993/2014, signado por el médico Perito Especialista en 

medicina forense , Adscrito al Servicio Médico Forense de la Ciudad de 

1 g u al a de 1 a 1 n dependencia, Guerrero. ----------------7----------------------------------------------------------------------
~ OFICIO NÚMERO 17176, EN EL QUE SE REMl~EN ACTUACIONES, 01 de octubre de dos mil catorce, 

signado por el agente del ministerio público del f~ero común del Distrito Judicial de los Bravo, dirigido al 

Lic. Rubén Casanova Medellin Director General De Control De Averiguaciones Previas de la Fiscalía 

General de Guerrero, ordenado dentro de la ave.riguación previa BRA/SC/AA/03/1603/2014.------------------

~ CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CADAVÉ:RICA del treinta de septiembre de dos mil catorce, en la 

ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ante el Ministerio Público del Fuero común licenciado Jose del Carmen 

Reyes, adscrito al Distrito Judicial de los Bri:lvo, a cargo de  

dentro de la indagatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014.-------------------------------------------

~ OFICIO 17119, EN QUE SE SOLICITA INf ORME ANTECEDENTES PENALES DE  

de , signado por el Agente Del Ministerio Público 

del Fuero Común del Distrito Judicial De Los'Bravo, ----------------------------------

~ OFICIO 17119, EN QUE SE SOLICITA INFORME ANTECEDENTES PENALES DE JULIO CESAR 

RAMIREZ NAVA, de treinta de septiembre de dos mil catorce, signado por el Agente Del Ministerio Público 

del Fuero Común del Distrito Judicial De Los Bravo.------------------------------------------------------------------------

~ NOTIFICACIÓN DE DERECHOS A LOS e.e.    

entro de la indagatoria BRA-SC-AA/03/ 1603/2014. ---------------------------------------------------------

~ CONSTANCIA DE DERECHOS DE LAS VICTIMAS  

 dentro de la indagatoria BRA-SC-AA/03/1603/2014. ---------------------------------------------------------
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> DECLARACIÓN MINISTERIAL , ante el Agente Del Ministerio Público 

Licenciado Jase Del Carmen Reyes, dentro de la indagatoria BRA-SC-AA/03/16183/2014.----------------------

> NOTIFICACIÓN DE DERECHOS , dentro /e la indagatoria BRA-SC-

AA/O 3/ 16 O 3/2 O 14 . -----------------------------------------------------------------------------/-------------------------------------

> CONSTANCIA DE LOS DERECHOS DE LA   dentro de la 
f 

i ndag ato ria B RA-S C-AA/O 3/ 16 O 3/2 O 14 . ----~--------------------------------------f-------------------------------------------

> DECLARACIÓN MINISTERIAL DE , a~ el Agente Del Ministerio Público 

Licenciado Jase Del Carmen Reyes, dentro de la indagatoria BRA-~~AA/03/1603/2014.----------------------
> CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO DE CINCO DE DICIEMBRE'~ DOS MIL CATORCE, elaborado por 

el Licenciado , dentro de la indagatoria.b-P/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014.------------

> Cadena de certificaciones de las indagat¿~ias PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, 

PG R/S E 1DO/UE1 D MS/1 O 17/2014 PGR/SE 1DO/UE1DMS/001/;b14. ---------------------------------------------------' ,;.f 
> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEJ!' C. , 

Á{ 
de treinta de septiembre de dos mil catorce, recaba~a dentro de actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/004 9/2 O 14. -----------------------------------------------~~~--------------------------------------------------------------

>.; .iO::::~: :~~~~~~:;:~t~~~~~~- ~ 
> •. :~~ECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTE~IAL DEL C de 

1 ,l _. :.. .. ' ·¿ ~.~ 

'tt:élrtt• de septiembre de dos mil catorce, r~~abada dentro de actuaciones de la indagatoria 

·¡!(Et P N L/O 04 9/2 O 14 . ---------------------------------------.f-----------------------------------------------------------------------
> · COMRARStl!l.lt&J(&>E DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL de 

tremta:'•tl~: .. :se~mbre de dos mil catorce,,i;recabada dentro de actuaciones de la indagatoria 

AEBPNU004012~f4~--------------------------------i--------------------------------------------------------------------------
> COMp)\~l:CENCIA DE DECLARACIÓN Ml~ISTERIAL de 

treinta de septiembre de dos mil catar~, recabada dentro de actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 912 O 14. -------------------------------~+--------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN ~INISTERIAL D de 

• treinta de septiembre de dos mil cate>rce, recabada dentro de actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. ----------------------------~~-----------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓ,.. MINISTERIA e treinta de 
~' ,' 

septiembre de dos mil catorce, recabada;dentro de actuaciones de la indagatoria AEBPNL/0049/2014.----

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓ~ MINISTERIAL DEL e treinta 

de septiembre de dos mil catorce, recab~da dentro de actuaciones de la indagatoria AEBPNL/0049/2014.

> COMPARECENCIA DE DECLARAtjóN MINISTE

e treinta de septiembre di! dos mil catorce, recabada dentro de actuaciones de la indagatoria 

A E B P N L/O 04 9/2 O 14. -----------------------~r---------------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACl~N MINISTERIAL DEL de 

treinta de septiembre de dos mil,: catorce, recabada dentro de actuaciones de la indagatoria 

A E B P N L/004 9/2 O 14. -----------------------~~--------------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE de treinta de 

septiembre de dos mil catorce, recabaqa dentro de las actuaciones de la indagatoria AEBPNL/0049/2014.

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL e treinta 

de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

A E B P N L/O 04 9/2 O 14 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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;¡;,. COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE C e treinta 

de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las act~iones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. ----------------------------------------------------------------------~1~---------------------------------------
C OM PAR E CE N C l A DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL c.  

recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria de treinta de seplmbre de dos mil catorce, recabada 

dentro de la~ actuaciones de la indagatoria AEBPNL/0049/2014.---J'-----------------------------------------------

COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL de 

treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentrj
1
' de las actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/004 9/2 O 14. ------------------------------------------------------f-------------------------------------------------------
• ,1.:· 

COMPARECENCIA DE DECLARACION MINISTERIAL Dt'c. de 

treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada 4ntro de las actuaciones de la indagatoria 
)! 

AE B P N L/004 9/2 O 14 . ------------------------------------------------f~--------------------------------------------------------------
-.~! 

COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIA4DEL C. , de treinta 
f. 

·~~~:::~:~~~~~~~~~~;~~~~;~: ~ 
tr~~t septiembre de dos mil catorce, reca~ada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

~(~~º 04 9/2 o 14. --------------------------------------~f------------------------------------------------------------------------
c9~~ RECEN C IA DE DECLARACIÓN MINIS:.ERIAL DEL c. , de 

::;~~h~i9~1{ __ ~:--~-~:--=~~--~:~~~::~--~t:~:~~---~:~-~-~--~-:--~~-~--:~~~:-~~~-~~-~--~:--~~--~:~_:=~-~~~~: 
COMJiAR!:t_l:f~~~ DECLARACIÓN MINISTERIAL DE C. , de 

treinta· 'de· septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 
' ''•• 

AEBP"Nl..10049/2014.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

;¡;,. COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE C.  de 

treinta de septiembre de dos mil catorce; recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

A E B P N L/O 04 9/2 O 14. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. , de 

treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

;¡;,. COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE C. , 

de treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. , de 

treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9 /2 O 14. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

;¡;,. COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL  treinta 

de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

A E B P N L/O 04 9/2 O 14. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

;¡;,. COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL , 

de treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

> COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL , de 

treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. , de treinta de 

septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de las actuaciones de la indagatoria AEBPNU0049/2014.

COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL , 

de treinta de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro de 1ayactuaciones de la indagatoria 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. -----------------------------------------------------------------1---------------------------------------------
C OM PARECEN C l A DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE C.   

CONTRERAS, de treinta de septiembre de dos mil catorce, rec,,hada dentro de las actuaciones de la 
.. ¡ 

indagatoria A E B P N UO 04 9/2 O 14. ------------------------------------------f-----------------------------------------------------
1

COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL"  de treinta 

de septiembre de dos mil catorce, recabada dentro;j'de las actuaciones de la indagatoria 
•';1 

AE B P N L/O 04 9/2 O 14. ---------------------------------------------------.#---------------------------------------------------------¡., 
COMPARECENCIA DE DECLARACIÓN MINISTERIAL oj· C. , de treinta ,• 
de septiembre de dos mil catorce, recabada d~\ro de las actuaciones de la indagatoria 

'l 
A E B P N UO 04 9/2 O 14. ----------------------------------------------~---------------------------------------------------------------: 

-~~:SNE~ D:~EI ~:t~ ~~~ ~~:----~~----~~~----~:~!~~~-~-~~~----:~:~~~~~~~~-~~~-~~~:-~~-~~~~-:~---~ 
}> • D(~i~EN EN CRIMINALfSTICA DE CAMPO, ide treinta y uno de julio de dos mil quince, 

· P~S~DO/UEIDMS/001/2014, signado por la 4fü.  perito en 

c~~n{teStica de campo. -----------------------------------2----------------------------------------------------------------------
c~tf~ICACl ÓN PGR/SEIDO/UEIDMS/01/001/20~4 TOMO CXXlll -------------------------------------------------.. · ' ' . 
D~1C.L~~~J~ de fecha once de septiembre de dos mil 

quihce, "~nt~· 7-IJicenciado Edgar Leonel Perez ;Sotelo, Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscMto
1

a ia Unida'1ª8pecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, que consta en la 
•\··' ,. • . 1. '! ... ¡. ·~ ... ... ' 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015.----------------------------------------------------------------------
. ··, l " 

C~ffFICACIÓN DEL TOMO 86 de fecha treinta y uno de enero de dos mil dieciséis realizada por el 

licenciado Ornar Israel Miranda Granda Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.---------------------------------

}> AMPLIACIÓN DE LA DECLARACIÓN , de fecha siete de enero 

de dos mil dieciséis, ante el licenciado  del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-

}> ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO CIERRE DEL TOMO ciento sesenta y tres, del once de enero del 

dos mil dieciséis, elaborado por el Maestro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

PG R/SD H P DSC/O 1/001/2O15. -------------------------------------------------------------------------------------------------

» CERTIFICACIÓN DEL TOMO 163, de fecha tres de abril de dos mil dieciséis, realizada por el licenciado 

 del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/011001/2015.---------------------------------

}> CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES correspondiente al tomo 190 del día once de abril de 

dos mil dieciséis, elaborada por el licenciado  del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-
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A.P. PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

J;>- OFICIO 173 DEL EXPEDIENTE 2016, de fecha primero de abril de dos mil dieciséis, suscrito por el oficial 

, Director de Seguridad Pública Municipal de Huitzuco de los 5f9ueroa, Guerrero, por el 

cual remite diversa documentación en copia certificada, que consta ~¡:{ la averiguación previa 

P G R/S D H P DS C/O 1/ O O 1 /2 O 1 5. ------------------------------------------------------------·•L----------------------------------
· ·t 

);> CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES correspondiente al tomo 1~, del día trece de abril de dos 
.J} 

mil dieciséis, elaborada por el licenciado  AgenJé del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria qe' Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación pr~eia PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-

);> CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES correspondienté'al tomo 192 del día catorce de abril 

de dos mil dieciséis, elaborada por el licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SÚbprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qú~ consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O I /O O 1 /2 O 15. ------------------------------------------1':;~-------------------------------------------------------

);> AMPLIACIÓN DE DEGLARACIÓN DE LA VICTIMA,  
 e fecha once de~marzo de dos mil dieciséis, ante el ;Licenciado  

Del1Jali9, Agente del .Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
' ... ' ,-,~ ~ 
lnv~sti~ción de Delitos en Materia de Secuestr(), que consta en la averiguación previa . . 
PGR/~1DO/UE1DMS/046/2O16. -------------------------------------------------------------------------------------------------

);> AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN  

\ dr \fecé~lifJ&de abril de dos mil quince, ante la Licenciada Carolina Juárez Sánchez, Agente del 

Minldtetio ~úbllco de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
n )~ >-:1.·"":anc1. .··••· 

Materia de pecue!ijro, que consta en la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015.------------------
h "1, -,~.,~ . 

J;>- CONSTANCIA MINISTERIAL  ocho de abril del dos mil quince 
¡ '{ .,,· 

ante la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, que consta en la averiguación 

previa PGR/S E 1DO/UE1DMS/001/2015. ----------L--------------------------------------------------------------------------
);> DECLARACIÓN MINISTERIAL DE VICTOR MANUEL COLMENARES CAMPOS, de fecha once de mayo 

de dos mil quince, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita a la Unidad Especializag~ en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, que 

consta en la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015.-----------------------------------------------------

);> DECLARACIÓN , de fecha once de mayo de dos mil 

quince, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, que consta en la 

averiguación previa PGR/S E 1DO/UE1DMS/001/2015. -----------------------------------------------------------------------

);> Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 192 del día catorce de abril de dos mil 

dieciséis, suscrita por el  , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-

);> Constancia de apertura de actuaciones del tomo 193 del dia catorce de abril de dos mil dieciséis, suscrita 

por el Licenciado Ornar Israel Miranda Granda, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.---------------------------

);> AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN , de fecha primero 

de abril de dos mil dieciséis, ante el Licenciado Othón Guzmán Cuevas Agente del Ministerio Publico de 

la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P DS C/O 1/001 /2 O 1 5. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

};> AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN , de fecha primero de 

abril de dos mil dieciséis, ante el , Agente del Ministerio Publico de 

la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría ~e Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en. 'la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O l /00 1 /2 O 1 5. --------------------------------------------------------------...:-----------------------------------

};> Acuerdo de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 193 del dia quince de abril de dos mil dieciséis, 

suscrita por el , Agente del Ministerio P,úblico de la Federación adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hµinanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/$DHPDSC/Ol/001/2015.--------------

};> Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al tomo 196:pel dia diecinueve de abril de dos mil 
,..~ 

dieciséis, suscrita por el , Agente ~~Í Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Oficina de .. Investigación de la Subprocuraduria de D~techos Humanos, Prevención del Delito 
' - ~ .i' 

y~icio~ a.la Comunidad, que consta en la averiguación previ~·PGR/SDHPDSC/01/001/2015.------------

};> ~~NÚMERO PF/DSR/3539/2013 de fecha tres de septÍembre de dos mil trece suscrito por el 

.;~o interino de la División, Comisario Jefe,    que consta en la averiguación 

p~G R/S E 1DO/UE1DMS/001/2015. ----------------------------+---------------------------------------------------------
};> C~ CERTIFICADA DE LA RENUNCIA VOLUNTARIA~¿ fecha veintitrés de octubre de dos mil catorce 

suscr~a -(;     .~ue consta en la averiguación previa 

PdRJS ~ I~. o/u~ MS/001 /2015. --------------------------------7---------------------------------------------------------------
•f. ( ,, .lt.~ '¡ '>, ,; . 

};> Coi-istancié! pe ci1i,fl'JA.de actuaciones correspondiente a.Uomo 196 del dia diecinueve de abril del dos mil 
.,•.r\ i;,, 4' •j: .,·~"• ::· 

die-~~é~s 1Juscrita por el Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la 

Federt:ición adscrito a la Oficina de Investigación de la $1-Jbprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-

};> Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al tomo 216 de fecha trece de mayo de dos mil 

dieciséis, suscrito Por el Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

• Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O I / 00 1 /2 O 1 5. -------------------------------------------------------------------------------------------------

>- DICTAMEN DE NECROPSIA DE QUIEN EN VIDA LLEVARA POR NOMBRE  

n relación a la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, de fecha veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce, suscrito por el doctor , perito médico del Servicio Médico Forense 

de la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, que consta en la averiguación previa 

P GR/SE 1 DO/U E 1 D M S/O O 1 /2 O 1 5 . ------------------------------------------------------------------------------------------------

};> Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 216 de fecha dieciocho de mayo de dos mil 

dieciséis, suscrito Por el Licenciado  Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

PGR/SD H POS C/O 1/001/2O15. --------------------------------------------------------------------------------------------------

>- DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE TRADUCCIÓN, DE INGLÉS A ESPAÑOL, CON NÚMERO DE 

FOLIO 74269, de nueve de septiembre de dos mil dieciséis respecto del DICTAMEN PERICIAL ESCRITO 

EN MATERIA DE ANÁLISIS DE ADN, emitido por el Instituto de Medicina Legal de la Universidad de 

lnnsbruk suscrito por los peritos  
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, peritos traductores de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Agencia de Investigación Criminal que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.----

» Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al tomo 260 d~ fecha veintiséis de septiembre de 

dos mil dieciséis, suscrito Por el Licenciado   del Ministerio Publico de 

la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la sf ~rocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, q/e consta en la averiguación previa 
¡ 

P G R/S D H P DS C/O 1/ 001 /2 O 1 5. ----------------------------------------+--------------------------------------------------------
.! 

» ACUERDO DE DILIGENCIAS que solicitan información a la .Coordinación General de Servicios Periciales 
f 

de la Agencia de Investigación Criminal, de fecha veintisé·i·)~~e septiembre de dos mil dieciséis suscrito por 

el licenciado , Agente del Ministerio é'ublico de la Federación adscrito a la Oficina de 

" Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hufnanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
~ ~·~¡ 

Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR1$DHPDSC/Ol/001/2015.-----------------------------... , 
» OFICIO NÚMERO SDHPDSC/0113259/2016, dirigidoá') Coordinador General de Servicios Periciales de la 

,1¡ 

Agencia de Investigación Criminal, de fecha veintis"'s de septiembre de dos mil dieciséis suscrito por el 

lide'l'iii~o  Agente del Minis~rio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de 

lnv~~~ de la Subpro;turaduría de Derec~~~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Cp~l.'tti~f ~ue consta en la averiguación previéfrPGR/SDHPDSC/01/001/2015.---------------------------------

» Con'k~~Je cierre de actuaciones correspon~lente al tomo 260 de fecha veintisiete de septiembre de 
.- ,__ ··~1 

dos rTlJj ~ciséis, suscrito Por el Licenciado  Agente del Ministerio Publico de 
~ 0 

la Federación adscrito a la Oficina de lnvelitigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevehd~ri.. ',cfdir;'ts.\¡ffJ, y Servicios a la· Comunidad, que consta en la averiguación previa 
1 ~ 

P G R/$DP«304$0~01 /2 O 1 5. -----------------~ . .:;_-------------------------------------------------------------------------------

» Constanti'a'd! ~'P~ttil~tie actuaciones corr~spondiente al tomo 275 de fecha cinco de octubre de dos mil 

dieciseis, 'süscrito por el Maestro  Agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Oficina de Investigación de la;Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.------------

» INFORME DE GENÉTICA FORENSE CON FOLIO 82399, de fecha veinte nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis suscrito por la Bióloga , Directora de Biología Molecular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, que consta en la 

averiguación previa PGR/S D H PDSC/01/001/2015. -------------------------------------------------------------------------

» ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALCANCE A DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE de fecha cinco de 

octubre de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad que consta en la averiguación previa 

PGR/S D H PDSC/O 1/001/2O15. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

» ALCANCE DE DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE CON FOLIO 72576, de fecha tres de octubre de dos 

mil dieciséis suscrito por la Q. F. , 

peritos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, que 

consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-------------------------------------------------------

» Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 275 de fecha cinco de octubre de dos mil 

dieciséis, suscrito por el Maestro , Agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.------------
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~ Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 425 de fecha veintisiete de marzo de dos mil 

diecisiete, se procede a cerrar el tomo consecutivo número 425, .~uscrito por el Licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención dél Delito y Servicios a la Comunidad, que 

consta en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-------------------------------------------------------

~ INFORME POLICIAL NÜMERO 2645/2017, de fecha veintidós de marzo de dos mil diecisiete, respecto a 

los números telefónicos vinculados con los servidores públjcos adscritos al Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, suscrito por , Suboficial de la Policía Federal, que consta 

en la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .-;--------------------------------------------------------------

~ INFORME POLICIAL NÜMERO 2649/2017, de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, respecto a 

los números telefónicos vinculados con los servidores públicos adscritos al Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, Gurrero, suscrito , Suboficial de la Policía Federal, que consta 

en la averiguación previa PG R/S D H P DSC/O 1/001/2015. -----------------------------------------------------------------

~ INFORME POLICIAL NÜMERO 2646/2017, de fech~diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, respecto a 

los números telefónic;:~s~inculados con los servidores públicos adscritos al Municipio de Huitzuco de los 

Fi~¡oa, Guerrero, sus~to por  , Suboficial de la Policía Federal, que consta en 

la ~·~ .. ·ación previa PG R/S D H P DSC/01/001/2015. --------------------------------------------------------------------~ ~ 
INFO~~ POLICIAL NÜMERO 2648/2017, de fe.cha veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, respecto a 

los. nú~os telefónicos vinculados con los serviqores públicos adscritos al Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, suscrito por , Suboficial de la Policía Federal, que consta 
,z 

~ ~~~~::;gts~fAt~~i~~:;~s~6H:O~~~~~~~fe~::::;~~~:~-~-~-~-~-~:~-:~--~=~-:~-:i:::i:~:~~:~-~=~~=-~ 
los números teÍeMhicos vinculados con los s~'ividores públicos adscritos al Municipio de Huitzuco de los 

• : 1 .... 1 "',,(,~~ ~.: 
Figueroa, Guerrero, suscrito por , Suboficial de la Policía Federal, ratificación 

que consta en la averiguación previa PGR/S0
1
HPDSC/Ol/001/2015.-------------------------------------------------

Constancia de cierre de actuaciones corresppndiente al tomo 425 de fecha veintisiete de marzo de dos mil 
>t. 

diecisiete, suscrito por el Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de.fnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, , 
Prevención del Delito y Servicios a )tia Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O I /O O 1 /2 O 1 5. ---------------~----------------------------------------------------------------------------------
~ Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al tomo 426 de fecha veintiocho de marzo de dos 

mil diecisiete, suscrito por el Licenciado  del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O I / 00 1 /2 O 1 5 . --------------------------------------------------------------------------------------------------

~ INFORME POLICIAL NÜMERO 2651/2017 de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, suscrito por 

 , Suboficial de la Policía Federal, que consta en la averiguación previa 

PG R/S D H P DSC/O 1/001/2015. -------------------------------------------------------------------------------------------------

~ INFORME POLICIAL NÜMERO 2647/2017 de fecha veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, suscrito por 

Francisco Alvarado Toto, Suboficial de la Policía Federal, que consta en la averiguación previa 

P G R/S DH P DSC/O 1/ 001/2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

~ RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NÜMERO 2648/2017 rendido por Sabas Eduardo Campos Díaz de 

fecha treinta de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 



• 

• 

PGR 
PROCl!HAtll JRii\ CIF1'-IFl1.i\l 

nr ¡,1 1urü1111c,1 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

;· 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni9ad, que consta en la averiguación 

¡ 
previa PGR/SDH P DSC/O 11001/2015. -----------------------------------------¡-----------------------------------------------

:¡;.. RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 2646/2017 suscjto por  

fecha treinta de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro Jor,f(e Augusto lbarra Kadoche, Agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de ,flvestigación de la Subprocuraduría de 
rf 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la qf>munidad, que consta en la averiguación 

pre vi a P G R/S D H P D S C/ O 110 O 1 /2 O 1 5 . -------------------------------;,~-------------------------------------------------------
:¡;.. RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 2647/2017 /tscrito por FranciscoAlvarado Tato, de fecha 

. .1 
treinta de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro , Agente del Ministerio 

-~t 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de lnv~$tigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co~Unidad, que consta en la averiguación previa 

PGR/S D H P DSC/011001/2015. ------------------------------- .,- ~7---------------------------------------------------------------
Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 426 de fecha treinta de marzo de dos mil 

)i. 

diecisiete, suscrito por el Licenciado  , Agente del Ministerio Publico 

deJa,;ederación adscr.i\~ la Oficina de lnvestig.apión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

P:n del Delito ~ Servicios a la Corpunidad, que consta en la averiguación previa 

~:;:~~i~~:~~~~~~1~:º~;~=~~~-~~~-~:;;::~~~:~=~~=-:1-~:~:-:~~-~:-~=~~:-:::~~-t~-~-~~:-~=-~~~-~-:~ 
dos mil. d,iÍtisiete, suscrito por el Licenciado  Agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos,, ~~~el Delito y Servicios ,.a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H PO S(:(:(~O O 1 /2 O 1 5. -------------------~-~---------------------------------------------------------------------------

:¡;.. RATIFICACIÁ~,~-TE POLICIAL NÚMERO 2651/2017 suscrito por Laura angélica Rechiee Guizar, 

de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro  Agente 

del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito' y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación 

previa PGR/SD H PDSC/O 11001/2015. -------"'----------------------------------------------------------------------------------

:¡;.. RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL N.(JMERO 2645/2017 suscrito por Maria de Jesus Lagos Palafox, 

de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación 

previa PG R/S DH P DSC/O 11001 /2015. ------------------------------------------------------------------------------------------

:¡;.. Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 427 de fecha treinta y uno de marzo de dos 

mil diecisiete, suscrito por el Licenciado  Agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

PG R/S D H P D S C/O I / 001 /2 O 1 5. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

:¡;.. Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al tomo 428 de fecha treinta y uno de marzo de 

dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado  Agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P DS C/O I /O O 1 /2 O 15. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

:¡;.. RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 2649/2017 suscrito por Rene Ezequiel Perez Serrano, de 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
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. D H -~ SUBPROCURADURIA DE ERECHOS UMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD C.\ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1-' 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación 

pre vi a P G R/S D H P D S C/ O 1/0 O 1 /2 O 15 . ------------------------------------------------------:;,F---------------------------------
, ,, 

~ RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 2650/2017 suscrito por Ren~'Ezequiel Perez Serrano, de 
,r 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete ante el Maestro , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestig~tión de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidal,. que consta en la averiguación 

previa PGR/SD H P DSC/01/001/2015. ------------------------------------------ ~t~-------------------------------------------. :;·t 

~ Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 428 de.~cha treinta y uno de marzo de dos ¡f, 
mil diecisiete, suscrito por el Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de lnvestigación;.i·de la Subprocuraduria de Derechos 
:f¡ 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,fque consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D SC/O I /O O 1 /2 O 15. ------------------------------------------+~----------------------------------------------------
~ Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al ~mo cuatrocientos treinta y uno de fecha 

:,.' 
diecisiete de abril de dos mil diecisiete, suscrito por el Licen~jado , 

/~ 
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la dficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derefhos Humanos, Pr~ención del Delito y Servicios ~~la Comunidad, que consta en la averiguación 

previ~ . ~ft'p D H PDSC/01/Qo 1/2015. -------------------------;,~~-------------------------------------------------------------
~ DECLARl\&fóN MINISTERIAL , rendida el día tres de 

mayo de·~~ mil diecisiete, ante el Licenciado  , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
)• 

Prevención del Delito y Servicios a la Comun.ldad, que consta en la averiguación previa 

PG R/SD H PbSOiáÍ8A O 15. -----------------------------~-------------------------------------------------------------------
~ Constancia de cíétlr@~e actuaciones correspondient~' al tomo 431, de fecha dieciocho de abril de dos mil 

diecisiete, suscritb;Pt;i'~licenciado  Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/01/ 001 /2 O 1 5. -------------------------------------------------------------------------------------------------

~ Constancia de apertura de actuaciones correspondiente al tomo 433 de fecha veinticinco de abril de dos 

• mil diecisiete, suscrito por el Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

PGR/S D H P DSC/O 1/001/2015. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

~ DECLARACIÓN DEL INDICIADO , rendida el día veintiséis de 

abril de dos mil diecisiete, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O 11001 /2 O 1 5. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

~ DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA CON NÚMERO DE FOLIO 33299 de fecha veintiséis de abril de dos 

mil diecisiete suscrito por Guadalupe Olvera Olvera, perito médico Oficial de la Coordinación General de 

servicios periciales de la Agencia de Investigación Criminal, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D S C/O 11 O O 1 /2 O 1 5 . ---------------------------------------------------------------------------------------------------

~ Constancia de cierre de actuaciones correspondiente al tomo 433, de fecha veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete, suscrito por el Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN) V 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación previa 

P G R/S D H P D SC/O I / 00 1 /2 O 15. ---------------------------------------------------------+-----------------------------------------
>- AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE ,f rendida el veintiuno de julio de 

dos mil diecisiete, ante la Licenciada , Ag~nte del Ministerio Publico de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí~'de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, que consta en la averiguación P,revia PGR/SDHPDSC/01/001/2015.-

>- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  (A)  

-------------------------------------~~-------------------------

>- DECLARACIÓN MINISTERIAL  

". ---------;f~--------------------------------------------------------
,~ .\ 

>- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 

>- DECLARACIÓN MINISTERIAL  

 -----------------------------------------------------------2~-------------------------------------------------------------
>- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE .--------------------

»~-"'· ~CLARACIÓN MINISTERIAL DE . -----------------------------

);J ~\~RACIÓN MINISTERIAL DE . -----------------------------------------

> r:\;0'.~\..jRACIÓN MINISTERIAL DE ".-----------------------

>-~.~~~~RACIÓN MINISTERIAL DE ". -------------------

>-' ~ .. ~9i't-ARACIÓN MINISTERIAL DE . ------------------------------------------------

>- , DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . -----------------------------------------------------
·),....(~ t"_L _ 

>- ···,. DsOLAR'ACION"MINISTERIAL DE . -----------------------------------------------

>- · Oeéú.~df6'ifl MINISTERIAL DE  ---------------------------------------------------

>- . :tn:Ct:ARACf~4MINISTERIAL DE  .---------------------------------------------------

>- Ol::CLAkACIÓN MINISTERIAL DE . -----------------------------------------------

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

};> 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE .----------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 

".------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE .-------------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE .------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE ".--------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . ----------------------------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . ----------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  

. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . ------------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE . ----------------------------------------------------

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  abril de dos mil dieciséis. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  del diecisiete de abril de dos mil dieciséis. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  del diecisiete 

de abril de dos mil dieciséis. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

D EC LARACIÓ N MINISTERIAL DE  del veintinueve 

de junio de dos mil di ec isé is. --------------------------------------------------------------------------------------------------

DECLARA C l Ó N  veintinueve de junio de dos mil 

dieciséis. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D~" \ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
,_ 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

» ACUERDO DE RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES LABORALES CORRESPONDIENTES a los agentes de 

la Policía Ministerial del estado de Guerrero destacamentados en la ciudad de Iguala de la independencia, 

Guerrero, . -----------------------------------------

:¡;.. OFICIO DGPM/CRZN/1785/2014, MEDIANTE EL CUAL SE RINDIÓ INFORME DE INTERVENCIÓN 

SIGNADO POR  y otros, el veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, en Iguala de la Independencia, Guerrero, al Titular de la Agencia del Ministerio 

Público del Fuero Común Distrito Judicial de Hidalgo. ----------------------~----------------------------------------

» DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA FORENSE NÚMERO DE F~LIO 62251, del treinta y uno de 

julio de dos mil quince, signado por las CC.  

 peritos Oficiales de la Procuraduría General de la Repúbli98.---------------------------------------------

» DECLARACIÓN MINISTERIAL del testigo con 

:¡;.. INFORME CON FOLIO 71740, de treinta y uno de agosto de dos niil quince, suscrito por la Bióloga  

 en Materia de Genética Foren~áe.--------------------------------------------------
» DECLARACIÓN MINISTERIAL DE .------------

DECLARACIÓN Ml~ISTERIAL de por .--------------------------------------
, Ap: l 

_ Q.~-?LARACION MINr;>TERIAL de  ---------------------------------------------

~~~MEN DE NECROPSIA de , rendido por el Doctor  

 Perito Médico Forense, adscrito al Servi~io Médico Forense de la Ciudad de Iguala de la 

t~ de nci a, Guerrero.----------------------------------------~---------------------------------------------------------------
~ qtff: R DO DE INICIO DE LA AP/PGR/SDHPDSC/01/0()1/2015, de fecha nueve de noviembre del año dos 

mil quince, dictado en la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos 

Hunlia.it>iiP1~n del Delito y Servicios a la Comunidad de la Institución. Al que corre agregado oficio 

SEIOO~+D~FE-D/13248/2015 de fecha cuatrb de noviembre de dos mil quince y oficio No. 

SDHl'>!!>~&dtJód~12015 de fecha nueve de noviembre del dos mil quince.------------------------------------------

:¡;.. AC\f~O DE INICIO DE LA AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, de fecha cinco de enero del dos mil 

quince, emitido en la Unidad Especializada en Investigación de Delito en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada.-------------------------------------

:¡;.. ACUERDO DE INICIO DE LA AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, de fecha veintidós de diciembre de 

• dos mil catorce, emitido en la Unidad Especializada en Investigación de Delito en Materia de Secuestro de 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. ---------------------------------

» ACUERDO DE INICIO DE LA AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, de fecha veinticinco de octubre de dos 

mil catorce, por los delitos de Delincuencia Organizada y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, contra quien o quienes resulten responsables, al que se adjuntan actuaciones de la 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, dictado por el Representante Social de la Federación adscrito a la 

Unidad Especializada en Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación 

Especializada en Delincuencia Organizada en fecha doce de junio de dos mil catorce, con motivo de la 

recepción del oficio número PGJE/DGCAP/1190/2014, de fecha dieciocho de marzo de dos mil catorce, 

por los delitos de Delincuencia Organizada y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

ca ntra quien o quien es resulten responsables.-------------------------------------------------------------------------------

» ACUERDO DE INICIO DE LA AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, de fecha once de noviembre del dos 

mil catorce; emitido en la Unidad Especializada en Investigación de Delito en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada con motivo de la recepción 

del oficio 4684 de fecha diez de noviembre de dos mil catorce y la indagatoria AP/HID/SC/02/0993/2014 

radicada por razón de especialidad en la Procuraduría General de la República .. ----------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/201~ a 
> ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES de fecha veintiséis de octubre de dos mil catorce, 

dictado dentro de la averiguación previa número AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. ---------------------------

> ACTUACIONES DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/HID/SC/02/0993/2014, la cual fue admitida en el 

fuero federal por incompetencia de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero; siendo los 

siguientes: a) Con Detenido de fecha veintinueve de septiembre de dos 'mil catorce, por el delito de 

Homicidio Calificado y otros en agravio de dos víctimas y contra veintidós personas; b) Sin Detenido de 

fecha primero de octubre de dos mil catorce, por el delito de Homicidio}alificado y otros en agravio de 

cuatro víctimas y contra veintidós personas y c) Sin Detenido de fecha' diecisiete de octubre de dos mil 
,l'f' 

catorce por los delitos de Homicidio calificado en agravio de seis pers~nás y homicidio en grado de tentativa 

en agravio de veintiún personas y de cuarenta personas en cor;itfa de personas; en las cuales se 

documentan los hechos relacionad~s con los homicidios perpetrap¿s en el Crucero al Poblado de Santa 

Teresa, Guerrero, así como de los diversos lesionados por disparff'de proyectil de arma de fuego, eventos 

donde también se comete el secuestro de los 43 estudiantes,Pe la Escuela Normal "Isidro Burgos" de 

Ayotzi napa. ------------------------------------------------------------------i:1-------------------------------------------------------
'i' 

> ACUERDO POR EL QUE SE ORDENÓ EJERCITAR LA FAétJLTAD DE ATRACCIÓN POR EL DELITO 
;/ . 

D.E SECUESTRO TE~TATIVA DE HOMICIDIO, CONTgA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 
\ t , .. .., , . . '. -,:\ , 
D~~RICION FORzADA DE PERSONAS Y CON1RA LAS NORMAS DE INHUMACION Y 

E~~\;lóN de fecha veinte de diciembre de dos mil ?.~torce, suscrito por la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Fed~ración Adscrita a la Unidad Especializada en 

in~eStf~ión de Delitos en Materia de Secuestro, de la,~ubprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizad a. ----------------------------------- ,,i:L------------------------------------------------------------------
> Acui;:.~i;>S? ;:JlF: 1~~10 DE LA AVERIGUACIÓ~ PREVIA AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/870/2014 de 

veinticu~trg pe octubre dos mil catorce, emitido pÓr el licenciado , agente del 
'',) '' _. .... l, • 

Ministerio, ,~~~lico,q,;1a Federación adscrito a l{Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincl!.e~ia Organizada, derivada de la indagat(,ria AP/AEBPNL/0049/2014 de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Guerrero que se inició el v,eintiocho de septiembre de dos mil catorce por el delito 

de DESAPARICION DE PERSONAS en agravio de los 43 normalistas de Ayotzinapa, donde se señala 

como lugar de los hechos carretera a Huitzuco eJguala de la Independencia, Guerrero, contra quien resulte 

responsable, por denuncia interpuesta por los familiares directos de los estudiantes desaparecidos, la cual 

consta de siete tomos y al que corren agregadas en la presente (41) fojas útiles de las principales 

actuaciones que obran en su totalidad en la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. --------------------

> Declaración ministerial de  del veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

> Inspección ministerial realizada en el Hospital General Dr. Jorge Sobaron ACEVEDO en Iguala, Guerrero 

de la Indecencia de del veintisiete de septiembre de dos mil catorce.-------------------------------------------------

> Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.----------

> Declaración ministerial  de septiembre de dos mil catorce.-----------------------

> Declaración ministerial  de septiembre de dos mil catorce.--------------------

> Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.----

> Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.----------

> Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.---------

> Declaración ministerial  de septiembre de dos mil catorce.--------------------------

> Declaración ministerial . veintisiete de septiembre de dos mil catorce.---------

> Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce,-------

> Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.-------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN¡ :J 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/201SJ 

Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.-------------

Declaración ministerial  veintisiete de septiembre qe dos mil catorce.---------

Declaración ministerial  veintisiete de septiem~fe de dos mil catorce.-------

Declaración ministerial  de veintisiete de septiembre.ae dos mil catorce.-------------
, 

Declaración ministerial  veintisiete de septieruf>re de dos mil catorce.( ilegible) 

Declaración ministerial  veintisiete de septiem~ré de dos mil catorce.---------------

Declaración ministerial  veintisiete de septkmbre de dos mil catorce.-----------
1 

Declaración ministerial  veintisiete de septiembre de dos mil catorce.-----------

Declaración ministerial  veintisiete de septié~bre de dos mil catorce.----------------
\.f 

Declaración ministerial  de septi~bre de dos mil catorce.-------------------

Declaración ministerial de  
 

 quince.-----------------------------------~f.-------------------------------------------------------., 
Declaración ministerial  

.(sobre con datos perso~les -----------------------------------------------------
Declaración ministerial    de dos mil dieciséis.-----------

Declaración mj_rristétTJI    de marzo de dos mil dieciséis.----

O~PF/DGAJ/DGMP/10632/2016 del veintiuno de oq_tubre de dos mil dieciséis suscrito por la Lic. Maria 

Ja°'i iin~. en el que remite copia certificada de fatiga~: actas, lista de vehículos.---------------------------------
' ,· 

Declalllción ministerial  do.s' de diciembre de dos mil dieciséis.-----------------------
. 0 

Declafación ministerial  del dieci_n,.Ueve de diciembre de dos mil dieciséis.------------------

Declaración ministerial  veinte de diciembre de dos mil dieciséis.--------------

Declar:api~n:l(itn~~ial /veintiuno de diciembre dedos mil dieciséis.(sobre que 

contiene.date;>$ P.e rso na les).----------------------------+------------------------------------------------------------------------

Declaración ,mioí6te.i1al   del veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.-------

Declaración ministerial  del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis.-----
·~ 

Declaración ministerial de victima  

e de dos mil dieciséis.(soJre con datos personales).--------------------------------------------
·'", 

Declaración ministerial  del veintitrés de diciembre de dos mil 
:«· 

dieciséis.-----------------------------------------------;-----------------------------------------------------------------------------
·.'·: 

Declaración ministerial de    veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis.----

Declaración ministerial  dos de marzo de dos mil diecisiete. --------------

' Oficio PF/DGAJ/DGAAP/4829/2017 del veinti~inco de mayo de dos mil diecisiete suscrito por el Mtro.  

 Director General Adjunto de Policía Federal, que remite álbum fotográfico. --------

Declaración ministerial de  dieciséis es de junio de dos mil diecisiete.----------

Declaración ministerial de , del uno es de junio de dos mil diecisiete.--------------------

Acuerdo de recepción de oficio del veintidós de agosto de dos mil diecisiete, en el cual se tiene por recibido 

el oficio de asignación de documentos ID 6499, por medio del cual se anexa el Informe Policial No. 

7889/2017, de fecha 18 dieciocho de agosto de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por la C.  

 Suboficial en la Dirección General de Análisis Táctico de la Coordinación de Investigación de 

Gabinete en la División de Investigación de la Policía Federal.----------------------------------------------------------

» Parte Policial Número 7889/2017, de fecha 18 dieciocho de agosto del año en curso, constante de 6 seis 

fojas útiles, copia simple de la Tarjeta Informativa T.l.NO.PF/DINV/CIG/DGFRD/1674/2017, constante de 

11 once fojas útiles, así como en físico, 2 dos ·Redes Técnicas, 2 dos Mapas de Ubicación Geográfica 

(Latitud-Longitud) y una Red de cruces, todos en impresión tamaño Plotter doblados.---------------------------
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>- Ratificación del veintidós de agosto de dos mil diecisiete, en la cual ratifica el Parte Policial No. 7889/2017, 

rendido por  Suboficial adscrita a la División de Investigación de la Policía Federal,.---

> Acuerdo de recepción del veintidós de agosto de 2017 dos mil diecisiete, en donde se tiene por recibido el 

oficio de asignación de documentos ID 6475, por medio del cual se anexa el Informe Policial No.7873/2017, 

de fecha 17 diecisiete de agosto de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el C.  

 Policía Tercero en la Dirección General de Análisis Táctico de la Coordinación de Investigación de 

Gabinete en la División de Investigación de la Policía Federal.--------------"'.-------------------------------------------

> Oficios consistentes en la asignación de ID e Informe Policial, constantes de 8 ocho fojas útiles, copia 

simple de la T.l.NO.PF/DINV/CIG/DGFRD/1639/2017, constantes de 17 diecisiete fojas útiles, así como 

una Red de Cruces, una Red de Conexiones a Radio bases y un Mapa de Ubicación Geográfica (Latitud

Longitud), todos en impresión tamaño Plotter doblados.-------------------------------------------------------------------

> Ratificación del veintidós de agosto de dos mil diecisiete, en la cual ratifica el Parte Policial No. 7873/2017, 

rendido por  Tercero adscrito a la División de Investigación de la 

Policía Federa 1, . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

> Declaración ministerial de Rubén Figueroa Castrejón de tr~inta de octubre de dos mil quince-----------------

> Dect_~'.ón ministerial d~icolás Delgado Arellano de veintiocho de noviembre de dos mil catorce.-------

> Decl~ ministerial de ~lejandro Andrade De La Cruz de veintiocho de noviembre de dos mil catorce.-

- - - CorÍ~fcias que esta Representación Social de la Federación, estima bastas y 

oportunas .(rara poder establecer la probable participación de  

, 

elementos ·adsCIÍtWU.la Estación Iguala, Coordinación Estatal Guerrero, de la División 

de Seguridad Regional de la Policía Federal; así como de los agentes de la Policía 
• ••·• ·"'• ·,,..) ¡~·, 

Ministerial del Estado de Guerrero destacamentados en la ciudad de Iguala de la 
.,,<,1 

independencia, Guerrero,  

 en la comisión; en los .hechos que se investigan, así como el grado de 
¡, 

participación que en ellos hubieran t~hido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' 

- - - Así mismo, se advierte la perti~ncia de realizar el análisis técnico - jurídico de las 
•' 

constancias que se extraen, de mariera independiente de las que integran la indagatoria 

en que se actúa, a efecto de realizar un adecuado estudio y valoración de los medios de 

prueba tendientes a la comprobación del cuerpo del delito, así como la probable 

responsabilidad de los elementos policiacos antes citados de los hechos delictivos 

acontecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, fueron privados de su libertad, entre 

otros diversos ilícitos que de dichos hechos se hayan derivado, y en su caso, determinar 

el ejercicio de la acción penal en contra de aquellas personas que resulten responsables 

de los injustos penales que se acrediten.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese sentido, resulta procedente que tomando como base los hechos delictuosos 

que se investigan y con apoyo en la Jurisprudencia 17/95. Aprobada por la Primera Sala 
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' 
de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión des veintisiete de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, que textualmente establece/~ - - - - - - - - - - - - - - - -. 
::J 

"MINISTERIO PUBLICO, CUANDO CON POSTERIORIDAD AL EJERCICIO DE LA 
ACCION PENAL, ADVIERTE UN DIVERSO DELITO, TIENE QL DEBER DE INCOAR 
OTRA AVERIGUACION EN LA QUE SE INVESTIGUE ESTf?. El deber comprendido 
en el artículo 21 constitucional, excluye que el Ministerio .fúblico se abstenga del 
ejercicio de la acción punitiva, ya que, no perseguir los delitos ni a sus autores, entraña 
una situación antisocial que coloca a la colectividad en perm,anente peligro, auspiciando 
la perpetración de ilícitos bajo el signo de impunidad. La /;bligación social aludida no 
sólo la tiene dicha institución frente a la comunidad, sino~ que la sume en cada caso 
concreto, también frente a las víctimas; luego, si la discrecionalidad del Ministerio 
Público para definir si en cada caso se han llenado lo$' requisitos constitutivos de la 
acción penal, no es infalible, entonces, por el interés que tiene la sociedad de que el 
delincuente sea castigado por los ilfcitos perpretados, .f?e justifica que el representante 
social tenga la posibilidad de que en una segunda averiguación investigue aquellos 
delitos no advertidos en la primera". ---------------------!",:. _______________________________________ _ 

'. 

e- -.:: - . ~ ' -...: 

- - - LP;~NQr conforme a lo dispuesto y señalado en (~s artículos 16, 21y102 apartado "A" de 
1 .. ',_ "t'' '. e;, ,,lj 

la C~t~ Política de los Estados Unidos Mexica.9os, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 180, 206 y 208 

del Có,cti~~deral de Procedimientos Penales, 4 fra,9ción 1, inciso A), subinciso b), 10 fracción 

X, 53·-y:-a1t ·de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso A, fracción 

V de. su t. ~l~Ml!~e acordarse. y se: - - - - - :"f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
', ._~~L .• ,.,r .>J:, 

- - - - - .. ;¡ .. c..1 .. J I1..i ·J.•~· - .1. - - - - - - - - - - - - - - A C U E;"' D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -ÚÑWó: lléSé~~:'~-.¿abo la extracción en coJia certificada de las constancias ministeriales 
•. ::. ~ ··~ • .. ,.. .,$-

referida·s e~ ·e'1 cuerpo del presente acuerdo. - - __ ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M ·p/ L A 
e 

- - - Así lo acordó y firma la suscrita Agente de,f Minis  

Lizbeth López Cervantes, adscrita a la Oficinq'~de Inv  

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
,; 

la Procuraduría General de la República, cori' testigos

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M.O S F 

TESTIGOS DE ASI

LI
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 
EN EL QUE SE ORDENA EXTRACCIÓN DE CONSTANCIAS MINISTERIALES 

l _¡ 

- - - En la Ciudad de México, a los 16 dieciséis de octubr~/de dos mil diecisiete, el suscrito 

Agente del Ministerio Público de la Federación,  adscrito a la 
i' 

Oficina de Investigación del Caso Iguala dependiente;J~e la Subprocuraduría de Derechos 
.,.,:.-~1 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comil(nidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 1 !/~el Código Federal de Procedimientos 
.t~ 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencjá que al final firman y dan fe, para la debida 
.~,. 

constancia legal, procede a dictar el siguiente - - -:;¡,t- -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --
'i' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U f!R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

- - - VISTO el estado que guarda la indagatorJ PGR/SDHPDSC/011002/2017 y atendiendo al 
)' 

principi(q. de que la fal'11tad de investigación;YY persecución de los delitos corresponde a la 
' ,~ • ·\)1· 

lnstitiJN.>' del Ministerio Público, otorgándele la facultad de allegarse de los medios de 
. ""''. ~ ,4, 

investi~n que considere necesarios y ~br tanto ordenar y desahogar las diligencias que 

result~rl if ocedentes, pertinentes y oporta~as para la acreditación del cuerpo del delito y la 
?"' .. ~\:-

probable responsabilidad de los hechos delictivos acontecidos los días veintiséis y veintisiete de 
,::: 

septiempra. 9e~~~I catorce, en la ciu~ád de Iguala de la Independencia, Guerrero, en donde 

43 estudiar'ltes-ct&.la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, fueron 

privados de· su' libeffi!d, entre otros diy~rsos ilícitos que de dichos hechos se hayan derivado, y 
. . , 

en su caso, determinar el ejercicio de la acción penal en contra de aquellas personas que resulten 
,. 

responsables de los injustos penales .que se acrediten. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - - En ese sentido, del análisis de ,fas constancias que integran la presente investigación, se 

advierte que existen elementos probatorios que presumen la probable participación de elementos 

adscritos a la policía federal destacamentados en la ciudad de Iguala de la Independencia en la 

época de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

de quienes se presume su probable participación en la comisión de los ilícitos de Delincuencia 

Organizada previsto por el artículo 2 fracciones 1 y VII (Contra la Salud y Secuestro) 

sancionado por el diverso 4 fracciones 1 y 11 ambas en su inciso b); en concordancia con el 

artículo 5 fracción 1, todos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con 

los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° (acción dolosa}, 9° párrafo primero (dolo 

directo) y 13 fracción 11 (los que lo realicen por si) del Código Penal Federal. Ejercicio ilícito de 

servicio público, previsto en el artículo 214, fracción V, y sancionado en el último párrafo del 

numeral en cita, en concordancia con los artículos 7º, párrafo primero (hipótesis de acción) 9º, 

párrafo primero (dolo directo) y 13, fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente}, todos del 

Código Penal Federal; Abuso de autoridad, previsto en el artículo 215, fracción XVI, y 

sancionado en el último párrafo de dicho numeral, en concordancia con los artículos 7° párrafo 
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primero (hipótesis de acción), fracción 11 (delito permanente), 8º (hipótesis de omisión dolosa), 9º 

párrafo primero (dolo directo) y 13º fracción 11 (los que lo realicen por ~Í), todos del Código Penal 
) 

Federal. Así como elementos probatorios que acreditan la probable responsabilidad de agentes 

de la Policía Ministerial del estado de Guerrero destacamentados1én la ciudad de Iguala de la 

independencia, Guerrero, en los hechos suscitados los días veintis~is y veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce, en los que se en cuadra su probable p~rticipación de dichos elementos 

policiacos en la hipótesis contenida en el tipo penal de Contra la administración de justicia, 

previsto en el artículo 269, fracción XIV, y sancionado en a'rtículo 270, en concordancia, a lo 
.< 

previsto en los artículos 12 (omisión), 15 segundo párrafo (~610), 17 fracción 111 (los que lo realicen 

conjuntamente), todos, del Código Penal del Estado de:'Óuerrero (vigente al momento de los 

hechos); cometidos en agravio de supuestos delictivos en agravio de: 1. Abel García Hernández, 

2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de lél, Cruz, 4. Alexander Mora Venancio, 5 . 

Anto~i9 ~antana Maestr"f 6. Bernardo Flores Alcaraz; 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos 

lván ~~z Villarreal, ti. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 1 O. Cesar Manuel González 

Herná~.~ 1. Christian Alfonso Rodríguez Telun:lbre, 12. Christian Tomas Colon Garnica, 13. 

Cutbe~'b·ÓÍiz Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16. 

Everarci;4R'odríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rpsa, 18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel 

Caballar? ;Sfr~~~lsrael Jacinto Lugardo, .21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás 

Trujillo Goi:itál_~,,~. Jorge Álvarez Nava, 24. Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25. Jorge Antonio 

Tizapá Le~daiib·~ 2ED1.Jo
1
rge Luis González Parral, 27. José Angel Campos Cantor, 28. José Ángel 

» ' 
Nava'rrete Gdnzález, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. 

' ... j ' 

Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. 

Luis Angel Abarca Carrillo, 35. Luis Ángel Francisco Arzola, 36. Magdaleno Rubén Lauro 

Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Melina, 39. Martín Getsemany 

Sánchez García, 40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. Miguel 

Angel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García, todos estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De ahí que, resulta procedente identificar las constancias en las que se vincula a los 

elementos descritos con antelación, con hechos ocurridos en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en los 

acontecimientos antes citados, así como aquellas que pudieran servir como medios de prueba 

para la acreditación del cuerpo del delito y su probable responsabilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sin embargo, en aras de una pronta procuración de justicia, esta Representación Social de 

la Federación estima oportuno llevar a cabo una extracción de las constancias ministeriales con 

el propósito de que una vez analizadas por separado se lleve a cabo el ejercicio de la acción 

penal por los delitos mencionados o los que se acrediten.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

PGR 
PROUll\1\l'llRIA GINFll.\I 

nr LA RErunr 1c/\ 

5UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD d 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ5 \.) 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/002/2017 

- - - Ahora bien, toda vez que se han identificado las diligencias necesarios para el propósito en 

comento esta autoridad ministerial ordena la extracción, en copia certificada, de las constancias 

que se enuncian a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - -

- - - AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO , 

del tres de mayo de dos mil diecisiete, rendida ante el fiscal federal adscritd a esta Oficina de 
J' 

1 t. " i nves 1gac1on.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~7 - - - - - - - - - - - - - -

- - - OFICIO NÚMERO CSCR-05818-2016 Y SU ANEXO EN DISCO CQ~PACTO, del tres de 
I' 

septiembre de dos mil dieciséis, enviado por la concesionaria RadiomovJ( Dipsa, S. A de C. V., 
¡;¡ 

por conducto de su apoderado legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7r -----------------
- - - OFICIO CSCR-03117-2016 Y SU ANEXO EN DISCO COMPACT~ del diecisiete de junio de 

dos mil dieciséis, enviado por el apoderado Legal de Radiomovil Di~;Ja, S. A de C. V.- - - - - - - -

- - - TOCA PENAL 335/2015, del índice del Segundo Tribunal . Ónitario del Décimo Noveno 
{ 

Circuito, dictada_~l.~9~e agosto de dos mil quince, relativo al re,éurso de apelación interpuesto 

por et:d~fensor públfco:tderal, en contra de la resolución de ptazo constitucional de nueve de 
. r . . 

marzo ~os mil quin<te, dictada por el Juzgado Tercero .de Distrito de Procesos Penales 

Federale$1in el estado de Tamaulipas, dentro de la causa penal 1/2015, instruida a Salvador 
·~ . 

Bravo E:Wrcenas, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 

Organizada (contra la salud, con fines de fomento), en la cual se confirma la resolución de mérito. 

- - - RESOL\JcfiÓ~NUNCIADA EN EL CUADERNO AUXILIAR 153/2015, DERIVADO DEL 

TOCA PE~~~·1j713_~5, del Indice del Segundo Tribu~al Unitario del Décimo Noveno Circuito, 
' ~ .. . 

dictada ei c~torce de agosto de dos mil quince, derivado de los recurso interpuesto por el 

procesado  contra 

del auto de término constitucional de veintiuno de enero de dos mil quince, emitido por el Juez 

Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, en la causa 

penal 22/2014, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 

Organizada, en la cual se confirma el auto de término constitucional recurrido. - - - - - - - - - - - - -

- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL TESTIGO  

    ··DEL MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA GUERRERO, del veintiuno de julio de dos mil diecisiete, rendida ante la fiscal 

federal adscrita a esta Oficina de Investigación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Constancias que esta Representación Social de la Federación, estima bastas y oportunas 

para poder establecer la probable participación de  

  adscritos a la 

Estación Iguala, Coordinación Estatal Guerrero, de la División de Seguridad Regional de la 

Policía Federal; así como de los agentes de la Policía Ministerial del estado de Guerrero 

destacamentados en la ciudad de Iguala de la independencia, Guerrero, en la comisión; en los 

hechos que se investigan, así como el grado de participación que en ellos hubieran tenido. - - - -
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- - - Así mismo, se advierte la pertinencia de realizar el análisis técnico - jurídico de las 

constancias que se extraen, de manera independiente de las que' integran la indagatoria en que 

se actúa, a efecto de realizar un adecuado estudio y valo~ación de los medios de prueba 

tendientes a la comprobación del cuerpo del delito, así comoJa probable responsabilidad de los 

elementos policiacos antes citados de los hechos delictivo~ acontecidos los días veintiséis y 
" 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la ciuc;fad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, en donde 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, Guerrero, fueron privados de su libertad, e~re otros diversos ilícitos que de dichos 

hechos se hayan derivado, y en su caso, determinar ~(ejercicio de la acción penal en contra de 

aquellas personas que resulten responsables de los iQ)ustos penales que se acrediten.- - - - - - -

- - - En ese sentido, resulta procedente que tomand,~''como base los hechos delictuosos que se 
¡¿~· 

investigan y con apoyo en la Jurisprudencia 17/91 Aprobada por la Primera Sala de nuestra 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesi~~de veintisiete de octubre de mil novecientos 

nov.~qt~ y cinco, qué.teXt'&almente establece: --'.JI- --------------------------------
,,~ ~ ~ 

·~~.:\~~,, ISTERIO PUBLICO, CUANDt/lf ON POSTERIORIDAD AL EJERCICIO 

.·'rlJ.'E{fLA ACCION PENAL, ADVIE, . E UN DIVERSO DELITO, TIENE EL 
... _:.·""' ·"' ,· ~ . 

. (~BER DE INCOAR OTRA AVE, GUACION EN LA QUE SE INVESTIGUE 

~ ~~!~·- ~(1:de/Jf}{ comprendido efj,1 artículo 21 constitucional, excluye que el 

· ~;~~~t'ertJ.~~biico se abstenga ,f I ejercicio de la acción punitiva, ya que, no 

p~~s~gtJ_ir ~: cf.elitos ni a susjutores, entraña una situación antisocial que 

GOi.opa. a la colectividad en perfiianente peligro, auspiciando la perpetración de 

ilí~itos ~aj~ el .~igno de impuri'jad. La. obliga~ión social aludida no sólo la tiene 

dicha mstJtuc10n frente a 11 comumdad, smo que la sume en cada caso 

concreto, también frente ~~las víctimas; luego, si la discrecionalidad del 

Ministerio Público para def ir si en cada caso se han llenado los requisitos 

constitutivos de la acción ~anal, no es infalible, entonces, por el interés que 
'"''' tiene la sociedad de qiJt el delincuente sea castigado por los ilícitos 

perpretados, se justifica qué el representante social tenga la posibilidad de que 

en una segunda averiguación investigue aquellos delitos no advertidos en la 

primera". -------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 180, 206 y 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, inciso A}, subinciso b), 10 fracción 

X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 3 inciso A, fracción 

V de su Reglamento es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------- -----------------AC U E ROA-------------------------------
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/002/2017 

- - - ÚNICO. Llévese a cabo la extracción en copia certificada de las constM.tias ministeriales 

referidas en el cuerpo del presente acue~do. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el suscrito Agente del Ministerio Público 

  a la Oficina de Investigación del c
Subp~raduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~r
Proc~r¡ii General de la República, con testigos de asisteniq
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-! .(. tac:f' ~-,_~· ,\: 

,t :;< \ . ,1,;,( .. '· ··- ::t 
" ' t1 
•'"(lo(·~ \oo\ 1.~~·~n;i •... ;· ,.. 
~~'\(.' ~ \•S.¡fül.m.•-~ / 
;"111t"'¡º~ ~\-~ .l 
---...._·-.. t 

OS DE ASliTENCIA 

·!
.r~ 

./ 



·). ,fl\ µ t 

•' - ···~ ... 

~ 
\.\ \ .. '3.!t 

AEBP N L/0049/.2014 

. ·~-, ',' ,. 
;.;kJ~~{71 - COMPARECENC~~ Y OECLARACION MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE, EL e:: 
~ SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HAC~:, 
~:':·: ~R QUE SE ENctUE~TRA PRESENTE Y DE ·MANERA VOLUNTARIA EN EL 

'¡: .. ~OR DEL LOCAL QUE OCUP OFICINA, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO 
~-- ., 

·:· ~(tRMAL DIJO LLAMARS[ QUIEN EN ESTE ACTO SE 

!f' Fttlil9t!F1~1J' 1~6Ñ-}CREDE~C
•.:;: :S~J.u.r~·4.0N; FOLIO ~ÚME 
···:.. ~m~~NAL Y C PIAS 

iWAi DEV~ VIÉNDOSE. EL 
' J ·'...: 

DO, · \ LAS CO IAS . 

ACIÓN SE MANDAN GR 

INTERESADO POR ASI HABER~O 

S :SIMPLES, .PREVIÓ COTEJO .·y 

SENTES ACTUACIONES PARA QdE 

NTES; ACTO SEGUIDO SE PROCEGE 

,, 

, S~R 

UE EL\M6tt-IVO DE MI COMP:A. . 

:f~AL DENUN ·1A· E 

:~DO 'EN A RA O 

Rlt~ ADAN .A AJA 

ARTmez RQ . IGUE 
. _.{,', 

TISTA, BEÑJ MíN A 
CARLOS LO. NzO 

·, . 

QflUSTIAN LFON 
 '·' ... ,, 

· cdt~N. -~A~Q4NGA, CIRt O TE D 

.· · G~R~O: :QANWf. MOR .. ES,. RIA 
,· ' ·.L . ~·, . . J. 

N ESTÁ;:OFICINA, ES CON LA FINALIDAD ~E 
HOS< (DESAPARICIÓN DE PERSONA$) 

' '" 
ABEL GARC[A, HERNÁNDEZ, ABELAROp 

A :CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIQ, 
' l 

ONIO SANTANA MAESTRO, BENJAMit-l 

? BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMÍR'* 

EZ 'MUÑOZ, CESAR MANUEL GONZÁL~ 
fGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAJ . ' 

, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DANIE~ 
" 

ZÁLEZ PARRAL, EDUARDO A Y AFREDH 

GASPAR DE LA CRUZ, EVERARD~ :''.. · ~et~~!lAN SALGADO,¡ EMI ANO 

-~~,·:::~-p1GUEZ BELLO, Ff pp ARNULF 

\~·,0-;tSRAEL CABALLERO /$Á , HÉZ, IS 

S, GIOVANNI GALINDRES GUERRERO! . 

. CINTO LUGARDO, JAZZIEL RAMÍREa:·. 
:•. 

~¡_.;:. SÁNCHEZ, JESÚS JQVA RODRiGU T EMPA, JONAS TRUJILLO GONZÁLEz;;. 

JONATHAN MALDOiji.óo HERNÁNDEZ, .OR ALVAREZ NAVA, JORGE ANÍBAL CRUZ · . 
"' \: 'Jo 

MENDOZA, JORG~·ANTONIO TIZAPA L~GID - O, JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 

JOSÉ ÁNGEL y'ÁMPOS CANTOR, JO~ Á GEL NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSÉ 

EDUARDO BARTOLO tLATEMPA, JOSÉ-LU]S L NA TORRES, JOSHVANI GUERRERO DE 

LA CRUZ, JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, ULIO CESAR RAMIREZ NAVA, JULIO 

CESAR VELÁZQUEZ ALONSO, LEONEL ~AS ·RO· ABARCA, LUIS ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, LUIS ÁNGEL GlJTIÉRREZ ALVAREZ, 

· MAGDALENO RUBÉN LAURO VILL:EGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO 

*161V54V2014L2719526N2014* 
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ANTON10 ANDRÉS 

. TORREBLANCA FLORES, ~AR 

OCTEZUMA, MAURICIO ORTE 

IGUEL ÁNGEL MENDOZA ZAC 

INGA, ZAUL BRUNO GARCIA. 

~q--J-.7:~ 

A~=:0:9~ 
ARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, MARIO 

~SEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, MATEO CARRERA 

\{ _ ERIO, MIG.UEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 

IAS\ ·. OORIGO MORALES GARCÍ~, SEVERO PEDRO 

NTRA DE QUIEN RESU,L tE RESPONSABLE, 

TES HECHOS: EL DIA 2"6 DE SEPTIEMBRE DE 

.:' 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigacffln"'J~ 
Delincuencia Organizad11 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

M>t•ri•d•*ro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014 

' '. 

. • 'í' t" 1 ·"' . IJ' .. i \ t{r,l '-L '· 't ·• 
venida Paseo de 1a Refonna No. 75; Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc, México, D.F. 

:~· .. ) M~·.<\.ii'<·hTel.: 53 46 00 oo Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuradur{a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Oelitos en 
Materia de Secuestro 

tJ{1" 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014 

CERTIFICACIÓN 
. ~("\ ... 

~ ~: 1': .. t I• 

~· . ,' . ""'" .~ J .. 

--- ETh.f~~ttdad de México Distrito Federal, siendo el veinticinco de octubred~Í dos mil catorce, la 
, Agente del Ministerio Público de l!tlf'ederación adscrita a la 

Unida,d·~specializada en Investigación de Delitos en Materia de Secu$o de la Subprocuraduría 
&pecializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la ,f~ocuraduría General de la 
Rep(f.q~~u,@MMcon testigos de asistencia que firman y dan fe t:•: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-~--~~~g~~;:nd~.~~;ui; ii d~ i~ c?~s~t!c~:p~~t~c~ tei~s-,{t~<l;s-Ü~id~; ~e~i;a;?~;-16~ ;6 : 
y 208 !tJB5emit~al de Proced1m1entos Penales, que las s~c1entos setenta (770) foJas que se > . 
preci~i\la~Wlntinuación, son fiel y exacta reproducción de la~'áctuaciones practicadas dentro de la _:. 
Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2Q::t4, mismas que se tuvieron a la vista en , 
el interior de esta Unidad Especializada en Investigación ~· Delitos en Materia de Secuestro de la•) 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de DelinQ.tiiencia Organizada, lo que se certifica pará: 
todos los efeetos legales correspondientes. - - - - - - - - - ."f #2- - ----- -- -- ----- --- --- -- -- -- .!. 
--- APARTADO DE OBSERVACIONES: CON FUNI)AMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS/ 
ARTiCULOS Í08 DEL CÓDIGO FEDERAL DE ,j?'.R_o IENTOS PENALES Y 16 DEf1. 
ACUERDO GENERAL 75/2008 DEL PLENO EDERA~ . 

~ ~~('RMA,RQ. ~DIANTE EL DIVERSO 2 - - - - - <
~·;.,.. .DE Lltii()JA UNO A LA FOJ on copi<IS 

Gétt,i. · reprotlucitias de las copias c n Prev¡a 

:·-~~~~.,· ~ ~~E~~~1~~~~b1it~~os si ~ -º~¡~~~~~ 
. _,'9)ie OJ;>Í"Án en la Averiguacion Previa PGR/ - - - - - ~ -
· t~2, _s_~-~~~:,~1~~ :_ ~~~ -~~~~  ?_~:-~~ 
.... : '\~:-:.~.-·'''!~~.t~·~r·'. -: : ·_:. •. --. , --'.- -

Avenida Paseo de la Refonna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Es1>ecializ11d11 en Investigación de 
Delincuencia Organiznda 

'.¡ l .. l '; .. h1 ,_ 
Unidad Especializada en Investigación de IMitos~f 

Materia de Secuestro. 'b 

AP: PGR/SEIDO/UEID~S/871/2014 
CERTIFICACIÓN 

-~Llfi la ciudad de México Distrito FederaL siendo el día quince de diciembre de dos mil catorce, el 

~t?~o , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito . 

a &l~h~ad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secllestro de la Subprocuraduría 
lt, • I 'o~ '':'!": ' ' 

~~cilizada en Investigación de Delincuencia Organizada de3ln Pwcuraduría General de la 
........ ~ ' 

República, qujen actúa con testigos de asistencia que firman y dan.fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --·' 
.;·.+•tl:~!llt1'l'"~ ' . 

.: ..! ·-
1
• - ._ ~. ·.:- :; ..: ~ - ·.'-:. - - •• - - - - - - - - - - - e E R T l F 1 e A - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

;\· '¡•;:~ _1l l,_1rri;.ii1;¡, ·' ' 

""i:~, f(Qi~~lf~~~hYdl"rlículo 21 de la Constitución Política deJós Estados Unidos Mexicanos: 16, 26 Y· 

~~~fti~1)digo redera! de Procedimientos Penales, que la~;seiscientas setecientas setenta y uno (77 Ü;: 
~ .-

fojas que se-precisan a continuación, son fiel y exacta feproducción de las actuaciones practicadas · 

,_d~nl;o <4::;Ja ~críguacíón Previa número PGR/SEIDQ}~EIDMS/871/2014, mismas que se tuvieron· 
..._,, .· - .·, I ,. .'.! 

, . ~ 

a la vis~ -en el interior de .esta Unidad Especializtda en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuei:;tro de la' Subprocuradtiria·(Especializada en lJ~cstigación de Delincuencia Organizada, lo que:: 
/ .· 

:>i: cert\tica para lodos los efectos legales coJTespojldientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
t\ 

--- APARTADO DE OBSERVACIONES: - - .;;'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r\· 

--- 1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA ftTECIENTOS SETENTA son copia certificada,. 
~-

reproducida de la .copia certificadi que obra en Ja Averiguación Previa,: 

PGRJSEIDO/UElDMS/87i /201.4. - - - .- ~-- _ ¡¿ _ ---------------------:. ----~\- --------
........ _... ........ , •• 'f ..... - ...... _,..,p~~-...·."".J . . . i•, 

--- :2-- Ql!EJ:~Jf~JA SE'fECll°i:NlQ~,SJITENTA 
ori~nal ~~t~_pl;~.~n la Av~rl~~~ción Previ#PGRJSEID

- - ~LO QUE SE CERTlFICA Y HACE ®NSTAR P
" . ' ;'. LUJJAR. - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - -~ - - - - - - - -

- - - -  M O S 

.·, ~
. 
..
; LJC

"'*""'p.,.. .. "' ;e,¡..-11.o. 1.S. ~ íZ't#. ~ 9--.. ~ ~- ?Káloo. 'D. '9. 
7.t.: 5!1 "6 ()() (/() Eit. 114'/. '9-1 53 114 99 "' -.,,,,.. ,_¿. -
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Sub11rocuraduría Especializadn en lnvesti~ación de 
Delincuencin Organiz:1da 

11·' ,,,;l.11; ,;, ' •• 1.,\1 llnidnd Es11ecializadn en Investigación de Delitos en 
1.' '1,• 11,. 

Materia de Secuestro. C\ 
AP: PGRISEIDO/U EIDM~ 01712014 

TOMO XXVI 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día treinta de diciembre de dos mJl'catorce. el 

suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio Público q1ila Federación · 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia c!,~/Sccuestro de la: 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizaql,dc la Procuraduría'. 

General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que fim1an y1~d~n fe - - - - - - - - - - - .:: . 
.,.;\" 

------------------------ -----e E H. T l F l e A - - - - - - - ."",:_,;/ - - - - - - - - - - - - - - - - -,,-

- - - En ténninos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estáabs Unidos Mexicanos: 16. 26 •.,.,¡;\ . 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las SETE'CIENTOS SETENTA Y DOS 
"{:-;~ ' 

(772) füj!;\~ se precisan a continuación, son fiel y exac~~f~eproducción de las actuacion.es 

: practicadas d~1~tro de la Averiguación Previa número PGR/$JtllJO/UEIDMS/1017/2014, mism.as 
'. ~ ., \'. .. 

· q\Íe se tuvi~ron a la vista en el interior de esta Unidad Esp~'giálizada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de Ja Subprocuraduría Especi&da en Investigación ele Dclincuenqia 
. ¡J~~~~ ~ \ 

Org~izada, lo que se certifica para.todos los efectos le~ies correspondientes. - - - - - - - - - - - - - ; _ 
,·:?r:~, .¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - APARTADO DE OBSi~VACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.;-
.s~tr·. • 

- - -1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA SE1.:i5CIENTOS SETENTA Y UNO, son copia 

reproducidas de copia certifiéada. - - - - - - - - - -,J .. ------- ---- ------- -- --------- ---'-
f: 

- - -~·i, Q~IEt"'A!.~··~TECIENTOS SET~~TA Y DOS, es

- --·~?~~f:'.i%C.€~1:1FtCA y HACE co~~TAR PARA LOS 

L U ~t~· --~~ ~· .. ~ ·~ -~ ~ --·_ ---------. ---}~;·- -----------
- - - ~:~~'-;"'- t - - . - - - - - - - - - .: :. - - D A M O.~· F E - - - - - - - - - -

E 

"'-"""' ~ti.e"' 1ail-~ '15. Al- ;:>t... (ttl..- '
7,¿, 5846 ()()()() Srt. 1149. ?-: 5846.51 n. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

¡,, ' '·' '- '·' A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .. 

lL ;-:¡ 

: !'·P ' 
'-'\H 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Tomo XXVI • .1 

5 

l 
\ 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero <;iél año 2016 dos¡Ínil 

dieciséis, el suscrito licenciado /agente del Ministhrio 
•' 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derecho$ Humanos, Prevención 
.r 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener:é'I de la República, en con ,,. 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para deqi{fa constancia legal:- - - - - - -

------------ ---------------e E R T 1 F 1 e A ~ - - - -·'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., 

" - - -En términos del articulo 21 de la Constitución Política qé los Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos P"les, que las 773 (SETECIENTAS 

SETENTA Y TRES) fojas útiles, que se precisan a conti~ación, son fiel y exacta reproducción 
·< 

de las actuaciones practicadas dentro ;f de la Averiguación Previa 
/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 (expediente ori~al), mismas que se tuvieron a la vista en 

esta Subprocuraduria de Derechos Humanos :!Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, lo que se certifica para todos los et"lm.os legales correspondientes: - - - - - - - - - -... 
- - -APARTADO DE OBSEVACIONES: CON ~NDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ,, 
ARTICUh,~~~~- DEL CODIGO FED~~AL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DEL .. .,.. \ 

A~~~~DO~~ 75/2008 DEL PLEN<t'DE LA JUDICATURA FEDERAL. REFORMADO 

M~f.)1/tt¡,TE Gr.i~R~o· 25/2009. - - - - - - /- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.t.~"·'.:.\ l1.' ·1 ,.. «! 

- ~;::,::·,1.~UE DE LA FOJA UNO A 11' SETECIENTAS SETENTA Y DOS ES COPIA 

C~RT.IF:l'CADA DE REPRODUCIDA ~ LA COPIA CERTIFICADA QUE OBRA EN LA 

A~RiGUACION PREVIA A.P./PGRt&f>HPD

- ,.,r12.·0l$~-LcfFOJA, SETECIEt/rAs S

c{'~GINAL'QUE\O,B~A DENTRO Df LA IND

-~~fu0 Q"UE·$ECE~TIFICA Y H4E CON
·~lri ._, 1 · .. f 

De/ ~sA~. - - - - - - - -,...- - - - - - -1- - - - - - -
- ,~ 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f - - - DI ~A~-
~ t _;,-·: 

. , 1 ,• 

.-;.-. 

 ·1:.\1

,,;,"
 ¡\, • .r-:

~--



1-]\ ; 
ID/SC/021099312014 / 

. f 
- - - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE L/-\ INDEPENDENCIA,GUER ERO, SIENDO LAS J 

CERO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA (27) VEINTISIE E DIA(S) Ofit MES j . ' ' . - . 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGEN EDEL MIJ<IÍSTqRIO 
·-•'- ,· 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, (SEC1."0R CENTRAL) DEL DIS. RITO ..• ~lÜDICIAU DE 

HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGO$ DE ASISTENCIA, QIJ~ L-}ef~AL FIRMAN Y i 
DAN FE,- - - - - ·· .. - - - - - - -.- - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - .,.,~'- - -,,.,.tf!t. - - - - - - ·· -.- - --J. 

\¡j.'(l!_.'it,.... - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - HA e E e o N s TA B -- - - i:,; - - - - - - - - - - - - - - -r 
)/":····..:-. .. ;.:.'~~\~E SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, ~" Vl~itJo DE FALTAR OT,RAsf 

... :... . :~-. ,,~ <-, ./f /·•V f 

·'. .;\:;·.,> .~;, . rc11!4.POR PRACTIC_AR. - - - - - - - - - - - - - - - - -/l- - -.. ~.:f'- - - - - - - - - -CONSTE.- - -¡ 
··~~?g~~~:-.~.tr~;·~'1-IGENclA DE INSPECCIÓN OCULAR.-SEGUIQÁME~~ Y EN , MISMA FECHA E4 

··.~·~-.: 'p:: .. ~i·~~~1~'4:i~RITO AqENTE DEL MINISiERIO PÚBLICq!'' EjicuMPLIMI. NTO AL ACUERol' 

... u~_ ... \':.~-?;~~~LD~CTAD~~ ~r1 . ~.RESENTE lNDAGATOHIA DE.i~T"FECHA, DEBI AMENTE ASOCIAD 

:.,_ ... ":Tí:.1:.:c ~~jf! ~~w ·. l\CTUACIONES, SE TRAS~¡o y CONSTITU ó LEGALMENTE E" '. 

~~~~~~.~~~ .. ... ÍERITO OESIGNADC E~ ~.RIA DE CRIMINA ISTICA DE CAMPO 

. • '\<~~lfb'G~A~, : NS  DE ELEMEN OS DE LA POUCI . 

t'lV\\At~f~ítRI~~- EST A~O. AL MlJ...ND¡ L COORDINADOR 

HASTA L~~·.:~~~EL~CIONAL .tft: CO-ACAPULCO, TRAM IGUALA-MEZCALA, 

PRECISA~Í~~~L CARRIL ~ _, E SUR A UNOS CIEN ME ROS DE EL PUENTE\ 
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HID/SC/~-~J/2014 

- - - EN:~'·('ILOMETRO 135+450 DE LA CARRETERA (95) MEXIC -AC~ /fl.:~ :~O. TRAMO,,_ 

IGUALA-1,~~LA, PERTENECIENTE h LA CIUDAD DE ~ , LA DE LA 

INDEPeJfi¡¡clA,GUERRERO, SIENDO LA UNA CON VEINTE MI~ ;.r..;·;,s, OEL OIA (27) 

~ VEINTl~I~~- DEL M~S DE SEPTIEMl~RE DEL_ DOS MIL c.; .CE. EL susqR.1TO(A) 

~ AGENT~~fTERIO PUBLICO DEL FUE:Ro COMUN (SECT ' '' RAL),JDEL 91sTRITO 

t.;.,;(" JUDICI~ ~E "3!iALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS D. ·· ST NCIP., QUE AL FINAL 

, Gt¡l~i1f.N.Yl ~ííF- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - ~ . - - - - - . - - - - - -·- - - - - -
·~~ ~~ ' ·~ ' 

.L i..iil1~."'"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA .... E C O 

·~~~l. QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACION . :N VIRTU DE .FALTAR ·:OTRAS 

Hf.f P~ENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - ·· .' - - ·· - - -- - - - - - - - - - - - cqN~TE.- - -

 -TRASLADO DEL PERSONAL DE: AC , CIONES, IN~P CCIÓN OCULAR Y 
¡ 

ACTUACIONE~ HACE N'Í'AMIE~'f"'1 DE CADÁVER: A CONTINU~ ·· ~· EL PERSONAL O 
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OTRA COSA QUE Hf\C ·· . .'COMSTAR'fÑO HAB!EN,~O OTRAS DlLIGENél s QUE PRACTISAR 

:~;~:~:!:.~::~~ ·. :~~- ~~~,-~~. ~~~t~~~~~ -~L- ~~~~~~~- _L_ ~- ~~:~=l~j~~ 
-----------.. -.. -- -t---SE CIE . Y SE AUfORIZA LO ACTUADO.- • - - ·· DAMOS FEj'- .: -. " ' . 
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HID/SC/02/0993/2014_~ ;:j' · 
. : ! 

- - - EN LA CIUOJ\D DE IGUALA DE LP. INDEPENDENCIA,GUERR ?' SIENDO LAS TRES...-" ~ 

HORA~., CON VEINTE MINUTOS, DEL DIA (~7} VEINTISIETE DIA{S) DE ilf¡es DE SEPTIEMBRE . ¡ 
º~~·' MIL C,A TORCE, EL SUSCRITO .A.GENTE DEL MINISTERI .f,úauco DE~ FUERO t 
J~ttSECTOf CENTRAL), DEL DISTRITO .JUDICIAL DE H!D1_fo,'. '.t\ QUIEM ACT_úACON ¡ 

IG<;>S fj~.f.~,~ISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN .Y DAN FE, ~.::'~f~ --1- ---· ----,~ --- ---- : J 

- .1-$-Y. 7e;1: !~ f ------------~ ---HA GE CON S;~'<R -- - --------~ ---:: --- J 
. ':'/ ·J ,¡ ! ~J:.~ • 

~ltbG~Ef A~~EN LAS PRESENTES ACTUACIONES~~·:VIRTU E FALT~R OTRAS i~ ~ ..... ._. ' ?. .. J 
GEN~li\S p . } PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - .. - - - - -- - - C-ONSTE.- - - 4 

-~¡~ . 1 ,\~ f. ~ •l. 

-"fiitASLA . DEL PERSONAt. DI~ ACT . lOtJES, INS E IÓN OCULAR Y _{ 
\' ~ i' 

ANTAMIENTO DE CADÁVER: A CONTIMUACI, .· .L PERSONAL E.e> -'TUAC!:ONES HACE } 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en lnvesti¡ación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

.f 

Avenida Paseo de la Refonna No. 1,6, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 48 'f 00 Ext. 8149. Fax: 53 411 39 88. www.pgr.gob.mx 
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@' 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de _ ~ 

Delincuencia Organizada /::.1J-~:r· :-:> · 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos . \ 
en Materia de Secuestro 0 

PGR 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/201.4 .. 

~l;,,l\ .·~. CERTIFICACIÓN /i/ V 
, / 1 • TOMO XLIX , , 11 

~ - ~ .,. 1 ~l 

·~~~ t!· ~ ~ -' . -~~'~.(~f 
~!jj}~ la Ciudad de México_, ~is\rito· Fld4tral; síéndo el dt~ treinta d ¡~m~re de dos mil 

;·:~~(~. la licenciad ente d · .. isterfo P.úblico ·de la 

'"l~~~l!--t;'~. a lá,,Únidad Espeqjalizada en gaeió /Delito~ en Materia de 

. ts~~fMj_.. . bl>rocuraduría, EspeclaHzada en lnve~gació · · ·oelin~ncia Organizada 

-~q~P} . rteral de: la.-Re'pUblica. quien· actua áon. os de asistencia que firman y 
l't:J~(! i '{' •' . -, . . ' . ¡ . ~ . ~ -~·v- --\-:.~,.-"~·~:: .;: \: ~ -~ -~ _- _: -. -~ ~ ·--.;.,-·: --t ~:~· .:· ------·-. --, -----------

- - - ...... ~ - - - - - _,,_.,,,. 41- Pilt- -·- - - .. ~A·"'º ER T fF:.r O·A .,,_:....: "t-.: ' ~ ~~ .:. • ~-;¡. ' ' ' . • . . - ~ f" . 

·-#
1 

- -~~~in~~ del a~~~1 ~,e faJ_9eñ~t~u~ióíf~tii~~fJ ~~.e~~-d~/~nidbs'M_e~~canos; 16, 

·.t 

2~ def ~~o(~ral dt: f;ó~m~nt~_:_~~~- e las -seteq~ñtas nueve ~709} fojas 

' lue se !il'Wci$..~11 a contiRuaciorHso6 fiel:y~ s' reprÓduqtión de la~ aetuaciones 
" •. •t. . ; ·. ' . . ··i 

-.ada~~~~~é,.~~w.i~aé!Q~·~i"~ia ·~~~ /\JElDMS/1017/2014, mismas que se 

a ~";\i.sta ~i\ .. ef;.i~nor'}de .. ~~t¡('·:_~Ai · 
1 ~ ':.izada -~~-;t~vestigacióli d~·.Oelitos en 

pe S~s-~°6''8~ ¡~- S~b-Prbct11lidüfl . p~ . da en 1tjijestigación de -Of.llincuencia 

'!a, ~!e .. '.~(~rt;$ para.·t~do~ 1sf'~~é\· ~ · tes-c0rr.pondientes:·~ - - - ~ - - - - - - "' 

~M~-'~~ --~~::'.:'-ft/·~r'~~ ------ -
DE L'\··f o]~ qi~4,.1 ).
·;.de la~'coPias·~rtifi~a

, - '.' • ~ ' • " .:·'. ~ < • _ .

·-~-.: Z~-- ..,.~~~~JA"St:TSCIENJ
·-· "'

1
- - - ~"-:,h..:tQet;~,.: - --~ ~ -·---;; '"- ~:

s~n;(,,\;S i:._ -: ·_- LO auli:'9'J~~~TIFICA y 
\¡¡~.t~:it'·ü?/'."''""- ~ + .~~ -: 1 •j' ·_· .; .......... : •. 

· · LUGAR. - - - - - - --s. J.·- __ :.1-"lt1t. ... ..,:-:_ .. ,

t~(r:r5~ > ... :l'Llli•-;, 

i>iJ~ :; ¡ ~ ,,.. " 1 1'(u¡"'¡Í~J ~-, 
~· ~ •• \ •• '' • ,1 ,j # 

''l": .. J, ·,,_ 

""-""' Pe- .a "' -;e,¿..- 15. !"' r (!«. '/<=-. v.t. e-JfiM., ~ •. 17l 06$0() 

t. 1551 5M6 ()() ()() '"'· tftlf. ;i ... 5346 3161 --~- ,_¿ .... 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevencíón del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

A.P./PGR/SDHPDSC/011001 /2015 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Tomo XLIX 

: . -~Í~(tif.l:'l\Q. . .. . . ' 
~l~-~uti.ad de México, a los 31 treinta y un días del mes de e?eto del añ~:.2016 dos mil 

r~-~rito licenciad agente del Ministerio 

.. :~r.-.de lá Federación, adscrita a la Subprocuraduría de q.erechos Humanos, Prevención 

~::'#~élito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduri~r:General de la República, en con 

"~dos testiaos@.asi~tencia que al final firman y dan fe, ~debida constancia legal:- - - - - - -
\J!i( \l.1ffit Af,.'!1191; .1\ i 
• :·.·,o: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e ·M·- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -
~~~:t<.tx·~ Htrn1•r11'S. . . ~· · 
¿7~¡~~;~.~ l~P"r,~R~!~r::artículo 21 de la Constitució~~¡t)litica de los Estados,Unidos Mexicanos; 

~yfu¡~~8 d~I Código Federal de Procedi~~'1tos Penales, que las 71 O(SETECIENTAS 

t1:i1JlJ;:Z) fojas útiles, que se precisan a contin~ción, son fiel y exacta reproducción de las 
~~0 ~ . 
~~?actuaciones practicadas dentro de la Ave~ación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

:i:, 1 (exped_i~~,_,~Q,t¡iginal), mismas que s~{iJúvieron a la vista en esta Subprocuraduría de 
..... ~.lt...i.'- ...• ~~~ .t,;~} -
iDer~~~~t!mtrldJ::l~anos, Prevención del D~pb y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para 

¡ Ser.A~S>a la CAs81.i:::éiectos legales c#espondientes: - - - - - - - - - -

~wes"9aoiáAA.RTADO DE OBSEVACIOrfS: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 208 DEL CODIGO,/EDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 16 DEL 

:~~~=T~ ~~=::~ ~=~:l-L-~~~~~-~~ ~-~~~1-~~~~~ ~~~~~~~ ~~~~-~~~~~ 
- - - 1. QUE DE LA FOJA u4 A LA SETECIENTAS NUEVE ES COPIA CERTIFICADA DE 

REPRODUCIDA DE LA coíiA CERTIFICADA QUE OBRA EN LA AVERIGUACION PREVIA 
y 

~~~ ~~~:~s~;~!~~'1;~~~~~~~~ ~;,, 
OBRA DENTRO DE LA:fDAGATORIA DE 

CERTIFICA Y HACE ctiNST~ PARA LO

-------~ ~ ------S- ---j- ------i::..

- -·~,:--:: .~.·~ ~ - - - - - -,(- - - - - ~ - - - - - - "l 

., ' ~ , . . l 1lt
~~ ,. .-fl . ,i'. ~·•. .,'"-<. ;~ ~ ... ·"' ~~ 
i y -~· : "{ 
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Ptl<:STA 1\ DISPOSICION Nl!M. 0501201~. 

~ . "·-- : -~~ f~rt! J'.ll ~u:, :1fürnlo~· le .. l 6, ~O y t 1 de L', ~:'onfitució~1 Pol~~a tic l~s bta~os. U nick1s 
1 • ,; •• ·. • flP~~~' c~f.) y ·~ l tfo la Ley Genolnl del ;:H5teqm N11c1on~·ue Segundad Pubhca; l, X 
:~ ' ~, 1, 11 !. X, XL XII. X11I. X'·'. XV (f~y XX Je laJ_cy de l~.fiolicia Federal; 185 Frm.:ción 
\~i • -~ Ji!'cgla.me.nto de la l._.y de 111 Polick Feckral;JAcu~. 'A L078' 11 de la PrÚcuradora 
09~JitJ~ 111 Rt\pública y a los Acut:•r<los 05/~012 y 06fl012 . · Sc\'.retario.dc Segutidud Püblk•1 
n1-1~'1\"1nitinw'{ infonn.u ¡¡ usted los siguiem~i; f i ·· . 
-~··.- . ' ' f 

~I,,, 

,''·!'f. ~4'rf1(iVt~:fr'~i- it ustl!d, r;ue. della de ho} a lai. qf:. h\lrus, se recibió llamadu n,la g1i..trdia 
J.· _, ll'r.'.ª }~'cl\cral r!t: c:sta f_'\tacüm lgualu, par pari C f'olicia Acredirtible ctcl Estado  

•1 ~\ ',r1acm1ilor del c .... 1, 
~~·/:
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-............. [j"''f DlJ'~'A r-.-¡·-··· !. ... ,- l }:A 
·'~\~l.~~ ..... t-\r~f.. Ki , '-..:ic '1c!•C.!\L U!:: -U~~ l IC~/-\ ~:,~-~ 

t:STADO DE GUERREr~O 
l11Rí:?C~IÓN GEf\!ERAL DE LOS SERVICIO$. 

" . PE-'.RlCl/\U~S. 
!1<ÜiV1EEO: 
i\P: HlD!SC/02/0993/20·í4 

.:lSU~Hi); SE RINDE D!CT/1JV1E!\l 

LIC
.AG
PUBl;IC~~~-,,, . ,.OMUN 
P R e 'l'f~it. .. . -- <r. . i ;::..·~. E *"' .~ . ..., .. .,,,,. .. 

. \'.Wl . ,,f,,~~...... ' . 

l¡:¡cial;, Gu~rrero a 2.·: tle S¡q:~liembie del arw 20·1~ 

.• / 
{j''; 

.. • :·,''.~·}\~:· \.\ 'f ... ' :') 

El qu~ ... s~s~~~\1'W,® técnico_. en materia . de. GfU\11NAUS._riGA D.§ ~'CP:IVIP,Q Y FOTOGRAFÍA 
FOREr1l;::iE, a?p~~' ~la D1recc1on General c,e_ Serv:·~:os P2nc1<d<-:'.'i, c:lepend!entc de la Prccuraduria 
General de cltl~,l1traAJel Estado, d2signado !Xi\<i intH\"3nir de r.·1;;;n1::ra oficial H\ r~'!lación a los hechos 

. '1"11 f."' . .1., " 

s~ inves,1~·.~n la Averi~uélciór; Prnvia citada 
0

2.1 rubro y t7)ri ~~t;¡hción a ~~· of~cio nCirnero 7252 de .. 
·~ L7 de ~poembre del ano 201.:., p(!r este co110LiC:l'.) me pern;nb rendrr e.l··'.S1gu1erite. . ' 

~· ·~- .: .. ~r,t,~$.. ~r•R{qi~r~:tf~·;M~rfR1Mi1~i1~·L-;si·1~~4 ~E c~1~1~'9·~~·~~·TOG·~~i=1t\ F~H~NsE . 

• 

.., ,,.,..: • .'f:' · • •,t , 11:r:;.nn~ . . . . _ . _,._ . . _. . . 
:··•: ~;r,i.:ra~l,a]br~~ó~ ele Pc~~ct·~trarJajo p~,-iciai, ~I sus::-r1to .~;ii~~ ia ~i;u¡~~~te investigación, ~e~i~ial: 

•!·' .... ··:-·. .,! . .,., 
,_ .• ,~-. :·: ..• -~ .. : -=--- ~.·~··r·o; .. ~/, ~'·· ;;·;\, 

, .. _,,r'.'·""" .,_.,,.· .. ;::·:·::~:::~: ·'·~· .. _,:-io·· .- 11 -~ .~·¡¡if¡r.:: 
.)~. ,.~ .... ; ..... ,.-. ,.,·c:..:.::.:Ju::l, )?f •.. B.lJ'.¡l\11, .. P ~.-o1~1 i.::ADO 
. :tt .;~~~ ¡~~·; j:;,:c.~ .. {:·~;:::.{) . . ., . . ·~~'. 1 ;,~-~·- ' . :) 

~·~ ..... Se designe designe perito en materia de crinir,aiístictl:de campo y .;~otografía !'orense, para que dicho 

~  
(lJ  
~·  

 

I! .. , . . .... •, .,¡.," .... :i. .·. • r· . ,~.. . 

'\,¡:;,,~-~., .. "' ¡:T.¡/:::::~. !_.MÉTb'd¿ij Y T~CNICAS Eív}PLEAiJOS 

.2~;~;Ki4~~~~~i:.~\~~ú~tivo -d:oti~til/0; P..;tf<{y®s -<j~ las ~tnicas (I::; Gbs~r:1ación y fijación. . 
~·~\y:.6J;~tfüRlfi)!.!~;,~E1 . ..i.~ criminalístit:a.1'.trik?k:t;omo: : 

1 
;f . ·f 

i:/Af(!7í)t1.~Htf"~'la reco:1stru~~}'Wi~,19sfenóm1.e~s y de c1::rtos,'.hechos que n_os acerquen a! conocimien~o de H;i 
v~fqJPDitP~den ser con un baJO, rn~<~iaíl?·O alto ljf :;ado ele pr:ct:atiihdad o. simplemente. sin ninguna p~obahíl1dad · 
;\t~ü.l!iJ&:i;.c9,~§io: al consurr.arsd 4ª1'-httr!Q. y; ~ ·· uer:Jo co- :2~ características de su rnecanismo se origina un 
1nlercarnb10 ae 1r.d1c1os entre ei ~14ior. !a victima¡:, el lug;:ir d.E' !o~' r,e.chos o, en su caso. f!ntre el autor y et lugar d.e 

• 
los hechos •1; 
~) Correspondencia de ca~2cterísticas: bas~c en ~1n pii;1c1p10 universal establecido cr1m1naiisticarnente. "La 
)cción dinámica ele ios ::igentes mec:Jnícos~~vuln·::r~mtes .S'JDre dete::;·rninados cuerpos dejar; ír1presas su.s 
caract~"ris~ice~ .. reproduciendo it:J ·figura ~Je sli c:a•2 que i;ripacta·· ;: enórneno que da la base científica para 
realizar estLldios micro y macrc cornpaí3li·"1os ~e ~=h~rnentosJ0 roblern~~ y e!ernentos .. 

testigos. J ·•· 
d) Reconstrucción: el estudie de tcidos le~· s:ernentos n;:Jü·;r!3lcs dr; prueba asoc'ados al 11echo. darán ··1a·s 
lJases y los elernenrns parn conocer e1 d~a1-rodo d'" [O:; fenómenos da un casCJ concreto y reconstruff; i! 
mecanismo del hechr'~,'.~~./f!nórneno, ¡:-;ara ace(barst! a cono.C..:r ii'.l ve;d;:d del hecho investigado .; · 
e) Producción: en 1 '" · 'i~p1ción de agGnte~ rm~canic::is,1: q:Jirniccs fis1r;cs o biológicos para la cornis16n de :·os 
hechas pre~u11tamen. . ·~ctuosos, s¡empr~'se pr::duc~h t:1l<::rnento~' maler¡ales en gran variedad morfoi1)g1::cfy 
estructura! y r€:pres~~;~~:f:!1ementos rnconst~..:cto::es e identificat~ores . . . : 
f) Certeza.: ias 1der\Jt~~~4ori~s.cual1tat1vas. ~tJanlit~il1v,;;·.~.·'>' e :;::w8r2l!va:-; ot~ la mélyoria de .l'Js ag2nü:~s v2neranle:!? 
que se u~111zéln elerf~\~H~'fi;~~,pro:-iuc~n ~n.1a co111is1~n :L." nr:ctms, se 1ogran con la ut1l:zac1on de metodolog1~:· 

;~~~~~_J,,g!_~~~~~t~:~~~~~1:~~~.~~~;~'°~~,.~~~~~<~.'.: ,<;'.~::i~;~~~~~~;~~¿;~~~~~_j~~~;;;~~;~,;~;~s=~~,~~º"'!!~:~ 
[)!f':"'CCiún r.e~\f:.')"(-li de Sei·\'r;é\o•;, .. l~JH\l·('Hl\~~t.... ·:. . r ~1~1na 1 ~' 

b¡i':.'•rc~~1l1':,; .~, n•,. 1 ~ , 
ll • ' .. ,. ¡\:,.,.. .• _,, ...... ""°'.": 

o:::~~\~Ti·N'•. ,, · · 
·,,.,v1-·J ·"·'":·:·""º· . 

N Gc,.i%\.t l!E . 
!~íR~; ·•1'- A'h'..i~~·· :'. · ,, · · .. . , u .... .,)',... . .- . _ .. ::.,. _ - . 
:.\O.lf'.í' ?Rf~J.lAf:' '': . 
¡jp¡,¡.,,,.;.., ~~'': . 
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,;i U~~ los het~G·: SE'; cometer, o realizan s1ernpr':: se utilizan agentes mecánicos. qu1m1cos f1s1::0:; e 
biológic~ .., · .·· 
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\·-\.~~} ',; ~)JBiCACIÓN DEL LUGA.R B.UO INVESilGAClON 
·,~ti ..f. 

•n:C~.''.! Ht.,fM:'ICS, DESCRIPClO~~ DEL LUGAF'. BAJO INSPECCION _,J· 
·-1irj4.,; 1' Í.¡ t-~V~ ,i\'1' 
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GONS!DERACIONES TEC .. .AS Y EXAMEN DEL LUGAR. 

· ·:'.r· ·.,L.' áf 
'l. Para la fijación.de las.~ge·nies·dig1tales se . ·.1zó: c3mara digital OL YMPUS stylus 1050 Sw 10.1 m 
2. Para medir las aéreas:·~k;ios y demás obj. s refe-idos se utilizó: flexometro 
3. Para la orientación de· h:f. j@~e~,parAinale rújula cie aceite· 
LL Las imágenes digitale~.,9é?p,th1r~:~as"se"en?. ntran ex;::uestas e impresas en este dictamen . 

. :.:;,:;.¡ ··' ;.:: ... , :Ji~' 

,; .. ::/~.::\iUJ,\l)¡;J, 'NCLUSIOl.IES 
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l l\ 1 ' fil 4'~ 1r.I ~I r, 

lf. ~-~ ~ .--, I I · ... 
~ 

Subpr11cundurla ~pecildiuda en lnv_,tigac:i6n de 
Delineuencia rganizatla 

baidad Especializada en 1 nvestlgación : Delito• en 
Materia~eSecu~. t . (_ 

1 1 
_ 

;~~.O Y>r 
AP: PGR/SEIOO/lJEIDMts11no14 

CERTIFICACIÓN l 
';,, .. • .~:;;~ TOMO L l , · 

::\f.:~1l;n la ·~~cl3'l~d~éxíco Distrito Federal. siendo las die utos del 

··~~~¡--· ... !'u~n ·~e·~Íciembr~ de do~ _mil·cat~rce, el Li~enciad $e~te del 
.. ~. . . . i~no Pubhco de la l•cderac1on adscrito a la Umdad Especializada en Invest1gat1on d _ ~ehtos en 
, r;:: :~ .tJtia de Secuestro de la Subprocuraduria Especiali7a::la en Investigación de D'. ncuencia 
)~nizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con t~Ígos de asi : .. ncia que 

· ~-1'irrnan v dan fe ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -¡¡:- - - - - - - • - - " 

· í~Ú ¡,~h\~~~~~ -~Í;u-1~ 2i a~ i~ c~~~!c!:P~~t~c~ te i~s-E:t~~t~~ídt~s-~~~~~ .' 
¡ Ueab.'!A~~Mlo Federal de Procedimientos Penales, que las setes . .' ntos setenta y tres 
:.e~~IJ'1tiliillllilllontinuación, son fie] y exacta reproducción .· as actuaciones practic __ 

16, 26 y 
3) fojas 

dentro 
.\l~~~~~i"'veriguacíón Previa número PGR/SElóOIUEIDMS/8. /2014, mismas que se tu ron a la 

v1~ta én el interior de e<>ta ·vnidad Especializada en lnvestig ón de Delitos en Materia d · 
de la·Subprocuraduría .especializada en Investigación de D "mcuencia Organizada, lo que , 
para todes·los,efectos legales correspondientes. ~ - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - ~ - • - - - ... : - - - - - -

._ · --- APARTADO DE OBSERV ... ClONES· - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;; - - - - - -l_l()\' . n. . ' ~ 

~~l~'r L- QUE DE LA FOJA UNO A LA SETESCIEN; -S SETENTA Y TRES son copi~ rti ficada 
~"' iTeP.roducida de la copia simple de la Averiguación - via HID/SC/02/099312014, misma 

· ep iu Averiguación !'revi'a POR/SEIDO/UElDM
- ~·-LO QUE SE CER.TWICA Y HACE CONS  

~1:,..,'-·.:L.tiftjAR.---------- ----------------
.',,:.·~-·---q·----------------------nAi 
'l '.. ·--···."": ·-··· 

- 11_...,.., \ 
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Subprocuraduría Espec~alizada en lnve.stigación <le 
Oelincuencír: Organizada 

Unidad Especializada en lnve.stigílción de Delitos 
en Materia Je Sccue~tro 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

CERTIFICACIÓN 
TOMOL 

.ltj ... ,J1 ~:; ~ , -:"té·., la Clud«\<! <(je México. Dlstnto Federal, siendo el dia treinta dé diciembre de dos mil 

~~. ta licenciad gente dél Ministerio P,.úblico de la 

Federación, rrf~ a la Unidad Especializada en Investigación de Oelitos.:e'n Materia de ' ~~~~r~~~;~y11~1g1proo:::uraduría Especializada en Investigación de Oelí·n·~~cia Organizada 

d~ la);;rocl~~duria ieneral de la República, quien actua con testigos de Hfstencia que firman y ... ~1c1,...,. au i.:.tilfi:~ r 
. d~Ui~tfófl- - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - ., :,., - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - -- :.. --- -----------· ------, ---e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - ,.;. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

- - - En.términos del articulo 21 de la Constitución Polit1ca de lo~,,f!stads Unidos Mexicanos: 16, 

26 y·208 del Código Federal de Procedimientos Penales. q!Jl~l~s setecientos setenta y cuatro 
·i;,.r 

(774) fojas utiles que se precisan a continuac16n son ~l y exacitas reproducción de las 

, · actuaciones practicadas dentro de la averiguación pr/¡'~ PGRISEIDO/UEIDMS/1017/2014, 

:;,.~:~:,..~.is~as que se tu~1eron a la vista en el interior de est .. ·· · "' ~1dad Es~llizada en lnves~iga~i~n de 

t{' 1\~htos en Matena de Secuestro de la Subprocu. una Espeet~hzada en lnvest1gac1on de 
• .! ~ .1,:,, ,-·! 
·. <• .. Oelincuencia Organizada, lo que se certifica para ~01 los efectos legales correspondientes. - -

. ' - - - - - - -- - -- - ~.~ ~ - ·~ -~\~RTADO DE OBS~,ACR)NES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: -: - 1 ... QUE DE lA"?j;).JA l:Jf.lf)-(1) A LA S (773) son 
' ' . .r - ' - • \ .,_ .J, •P'-· .. 

~·J :c9~las Gettificada<' •. t~copia~~slmpte de 14. mismas ) < i !L1
11 . . ~ ·'. .. ;~ 

r • ~.l.!e obr(ilF\·en la p~iQ~ .. indagatoria.- - - - - - - - - - - -

-~.' ::, ,:;;,~ ~· 2.- QUE LA F~:~SETECIENTOS S  reproducida 
· d · · 1 esuoragma.---.;--------------- ----. - ---

- - - LO QUE SE CERTIFlCA Y -HA  A QUE DE 

LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .¡¡(

- - - - - - - - - '" - - - - - - - ~ - ~ ~ - - - - - -· -~~ 

C

~-f~r~ 'P1r1~ 4t [6. .~rlo,rt.4 7.,.1"\_ /1.n r f!.tl .~ ... ~"' 'D,,r f..~.,,~,'ii"~ ?J(,._;_u, ~ 043t:IJ 
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Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

~ 

~l\ .--ffi· 

A.P ./PGR/SOHPDSC/011001 /2015 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Tomo L 

,f;/ 
.2/,-:· 

r'íf ·, 
";~t·· 

:r· 
Llt\t rtz t~ ~.-t.1f:A i;~' 

l,!,. 11-·- r ·)•· 
- 1 ~CttChfhTWi'l;i••w:.,. - . . ~:" .. 

1·.,. ·: ;: ~....:•iPin~d de México. a los 31 treinta y un dias del mes cleoero del al'lo 2016 dos mil 
:;(\r~iwl,~ i .. u..c, 
,.;.:,·~~Ú~~íSéis, el suscrito li~nciad agente del Mtn1slerro 

· Publico de la Feóeraetón. adscrita a la Subproouraduna ctff Derechos Humanos. Prevenc1on 
• : f.. 

del Delito y Servicios a la Comumdad. de la f;'rocura a General de la República. en con 

dos testigos de asisteno.ia que al fina! firman ~dan f~fpara debida constancia legal·.- - - - - - -

••••..••• - - - • - - • ~ - - •• - - - ••• C E R 'PI F 1 fA ----------· ~ -· --· -· · --------
- • ·En té~minos del articulo 21 de la Consti~cló~~~litica de los Estadas Unidos Mexicanos, 

t6. 26 y 208 del Código Federal de Proc~i,ntos Penales. que las 775(SETECIENTAS 

SETENTA Y CINCO) fojas útiles. Que ~~rec1san a continuación son hel y exacta 
~,,., 

reproducción de las actuaciones ~adas dentro de la Avenguacion Previa 
·" '! 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 (1xDec:1m1·te original). rmsmas que se tuvieron a la vista en 

esta Subprocuradurie:~.dlt:-::-.Derechos anos. Prevencíón del Dehto y Servicios a la 
... • • ~. #, • -

Comunidad, l~e se ~ea para to tos efectos legales correspondientes· - - - - - - - - - -
·• ·i "i'. . '•'t,' ·. 

- , - APAR1Á~-~E OBSf:VACIONE ON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS .-; ..... \ • ". :r 
ARTICULOS~:~rroEL CODIGO F~RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 16 DEL 

ACUERDO G~RAL 75/2008 O~lENO DE LA JUDICATURA FEDERAL. REFORMADO 
'.'-''t:! ' 

MEDIANTE DIVERSO 25/2009 • '~- · .. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - • - - - - • - - - - - -

- - - 1 QU~~-~N~CUN ~SETECIENTAS SETENTA Y CUATRO F.S COPIA 

CERTIFICAM;~:DEhlE~OOU Aj DE LA COPIA CERTlFICADA QUE OBRA EN tA 

AVERIGUAOJOMPR5f;tfX1:~ P • RISDHPDS

• - · 2, QUE ri>E:1twfOJA scrai\ENTAS SET
~:.;~, ., 

ORIGINAL QUE OBRA DENTflt> 08 LA IND

- - --LO QUE SE CERTIFICA~·HAOE CONS

DE LUGAR - • - - - - - - • - -f1f- • - - - • - · · • 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - ...... - - - - . - o A M

-

'·. 



.--~~if,U 

~~Uil~·~·\~~·~:~~·~ SUBSECRETARIA DE REGULAOÓN, CONTROL Y FOMEHrO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINl$TRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAi.. ZONA N<JRJE, IGUALA GUERRERO. :.i; •. ~)<\ -~ .... 

DICTAMEN DE NECRbPSIA. . --+-'!!.---+f"'-·~ ';,~~:/ ~ 
Yf 

NOMBRE . 'f. 

AV. PREVIA; HID/SC/da/rs94/20JA ~ 
SEMEFO IGUAlA; 27 DE $éPTIEMllRE Dl?2014 é' $ 

"r.'"r-:------~~~---,~~~--~~--------------~__:"-r---~1.---.1~-J!._J' ~ '""' . . . . . . ,.... .:) :.~· t 
:.'•,~:,, . "UERR\:'S"'" \'. w 

;~lt. .,·. , ~··. · COORDINACIOi: l l. 
·:;i.~~8~· ·,~. · ,. . ·: ., . ~ E M E F f.·:.· ,: W'. 
., ·~ ¡1• '~. l : . • . ~- •. :.' 

: .q,(l_vif isf!Osici?n del a~ente del Ministe~io Público del Distrito Judicial de Hl?ALGO se rea1lrJ_ 'fcij(ecrop~}'a '·. 
·~ey, de qwen en vida llevo por nombre Q.R.A: MASCULINO DE 15 A20 ANOS, para determinar la causa 

":de· sli muerte, en rel~i;ión a la AVERIGUACIÓN PREVIA; HID /SC/03/0994/2014. ·· iJ 
~-- ~. •, ~ • ' ' : ~· • • ,, '1 • :!' : ~-

... ¡~,,U :,:.\ tfltlCA · · . 1 ,~ 
· .. 1~hns Ht!jY1cnos, ·. . · 1 : ;J 

. : fy~m;_· ... ·~ .. ···General de salud en su Titulo Décimo cuarto, en su ª. rt.iJ:ülo 343, se compruefa .. ~-
~~~P}1r d~ ~i~a p. or ta existencia de los siguien.te~ sig~os de .. muerte: .· . ' /' .· "i · 
t.~Ca ausenc1a;completa y permanente de la conc1enc1a. { .· 1 

· 

11.; La ausencia pe_r.Máné~tie la respiración espontanea. 
, .. ,_ . }l.- La falta dé~~~-~;~ respuesta a los estimulas externos. ./ . 
-.J_:¡~~~~·~;!y~- La aus~nc,~,oé f~-refle'os de los pares craneales y de los refle~~ medulares. ' 

. . _ · .~;.;::·;!~~~·La atoma de'tt1tlf> .. sculos. . . J'- . f 
. ·. ·,.: • . ...... ~ 1,:· ''· .. '•;.'~JI . • . t 

.: ·,., .· ~r( El término de la' regulación fisiológica de la temperatura c9f,'Poral. 
. · . ·--. VII.- el paro cardiaco irreversible. / 

• 
. 1\: 

· ... ;. . .: ..... ¿~~~ .. ,l . 
r :, •• 

. ·, :·' :.i .. : .. :. 'l·~: .. }'~·. ·. .( 
• 1 'rf~:~~!!l~-;~"cadáver observado en la plancha de este servicio #iédioo forense de la ciudad de Iguala G 
~u11~~ correspondía al de un su siguientes ha 

..... -~~--. .. . 
''•r• '1 
'i~'.:~'-:1:. . ... f¡.; • i . 

f 

• 

:~lf l: SEMEFO' IGUALÁ GUERRERO 

\ .~Mt:Rr..l t\t.1 · ··~ 
f..S1~ 
U:AA\.l.'>'i. , 

~r : 
~Ot ' 1 •• 

lS PRE.\f~Y • l 
tG\\¡\1~,: . ·;.t.:. 

_.-J> 
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SUBSECRETARIA DE REGULAOÓN, cON'l'ROCY FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECOÓN ADMINISTRATIVA SAN.ITARtA. 

COORDINACIÓN ADMlNISTRA TNA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAi.. ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERV!QO MEDICO fQRENSE, 

DICTAMEN DE NECltOPSIA. 
NOMBRE; OESCONOODO Q.R.A. MASCULINO 
. . AV. PREVIA: HID/SC/03/09M/2014 
SEMEFO IGUALA; 27 DE SEPTIEMBRE DI 2014 

·-; ~ !t , '..:.. t R R t. • .,· 

. .:'~\~ : ·.: ' COORDINA e~: N 

. ~\
'.,:;"
<#
·::·• ~.

•. 1,. 
í: 
l J A .,.. 

., , r;,thüt...,.iAL EXTERIOR :!• 

.. ' . ·dú~, ~.' 15 ~fqui l 
· : l1t;-1tJe*' · ,.~.

' r 
2- l 
3- : 

 
: 

4-  
 

5-  
•,:,•.: .,.:: . . .. :·. .. 
'.l!~ · .. · .. ,. ./ .. · •. < · .. i.:: ::, 6-  
· " .. :Y'~ :: .. .,):: ~,:·: ;· :, ~:: 

·:,:>fi~·;:~~.::j;\.<'',-
'• 

~~~:\ . ··=· "~~~~~.: .;~: 
·~~-:~~.~IERTÁS LAS G~S CAVIDADES: :>,e 
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SEMEFO IGIJALA GUERRERO ,,. t 
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J.~.'. .... ~~·,··.··,:.~ii~J.1lt:~.l w:.~~€~~~:ff E.~:~· 
. . .,. . · ·. . · SEBV!QO MEDICO FORENSE. 

e
_:____~~~ 

• 

D!CfAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; DESCONOCIDO Q,R.A. MASCULINO 
: AV. PREVIA; tilD/SC/03/0994/20'JA 

SEMEFO IGUALA; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

l  
 

í.;Nl'icirs? !~ C•)l'\'.1unidad 

EXTREMIDADES ~t\ -~ 
;!¡
:d. :~~~r~;l~~]?. J '?~V J·· 

"Í . .1t.t-,,.'~· ( _. _.; ·~.. ,~ 
"f ·,~:<iir.~~ '""''' ·~ ""'?."'". ,, 
·~ .. '~~~tN~Áf&$. Y ANO :,f~>:' \t~ÉPU ' l' 
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SUBSECRETARIA DE REGUlAOÓN, CONl'ROL Y FQMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATNA SANITARIA. 

COORDINAOÓN ADMINISTIIATIVA DE LÓS 'sEMEfos. 
COORDINACION RlGIONAL, ZONA NORTE, 16UAlA 6UfRRERO. 

SERV!QO M1D1CO FQR!NSI. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; DESCONOOOO Q.R.A. MASCULINO 

AV. PREVIA; HID/SC/03/fY!M/2014 
SEMEFO IGUALA; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

SEMR IGUALA GUERRERO 
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BRA/SC/AA/031160312014 
. t ~ 

-. - - EN l:.A CHILPANCINGO,GUERRERO, SIENDO LAS DIECIOCHO HO,RAS CON/' 

CINCUENTA Y DOS MINUTOS, DEL D(A (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEI!;' MES D~ 1 

SEPTIEMBRE qeL DOS MIL CAlORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERI •. / 

PÚBLICO DEL RUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDl~¡AL DE LO I 
BRAVO, QUIEN ~CTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL F~MAN Y D~ 1 

FE - - - - - - - • - - • • - • • - - - - - - - - - - - • - - • - - • • • • - - •. •. - • • - - - - - • -- - - - • - !). - - - - - -J~ , :• • .. 
, '··· 1 

~ ~ ~ ~~~~-~~~;E~ ~~-~~¡~~~~:i:: PRES~~=: :c~~¡~I~~~~ -p-~~i~L~~~-~~ -·J 
¡ - l 

DILIGENCIAS Qt;JE PRACTICAR- - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - -· - - - - CONSTE.- .Ji~-'¡ 
- - ·: CONSTANCIA.· CONTINUAMENTE EL PERSONALACTUANTE HAC~CONSTAR f.~ 

SE ENCUENTRAN PRESENTES ANTE ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL, • S PERSO~~$ 
' .1 ~ 

QUE DIJERON LLAMARSE    

 EN. SU CALll)AD DE ;fESTIGOS DE IDENTID CADAVER 

CON EL FIN DE QUE LES.SEA TO~ÓA su DECLARACIÓN MINISTE· 'AL. LO QU 

HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS' LEGAL66 CORRESPONDIENTES. - - CONSTE. 

- • • AC~ERDot:.-~TA LA .CON~NCIA Q,t.!E ANTECEDE LA QUE . 

ENCUEN~N iPRESENTES LAS' PERSONAS QUE DIJERON L 

 , E 

TE~fG~jf''DE IDENTIDAD c~~AVéRICA, y TOMANDO EN CONSID CIÓN QUE '. 
1 

NE~SJlf:l!~· B,~S:i1~Ar SU T~TIMONIO C~: EL: OBJETO DE INTEG , DEBIDAME • 

LA~. ~N QUE S. f~ACTÚA, PAEfA CON,P~ER (A VERDADE . IDENTIDAD ~.' L 

4" Ho-§R.1~· . ~ FUND~ENTO·EN L~~IS~ESTO POR LOS AR . ULOS 21 D '!~ 
i~, .. :~~~él . 1 OÚTICA. ,PE LOS cSTADOstMEXICANOS; 77 Y 78 DE . CONSTITUC :;~ 
~"''P,~~ LO L; 1, 58. 'f73 DEL·CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS ALES PARA .-
,t..-r ¡,:1 . . 'O', > '; 
. .;.~·6~l'AP0.0i¡ . PiREf\6:L SUSCRITO. -- -- - -- -- -- -- -- - -- -- -- • -- - - -- - - - -~ 
&{!~:---¡~~~:-~-;-~ .. -- ~-·- .. :~.,:_;~[~---·· A C U E R. D A····-·····--- · ----· ---· ''.;_ 

flr ~ ~ :1~"' ' : ~ <.REeABE~~ LA DECLARAtfróN-.tMNISTERIAL DE LOS ce.

!t N SU CALIDAD TESTIGOS ~ 
rio! IRF .. ~ -~Ja .cADAVÉ_~ICA, A FIN DE QUE . MANIFIESTEN LO QUE E SU DERECi? 

tig3r$.9N'-&ENGA, DEBIEf'lPO PROTESTARLOS EN TERMINO$ DE LEY- - - - - - - , MPLASE.- {•' 

• • - ·AS( LO AC<DRQ0 Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO -BUCO QUllN 

AcTúA:ooN ~s ~ASISTENCIA.· -- - •• - - • - ••• - •• - - - • -· - - • - • • - •. - • - - -~ - ' . 
' I· 

i>ROCURA • 

JUSTI ~ 
'íiUlCl/1 f)f ' 1'H Fl1ER'

JUOIW  
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BRA/SC/AA/031160312014. .1 
- - - NOTIFICACldN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE . 

ENCt:jENTRA LA P~ESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA1,0FICl~A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL, 

DELITO LA C A QUE SE LE HACEN SABER LOS DERECHOS, 

QUE EN SU FAVO~ CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL.EN SU ARTICULO 20 ¡ 
:n!:Os S\9,NSTITUCIONAL APARTADO C); y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO Df ~ 
t•;~ ERO; , f '. 
f}'Z .. "~Ó QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU FAVOR, SE ENCUENTRAN LO~ 1 
,.~if~. l~TES:' ,~"- i 
·,.~, ,,..~. ,¡ .,. ·' ;;J ¡ 

.~ • .,.·:.¡.'.t.:·::- ,; "~ ··~ ' . \'i. : 

~~cr;~;,;f 1 l.QUE SÚE RECIBA SU DENUNCIA O QUERELLA CUALQUIER DÍA DEL~ Y EN CUALQUIER t· j 
• "•..t!'i. • AGENCIA DE INVESTIGACIÓN. lt 
~- ~ 

• . 4{ 
\ F!1 ~l.¡¡¡:_ \}, [{H.t.)'l\f@~AR SU DENUNCIA O QUERELLA DE INMEDIATO, SI P~eSENTA SU IDENTIFICACIÓ~ 

' . t 1 Ol<lC!AL. ; . .-\ ;t Omcill.•í>. 1 111!'1~rol. . '-$.' 

, S11rvjdr:~ e !~ C~~NGÚN SERVIDOR PÚBLICO SOUCITE:_ACEPTE,qiNERO O GRATIFICACIÓN. ~ ·¡ 
I "' , 1 /'!. , ·., IV::~~E MANTENGAN EN RESERVA SUS DAlUs PER~LES. .;¡( J 

; ,f," ~'M+~¡¡fJ(.,I V.,~~ÓLÁBORAR EN LA INTEGRACIÓN DE LAAVERIG~CIÓN PREVIA. ·~ i 
-¡, VL ,RECl~IR.Ai:ENCIÓN MÉDICA y PSICÓLóGIC~ cu~ ASILO SOLICITE Y/O REQUIERA. ~ i 

,\,, VJl~~~"ti.AUTORIDAD MINISTERIAL ~EqlDAS U ÓRDENES DE PROTECCIÓN. ~ i 
~- ··~!?.-. ~11.;'ft;-(:lft<LE RECIBAN LOS MEDIOS DE PR~~ QUE ACREDITEN EL DAÑO SUFRIDO Y~ ,!¡ 

.-.Jlll"llo,.....,·,~~~~ou•·'tL.JUEZ su REPARACIÓN ~t¡A SENTENCIA. f 
Qü'E~U DECLARACIÓN LA REDACTE coríORME USTED LA DICTE; QUE SE LE OTORGU~ ' 

COPIA SIMPLE SIN COSTO AioGUNO OpERTIFICADA, PREVIO PAGO DE DERECHOS. ~; ~ 
UE IJAS DILIGENCIAS DE RECONOCl.-EfiTO, IDENTIFICACIÓN Y CONFRONTACIÓN COÑ ~ 

. " RS'?NtACUSADASEREALICEN~Í.ASMEDIDASDESEGURIDADPARASU j :: 
. . PROTECCIÓN. \'. . ;-

1
· 

f 11 í1 '., • . .~ • 
. . ~XI. QUE SE LE NOMBRE UN PERITOtRADUCTOR-INTERPRETE CUANDO NO HABLE O ~- ~ 

' .. ; ¡.' i.. COMPR'E'NDA EL ESPAÑOL y EN AdJ' : EU.OS CASOS EN QUE UNA DISCAPACIDAD LO AMERl~E. í 
'. .. ·;;•'. . XII. A IMPUGNAR LAS DETERMl~ÍONES DE NO. EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ;r i 
" , . Gt.Nl:.~f~ QUEJARSE CUANDO NO~ CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS QUE SE LE ~ ·l 

¿\. f.::)"{fl-~E'ORMAN EN ESTA CARTA O fuANDO CONSIDEf!E QUE EXISTE IRREGULARIDAD DE LOS~: : 

1 G\l.118'.'."\~vlDORES PÚBLICOS au.i; LE ATIENDEN, AL~ TELÉFONOS 5346-8475, RED 16006, o E~' : 

1\\~:t::f'\~TO ; RIO DE LA LOZA tt:4, PISO 2, COL~NIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTéMOC, ~.F.' 
,..,i,;M~~J ~L AGENTE DE~~ MINISTERIO PU { • 

t ! 
~ 
~ 
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BRAISC/AA/03/16¡2014 11, ~ 

Í 

- - - DECLARACl~N MINISTERIAL DE LA C. TESTIGO DE 

IDENTIDAD CAD ~ÉRICA SEGUIDAMENTE Y EN ·LA MISMA FECHA EL PERSONAL DE 

ACTUACIONES H cE CONSTAR QUE s~ ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA : 

PRESENTACIÓN OCIAL, ·LA· P'ERSONA QUE EN Sl:I ESTADO NORMAL DIJO LLAMARSE ; . r 
 QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CRED!=ffCIAL DE ELECTOR, 

. . ? '' 
EXPEDIDA eti\f~·ff,.VOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECToRAt:, CON FOLIO' 

.. ~.,.... -· ,, ' ·, > 

 :Q\!E PRESENTA UNA FOTOGRAFIA A COLOR TA . O INFANTIL Df 
'" . 

UNA PERS9NA ~QS ·RASGOS FACIALES CONCUERDAN FIELMENTE ON LOS DE LA ~ 

COMPAR~ENTE, 'APRECIÁNDOSE AL REVERSO UNA HUELLA DIGITAL SI COMO DOS p 
FIRMAS 1uiG1BLES, DE LA CUAL SE DA FE DE TENER A LAVISTA EN o ' INAL y COPIAS i: 
FOTOSTATICAS .. SIMPLES,. Y EN ESTE ACTO SE LE HACE LA OEV LUCIÓN DE LAf 

CREDENÓ~~ORiGiNAf.A SU, PAESENTANTE POR AS. :.1 HABERLO SOLICIT. .. O, DEJANDO E~J 
SU L~ ~~ ~~"'-FOTOSTÁTICAS, LAS CUAL.ES PREVIO COTEJO CERTIFICACIÓNi 

SE o~~N':.~~.EGAR A LAS: PRESENTES ACTUACIONES PARA E SURTAN su~ . .j 
tis te$M::~~·-coRRESPONDIENTES A QUIEN LE PROTESTÓ EN TÉ, MINOS DE LA LEf 

~J·SétfizcA co~ LA VERDAD EN TODO LO QUE A DECLARAR I~ 
~1':8 ~ENAS ~NQUE INCl,JRR~ LOS.fALSOS DECLA NTES, OFREC\f!> 

tJilil1~~8di}J~ GENERJl\l:.ES DIJO LLAMARSE COMO HA QUED O ESCRITO S~R 

...' ·'·'"
' 

... -
··

í'~OC~:~t·.
... .JUSTIC .l/.l  

11,!:tiCIA DEI. ,•
"!H FUERO CO

JU~~~~  
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FRQCUP.t:
'(\ • • JUSTICI
".[. NCIA Olil.1 1UUUl!RCH!l:

JU()ICl/1.
f'Hl1.l'

AUTORIDAD, QIJ.E ES TODO LO QUE TIENE QUE DECLARAR, PREVIA LEC AA LO 

EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA CONSTA CIA. - -

- - - - - - - - - - • • - -; - - - - - • - • • • · - - • ~ - - • • .. - - - • • • • • • • - • • • • • • • • - • - • • • • - • -CONSTE. • - • 
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TESTI~ DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA. 
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: BRA/SC/AA/O~Í160312014 
¡ ·;. : ·. l 

- - -- NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONStAR QUE SE 
1 ' ' 

ENCUENTRA LA !PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA, OFlCINA LA VÍCTIMA U ÓFENDIDO DEL : 
t 1 •'' '~' ' 

;\L1c,3 • DELITO EL c.¡ , A QUE SE LE HAó,~N SABER LOsf 
··é·~~-eERECHOS . QU¡; EN su FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLIT~~;.\ ~EDERAL EN s4~ 

!.1~j)~.:~'\.~ "6-:1cuto 2Q_ C<DNSTITUCIONAL APARTADO C); y 59 BIS DEL CÓDIG.· 9r.PENf VIGENTE EN Ef. 
•.f..,,""~"~'°'ADODE'.(2UEARERO; . . : ;:.· .; 
~· '-}: .f ,. :'.lhl 1 '"'V' . l· 1 \r 
:~1;·~~ift'f.ORMÓ OUE.eNT.RE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN su i::f"í'oR. SE/IENCUENTRAN t<ps 
·'.·'.';~°':''$UIENTES: , /' '.~ ¡; 
-,;;;~~ '-..~!-·... ,. . .:{i/' f' ~~~ 
:.::""'--" '1-t· 1.QUE SE LE RECIBA SU DENUNCIA O QUEREUA CUAIJ.\iUIER DIA DEL .. O Y EN CUALQUIER 

!~,, :'f; ·' l.;:~ ... ~~PIADE INVESTIGACIÓN. /'! 1 S 
'i;t. ;{'~·~:~·'.· ;i' ~.,~~~·~;;RATIFICAR su DENUNCIA o QUERELLA DE}_~~kDIAT9. SI PRESa;A su IDENTIFICAC)~N 

1• .. 1;,u;~~L. .:¡'#' t ~\' 
1;:'\!,1Ü~(;~~~''"ll'ffVN'1'. /;· ~ '. ." 

.. mmEsti·{) !. :t' / 
\1i:\4'{iiít'~(•;\¡¡,~:·!i-.~~~;.1 ~- NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO S~ITE, ACEPTE DINERO • RATIFICACIÓN. h 

~OL ~ IVi 6ú MANTENGAN EN RESERVA SU$ DATOS PERSONALES. . ·' 

'~ P!M c 
1 

BORAR EN LA INTeGRACIÓN~~ LA AVERIGUACIÓN PREVI . ~~ 
~· '!,G~. R • RATENCIÓNMÉOICAYPS!@(6GÍÓACUANDOASÍLOS CITEY/OREQUIE~. 

 CITAR A LA AUTORIDAD Ml~ERIAL MEDIDAS U ÓRDENE E PROTECCIÓN. ( 

ue SE LE RECIBAN LOS 9íos DE PRUEBA QUE ACREDIT EL DAÑO SUFRID9 y A 

 ~ciuclTE AL JUEZ su '!. ; RAClóN EN LA SENTENCIA. -~ 
lltSU DECLARACIÓN LA . ACTE CONFORME USTED LA DI .E; QUE SE LE OTORGUE 

IA SIMPLE SIN . , 
1 

GUNO 0 CERTIFICADA, PREVIO GO DE DERECH~. 
,~~ DILIGENCIAS ECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN CONFRONTACIÓ~CoN LA 

~NAACUSADA SE R EN BAJO LAS MEDIDAS DE SEGURI D PARA SU r 
CCIÓN. , ·<' 

XI. QUE SE LE NOMBRE. PERITO TRADUCTOR-INTERPRETE CU 
·~:.. 

COMPRENDA EL ESPA~ . Y EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNA DI 

")·, . '•. 

O NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DER 

RTAO CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE IR, 

QUE LE ATIENDEN, A LOS TELÉFONOS 

GULARIDAD DE r,os 
75, RED 16006,0 EN 
IÓN CUAUHTÉMOC, D.F. 

ÚN 

\ 
\ 
\ 
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BRA/SC/AA/0311603/2014 

( ·. 
'~ .. . j ;tí 

- - - DECLARACl~N MINISTERIAL DE   J'ESTIGO DE ,~ 

. IDENTIDAD CADAVÉRICA SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL P~RSONAL DE~· 

~;~~ttCTÚACIONES !HACE CONSTAR QUE se~ENCUENTRA PRESENTE EN EL INT~IOR DE EST~:~ 
. ):~:~ ·~ESENTACIÓNi SOCIAL, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO NORMAL IJIWO LLAMARS~~ 
:i::;t~
:¡:·~~,'
~>;)
;~.:~OTOGRAFÍA A !COLOR TAMAÑO INFANTIL DE UNA PERSONA CUYOS ~ASGO~ FACIAL~~ 
- CONCUE~DAN iFIELMENTE CON LOS DE LA COMPAREyfENTE, f.RECIANDOSE ~~·• 
· ~ \ L ii1 .FJ. ~ . U ELLA DIGITAL ASI COMO DOS FIRMAS l~IBLES, D~,·LA CUAL SE DA '! 
·¡;.~t:d~!i · ..• ~t . ISTA EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTA!lbAS SIMP~, Y EN ESTE AC!~ 

. . SE · :l:'.f!AC EVOLUCIÓN DE LA CREDENCIAL ORIGINAL A SU PRiSENTANTE POR ~ 
~.,'l~IN~ ' . '· il • ITADO, DEJANDO EN SU LUGAR LAS.iOPIAS FOTOS'f.TICAS, LAS CUAL~~ 
·!~h~lli~~.t,,~. . O . Y SERTIFICACIÓN, SE OR. D. !=NAN AGREGAR ,~ LAS PRESENT~ 

AC!ffi .. ARA QUE SURTAN SUS EF-'ECT~. LEGALES CORResfpNDIENTES A QUl~Ñ 
N TÉRMINOS DE LA LEY PARA' QUE SE CONDUZC ·,CON LA VERDAD !~ 

.~A A DECLARAR.Y ADVERTIDO(A) ÓE LAS PENAS E !}'QUE INCURREN tl>~ 
•. . '. .. l;i·· 

S óé.C. RANTES, OFRECIÓ' NO MeNTIR Y POR SUS GENE . 'LES DIJO LLAMARS~ 
1 

;

""'

. ~· .,:
~_;::
·-:.

p¡,:¡~·~;;:.;.:.· ·,
:'J ~ir:.:~ 

,·:'•:(l'Jc't.M:e, ;u 2 ROCi·
JU01CtA:. 

rH1u::: ...
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. BRA/SC/AA/03/16q~2o~í4 

.:t..'.-:-"·~-·
!;, ,·

;~.:,'·""
,;: ~. 1.'.

".

MOMEÑTO EN e°L SUPUESTO DE '•REQUERIRLOS, QUE ES TODO LO QU 

. DEC~RAR, PREVIA LECTURA LO .eXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL M .. 
jo ·" • .~~~' 

CALCl!?PARA DEBIDA CONSTANCI~ -- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C 

~
¡~

101i
JNES 

.. r .. :Jl-IG~G
,.,?1.A.L/rtA

, •• 
- v(10 T!

•G,.NC;A DE 
'JEL FlJfRO ~

.1uo1c11.
r,,,, P 
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BRA/SCf AA/03/160312014 

- · - ACUERDO DE ENTREGA DE CADÁVER.- A CONTINUACIÓN V CON FECHA VEINTIOCHO 
1 - , . 

11 C ~ .Aj. DE SEPTIEMBRE! DEL ANO DOS MIL CATORCE, E!:, SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO ~,, 

;.:.-\~~~ DE LOS ce  : 
·1.¡~; ESTIGOS DE IDENTfDAO ;_¡ 
~,~·~~ O QUE EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 

1 

:,;"':·~~ JEN SE ENCUENTRA DEPOSITADO EN LAS INSTAL.AOlbNES DEL f 
, ¡T!':~~ ERVICIO MÉDl<?O FORENSE DE ESTA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GU~ERO, PARA:~ 
"""~-:-1'·~ DARLE SEPULTURA EN EL PANTEÓN MUNICIPAL DE LA POBLACIÓN oi'.teCOMATLAN/ 

: ,:;r l ,; : 

_,, 1 ! l t M,_U~fR Rí TENANiZINGO, ESTADO DE MEXICO,. y TOMANDO EN <3?"1~10ERACIÓN au 
!\»•.,t ... b(C~Ó '.§.u¡RPO HA SIDO IDENTIFICADO PLENAMENTE, ADE~S DE QUE YA S 

· ~·frE::~·~~~}i_,effal'4N ti.AS .DILIGENCIAS DE LEY, ES PROCEDENTE Apb
0

RDA~~·FAVORABLE L 

Ser,ic•c·•§di.~~R LO QUE CON.FUNDAMENTO EN LO PRev1si;o· POR Los NUMERALES 

i~'if'~l·~fü'IÍOttNU!,:STRf' CAftTA MA,GNA, n DE LA CONSTITUCIÓN POL2l~~ DE LA ~JIDAD, 1, 4, 58, ~· 
y 7&~01GlP .DE pflbceDIMIENTOS PENALES EN Vl~gR. EL SUSCRt¡tO; - - • - - - - - - . '.i 
..Jt!OQ .. ~·:~~--: --·--·~----- A C U E R D A --:l-'---------- ·~------------· '. 

AAL-DI . · :·· : .,¡:? • : 1 

- -.fRI •. 
4 

- SE¡ AUTORIZA LA ENTREGA DEL CUERP~~I~ VIDA DE LA ,. RSONA DEL SE.· 

M~IÑ ' Ol)E SE ENCUENTRA DEPOSITADO eJt'~L INTERIOR DE ~s INSTALACION 

o~t.!i~áí4¡· 1g, .. ' •. ENSE DE ESTA crui(o, y QU

NOMBl=u~1 
' OS c

S 
QUE SEA TFiA . DA p A LA

MEXICO, EN c!ONDE SE LE DARÁ EN EL PANTEÓN 
1 
NICIPAL DE Dil , A 

LOCALIDAD, CUERPO QUE SERÁ TR~DADO EN UN VEHÍCUL . ROPIEDAD D . ·.l;A 
· EMPRESA CON AAZÓN SO • - - . 

' ~¡~ 

- • - SEGUNDO . - GÍRESE O ICO FORENSiE 

ESTA CIUDAD, \~L~fidcié.JETO ·QUE· ORDENE A QUIEN COR . PONDA, HAG .LA 

ENTREGA DEL Rl!liE1ltQO CADÁV~ A LOS TESTIGOS ANTES MENC ADOS, ASIMI . i. O, 

LES SEA ENTREGAD0~ q§RTIF~O DE DEFUNCIÓN CORRESPOND TE. - - - - - - - -~ - - ' 

• ·",:'.; •. - -TERCERG.- GIRESE 0~10 AL OFICIAL DEL REGISTRO CI , A EFECT~E 
.. G.~ICAR EL FALLECIMIE, A 1f s ·l 

'. ; ;!. ~S LEGALES CORRESP.  - -~~ • 
·" :.' .¡:(.'{(~ ·_ CUARTO.- GIRESE oF • A LAS AUTORIDADES CIVILES v MILI 'Res, LE BRINVN , 

PRCC'J~lA~:Ul~ <A~gf ~L-?f¡:AQ. LIDADES P.~.·,;· EFECTO DE QUE SE LE'S PERMITA EL RE TRÁNSIT<i~L ; 

\GE:~; ~l~11f~.:~"~Q~sL1~0PIEDAD ~~ LA EMPRESA CON RAZÓN SOC ~ 
'lELFüER PARA "E TRASLADE EL CUERPO DE LA PERSON QUIEN EN iA 

JU~~:~ L NOM~'E DE DE . S 

INSTALACIONES. DEL SERV. '.. ICIO MEDICO FORENSE EN ESTA CIUDAD PITAL, A A ·:LA l; 

 DO E SE LE b . Á 
l 

SEPULTURA EN. EL PANTEó· .. ·· 'N MUNICIPAL DE DICHA LOCALIDAD, - - - - - - - • - .- - - - ~ - - • i"· -
QUINTO.- GIREst: OFICIO AL DIRECTOR GENERAL DE 1 RMATICA Y 

TELECOMUNICACIONESlDE LA ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE INF ME A E A 

REPRESENTACIÓN SociAL, SI EN ESE SISTEMA (PLATAFÓRMA MÉXICO) LA RSONA E 

EN VIDA RESP<PNDIÓ AL;NOMBRE DE JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, é NTABA ef.oN 

ANTECEDEN~ P~NA~, DEBIENDO INFORMAR LO CORRESPONDIENTE A LA BREVEDAD 

POSIBLE.· - • - -: - - • - - - • - • • - - - • • • - • - • -· • • • - • - - - - • • • • - • - • - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - -
• - - - - SEXTO,L. GIRES~ OFICIO AL JEFE DE LA UNIDAD' DE ARCHIVO CRIMINALISTICO DE 

ESTA INSTITUalóN, PAAA QUE INFORME A ESTA "REPRESENTACIÓN SOCIAL, SI EN ESA 

·--------------·-------··-··· 

' ¡ 



• 

• 

i . 
BRA/SC/AA/031160312014 

. . . . 

BASE DE DATO~. LA PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE JULIO ·CESAR 

MONDRAGON FpNTES, CONTABACON ANTECEDENTE PENALES, DEBIENDO INFORMAR LO 

CORRESPONDIENTE A LA BREVEDAD POSIBLE.···· • • • • • • • • • • • • • • - ·;·CÚMPLASE.-· - ;, 
! • 

- - - RAZÓN.~ A\CTO SEGUIDO EL PERSONAL QUE ACTÚ/(HACE CONSTAR aue·se GIRANi 
¡ .; >";:..., P.~ 

LOS OFICIOS NÚMEROS 16982, 16990, 16991, 16992 y 16994, DANDWCUMPLIMIENTO ft..t. 
TENOR DELAC~ERDO QUE ANTECEDE.·· - • • - • - - - • • ·-' • • • • • - - • ~·,;. • .. L - - - ·CONSTE.-§-

- - - ASÍ LO AC~RDÓ y FIRMA EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBl;(ICO.¡bEL FUERO co~~N 
DEL DISTRITO ~UDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTúA DE MANERA L~$ALANTE TEST1d'os 

DE ASISTENCIA/QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.··· • • • • • • • • - • • • -~. • • -DAMOS FE.--. 1 ~ . 

- • - - - • - •• - - - , - •• SE CIERRA y SE AUTORIZA LO ACTUADO - - - - • ~; - • DAMOS FE.-'\ 

* 
' l l : ' ·' 

-~". ' 

.. ·, j. 

·y~f.':~ . ! EL AGENTE DEL MINISTERI~ ~BUCO DEL FUERO: }>MÚN, 

~~ j\i¡~,:'RAL), DEL DIS'l1ltTO JUDICIAL DEL. -.:BRAVO 

~~ ..,. .. ' . :~1~I~~::;.:~~~:.~s·,-~>" 
'~·. •' '~. '.'}'~Í.:.~- ~.:' - .11;, 
..... - .~ '")c-¡;::;;f:~., •. ,, . • 

'? ~
. 

¡ 1 

1 
~· 
~ 
,;.~· 

l'<,¡ 
·!~ 

ENCIA.·~ 

~ 
·)~ 

'i. 
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PROCURADURIA Gf:NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINIS:rERIO PÚBLICO DEL FÚERO COMÚ 
(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL LOS BRAV . 

ACTA 
ADMINISTRATIVA BRA/SC/ M103/160:J2014 

' 

;sj 

16982.· :~i OFICIO NÚM. 
! . 

ASUNTO: SE;AbTORIZA E+EGA DE 
:.F!\L ni. 1 CADÁVER. .~ 

,:,; \t Of i.tr..~lFtBUU.\ ; .,. 
l)t , . f"'· ~di!\ t't ~il,..m CHILPANCINGO,GUl!RRERO, (28) VEI 

''-• ' ', •. t114i.,,;i, a MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
~.tr ,;.·,,, ·~ri··i·~-l•~ "''" "201 Ao de Octav·10 .. • \f •• t¡,'1<.0;:~·"~r(.~ ....... . . .. 
1 "~ ~~"c":~~CARGlbo, DEL ~!)Wrc10 MÉDICO Fi>~NSE... -~·~ 

SERVICIO .MEDlk:O FORENSE. ~ '., - ~ 
CHILPANCING0:, GRO. ',,~ ~, 

EN CUMPLIMIE~b·A MI ACUERDO DICTADO ON ESTA FECH¡EN 

LA AVERIGUA8jóN PREVIA QUÉ;~L RUBRO. SE CITA, Y CON : NDAMENTO E~LO 
DISPUESTO . . . LO• ARTIQVLO$ 21 NUESTRA CARTA GNA, 77 06~ LA 

CONSTITUCI : LITIGA Lq,pÁL. 1Y4, DEL CÓDIGO DE PROC . IMIENTOS PEN,ES 

VIGENTE EN i , NTIDAD .• lfJR MEDIO DEL PRESENTE ~OLICI _, A USTED, SE ¡. VA 

ORDENAR A Rltl.. SPONDA HAGA LA ENTREGA DEL ADÁVER DEL s. O 

~J ¡~'J.;. MASCULINO, ~tl_fJ . NCUENTRA DEPOSITADO EN El NTERIOR DE : !AS 

ft;,~ '\ INSTAL~CION~W¡~..-: :i: . O, QUIEN EN VIDA RESPONDIERA : NOMBRE DE J ~ 10 

~\.: ·.CÉSAR MON-.3i-CtES, A LOS TESTIGOS DE IDENTID. CADAVÉRICA. · S 

e. ARA ~; E 

;. ;;,, LO TRASLADENY Lf,2' DEN SEPULTURA EN Et. PANTEÓN MUNICIP.. 

. . : DE TECOMATLAN/MUNICIPIO DE ATENANCINGO, ESTADO DE ICO, MISMO .' E 

~;~:,.'¡;,;':·~ERA TRASLA~~O EN UN VEHICULO PROPIEÓAD DE LA EM , ESA CON RAZlN 
~ . J 

y,i·;•;¡. SOCIAL'~FUNE.flALES CHILPANCINGO". ·•. ~ 
•/ ~~ 

;·.,... - . . "· fl A T E N TA M E N i' E \ l1 

,,(-'"\,DEL MINISTERIO PÜBLICO DEL FUERO co~/t>. fl 
O. ~' 

~RO ;'J. · 
\ , , 

. - '.t: t . " " .~. , 
, .,. ·¡. " - \ .. 

·~ 

' '· 



'· 

i 
1 

k·,·,, ·ri 
~\·1 1 f. 
,'f!·l i 
~'(¡.: ·~.,,. ¡ 
G~~~Al~i 

L ES·rAQÓ 1 

·:NEIW.* 
1 

ll DE '1J1 
··.: PRG~ 1 ,r,j ' 

OFICIO NÚM. 16990 

c. o'Fi~obiREGISTRO CIVIL. 
CHILPANCiM&f, GRO. '" \· ... 

,·. . ': ,~',• 

·~ ;,~:: ~ ,} 1 

POR M~D. 1.CtfPEL l?RESENTE ME PERMITO INFORMAR A us' "(ED D. ' FALLECIMIE {O DE LA 
PERSON,t\:Q~E EN VIDA' RESPOND[A LA NOMBRE DE JUup· CES : · MONDRAGO .' ONTES, 
DE QUl~N LE.!INFORMO LO SIGUIENTE; ,./ l'. 

' ¡~ • 

NOMBR~~··'; ·~"·~·· ;·, : u.1 ; 

~~~~~·¿¡~~J1~ ~,ii:_;;-.·~ 
ORIGINARIO Y VECINO: 
MEXICO 

- :·1;:: '..:- ?.fJ~··obMICILIO Acl:TUAL: 

••• 

·.'.'. ~;::;:
=·,..r.
- - MADRE; 

NACIO~ALID'*'D: 
• 1 

ESTADO CIVI~: 
INSTRUCCIÓN; 

LUGAR DE Hl$CHOS; 

FECHA DEL QECESO: 

~ .. ;; · .. \ '· :-.. ~-·:.~.: ..: . 
.-. ; - ~ : \'t' .. ~ •..•. - ',.: 



• 

•• 

PGR Sub¡nocun11lurh1 ~.~fll'<. i;ili/.n<l;• t'll '"' c~r.ig.at'ión de~· 
lMiuna•n('rn <'rg5·,...1uh1 · ~ 

l.'11id<1d bpcd:tli1.i«J.;•.1:,n li•··r·;fi!!•11·i.i)o ~· · 11 r.r '{ 
nr t.\ 111 ~·on11< ,, 

.. -- )f;t!t.·~·i;! \ 1 •• cu J'O 

AP: PGR/SEl~0/UEIDMS/87. 2014 
~-" ..... 

CERTIFICACIÓN 

TOMOLI 
.;{ 

t.J! 
i' 

if 

., 
\• 

--- En la 9iud~d de México Distrito Federal, siendo el dí~ el quince de diciembre dos mil 
, r.) "'•' '1'. . ~ \' 

kt;~c~,, ia"úcqnciad Agente del Ministerio Público 

de la.FC(;\enpión adscrito a la Unidad E,specializada en In . stigacion de Delitos en Materia de 

Secuestro de la.Subprocuraduría Esl'<icializada en Investí aci9n de Delincuencia Organizada 

de la Procuraduría General de la Repllblica, quien actúa lJí''"testigos de asistencia que firman 

y dan te - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - :. - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,C E R T I F 1 C .Jt.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 ;4·, 

e>;. --- En t~U'Ainos del artículo 21 de la Constitución Hi>lí a de los Estados Unidos Mexicanos; 

":: ·:J:6.\_26 y. ;OS del Código Fetle~ de Pro~en s Penales, que la SETECIENTOS 

-: ·;~,SESENTA Y TRES (763) fojas q4e se precisíOfa cont uación, son fiel y exacta reproducción 
~.;~· .. · ~~·.:~~'.~' ... ti~ ~ / .J;~: 
i:{h~tª:~' las actuaciones practic~ detf o de · a Averiguación Previa número 

';c;~~,;:·PGR/SEIDO/UEIDMS/871/201A~ misn.#S que se t ieron a la vista en el interior de esta 

:~l\¡t;_::;l:Jni~> Es~cializada en Inv~tiga~~ de Deli s en Materia de Secuestro de la 

t •. ~~~~-'-'~bpro6uraduria Especializada ~n ~estigación d Delincuencia Organizada, lo que se 
·.f~~i\'., ; ;;' 
¡¡~~~~~~fica para todos los efectos le~~-s - - - - - - - - - -

'.:'.~!;\!•rl"-P.ARTADO DE OBSERV,IO

,;,···:·"f'·::· ~-~ J;, Q;tllf DE LA FOJA UN, A L

. , : .: ·:'~~-¡µ,~;certificadas reprodifÍ<las d

:~L:·,.'.'.~~E-BE CERTIFICAJHACE
~.~1 '· · ~ ~1~!:!;t';?T'1 r ! : 

1 " ~ ... ~ - - - - - - - - t --~/~ -
';¡:·\.,;.-" , ... - - .:. - :..,, - - - - - - - - - -::- - - - - - -

l\l'.~.;i\ "' ~ .. ifl"' f. 
~.~x,1.~. ~ ;..:}: , 
:~é
'vf

.. :.

,_·:~1:
0

1
. \ F~T
OF p

,· ·· 
r:pr~  · .... .;. ':. . ., _ 

:<·~~·~. 1·~:¡;~--:1\~
I~:---·· 

'-: .• ,,.:,·w:· r t: 1 
... ctr.~~"" 

.,.'l.. .•• 

----------

, \r~-;;\~~~jrr• 

..,.;o....út..~~ 1S. ~~. ~,__ ~~ :w.;.r.., 1'.-;. 
7.t.: Sll "'6 ()()()()&t. tltl9. ?- 58 IM 9'/ '1. -·flr-,.._ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delito~ en 
Materia: de Secuestro. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

CERTIFICACIÓN 

TOMO LI 

--:- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintinueve de diciembre de dos mil catorce, 
el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de 
h~i ltUibprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de l;¡i 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que firman y 
dan ·fe,., - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . .:. - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- _~: --------------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:., ___ En términos del artículo 21 de la Constitución Politica de lo~rEstados Unidos Mexicanos; 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penc~les, que las 764 setecientas 
sesenta y cuatro fojas que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de 
ia-s:::-2!_4.G!,uaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa número 
FGW~.1-· · O/U~.IDMS/1017/2014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 
0,nid~q'\~ .ecialízada en Investigación de Delitos/en Materia de Secuestro. de la 
~Yb.prqg~l'durla Especializada en Investigación _dtrDelincuencia Organizada, lo que se 
~~.1fi<?-B'·i¡!Jra todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~=ÁPART ADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---" 1. - QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 763JSET
r~pFóaujerertrdi!J:1f:Opias certificadas que formart: parte i
RSR/Si;l.OQ/,lJEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - ~'-· - - - - -
-t·~-- 2;-. .. QUE l.A FOJA 764 SETECIENTOS SESEN
o;riginal que obra en la indagatoria señaladª~;- - - - - - -
L~"QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTA:R PARA L

GAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•• 

.... : .. ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S'.,, .• ., t.... -~ 

: ~- ~.· . .:' : . ~) 

1' 

(,, y:(.: 
'.'.• /.c·1::c

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

,~ 

~~ -41 

·:y;. 

:·!:J.¡J¡. 

A.P./PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

C E R T 1 F 1 t A C 1 Ó N. 
'~~ 

. '· 

Tom~ u ., 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta-:y un días del me~de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciad agente del Ministerio 

Público de ta Federación, adscrita a la Subprcr,curaduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de ~laJ>rocuraduría General de la República, en con 

~,;ios testigos de asistencia que al final firma.~ i dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - -
~- .......................... ____ : " .·· 

~.:; >:'·~ - - - - - - ::.· .; •• ~ - - - - - - - - - - - - - e E RTJ F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,; .. ~ ';... . ' .' 

1:!}1·-: --~En términos del artículo 21 de la Consthución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
~~:·~,:.,,~.~·:::. ·::: ' 

¡·:.:,~.~\' 2p y 208 del Código Federal de Proc~~in'lientos Penales, que las 765(SETECIENTAS 
~- ···:.f <': .: 

·];¿~~~~::~ó: ~~NCI~~ f~:t:a~~~~:s q::~1c:;::isad:n:roco~:nu;:ió:v:r~~~~~: :::::: 
.Lítf.l~'e.:~f~9,~.J;'DSC/Ol/001/2015 (expedit,te original), mismas que se tuvieron a la vista en 

reSffi:t@~!:~~bP[Ocuraduria de Derechos H.tfr¡anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

iit.(nt!Jftll.miedaq,;\Q;que se certifica para tod,9_i10~ efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - -

~SÜ9~-Ó~PARTADO DE OBSEVACIONES'~~~ON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

AFffltotWW~ DEL CODIGO FE~~AL•~ DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y ,16 DEL 
":~· ,, ' 

ACUERDO GENERAL 75/2008 DELJ!iLi:NO'rOE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO 

MEDIANTE DIVERSO 25/2009. - - ;:. :i - - - _:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1. QUE DE LA FOJA UNO AFLA SETECIENTAS SESENTA y CUATRO ES COPIA 

CERTIFICADA DE REPRODUCl.DA-'DE LA··::COPIA CERTIFICADA QUE OBRA EN LA 

AVERIGUACION PREVIA A.P./PGR/SDHPDSC/011001/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ,f 

- - - 2. QUE DE LA FOJA SETEC,EN,~ AS SESENT

ORIGINAL QUE OBRA DENTRO·o~ LA INDAGAT

- - - LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR 
.. · 

DE LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - -:;·- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - _;_ - - O A M , 
\ 
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""' P~OCURADURiA GENERAL DIRECCIÓN GENERAL DESERvf(;IOS PERICIALES 

.) SECCIÓN: BALÍSTICA FORENSE . 
. ¡ERRERO NÚMERO: PGJE'.G/DGSP/:10431/2014. 

EXIPEDIENTE: HID/SC/02/099~2014. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN DE BALISTICA 
DE EFECTOS .. 

Chilpancil:igo, Gro., a 30 de s~ptiémbre de 2014. 

LIC. . . . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO .DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
IGUALA, GRO. 

···e\ Los que suscriben peri~P,,s en materia de Balística Eorense, adscritos a 
la Dirección General de los Seríiicios Periciales, designado ·:Para interver)ir en 
aten~ón a su,oficio número 736~~e fecha 29 del mes y año eil:curso, relacionado 
con la Averiguación Previa cita@·a1 rubro, se permiten rendir a1usted el siguiente: .· .> ,\, ' 

.. ;::··:·.· ·. - .. _ ... 
. ;:' .. :'· - .... DICTAMEN DE BALÍSTICA DE EFECTOS. 
•. f l 

=e;;~'.:~> .. <~;.,~.-· El presente se emite tomando en cuenta los métodos: 
., . .,.-.. - oasF.o. sistemático de observación) y método descriptivo. 

»L'QC\Jí:V•;)~Jf\\,'\ \JEN .<'.f\L . 
1 

,., u·~,··r•' l"EL fSTi\!)Q . nE.r ~" .. _. .•. :~,'°.A' 0i-; 

•º!~~~r~¿~~~,~~~~~~~s· p R o B L E M A p L A N T E A D .b 
.l:l.l.LrANCINüO, '-lnO. 

científiCos (su 
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'• SE TUVO A LA VISTA: 
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TRAYECTORIAS. 
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HUELLAS E INDIClSS: 
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-~ :: :t~) >~'.'" n;.~~CURADURIA GENERAL 
V 

GO~~ERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

SECCIÓN: BALÍSTICA FORENSE. 
NÚMERO: PGJEG/OGSP/1'0431/2014. 
EXPEDll:NTE: HID/SC/02/0993/2014. 

ASUNTO: ANEXO FOTOGRAFICO 

Chilpancingo, Gro., a 30 de septiembre de 2014 . 
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. DIRECCl'ÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DROCURAOURIA.GENERAL SECCIÓI~: BALfSTICA FORENSE. 

GUERRERO 
··y'.: . . NÚMERO: PGJEG/DGSP/10431/2014. 

EXPEDIENTE: HID/SC/02/0993/2014. 
·.~-- .... 

ASUNTQ\: ANEXO FOTOGRA.FICO. 

· ... · Chilpancingo, Gro., a 30 de septiembre de 20.14. · 
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Lo que nos permitimos comunicar a usted, para los fines legal~s a que 
haya lugar. 

ATEN"liAMENT

C. c. p.- El Director General de S~rvicios Periciales.· Para su conqcimiento.- PRESENTE. 

~~~·~~~~~::'.~f 
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Subprocuradurla Especiali · a en -Investigación de 
D inc~ncia Organizada 

Unidad Especializada en In' s~ación de Delitos en 
· ' .Materia de Secuestro .' r\ 

AP: PGR/SEID. 

1 

EIDMS/871/2014 \~ 
. ' 

CERTIFICACIÓN 
TOMOLII 

~' .. 
·~' J.•.: 

_1_¡· 

:"' .. 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las veinte ho;as ~n veinte minutos del 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en I . estigación de Delitos et.1 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada eri Jnvest ación de Delincuencia 
Organizada de ,la Procuraduría General de la República, quien actúa co~ estigos de asistencia que 
firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - -!! 

:_~ E~-tér~i~~; d;l -~f~ui~ i ~ d~ ¡; é~~s~~c~J ;o~~c~ ! i~s-É~cto~ -l¡id~; M~~i-c~~~s~ -16: 26-; 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las'"quinientos i·arenta y tres (543) t(;>jas 
que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las ac,cíones practicadas dethtro 
de la Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, smas que se tuvieron a la 
vista en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Del s en Materia de Sec1,1estro 
de la Subprocura_ duría Especializada en I~vestigación de Delincue~cfa o, ' anizada, lo que se ce[tifica 
para todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - :-:.'- - - - ' - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - -
--- APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - .. - - - - - -:-:-- - - - - -' '. _ - - - - - - - - - - - - - ;; - - - -..,. 
--- l.- 9u~ DE LA FOJA ~O A_LA T~INTA Y NUEyE son co~ c~rtificada reprodutida.de 
la copia snnple de la Averiguación PreVIa HID/SC/07/0993/2014,-. msmas que obran. en la 
Averiguación Previa PGR/SElDO/UEIDMS/87114.014. - i:.:. - - - - - - - - ~. - - - - - - - - - - - - - .~ - - - -
--- 2.- QUE LA FOJA CUARENTA son copia certifiéáda reproducid e los originales qué obrau 
en la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, niÍsmas que obran n la Averiguación/Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - -- - - - -·- -::· .. ·- - - - - - - -- - --.', ,_ - - - --- - - - - - - - _.: _ - -
--- 3.- QUE DE LA FOJA CUARENTA Y UNOM LA OCHENTA . DOS son copia certificada 
reproducida de la copia simple-<:ie la Averiguac~<).jlPrevia HID/SC/02/09 3/2014, mismas que obran 
en la Averiguación Previa PGRJSEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - ~ · - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 4.- QUE DE LA: FOJA OCHENTA Y4'I'RES A LA OCHEN'ñ. Y CUATRO soir copia 
certificada reproducida de los originales que abran en la Averiguación Pr · ia HID/SC/02/09nt2014, 
mismas que obran enr la Averiguación Prev~fi'PGR/SEIDO/UEIDMS/871 14. - - - - - - - - - -:'- - - - -
--- 5.- QUE DE LA FOJA OCHENTA\t~CINCO A LA CIENTO O son copia certificada 
reproducida de la copia simpte·-cte la Avqliguación Previa HID/SC/02/09: 2014, mismas qú.~ obran 
en la Averiguación Pfe\iiaPGR/SEIDO@EIDMS/871/2014. - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -".- - - - -
-- 6.- QUE LA FOJA CIENTO D0$fson copia certificada reproducida los originales qli~ obran 
en la Averiguación Previa HlD/SC/'2/0993/2014, mismas que obran e'., la Averiguaci(m' .. Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - -:.<. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 7.- QUE DE LA FOJA CI&ÑTO TRES A LA CIENTO SIET '. son copia certificada 
repro,9y~jd_a de ~a copia ·~imple de __ ._ti Averiguación Previa HID/SC/02/0993~ 14, mismas que obr.an 
en la" ~ lS,Uac1ón Previa PGR/Sl;IDO/UElDMS/87 l/2014. - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - ~ - - - -.~ - - - -
--- 8., .. ~~--DE LA FOJA C$NTO OCHO A LA CIENTO NUEV~on copia cet11ficada 
repr · ,. ~}Je los originales que obran en la Averiguación Previa l-UD/SC/(12/0993/2014, mismas 
que . iji .'~a Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - -~- - - - - - - - -·- - - - -
-- 9 ~ ··:,. DE LA FOJA CIENTO DIEZ A LA CIENTO NOVENT ;(\Y DOS sol) copia 
certi reproducida de la COP.ia simple de la Averiguación Previa HID/SC/021,P993/2014, mismas 
que obran_ en la AvJ;.r;i_zy~ción Pt'eV1a PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - ~~ - ,_ - - - - - - - - - -
--- I <f1Lij.t)FJJ}iftW1.flGlJACIENTO NOVENTA Y TRES A LA CIENTO NOV~NTA Y CINCO 
son iah~)o~~--:~r.epro~ucida de los originales que obran en la A_v~_·.'i_g~1ación Prev~a 
1-IID/Mf~mlrMlffkt~ mismas que obran en Ja Aveng~_tic16n Previa 
PG~Em9.:f~Ip~tS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.i~- - - - - - - - - - -

~ f <~ ~l; ,: v·.. . ~.-~! :~\ 

. ·. 
' ' . ·;{~· .. 

Avenida Paseo de lá·Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
~ ' , .. - · ·.-1 ~ , Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx . . ''. ' 
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PCiR. Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

·-----
·;. t. ,•' l'l~t.'>~ (llll\\Jl .Ktr, e,, N l·l'~"-1 

\ tf 1-~ 1'11" IPi IC o\ .· '.· 

· J>elincul.IJ' a Organizada 
Unidad Especializadá en lnvestigac:· de Delitos en 

Ma .m de Secuestro /")., 

~- ·\<1 u ' ~ --- 11.- QUE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y SEIS son copia certificada reprod . da de la copia 
simple de Ja Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en 'Averiguación 
Previa .PGR/SEIDO/LTEIDMS/871/2014~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1

, 
't 

--- 12.- QUE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y SIETE son copia certificada.r,' \oducida de los i 
originales que obran en la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, misrñ. ·' que obran en la : 
Averiguación Previa PGR/SEJDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - .. :.. ~:.- - - - - - - - - - - - Í 
--- 13.- QUE DE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y OCHO A LA DOSCJENrS DIECISIETE ~ 
son copia certificada reproducida de la copia simple de la Averiguación Prevía H( SC/02/0993/2014, ~ 
mismas que obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871!~014. ·. - - - - - - - - - - - -1- j 
--- 14.-QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS DIECIOCHO A LA DOSCIE~OS VEINTIUNO 1 
son copia certificada reproducida de los originales que obran "en la !-.. veriguación Previa ~' 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la Av· iguación Previa ~ 
PGRJSEJDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - i ,· 

--- 15.- QUE LA FOJA DOSCIENTOS VEINTIDÓS son copia certificad'a roducida de la co,'pia ;' 
certificada de Ja Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mism~s que o· 1 en la Averiguación .: 
Previa PGR/SElDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,., - - - - - - - - - - - - - - - . · 
--- 16.- QUE LA FOJA DOSCIENTOS VEINTITRÉS son'Copia certif( da reproducida de los. 
originales que obran en la Averiguación Previa HlD/SC/Ollo993/2014, · ·smas que obran en la 
Averiguación Previa PGR/SEJDO/UEIDMS/871/2014. - - -. "!··- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - • 

--- 17.- QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS VEINTICUATRO A LA D . CIENTOS TREINTA 
son copia certificada reproducida de la copia simple de la, A V,eriguación Prev~ HID/SC/02/0993/QO 14, 
mismas que..,obrari'e~·~~~v~t)guación Previa PGR/SEIOq'lUEIDMS/871/2 4. - - - - - - - - - - - - - -
--- 18.- QO~DE LA IDJA DOSCIENTOS TREINT A'Y UNO A LA D CIENTOS TREINTA 
Y CUAT~ ~n copi~ ieniÍicada reproducida de lo~originales que obran la Averiguación•Previa 
HID/SCJOil~J2014, mismas que pbran en la Previa 
PGRJSEinpl,ffftlDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 19.- QUj~bÉ LA FOJA DOSCIENTOS TRE~~ffA Y CINCO AL 
son copia certificada reproducida de 1 a copia si"1ple de la Averiguación Pre , H ID/SC/02/0993/2014, 
mismas que obran éA la Averiguación Previa,JlGR/SEIDO/UEIDMS/871/2 14. - - - - - - - - - .:. - - - - -
--- 20.- QU:Eilllt lfA'atÜlA. TRESCIENT¡()S TRES A LA TRESCIE . S CUATRO són copia 
certificada ~P.fR~uei~de los originales qµt obran en la Averiguación Pre . HID/SC/02/09~3/2014, 
mismas qu~ . .ol?w~·ep.l~~~riguación Pr~ia PQRJSEIDOIUEIDMS/87112, ·14. - - - - - - - - -f- - - - -
--- 21 .- QUlrfiE LA'~JA TRESCIENTOS CINCO A LA TRESCIEN . OS VEINTISl~~TE son 
copia certifltfatla reproducida de la cofiía simple de la Averiguación Prev1 HID/SC/02/09~3/2014/· 
mismas que obran en la Av.eriguación/Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2 · 4. - - - - - - - - - - - - - - -
--- 22.- QUE DE LA FOJA TRESQÍENTO¡S VEINTIOCHO A LA T " CIENTOS ·rn~·EINTA~ 

._-'):. ' , . .' 

son copia certificada reproduci~' de l~s originales que obran en ' Averiguación; Previa· 
HIO/SC/02/0993/2014, mism~ qtie obran en Ja • veriguación Previa · 
PGRISEIDO/UEIDMS/871/2014,;'.ii- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -,- -~ - - - - - · 
--- 23.- QUE DE LA FOJA TRESCIENTOS TREINTA Y UNO LA TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES son copia certificada reproducida de la copia simple d '. a Averiguaciól\ Previa 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la · eriguación · Previa 
PGRISECDO/UEIDMS/871/2014. - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - -, - - - - -
--- 24.~·QUE DE LA FOJA.TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO ·LA TRESCIBNTOS 
TRE~~T~ Y NU~VE son copia certificada r~producida de los originles q~e o?;ai1'; en ~a ,) 
Aver~et, Previa HIDYSC/02/0993/2014, mismas que obran en la \\ver1guac1on .Previa ~: 
PG l . .. 1 - EIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ·· - - ·· - - - - -~- - -. - - - - - - - - - - -
--- 2~ :~. ~'~\FOJA TRÉSCIENTOS CUARENTA son copia certificada r · ro~ucida de la copia 
certi - '··. ~veriguació.n Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obr en1 la Averiguación 

~~e;~t\. · . ., .. ~f~~)~~I~~~s;~~~iEÑTos-cÜÁ~EÑ~Á- ~-ÜÑ_o _A ~\-~RES~IENTOS 
CUA~A Y CUATRO son copia certificada reproducida de los originaldf que obran en la 

.~ C Urn~:K,~ Hum~,,: 
fo v r· ~""1 ,,¡,,¡'o" :¡ 1~ C1·"·' .. , ! - ü •'J W t. I••• , 

·~ 

t 

d~Y.~l'!<J~;P.!JI~ de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
· Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría EspecializacJ.~f°en lnvestigació~ de 
DeJf_cuencia Organizada 

Unidad Especializada en ln~:tig.'ció.n de Delitos én 
. ,. ~ 
.... ,, Materia de Secuestro 
~ ·' 

Averiguación Previa HfD/SC/02/0993/2014, mismas que obran en Ja J~:iguación Previa\G ?> 
PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ~· ~ - - - - - - - - - - - - - \ \) 
--- 27.- QUE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCo·;..4n copia certificada 
reproducida de la copia certificada de la Averiguación Previa HID/SC/O~i.6'°2~3/2014, mismas que 
obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - -. -.c"-fi\~,,;. ----- --- -- ----
--- 28.- QUE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y.SEIS son.c9Pia·:. rtificada reproducida 
de las copi~ si~ples qu~ obran en la Averiguación Previa HID/SC!Op~~-93/~~ 14, mismas que obtf1 
en la Avenguac1on Previa POR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - -·--,,.~- - ~ - - - -- - - - - - - - - - r -
--- 29.- QUE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETl~'sgn copif certificada reproducítla 
de los originales que obran en la Averiguación Previa HID/SC/Q1/0993/20.i, mismas que obranlen 
la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - -. - .-,;-.'- "'. - - - -,,,~_ - -- - - - - - - - - - - -.;_ -
--- 30.- QUE DE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA. ;f' OCH'. A LA QUINIENTpS 
CUARENTA Y TRES son copia certificada reproducida ,de ,l~s copias· imples que obran eri la 
Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, 

~~:i!~~~;~~~;~~~~~-~~-~~~~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M 

: :r·. -,. -· - . 

; ,¡.; ··.,, ,.. .J,. ... 
,. .,. • .~ .. '..: ·r ~(:: 

:--.~-

~- ... , f t' • -

¡en'.¡ JW i·: .. ~ li11:'Pl',·¡ ,, , 
U\,"~.- '" u¡t 11.L .. J, 
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2 L' · J.\e"i~lftlílllío <le la Refonna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

1 f~,, .. ! :: . . '. ::" tr·,¡-; . Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Sub11rocun1durin Esprch1liz:11ln en Investigación de 
DelincucnciH Organiznda 
Unidad Espel'ializnda en Investigación de Delitos en 
Mnteria de Secuestro. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014 

CERTIFICACIÓN 

TOMO Lll 

-- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintinueve de diciembre.~.de,.dos mil catorce,· 
el Licenciado , Agente del Ministerio Púb1Íc6 de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M.aterfa de Sec.uestro. de. 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuf?nc;ia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos qe 9sistenqia que firmar1· y 
dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - .;:' _,..-::' - - - - _.., ~ - - - - - - - - - - -
--------------------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - ¡;. - - - ::?:.! - - - - - - - - - - - - -
---- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los t=stados Unidos Mexicanos: 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal~s. qóe las 546 quinientas 
cuarenta y seis fojas que se precisan a continuación, son fie~,y~xacta reproducción:de las 
actuaciones practicadas dentro de la Av~rigµáción Previa ríúmero 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas que se tuvierc;i·n ~Js vista en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n{!Materia de Secuestro·, de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Qeltfícuencia Organizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspondient~f"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - ..,:J/:. -
--- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 543 q~tN
reprodujeron de copias certificadas que forman p~~á'in
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - - _..:,;.:.~:. - - -
--- 2.- QUE DE LA FOJA 544 QUINIENTgS:,·.~  
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS, se reprod,Ujer9p de l  
en la indagatoria señalada. - - - - - - - - - - - - -¡,f- ;:""- - - - -
LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR' P/(RA LO
LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -#- - .. /- - - - -
- - - - - ., ;•_·~., - - - .... ~11 - - - - - - - - - - - - "f-o ¿_' M O S 

: ' ·::~·~: ~ " ' " ~ ~-7;·, • ,, ;.1i' ;: 

. 
'.lJ,t fJE LA REPÜBL!C,~ 
De;¿chos Humanórs 
lr: 1¡·r'¡~gn~~ PCa

0
s
1 
eo ~~'ª·Reforma No. 75, Prim11r Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

1 ~ 1 
" •' 11 ''· TIUflilk. Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 

'\! ~ ,.,, t • , " ,.qacwn .. --· 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Tomo Lll 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un dias del mes de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado ,,agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. en con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - -

---------------------------CERTIFICA---~------------------------

- - -En términos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 547(QUINIENTAS 

CUARENTA Y SIETE) fojas útiles, que se precisan a contínuacíón. son fiel y exacta 

reproducción de las actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 (expediente original), mismas que se tuvieron a la vista en 

esta Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

QomumOa'd;"fdi"f~se certifica para todos los efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - -
. » .'í·c . . - . "· • .. . -

; ~·-- APARibwQQ Pf; .. OBSEVACIONES: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
l'- ~ .... - -,., . ,.. .,.,_. ...· \_~:· "<. · .. , - 1 

ART<IOOLOS et)~.-~L CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 16 DEL 

~~[)O GENERAL 75/2008 DEL PLENO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO 

~ANTE DIVERSO 25/2009. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1. QUE DE lA FOJA UNO A LA QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS ES COPIA 
• y -, •• ··.1- r. 

CERTtF.JCAti4(.i)E REPRODUCIDA DE LA COPIA CERTIFICADA QUE OBRA EN LA 

AV~RtOOA~ION PREVIA A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~~-7: oúe~ FOJA QUINIENTAS CUARE
•• ,, ..... • - > 

o"RiGINAL QUE OBRA DENTRO DE LA INDAG

- - - LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTA

DE LUGAR. - - - - - - - - - ··,_ - - - - - - - - - - - - - -

- -- -- - -- -- -- -- -- - ----- -- - -- - - DA M 
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FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA bEL 
ESTADO DE GUERRERq· .i 
DIRECCIÓN GENERAL me LOS S$RVICIOS 
PERICIALES. )' 
NÚMERO: i! t0584/2014 
AP: ;i!HID/SC/02/0093/2014 

~ •• < .ir 
ASUNTO: .~E RINDE DICTAMEN 

Iguala de la Independencia, Guerrero a 3 de Octubre del año 2014 
¡· 

AD'SCRI 'ilJ::A. DIRECION GENERAL DE 
qQN.TRO Ó~VERIGl,.JACIONES PRE'JJAS . 
P,:.R'E S N TE .... ;, ;:~~·"> . ,. 
\ .;.·\ ~ .. '. l::~ .. ;·}·~~. ·. 
E~ ,Que S sqribe, Pe~~4{,ft1\~4eria de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y 80TOGRAFÍA FORENSE, 
a~~~~;t~ ::rai.tltecci9~~~~1 de S~rvicios ~erici~les, depe~~iente de 1~. ~rocuraduría General de 
Jl!lsticia. !),Estado, .Qe~g!-l~~fos para mtervenrr de manera ofrcral en rela~ron a los hechos que se 
inv.e.stjga ~ll,rf la A~rJ§t.ia·ción Previa citada al rubro y en atencit¡n a su oficio número 
P~~~/D . A~,r.0211~.~~~.J:Ql.~ 1t~~~e Octubre del año en curso, por ~~te conducto nos permito 
rendrr el gu1ente: : ~"· ~ .. :,i.1¡.; \:,: i/i'.:'ii'! <:f.J ·¡, 

f:,f· . ·.-...i~ ..... ·"""''h"."-.;...•.t' .''f:.¿:~; J.'.~',;.~ 
..... OClº't'M~ • I·, 11 'la F L .,_....,..._'t'_,,.-'"'-*)'a'~.l:~4.of>""'Jift..._OD.1'\,~..,..,~-

:~~)' ::. :01cTAP.\"·,P..E;~~q)AL: ~JQ c~1Ni1NAL1sT1cA oe cAMPoe;~oó;.~·~ñe-~'~ir 
{·' ::' .~ · • · ' . 1\11.ECANICA DE HECHOS ' 

u::::ttz=::e=::==::::::::::::=:::::::::::::=:::=·--.....ii--·;::::;;:··:;::=::~ lilll «SI&:~~,..._. WMMll"l:&UWL 

f ' ·. ' .~ 

boración de presente trabajd;;pericial, los suscritos aplicaron la sigui~nte investigación pericial: 

PROBLEMA PLANTEADO 

Se solftft :<iastQnar perito en materia de criminalistica de campo, a efecto de qu~ realice dictamen en 
• la mat'( !!~·1,~c~~~ermine los siguientes: · 

.:~>1:~-:~~_. ;t., La':·.~" i616~ Victima - Victimario.y 
' '--'-fr· 1

• • ••1 ""' ·.''' 

j:11~~:i~; ""La me ánica de los hechos ·. · 
,:,•!o;\'':•o!>ó fl '<; 

~::""~~· '"· 
·-~~~< ,; anteri r tomando como base el dictamen en materia de balística (de efectos) emitido en fecha 30 

• .. •
1·''"éte S tie bre del año 2014; eon número de oficio PGJE/DGSP/1041/2014, suscrito y firmado por los 

1~:u:=:A.~:.J::tli '"'·-JE Vega Almazán y Rey Yáñez Sánchez, perito en materia de balística forense; adscritos a la 
:~!:-,!,1;;:.~,..°.f ón general de ser\ficios periciales de esta institución. Así también bajo el estudio y análisis 

::;;'.;:;::: ·?,~i, Ó!A~s cada uno de los,díctámenes en materia de criminalistica de campo y fotografía forense, y 
:: ,,.:~.:.,c ... ~:ñ!otémen s de necropsias, de igual forma declaraciones ministeriales de los agraviadGs y testigos 

presenci es y circunstanciales de los hechos, que corren agregadas a la presente ~veriguación 
previa. 

ecto y con carácter devolutivo se le remite también todas y cada una de las constancias que 
integran a indagatoria de referencia en la que por supuesto obran las diligencias sel'ialadas con 
anteriorid d; y una vez concluido el experto su dictamen este deberá remitirlo a la brevedad a la 
autoridad solicitante. 
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METODOS Y TECNICAS EMPLEADOS 
j 

1) nductivo: consta de tres pasos fundamentales: 9bservación, hipót~sis y experim~tación. 
étodo inductivo (que nace del cientlfico, el cual se aplica en el iéstudio de los mdicios 

que se registran en el lugar de los hechos), de varias verdades.:particulares se llega al 
nto de una verdad general con el fin de formular principios científiobs. 

2) Método_ ~uctivo: señala el camino para conocer, de varios principios'.:universales una'. verdad 
particula • ;.con el objetivo de verificar si en las leyes o principios establecidos de modo inductivo se 
~iimarca ~· se tipifican en los fenómenos producidos y observados en el' hecho concreto que se 
investiga -,. · · i 

3) rr1ncipl s de la crlminalística: . '\ . ' 
a}' Prob bilidad: la reconstrucción· dé los fenómenos y de ciertos hec~os que nos acerquen al 
· cono imiento de la v~r,q~d, pueden ser con un bajo, mediano o altq(,grado de probabilic;iad o, 

·• simpl mente, sin ningU~~~robabilidad · · -•. . · 
b) lnte~ ambio: al coq§ilt¡q~e el hecho y de acuerdo can las caracterisjicas de su mecahismo se 

origi un intercamblt;!~$~tndicios entre el autor, lavlctima y el lugar d~1los hechos o, en su caso, 
entre e! autor y el luglfo:í~ los hechos ':; . 

é) Cor ,spondencia~9,~ ~[ilitf~ticas: baSado en un princip¡o universal establecido 
crimi alfsticament-~~df~[·t'E~JM'i~iflámica . 'de los. ~gentes mec~picos, vulnerant~ sobre 

,1,, deter 111_ados cue. , RK~91f\OOPres)s su .. S:·caractenst1cas, reproduc1~.'.ndo la figura de su cara 
que mpacta" .. Pe. . o q. ye ··!!la base científica para realizar'..·estudios micro y macro 
com arativos de e~~sS~tts.é.li a y elementos - testigo. ..·. . . 

d) . struc"tloñ!.~~&íJti~'~ 1dos l9s elementos materiales de pn,ieba asociados at hecho, 
d"~ "tas bast?g .f ·1q_s elementos para conocer el desarrollo de lo(fenómenos de un caso 
e~· to y recoh$truir el mecanismo del hecho o fenómeno, para acercarse a conocer I¡;¡ verdad 
d~frl,q oho .investigado ·. . '. 

e) P · ... · _c~~n: en la utilización de agentes mecánicos, químicos, ffsi~s o biológicos para la 
cQ!'l:U . pn de los hechos presuntamente delictuosos, siempre se produc~n elementos ní~teriales 
eni: ari · variedad morfológica . y estructural y representan eleme'ktos reconstructores e 
ide'ñt 1cadores. · ;\ 

f) Cert za: las. jdentificaciones cüalitativas, cuantitativas y comparativas\de la mayori~ de los 
... ·:.:·w~; ageii s'wrieranle& que se utilizan elementos que se producen en la ~misión de he~os, se 

•
,:.~~'.;}~-~::.~:: logr~. , : .~9' .~a: t,i,tilizac. ~ón de metodologla,. tecnología y procedimientos,;adecuados. cfye dan 
:~ii~<:.~!,;);. cert~ a qe sµ_e)S~~nc1a y de.su procedencia · 'f · 

, :~2~f~~~.f,~~ U~o: ·é.n:. los tie~N~ .. que se cometen o realizan siempre se utilizan agentes 'Tecánicos, qu~micos, 
r~}~,i::' fis1 .:o.[)lológtcos ·: ·, 

~ 

~tP'!.IR~.ourn.<J.. 2EN::fv'.1 CONSIDERACIONES TECNICAS \ 
E .;i.!ST!t:lA a.e::_ ESTAD{: ;· 

~~~~.;~~~' ;1:~;.fg~~~~ 1 elaboración de la presente mecánica de hechos fueron tomados ~n cuenta topas las 
, .. ;11 r:c.t•!;.l~~<*J~¡¡¡one que integran ta presente Averiguación previa citada al rubro, de las cual~s emanan diversos 

dictámene periciales, y declaración Ministeriales, de donde se extrae la epnvergencia entre 
conocimie tos objetivos y subjetivos, dando como resultado la verdad de una naturale~a. comprobada a 
través del azonamiento metodológico y los principios criminalísticos. · ~ · '.:, 

DESA ROLLO DE LA MECANICA DE HECHOS Y POSICION VICTIMA - VICTIMARlq. 

   
 

" 
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1.- Deriva o de las premisas que intervienen en declaraciones, es posible presumir quet.los hechos~del 
caso Jua N. Alvarez sucedieron entre las 21:00 y 12:30 horas del día veintiséis.·,~ veintisieté de 
Septiembr : , · - J. .. 
2.- siendo aproxidamente las 21 :00 horas del dia veintiséis de Septiembre delF;año d,-~ mil catorce los 
normali~ta . de. I~ escuela Ayotz!n~pan ab.ordan 3 vehículos tipo autobús, dos:.~pe ell: ,' -con la le~enda 
Costa lme ( md1c10 9. y 1 O) y un ultimo veh1culo con la leyenda estrella de ar?. (indic.io :: 1), el prim_ero (al 
'\lorteLco numerac1pn 2012, de forma antecesora el segundo con numeracion-·251:0 .. el tercero con la 
n4:r;n_ ... eraci6 económipa 1568, vehículos según declaraciones, que contenían e-nh~u inteior un apro*imado 
d~ ZO.p,~u antes ca~ uno. ,: _.· : ~· 
3.~::_P~,c;,<¡ d spué~ ~a que di~hos autobuses abordaran la calle ~uan N. Ál.va~e~;·s~'re_ re el següimiento 
de: pat~ll s mun1c1p~les, mismas que se desplazaban por detras de las umda~e$', el en este momento 
cUari<;lq'fse ún la declaración de Luis Uriel Gómez Aurelio (estudiante): ''llevábamos pi~dras en el camión'' 

• "fUe. qúe g !peamos la patrulla". ·.· · .· .. ; · :~: 
4.i:·t.'os el mentos de la Pºl~~.~ municipal realizan disparos (se de~~bnoce su obj~tiv~ muy posítilemente 

· pa~a dete er. e~ de~~lazarrl~~i:it_~!~l las unida.des y en contra .de lq.$ neumáticós d~ las~:. nidades ." 
5 .. -<~(l 1a llJt)!4.~1on de '~-~~l!~·W,.Jan N. Alvarez, los veh1c~lós (autobuses) -~ d~. nen debido a que 
segun -~-c ~. r~ciones un v~~-ji:i~Ri~ camion«i?ta patrulla se __ ~con~ró est~cional: so,. 1 el ~nillo.periférico 
y/~obre el 1m1tante Norte ~~::(~ll~4 Juan N. Alvarez a maJ1éra de impedir el pa ·. de,~. s unidade.s. 
6.- policía preventivos (!l'~~)~@aJis (se desconoce la qantidad) se parapeta . ob~ el anillo periférico, 
(cte~ ·l~do º~.Y.-~'tnidad~s) esto segúr¡l~fos hallazgos balístico~~:Y lo;feterminaClo por los 
peritos~ al1st1Cél;4Ei»f~~¡, DE íA 1(r}': ¡¡._· •. . : •. '.:·, t· 
7 .- SelJilO: claraciortes ~S\ a-qu~tsSi1d&Ha unida~s tipo autobús, bajan de S_f.IS vt¡ículos para "mover" 
la uni~ atrulla que impetllaJ5UHif~s;Ma2amiento~T ~ · ·;p 
8.- Por··_ 9nes descort~l~#i~r1~¡.~l!1i_?)~~to~'ilnunicipales realizan disparos1 .• en -~onde es herido 11n 
estudiéñ~ ;t>recipitándos1~,

1~~~tf.'~~ · ~~rpnei sobre el piso a la altura de la parte P,Jsterior de la unidnd 
que impe,d i su paso, esfüdia·nte seña adt:<) "la garra" : > 
9.- De s de veinte o treinta minutos se · n declaraciones: una ambulancia res<íat~ "la garra". 
í O.- Segú las declaraciones: "los poli as empezaron a levantar algunos dé'.· sus casquillos" y los 
normali~ _a ;·ñ~~twn piedr~s.y fotglra~ias de sus celulares ·, f: , 
11.- Segu d~clarac1ones los pohc1as rJ retiran del lugar de los hechos. :,__, ~--
12.- los· ó upantés'.de los autobuise reúnen sobre la calle Juan N. Álvarez,:,es~en e~e i:nomento '·.. ~~=~~ (~"' .og~~;:r~sa llega,, sta el lugar realizando actividades de entrevis~a·.!.n conferencia de 

13.- En 16 ·próximos minutos d~jtliía veintiocho de Septiembre un vehículo/s descq!n~ido/s;identificado 
, . -·· como cam oneta/s en color negjb o gris o rojo de donde bajaron  

    
   

  
 s de la call.e Juan~- ~ty~rez~_ al~u~os de 

- ···· . .-~~r.s lesio ados y heridos, ado a la agresión, esto sustentado por declaraciones y d1ctamE;!ne~ medtcos. 
'.;r~?.t.!P~'.1~,G~~:ft.t~eriva o de la agras: n, es abandonado el indicio 1      

    
   

    
    ). \. 

17.- arribo~e person~I policiaco y militar. \ 
rn.-

0

(0.3:2 horas) arribo de personal del ministerio público, S.E.M.E.F.O. y servicios periciales., ·_i 

Pos1c1one · _ 
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i1· 
Tomando n cuenta las declaraciones así como el dictamen con numeral PGJEG/DGSP/~-0431/2014 
de balistic de efectos, firmado por los expertos: Julián Vega Almazán y Rey Yáñez Sanches~~ 

,·" 
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disparos en u 
vk...aversa. 

mismo plan·fl_r~,P} · ia adelante, de izquierda a derecha. de abajo hacia arriba y 
l E Ct1"!'" · · ó\~. _ 1 , .,.,. .. :¡ 

Ef{n.::..-..0. ¡ 
, ... 

-- . -. -~;~o--· .. ----- -°' \) '..~~:.;;""" 
': .:.: .. 'r:~ .(J. 
.. . b ~ J;:· 

""'f:-"_.11 ·:!: 

!Q) ~ ú5}_ í~ ·tí51 1 \ '} 
-~~,,_,_.,,J~¡;J.[l~m~l~l~~, ;..,,= _ I 1!~ 

.'~:r ~ 
5.- se estable e para el vehículo marca Ford con placas de circulacíon HER- 88 - 31 (indicio ql~ficado 
como 17) qu los disparadores se encontraban a más de un metro de distancia, realizando tjis~rf>s en 
un mismo pla o, de atrás hacia adelante, de izquierda a derecha y ligeramente de abajo hacia~ríiba. 

~1: 
1 ¡~ 
¡¡ ~ ~~-
~ ~ 

. - ,,_: 
.. · .. :;~:~ ~;:::.\ ;:·. 

. - . ~1,' ,' . 

~ . :.: . ; .. :. ~ >-·. ·' 

. --:t:Q:·itM{; 

.. 
11"' ~~ ~ 

1 
; 

~· '\' ¡¡¡ ·~i' .. :. \?-.!~0!.~rtlt.· •. ;:::N.:;·~,. ~~ 5: :,!' 
1 ~ ~: D!:L t:Síí~ZH:~ => ::~f 

Li 
•-7:~~~ ...... ... . 

B E~"J~; C;1\l. ilf~. t ~·., 
1 ~- ~:¡::·;=··"-~/"'' '.j~, 

._.-: :11,;¿;r;_ ~hl,•" .:J 

• 
Cas~' 11S~n tl, ·- .. : .i.f 

• 

- ': - . / ·~J. 
1.- Deriv~~o e las prem~sa~!'9'u_e intervienen en decla~· - 'Iones, ~s p~si~I~- presumir .que'·~f-~s hechos del 
caso .Santa T rasa suced1er:srren\re las 23:10 y 23:40. ras del d1a ve1nt1se1s de Sept1emllré': .. •. ':.; .' ·.··-. 

¡~ .. · 

2.-EI 1q4t()~ú con n4mera1::económico 1531 de l~lestrella de oro, ocupado por miembítes del equipo 
depor:tivo· to avispones" salieron de la ciudad g~ Iguala, a aproximadamente entre las;~2:00 y 22:40 
horas cothu bo a la ciudacf; de Chilpancingo G~Í'rero. ; ? 
3.- Poc~s .an es ~·:·Ea~~da que -comuni,00 a la población de Santa Teresa se;.vefiere según 
declaraq19,p ~- s1gUJ~te: · · -~ · 

. ~-

    " ...    
    

       
      

    
       
       

       
   ·.(<; 

.,: ... ~:.~~.-.r,'~1' . ., ~- ·• 

Por su pa'rt~ efi el 'dict~men .de criminallstica de campo elaborado por el suscrito, enutl'i~tado como 
526/2014 °:dé] · · ' 27 de S~ptiembre se menciona el indicio 5 consistente en casquillos ~ibre .223 y 
7.62 así tam ién en la ampliáción de inspección ocular del mismo lugar con numeral 002/2011'\- de fecha 
1 de octubre en donde sfÍ' vuelven a encontrar calibres similares ·así como de 9mm, una ;gorra y un 
cargador, po último en ep dictamen en materia de balística de efectos firl)1ado por el C. J~lián Vega 
Almazán y R y Yañes S~tlchez con número HID/SC/02/0993/2014 en dondé puede determinarse que lo 

-- -~ 

Páglna-S 

~::· 
• .. · 
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referido p r los testigos coinciden con los indicios encontrados, por lo cual está apegadq{ a la verdad 
histórica d los hecho. Por lo que: :;· ' 
4.- poco a tes de la entrada a la población de Santa Teresa sobre el kilómetro 135 + 900 sj encontraban 
parapetad s personas en ambos lados de la vía, hacia el lado Oriente y Poniente. en la pafte Sur 'f sobre 
el camino ue conduce hacia la población de Santa Teresa, asi también como vehiculo/ sin contar su 
especifica ión. i. 
5.-AI mom nto de la llegada de dichos vehículos hasta dicho kilometro los agresores re .. izaron d.lsparos 
de arma d fuego de diferentes calibre en contra de estos, originando los indicios encont dos, hiriendo al 
conductor e la unidad tipo autobús comercial 1531 y taxi con numeral 0758, el prim · o que pierde el 
control del ehículo y el segundo que abandona su unidad. . ¡· .· 
6.- Un ter r vehiculo de la marca NISSAN tipo Tsuru con número ecoriómico 09 .· con placas de 

. circulación 54-86-FFN es agredido de nueva cuenta en donde pierde la vida la .. . Blanca Montiel 
Sánchez, ehlculo que antecede primeramente al vehlculo tipo Tsuru corl humero e'eonómico 0785, y 
posteriorm nte al vehículo tipo autobús con numeral 1531 .~ 

.!·;, 1 .... · •. · } 

Pos1c1óne ,,., 

To~r)d~: .:n cuenta las declarac~on~lasí como el di~tamen c.?· n_,r:1üm~ral PGJEG/1!1.J3SP/104~1/20.~4 
de b,~((st1 . de efectos .• ·1f'.. los d1ctám.fnes en matena de cmpmallst1ca ·de campéf con avenguac1on 
099312014 firmado por ldlsJt'Xpertos:      

  : /'/ fr 
• • ·,, • • )'i-1, \\Jt•f ,~'. . ~1.:. 

1. - . ~í veh culo. ':n~r~~ _\i:q~vo, c~n raz?n social C~STRO TOURS. MEXICOf c~lor blanco con 
franJaS~~.C d>r ~ fjf~s de c1rculac16n  TURISMO MEX preserf.{o impactos en la 
parte ~t ,tera·;~ ·lateral~$ ... Y .. tJ~:~era, lo cuat,tse relaciona con. los hall*g~s. balisticos y 
declar~ .,s, determiriálidOs~ .. ¡qjue el vehícqió referido se encontraba en iw>vnrnento cuando 
fue ag ' , así cotTt10. también, en prirnfftos momentos de la agresión:tfue lesionado el 
condu(:~· ~ la. unid~~~:·.iflli~"!i'º· .gue cantuta la dirección del vehlculo, des~ánd?s.e hacia su 
derecha· omente),qu~.dando.recargadfisobre parte de su lateral derecha y¡por ultimo que los 
dispar ·es se encontraban apostado~,kn ambos laterales de la vía asi comQ;;al Sur del evento 
~enfrente e la u11idad). .,h'i. .; 

Cabe ·. dhlJf'~(Je. debido a los,iaaños es posible determinar que los~;disparadores se 
1ion:ló)(iles y que era eljehículo quien se desplazaba, quedando asi a la vista· de los 

agreso~4:i~ J~·~,-p~~~~ ,posteriores d~fa unidad :,: · 
t_~/ ·~ _, · . ., .. ·,·1t'1· .!li. ¡jr 

<~:,,¡:;:.:, i:'· ~I 

Gl ~ r..:\Ql \r'i i'J- \~ t:i· $í:~i1'.~ 
u:.:TiCI/\ D .. 
i:.1:r.¡1Jr! 11\:iQl_l!'tffi.Ól'J¡Gene al de Servicios Periciales Página 6 
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3.- El 
el Servicio Público del Estado de Gro Presento impactos que presu~~m que al ; 

mom nto de los disparos este primeramente fue impactado en su parte d9,!~ntera y laterales, 
por úl imo en su parte posterior, todos ellos por calibre .223 y 7 .62 io que flilfiere estar en 
movi iento posteriormente siendo abandonado en el lugar de _los 11echosf: 

~ 

Dirección Gen , 1 d~ Servicios Peri~l~les 

:.· ..... _TTJ. . 
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~~f\l " A.P HID/SC/02/09932014. '\~ ',>. 

- - - EN LA ~~O DE HILPANCINGO DE LOS BRAVO~ GUERRERO~../ . '. ( 
SI NDO LAS ~.Jl:.·. . CON CUARENTA Y DOS MINUTOS, O.EL DiA r· ~':'_q .. 
MI RCOLES Sl.EO.tt·il~l(i).C UBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SU.SCRIT~O \"J-... --::;!"~~;.. 
AG NTE DELmtJIS.T~IO ÚBLICO DEL FUERO COMÚN, ADSCR.ITO A . 1\J ' 
DI ECCIÓN GENERAL DE C NTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE 
FI ALÍA GENERAL DE J' STICIA DEL ESTADO DE GUERRER.O, QUIE 
AC ÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA. QUE AL FINAL FIRMAN f/ DAN FE,- •. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s TA R - - - - - - - - - -J.- - ------ f 
- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN .¡\YIRTUD DE 
FA TAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - -.t- ------ -
- - CONSTANCIA DE CONSULTA DE NUMERACIÓN Ef'j COFETEL:
SE UIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES ENCO~Tf,: NDOSE EN 
EL INTERIOR DE LAS OFICINAS QUE OCUPA LA FISCALIA ENERAL DE 
JU TICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, SITO EN BOUIJ NARD RENÉ 
JU REZ CISNE ROS ESQUINA CON JUAN JIMÉNEZ SÁNCHE~-COLONIA EL 
PO RERITO, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRl~.R,:SE INGRESO 
EN LA BASE DE DATOS DE LA COFETEL, MEDIANTE VIA 1. : ERNET, CON 
EL OBJETO DE REALIZAR UNA CONSULTA ENj-:- LA PÁGINA 
htt ://www.dset01.cft. ob.mx/c i-bin/ nndev/c cld/info tel; CO - LA FINALIDAD 
DE OBTENER INFORMACIÓN ACERCA DE LOS NUMEROS ELEFÓNICOS: 

   
      
     
      
  

Q LO CUAL SE PROCEDE A HACER UNA IMPRESIÓN O· CADA UNA DE 
A CONSULTAS REAbJZADAS Y ... SE ANEXAN AL '.ERPO DE LA 

· ... PR SENTE INDAGATORIA •. PARA LOS EFECTOS LEGAU _S A LOS QUE 
.~; ~.liA A LUGAR~·.":.,_- - - - - "i:::. _.,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i:i,;· DAMOS FE - - -
-.,. : - - SE CIERR~\?~ AUTORltA LO;ACTUADO - - - - - - - - - - - ' DAMOS FE- - -

:;: .. ;. ::;: EL ·~4~'N ÓMúN 
. ·: · ~; ADSCRITOAJic\ :~fGUACIONES 

· ·. · P  :, 
'-•./. ''" 
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PGR 
l1Jl.l..kllltAl>UiaA \.~l NI H.Aí 

1w 1~ rrr1°Jtt11,·~ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Oelincuench\ Orgauii.nda Af,· 

Uni<lad Especializad:i en lnvestigaciórt de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIOO/UEIDlilS/871/2014 \ 

CERTIFICACIÓN i \C~ 
TOMOLIII i 

j 
--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas/ton cuare~ta minutos del 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, el Licenciado   Agente de\ 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada efl. Lr:ivcstigacfón de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Inwstigación. '1~e Delincuencia 

, Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa:c~n testigos;Jie asistencia que 
firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - --- - - - - - - {;- - - - - - - - :.. - - -
----------------------------c E R T l F I c A - - _ .... - ._ - .:.. - - - - - - - -~!- - - - - - - - - - - -
---En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los.Estadok Unidos ~xicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, quejas nóvesci,cntas dos ~f'02) fojas que se 
precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción;,de las actuaoiones pract_ij:adas dentro de la 
Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/$ff112014, mismas que se *ieron a la vista en 
el interior de· 6Stfi Unidad Especializada en Investigatión de Delitos: en Materiai~e Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lt~vestigación ~e,Delincuencia Orgá.nizada, lo ~1e se certifica para 
todos los efectos legales correspondientes. - - - i'.''" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- - - - - - - - - - - - -
--"'APARTADO DE OBSERVACIONES:-,.~'- - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

t·1-:. --, 1.-QUEDE LA FOJA UNO A LA DQStIENTOS TREINTA-:'f CINCO s~n copia certificada 
-.'.~~.Producida de los originales que obrrut.,~ la Averiguación Previa H.lD/SC/02!~993/2014, mismas 

- -: ': 'Ítl,4·obran en la Averiguación Previa PQR/SEIDO/UElDMS/871/201 ~. - - - - - - J:fr - - - - - - - - - - - -
-~: .';~-¡l 2;- QU:E_-:J)E LA FOJA DO.Si~IENTOS TREINTA Y SEIS A LAI TRESCIENTOS 
· ,'.~. CJJlDN.T-A'Y DOS son copia.~., .·~ficada reproducida de la copia simple de la 4'eriguacíón Previa 
· :B1Pf.SC/02/099H2014, mismjiS que obran en lá Averi~uación Previa 

P~~/SBIPO/OEIDMS/871/2014: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - -
. _ - .-;-~'':3~-.;- ~Q~ DE LA FOJA.·JfRESCIENTOS CINCUENTA T~S A LA'.íl TRESCIENTOS 

.;. ~SEN!A"'Y UNO son COJ?~~'certificada reproducida de los originales~que obran*n la Averiguación 
. ·: 'Previa · HID/SC/02/0993,~2'014, mismas que obran en .1la A vetjguación Previa 

.: · ::; PGR/SSIDO/UEIDMS/S?J/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~ - - - - - - -;;- - - - - - - - - - - - -
Jl'..:;:q:.~4.- QUE DE LA,iÍ'0JA TRESCIENTOS SESENTA Y DOS k LA CU~TROSCIENTOS 

CINCUENTA Y OéHO son copia certificada reproducida de la copÍa simple d~ la Averiguación 
Previa HID/SC/0210993/2014, mismas que obran en le Avertguación Previa 

~ . 
PGR/SEIDOIUE$MS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - -
--- 5.- QUE:tDE LA FOJA CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y 'NUEVE A LA 
CUATROSc;$NTOS SETENTA Y CINCO son copia certificada repro.Clucida de¡los originales que 
obran en la A~eriguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la A verigua9ión Previa 
PGR/SEIDé/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _·,_ - - - " - - - - - - -
--- 6.- Ql.J:iibE LA FOJA CUATROSCIENTOS SETENTA Y SEIS A LA CUA i.ROSCIENTOS 
NOVE~A Y SIETE son copia certificada reproducida de la copia simple ee la Av~rigua~ión Previa 
HID/Sqf,02/0993/2014, mismas que obran en la Averigu\!-ción ·· Previa 
PGR/StlDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - .. - - - - - - -

I
Q~E LA FOJA CUATROSCIENTOS NOVENTA Y OCHO A LA;;QUINIENTOS 
on e ''_ certificada reproducida de los orig_inales que obran en la Ave~guaci?n Previa 
/02/0 . /2014, mismas que obran en la Averigu~pión Previa 
IDO/U. IDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,)- - - - - - - - - - -

-~~ QUE LA FO.JA QUINIENTOS TRES son copia certificada reproducida de'tla copia simple 
c@flia Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la Averfuuación Previa 

't'i -·-----~$~~ú>_Q&JEIDMS/871 /20l4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - -

~·l'~i~~.,::;·[;~;, ' 
,~ ,, ~ 

;e.'1,,." 

'!:.' -J' 

¡ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Méxiccl, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx : 
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p G R ·:·".,·' '.:\ ···•"'""."'' "'"''''"'' "' ,~ •• ::~~L.~ . ~,,;_: ... ·y:, '. ·¡ . . Delincuenci:i Organiz:ida 
1 ·11°~;:•~,',,'.:~·1~1/:,~,>M' "'.. Unidad Especializada en lnvestígacion de Delitos cu 

·. M•••><• do s~'~''' e lj 
---9.-QUE LA FOJA QUINIENTOS CUATRO son copia certificada reproducida délos originale1 \ 
que obran en la Averiguación Previa HIO/SC/02/Q993/2014, mismas que obran en la.Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;¡- - - - - - - - - -
--- 10.- QUE DE LA FOJA QUINIENTOS CINCO A LA QJ)JNIENTOS ~-EIS son copia 
certificada reproducida de la copia simple de la Averiguación Previa:ftID/SC/02/09iJB/2014. mismas 
que obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /20N. - - - - - - - - /~ - - - - - - - - - -
--- 11.- QUE LA FOJA QUINIENTOS SIETE son copia certific~da reproducid~;:oe los originales 
que obran en la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, misrri,a's que obran ep1Ia Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - ~{- - - - - - - - - - - -
--- 12.- QUE DE LA FOJA QUINIENTOS OCHO A LA QUI~ÍENTOS CUA~NT A son copia 
certificada reproducida de la copia simple de la Averiguación PnMa HID/SC/02/Q.993/2014, mismas 
que obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/87lZiO 14. - - - - - - -:g:.- --------- ·· -
---13.-QUE LA FOJA QUINIENTOS CUARENTA Y UNO:.Á LA QUINIE'tOS CUARENTA 
Y DOS son copia certificada reproducida de los originales qul obran en la A¡~eriguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en . la Averi'guación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~ - - - - - - - - - -,~~- - - - - - - - - - - - -
--- 14.- QUE DE LA FOJA QUINIENTOS CUARENTA: Y TRES A filA QUINIENTOS 
SESENTA Y UNO son copia. certificada reproducida de la cop~a simple de la 4veri~~ación Prev~a 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran eri"' la Averrguacwn Pre\'la 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·4- - - - - - - - - -<~ -------------

· ;:'1 ~ .• --- 1 ~·" QUE LA FOJA QUINIENTOS SES~NT A Y DOS so~ copia certifica~~· reproducida de !os 
¡ -~·1~rigf~ales ;que obr~n en la Averiguación .~J'évia HID/SC/02/0993/2014, misn~s que obran en la 
. ' .. :( ~venguaq16n Previa PGR/SEIDO/UEIDM~/87112014. - - - - - ,;, - - - - - - - - - - - ~\- - - - - - - - - - - - -
;<;¿,i ;- 16.:- QUE DE LA FOJA QUlNtENTOS SESENT Á~: Y TRES A Q¡\ QUINIENTOS 
' ¡,;·'.;~CHENTA Y. SIETE son co~ia certi~~da reproducida de la ~~pia simple de la ~'veri~~ación Prev~a 
~ !~'' HID/SC/02/099'.V2014, mismas! · que obran en; la Aver1guac1on Pre''lél 
-~ ·." ·.·"'"' ~· 

PGR/SEIDO!tJEIDMS/871/2014. -·t~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·;, - - - - - - - - - - -;f- - - - - .:. - - - - - - -
~ l> 1~~-,':':~,7!-.';',QUE..DE LA FOJA QUINIENTOS OCHENTA.'Y OCHO A GA QUlNIENTOS 
~.:;:'.!; ~g;~'6l'fA Y NUEVE son ffÓpia certificada reproducida ,~e los original6í, que obran en la 
L·'. ; /}. v~r~.&\lación Previa HID/S~702/0993/2014, mismas que o?ran en la A~eriguación Previa 
. ..PGRJSEIBO/UEIDMS/871 /~14. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1. - - - - - - - - - - 'fl'- - - - - - - - - - - - -

li~!l~WQ __ 18.- QUE LA FOJA QylNIENTOS NOVENTA son copiá~ertificada rep1~9ucida de la copia 
simp.le de la Averiguaci69f Previa HID/SC/02/0993/2014, misrj'tas que obran ~~ la Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEI.Ql'vlS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - W . 
--- 19.- QUE LA FOJ{\.:~UINIENTOS NOVENTA Y UNO sqp copia certific;ª~ª repróducida de 
los originales que obra~ en la Averiguación Previa HlD/SC/02/0®3/2014, misn\~s que tlbran en la 
Averiguación Previa,·J,.*GR/SElDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - ..:.·~ - - - - - - - - - ~·:- - - - - 7 - - - - - -

--- 20.- QUE LA FOJA QUINIENTOS NOVENTA Y DOS son Gbpia certificad~reproducida de la 
copia simpJe de la ;4.veriguación Previa HID/SC/02/0993/2014, misffias que obran ~P. la Averiguación 
Previa PGR/SEIÜÓ/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~··- - - - - - - - - 1;7 - - - - - - - - - - -
--- ~ 1.- QU~ DE·iA FOJA 9uINIENTOS ~~VENTA y TRES ~LA SEISCiit,NTo.~ UNO s~n 
copia cert1ficada reproducida de los ongmales que obran ·en la A ver~guac1on Previa 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la. Averígli~ción . Previa 
PGR/SEIDO/liEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <;.,_ - - - - - - - ~"- - - - - - - - - - -
--- 22.- QUE;•l>E LA FOJA SEISCIENTOS DOS A LA SETESCf..ENTOS CI~CO sqn copia 
certificada reproducida de Ja copia simple de la Averiguación Previa HI'fu./SC/02/099~/2014,:mismas 
que obran en'.la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. -h. - - - - - - - ~-- - - - - - - - - -

--- 23.- QUE DE LA FOJA SETESCIENTOS SEIS A LA SETESClENTOS D)EZ son copia 
certificada.reproducida de Jos originales que obran en la Averiguación Previa HID/SCl02/0993/2014, 
mismas q~e obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UBlDMS/871/2014. - - - - "'i~ - - - - - - - - -

,,, .. ·--- 24.- Q~ÜE DE LA FOJA SETESCIENTOS ONCE A LA SETESClENTOS QUrrq:c·E son copia 
, \'~.' :~ · cértificacia reproducida de la copia simple de Ja Averiguación Previa HJ D/SC/02/0993/2014, mismas 
¡.~:~; ':'que obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/lJEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - -'.- - - - - - - - -.,,,.,,"1,,,, · 1.· '. 

~"-..:-- ·.~· !~ 

·.:. ~ ...... ~ ;r,.. 
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PGR Sub¡irocuraduría Es¡1ecializad:1 en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
línítlad Especializada en Investigación de Delitos en '); 

Materia de Secuestro. l\ r \ 

( ,¡¡ ': 1 '¡~ \ l ,, l ! " ! ! •, ¡ t '' 

1•! 1 ¡•,11• \;1 \ 

.iAP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/201~ 
CERTIFICACtPN , 

TOMO LIU f 
~ 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, a veiri'tinueve de diciembre de dos mil catorce, 
el Licenciado , Agerjte del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secu~stro, de 
la Subprocuraduría Especializada en lnvestig~ción de Delincuencia Organiza$ de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia qu~?firman y 
dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - -
--------------------------CERTIFICA---------------------4------
---- En términos del artículo 21 de la Constitucióri Política de los Estados Unidos Méxicanos: 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 905 novecientas 
cinco fojas que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las 
actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa e número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 902 NOVECI  
copias certificadas que forman parte integrant
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - - - - - - - - ,. - - - - - - -
--- 2.- QUE DE LA FOJA 903 NOVECIENTOS TRES A 
reprodujero.n de las c'{fstancias original~s que obran en
LO QUE Sfi,CERTIFl~}i\ Y HACE CONSTAR PARA LO
LUGAR'.: ~ ,;,. ::: - - - - - - :.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - .> .. - ~ - - - - - -- -- - - - - - - ._ - - - - -D A M O S 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

A. P ./PGR/SDHPDSCIOl/00112015 

c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N. 

Tomo Llll 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 

- del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, en con 

~~~.~~:sistencia que al final firman y dan fe, pára debida constancia legal:- - - - - - -

,,{~~- - -·;\"'"+'- - - - - - - - - - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e A ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~~~~;fEn té;~inos del artículo 21 de la Constitución.~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
··~~-.~ < '1 < 

~~4ft; 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 906(NOVECIENTAS 

.::- ,SEIS) fojas útiles, que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las 

L Diittiaci~ñ·é~·~racticadas dentro de la Av~riguaciór:i Previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

·~~~11;Wiente original), mismas qu(;i-'i~e tuvi~ron a la vista en esta Subprocuraduría de 

:~~~08Mi~Pfg~~eHnanos. Prevención dj(Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para 
:~aCJon t; 
,....todos 1~ .•• ~fectos legale! · correspor:idientes: 

- - -APARTADO DE OBSEv~e10NES: CON·FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 208 DEL co@lGO FEDERAL IZ>E PROCEDIMIENTOS PENALES y 16 DEL 
(:'· 

ACUERDO GENERAL 7512008 DEL PLENO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO 

MEDIANTE DIVERSO aG/2009. - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -1. QUE DE LA FOJA UNO A LA NOVi;tlENTAS CINCO ES COPIA CERTIFICADA DE 

REPRODUCIDA QE.'LA COPIA CERTIFIC~lDA QUE OBRA EN LA AVERIGUACION PREVIA 

A.P./PGR/SDHPbSC/01/001/2015. - - - - _:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2. QUE DE LA FOJA NOVECIENTAS 

QUE OBRA DENTRO DE LA INDAGATORI

~~-L~OG~~E- ~~ -~~~~IF~~~-~ -~~~~ -~~~
- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - ·O A 
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SUBPROCURADURIA DE ~ONTROl,..jEGIONAL )e\~ ) I ~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y, r.(PARO ~ 
AC/PGR/GRO/IGU/11256/2014, ,.. . • ·. ' ' · ·. ' · 'f . 

• ~·· •I· 

PGR. 
'-. ' 

SUBPROCURADURÍ · ~~; CONTRaL0Q 8 i 
REGIONAL, PROCE r IENTOS .J 
PENALES Y AMP {\ i:i 

Ye~ '.'. . DELEGAClÓN E AL GUERRERO \l\ L\ .,¡· 
~\~:-.. AC/PGR/. GRO/I. iJ'·" 256/2014. ; \ _j 
~~~~,~ ~ r .:1~Q· 
.~w ~-'? i~{ _, <;' 

~~y _ . .. CONSTANCIA f>E LL'(JI A ¡ . ~f11 

- - - En fa. ciu.d:1d ·;de· l~~al~ ~ª. I~ lndependenci.a, G~e:~r.· , siendo .las (21 :45)/v~intiún(~l 
h~ras cé>@JCU.~r~!fii>Y __ ~~lnéo_.· __ T_'~~tos del dia (26?. ~emi_El de Septiembre deJ¡ ano do~í:_V 
mil cat~~;~ ·e'fl,1~t_1fOJ.t:ieenc1ado Agente d~Ji 
Ministe~~1rJt~1~t~~.r,:~~~~·91ón, Titular·~~ la Age( Primera Investigador(); quie.~/ 
en tér~n~s ~eLpárrafo primero del artíci.tlo 16 del i' · go Federal de Proqedimient{~ 
Penales, quien ·aaüa-ante los Licenci,,{'J

 ... lidad de t· tigos de asi$fencia que al 1 

cia. HACE ." NSTA~,,'que siendo la hor~y 

cu~ _. nifestaban que al parecer aut\ sin confirmar. urym'os de la Escuela Norma~'.fje 

A~ -~· ~.f ap~n __ '. se. enfrentaron a balaz~s con E leme. nt '.t~e l.a Policías Municipal d~ f ta 
C1uifo¡. or191r,i~mdo un fuerte operativo en las cal, .. entncas de esta urbe, hac1e~do 

del •ácWíQ~~mie'nto que dichos uses los cuale~se 
en~ql(i~n.~n las Calles de n lo anterior ~fisin 
haber.::;.r,ra~ffl'fnás que hace resente dilige~ia, 
fi~~'ti~ ·,~~1_';que en ella int gales a que ~ya 

¡¡1~\v.o j ...• ''" . ir. 
lugar . .: - - -:~;:~.~./,' ~ - ~ - - - - - -·

-~~ 

~ \ 
~·.~:·i¡¡T~',¡j)i 1 

· .,... J·(' Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra B. colonia centro. C.P. 40000, lguatJ!. Guerrero. 
'.: i ::~ i1 Tel. - Fax (733) 11 o 74 98. Y 

'º"' l~~{iltl':¡·:.. . \ .· ~,~t .. ·-~·~·' 
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.~ .' • 1 • . . , .. -

r, -; • .. ¡,J 
' .. ..... f' ·if. 

". . .. 
'• 

1·nuv~1J11t111..ntvtJ1-a..nl"\ ... '-\.I 1 f'\1111-1"\"V ..;;.,J-t~ t} \fl~ 
AC/PGR/GRO/IGU/1/256/2014. ,. ' . " :lr . 

REGIONAL, P.ROCEDIMIENTOS . 
PENALES Y AMPARO i'·~~ ·: 
DELEGACJÓN ESTATA~.:~YERRERO fi;r ~ 
A.C/PGR/GRO/IGU/256i.2º1t4. s7.~ '-'\ \..· 

· l.if.?r ,~ 

·os). INICIO DE ACT~CIRC.UNSTANCIAa1/jt' ~ i 
~::f'i:,.~ ... 1-. . .. ·z· .:/ .~,~~" ~~ . ~·- •\ ,., 

- - ..: En la ci~~~\le tguala. de la lndep~nde('.fbia, estadb ·', < uerrero, siendo ~s 
21 :50 veintiú~·:1~~$ con c1neue~ta ~inu~o~ gel día 26 vei 1. is de Septiembr. de I 
2014 dos. mil ~&.tPt.ce, el suscnto L1ce·nc1ado 
Age!'l~ dei\~H1í~ie~? .. f~~.~!!co de la· Fed~taci Titul : . e la Agencia Pr' ,;~ 

leg.aJ ~pte ~· 
en·caUt1ad de testl · ; e as1stenc1a qu . .·final 

fi .; ;: . ''"f· ,: ' 
rman•;.y dart-le:'"'"··--:,:.,.-.. "·"'.,r·hr - - - - - - - ~ -·~ - - - - - - - - - . -· - - - - - - - - - -.'.'i:.'"" - - 1- - - -

- - - . q_uue. · ·~;_~siend~,1~~·~~~ra~\v-~fecha señata~'a se recibió 
1 

'.· . sta Age. nci§li1fh~est1· :
1 
dora 

una lf¡;¡ma$1 telefonjca por parte del G4f en la cual m · staban.ql¡fe al pare·./ aun 
sin t¡911firm'~r. alumnos de. la Escueli' Normal de ' tzinapC1;~r''¡se enfrent . on a 
bal~·~otj_.!~lementos de I~ Policiat· unicipal d~ e .. Ciud._ :"o~ig~nando u ,f~erte 
op vo en1}las calles céntncas de e· a urbe, hac1e de, onoc1m1ento qu ichos 
es. . .· es'.tie!Wl en su poder auto ses los cuale .. ·· cuentran en las C'. les de 
G · .. ji, • • :'a~de e$ta ciudad; med.~nte e¡ cual sor ·~esta Agencia lnves( ~adora 
se ~~ .~tta"19if.QLtJIStanciada de lo~ hechos menci dos en dicha nota peri _tlística. 
Po~M1erjor~nª·e acordarse y set- - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - -¡:r:. - - - - -

' . · · "•'' i~~VK'.l ·• 1 " - --- -~r~~'..;."-:: .:·::..: - - ------- A QUE R DA. - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - -
- - {~ni~~~~'tR~~~nto en lo dispue~tcf;P?r los ··.º . . 16, 21, 102 apartado :1. ·", de la 
Co~t1t~~\!i~oiít1ca de los Estadq~ Unidos x1c·. ·• s; 7, 8, 9, 418 del Códl'_ P~nal 
Few$k:26\IOJl3, 119, 123, 127 bip, 128, 1 , 168,· ~O y demás relativos y a··:iicables 
delt\Aóldfga·Federal de Procedimientos Pe, es; 4° ·· cción 1,·1nciso A). sub i .. isos a), 
b).IVC-"il~~Q:te la Ley Orgánica de t~ Proc, duría · .. eral de la República; i~i iese la 
presente ACTA CIRCUNSTANCIAL ·p. la comis' ··;~del delito de VIOLACI ; A LA 
LEY FEDERAL DE ARi'JIAS QE F, '.. GO y E : .~.OSIVOS en contra d ~·;QUIEN 
RESULTE RESPONSA. BLE - J. - - :.. - - - - - - - - -n~ - - - - - - - - - - - - - - - - .:.· ~ - - - - -• • . •11:.' )!; 
- - - PRIMERO.- Regístrese, nJ,i .. ese, hágans ·. 1'.·:• anotaciones correspo~Ciientes 
en el Libro de Actas Circunstatj~"' ~s. que se lle; a Wn esta Mesa lnvestigad'f:Jra, por 
los medios acostumbrados inf<?. ese de la pr · e;¡e a la superioridad y :~ara el 
esclarecimiento de los heC~OS ~U~~iados, prac f: ue1~se las SiQUientes dilíg.erwias: -
- - - SEGUNDO.- Dese aviso.! l 1nrc10 de la pres~ntermdagatona a la supenor')~ad. -
- - - TERCERO.- Gírese ofl , o al Encargado I~ Subsede de la Policía R~~deral 
Ministerial, a fin de que des! " · a elementos a sutnando y se avoquen a realiz~.r una 
minuciosa investigación teq: e~te a esclarecer loseiechos denunciados. - - - - - ·?- - - -
- - - CUARTO.- Practíqu _.;' ~en general tantas ~ cuantas diligencias se deriven de 
las anteriores y en su op~uni.dad díctese la resol~ción que en derecho proceda. ': - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ,~~·- - -;- - CUMPLAS S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.- - -
- - - ASI, LO ACORQG!f y FIRMA EL suscRho LICENCIADO  

, ~~ENT$ DEL MINISTERIO¡ PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
Calle ~~las Bravo, numero 1 letra B, colonia ce~tro. C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 

;,\ Tel. - Fax (733) 1 to 74 98 
SOl\J 
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SEGOB 
SECRnTARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS POLICÍA•ffr,rr;T 
P ·· ICÍA FEDEUAJ:~

DlVfSJÓ~ DE SEq. IDAD REGION~:- -· .... 

Cf.'\¡\.\JSl()N,\l'O NA.f;lONAl 
í.H!S:f:OlJlllOAt:' 

COORDINACION EST · AL DE GUERRE r. ·~· 
•· . . . 'H 
EST ACION IGUA Á 

J'' 
./' 

OF. NO.,. . SR/CEG/El/788/2 · :~. 
> !lt' . l 

IGUALA, GRO., A 2i! SEPTIEMBRE DE ~14. 
/~· :t: 1 

Nf. i·~ Ql4. AÑO DE OCTAVI ~PAZ" 
.ll DEL\ ':"f''l'l ICA k'Á ,:. ·.~ f;· 

' .4\,71>¡.~-:<~ t_!.) 1 1 .?.~,;· ¡;'· ,'.· i' 
lef~~h\:~;~f,{;;:::;·()S,,. ..'~SUN ;ó: Res7ue.v1a a solicitud de I 'imacián. 

JVICIOS a,'~t~~d 11~ :·
1
• ¡' 

AGEN~~NISTERIO PUBLICO DE LA FED~ · . N 
TITUL~:t;~ .. f AGENCIA PRIM:ERA INVESTIGfO~' .·. 
LIC.  l1,~:· ~ 
Prescntc·i 1 '·i::·•,.· ~f;; ;· 

.. ~-.~::·;···:.,· ~~I~~ ; 
,.,,,. 1 1 

.. 
r 

... ,·· ¡\: ", ;;,: . . \.f¿: 

En conitacj9.1 ~:ª···:S .. 1J,·.· :(¡lte ·2· .:  
usted, · efJ~,¡pficial  

  .entr~vistaron con el C. Comisario r eguridad 
Públi~ ... unicipal de esta Ciudad, quien manifestó que·$,Ue~ s se llevaba a cabo e forme de 
activid¡\des de la Presidenta Municipal del D.I.F. de esta~.~~i d1 se escucharon.ci~t_ · .ciones de 
arma de _fµ.yR,º entre las calles de Bandera Nacional esqujá)i '.'¡, 1enegildo Gale.ana,. tivo por el 
cual a~~~ron _ ª __ dicho lugar elei:nentos de la PolidJ'.~ Iif ufi~cipal para verificar s hechos, 
encont~ff.a~~H~stos en el lugar a _los estudiantes de. la"tf~cu~ normal de Ayotzi · · an de los 
cuales lr~9f~JiQJ1 agresiones y provocaciones d_e}os los ~$mci'if os cuales viajaban 
autobÚ{l~'91~ la érnpresa Estrella de Oro, inician,d~ una perst· ú_ci~~ J_q cual .termino fre 
Judici~rn.ue se encuentra ubicado en carretera Nacion · Cu~mavaca - Chilpanc 
Municipal), dejando abandonado dicho ónmibu~-y-retiránd. e dey,1ugar. · ·· · 

- --·· -· "'~~ ,,, 
No omito infonnar a usted q:ue el C.:;Comisario Felipe ~~t~s ~~lázquez infom10 
ningún elemento lesionado de su co~ración. "';~\ '¿í 

h~.: •• tc.f • ~ 

~~~l_),~icular, aprovecho la.oá~ión para enviarle un ~ordi~.~¡~~1do. 
l-:~r~\~ . 
".~?~~.¡:,.~~ , ~ 
~·-;., 

., 

( '\ 
.,.!i :. , . .r:":;!.!CA · . ~ 

i~~Af81EfiA4 ·· / J r>I>:.;·,·-~ 
· 'MeiOO' ~~ '. . · ;•'. ... ; •J · 1 ;:;. ~ · ,1 11

1 !'º-~~~-~ qm1m.AL ·,. ,f: ~1't•"': 111{'.,:::·f ·1 l ~:tL__ 
" ' • . ...: , • ·' "- ·" "'l.•.l. \ / GE~UAR.Ml:RfA 
•1.,.,-:.•¡r,,. .. ,,., ·:·'' ·~';itn·i 

' l t ~ l ,..., • ..; J ' l '.\I\ ir , 1\ 
~ - • 1¡ " - r Ir~ L 1 ·~ ' ' \ 

Km.121+3?° Carretera i',~)1 f2~?"Y.¡:;t~~~~ncingo. Cenlro. C !'. 40000, l¡tnal~ Gro., l'elefono 017333323333 ; 017333324540 (ÍILX).~J 
·~ . t! •'.. '1-~>r..:...,, ""-,:.+ ......... , •''"~J4 '·,,!:f; ~~ ~: ~ 

•. , \ .t ¿1· "1 
" ,.... ··¡·"· 
~ ·z;\. 
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1 

·.-.. 



• 

• 

PGR .. ___ 1. CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO • 

- - - En la Ciudad de Iguala de la lnd~pendencia, Guerrero, a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l \ ~.:.·J'~''UC.EI que suscribe licenciádo gente del Ministerio 
' ' '""' 

· H· ,,, .. ,¡pqplico de la Federación, Titular de la :~gencia Primera Investigadora, quien actúa en).orina 
:H;:: \ i.~ Coi!~q;Rj(/60n testigos de Asistencia que ~~;·final•firman y dan fe y con fundamento en E!I' artículo 
, . . . . 208 del Código· Federal de Procedimiea~os Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -ugac1on . . . . ···:· . - - - -- - ~ - - ~,- -- - --- - --- - ----- G' e R T 1. F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - = ,~- - - - - - - - - - -
~ - Que las presentes· copias fotostá.ticas copstante de novecientas .ocho fojas útiles, 
cofi~uerdan fiel y exactam uación Previa 

·. AP/PGR/GRO/IGU/111196/2 on la que fue 
cotejada y compulsadas de
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - AS( LO ACORDÓ Y
AGENJ ... ~_DEL MINISTERI

::· .. ,,J~.RIMER~rj~VESTIGADOR
: •; .;~~AL FfR_~AN PARA DE
~··~:;~<--,~~\'·~-,;,_- ~- .. -··~·; - -- --- -- .. - -
.... ::.1.;:... !, ' •. ,, \ 

•,-.-1 .• 

~~1{~-t?~. 

[• ! 
·:'. 

u LI
'

Ir i::, ,,• 
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AP: PGR/SEIDO/UEID 

CERTIFICACIÓN 

TOMOLXU 
' 

. 

-~\ \) __ .. -
" ~- ·-'_ 

,··" ,,' 

--- En la ciudad de México Distrito Federal. siendo el día el quince ele diciembre d.os mil 

catorce, la Licenciada  Agcnle del Ministerio Público 

V,\,:\ \lI~".'7' ·~¿¡e Ja Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigación de Dcfüps en Materia de 

\·'\ ·. ·· S~cuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de DclJncucncia Organizada 

~.i:i i_,,,,.,,., .. ~l~ Ja Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que firman 
1.~?.,\1'10h 
~- ----,-~' dan. fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. '· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C .1\ - - -· -~· - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

---En términos del artículo 21 de la Constitución Polítipi'de los Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Federal de ProcedimicntosPehales, que las NOYECrnNTAS DOCE 

(912) fojas que se precisan a continuación, son;tld y exacta reproducción de las actuaciones 

practicadas dentro de la Averiguación Pn~jfa número PGll/SEIDO/llEIDMS/871/2014, 

mismas que se tuvieron a la vista en el inJerior de esta Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro di;d~ Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, lo que s~¡é~rtifica para todos los electos legales correspondientes. -

--- A:PART ADO DE OBSERV .t(ClONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. !'~· 1 

---1.- QUE DE LA FOJA U~() A LA FOJA TRES son copias certificadas reproducidas de 

.. ..sus 01:i~:~al.t:~· - - - - - - - - -,~,:_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. -~ _.•¡ .. •· 

,...:.-i.-QUÉ LA FOJA c;p::A TRO A LA FOJA NOVECIENTAS ONCE son constancias que 

·::. óbrari.en·copia·certficad~reproducidas de sus originales de acuerdo a la certificación de fecha 
·l.;.. ..: 

.! ·binco de diciembre.del dos mil catorce, por parte.del Titular de la Agencia Primera 

. ;._;, I~v~sti·gadora de ¡~·~'ubdelegación de an en la 
1.·.· .. ' .• '. . 

::¡ '''.Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEl -----

. J •::~~~:~Et_~~:'~ ~~~~~-IE ª- ~~ _ '" 
--- LO .º .. ·.·.tf· .. '.' E SE CERTIFICA y HA LES ¡\ ,,. 

QUE D~LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
_ --- ---

 . 

1
í: ,1. ',i 

i, l.·I
!•:!: .• ::" 1'::1·1'

' .. '·1'' 

, ".L.' 

~ .,,,,_'",,,. ~~. 75. ~'PU-. tJJ.- '1--· ~ ~. ?ir.éttu. v.-;. 
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'""'"<""""'''' "'"""'"""' "' '""""'""''"' "' . ~ l>elincuendn Orgnní:r.:ula -::;;1 l· l 
llnidnd Es11eci11líz:ul11 l'll lnn:stii:nfi1i111le l>rlilo., en e_. 

l\lalcri:t de Sernestro. ,· . ..._} 

A I': PG ll/SF.lllO/liF,!DMS/~~14 
TOMO LXII 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México Distiito Federal. siendo el día treinta de diciembre de dos mil catorce. la 

suscrita Licenciada . Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocu~~~n.·a ~sp.~z~da en, lnvestiga~ión de l~clinc~1cncia _organizada ~le la Procuraduría 

General de~~·,~epubli~t~u1en actua con testigos de asistencia que firman y dan k - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - ~-~7 -4'- - - - - .!=l.- - - - - - - - - - -e E R T I F I e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·.- \ 

- - - En térrilinos del artfcl.Jlo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mcxi1.:anos: 16, 26 

y 208 del Código Fe_deral de Procedimientos Penales, que las NOVECIENTAS TRECE. (913) fojas 

que se pri~~:afr·a'cdfi~i~uación, son fiel y exacta reproducción ¡le las actuaciones prnclicadas dentro 

de la Av~dg~·iei~n'Jt~evia número PGR/SEIDO/UElDMS/1017/2014, mismas que se tuvieron a la 

vista en el interior de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. In que se ccrti lica 

para todos los efectos legales con-espondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - APARTADO'DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA DOS, son copia reproducidas de copia certificada. - - - - - -

- - - 2.- QUE LA FO.JA TRES, es copia reproducida de su original.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - -3.- QUE DE LA FOJA CUATRO A LA NOVECIENTOS ONCE., son cnpia reproducidas de 

las copias certificadas de acuerdo, a la cer

por parte"''tief"":IRtilll"ife la Agencia Prim

Penal ?~mp~(o::fA;:'. de la Delegación Es. . ",,. -.~:,::c•r,¡,¡;·-' . 
- - -4.-\'1Q'.uE?~~·FOJA NOVECIEN

l ¡ '~ ·• : / 

reprodu~dás de su original. - - - - - - -- - -

- - - - LOQUE SE CERTIFICA Y HACE 

bre de dos mil catorce. 

ción de Proi.:edimientos 

eneral de la República . 

S TRF:CF:, son copia 

~~ .... "'~*'· 15.'~~ ~ifi--.~~. ~-ti.?. 
711., ·s 46 óo oo, &edhl/9: ?-: n tl6 9f 17. -:~.,_¿ .... 
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:::,,P~'~SEIDO/UEIIlM~:l:'~ 
CERTIFICACIÓN 

TOMO LXU 

--- En la ciudad de México Distrito Federal. siendo el día el treinta de diciembre dos mil 

catorce. la Licenciada  Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Dclilos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgnnizada 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que firman 

y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- En ténninos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos; 

~ ·l.!Jr!:2~~~:2oir<l~r Código Federal de Procedimientos Penales. que las NOVF.CIENT AS 

-T~{k~E -~Ú) fojas que se precisan a continuación, son liel y exacta reproducción ele las 
\ ',.,., 

-actuadones 
'' 

practicadas dentro de la. Averiguación Previa número 

·Rq,WSEIDO/UEIDMS/101712014, mismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta 

Unidad Esp~9\~izada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
, "\'. i,. -¡ \ ~' .~~ , < \ f' \ 

'Sóbprocurad~1ría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. lo que se 
•. , • ,1! , 

~er,tjt!~~·~~a';U>~los efectos legales c~rcspondientes. - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - -

---A~ttTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·~1-QUE DELA--f<>JA UNO A LA FO.JA DOS son constancias reptoducidas de las copias 

certificadas inmersas en la indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---2.- QUE LA FOJA TRES es copia certificada reproducidas de su original.- - - - - - - - - - -

- - ---3.-QUE DE LA FOJA CUATRO A LA FO.JA NOVECIENTAS ONCE son 

constancias que obran en copias certificadas de acuerdo a la certilicación de fecha cinco de 

diciembre del dos mil catorce, por parte del Titular de la Agencia Primera Investigadora de lu 

Sub~elegación de Pro·c.edimientos  en la /\ verigunción 

Previa PGR/SEJDO/UEIDMS/101 - - - - - - - - - - - - - - -

---4.- QUE LA FOJA NOVECIE ida de su original. - -

---5.- 3.- QUE LA FO.JA NOVE ducida de su original 

CTOS U~GALES A 

---------------
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Are.¡,¡,,. p..."" l.& :&/-e 1!.. 7S. Al- 'f/Uo, ~ 9---~ ~- 1KJ.i.., 'D.'} 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

A.P ./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

c E R T 1 F l ·C A c 1 ó N. 

Tomo LXII 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta;y un dias del mes de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Su~procuraduría de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. en con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - -

---------------------------CERTIFICA-:..--------------------------

- - - En términos del artículo 21 de la Con·sutución ¡:>Qfltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 29.ftel Código Federal de Procedimientós Penales, que las 915 (NOVECIENTAS 

-.,·~A"t;~-;~liÍ~eE)··~~ útiles, que se precisan a conti~l\lación, son fiel y exacta reproducción de las 

- .~,-:· 1~tuacionEfs p~acticadas dentro de la Averig1íiación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-~~l (ficpediente driginal), mismas que se tuvieron a la vista en esta Subprocuraduría de 

~~:\t5erechos Humanos, Prevención del Deli!9 y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para 

~·~'1'· todos los -., efectos legales corréspondientes: - - - - - - - - - -

'_'.L n¡:~_..:.. r:A~~~tADO DE OBSERVACIOl~i~s: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
•r ,.,,- :'".r: / 

o L:6s·x~ric1JLOS 16 y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES y 

j 2rv;:'.: A:cu~-~ocfGENERAL 75/2008 DEE PLENO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO 
;~'Jú$\'..1aCiO•~ . / 

~ MEDIANTE DIVERSO 25/2009 .•. : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1. QUE DE LA FOJA UNO A LA NOVECIENTAS TRECE ES COPIA CERTIFICADA 

REPRODUCIDA DE LA COPIACERTIFICADA QUE OBRA EN LA AVERIGUACION PREVIA 

A.P./PGR/SDHPDSC/01/00112015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 2. QUE DE LA FOJA NOVECIENTAS CATORCE Y NOVECIENTAS QUINCE, FUERON 

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL QUE OBRA DENTRO DE LA INDAGATORIA DE 

MERITO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONS

DE LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-. "''· ~~. 
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SUBSECRETARIA DEREGUIAOÓN, CONTIIOtY FOM!NTIHAN~ARIO, ci.J 11'.I. 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. u ~ 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. . / 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. GUERRERO ·""' 

SERVICIO MEDICO FORENSE. "·""'<""" "" '· .-. >·• ''i'' 

•.· 

------------~~~=~==-----------------, ~¡:, . 

1 DICTAMEN DE NECROPSIA. e .,; 
NOMBRE; MASCULINO¡ O ES CON OC 1 DO. (cuerpo número dos) j;y .f 

HID/SC/02/0993/2014. · 
27 DE SEPTlliMBRE DEL 2014. f, 

.~~ 
fl Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de HIDALGO, se realizó la necropsia 

de ley, de quien en vida llevo por nombre;   Par .' 
determinar la causa de su muerte, en relación a la AVERIGUACIÓN PREVIA; HID/SC/Oi/0993/2014. ,~ 

'~ 
En base a la Ley General de salud en su Título Décimo cuarto, en su artículo 343, se comprueba la pérdi 
de vida por la existencia de los siguientes signos de mUt~rte: 
1.- La ausencia compJ~Y permanente de la conciencia. 
11.- La ausencia·permanente de la respiración espontanea. 
111.- La falta de 

0

P'e~cepción y respu~t~ a los estímulos externos. 
IV.- La ausenciilde tos reflejos de los pares Craneales y de los reflej~s medulares. 
V.- La atonía d~.,todos.los músculos. 
VI.- El términofGflla regulación fisiológica de la temperatura corpotal. 
VII.- el paro cardiaco irreversible . 

: l,;\,.¡,j!P.~,.:.. 
J:;.¡¡,.d~ • 

El cadáver ob9ft4"1mllrAan la plancha de este servicio. médico fdrense de la ciudad de l~~-6 .' 

i . , 

·~ 
1 •. 
!ti 

::~ .,. 

correspondía ~to   µ· .. 
h ª 11 ª zg º s: -----t•~.,..:'!-~-----------------------------~---· -----------~¡---------------- --------.-~.~= ... :r~~:~.~ r:~.; .B~:<.; 

CARACTERISTICAS P~RTICULARES: -----------~-r~--------------------r------------------------f::.:~l---~1~:.,~(:_(5 ~;~ . \' 
,· J 

J. 
,., 

). . .\f ·:: . ~ . . ' "'- ~.,>""- ;,-··::_·:·_~: .· 
so ~1f ~~!\:. -----.-~::7,~ :---~------------- ----·-------------. ----------i--------------------------------~{-¡ ' ~;: :;;.•-
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROl V FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRA ym. DE LOS SEMEFOS. , ; 

COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERR~RO. 
SrRVICIO MED!Cq FORENSE. 

f
·--·---, .-----··----·-----

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; MASCULINO; O ES CON OC l ll O. (cuerpo nú.f"ero dos) 

ODONTOGRAMA. 

HID/SC/02/0993/2014. . 
27 DE SEPTIEMBRE DEI. 2014. " 
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r.uAo·RAl\r1A NllMf~RJco <) S-1s~n:t:MA llN1VRRSA1. -r.. ,1 _ \ .· 
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LESI ON ESi.p ENT A.RIAS; -------------------..+--------------.. ·-· ·---------------------------------------------:~"--~ .!~~~ · , , 
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--------·-------------------------~-:~4. ~i-~~~ .;, . 
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LESf~S AL EXTf;RIOR: ----- ·----...;i-----------·----·-------------~ i----------------------·----------------------------- ·: -~: ___ _ 

'1, 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, Carretera México -Acapulc:o, tram~lgua/a Chllpanclngo. Km, 128 más 200. 
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SUBSECRETARIA DE REGUlAOÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
Clil'lillfFlC 

COQRDINAOÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO • 

SERVICIO MEDICO FQRENSE. . 
DICTAMEN DE NECROPSIA. 

NOMBRE¡ MASCULINO¡ O ES C O N O C 1 O O. (cuerpo número dos) , 
HID/SC/02/0993/2014. 

27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

¿Arco costal izquierdo fracturado? -----------------------------------
¿Arco costal derecho fracturado? -----------------------------------
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SUBSECRETARIA OE REGUIAOÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COOROINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAIA GUERRERO. 

SERVIOO MEDICO FORENSE. 

OICT AMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; MASCULINO¡ O ES CON OC 1 O O. (cuerpo número dos) 

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE OC:L 2014. 
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SUBSECRETARIA DE REGUIACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANrT ARIA. 

COOROINACtON ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COOROINACION REGIONAi., ZONA NORTE, IGUAIA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 

NOMBRE; MASCULINO; D ES C O N O C 1 O O. (cuerpo número dos) 
HID/SC/02/0993/2014. 

27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUllSECRETARIA OE REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRAT:VA SANITAR!A. 
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¡ .. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIW, DE LOS SEMCFOS. l'' 

COORDINACION REGIONAL, ZONA NOkTE, IGUAIA GUERRERO. fS\...1ERRf.:~~~) 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; MASCULINO; DES CON OC 1 O O. (cuerpo número dos) 

HID/SC/02/0993/2014. 
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SUBSECRETARIA DE RfGULACIÓN, CONT!lOL Y FOMENTO SANITARIO, ¡J~. \~/ 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. )f o 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 1 ' ·" 

l_,i 

<.·u¡:;nnf..rto 

COORDINACION REGIONAL, ZONA NClRTE, IGUALA GUERRERO. Ji' 
l.'Hl)ll 1o ~,,,-, fll L f • 

e DICTAMEN DE NECR•.>PSIA. .$ 
NOMBRE; MASCULINO; O ES CON OC 1 DO: (cuerpo número dos) t 

\¡ 
HID/Sf./02/0993/2014. .1 

.i./ 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRAl IVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN AOMINISTRATIVJ\ DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAi., ZONA NOltTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; MASCULINO; O ES CON OC 11) O, (cuerpo número dos) 

HID/SC/02/0993/ZCl14~ 
27 DE SEPTIEMBRE DEi. 2014. 

Abiertas las grandes cavidades. 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, Corre.tero México -AcopUfL·o, tramo ig~~la Chilponcinga. Km, 128 más 2 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTllOl Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA nvA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISl'RATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENS!i. 

DICTAMEN DE NECR1JPSIA. 
NO MORE; MASCULINO; O ES CON OC 1 O O. (cuerpo número dos) 

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE Df.L 2014 • 
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- - - ACUERD~ MINISTERIAL DE ENTREGA DE CADÁVER.- A CONTIN~~J} EN LA, " 

MISMA FECHA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN/ 

DIJO: VISTA A COMPARECENCIA DE LAS ce.     
 EN SU CALIDAD DE TESTIGOS DE IDENTIOAD CAD*ÉRICAJ .ii 

DEL OCCISO tjuE EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE  f 
QUIEN SE ENtjUENTRA DEPOSITADA EN LAS INSTALACIONES DELSERVICI~ MÉDIC~J~! 
FORENSE DE 1 ESTA CIUDAD CAPITAL, QUIENES SOLICITAN LA ENTdEGA DEL~ 

. ..'~· 

CADÁVER, PARA TRASLADARLO PRIMERAMENTE AL PANT,eON MUNICI: AL DE L-11 

CIUDAD DE 2)1HUATANEJO, GUERRERO, Y DARLE CRISTIANA SEPULT RA EN EiJ 

PANTEÓN CBNTAAL MUNICIPAL DE ESA MISMA CIUDAD, MISMO ; UE SER1 

TRASLADADO !EN UN AUTOMOVIL DE SERVICIQ:'pARTICULAR;   
   

 

     
   

  

   PROSEC~RES, DEL SERVICIO MEO O FORENse 
'. \ • 1 ' '- ;* ~i 

DE '~W.LPAN~J~GO, GUERRERO, Y TOMANDO. EN CONSIDERACIÓ QUE DIC~A 
f..¡... ~u~,f{~~~ttf.·~lt'>o IDENTIFICADO PLENA~É~E •. AD~MAS DE QUE YA SE RACTICARO~ 
;;.'.~~ L:~~:;~.1.HGENQIAS DE LEY, ES PROCEDENT!= ·ACORDAR FAVORABLE L SOLICITADr,1 

~~~ ~ Ptp·'.·~~9 QUEt CON FUNDAMENTO Etf LO: PREVISTO POR LOS NUM RALES 21 ~~ 
1~'.:; .:'~ NUEs#rRA CARTA MAGNA, 77 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE LA E IDAD, 1, 4, m.at 
~"e¡ \' ,,.' ~- ... ".\•· .. 

~:~~~:. 63 Y 73' ~BEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTQS PENALES EN VIGOR, EL SU RITO:- - - ,. Jq 
' ... ~·7, '1U .·'~ ; .. ' . ...!' . ~ ~\ -~ 

- - - - - - - ;,,-,~-·- - - - - 1- - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - . .;. - - - - - - - - {t 1 
~ , •. 'l . ~ .: 

·~ !. :, ?.C~~~cER~, ., SE AUTORIZA LA EN1'REGA DEL C~ERPO SIN VIDA D LA PERSO~~ . 
1~~:,¡~L~~~~:SEX0.J¡·· ULINO, QUE .S.· 7'ENCUENTRA DEPOS~TADO EN UNA DE S PLANCHtS~ 
'"''·' EN.~S LAQJONES DEL.SERVICIO MÉDICO FORENSE DE ESTA IUDAD, Y Qt;!E;.: 
.l,vf/ • J· ', ti .. 

FUE IDENTf. ADb CON EL  

  . - - - - - ~ - - - - - - - - .;l: -{. 
- - - SEGUNDO • ~ GIRESE OFICIO Al ENCARGADO OEL SERVICIO MÉDIC FORENSE ~E ;, 

.. r:• ·.-~~S:fA CIUDAD, CON EL OBJETO DE QUE ORDENE ·A QUIEN CORRESPO DA, HAGA ÍA '.;. 
':.... {~ :~ ·.~. ':J · .. ~: ...... (~.. . ; :· ~: ; 

;: .,'·~;.p:~~~?GA DEL REFERIDO CADÁVER A LOS TESTIGOS ANTES NCIONAoqs, ~· 

)" ·~ :¡~~~MO, LES SEA ENTREGADO EL CERTIFICADO DE DEFUNCl~N 
.. , .... <,.,,"~- . . {, 

PP.OCUl:!~\í)IJl~t.9~~jl.f?~1DIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..,. - - - - - - - - - - __ J ___ • ________ ~ _ 

JUSTICIA Dt:L-EsrI58-CERO.- GIRESE OFICIO AL OFICIAL DEL; REGISTRO CIVIL A EFECTO QE ;~ 
1
Gr.Nc

111 
oEL "'" 1'ló(!}lfJfg~V\t:fl EL FALLECIMIENTO DE DANIEL sous GALLARDO PARA L s EFEcrc!s ~: 

'lEL FUERO COMUN DEL DISTRITC' · .. · ;] ' ) 
. JUDICIAL OEIJ..6~{? CORRESPONDIENTES. - - - - - - - - - - - - - - ·<- ----------------- -------i. - t 

íHtlPt..NCl~G~l ~R'CUARTO.- GIRESE OFICIO A LAS AUTORl,ADES CIVILES Y MI TARES, L{j:: :i 

BRINDEN EL APOYO Y FACILIDADES PARA EFECTO Q>E QUE SE LES PERMI EL LIBRE ,~ 
TRÁNSITO AL VE.HICULO CAMIONETA      

      
    

         

. ~::"..PROSECTORES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE1JE:·:. HILPANCIN~O, GUERR. , O. - ~·-
- QUINTO.-· GIRESE OFICIO AL DIRECTOR GENERAL DE, INFORMATICA :f.r 

~,¿: Llr§.1f90,~Nf¡CACIONES DE LA ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE_ 'INFORME A EST-A 

h.;. ,~~p~¡;:ss,¡T.4-CIÓN SOCIAL, SI EN ESE SISTEMA (PLATAFORMA MEXICO) LA PERSONA · 
:} .. '· ... I · 

:: ')" ¡ ':; •.' ... ::;¡¡; :,21 ' 
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,:f,-··:~/ 
¡ ... ---r;::f .1 
t, t&-- . \.., .· 
! BRA/SC/A 3/1t?C)3/2014 .J 

QUE EN VIDA JESPONDIÓ AL NOMBRE DE kBA CON./ 

ANTECEDENT~CRIMINALISTICOS, DEBIENDO INFORMAR LO CORRESP6 ;~·ffE A LA/ 1 
1 ? t ;: 

BREVEDAD PO~IBLE.- - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - f .: :· 
' ~ ~· ¡, . 

- - - ~EXTO.- GlfflESE OFICIO AL JEFE DE LA UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALfSTICOS DE~ ; 
' • ,, :;' .!'. l,~ ~ 

ESTA INSTITUCION, PARA QUE INFORME A ESTA REPRESENTACION SOCIA(t., SI EN E~A( i 
BASE DE DATOS, LA PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE~1 

DE  
, CONTABA CON ANTECEDENTE CRIMINALJ$TICO~~ DEBIENPcf f 

INFORMAR LO CORRESPONDiENTE A LA BREVEDAD POSIBLE.- ·f· - - - - q)jMPLASE{.~ · t j 
- .. - RAZÓN . - . ACTO SE~UIDO EL PERSONAL QUE ACTÚA ftÁCE coin AR QU~~ s.~ j 
GIRAN LOS OFICIOS NÚMEROS 1691:'7, 16978, 16979, 16980, Js981, DA~IJ,P:I 
CUMPLIMIENTO AL TENOR DEL ACUERDO QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - } - CONST~'.- ~' ~; 
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA AGENTE DEL MINfSTERIO PÚBU O DEL FLÍERG 

,,. . ..:.:'.. ,, , .lir ¡ 
COMUN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAtlO, QUIEN ACTUA DE ANERA LEiGAl 

'.~.· ' ..11 . 1 

ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL Flf\MAN Y DAN FE.- - - - DAMOS F,E.- .:',-
- - - - - - • "'.. - - - -' ~·~· - -··~ - SE CIERRA v SE AUTORru:Lo ACTUADO - - - - -· AMOS FEX- --1 

. • .! . . 1 \ ' ' ;:~ '.·; 

~ . ~ ~ 

·:~~·~::. ii . 
_..,,_, •l" 

r~ ~ 

"'-' E4 AGE',NTE DEL MINISTERIO e,üsuco DEL FUERO ca 
·~¡:.un:~t~;~~9J9A CENTRAL), DE6: DISTRITO JUDICIAL DE LOS e 
ES'f~.~lf'I · , 1 , 
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SUBSECRETARIA DE REGUlACIÓN, CONTRO~ V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA • 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA oe LOS SEMEFOS • 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, ISUAlA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FOREM$E. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; FEMENINO. DESCONOCIDA. 

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

GU~O 

Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de HIDALGO, se realizó la necropsia 
de ley, de quien en vida llevo por nombre; Para· 
determinar la causa de su muerte, en relación a la AVERIGUACIÓN PREVIA; H:#/Si:;/92:/,0.9~~/2.Ql..f:.-----< 

... ·, ' .. ~-· ~:;{~. ·: .. J.7: .... " .. ,, 
En base a la Ley General de salud en su Título Décimo cuarto, en su artícúló.3~.il', ·-~/ · .. ,, : l~pé.rodid 

de vida por la existencia de los siguientes signos de rl'luerte; : .. e '{{l '.;'.' 'l "\ \' • r 

1.- La ausencia completa y permanente de la conciencia. ,'. /.J .. · .,. .. ;~ ). ·:·~ i). .. 
11.- La ausencia permanente de la respiración espontanea. . · · \ \.. '-'.~ :· ''("'\:;.:..' _} '·:, 

111.- La falta de percepción y resp_uesta a los estímulos externos. · . \.,. ' :~:) . / · _/ 
IV.- La ausencia .. d~os reflejos de los pares craneales y de los reflejos r)'ledula~s.,;~·--=h-:,,.;''.'~":·)_,_,,/ 

• d ó'tl 1 , 1 .. ~.:- /. ,... 1' e-. (. ·: • ••. v.- La aton1a et QQ.s os muscu os. :"'' ..,,,__:!, __ r:. :"'. :-.., ~·~ .. -.:·· 

VI.- El término de-1~.r~gulación fisiológica de la temperat~ra corporal; · ·:.J~~'.~.;¡;-J;j~~"..~:::," 
VIL- el paro cardia.cb !freversible. '.,_': [J '.t.f! !~f. i~ :-. .. 

'. , f(~U .. !\1_.; .. • El cadáver observ-ádo en la plancha de este servicio médico for~~e de la ciudad de Iguala Guef . , 

correspondía a_li:~~;~~Jtdel_ sexo FEMENINO de entre 39. J/41 años de edad cc:in los sigui . 
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SUBSECRETARIA DE REGUlACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA • 
COORDINAOÓN ADMINISTRA11VA OE LOS SEMEFOS. 

COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. GUERRERO 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRÉ; FEMENINO. DESCONOCIDA. 

HID/SC/02/0993/2014 • 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUBSECRETARIA DE REGUIAOÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA11VA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

cooRDINACION REGIONAL, zoNA NORTE, IGUAIA GUERRERO. GUERReo:to 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; FEMENINO. DESCONOCIDA. 

HID/SC/02/099a/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. •' 
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SUBSECRETARIA OE REGUIAOÓN, CONTROL Y FOMENTO SANrrARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA'SANITARIA • 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUl!RRl!RO. 

SERVICIO MEDICQ FORENSE. 
,: ( ~ 

•. l'.: ·,_'_ ,.; .. '. DICTAMEN DE NECROPSIA. 
lllN>.:i. NOMBRE; FEMENINO. DESCONOCIDA. 

l'ia (tt Pi.' i.iítl\>-•~~ HID/SC/02/0993/2014. 
iftti· Oi .>l:CUc5TMO 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

ABIERTAS LAS GRAN DES CAVIDADES: -------------------------------:-"----:-~-"-----------------------~---; _____________ _ 
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SEMEF~GUALA GUERRERO, Carretera México -Acapulco, tramo Iguala Chlfpanclngo. Km, 128 más 200 . 
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SUBSECRETARIA DE REGUIACIÓN, CONTROL1Y FOMENTO SANITARIO, (d"-. .l!J'~:I. ;.:/ . 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA TIV~ SANITARIA. , ~ ií.} . .,.:. 
JE;R!?F.RO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA ~É\OS SEMEFOS. .,.. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. GUERRERí"'"' 

SERVICIO MEDICO FORENSE. ''""" •·~<.· '" • '' • -~ifi i 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; FEMENINO. DESCONOCIDA. 

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUBSECRETARIA DE RE~ULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA-;WA SANITARIA • 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Of LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, lONA NORTI!, IGUAIA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO F-28U§!. 
;. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. :; 
NOMBRE; MASCULINO; DES CON OC 1 O O. (David Josué Garcla Evangelista) .: :.: 

HID/SC/02/0993/2:J14. 01 ; ' 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. ( ;..:.. 

Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de ~IOALGO, se:c~ealizó la necr$~ia 
de ley, de quien en vida llevo por nombre; MASCULINO:  . ~PXra 

\?,~ter~n~r-la ~¡~·de~~ rte, en relación a la AVERIGUACIÓN ~~~lAj HID/s:{~~t~,9~/~014.~~"-f-
i~ ~se~ 1a;1.e_vÍ~ral de's~ den su Título Oécimo ;:uarto, en su artículo 343, .. S~$:G~f6'.!~ la"P,~~ida 
·,de·vi~a por 1~·ex~éflcia de los iguientes signos ~e m_l1erte: , •... : :~~ -j§~~-.:.:p"'\,:·!~ f 
-k;.t.a ausencia completa y per nente de la conciencia. / .. . . -. \ , '.· 1 G1\\ ¡" · . 
tj.- Ca ausencia parmanente de respiración espontanea. ~ '. : . · · ") \\ ~\~\~ . , 
I~~ La falta de pe~c._epciónl'uesta a los estímulos 1~xternos. \. ,· ' .\ -_· :-_~~-~~} 7j 
IV.- La ausencia d~~s refl,, .. los pares craneales y de los reflejos m·edut'ares: ·· '·1 ' 1 j, / 
V·' L~ af P~~f: t~~b~'los m· los. ' ., · / . , ,,~,., ·. 
vf.-·r:t Mrh\in~ da M:m~~ 1siológica dé la tejJtpecatura corporal. • : ·, . ·. g. · ~ 
V~'~-~14)~1~~~~i~~í'rªve , . : ~ ... . ._ f~· · 
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SUBSECRETARIA DE REGULAOON, CONTl:OL Y FOMENTO SANITARIO,. 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTI!, IGUAlA GUERRERO. 

SER\!IC!O MEDICO FORENSE. 
t, 

[--~~~~~~~~~~~~~~~__;~D~ICT:.:...:A~M~E~N~D~E~N-E_C_R.CJ--PS_f_A·~-:-'-~-~-'~~~~~~~~~~~~¡;--' NOMBRE; MASCULINO; O ES CON OC 1 DO. (David Josué q,~fa Evangelista) { 
HID/SC/02/0993/2014. ,.,. •.' 

27 DE SEPTIEMBRE OH 2014. .y { 
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SUBSECRETARIA DE REGUIACIÓN, CONTf.Ol V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA'rtVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAi.. ZONA NORTE, IGUAIA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO Fó>RENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 

NOMBRE; MASCULINO; O ES CON OC 1 O O. (David Josué Garcla Evangelista) 
HID/SC/02/0993/2014. 

27 DE SEPTIEMBRE OH 2014. 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTIIOL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA ílVA SANITARIA. 

COORDINAOÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO f~ 

1 ~ . DICTAMEN DE NECROPSIA. /.· .' t):·!.'~ NOMBRE; MASCULINO; O ES C O N O C 1 O O. (David Josué Garcla Evangelista) 
HID/SC/02/0993/'l014. 
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SUBSECRETARIA OE REGUlACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, · ~ i;.f ,f , • ~ 
SUBDIRECCIÓN AOMIN1STAATIVA SANITARIA. v;;/ l 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DELOS SEMEFOS. •/ ~~ 1 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NJRTE, lGUAlA GUERRERO. GUER11,:.RO ,f. 

SERVIQO MEptCO ~ ''"'º'Lid~·, o•,'t t:· t ,, ·~· ! 

DICTAMEN DE NECf..OPSIA. ,i j 
N~BRE; MASCULINó¡? ES CON OC 1 O O. (David Josué García Evangellsta) f ~ 

"~:. . ¡ ,; HID/SC/02/0993/'!014. . N i.: 
. ;i27 DE SEPTIEMBRE O EL 2014. '>. .lo' ;; , 
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SUBSECRETARIA OE REGULACIÓN, CONTHOL Y FOMENTOSANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN AOMINISTRAnVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COOROINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO fMDICO F~ 

e• -~~~~~~~~~~~=O~ICT:.::..::A=M~E~N=D~E=N=E~CR~O~P~S~IA~ . .:__~~~-'-~~~~~·~~~f-~~7·-'( NOMBRE¡ MASCULINO; O ES C O N O C 1 O O. '.David Josué Garda Evangelll¡ta) J j~ 
HID/SC/02/0993/2014. I i 

27 DE SEPTIEMBRE DF.L 2014. ::i 
.j 
f. 

,., ....... ... 
,;-...,·, ,:.-# 

; ~'.f: :j~ 
: :::-.-.!liJ"tk'J 

r '• ~ ,; 

_,..,¡emcacttw 
f ~-s_~:t-'F. " ' 

·~ ~- .' 

IMÁGENE!;. 

I 
J 

Identificación. 

SEMEfO IGUALA GUERRERO, Carretera México -Acapulco, Ú~mo Iguala Chl/pancingo, Km, 128 más 200. 
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SUBSE,RETARIA DE REGUlACIÓN, CONl ROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRJ,TIVA SANITARIA. 

;, COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOSSEMEFOS. 
co6RDINAOON REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 

SERVICIO MEQ!CO FORENSE• 

[.-~~~~-1-·~n~~.,..-~~~~~~~~-O-ICT~A-M_E_N_O_E_N_E_C_R_O_PS-l-A.~~~~~~~---,~~~~~~-'f.~~-;.-; '{ r.:: l~.QMBRE¡ ~CULINO; O ES CON OC 1 DO. (David Josué Garcla Evangelista) 
'•"! 'A"".:'. • HID/SC/02/0993/:?014. 
~.}Ui,'C"u · 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

\, 

'"r '~ ,~ .. ' ~ 

:~,..-:,;,!¡JI¿; 

'l'i ~vt.STJOl.C:t;~• 
.,o: 1r.r.ui=~· 

~ UE ·-
S ' .. -v:-:,'l!~.!.fi 

.t 
~· .. :~ 

\ 1
-~' 
~ t . 

. 



• 

• 

• :1,.,t. tL..a.<¡ ~ 

~· .·-~~ 

. ·:. ~i\ ::;)iÍ 
,~,-w"tff .... 

SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTllOL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA nvA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION'REGIONAl, ZONA NORTE, IGUAtA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO ~w.tW,. 

DICTAMEN DE NECR•JPSIA. 
NOMBl\,E¡ MASCULINO; O ES C O N O C 1 D o. (DaYld Josué Garcla Evangelista) 

. '.,, ... . ' .• ,, ·• Jl i. , ...... •\ 

HID/SC/02/0993/2014 • 
27 DE SEPTIEMBRE DF.L·2014 • 
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SUBSECRETARIA DE REGUlACIÓN, CONTllOL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCÓN ADMINISTRA OVA SANITARIA. 

COOROINAOÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEPl<:Q FORENSE. 
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SUBSECRETARIA DE REGUlAOON, CONTl10L Y FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN AOMINISTIUl'nVA SANITARIA. 
COORDINAOÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COOROINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 
SERVICIO MEDIOO I~ 

DICTAMEN DE NECR~PSIA. 
NOMBRE; MASCULINO; O ES C O NO C 1 DO. (David Josué Garcla Evangelista) 

HID/SC/02/d993/~014. 
27 DE SEPTIEMBRE Ol:L 2014 • 
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¡ ' PROCURADURIAl3ENERPl DE JUSTICIA DEL ESTADO. , 

AGEt\CIA DEL MINISTERIQ PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTFIAL), DELblSTRITO JUDICIAL HIDALGO. . 

t\V. Pf~EVIA MUrit'L HI D/SCI02/0993/2014 

OFIC~O NÚM 7260 

SE AUTORIZA EN.TREGA OE 
CAÓAVER. . 

,\SUl\TO 

IGUALA DE t¡\ INDEPEN@ENCIA.,(jtJERRERO~ (27} 
YEINTISIETE.DIA(S) DEL MES oe: SEPTIEMBRE DEL DOS 

. •• , 1 ·\ MIL CATORC'E. .,~? 
.... '" · .·· ,,/ ''2014, Año de Octavio Paz" 

C. ENCARGADO DEL SERVICIO MEDICO f(QRENSE. .1!¡
1
·' 

1, RES ec·N"' ~ .. ·i _,;,, e . ·11 'r:·. l itfl 
~ 1.¡r 

.. EN CUMPLIMIENTO ,jMI ACUE~Jo DICTADO CON ESTA FECHA EN 
..w .J.;! 

LA AVERIGU/<.CIÓN PREVIA 1:JUE AL RLJ}3RO Sij§CITA Y CON FUNDAMENTO EN LO 
.. l •'. ... . " ... , 

· .. <)~PUESTO POR LOS ARTICLLOS j 1 N~!STAA CARTt\ MAGNA, 77 DE LA 
# t'··,' 1 ' ·' • • ~ ' 

;'i~:k~~~TITUCIÓN POLITICt ... LOCAL 1 Y 4,lJELCóDl,?O DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

.>-~~~~E:tiTE EN u\ ENTIDAD, POR MEOJO 0E~.i:f>RE$!NTE SOLICITO A USTED. SE SIRVA 

'.~s~_'<'ÉNAR A'QUIEN CORRESPONDA H~ LA iiNTREGA DEL CADÁVER DEL SEXO 
·~~ M,ASCUUNO,. OUIEN SE ENCUENTRA,,EPOSlfADO EN EL INTERIOR DE ESAS 

;¡_({.'·,-_tAIL~Oi·OWE.Js A SU CARGO CUIEN ,,N VIDA ~ESPONDIERA AL NOMBRE DE DAVID 

.~~ t:rt§*\1!1 1~.i.'tt~}A EVANGELISTA, A LOS,TE,TIG~ DE IDENTIDAD CADAVt:RJCA, LOS e.e . 
. ' ~ PARA QUE LO 

· i:;"~:-6\0Ei'{Y LE DEN SEPULTURÁ EN:'EL ?.ANTEÓN MUNICIPAL DE  

. MISMO QUE SERNTRASLADADO EN UNA CAMIONETA PARTICULAR, 

~" NEGRr •. M . PARTICULARES DEL 

~mo pi:z .. 9uER UO RIVERA VAZQUEZ . 

. . ·?. 
¡.:: L .A  COMÚN. 

* .• 
1 • 

":"1 ''~ 
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'<~ L1..:'-. 

{SEC  IDALGO. 

,,_ C KSWAGfN 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA • 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIV,\ DE LOS SEMEFOS. 
COOROINACION REGIONAL, ZONA NOllTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FO~ 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; MASCULINO; O ES C O N OC 1 l> O. (cuerpo número uno) 

HID/SC/02/0993/2( 14. 
27 DE SEP11EMBRE DEI. 2014. 

Por disposición del agente del Ministerio Público del C1istrito Judicial de HIDALGO, se realizó la ntopsia 
de ley, de quien en. vida llevo por nombre; MASCULINO: O ES C O N O C 1 D O. (cuerpo número u )Para ., .. ¡ ; 

determinar _la causa·de su muerte, en relación a la AVERIGUACIÓN PREVIA; HID/SC/02/0993/201.. / 

" ,.,... .. -. .:;... ;' 

En base a la Ley General de salu~ en su Título Décimo cuarto, en su artícu.lo 3431,s{.~o~rueba 1 pérdtda :f; 
de vida por la·existencia de los siguientes signos de muute: .. ~. ·· · · .. ~· 
1.- La ausencia completa y permanente de la conciencia. /.:·:~ . • : . .' . ; .. -·. .. ~-
11.- La ausenc::ia permanente de lp respiración espontan•.?a. ¡ C:t: r ¡f ;.\.< 1 ,: .' ' ,¡._ 

111.- L<J falta de percepción y respuesta a los estímulos externos. . . ! i.j ( f' ·, "~> · · · 'r · ~J 
·IV.- La auseneia de los reflejos de los pares craneales y de los reflejos medulare~. <.-· ·:;•:; ,;-': · /i 

• 1 ' "' 1 - ••• ,... • tÍ,f 
V.- La atonía de.todos los. músculos. \ \. -~ · .f 
VI.- El térmirto de la r~gula_qí~~ fisiológica de la tempentura corporal.:~ \, ·~.., . ... ~· ~ ,. 
VII.- el paro cardiaco·trreMeD>ible. .::\ . ~ . . . . . · .,. ~; Y 

"· "',.,,.,._~ .. ~":.,, l -~. 

• 

El cadáver observado en la plancha de este servicio médico fMe~e de la ciu~j(t~~;:~f: · -~-~~ero, ~ 
correspondía al de un sujeto del    de ~ili ~bfi . 'Síglii'éntes ~· 
hallazgos: ------- ----- ·-- -· --- -------------------------------- ------· ------------"·--~~~----------------··-------KJ.í.:~~·, · }~ ;

1 

<:.~,iJt;~AcTERISTICAS;PARTICULARES: ------·------------------ ·---------------~-1------------------------------- . --------------- r:;\ '.¡ 
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SEMEFO 'f!njALA GUERRERO, Carretera México -Acapuli:o, tramo Iguala Chl/pancingo. Km, 128 más Z~O. 

:~fy .v semefQi_q¡.1aJacoordi11acion@hotmall.com /línea Directa;.,01 733 596 1197. ~-
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA";WA SANITARIA. 
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SUBSECRETARIA DE REGUlACÍÓN, CONTllOL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRAflVA SANl"{ARIA, 

COORDINACIÓN ADMINISTRATl\'A DE LOS SEMEFOS. 
COOROINl\CION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRF.RO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 
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NOMBRE; MASCULINO; o Es e o No e 1 o o. (cuerpo número uno) 
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FISCALIA GENER~l DEL ESTADO DE GUERRERO. ~ 
AGENCIA DEL Ml.f-OISTERIO PÚBLICO 'DEL FUERO COMÚN ; 
(SECTOR CENT~Al) DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 
BRAVO. ,! ., ~ . ~ 

'! -') \.\ ,-· 

AV. PF'.EVIA N(!~. BRA/SC/AA/Ofi16o3/2014 
·' ... 

-·;;; 
.•:•. 

OFICIO NÜM,.. 17176 

ASUNTO: SE REMITEN ACTUACIONES. , ;} 

'·" 
CHILPANCiNGO,GUERRERO, (1) PRIMERO o:lA(S) bEL 
MES DE o:cTUBRE DEL DOS MIL CATORCE''· '', ,-.· 

;:, ~'.'2014, Año de Octavio Paz" 

C. LI
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
AVERIGUACION PREVIAS 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTAQP 
PRESENTE. ·~ 

. ris ~ , 1Jfp,. .. ' 
.,l~~tí:. EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE ESTA FECHA, CON FUNDAM~NTO EN LOS 

"'~,' ~ULOS 21 DÉ LA CONSTITUCIÓN POl,'.ITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIQ~NOS, 77 Y 78 

\'!'t CONSTITVCIÓN LOCAL LOCAL 1,4,q;sa, y 63, DEL CODIGO DE PROCEOIMIE~·-no PENALES 

E'N!'VIGOR, 11, PRACCION X, Y 23 FR/\CGJóN 1 A) 24 FRACCION l. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
~ ' 

PROCURADUR[A GENERAL DE JUSTICtA:'.OEL ESTADO, POR MEDIO DEL PRESENTE REMITO A 
., :: 

UST~~n~uftf- FOJAS UTILES EN o~tGINAL y COPIAS LAS ACTUACIONES ,'pu E FUERON 

P,ESAH:9i~&:óAS POR PERSONAL dE ~STA REPRESENTACIÓN SOCIAL, PA~A ,LA DEBIDA 

·. INTEGRAGI~ ~.DE LA AVERIGUACIÓN PR~VIA NUMERO:HID/SC/02/993/2014, A FI'~ r;>E QUE SE 

HAGA LLEGAR,_ AL C. AGENT UERO COMÚN ÓEL DISTRITO . \ 

JUDICIAL OE:.Hll)ALGO CON GUALA GUERRE~p. 
c;·c:;• 

SIN MAS POR EL MO ;1~¡ 
i 

EL AGEN RO COMÚN ;¡·;. 
·\ 

" ' l:·" ~. ' 
;;.~ .: : . ... . 

··· ... ,. ·.· ":-. 
. , -. ; 

.- . , 

EL AG,ENTE TITULAR DEL MINISTERIO ·~ÜBLICO DEL FUERO COMÚN ($fucTOR 
"• (¿ ' 

¡~:,¡ .... '

' ... 

-. 
' .,

"" .,.
,: ?

1

éENTRAL) DEL DISTRITO'~UDICIAL DE LOS BRAVO ' 

l ' 
'. ··;,.: .. !fo 
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/ .J ~ 

. 014'0J..l~ 
d BRA/SC/AA/03/1603/2o14 

EN LA CIUDAD DE CHILPANCl~GO.GUERRERO, SIENDO LAS LAS DOCE HORAS 

CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL D(A (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE 
.i'~ 

DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTE~ PÚBLICO DEL 

~~:~F:.~~~-~~~~E~~~~L ~~~~~?~~~~~~l~~~~~~~.~~~-~~~~:¡_$~~V~'.~;~~~ 
1 .:;ff 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H kC E C O N S T A H - - - - - - - -'' ... - - - - - - - - - - - - - - - - -
~a·'~/.;>\', t •:<{~_,~· '·· --~~qq~~~~ ABREN LAS PRE9ENTES ACTUACIONES, EN ~~lUD DE FALTAR OTRAS 

<:J?ILIGEN,CIAS QUE PRACTICAR: : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'.,,~\'~ :-: - - - - - - T - - - - CONSTE.

. ~.- - -CONSTANCIA.- SEGUIDA~ENTE EL SUSCRITO AG6·NT'*DEL MINl$TERIO PÚBLICO, 

-~ - :>o:IACE CONSTAR, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTJ~á EN.i:L LOCAL DE ESTA OFICINA 

;_~·LOS ce. s0Lit1TANDO SE LES 

TOME SlhDECLARACIÓN C®MO TESTIGOS DJ:;: IDENTIDAD CADAVÉRICA, QUIENES 

~~ ~AÑi~lES~~N QUE UNA VEz'.:·QUE HAN TENIQ~· A LA VISTA EL CUERPO SIN VIDA DE .. . . ~ ', . ~:·~ 

UNÁ .PERSONA DEL SEXO   
  

    QUE SE 

ENCUENTRA DEPOSITADO 1$N EL INT1;i~roR DE LAS INSTALACIONE$ DEL SERVICIC 
/.. . 

MÉDICO FORENSE DE ESTA CIUDAD, ,L~Ó QUE SE·HACE CONSTAR PARIA LOS EFECTO~ 

~-····- LfuG~L~S CONDUCENTES. - -·-- - - - - +- ---- --., ... - '.''- -------- ----- -."- - --CONSTE.-
• \ '.-' i 

h_ - -- - A C U E R O O .- Vl~TA l'Á CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y, TOMANDO Ef\ 

[/á CONSIDERACIÓN QUE PARA LA DEBIDA IN1EGRACIÓN DE LA P.RESENTE ACT/

~i . ADMINISTRATIVA, RESULTA'N~CESARIA LAS DECLARACIONES DE LQS ~C.  

 , COMO TESTIGOS~:OE IDENTIDA[ 

.. · CAD~RICA, POR LO QUE/ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULQ>S', 1, 58 Y 7: 

\)f,.\, PÁR,RAP:O PRIMERO DEL C~DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES D~L .. ESTADO DE 
zcl\v '. ,_.....,. ~· r • 

1 
í , GU~RO, EL SUSCRITQ_;"- - ~ - :, .. 

. e.o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. f- - ...:. - - - - -A C U E R D A . -- - - - - - - - - - - - - - ..:;,+,. - - - - - - - -
~, '.' ·~ 

- - PRIMERO.- RECÁBEsé' LA DECLARACIÓN DE LOS ce.    

, EN ;su CALIDAD DE TESTIGOS DE IDENTIDAotcADAV~RIC, 
>' . ~· 

ANTES SEÑALADOS, PREVIA P~OTESTA DE LEY,--DECLARE LO QUE A-"SU DERECH< 
!~~·1r· : . 

1
· ·,.1 ~ 

SEA PROCEDENTE. - - ? -------·,.- - -. - ,. - -- --- - -- ------- ------- --- -,,·,7 - - CONSTE 

r""·•: .. -: - SEGUNDO.- GIRE$'E EL OFICIO CORRESPONDIENTE AL C. DIRECTOlR \.';ENERAL O 

<;·;.: . .,"·~JN:~O.RMÁTICA .TELE~OMUNICAdPNES PLATAFORMA MEXICO CON \"' FINALIDA 

. ·".~).NtORME A LA BRE\}EDAD POSIBLt= SI EL C.   CUENT 
.. ' "'·" ~:{ ·'. .! > '· ' " li ' 1 

.. :. . CON. ALGUN ANTECEDENTE PERSONAL REGISTRADO EN SU CONTRA ~EN ALGUN 
' > .. 

ENTIDAD FEDERATIVA, EN CASO AFIRMATIVO REMITA LAS. CÓNSTANCIA •... l . 
. ·:: CORRESPONDIENT.ES. - - - -- - - - - - __ J.._ - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - .. - -- _;.r,.. ______ _ 

·iw'.1,1 Jti 1.;,:.'..''.i. .. - -·,.TERCERO:"' .GIRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE AL C. JEFE DÉ LA :UNIDAD DE 

f)fl ri:s~:~·~:.!~~Rª8IY6 CRIMINALISITICO CON LA ,FINALIDAD DE QUE INFORME. A Lf1l'. BREVEDA 

POSIBLE SI EL C.   CUENTA CON ALGUN ANTECEDENT 

PENAL REGISTRADO EN SU CONTRA EN CASO AFIRMATIVO REMITA LA 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. - - ~ - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -

- - - -RAZÓN.- SEGUIDAMENTE E PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE S 
,. 

GIRARON LOS OFICIOS NUMEROS; 17119 Y 17120, DANDO CUMPLIMIENTO P 
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FISCALÍA GENERAL DEL. ~TADO DE <'.tUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO Dél FUERO COM t\ 
(SECTOR CENTRAL); DE. L DISTRITO !JUDICIAL DE LO! 

f 
BRAVO. i · 

ACTA 
ADMINISTRATIVA : 

OFICIO NÚM.t 

ASUNTO: 

~~<. 

t; 

·'· ., 
f 

BR1VS C/ AA/03/160,/20~ 4 

17119 . 
t. 

SE SOLICITA INFO~ME 
(URGENTE) 

' CHILPANCINGO,GUERRERO, (30) TREINlA DIA(S) DEL 
MES PE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CAT,OR.CE 

"2014, Añp d~ Octavio Pa; 
... 

C. ING. MOISES ARENAS MOS.$0 
Dl~(U}TOR GENERAL DE INEÓRMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
P ij ES ENTE. 

rec .. 11 
'· • 

v·1c .. , ~ •(l e·: 1 :1\&,'. '.J ; . \ 
EN CUMPLIMIENTO A MI AéUERDO DE ESTAf.,'t=ECHA Y CO . 1 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN PqtiTICA DE LO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 77 Y 78, DE LA CONSTITUCIÓN POLITl<f. LOCAL, 1, 4,' E 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN \(IGOR, 11 FR~CCIÓN X Y· 2 

FRACCIÓN l. DE LA LEY ORGÁNl'CA DE LA PROCURADURIA GENERAL4)E JUSTICIA DE . ,:.• . 
ESTADO, SOLICITO A USTED ORDENE A QUIEN CORRESPONDA:~'INFORME A ;L 

·.·:. l 

BREVEDAD POSIBLE SI EL C. , CU~TA CON ALGW . ~ ' 
ANTECEDENTE PERSONAL REGISTRADO EN su CONTRA EN c~:so AFIRMATIJV 

· 'REMITA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. .'." 
1 

·i .. ' 

. ~ ~ ( 

.. 1·' .... ' .;¡.· 
•"!-_.· .... . 
·' .. .. 

! ' 

"· : 

EL AGENTE D
(SECTOR CEN

~ \ 
RO corqi41N, 
 LOS BRAVO 

~ ~ ., . . ·' 

'·-

llllllllllllHllOlllllllll•lllHllllH•lllllllll 
• ' • ' • ' •• ' f • t • ' ' f ' ' • ' • " ' • ' ' • 

ADRIAN CASTREJON No. 3 COL. CUAUHTEMOC SUR C.P. 39000 CHILPANCINGO, GRO. 
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FISCALiA GENERAL DEL ESTADÓ DE GUERRERO. 
'AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FÜERO COMÚt 

•(SECTOR CENTRAL} Da DISTRITO JUDICIAL DE LO: 
· BRAVO. :;,, , 

' .. {•.' 

i,'.r ,,.. 

,:¡¡f~· 

.:e ACTA .c.;;'}.>-

. ADMINISTRATIVA: . .'flRA/SC/AA/03/1603/2014 

· OFICIO NÚM. , 

·ASUNTO: 

1712(1 

SE SOLICITAN ANTECEDENTE 
PENALES. 
(URGENTE) 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (30) TREINTA QIA{S) DEL 
.MES t;;E SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE 

~e'· .. , " 
". \,,, ;...J ~ " 

.. , 
"2014, Año de Octavio Pa 

rv1c:2:: · lll~:J 

psL:,. 
C. JEFE DE LA UNIDAD DEL AftCHIVO CRIMINALISTICO. 

.. · ~: 

PRESENTE. f 

' , ~ 

EN CUMPLIMIENTO A MI .ACUERDO DE ESTA FECHA Y CON FUNDAM~N}O EN LC 

ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE-LOS ESTADOS UNIDO~:.MEXICANC 
"· 

77 Y 78, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 58 DEL ,CÓDIGO 1 

PROCEDIMIENTOS PEl"JALES E;~ VIGOR, 11 FRACCIÓN X Y 23 FRACCIÓN~'.J. DE LA L' 

,, ORGÁNICA DE LA PRdcuRADUHÍA GENERA~ DE JUSTICIA DEL ESTADO, j SOLICITC 
1 

USTED ORDENE A QUIEN CORRESPONDA INFORME A LA BREVEDAD PcDSIBLE SI 
·. . 1 ' 

ce. , CUENTA CON ALGUN ANTECEDf::NTE PEN 
. , 

REGISTRADO EN $U CONTRA 6N CASO AFIRMATIVO REMITA LAS eONSTANCI 

CORRESPONDIENTES . 
..... 

· · 
EL AGENTE DEL O COMÚN 
(SECTOR C:N:R OS BRAVO. 

i . . _ .. l 

, "" llG
: " ¡ ·\ -' ;·r (1'. l'C"'·" 
... ' \ ~ '.'. •. ' i ~t / • • ... ,¡;\ , ... J, ~·-t\ ,. .• ~ ... ; ':4'.C: .. ,) ..... ., 
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ACUERDO QUE ANTECEDE -:~- - - - - - - - • - - - -~~~/rO_J~~~~~/-
2

~:: 
-- - -ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSQ.RITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICl~L DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA DE MANERP 
'·· 

LEGAL ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. -DAMOS FE.-

EL AGENTE DEL MINIStERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, ' . 
(SECTOR CENTRAL),DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS B~AVO 

' \ 
).. ... ¡ 

,,,.~(;6l"l\('H.~'1,..;,,-' 

·-~~::.\-..:::.' '':··. 
,'.·i';" ... . c.! ... . ; 

~;~·1 ~- - - NÓTIF A UI 

~ SE ENCUENTRA LA PRESENTa?:~N EL INTERIOR  l 
• UF. L' OFE~~o-:füEL DELITO A LOS ;'ce. ce

~e\\'.'' .. ~.:~{;lUIEN SE u~ HA;pEN SABER LOS DERECHOS QUE EN'.~ s~ FAVOI 

l\C\ . ' 'coNS~G.RA LA. G;ONSTITUCIÓN POLITICA '.FEDERAL EN su AR,JICULO 2 

. 5ti·ti::·:\1¡CONS~ITUCIONAL APARTADO C)~·, Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGEi.NtE EN E 
,,·· t ., ~ ~ 

.'·' ··; ;_::~tSTADO DE GUERRERO: ,._ 

. ~)~oRMÓ QUE ENTRE LOS Q~RECHOS CONSAGRADOS EN SU !'fAVOR, S 

, ~· · ~1~_9!tCUENTRAN LOS SIGUIENTES: ·:· 
-.:\'j~~~:«~ 

'· ~·· ,.- .f!f 
~~,,~~~· l.QUE SE LE RECIBA SU D~NUNCIA O QUERELLA CUALQUIER DIA\DEL AÑO 

' ~· ' :! 

:. \J· l~ ü !JI. U ¡;r,¡t(¡¡y_¡r\N CUALQUIER AGENCIA q¡= INVESTIGACIÓN. ·f 

'''~ ~"'fi'lrti .. s H1·..,,¡~~~ ·. · ~ <' 

~-~:~¡r,·¡,;~·¡:/~.c~·!Jl;ícl~lf RATIFICAR SU DENUN01f\ O QUERELLA DE INMEDIATO, SI P~;ESENTA S 

. • .... · ..... ;~ IDENTIFICACIÓN OFICIAL. .;, 
·. > .¡ti\'·::,<~;~.~4.¡\•1: '¡ 

'• 
'}·~l¡ / 

111. A QUE NINGÚN SERv1&,oR PÚBLICO SOLICITE, ACEPTE:: DINERO. 

' i 

,. 

GRATIFICACIÓN. '~ ; 
( 

- 1 

IV. QUE SE MANTENGAN EN RbsERVA SUS DATOS PERSONALES .. 

V. A COLABORAR EN LA INTEG~CIÓN DE LA AVERIGUACIÓN.1PREVIA. 

VI. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA,'.t( PSICOLÓGICA CUANDO ASI LO SOLIClif 
'•! 

Y/O REQUIERA 

·· ·.· .. ~ VII. SOLICITAR A LA AUTORIDAD ·MINISTERIAL MEDIDAS: U ÓRDENES D 

PROTECCIÓN. 
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··:s. 

; 

VIII. A QUE SE LE RECl.~AN LOS MEDIOS DE PRUéBA QUE ACREDITEN EL ,, 
DAÑO SUFRIDO Y A QUE SE SOLICITE AL JUEZ; SU REPARACIÓN EN LA 

SENTENCIA. !: 

IX. QUE SU DECLARAplóN LA REDACTE CONFOftME USTED LA ~ICTE; QUE 

SE LE OTORGUE UN{' COPIA SIMPLE SIN COSTO ALGUNO O CE~TIFICADA, 
PREVIO PAGO DE DSRECHOS. ~f 

; 
X. QUE LAS DILIGENCIAS DE RECONOCIMIENTO, IDENTIFIEACIÓN Y 

.•< ,¡ 

CONFRONTACIÓN CON LA PERSONA ACUSADA SE REALICEN 'BAJO LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA SU PROTECCIÓN. 

XI. QUE SE LE NOMBRE UN PERITO TRADUCTOR-INTERPRETE CUANDO NO 

HABLE O COMPRENDA EL ESPAÑOL Y EN:AQUELLOS CASOS EN QUE UNA 

DISCAPACIDAD LO.AMERITE. 

XII. A IMPUGNAR LAS DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE .LA ACCIÓN 

PENAL. 

XIII. A QUEJARSE CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS 

QUE SE LE INFORMAN EN ESTA.CARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE 

IRREGULARIDAO .. DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE ATIENDEN, A LOS 

TELÉFONOS 5346-8475, RED 16006, O EN DOCTOR RIO DE LA LOZA':114, PISO 

2, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, D.F. 

i, Uf. L\ \: 
;~et\'\/~ i-11 

1' ,-··,r. .• 'l. \ 
l'llv•"' •' 

m\~}J} LA DECLARANTE EL CO 

~Sü:/·lí: 

'"' \ r-": 
,·~ \ 1, : 

' •.. ;· .· .';f 

·.· 
. t 

' . ~ :''.'f.if" • . • '~. . ~1·~t.:...iY ~ 

' ''" ~ ;,.¡<::, \ 

·. :, ·; . ~ r:'.il'l1t.Jf~I 

' .··-,''. .~: .. '·"...-. 

AL) 

TESTIGO DE ASISTE~CIA •. 
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~A/SC/ AA/03/1603/201 ~ 
- - -CONSTANCIA DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS O DEL OFENDIDO. • 

SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA L/ 

PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA VICTIMA U OFENDIDO DEL DELITO U 

C. D, A QUIEN SE LE HACEN SABERLOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRJ 

LA CONSTITUCIÓN POLiTICA FEDERAL EN SU 1!\RJICULO 20 CONSTITUCIONAi 

APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO·PENAL VIGENTE EN EL ESTADO qp:'GUERRERO; 

ARTÍCULO 20. EL PROCESO PENAL SERÁ ACUSATOHIO Y ORAL. sit:kEGIRÁ POR LO~ 
PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, CONT~ADICCIÓN, CONCENTR~6~. CONTINUIDAD E 

. ~ 

INMEDIACIÓN. ,,i~I' 

C. DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO:,,,;( 

l. R7CIBIR ASESORiA JURIDICA; S~R INFORMADO~~' LOS DEREC~OS QUE EN Sl 

FAVOR ESTABLECE LA CONSTITUC.ION Y, CUAND~b SOLICITE, SER/INFORMADO DEI 

·.DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL; A:~r . 

11. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBL~~';' A QUE SE LE REC~AN TODOS LO~ 
DATOS O ELEMENTOS DE PRUEBA 'N LOS QUE CUENTE/· TANTO EN U 

INVESTIGACIÓN COMO EN EL PROCES . QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIA: 
/lk·,' .'~ 

CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENl~t-~~N EL JUICIO E INTERPONEf11 LOS RECURSO! 

EN ~~8. fTÉRMINOS QUE PREY,E~~1i"LA LEY. CUANDO EL MINl~TERIO PÚBLIC< 
.... ¡¡ . •· '• ·'t. ; 
COERE QUE NO ES NECESA'f{IO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBER1 

~R Y. MOTIVAR SU NEGATIV,~ ~ / ~· . 

::· DESDE LA COMISlótÓEL DELITO, ATENCIÓN MtoDICA y r:s1c9LóGICA DE 

l:f.F?. ~ - ,..~~ . . ··i' 

>~v. ~~t~ LE REPARE EL .;~-AÑ9. EN LOS CASOS EN QUE SEA ~ROCEDENTE, E 

nt'fl,~~ljfi~U)\ PÚBLICO EST~Á OBLIGADO A SOLICITAR LA REPA%CIÓN DEL DAÑC 

h~ftilurrMfftJOSCABO DE qtJE LA r VICTIMA U OFENDIDO LO PÚEDA SOLICITA! 

. D~Rffii}ifVliMENTE, Y EL JU'3ADOR r\JO PODRÁ ABSOLVER AL SENTENCIADO DE DICH 
-~·.)·; .. )l ' 

-.}~·\<(·< .•.. R~PARACIÓN SI HA Ef'41T1DO UNA SENTENCIA CONDENATORIA . LA LEY FIJAR 

·;:/~~~~~{tfROCEDIMIENTOS ÁGIJfES PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERIA D 

:\:{~~1';{i~EPARACIÓN DEL DAÑ~; ·: . 

~z12;;?v. AL RESGUARDO cJE su IDENTIDAD y OTROS DATOS PERSO~~ALES EN LO 

"-'· - SIGUIENTES CASOS: CUANDO SEAt)J MENORES DE EDAD; CUAND.~ SE TRATE D 

l\:\l. fll·:i. H~EilJIJKtis, DE VIOLAqlóN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO b''.' DELINCUENCI. 

L;ri't~~~~i~®,.6,NIZADA; y . CU(i.NDO A JUICIO: DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA s 

::.\i;.::;·;~-~-~~IÓN, SALV/6G .. f:·· UARDANDO EN: TODO CASO LOS DERECHO~ d,E LA DEFENSJ 
1'.'!'.!1~~th~n . , :. . . , .· .' 

. EL· . MINISTERIO PUSLICO DEBERA GARANTIZAR LA· PROTECCIÓN :. DE VICTIMA~ 
~ . ' ' 

OFENDIDOS, TESTl~S Y EN GENERALTODAS LOS SUJETOS QUE INT,1=RVENGAN E 
_'¡;¡'(/ . '/ ': J EL PROCESO. LOS ~UECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIB_NTO DE EST 
, ;; OBLlctACIÓN; . -

' f;: ¡ J 1.: . l ~ ~ ' ' ' ., . ' • 

·~·:· ·· ' VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA L 
~~,f 

' • 
· PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y 

VII. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICt 

- '1'H,fr-Ji . EN L'A JNVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASI COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVí 

- : .. s. • NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DE 

t.,"'¡~ , PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 
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ASÍ TAMBIÉN SE LE HACE: SABER DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA U . / 

OFENDIDO DEL DELITO QUE EN SU FAVOR CONSAGRA EL fRTICULO 59 BIS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL.ES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

ARTICULO 59 BIS. CUANDO LA VICTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCIAR H~CHOS P<PSIBLEMENTE 

CONSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS SIGUlENTES: 

l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 

·ir 
1 

11. SER INFORMADA SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FÓRMA DE 

HACERLOS VALER; 

111. RECIBIR LA ASESORÍA JURÍDIC/\ QUE SOLICITE; 

IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LORQUE CUENTE; . 

V. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUiEN PARA ESE EFECTO; 

VI. SER INFORMADO DE LAS.· RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL 

OCEDIMIENTO; . · .. 

. INTERVENIR EN LAS AUD.IENCIAS CÓNvqcAoÁ~' SOBRE LA EXTINCIÓN o 
SPEN~!c)N DE LA ACCIÓN PENP.L O SOSRESEIMIENTO:, 

. INFORMAR SOBRE LOS RECÜRSO$,;QUE PUEDE HACER VALER; 
. 

~·~IX'!' A aua;. sE LE OTORGUEN tAs MEDIDAS DE PRºT.Ecc1óN Y SEGURIDAD QUE 

Y 1REQUIERA~ ., 

X. TENER'. ACCESO AL EXPE;411ENTE Y OBTENER k~OPIA DEL MISMO SALVO . ' 
EXCEPCIONES · 

~ ~~v1~f .A.s EN LA LEY; '' ' 

ia~~:.wou9~~AR LA REAPERTURA DI~ LA INVESTIGACIÓN ~LIANDO SE HAYA D~CRETAD0 
. fuL ARCHIVO, Y ., .. •. j 
~~11. LOS DEMÁS QUE o~os ORDENAMIENTOS LEGALESCSEÑALEN. EN LO$;CASOS DE _ __..........,._ ,. ,• ·,· 

VIOLENCIA FAMILIAR V DELITOS CONTRA LA LIBERTAG SEXUAL CONTARA CON EL 
" APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE ·· 

• 1 • • • 

- - - Y PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO LO RATIFICA Y FIRMA AL MARGEN Y AL . . 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL - - - - E.

LA D$LARANTE 

:·J 
:.:TEST
. 

EL  

DEL ) 

L

*Q\/1ílt1F\~\/?íl1'11 ?7?n~RN?íl1'1* 
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- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA TESTIGO DE 
' 

IDENTIDAD CADAVÉRICA.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL DE 

ACTUACIONES HACE CONSTAR QIJE SE ENCUENTRA PRESENTE::.EN EL INTERIOR DE .. 
ESTA PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSONA OVE EN SU E~JADO NORMAL DIJO 

LLAMARSE   
 

 DE LA CUAL SE DA FE QUE PRESENiA Uf'.IA, FOTOGRAFl~S 
A COLORES QUE COINCIDE CON LOS RAZGOS FISICOS DE, SU;-JJRESENTANTES\ A 

r. ~ f 

QUIEN LE PROTESTÓ EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA QUE ~f: CONDUZCA CON}.LA 

VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLARAR Y ADVERTID~DE LAS PENAS EN éUE 
. 1:,,11 i 

INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES, OFRECIÓ NO MENfiR Y POR SUS GENERA~ES 
DIJO LLAMARSE COMO HA QUEDADO ESCRITO    

 
 

 

          
  

 

   EXAMINADO COMO CORRESPO~E 
DE~~~O:     
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  AL ~REA DE QUEJAS Y GESTÍpN DE LA 

tA20MISIÓN DE DEFENSA DE LOS O.ERECHOS HUMANOS, DEL ESTADO DE GlJERRERO, 
~,.. 'f ... ~ ... r.r, 

. t;fl~allA AL MARGEN PARA S TODO LO QUE TlENE QUE 

, t\P¡E;PLARAR, PREVIA LECTU FIRMANDO AL MA~GEN Y AL 

~Cf\LCE PARA DEBIDA CON - - ·- - - - - - - - -- · - -CONSTE. 

i'-7' . . EL AG
.· '··' ' 

:, LA T A. 
>. ~ • - 1 .. ' • 

1 ~ ' ' l ., 

' : ,. ; .... - ·- .... 
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, A (30) TREINTA DIA(S) DEL MES 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIC 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL)~ DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO~ 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE: AL 

FINAL Fl.RMAN Y DAN FE. - - - - - - ·· ·- - - - - - - - - j - - ---·- -- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- · 
. i 

~- -- --- -- - ---- -·-. - ---- ------- -- c E R T 1 F. 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -
IJIFl'~~- \• . ' 

· ..... ·-: - - -:QUE LAS PRESENTES coP1As ForosT,.fr1cAs, COMPUESTAS DE UNA FOJA úr1L 

CONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIG~AL QUE SE TUVO A LA VISTA EN El 

INTERIOR DE ESTA REPRE  ME REMITO PARA Sl ' . 

CERTIFICACIÓN--·:..-··- - - - - - - - - -- - -DAMOS FE. - - -

,. 
~. 
1 

' / 

' ·~··1: ·: ' ,,, 
' 

\· 
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,· 
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30/09/2014 
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- - - NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMEMTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE cpNSTAR QUE 

SE ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA l".A VICTIMA U 

OFENDIDO DEL DELITO A LOS C. , A QUIEN SE LE HACEN 

SABER LOS DERECHOS QUE EN .su FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLiTICA 

FEDERAL EN SU ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

INFORMÓ QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU PAVOR, SE 

ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES: 

~.~,,, 

:'. ,~ ·!.> 
····~:., ,·-.\ '.:: 

1.QUE SE LE RECIBA SU DENUNCIA O QUERELLA CUALQUIER DiA DEL AÑO Y 

EN CUALQUIER AGENCI!\ DE INVESTIGAGIÓN. 

11.A RATIFICAR SU DENUNCIA O QUERELLA DE INMEDIATO, SI/PRESENTA SU 
,·· ¡ 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 

111. A QUE NINGÚN SERVIDOR TJÚBLICO SOLICITE, AC8PTE DINERO O 

GR/~.TIFICACIÓN . 

IV. QUE SE MANTENGAN EN RE:ESERVA SUS DATOS PERSOr\JALES 

V. A COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIPN PREVIA ., ,, ', \:~\·.-

~ ':'.'\\ yr. RECIBIR·.ATENCIÓN MÉDtCA Y PSICOLÓGICA CUANDb ASI LO SOLICITE 

~·~ ::~ :~~l~I~:: A LA A'Jl'ÓRIDAD MINISTERIAL MEDltjAS U ÓIWENES DE 

~1 , ,. l p~OTE?rlf>'N. , : 

!\.J~.J. ;~-Qt!.~~:.'· ·v111~ A alffl SE LE RECIBAN LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE ACR~DITEN EL 

·p)é'N¡¡ DANO ~IDO Y A QUE SE SOLICITE AL JUEZ SlJ REPARACION EN LA 
\ ' . 

·'l.,. I 

,. '" 1, 

.. i .... ·' .. · • 

íl~f:_@L ~ENTENCIA. . 

. ·- IX. QUE SU DECLARACJ()N LA REDACTE CONFORM!i USTED/ LA DICTE; QUE 

SE LE OTORGUE UNA: COPIA SIMPLE SIN COSTO ALGUNO p CERTIFICADA. 

PREVIO PAGO DE DERECHOS. ' 

X. QUE LAS DllléENCIAS DE RECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN Y 

CONFRONTACIÓN CON LA PERSONA)ACUSADA SE REALICEN BAJO LAS, 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA SU PROTECCIÓN. 

XI. QUE SE LE NOMBRE UN PERITO TF;<ADUCTOR-INTERPRETE CUANDO NO 

HABLE O COMPRENDA EL ESPAÑOL Y: EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNA; 

DISCAPACIDAD LO AMEHITE. 

XII. A IMPUGNAR LÁS DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL 

XIII. A QUEJARSE CUJl,NDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS 

QUE SE LE INFORMAN EN ESTA CARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE 

IRl~É.GULARIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE ATIENDEN, A LOS 

.... "<: ~.. TELÉFONOS 5346-8475, RED 16006, O EN DOCTOR RIO DE LA LOZA 114, PISO 

• ;{:~~;~:;1i·,~.'.~;~' 2: COL:ONIA DOCTORES, DELEGACIÓN,ÓUAUHTÉMOC, D.F, 
;.,}~1 : 1 :(r XIV. 

r:V" __ ;'.""~::...¡ ... f I,.~ ... ~-..... - ' .,."' . _.,,, 

. t._')'?·. 
::-;·:_~ ~ 



-

SE
I' 

PRESENTE EN EL INTE~IOR DE ESTA OFICINA LA VICTIMA~ OFENDIDO DEL, BE[ITO LA 

C. D, A QUIEN SE LE HACEN SABER LOS DERE9HOS Q$ EN SU FAVOR.CONSAGRA 

• LA CONSTITUCIÓN POLITICA FEDERAL EN SU ARTl'GULO 20 )CÓNSTITUCIONAL 

APA.~T-M)O C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL Vl~ENTE E~EL ESTADO DE GUERRERO; 

~TÍCULO 20. El PROCESO PENJ\L SERÁ Acu$ATORIO ij. ORAL. SE REGIRÁ POR LOS 
~~ .;;-~ :... !· ,' 

~INCIPIOS DE~ PUBLICIDAD, CONTRADICCIÓ~. CONC~NfRACIÓN, CONTINUIDAD E 

WMED1Ac1óN. J .ir 
@;:DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDb: · 

J. RECIBIR ASEpORIA JURÍDICA; SER INFORMAD.O DE LOS DERECHOS QUE EN SU 

 EST[~tCE LA CONSTITUCIÓN Y, CUA~OÓ LO S(i:1LICITE, SER INFORMADO DEL 

RROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL; ·.. . 
. ' '. ' 

ADYU~ CON EL MINISTERIO PÚBLfC'.(i;>; A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS 

s o ELEMENTOS DE PFUJEBA CON::(, LOS o6E CUENTE, TANTO EN LA 

TIGACIÓN COMO EN El PHOCESO, A dtJE SE D~S/\HOGUEN LAS DILIGENCIAS 
'_. ..,, 

ESPONDIENTES, Y A INTERVEN.tR EN EL!JUICIO E; INTERPONER LOS RECURSOS 

EN ·· LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY~ CUANIJO EL MINISTERIO PÚBLICO 

. CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO EL DÉ@AHOGd'tDE LA DILIGENCIA, DEBERÁ 

FUNDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; ~ ( 

. , 111. 'RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELITO, J\1~ENCIOf\J MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE 
. . 

;;~,;;;:·,.'.', , . , .URGENCIA: .. ; 

tL :.:: ~:· 'IV. '·Q:WE SE lE REPARE El DAÑO. EN LOS cAsos. EN QUE SEA PROCEDENTE EL 

,¡,¡.,c:MlN'fS'TEk10 PÚBLICO ESTARÁ OBLIGADO A sduclTAR LA REPARACIÓN DEL D~ÑO, 
... . 

· SIN MENOSCABO DE QUE LJ1 VÍCTIMA U \OFENDIDO LO PUEDA SOLICITAR 

DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR NO PODRÁ AB~OLVER AL SENTENCIADO DE DICHA 

REPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA SENTENCIA~ CONDENATORIA. LA LEY FIJARÁ 

"" " ... PROC~MJ.ENTOS ÁGILES PAR/'> EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE 
/. ··1 : •.• REPARAétór1DEL DAÑO· 

~~·~}~ AL RESGUARDO O~ SU IDENTIDAD Y 07J"ROS DATOS PERSONALES EN LOS 

·.r~,!.'.;.$,lGUIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENORES DE ÉDAD; CUANDO SE TRATE DE 
.... 'f ...... _,,. • ,,.. ' -

'.~~~~i» DELITOS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA 

*01/-ff\A~'J\/'1fl1 Al '17'1'1'J'JOl\l")f"I A* 

' : ~ '..... ' ' • J . -~ 



• 

• 

,• ·.· . o 
'\ ¡ 

ORGANIZADA; y CUANDO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 

PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDO EN TODO CASO LOS DERECHOS.,D~ LA DEFENSA 

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN :'oE VÍCTl.'VlAS, 

OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS .. SUJETOS QUE' IN1'ERVENGAN EN 

EL PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIÓN; 

VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PR·ÓVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHO$, Y 

VII. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS ~MISIONES DEL M1Nt$TERIO PÚBLICO 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, 

NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O $USPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

ASÍ TAMBIÉN SE LE HACE SABER DE LOS DfiRECHOS ÓE LA VÍCTIMA U 

OFENDIDO DEL DELITO QUE EN SU FAVO~; CONSA~RA EL ARTICULO 59 BIS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN'EL ESTADO DE GUERRERO . 
~. ''• ...... ~ '' . 

t· 

f'.~JÍCULO 59 BIS. OUANDO LA VÍCTIMA U OFENÓIDO POR EL DEL.ITO SE PRESENTE 
I' ',\ . ..,·. 

~!E ' EL MINl&.TERIO PÚBLICO. A _/D. ~NUNCIAR HECHOr ,POSIBLEMENTE 

~STITUTIVOS DE DELITOS, TEl'IDRA LOSfüERECHOS,SIGUIENTES: 

~~CIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGttrA DE EMERGENCIA; ' 

[i'. s. T.R INFORM~r-· SOBRE sus DERECH.º .. } QUE LE CONFIERA LA LEY y LA FORMA DE 
MtdERLOS VAL~~; . . ' 

~~~f--~IBIR LA ~;soRíA JURIDICA QUFS~LICITE; ' ' 

- IM'wtf,ORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRµEBA CON LOS QUE CU~NTE; 

f CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; 

VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL 

PROCEDIMIENTO; 
" · . 

VII: INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS 1:CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O 

SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN PENP.L O SOB.RESEIMIENTO; 

VIII. INFORM~R SOBRE LOS RECURSOS QU:f PUEDE HACER VALER; 

IX. A QUE SE LE OTORGUEN L/\S MEDIQAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE 

REQUl~HA; 

· ... 'K TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTEN.ER, COPIA DEL MISMO SALVO 

EXCEPCIONES 

PREVISTAS EN LA LEY; 

XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO 

EL ARCHIVO; Y 

···xtt~·f!OO DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR Y DEUTOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL 

APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 

·· - - Y PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO LO RATIFICA Y FIRMA AL MARGEN y AL 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIJ\ LEGAL - - -- - -- - -:- - - - -- - - - -- - - - - - - c o NS TE.-



. ·.-._ 

•

t.t ~ .. : ; ! I I 

TES

:
:;;' 

j _,;· 

•• :~1J~¡DE'cLAR¡>.CIÓN MINISTERIAL DEL C TESTIGO DE 

18W~-TIDAD CADAVÉRICA.~ SEGUIDAMaNTE Y ~N LA MISMA F,~QHA EL PERSONAL DE 
. ,Q'ifü:; ... j . . . l : • ' 1,1.' 

. ACTUACIONES HÁCE CONSTAR QUE :SE ENCUENTRA PRESENlfE EN EL INTERIOR DE 

E§JA PRES'EN~ACIÓN SOCIAL, LA.iPERSONA.::iQUE EN su;fSTADO NORMAL DIJO 

LLAMARSE   ~UIE~· NO SS: IDE~w.TIFICA CON NINGUNA 

AL POR EL MOME.NTO,-POR NO CON~AR POR EL rn9MENTO CON NINGUNA, 

E LE PROTESTÓ EN TÉRMINOS DE li~ LEY PARA/~~UE SE CONDUZCA CON 
'( ., •.• 

 EN TODO LO QUE VA. A DECLARAR/?~ ADVERTlp;qi DE LAS PENAS EN QUE 
. . ... .. ·.· 

 LOS FALSOS DECLARANTES, ~FRECIÓ .~Ng': MENTIR Y POR SUS 

S DIJO LLAMARSE;COMO HA QUEDA~O ESCRlifO,~.   
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MARGEN PARA DEBIDA CONSTANCIAS, QUE ES TODO LO QUEf TltNE OUE p 
DECLARAR. PREVIA LECTURA LO EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL ~AR~N Y~ 

:~c:;~~~:~~l~:~O ~~~-t ~;~:~ 
.4' 

~~-T~~l~-~-~I~~~~~~ ~~- ~~ ;;~~ ~ ~;b~~~~~ 
~ 

EL ,;1 

(SECTOR C A;O .. 

E

~ 

1.~~\t;
1:.h~ f,

~:t 

"· 

)fl , 

··:;:, •. :.~:;  
.· _,. · :.:.:dp;::F A . ~.:~ .. -,~ti Úl.Í ." ; ~ .' 

"):'~~0.fESIONAL, NUMERO; 4020795, EXPª1IDA A fAVOR DEL C. ALEJANDRO RUANOS 

GAtLEGOS, ASI MISMO SE DA FE LA,~!tREDEN~)AL DE LA c. Ll(f LILIA TAQUlLLO 

. LOP.EZ;.::QO~RDINADORA AUXIUAR, ~~SCRITA AL AREA DE QUEJ*S y GESTION DE 

LA CQNU~~(?.~.QI; DEFENSA DE LOS olRECHOS HQMANOS, DE TOQO LO CUAL SE DA 

FE.-~-_.;,;;_;!)_ - - - - - - - - - - --- ~~~)-:. ---DAMOS rE. --
.. . : E  .... i: --

(SECTOR C Losi~f{AVO 
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BRA/SC/ AA/03/160;3/2014 

1 

- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERO, A (30) TREINTA DIA(S} DEL M. ·:; 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y -CON' TESTIGOS DE ASISTENCIA QUEtt~L 
FINAL FIRMAN Y DAN\FE. - - - ;·- - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- -
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BRAJSC/AA/03/1603-/2014 
, 

- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRE~O. A (30) TREINTA DIA(S) DEL MES 

DE SEPflEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 
\ 

PÚBLICO .DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE ; ;L 

FINAL FIRMAN Y DAN'FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- -

- - --- - -- - - -- - ----- ------ --- .. - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---:QUE LAS PRE_ ... ES-COPIAS F.OTOSTÁTICAS, COMPUESTAS DE UNA FOJA ÚTIL, 

CONCUERDAN FIEL~E CON SU: ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA EN EL 

INTERIOR DE ESTA,.·REPRESENTACIÓN SOCIAL, A LAS QUE ME REMITO PARA SU 

CERTIFICACIÓN-""" - - - - - - - - - - - - - -- - -DAMOS FE. - - -

'·:. .¡ 

·::: ... 
,'i• .· . ... 
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.: .. .. ' 

••• 1 ~· ·, .• • 

: Eli~\AGENTE DE RO COMÚN 

.. --.. {~·~iro~ CENTR  Los BRAvo 
·:_ ,~:.: , . ...,, . .' ( 

*9V10463V2014L2723015N2014* 

···-"" ._....,<>'.,. .. 

..:., .. ·: .':;=·.· 

.. · .. 

• 
3Q/Q9/2Q1L 

. . :: -.r .. 7~ 



• 

• 

PGR CERTIFJC,\C!ÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero. ~ los cinco días del mes de 
diciembre del ano des ll"lil calQrc - - - - - - - - - - - - ~ - -
- - - El que suscñbe ,licef1olad gente del Minísterio 
Publico de la Federación, Titula quien actoa en forma 
legal con testigos de Asistencia que al final firman y dal);'fe y con fundamento en el articulo 
208 del Código Federal de.Procedimí~n~os P1\ma1E!s. :. >J. - - - - - -·" - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ·;. - - - - • C É R T 1 j: 1 C·~"·- - - - - - - - • • - ~ - • • - - - - - - - - - - - - -
- - • Que las presentes copias ntas cincuenta y cinco 
foja~ útiles. concuerdap fiel y. O VI d~ la Averiguación 
Ptev1a AP/PGR/GRO/IGUIU11 ve a Jav1sfa y con la que 
fue cotejada y compulsadas de - - - - - - - - - - - .. · . - - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-··- - - .... - - .. - - - - - - -
- - - ASi LO ACORDÓ Y FI ÁN RILARES VILORIA, 
AGENTE DEL MINISTERIO P ULAR DE LA AGENCIA 
PRIMERA INVESTIGADORA, E ASISTENCIA QUE AL 
FINAL FIRMAN PARA DEBID  - - - - - - - - - - - - - - - -

"· 

----------
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APti'GRJSEIDO/UEIJ>MS/87112014 

CERTIFICACIÓN 

TOl\tIO LXVU. 

---· En lu ciudad de Mexico Di~lrito 1:cdcral, siendo el día el quince de diciembre dos mil 

c.atorce, la Licenciada , AgerUe del Ministerio PiJblico 

de la Federaci1Ül adscrito a la Unídad l~spedalizada en Investigación de Delitos en Vl.ati:-ria J" 

Sec.uestTo dt la Subprocuraduría Especiali1.ada en ln\.'cstigación de Delíncuenci<l Orga11i:t,ad¡¡ 

de la Procuraduría General de la República, quien actú<rc<m testigos <le a~islencia qtt~ firman 

y dan fr~ - - - · - - - - - - - - - - - - - - - .. - ·· - -· - - - - - - - - ·· - - - - - - - - · · ·· - - - - - - - ·· · - - - - -

- - - - - ·· - - - ·· • - - - - - - - - - - - · - -C E f{ T 1 F {. C A - - - - - ·· ·· - - - - ; - - - - - - - - - - - ·· ·· -. :'.~.' 
--- En término~ del artículo 21 de la Conslilución Política de los fi.stado.s Unidos \:!ex kanos: 

16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales_ que .fas NOVF.Clf,NTOS 

CINCUENTA Y SUS (956) fojas que se prcl'.isan a continuación, snn fiel y exacta 

reproducción dt las actuaciones practicadas dentro de la /\ vcriguación Previa numero 

PGR/S.U:lOO/UEIO!WS/871/2014, mismas que se tuvieron a 1<1 vi.st<r en el interior di." esta 

Unidad Especializada en fnve:;ti~ación de Delitos en f\'latcria · de Secuestro de la 

Subpmcuraduría Espcciali;r..ada t!!l lnvestigaciún de Delíncucn<:ia Organizada, lo que s~ 

certifica para todos los efectos te.gules correspondientes. - - - - - - - - - ··'.· - - - - - - · · - - - - - - -

---APARTADO DE OBSJ1:RVACIONES: - - - - - - - - - - - · - - - - - - , - · - - - - - - - - - - - - · 

--J.- QUI.C UE LA FO.JA UNO A LA FOJA NOVECIENTOS CINCUEl\'TA Y CINCO 

"son constancias que obran en copia cc11ificada rcprodui::idas de sus originales de acuerdo a la 

ce11ificación de lecha cinco de diciemhrc del dos mil catorce, por parte del Títlllar de la ,._,,) ,1.,. .. ', 
~~~<;,. ·· :li ,,Agencia Primaa fnvestígaclorn de la Subdelegación de Procedimientos Penales y Amparo 

;jjr\~l,~ ''A·. que obran en la Averiguación l' 71/2014. - - - - - - .. - - - -
.:\.:i: ~.í· w ('tr 
· ,,~ ~iit -'--2_ ,- <'l. JI~ LA FO. J_A NOVECI ~IS \:'S copia 1:~rti ficada •;·r·.o,i ,,. ~ :t 

:...·..: .. ~ .,. 
/l!0·;~ • ·Teproductda <le su ongmal. - - - - - · · - · - - · - - - - - - - - - - - - -... ,......,., 
,~ · , ·~~ 1.0 ()tJF. SF CERTTFíCA Y TI  EFl~CTOS LECIALES i\ 
.... , l 1)J:' • J\\;'~~ll'..L • 
.'.t.'\o. .. L 1 

j ll ff!iJF I {J(i <\R - - - - - - -- - - - . ,,-;_ - - .. '" .. - .. ,, . - - ... - -
: D~r~i'ti'.~ !-1 1 1man~ .. , .. . - , . 
-¡.~r1~~;~:i ~ i~ ;:~mÜñV --------
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AP: p(; R/SFll>O/l.IF.J Di\1S.i 1O171211 l .f 
,,1 

CERTIFlCACIÓN (Í 
•.' 

TOMO LX.VII 

--- En la c:iudaJ de f\.·léxico Distrito Federal, siendo el dia d treinta de dicicmhre. cln1; n1il ;:aton.t'. l:i 
' 

Licenciada , ;\gcntedeJ l'vliniqct'io i>ilhliw rlr: t11 l·ulern.:iún 

adscrilo a 1<1 Unidad Especializllda en lnvcsrigación d.e: Delitos c11 Mntcria de S.:cuc.;11\1 de In 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Dctincuencia Ori_~;:ini1.aJa de In i't'l'l'uraduria 

General de la f{cpública. quien actúa con testigos de asistt·ncia q11,e.i'ir111m1 y dan fe · 

~.',. 

- - - - - · .. - - - - - - - - - - .. ·· - - - - - -C E 1t T 1 F ·I C A''- - - - - - - - - - · · · - - - - - - - -

--- En términos del :tnh:ulo 21 de la Co11:>Lilució11 Pnli~icide ft1s Lstados Unidos \·1exic~inn.': 1 <•. :..'b ,. 

208 dd Código 1-ederal de Procedimiemos f'c'.JH\le~~r¡que las NOVECWNTAS CINCllE:'\T.\ \ 

SIETE (957) foj<1$ t¡uc se precisan '1 continuadón,Jón fid y exacta reprodui.:('Íón de la\ ;1dwK1011L'S 

. ' 
practicadas dcntw de la ,A, verigw1ción Previa núrncro PG R/SF;Jl)O/II F ID l\:lS/ 1O17/20 l J, lll i -;11rn~ q1i..: 

se tuvi~:ro11 a la vista en el interior de esta Uní.dad Eseecializada en l11vestípaci611 de Dclilf,.., en !vla1cri;1 

dt~ Secuestro de fa Subprocurnduría Espcciali:wda en lnvcsrigaición de Deli1H~m·11cia ( lr)!anizada. 111 que 

se certitica par:i todos los ekc1os legales á)rrcspni~ientcs. - ·· - - - - - - - - - -

- ----APARTADO VE. OHSF.RVAC{ONES: - - ~· - · - .. - - - - - - - - - - · ·· · · - - - - - - - - · 

- - ---1.- QlJE DE LA FO.JA U?\"0 (01) A 1..A f(~).JA NOVECIENTAS CJNCVENT:\ V CINCO 

(955) son constancias que obran en\::opia certilicadm• de- acuerdo a la cerlilicnci1'i11 de tcclw ci11c11 de 
. ~ 

diciembre del dos 111il catorce. ~r pone tkl Titular de la Agenda Primera l11vcst1gmlorn de In 
'.¡'t', 

1. í, Suhdelcgación de Procedimíen~~'s Penales y Amparo ·'A''_ que ohmn en la Avcrie,unción i'rcvw 
;~J 

1· 't.~ _1 
' --. r. J ~ ~ s~~-"r· ~ • ··') ,~, 

• • .. ~. ~ _., : .. 
1 

• ! \.. l l i • ~ '•~ 

~t- :-~ '.(~.'·(~ .... ·¡•:.¡~:( ·: 

~ .... · r;-/. 
1-J~ 

. 
l 
. y' 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

AJ> ./PGR/SDHP DSC/01/001 /2015 

e E R T 1 F 1 e A e I ó N, 

Tomo UWll 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación. adscrita a la Subprocuradijría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proa:~taduría General de la República, en con 
:Y 

dos testigos de asístenc1a que al final firman y dart fe. para debida constancia legal:- - - · · 

-------·-·-----------------CERTIFICA--------------·-··-··""·----

- - -En términos del artículo 21 de la Constítudón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las 958 (NOVECIENTAS 

CINCUENTA Y OCHO) fojas útiles, que se precisan a continuación, son fiel y exacta 

reproducción de fas actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa 

AP/~GR/SDHPDSC/011001/2015 (el(pediente original), mismas que se tuvieron a la vista en 

e~ta Subprocuraduria de Derechos Humanos: Prevención del Delito v Servicios a la 
,t . .. 

CQrnunidad. lo que se certifica cpara tbdos los efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - · 

·~:APARTADO DE OBSEVACIONES: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

AR:T:ICULOS 16 Y 208 DEL-CODJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 16 DEL 

ACUERDO GENERAL 75/2008 DEL PLENO DE LA JUDICATURA FEDERAL. REFORMADO 

M60JAÑTE DIVERSO 2512009. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - · • - · - - - - - - · - - - - - -

.L .:.'f QUE DE LA FOJA UNO A LA NOVECIENTAS CINCUENTA Y SIETE ES COPIA 
".1 ... ,, ' ' . ~ 

;-;:.:~t(.CERTIFICADA DE REPRODUCIDA DE LA COPIA CERTIFICADA QUE OBRA EN LA 

-~~~.\~·~Á\'...,~Rl~UACION PREVIA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. - - • · · - - ._ - •. ; ~· - - - ~ - - - - -
~~::iut~~.·\•~\., -: ~,, . , . :. . , . _-. . ', 
·~~~~~~;\¡' ~- 2. QUE DE LA FOJA. NOVECIENTAS CI

·~,:::~:~"'· $tJ ORIGINAL QUE OBRA CENTRO DE LA I
'1\· ... -~ . ··. . 

,,. .~·t.':<_ - LO QUE SE CERTÍ¡:iCA Y HACE CONS
, ~... -
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- - COMPARECENCIA Y_ DEC!ARAC!Ó!!i MlNJ~IliB!llL-AAL _ :~ 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECrlA. El PERS0Mfl ACTUNHf HMX GONSTARüUE 

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OF!CIN'A, PREVIA PRESEN1 AGl(JN FN EL 

INTERIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISIER!O PUAUCO ESPECIALIZADA SN Bl.ISOUED1'\ nE 

PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA OUE rncr 1. lAMARSf C.
' 

 QUIEN SE IDENTIFICA CON su CREOENCIAt DE f.LEGl OR 
< i'.,' ' 

EXPEDIDA A su FAVOR POR ¡:.¡ INS1rr1no FEDERAL Ft t:t'lORAt LA CUAL SE 
:,, . 

DEVU SU PRESENTANTE POR ASI HEBFRUl SOLICITADO PW:VIO COlÍ[:JQ Y CERTIFICACION 

P~ ~*us COPIAS ForosTATlcAs L4S rul\LES .tr: ORDE~AN AGi~EGAR 11 tAS 

t¡;:tUA~fONES PARA QUE SURTAN SUS EFEClüS LEGALEf, CORRF.SPONDIENTES 

ESTE ACTO SE LE HACE SA,BER LOS DERECHOS 01 IE ENl::u F fl.\J( 1H CONSA(;¡~f\N 
:~ ' t 

INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE10SESTA0os UNIOOS MEXICANOS 
•• 1 

l· ICE. DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA l,) · 'OFfNDIOn 1 RECIBIR ASESORiA 

I~ '8t·~· FORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN SU '. VOR EST1fü.E:CE LA CONSTITUCIÓN 
· llJ\1~P~A1 , 11 f CA . , ¡,_ 
~ •r • '.)$ 

1 
,)- OLICITE, SER INFORMADO DEL OESAF\ · . LO DEL Pf<OCFOIMIENlO PENAL 11. 

q:'%l~ft'f:~~;~~l MINISTERIO PUBUCO. A QUE f lE l~LCJB~ lt)[)OS LOS ílAH)S O 

~~~-s DE PRUEBA CON LOS (JUE CUENTE. rpno \j:N LA INV~ST1r;ACIÓN COMO

PROCESO. A QUE SE t>ESAHOGUEN LAS DJUGENC~ f;ORRE:SPONDl~tHES. y /1 INfERVE

EL .JUICIO E INTERPONER LOS RECURSOS EN taWTEHMINOS orn; P~EVE/I. LA LFY. CUA
i! j 

J'1,l_NISTER~LICO CONSIDERE OUE NO ES~,llECESARlO EL DES+HoGO DF lJ, 011 lf

, 114·:··~ FU~ Y MOTIVAR SU NEGATIVA/hl. RECIBIR, DESDE UA COMISl()N Dfl 

]:i1'f 10N MEDICA Y PSICOLOOICA OF URQfNCIA~ IV. QUE SE u~. REPARE H DAÑO 

·.~SEN QUE SEA PROCEDENTE. EL MIN;rEl~IO PUBLICO ESTAHA OílUGAO(> /\SOLICI
~ . 

REf1:ARA~!.9f'i.QEL DAÑO, SIN MENOSCABO~~E QUE LA VICTIMA ll OFENDIDO LO PUf:DA SOLICITAR 

ou~·ec1Auii~. y EL ,JUZGADOR NO PO~ ARSOLVER Al SENTENCIADO DE rnCH,\ REPARACION 

·s~ f~A EMiYto4 UNA SENTENCIA CONDESA TORIJ\ LA LE: Y FIJARA PROCE[)IMIENTO::. AGILFS PARA 
~ • ' ! ~ . ¡¡ 

E:"EOOTMlA~ SENTENCIAS EN MATEfiÍA Df REPARACIÓN Df.L DAÑO; V. 1\I. RESi~lll\ROO IX SU 

IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONl\tES EN LOS SIGI llENTES CASOS: C:l 11'\NDO ~;FAN MENOl~ES 

DE EDAD: CUANDO SE TRATE DE ori.rros DF VIOLAC''.)N. Tl{AT ,\ DE Pi'HSONA~:, SECUEr:;l RO o 
DELINCUENCIA ORGANIZADA; Y ClfANDO A .JlJIClO DEL .JUZGADOR SE/\ NECE~AH10 PARA SU 

PROTECCION. SALVAGUARDANDO ~N TODO c.~so l.OS m~RF.CHO~·; C•F u~ OFFEN::;A f:l 

MINISTERIO PUBLICO DEBERÁ GARA~TIZAR LA PROTECCfÓN DE VICTIMAS. OFENDIDOS, TlT.T1GOS 

Y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOSQUE INTERVENGAN EN E:l. PROCf:SU LOS JUECES m·HERÁN 

V1GlLAR El BUEN CUMPLIMIENTO DE [STA OBUGAClON; VI. SOLICITAR LAS MEDIO/\S CAlJI ELARES 

. Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA PRm ECCIÓN Y RE8flTUCIÓN DE SUS OERECHOS. Y VII. 

IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JlJOICIAL LN; OMIS1n1ws Dl.:L MINIS rERIO l)UHLlCO FN L/l. 

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASI COMO LAS RFSOLUCIONES DE l~ESERV/I., NO EJl:HCICIO 

DESISTIMIENTO DE LA A.CCIÚM PENAL O SllSPf:N~tOU DEL PROCEDIMIENTO CUl\IJOO Nn ESTE 

M1J§f,f.~ LA HEPARACIÓN DEL DAÑO.: !)t) lllS Df.I CÓDIGO DI: PRnc1::n1M11 NTOS l'OJALF:.) 
• '·+ , _ .... 

·:.~··;...t VIGeN'ft;~N EL ESTAOO, C}UE ESTABl.ECE ,Ul1N(K• L.'... VlCTl';I:, iJ {FfLOIC·:J P·'F El DU.1f(1 ~·t: 

,k ;::.~::.PRESÉN-tE . ANTF EL MINISTFT~IO Pl.JílUCO t1 DENUNCIAR !lfCHOf. r·omm rMt:NTr 
i ... ): '. • 

~\;1 .·: ;"CONSTITUTIVOS OE DEUTOS, TENOHA Lur [)ERE< :HOS Sli;lllENTE:'. l. REC:IAIR A TfNCION 
.- • ¡1,1, 

;-{~'."'Mf:E?:l9A y RSICOLÓGJC,o\ Ol: EMERGl:NCl1\ 11, SER H'IHJHMf.D1\ SOBRE: ~;us DFf~ECHOS {.}lff lF 

~·,;t CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE f-IA.r.:;ERl n:~ VAU71~ 111. Rí·1~1AIR l I\ M'.>:'.~CiRÍfl JliRiDIU\ (~UF 
·. 1 '. ~ L .. t.$01..lQTE;' .. IV, APORTAR DATOS Y ELEMLNTOS f:¡ F?.ti~¡i,\ GCiN l LlS t)\ lt: \,Ul~NTE: V 

·f·r :.c.' '.~TUIRSE EN COADYUVANTE o NOMl3RAR ¡\ 1\L.Gl.JIFN P,ARA Ff;E FFF•:lo· VI. SER 
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INFORMADO DE lAS RESOLUCIONES QIJ~ f IN,\LIC!o O SU~PENl)t' EL P;'l~ 
INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOl3R[ LA EXTIJ'f IÓN. O SUSPENSIÓN OE LI\ 

ACCIÓN PENAL o SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR ~;OBRE LO~~ Rf;cuRsn~ fJllE PI !Ef)f HACER 

VALER. IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PHOTECClóN\' SEGURIDAD OUE Rl::OUIF.R/\. 

X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE y OBTFNER COPIA OH ,MISMO SAfVO ExcrPCIONES 

PR J N LA ; XI. SOLICITAR LA. nE.-\PERlUH1\ DE LA INVESTIGACIÚN CUANDO SE HAY/\ 
-.~ .. ,,. ' 

DE ·~·~,: ;!- AR IVO: Y XII. LOS DEMAS ClUE OTROS ORílENAMtENTOB 1 E<,..\LES SENAl EN 

EN~'1 DE LENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTf~A LA UBER. TAO !~tXUAL CONTAHA CON 

E~~ÓE PERS N1\L ESPE(:IALIZf,DO 01 IE LE AUXILl!= 12 OflLA LEY dENERAL DE VICTIMAS 

~--~ISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE LAS VICTIMAS,.:>OZARA~ DE: LOS SIGUIENTES 

n . · . i :'l~~~ER ÍNFORMADAS DE MANERA CLAHA. P~CISA Y¡ ACCESIBLE IJE SUS 
h1, 1 • ' 

. • . . . El MINISTERIO PUBLICO O LA PRIMERA A'fURIDAI'~' CON LA OUL TENGA 

.-...-'".TO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO. f AN PROt«b E.STE rpCURRA EL MINl~~TERIO 
~-·· :"'; , 

PUBLICO O~BE~·9?JiUNlCAR A LA VICTIMA LOS DER~CHOS QllE HECON~CEN LA CON~; lll UCl{)N 

POCllléA OE LOO ~STAOOS UNIOOS MEXICANOS, LOS fRATADOS INTERN'4CIONAI ES y ESf A 1.FY A 

S~. f:AVOR. DEJANoOitONSTANCIA EN LA CA.RPETA OE lNVESTtGACION 01: E~;TE HFCHO, CON 

T~J~.l~DiPENDENCIA !): QUE EXISTA O NO UN PROIJABLE ReSPONS~LE DE LOS llE<:HOS; 11 . 

. A QUE SE LES REPARE El DAÑO EN FORMA f):Pé:OITA.. PHOPORCIONA.L Y JUSTA E

TÉRMlNOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO M !JE f:STA LEY Y DE LA LEG,1SL~Cl<)N APLICABL

· t.qs CAS~ QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL .f}ICTE UNA SENTll.!ClA CQNOENATORIA NO P  
.VER AL RESPONSABLE DE OlCHA REliRACION SI LA v1ct1MA o su ASESOR JURIDIC

:~CITARAN LA REPARACIÓN DEL DANO.:fi MINISTEHIO PÜIJU~O ESTÁ OBLIGADO A HAC

....... ~ A COADYUVAR CON EL MINISTERlÓ PlJBLICO. A QUE SE ll:S REGIBAN rooos LOS OATOS 

OiEtE-TQS DE PRUEBA CON LOS O~ CUENTftt TANTO EN 1~\ INVESTIGACIÓN COMO FN f:L 

· PR~Sd,i ~QUE SE DESAHOGUEN L~ DILIGENCIAS CORRESP(l_NDIENTES, Y A INTEHVENIR EN 
'' ~· ' Eb.J~~OC~MO PARTES PLENAS EJ~CIENDO DURAN !'E EL MISMO SUS OfRFCHOS LO'.; CUALES 

1.·~.ff:ijl~GÚN CASO POORAN SER ME~RES f, LOS DE( IMPUTADO ASIMISMO, ffNDRAN DfRFCHO 

~. /¡> ' ,LES OTORGUEN TODAsp.s FACILIDADES P/\RA LA PRESEN:l"ACIÓN DF ílENUNCl.AS o 

.) . • #'. ; IV. A SER ASESoRADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA 1NVESTIGACIÓN Y 
: .-.~t'S:".., ~ * r \ 

':$; . POR UN ASESOH J\:1RlOICO EN LOS CASOS EN OUE NO OIJIFRAN O NO PUEDAN 
·r-(.;..·~·· .,..·~.,,.:. ·~' 

'-i:Okt'*1AR UN ABOGADO, UiS SERA PHOPORCIClNAOO PO!~ EL F.STADO DE .r.1Cl IERDO Al ,, ,~.·~' . 

, PROCEDIMIENT.O QUE DETERMINE ESTA LEY Y Sll l~fGLf.,MENHI; F~.T© INCU llRA SU Dr:HFCHO A 

·:i,r}&b·).~™~~~ASU REeRESENTANIE LEGAL. V. /\ IMPIJGNl~R ANTE: LA AllTORIDAD 
·' • ".$ ~ t~~ ~;"f'l'll"'•)@ 
~Pl8~~ ~r~M!it~~NES DfÍ M!NISTERIO Pl'JBUCO EN LA lNVFSTIGACIÓN Dí: LOS DEUTOS. ASI 

~ RESOLUCIONES 0E RESERVA, NO EJERCICIO. OESISTlMIENTO DE LA ACCIOM PENAL O 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDlMlENTO, CON INDEPENDENCIA DE OlJE SE HAYA l~EPARADO O NO EL 

DA~O: VI. A COMP~ E# \A FASE DE l 1\ INVESTIGACIÓN O Al .llllC 10 Y A rn.JF. SEAN 

ADOPTADAS MEDIDAS PARA MINJ~ÍAH LAS MOLESilAS C.i\\JSAOAS. PROTEGE;R Sll 1NTIMIOAD, 

IDENTIDAD Y OTROS DATÓS P~SO~LES; Vil. A Olff SE GAB_ANTICE SU SH";URIDAD. ASI COMO 

LA DE sus FAM.U,:1ARES y LA dt LO&. TE:~:n IGOS EN ~;u FAVOR CONTRA l()[)(J ACTO DE AMENA.ZA. 
,r ·I 

INTIMIOACfÓNt> REPRESAUA· ~VIII. ··.. f.. RENDIR o A.MPUf,R ::;os OECIARACIONFS ~~IN SEH 

10,ENTIFICADOS DENTRO DE LÁ AUDIENCIA. TENIENDO LA osur;l%cl!)N EL .JUEZ DE RF..SCHJARDAH 
,,, 'r-' ~ ~t ~ ... f :~'·'·~·ir 

sus DATOS f)~~S-~ES y. SI LO SOUClTAN, HACEm.o POR MF.l)IOS ELFC:H'~ÓNICQS IX. A 
~, ~ ~n· _.. ; .· 

OBTENER CbP'l,I\' '~fMPLE GRA l UITA '¡ DE iNl.~F::DIA. TO DE l /1$ DlUG!~~IC:ihS EN ! AS OUF 
~~ ~ ,;: .. ~·'.{1¡; 

INTERVENGAN;~,., A SOUCITAR M!-DIDAS Pl~ECAlHOf~l./\S O GAlffElARI:::; PARA U\ 

SEGURIDAD 'y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS, nrt;NO!DOS y Tf:STIGo:; rn:: CARGO. PARA L.I\ 
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?'1L\~ 
INVESTIGACIÓN y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RrsPONSABLE~; ná DFLITO y PAR.I\. n 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACION OEl DArto: XI. A OUf ~~E LFS INFORME 

'" 
SOBRE LA REALIZACIÓN OE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOi VER SOHRE !)W~ 

DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAK XII. A OUE '.~F LES NOTIFIOUF TOílA 

RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR sus DERFCHOS y A IMPUGNAR DICHA Rn:Qt.ucti'!N, y xm. 

EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOs HUMANO~ A 

so~~ LA 1 VENCIÓN DE EXPERros INDEPENOIENTES. A FIN DE OUE CÓLABOJ~EN CON 

lAS AOE OMPETENTES EN l./\ INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA REALIZACIÓN DE o 

PE iiAs GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVll. o Gl~UPmi DE VICTIMM~ PODR/\N 
~. ,/, 

.... . . E GR OS DE ESOS EXPERTOS REVISEN, INFORMEN Y EMf AN RfCOMtNDACIONFS 
'-1-,.. ' .. 

; 4f,A,RA~H EL A CESO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD PARA LAS Vlt:llMA$ UE JGl11\L FORM/I 
;r.E$1AI • , .· · 

~~~~.S~t CONTENIDO DEL ARTICULO 128 DE LA LEY GEtf RAlt!.>E VICTIMAS, MISMA 

·S~'S!'!f;A':'·~·LA VICTIMA CORRESPONDE· l. ACTlJAn DE 8!JENA:FE: ll)COOPERAF~ CON LA~~ 
·~IOADES QUE BUSCAN EL RESPETO DF SU D[RECHO ¡, lAi.HJSHCIA Y f\ LA VERDAO. 

«:"4PRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESC~O PAHA SU PEl<SGNA FAMÍ~IA OBIFNES JllRiDICOS. 111. 

\yo,\'~AR".\D BIENES OBJETO DE ASEGUR.l\MIENTf> CUAN~ü 1'.:STOS LE HAYAt~ 

Qji.~©S' ·~ PVESTOS BAJO SU CUSTODIA, ASI C~ NO f CRF:P;Al\R l OS CUERPOS

FAMftiA1'fS ~S ENTREGADOS. CUANDO l A AUTORIPÁD /\SIS~ LO SOUC!Tf· Y POR f 1 L

el:itfsi·oETERMINE NECESARIO. Y 1v. CUANDO TENGA 11.ccr:.sd A 1NFORMAc10N RFSFRv

RESPETAR Y GUARDAH LA CONF1DENCIALIDAD D~A MISMA; 11.Sf MISMO c,E u: Ht,CE 1)ABER

. ,ó~GACIONES A otH: SE CONTRAE EN TERMttfjs D!:L ART1cv1Lo '/!)7 DEL cnrnsn PFNM

·:.~. POR LO QUE LA COMPfl.RECIENTf SE..lCiMPROMFtf AfNO ME_NTIR Y f ri FS-1 ! f\f:TO ~-.¡: "i...'rfi' ., .J jl~~EDE A PROTESTARLO EN TERMINOS~ lEY PAHA. qu~ S'.E CONOUlCfl CON VLROA.ü UJ 

._".·, ·

·,._<':. 
.,.11; . 

. • ,Y

..

,:r ,
•i. '~ 
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U'h:> 111u1 u l'"t:.Ut:t1AL l:U:.{.;TORAL 
REGISTRO FEDERAL DE B..ECTORES 

,. 

1 

t;·1 . /' 
"7.-. - ,¡)" ·'# ~ , •) ~ 
~.;f . . . . \1

) ' 1 

~lEN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO. GUFRRJZ~O. /l. TJEINTA OIA~-; DEL MFS 

J8."~el'fE DELI AÑO DOS MIL CAl·-.ª. ~CE, EL l'~~;LJSCRllf) AGl:Nrc 
~L.ljAll/1S. 1 ''.'''' 

~IALIZADO DfÍL MINISTEHIO PUBLICO:t*.L FUERO CbMUN EN BUSQUF:l.lA 

~~ ·P~RSONAS!A Nb LOCALIZADAS, QUI~~ ACTÚA EN! FOHMA l.l'.GAL c:uN 

liiSTI.Gos oE As1srENc1A ouE AL FINA4\ilRMAN v DAN Fa . -----
-·.: - · - -- -· - -· ~ - : - - - - - - ·· e E R T 1 ~\'''(: A. - - - - - - - · - - - t 

-
1"-·•:->QtJE LA PREf>ENTE COPIA FOTÓSTATIOA COMPUcS¡~A DE UNA FOJA UTIL, 

.,;·.,,~ONCUE~A EN 'íODAS y CADA u~A IJE sus PARTES C()N ;;u ORIGINAL. Mlf.MA 

\j~.·'~~ SE TUVO A LA. VISTA EN EL·l·NTFRIOR DF ES.TA .. REP~'Esr=NTACION SOCIAi y 

;~~~ .. )\A QUE ME REMITO PAR DA M O S ~ ¡. 

~t,~ 'tÍ EL AGENTE ES BI lCO t:N 
<J... BUSQUE ~~ 
'l '..,' 4 f 1 .f 

' ; 

¡:' 

•.1'~'..,;: 1 



• 

~·-.:~· 
~ 

- - - - - ~OMPARECENCIA Y Qf;CJ..ARACIÓN Ml~J.~IE.füA_L DEL OE~.kl~~IA~JE C.   

.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECH/\ n PERSÓN.AL ACTUANTF H,'\CF. CONST~ 
SE ENCUENTRA PRESENTE EN FL INTERIOR nr r•;-r11 OFICINA. PHEVIA r-'RFSENT4CJr H-~--id·L~ 
INTERIOR DE ESTA AGENCIA OH. r..tiMISTER:O ¡..llJBUCO ESPECt1\L1/Al1i'.\ H ¡ BU~;(1! 11:ot. Uf: 

p~~s NO l ALIZADA8, u~ PERSONA üUf DICf LLt>MARSE c.  

•'ENT A CON SU LIC•NCIA DE CíJN!lllf.:111 NUME EXPEOlllA A r:11 

F .. 1~~ EL . AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CHILPANCINGO OF IASf ílRAVO, f;l IH~RFF~O. 

D~~E A
1 su PR ENTANTE POR ASl HEBERLO SCILIC:ff.A.00 PHEl/H .l coft._11·1 y GERTIF ,, '.ACVlN 

a'1t~:Hll0 DE S COPIAS FOTOSTATICAS U\S CUALt:S ::E (JROE;t>\t·J AGRh;AH A u,s 
· l~~Al 

p S.1~0NES PARA QUE SURT:~N ~:us EFECTOS LH~ALE8 CORRESPONDIENTE;) 

- \ <:~E ~cN~[ACl O SE LE HACE SABf:f~ LOS DERECHOR OIJE EN !)U Ff\VOR CONSAC·iRAN 

:~ . . 
1CULO 20 INCISO C) DE ~A CONSTITUCIÓN POL.iTl.CA DE LOS ESTAIDOS UNIDOS MEXICANOS 

,. .. , ·¡>···. L 

" ·· . ··:~ 'lETRA DICE: OE LOS DEHECHOS ílE LA VICTIMA O DEL OFFNOl()O: l. RECIBIR ASLSOHiA 
- .,11: .. ..o.: 

_ . . SER INFORMADO DE LOS DERECHOS OUE EN SU FAVOR E$fABLECF LA CONSTITIJCION 

~61~00 LO SOLICITE SEH INFORMADO DEL D!:::SAHROLLO ott;fROCEDIMIE:NIU PFNAL 11 
- ' 

COADYUVAR CON EL MINISlF.HIO PUBLICO, A üUE SE LE RECIBAN rn1 )()$ LO:; PA r O!; o 

~~fu~rqs o4~uEBA CON LOS QUE CUF.NTE. TANTO .EN LA 11v'ESTIGACIÓN COMO FN EL 
_k.) .... · .. . . -

RROCESO, t(ly~SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONfJEN IG). Y A IN 1 EHVrNlr< fN 

i;l.~iO E INTERPONER LOS RECURSOS EN l.OS TERMINOS OUEf PRFVU- LA LtY CIJANC

. ~!NISTERIO PUBLICO CONSIDERE OUE NO ES NFCESARIO EL ofasAHO(iO DE LA Olll(;l;

-.. ', • A FUNDAR Y MOTIVAR SU NEGATJVA; 111. RECIBIR, DES~• LA COMISIÓN DEI DE

' ·IÓN MEDICA Y PSICOLÓGICA DE URGENCIA: IV. OUE SE tt: m:PAf~F EL DANO. EN

· .. _. ' . EN C.}UE SEA PROCEDENTE. FL ,MINISTERIO PUBLICO F.ST~RA OBLIGADO A SOLICIT('"" 
~·EPA~CIÓN ~l DAÑO. SIN MENOSf.:ABO DE OUE LA VICTIMA U 1pPENOIDO l O PlJEDA SOU

· IMECTAMflffE, Y EL JUZGADOR NO.~ODRA f\f~SOI VER AL SENTclNGIADO DE 01CHA REPARl

r;'~!~~~
11

E1MITI~? UNA SENTENCIA CONDENA 1 OHIA LA LFY .FIJARA 1:-..~~)C[OIMIENTOS AGILE~~ PARA 

~\JifAR LA .. ~ SENTENCIAS EN rJA TERfA DE mYAl~ACION DEL )ANO: V. fil RESGUARnO DI· f)lJ 

-.~ 1~trl~_lj)AD Y OTROS DATOS PEftONALES EN¡_(;:; SIGUIENTES <lAOOS CUANDO St:AN MENORES 

;_~j-. CUANDO SE TRATE .Uf DE~tTOS DE Vi~)¡ ACION. TRA ~A DE PEHSONAS. SECllF:~THO O 

-,,)~CIA ORGANIZAOA~.:'Y CUANDO A JUICIO úEL JUZG~OOR SE/\ NECESARJn P/\í·~A SU 

6-~lóN. SALVAGLJAR~ANoo EN remo cM;o LOS D~RECHOS Of: 1.r, DEFENSA H 

~~~TERIO PUBLICO OEBEfA CARANTIZAR LA rl~OTECCIÓN OEiVICTIMM;_ UFENDIDO~ •. TF!;fleo~; 

f\~~:sme•tai'ttt&ts LOf SUJETOS QUE INTEHVf:NGAN Et~ EL·PROCES<) LOS JI lF\.H~ Dt--m:HÁN 

; '.i~í&luiw1:1J.~fl"n!!JJCUMPLIMIFNTO DE ESTA OAt lGACll)~l VL SOIJCIT AH lA~; MEDIDAS CJ\11 l f:l l\HF.S 

·'1~~~E$ARIA$ PARA LA PROTFCC!()N Y RESTITUCIÚN DF SUS DEHH'.HO~;, 't' VII. 

:~,~A~ ANTE AUTORIDAD JUDICIAL L.\~} OMISIONES QEL MINIS1 EH10 PUBI IC:O FN LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS1 ASÍ COMO LAS ~~ESOllJCIGNES DF. RESERVA. NO E.ltHCICIO. 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSION DEL PROCE()IMIENTO CUANDO NO !::f; TL 

SATISFECHA LA REPARACION DEL DAÑO '.'19 iw; OLL GODK~~I nF PF~QCEDl~l!FN1JS F[NALFS 
'· VIGENTE EN El ESTADO, l.HJE ESTA.BLECE C:\iMilX} ,;., \1;::-;T1M.1\ u OFC:iOlDO DCf1 l:L DHnn ::1E . ..,,: ' 

.. '; · PRESENTt /~NTE EL MINISTERIO Pt lf{i lt ,r 1 1~ DENUNl:IA¡.,: HECHOS pr),L~llll l:M!:.N ff. 

:~' ·· CONSTITL IVOS DE DELITOS TENDRÁ LU;'. !lFl~FCHOS SIGUIEi\ITE:;· l. RECIBlf< /\TFNC!<'lN 

' MEDICA :1 PSICOLÓGICA DE !:'.Ml:::RGENC!!-1. 11. :;t:!í IN! ORMAD.A ::;CJPRf:: ~:.u::.f,,rn=+:EC! lí ¡:; (}l IF LE 

CONFIE~ L/\ LEY y LA F•)HMt- ílE H . .\Cn~· o:; \'/..! H; llL REC!Hlí". 1 t. :.s[ ~'JR1; .. 11 IP:f)I( :, r-:ur 

·;~E{ JV, APORTAR DATOS ·r· ELEMi=IH·-;'; [¡¡: PRLERA í'f'r,.J 1 u~; t)l1F r:tJUHf- V. 

'CBNSTITlflRSF EN COAflYUVANTE o NOMBRAR 1\ A! GUl[N P/1.PA 1 sr= EFEC rn: VI. !:,ER 
•• '' • 1 .. !1::..it,: ! 
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• 

~~ ,,_ .. , ... , "" .,, . ". fb ~ 
lllFORMAOO DE LAS RESOLUCIONES DUE FINALICF. O SUSPIONDA EL f'ROCEDiMIEN~ 111. ,. • 
INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS -S013RE LA EXTINCl.PN O ;:;USPENSIÓt~ DF l /, 

ACCfÓN PENAL o SOBRESEIMIENHJ VIII. INFORMAR SOBHE LOS RECÜRsm: üUE PUFOE HACl'!i 

VALEI~; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PHOTECGlÓN Y SEGUHIDAD Ol.lf- REQUIFí~A. 

X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE y OBTENER t:OPIA DE! MISMO rALVO rxcFPClf1Mí"''. 

; XI. SOLICITAR LA Rf:APERTUfM DE LF. lNVE~TIPAi~ION C::UANIJl'l :iE HAY/1 

IVO; Y XII. LOS DEM.AS QUE 01 f~OS ORDENAMIENTOS li.'.GAlfl) SEÑAi F N 

IOLENCIA FAMILIAR Y [rEUTO& CCNTRA LA U6ERTADJStXUAL CONT.l\HA CON 
- '{·~ 

NAL ESPECIALIZADO OUE. LE AUXILll: 12 OE:LA .LEY GENERAL DE VICTIMAS 

ll!ll'IJlv.u, IMISMA UE PLASMA LO SIGUIENTE· LAS VICTIMAS' G.Ql!ARÁN DE Lo;; SIGUIENTE') 

. • ~ ·." INFORMADAS DE MANER.A. CLARA, PRlCISA Y ACCESlfll I· DE SI IS 

l\l!flF.~N 8&:
115i:J MINISTERIO PfJBLICO () LA Pl~IM~RA .A'tl f{)RIOAD CON LA OUE TENGA 

~fo O QUE cÓNOZCA DEL MECHO DEUCTiVO, TAN P~TO ESTE OCUl~RA El. MINISTfRIO 

~o DEBERA CO~UNICAR A U\ ViCTIM/\ l.OS DERECl·l?S QUc RFCONOCEN LA CONSTITLJCIÚN 

~ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LOS THATAOOS INTERNACIONALES Y E:1TA U: Y'' 

~~~-'.DElAik>O CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTIGACION Dl: ESTE 1 IECHO, CON 

{Efl».;lMC7ET'tNDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE/RESPONSABLE DE LOS HECHOS: 11 . 

A QUE SE LES REPARE El. OA?~O EN FORMA EXPED~A PHOPORCIONAL y JUSTA EN 

TtRMINOS A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 64 Df~ESTA t.r:.f Y DF LA LEGISI ACIÓN APLICAR! 

LQ·S.· CASOS EN QUE LA A.UTORIDAO JUD. lCIAl. DtCTE llMA .. 8ENTENC1A CONDENATORIA MO PO

•• VER AL RESPONSABLE DE DICHA REPA_~Cl(1N s1JLA .VIGllMA O SU /\SESOH .llJRiDIC

~'tW.~ITARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO. l::~r-MINISTl::Rlr ÁUBUCO ESTA 08UGADO A r!ACE

-~~ A COADYUVAR CON El MINISJERIO.PUAUCO: A ,OUE SE lf'.) RECIBAN TODOS LOS O

·~O ~LEM~NH>.& DE PRUEBA CON LOS QUECUENTEN. T,~NTO EN LA INVF.8TIGACIÓN COMO F
1 ' . ~- . ' • 1 1. 'Ir • , 

Pf\OCE$01 /ii 9UE SE DESAHOGUEN LAS;.DIUGENCIA8/CORRESPONDIENTES. Y A INltRVENI

E.~ JUIClO co~ PARTES PLENAS EJER9lENDO OURA~TF EL MlSMO sus DH~ECHOS LOS CU

~N NtNGÚN CASO PODRÁN SER MENORES A LOS OEtf IMPUTADO. ASIMISMO TENURÁN DERECHO 

A QUE SE LES OTORGUEN TODAS LA$ Fl\CIUOAOf:;:-,; f-'/,RA L/<. PHESENT/,CION Df DLNUNCIM; O 

QUERELLAS; IV. A SER ASESORADAS Y REPRaSENTADAS. DENTRO DE LA INVESTIGAGlllN Y 

EL PROCESO POR UN ASESOR JURIÓ!CO EN LOS f:ASOS EN OUE NO OUIERAN O NO PlJFDAN 

CONTRATAR UN ABOGADO, LES SERA PROPORC~>Ni\DO POR EL E:S l'ADO, Dl:. AGUFRDO Al 

PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE ESTA LFY Y SU ~EGLAMENTO: ESTO INCLUIR.A. ~;1¡ DERECllO A 

ELEGIR LIBREMENTE A SU REPRESENTANlE LEGAL V. f1. IMPUGNAR ANTI: 11\ AUTOl~IDAO 

Jl)DIC1AL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PlJBLIC(J EN LA lNVFSTIGACIO~I DE: LClS OELITOS. A!)i 

COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA. tJO EJERbClO DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO,.CON INOEPENOENCIA DE OlJE SE HAYA REPARADO O NO 1:1. 

DAÑO; VI. A COMPARECER EN LA FASE DE tA INVESTIGACléJN O Al JUICIO Y A OUE ;;EAN 

ADOPTA.DJ\S MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESllAS CAW-'.ADAS, PROlEGER ~~U INTIMIDAD . 
... -."-'""°"~.)' ·. 

<~~'\ IDB+T~O Y OTROS DATOS:PEHSONALES; Vil, A QUE SE GAHANTICE SU SEGUf~IOAD. ASI COMO ,.._, ~. ·-M ,,.,, " . .,.- . 

y·;~·: LA oe:-l\tis'FAMÜJARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRft. TOOO ACTO DE AMENAZA 
':~\:~·, > ~~.~- ' ' ' 

;(~:' :· . INTIMIDACIÓN O REPRESALIA. VIII. A RENDiR Cl AMPLIAR SUS DFCLAR/ICHJNf-!:1 SIN SER 

<:,.,~· : lDENTIFICAGOH OENTRO DE LA AUDIENCIA, 1 EMENIJU LA OBLIGACIÓN tl .11 JEZ l)l. HFSGUAROAR .. :.':". 

SUS DATOS PERSONALF.S Y, SI 1 U SCiUCIT/l.N. HA.CEHtO POR MEDIOS ELECTRÓNICO:\ IX. /1 

~-:; i ?, ~~'i~ COPJA SIMPLE GRAllHTA Y IJE INMEUll\TO DE LAS OH lf.iFNCIAS H~ LAf. OUE 
· ~ '· ,, • . tA. 

:.::.;,~' -~~VENGAN: X A SOLICITAR MEDIDAS Pf~ECAUTORIAS O CAllTELA~FS PARA l A 

· :,,·s .'.' .seat.llOAO Y PROTECCIÓN DE l./1S VÍCTIMAS, OFf:NDIDOS Y TESTIGOS DE C/1RGO PAl~A LA 
• • 1 

::~:;J{,.t. ·: ' 
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INVESTIGACIÓN y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES llEl ,nrnr~~ . 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PAHA LA REPARACION DEL OAÑO; XI. .A fJU81 ~E LE!} INFORMl 

SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A HE~IVER SOBRE SUS 

DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS: XII. f1 ()Uf SE tJ:s NOTIFIOIJE TODA 
. j 

RESOLliilON QUE PUEDA AFECTAR BUS DERECHOS Y A IMPIJf;NAR DICHA RESOLUCIÚN. Y XIII. 

1 

~EN LOS CASOS Q. u: IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONE::.; A LOS ~REC1i08 MtJMANOS .. A 

SOf f AR LA INTERVENCION DE EXPERTOS INDEPENDIFNTE8. A FIN OOf QUE COLABOHEN CON 

LAS)'TORIOADES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECH(>S Y LA f~EALIZ/ICléN OE: 

PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O nRUPO~~ Df ViCTIMAS ~(mRAN 
:AL · " 

SOLICITAR QUE G~O~ ESOS EXPERTOS HEVISEN. INFORMEN y E~ITAN RFC':OMf,¡ffÍ'MCIONrs 

.·-" RE( ACCE~ A LA JUSTICIA y .Á. LA VERDJ\íl PARA LAS ~iCTIMAS lli!;~lJAL FORMfl 

-: ~ . SABER EL CóNTENlDO OH ARTICULO 128 DE LA LEY G~·NERAL DE:·~CTIMAS. Ml~;MI\ 
··'SIÑALA: A LA VICTIMA CORRESPONDE· l. ACTUAR DE RUENÁ f E: 11. ohoPERAH CON LM~ 

~~ES OUE BUSCAN EL RESPETO DE su DERECHO A v. .1uslllé1A y A LA VERDAD. 

fi~~PRE QUE NO l~ttlQUE UN RIESGO PARA SU P~R!:iOMA. F~lll~f'.'Ó BIENFS JUHID!COS tlL 

~AR LOS Sl~ES OS.JETO DE ASEGLJRAMtENTO GtJ~ND~ LSTOS LE 1 fAYAU si
o~tros o PuEsws sAJo su cusrornA Asl coMo ~º «;REMAR ios cutRPos 
f~;fLLOS ENTREGADOS, CUANDO LA AUTORIDAD A~"'' LO SOLICIT[. Y POR [L LAP

QUE SE DETERMINE NECÍ:.SARIO. y IV. CUANDO TENGA Accatb A INrORMACION RESERVAD

RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA MISMAÍASI MISMO SE LE HACf '.;ABER L

OBLIGACIONES A QUE SE CONTRAE EN TERMINOS DEL .~ICÜLO 2S/ OEL CÓDIGO PtNAL 

. V(e,oR. POR LO OUF LA COMPARECIENTE SE COMPROMETk A NO MEJJTIR Y l"N ESTE ACTO 
.... ·' 1 
:J ·PRotEOE A PHOTESTARLO El\J TERMINO~'Cl o'E LEY PARA ÓUE SE cnl,lDUZC/~ CON VEFmAn 

' )' ¡ 

' 
~Qf)O LO QUE VA A DECLARAR 'i AfNERilDO CUE r ~~. DEf Ln~:; DELITOS EN our INCUfmrN l.

FALSOS QECLARANTES OFRECliJ NO MENTIH y Por~· SIJG GENERALFS DIJ') l L.AMAR~:;E:  . -      
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- .. ~ - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, f,uERRERO, A TREINTA OIAS DEL MES DE 

S~lEMBRE DEL ~AÑO DOS MIJ?X CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE 

• 
E~ff;C,V~'.L~4\l:?9 , ~El !MINISTERIO PU~ICO DEL FUERO COM{JN EN BUSQUE DA 
o~ {PE:~'soNAS ~ . LOCALIZADASr¡Ji'QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON 

T~"$TIGÓS DE AS~§ffiNCIA QUE ALfAL FIRMAN Y DAN FE. · • - - · · - · ·· · · 

• 

- -¡; - - - - - - - - - •. - - •.• - - - - - - - - e T ' F 1 e A.- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - . 

: - - - - - QUE LA PRE~ENTE COPtA · .. : TOSTÁ TICA COMPUES"fA DE UNA FOJA LJTIL, 

~CUERDA EN TODAS Y CADA ' A DE SUS PARTES CON' SU ORIGINAL. MISMA 

,;'--"' SE TUVO A LA VIST A REPRESENTACION SOCIAL Y 

":«~QUE ME REMITO PA - - - - - - - • - - - - - - - DAMOSFF. -

. EL AGENTE ERIO PUBLICO EN 
, · BUSQ

.. ' 

• ; ,.. ,' ·,:'': 1 •• 

' . '- . 
•,,,, t.. 

::.,; (, .·.: •' .: . • ,,. "' < 
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•.• COMPARECENCIA y DECLARACION MINISTERIAL DE LA DENUNctAtre  

.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAt: ACTUANTE HACF. CONSTAR QUE 
SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR OE ESTA OFICINA LA P~RSONA QUF RE8PONDE AL 
NOMBRE DE , QUIEN en este momento Po cuenta con su identificación 

~ 

oficial pero que se compromete a presenlarla con posterioridad ante e$ta representack>n social para 
!IO.Y~ECTOS ALES CORRESPONDIENTES. POR LO QUE EN ESTE A\fro SE LE HACE SABER LOS 

CHO UE EN SU FAVOR CONSAGRAN EL ARTÍCULO 20 INClfO CJ DE LA CONSTITUCIÓN 
, CA LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE A LETRA Ol~E: DE LOS DERECHOS DE LA 

t TlttA O L OFENDIDO: 1 RECIBIR ASESORIA JURIDICA; SER lt' ORMAOO DE LOS DERECHOS 
~E·"f:N SU VOR ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUANDO LO . LICITE. SER INFORMADO DEL 
~~SARROLL DEL PROCEDIMIENTO PENAL; 11 COADYUVAR CON . MINISTERIO PUBLICO; A QUE 
~~ad: RECI N TODOS LOS DATOS O ELEMENTOS OE PRUEBA C~ LOS;QUE CUENTE. TANTO EN 
~:M ')~~·. . CIÓN COMO EN EL PROCESO. A QUE SE °'SAHOGUEN LAS DILIGENCIAS 
·~01~ . NTES, Y A INTERVENIR EN EL JUICIO f INTERf()NER LOS RECURSOS EN LOS 

Y-· ~~MINOS Q. PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO PUBLICO CONSIDERE QlJE NO ES 
;. : •. NECESARIO DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERA FUN~H Y M©TIVAR Sii NEGATIVA; 111. 
\ .. :· RECIBIR, DES~E LA COMIS. IÓN DEL DELITO. ATENCIÓN MEDICA V PSICOLÓGICA DE URGENCIA: tV. 
!'- QUE SE LE RSPARE EL DAÑO. EN LOS CASOS ENOUE SEA PROCEDENTE. EL MINISTEHIO PUBLICO 
'Í:., ESTARÁ OBLl~ADO A SOLICITAR lA REPARACIOtiOEL DAÑO. SIN MENOSCABO DF. QUE LA VÍCTIMA 

,• • IJ OFE~DlDOjLO PUEDA SOLICITAR OIREGTAt.fENTE. Y El J~GADOR'NO PODRA ABSOLVER AL 
l. l 1

· ; SENTENOtAop DE DICHA REPARACIÓN SI Hit EMITIDO UNA SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY 
• '

1

FIJA~A PROCEDIMIENTOS AGILES PARA·'l EJECUTAR LAS SENTENCIAS f:N MATERIA DE
'C REPARACIÓN DEL DAÑO: V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTROS DA TOS PH{$0NALES E

:·. LOS SIGUIENTES CASOS. CUANDO SEANeMENORES DE EDAD: CUANDO SE TRATE DE DELITOS D
VIOLACIÓN/ TRATA OE PERSONAS. SECUESTRO O DELIN(!UENC1A .ORGANIZADA. Y CUANDO 
JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESA~to PARA su PROTECCIÓN, SAl.VAGUARDANOO EN roo
CASO LOS DERECHOS DE LA DEFtiNSA. EL MINISTERIO; PUBLl(}O DEBERÁ GARANTIZAR L
PROTECCIÓN DE VICTIMAS, OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS !.OS SUJETOS QU
INTERVENGAN EN EL PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGlLAR EUBUEN CUMPLIMIENTO DE ES
OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS M!DIDAS CAUTELARES Y PROVIQENGIAS NECESARIAS PARA L

~ ....... , .. . 
.. · PROT~CCION Y RESTITUCION DE $US DERECHOS. Y VII. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIA

, .t.AS,,.. (2MISIONES DEL MINISTERIO PúBUCO EN LA INVESTIGACIÓN, DE lOS DEUTOS. ASÍ COMO LA
'· · ~~OLUC!ONES DE RESERVA,!:· NO E.JERCICIO. DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL 
.~ ;· _ · SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATlSFEQHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; 5

BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDlfllENTOS PENAlES VIGENTE f.N EL ESTADO, OUE ESTABLEC
CUANDO LA VICTIMA U OFEND1l1o POR EL DELITO SE PRESEN}l'E ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
DENUNCIAR HECHOS POSIBUiMENTE l.ONSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRA LOS DERECH
SIGUIENTES; l. RECIBIR ATENcióN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMAD
SOBRE SUS DERECHOS QUE L! CONFIERA. LA LEY Y LA FOR~A OE HACERLOS VALER. lll. RECIB
LA ASESORÍA JURIDICA QUE OOUCITE; IV. APORTAR DATO$ Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LO
QUE CUENTE; V. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO
VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA El PROr.F:DIMIENTO; VII. 
INTERVENIR EN LAS AUDIEN'~IAS CONVOCADAS SOBRE, LA FXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL O SOBRESE1t4ENTO: VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS OlJE PUEDE HACER 
VALER: IX.A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE REQUIERA: 
X. TENER ACCESO AL EXPEOJENTE Y OBTENER COPIA. DEL MISMO SALVO EXCEPCJONES 
PREVISTAS EN LA LEY; XL SOLICITAR LA REAPERTURA1DE LA INVESTIGACl()N CUANDO SE HAYA 

• 1 

DECRETADO EL ARCHIVO: Y XII. LOS DEMÁS QUE OTRO$ ORDENAMIENTOS LEGALES gEÑALEN. EN 
LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR y DEU ros CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL 

/'. .,,,.,'" ... ~O DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE• 12 DE LA LEY G.ENERAL DE VICTIMAS EN 
i/tt::., _ :..:·}!PJJ'R. Ml~MA QUE PLASMA LO SIGUIF.NTE LAS VICTIMAS GOZARAN DE ~?-S SIGUIENTES 
; >;\ • • .I' ·~OS. l. A SER INFORMADAS OE MANERA CLARA. PRECISA y ACCESIBLE DE .)us DERECHOS 
,;::.,· .. , . POR El MINISTERIO PUBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA CONTACTO O QUE 
,: CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA~ EL MINISTERIO PlJBLICO DEBERÁ 
'.,., '.f 

'·'' COMUNICAR A L./\ VICTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA,CONSTITUClÓN POLiTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, 

, DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTIGACION ·;pE ESTE HH~HO. CON TOTAL 
· :: · ' :· ·~. 'JJNf\)EPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS. H. A OUE 
.. · · '. ,; SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA. PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TÉRMINOS A 

' i1: -~ ... 



• 

• 

. <J<fo~ .. ~ ~L 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO &4 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACI~ APLICABLE EN LOS CASOS 
EN QUE tA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ ABSOLVER 
Al RESPONSABLE DE DICHA REPARACIÓN SI LA VICTIMA O SU ASESOR JURIDICO NO 
SOLICITARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL MINISTERIO PÚBLICO ESTA OBLIGioo A HACERLO; 
111. A COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS DA TOS O 
ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN. TANTO EN LA INVESTIGAQÍÓN COMO EN EL 
PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES. '(A fNTERVENIR EN 

OQr EL JUICIO COMO PARTES PLENAS EJERCIENDO DURANTE El MISMO SUS DERiCHOS LOS CUALES INGÚN CASO POORAN SER MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO, !fENDRAN DERECHO 
UE SE LES OTORGUEN TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PR.· E.· SeNr AC.l~N DE DENUNCIAS o 

. RELLAS; IV. A SER ASESORADAS Y REPRESENTADAS DENTROiOE LArlNVESTIGACIÓN Y EL 
T.. . CESO POR UN ASESOR JURIDICO_ EN l.OS CASOS EN OlJi NO Ol,!IERAN O NO PUEDAN 
--•~ONTRATAR UN ABOGADO. LES SERA PROPORCIONADO P~. EL ESTADO, DE ACUERDO Al 

,·'.• t:Ne~OCEDJMIENTO QUE DETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAMfi~To; ESTO INcLUIRÁ SU DERECHO A 
· GIR LIBREMENJE A SU REPRESENTANTE tEGAL; V; A IMf!WGNAR ANTE.LA AUTORIDAD JUDICIAL 

" ·~ ' ¡ 

\ . '.ftWtSIONES DEL MINISTERIO PtJBUCO EN LA INVESTlSACtóN DE LOS DELITOS. ASÍ COMO LAS 
~Q. (' UCIONES DE RESERVA. NO EJERCICIO, DE$lST"4tENTO DE LA ACCIÓN PENAl O 
~!~·~ SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CON: INDEPENDijl\JCIA QE QUE SE HAYA REPARADO O NO EL 
::-~;rf' OA'fiO; VI. A COMPARECER EN LA FASE DE LA lfNESTlGAGIÓN O AL JUICIO Y A QUE SEAN 
~:~ ADOPTADAS MEQJDAS PARA MINIMIZAR lAS M01'STtAS CAUSADAS, PROTEGER SU INTIMIDAD • 

• 1. IDENTIDAD Y OJOOS DATOS PERSONALES; VII. A i1tJE SE GARANTICE SU SEGURIDAD, ASI COMO 
' ' LA DÉ SUS FlMIWARES Y LA DE LÓS TESTIGQS,EN SU FAVC/R CONTRA'TODO ACTO DE AMENAZA

INTIMIDACIÓN á REPRESALIA~ VIII. A RENofR O AMPLIAR SUS DECLARACIONES SIN SER
IOENTIFICACJds DENTRO DE LA AUDIENCIA. :fCNIENOO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE HESGUARDA

. SUS DATOS PE~SONALES Y, SI LO SOLICITAJ\Í, HACERLO POR MEDIOStLECTRÓNlCOS; IX. A 
ER coPiA SIMPLE GRATUITA y .DE INMEDIATO laE LAS' DILIGENCIAS EN LAS QUE

VENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PREGAUTORl~,f) O CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD 
. \~ CCIÓN DE LAS VICTIMAS, OFENQIOOS Y TESTIG()S DE CARGO, PARA LA INVESTIGACIÓN 

$· PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y PARA EL ASEGURAMIENTO D
·,)">' BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL 0~0; XI; A QUE S~ LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN D  

AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RÉSOl VER SOBRB SUS DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES E
, ,l 1 . '1 ': MISMAS; XII. A QUF. SE LES ~TIFIQUE TOO~ RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SU

1i t · · , 1 •. ECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, Y XHI. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVE
. LACIONES A LOS DERECHOS :1-fLJMANOS, A SOUCIT AR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTO

. ·~ WOEPENOlENTES, A FIN DE QUE COLABOREN COf" LAS AUTORlOADES COMPETENTES EN L
INVESTIGACIÓN DE LOS HECH08 YfLAREALIZACIÓ~;· DE PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE L
SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VICTIMAS PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTO
REVISEN. INFORMEN Y EMITAN RECOMENDACIONES PARA LOGRAR El ACCESO A LA JUSTICIA Y 
LA VERDAD PARA LAS ViCTIMAS. DE IGUAL FORMi\ SE LE HACE SABER H CONTENIDO DE
ARTICULO 128 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS, MISMA QUE A SEÑALA: A L/\ VICTIM
CORRESPONDE: l. ACTUAR DE BUENA FE; 11. COOP~RAR CON LAS AUTORIDADES ClUE BUSCAN EL 
RESPETO DE SU DERECHO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PERSONA. FAMILIA O BIENES ,JURIDICOS: 111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 
ASEGURAMIENTO CUANDO ESTOS LE HAYAN SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA. 
ASI COMO NO CREMAR LOS :CUERPOS DE FAMILIARES A El.LOS ENTREGADOS. CUANDO LA 
AUTORIDAD ASÍ SE LO SOLICITE. Y POR EL LAPSQ,QUE SE DETERMINE NECESARIO. Y JV. CUANDO 
TENGA ACCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE 

. , . _ ._JA~~l§.MA: PROCEOltNDOSE A PROTESTARLO EN TERMINO DE LEY PARA QUE ~;E CONDUZCA CON 
. - " \leROAD ~EN TODO LO QUE VA A DECLARAR Y ADVERTIDO QUl: ES DE LOS DELITOS EN QUE 
:: ...• ' . ': -~t1RREN LOS FALSOS DECLAHANTES OFREClÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
'k-~,t:~ ::: : -: LLAMARSE DELFINA DE LA CRUZ FELIPE, SER DE 52 AÑOS, ESTADO CIVIL CASADA, RELIGIÓN 
··~h . . '.: CATÓLICA, DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. DE OCUPACIÓN HOGAR, ORIGINARIA Y VECINA DE TIXTLA, 

-. : . . . · GUliRRERO CON DOMICILIO EN LA CALLE TLAPIZACO. SIN NÚMERO, BARRIO DEL FORTiN TIXTLA • 
.: -.·-': GUERRERO Y EXAMINADA COMO CORRESPONDE DECLARO.·  
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.. r • AS! MISM();J!L REPRESENTANTE SOCIAL r;t¿ HACE DEL C OCIMIENTO QUE CU~TA CON EL AREA . 

. " • " flE ATENCION A VICTIMAS DEL DEL11nA FIN DE QUF ME SEAN PROPORCtbNAOA ATENCION 
:.~ '.. PSCOLOGICA, SOCIAL Y ASESORIA JU !CA, POR LO E MANIFIESTO QUE. ~STE DERECHO LO 
;. . TOMARE POSTERIORMENTE CUANDO O LO CONSI A 
"''~ QUE ME CANALICEN CON POSTERlotlÍDAD. QUE ES A 
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• - • FE MINISTERIAL DE FOTOGRAFIA.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL b 
ACTUANTE DA FE DE TENER A LA VISTA UNA FOJA TAMAÑO CARTA LA CUAL CONTIENE UNA _.¡;.Q-
IMPRESIÓN A EN BLANCO Y NEGRO DE UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO CHJE SEÑALA, Et . 

DENUNCIANTE RESPONDE AL NOMBRE DE  DE TODO LO C\J.ll_ SE 
' ' :. ~ ·. 

DA FE Y SE ORDENA AGREGAR A LAS ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS EFECTQSlE(GAl.FS 

CORRESPONDIENTES. · • • • · -
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• - · COMPARECENCIA MINISTERIAL DEL ~---.SA--  
 ... En la Ciudad de Chilpancíngo. Estado de Guerrero, el personal 

actuante hace constar que se encuentra presente en ei interior de las oficinas que 

ocupa esta Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos Graves, f}I C. 
J 

 quien se identifica con credencial mira votar con 
•oo.t Ar.f.o1 f' : ; ., ... ~togra 1a con clave de elector  que ~tiene en su 

~rgen derecho una fotografía a color que coincide con los rasgos tJSonómicos de 

:' .· . __ {¡ue la exhibe con carácter devolutivo. prevía reproducción en tof.bcop1r1 para su 
' -1' ,.,. "-' 

:~'!~:~mcación para agregarse en actuaciones. Asimismo se destaca pue comparece 

;1'.:t;:,ery s~ calidad de victima de delito. por lo que en este acto se l~hace saber los 

'~~J:" .~i.e°c11os que en su favor consagran el artículo 20 inciso C)dlf la Constitución 
NU<I. ' " '.J. '· . . 

Politlca de los Estados Unidos Mexicanos que a letra ch~: De 1os derechos de 

. ~. 
ta victima o del ofendido: L recibir asesoría jurldica: ser informado de los derec:hos 

que en su favor establece la constitución y, cuando lb solicitc:1, ser informado del 

• •. desarrollo del procedimiento penal; 11 Coadyuvar oon el ministerio público; a que 

• ·~,-~ ),f ,;; se le reciban todos los datos o elementos de prueba con lo~ que cuente. tanto en 

• 

... 41> .. 

< ' ~ 1 1 .. 

,. ,,, 

le investigación como en el proceso. a q.fe se desahbguen las diligencias 

oortff$pondientes, y a intervenir en el jui~ e interponer los recursos en los 

'" tértninos que prevea la ley. Cuando el ministerio publico1 considere que no es 
; , 

ecesario el desahogo de la ciiligericia, i.teberá fundar y motiVar su neuativa: HI. 

ecibir. desde la comisión del delfto, atención médica y pf;icológica de urgP.ncia; 

. Que se le repare el daño. En los. casos en que sea pro.cedente, el Ministerio 

ublicó estará obligado a solicitar la reparación del dano. sín rnenoscabo de que la 

ctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el 1uzdador no podri1 absolver 
' ··; 

 sentenciado de dícha reparac1ót1 si ha em1t1do una ser\tenc1a condenatoria La 
.,. ,, '!'-. . 

)~;¡\~~i;;,tt!· fijara procedimientos agites para ejecutar las seriendas en materia de 

:;~;f~~~p~raci~~.9~1 daño: V. al resguardo de su identidad y otos datos personales en 
-.~., ~. . ... 'l )·). 

· '.-~:;;,:..~··.~!J~~gu;!fües casos: cuando $8an menores de edad; cuamdo se trate de delitos de 

.'.f}Jj~~·~~'i{·:- de personas. secuestro o delincuencm organizada; y cuando a 
' ~\:~~~4<- _,1\'3'"-,1" 
¡; \! ~~ :. ,l~@~A juzgad°t sea nécesario para su protección. salv~gutudando en todo caso 

~~rr~hltf ~rl6~rechos de la defensa. El Ministerio Publico debert• garantizm la protección 

·~rvit'\'.•• :¡ :~!Otcüt.r.ias, ofendidos, testigos y en general todas los stJjetos que intervengan en 
11'~~ti~f~r,;jónel proceso. Los jueces debert·'m vigilar el buen cumphm1ento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 

:.:··,.~ ~:~1~~n de sus derectios, y VII. impugnar ;:inte autondad l\ldicial las omisiones 
. '. ~-· . ,,. 

~; . ·:·~. ~¿l Ministerio Público en la investigación de los delitos. así r.~o tas resoluciones 
, ~ . ~.::-·~· 

• :~; ., de reserva, no ejercicio. desistimiento de la élcción penal o suspensión del 
~' . 

procedimiento cuando no esté satisfect-.a la ff..1paración de~ dai'\o.: 59 Bis del 

Código de Procedimientos Penales Vigente en el F.stado, que establece: Cuando 

, ; .~->_:,la '¡Victima u ofendido por el clHlito se pmsent<:"? ante el Ministerio Público a 

.. ' 
J 

· denunciar hecho~ posiblemente constitutivos de delitos, tendrá lns derechos 

~~ui~~tes: 1. recibir atención médic;;i y psicológ1cn de omerrJenrna; 11. Ser 



• 

• 

.q ~ 
-? 1> ::z-@;& l 

Informada sobre sus derechos que le confiera la ley y la forma de hacerlos valer: 

IH. Recibir la asesoría juridica que solicite; IV. Aportar datos y elementos de 

prueba con los que cuente; V. constituirse en coadyuvante o nombrar a alguien 

para ese efecto; VI. Ser mformado de las resolucionHs que finalicé o susnenda el 

w1nrqprocedimiento: VII. Intervenir en las auciienc1as convocadas sobre la extinción o ....... 
nsión de la acción penal o sobreseimiento, VIII. Informar sohre los recursos . "· , . . .1 puede hacer valer: JX.A que se le otorguen las medidas de protección y 

~~guridad que requíera; X. tener acceso al expediente y obtenér copia dr-!I mismo 

~.alvo excepciones previstas en la ley: XI. Solicitar la reapertura de la inveatigación 

~~~~ndo se haya decretado el archivo; y XII. Los demás que otro~ Ql'denarnientos 
C'"' t . • ~~'~fi~ ~; . 
-~1LIJ;jiales senalen. En los casos de víolencia familiar y ~eUtos .~ntra la libertad 

··;:: 
1

' e&)<ual cont@r~tin el apoyo de personal especializado qwe.!e.aúxilie 12 de la Ley 

': · General de Vi~mas en Vigor. misma que plasma lp:t.¿!§1guiente: las victimas 

gbi;arán de los ~guientes derechos: l. A ser informada~d~ manera clara. precisa y 

accesible de sus derechos por el ministerio pt'lbtico Q la, pnmern autoridad con la 
' ~ 

que tenga contacto o que conozca del hecho del~divo. tan pronto éste ocurra. El 

~. · MintsteriQ.;f)Jblico deberá comunicar a la víctimíi los derechos que reconocen la 
\ 1)1•:¡. ' . . . ·" 
, · · Consftfüción Polltica de los Estados · IJhidos Mexicanos. los tratados 

i 

ciortliles y esta ley a su favor, dflando constancra en la carpeta de 

igación de este hecho.. con total andependencía , de que exista o no un 

ble responsable de los hechos: lf':A que se les rermre el daño en fom1a 

. ita, proporcional y jLJsta en los términos a que se refiere el artículo 64 de 
, . ~ 

-: ey y de la legislación aplicable. 1 n los casos en que la autoridad judicial dicte 

.·. · entencia condenatoria no podg\ absolver al respon~able de d1r:ha reparación. 

·. '-L~~ $Ua victima o su asesor jurídico rJ. solicitaran la reparación del da ti o. el Mínisterio 

·,~~";IJ.;.~~ico_ esté obligado a hacerlo, fA coadyuvar con el Mirnsteno Público: a que se 

~~ ~ reciban todos los datos o e~ntos de prueba con tos que cuenten. tanto en la 

\S~~~~?2!.1~$rwestigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

~;:_~y·1:~·~~;·- correspondientes. y a intervenir en el ¡uício como partes plenas e1erciendo durante 
•'";. ;:..,_ ... ~ '. .... 
. \t·l{·\l. W u,'d"~!?a sus derechos los qt1ales en ningún caso podrán ser menores a los del 

.~1: C:i,-t:·•,i1r.~ ¡~do. Asimismo, tendrá~ derecho a que se les otorguen todas las facilidades 

\r:,i:· .. '~~ ;. ;p~ll;H1@r/ presentación de .f¿denu11c1as o querellas; IV. A st~r asesoradas y 

.{ 

,1•. ··;.1''1:..ri~tt w . , 

· ·,· · representadas dentro de 1$ investigación y el proceso por un asesor 1undico. En 

Jos casos en que no qtiieran o no puedan contratar un abogado. les será 

, 7:~~:~J'ioporcionado por el es1aÍ!o, de acuerdo al procedimiento que determine esta ley y 

-: ·\i su n~glamento: esto incliJírá su derecho a Blegir libremente a su representante 
.i,. 

. ,., ' 
legal: V. A ímpugnar ante la autoridad judicial las ornísiones del Ministerio Público 

.en ta investigación dé los delitos. así c;orno las resoluciones de reserva, no 

ejercicio, desis1imiento de la acción penal o suspensión del proced1m1ento, con 
' 

!!(A~~~~,~'

:.,(.) J-·:: ... ; 
· ind,pendencia de que ~e haya reparado o no el dar\o: Vt. A comparecer P.n la fase 

de la investigación o al ¡uício y a que sean adoptadas medidas para rntnimizar las 
·,, 
·'tnofestias causadas. proteger su intimidad. identidad y otros dalos personales: VII . . , 



.~ 

~e~~~ 
J~ ~ ',\' 

A que se garantice su seguridad, asl como la de sus familia/i(is y la d~ los testigos . " 

en su favor contra todo acto de amenaza, intimídación o represalia; VIII. A rendir o 

ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de lá audiencía, teniendo la 

obligación el juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerlo por 

nyios electrónicos: IX. A obtener copia simple gratuita y de inmediato de 1as 

, dirlencías en tas que intervengan: X. A solicítar medidas precautorias o cautelares 
~ . . 

.l r,;, para la seguridad y protección de las víctimas. ofendidos :v testigos de car~10. para 

/ ta investigación y persecución de los probables respon~bles del delito y para el 

~10,'- aseguramiento de bienes para la repamción del daño: XI. A que-se les informe 

...1:C!D~re la realización de las audiencias donde se vaya a .resolver sobre sus 
lf.rl1.'~' 
~~hos .. y a ttar presentes en las mismas: XII. A que' se les notifique toda 

.~ . res'~lución -que ueda afectar sus derechos y a impugqfit dicha resolución, y XIII. 
1.;"' ~ ! f ·•. 

:-.: En los casos qre impliquen graves violaciones a los,:tferechos humanos. a solicitar 

:_.:.la intervencíó~ de expertos independientes. a,, .;fin dfl que colaboren con las 

•. ~ut~ridades c~mpetentes en la rnvestí~ación, .-e los t·jechos y la ~~alización de 
\ { ' . '¡ ., .•~" . ,_, 

r,; peritajes. ~s. organizaciones de la socled ·· · cívil o ~rupos de vit;timas podrán 
1 • 

r q~ grupos de esos expertos revi n. informen~ emitan recomendaciones 

grar el acceso a la iusticia y a la . dad para las victimas. De igual forma se 

 saber el contenido del articulof2B de la Ley G4neral de Victimas, misma 

señala: a la victima correspo~e: l. actuar de butna fe: 11. Cooperar con las 
1 

ades que buscan el respeto de su derecho al, la justicia ~ a la verdad, 

e que no implíque un riesgo para su persona. familia o bienes jurirlícos: 111. 

'.~, ·· "~ .. ' ervar los bienes objeto de aseguramiento cuak10 éstos ... le hayan sido 
1 clfJfieltos o puestos bajo su c;ustodía. así como n~ cremar Jos cuc-npos de 

• n · ~ • · fafViiliares a elÍos entregados, cuando la autoridad así ~e lo sohcit~. y por el lapso 

··:.'.:~;~~~~'..';-.que se detennine necesano; y IV. cuando tenga acces~ a 1nformac1ón reservada, 

·~J.};~~~~f'~espetar y guardar la confidencialidad de la misma: así rhismo se le. hace saber las 
.:.-:·f·· ~¡·•'' '' 
~;:¡'.:i:~:: .. \:t>bligaciones a que se contrae en térrrnnos del artículo! 25·¡ del Código Penal en 

·_-.i:r .... ;-.. -t':~ vigor, procedíéndose a protestarlo en términos de ley para que se conduzca con 
~i~~· ' 

verdad en todo lo que va a declarar y advertido quet es c.ie los delitos en que 

··;~ ~ 1 Cf I, \ iftH~f\ijfY'\tos falsos declarantes ofreció no mentir y por dus generales dijo llamarse 
. .,,"',,. f; j u ,, • 
-'t.1 í"'/1~' 1 ·fHi!'l{ls_ - • . , ,. ;, ,, 
-~~">'~·'f
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derecho a atef1ción psicologica. lo q~1 

por el momento no ~b requiero ya que con 
1 •il' i 

' posterioridtM;t me presente. así tarl\ÍSíén en este atto doy rili ·consentimiento para 
' : ! 

i ,A. 

',• .1 · ;1 

que me reali~n pruebas genéti~S, ya que estas Son necresarias para la pronta 

tocalízació~ de mi hijo, siendo .lbdo to que por el mornentb tengo que manifestar 

previa .lectur~ de loª. ntes ex~esto lo ratifico firmando al harqen y al calce para 

debida constancia legal, qu~:~s todo lo que tienen que rna~if.estar. - - - - - - · · - -

- -- - - - ~ - -- - ~ - -- - - - - - - - - - -

La Ag
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REGISTRO Fr::DERAL DE ELECTORES. 
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' .... - ·EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO. GUERRERO¡/\ TREINfA DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE D~L AÑO DOS MIL CATOR~, El ~USCRITO AGENTE 

ESPECIAL..t.~,,P,O pEL MINISTERIO PUBLICO oc/ FUERO COMUN EN BUSQUE DA 

DE PERSONA"S f NO LOCALIZADAS. QUIEN ACTÚA EN . ~RMA LEGAL CON 

.. TESTIGOS.Qi~~STENC1A QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN F~ ·i - - - - - - · - - - - - - .. -

- -- -- ---- - - --~ -- --- --- - -- -e E R T 1 F 1 e A.· - . - - - - - - _ l -. ----- . -. ----. -
. - • - • - - QUE lA ~RESENTE COPIA FOTOSTATICA COMPUEST~ DE UNA FOJA ÚTIL. 

~;·-PONCUERDA EN TODAS U ORIGINAL, MISMA 

~~ ~UE SE TUVO A LA VISTA NTACION SOCIAL Y 

"J~.·:).. t.A QUE ME REMITO PA - - - ·. - - DAMOSFE. 

';•.:t.• 3uco EN 

·,.t . 

' ' 1 f BUSQ S 

. \ 
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i. u .... . . ·~·· ...!'4,.' .;t'"·: "-'~~,,q 
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· nqcr~~-
• • • · · - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DE LA ~UNCIAtj'f E ERNESTlNA 
LUGAROO DEL V~.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL Pf RSONAL '(TU.ANTE MACE 
CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESFNTE EN Fl INTERIOR DE ESTA 1)1-ICINA L~ PFRSONA OUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE  CJUIEN SE IDENI IFICA GON LA 

CREDENCIAL QUE EXPIDE A su FAVOR FI. INSTITI 1 ro FEDH~AL ELF.GTORAI.. e~ F nuo Nt'JMERO 
 A su NOMBRE. DANDOSE FE our- fJRESFNTA llNA FOTOC';RAfiA :¡.,, COLOR DE UNA 

PERSONA DEL SEXO FEMENINO, CUYOS RASGOS FISONÓMICOS CONClJFRDAN FlEI ME:NTf CON 
l.OS DE SU PRESENTANTE, ASÍ MISMO SE DA FE QUE AL REVERSO ok 1 A MI~/\ PRESENTA UNA 
HUELLA DACTILAR DE LA INfERESADA DANom;r FE QUE Pm:SENTA00:1 FIRMAS UNA DE: ESTAS 
DEL INTERESADO, DE TODO LO CUAL SE D.t... fE Y ::;E DEVUELVE EL QFW>INAlA SU PHESl::NTANTE 

.IX\f~R ASi ftABERLO SOLICITADO OE.IANDO 1;N SU Ll)GAR L!AS COPIAS FHIOSTATICAS 

•
AMEN~E CERTIF1CADAS PRFVIO COTEJt) LAS CUALn~ SE ORDENAN AGHEGAR A 1 AS 

ACIONES PARA QUE SURTAN sus EFECTIY.\ LEt:;ALES cormESJl('INOlENTF::;. l'r )f< LO IJUE rN 

~IS;~~~~E ll: ~~~~~l);i~~~r;~~~~~~~\.~~[E~~ ~~-~~ A~~,6~~H~~~~:~~~ r;l~:i~~,~~~r~! 
~a611G~: DE LOS DERECHOS DE LA ViCTIMA O DEl 1.)FENDID.9,j · fRECIAIR ASESORll\ .lllR1Dlf:A, SER 

~fOR~OO DE LOS DERf:CrlOS üUF EN SU FAVOR ESTAdGE LA COfiSTITUCION Y CUANIX> LO 
'CTJ-S,()LJCITh~ER INFORMADO DEL DF.~:¡ARROLLO DFl PR~DIMIENTO PENAL; IL COAllYUVAR CON ·= lyllNISTERIO PUBLICO; A QUE SE LE RECIBAN TOD.QS l.OS DATOS O ELEMENTOS DE PHLJEBA 

CON LOS QUE CUENTE. JANTO EN LA INVL::; Tl(;;\Clófl QOMO EN U PROCP~r l. A Ql!F '.k 
DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS (0RRESPOtfü;$tHES t A INTEHVl:NIH rN H JUICIO E 

INTERPONER LOS RECURSOS EN HX; TERMINOS::QUE PREJ.EA LA LEY Cl IANDO FI MINISTEl~IO 
PUBLICO CONSIDERE fJUE NO ES NECESARIO l;L DESAHOGO¡DE LA Oll IGENCIA. Of:BERÁ FUNDAR 
Y MOTIVAR SU NEGATIVA. 111. RECID!f-t DES!JE LA COMlSION DEL OElllí} AlfNCION MEDICA Y 
PSICOLóGlCA DE URGENCIA~ IV. OUE SE ll' REPARE H 1~.· ~o fN LOS c.~~:,ns EN QUf ~;t:A 

CEDENTE, EL MINISTERIO PUBLl.CO Es"r~11A OBLIGADO . SQ~JCITAíl LA Hl:PAílAC1ClN DEL 
O, SIN MENOSCABO DE QUE LA VICTIMA u OFENDIDO LO~ EOA SOUC:ITAH omH:TAMENlF .. y 
UZGADOR NO POORA ABSOLVER /IJ SENTENClAOO DE OJCUA REPAHACION SI lif\ EMITIDO llNA 
TENCIA CONDENATORIA. L/l. en Fl.IAR/\ PROCErnMIENfUS AGltES PAR/1 F.JC:CUTAR LAS 

. f ·. 

TENCIAS EN MATERIA DE REPARACIÓN DH DANO: V. A~ fESGIJARDO DE SU IDENTID/\D Y 
ROS DATOS PERSONALES EN LOS SIGUIENTES CASC0 1¡~N'DO ~;f:AN MFNOHES DE FDAD. 
ANDO SE TRATE DF DEUTO~·-- DE VIOLAC!ON TRI\~· l>E rrRSONA!:.' .. ~;(CUE-STRI_) ll 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. Y CUANDO A .JU1c10 DEI JL GA\)OR : :FA NECF:-~Arno PAR/\ ~;u 
· , p~Q¡ECCIÓN. SALVAGUARDANDO EN rODO CASO lfW OEl\ECHOS DE LA DEFENSA EL 
''. MINISTERIO PUBLICO DERERA GARANTIZAR LA PROTECc1m/ Of: vtTIMN~ OFEMDll"lO~-~ TES rlGOS 

y EN GENEHAL TODAS LOS 8UJElo:; OUE 1NTEfNENGi\N E~ EL p¡:{\ir:r !~U LOS .llll·Ct:S OEBrRAN 

':~. 2.· VIGILAR. EL B. UEN CLJMPUMIENTODf~ ESTA mu l(~ACl,ÓN; v1./soucrr'A1~ 1./\S MEDHJA~~ CAUTEI ARES 

; . .:: .~. ·-";~. :· lD.f~.S:IAS NECESARIAS·.PARA LA PROl.ECCION y~.·. :;:¡nruc1éN nr: su~:; Dl:HFCHOS, y VII . 
i ~~.., , _ ". AN'tl' AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISION~S DEL <0M\NISTERIO PUBUCO FN LA 
: ;t j..!J~ _. ACIÓN!)E LOS DEUTOS, ASÍ COMO lAS RESOl/llC!ONE$ Dli RESERVA. NU EJfR('.ICIO, 
;..~ .. ,m OESISrÍMIENTQ)DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN r;u l'ROC,iFnlMIENTO ClJl\l'JDO NO r:~;n~ 
., ·\~t.~TISFECHA LA REPARACIÓN Dt:L DAÑO 1.,(1 l:m; D!?i 1;:nD1C1CJ or F'Ri ¡<_:EDlMIHHfW. 9(Nfll.C'-

VIGENTE EN EL ESTAD('. C.LJE f'..;.::ibLF:E .. ~ \ i/.Nl:U U\ \1C ;1~.~A U• •f 11\1[,;DO PI r;~ FL Df.1 l f() :)E 
PRESENTE ANTE EL MINISTER¡() PI il~UCC.· A Dl:Nl lNCIPd·HIU;I !OS PCY'01l'LE.MEN1 I· cn~.JSTll I J l IVOS 

'· 1.A Dle·~J_)S, TENDRÁ LOS OERECHOS S1GUIEN ! [:') L RECIBIF~ A.TEN··.Cl(~N MED!CI\ y Ps1r:n1 ()(W~/\ 
· _; ,'frf.ili. ~[NCIA: 11. SFR lNFOR~JlllO.t.. SORRF ::·11:: QE~fCH');) OUF l;: CONFIERt.. 1 l1 LEY Y LA 
. L~ ~- QE MACERl.OS v.ti:ER: llL PEC1B!R ¡t •. t1::.1:::SDR1,«, .IURtDICA. 01 ¡f: Si.'1UC11 F. IV. ~.PnP 1 ¡\R 

~'.:iJ/J O~ Et EMENTOS DF \!RUEBA·C:ON LOS C1lll í:l.IF~~ll-, V. í~ONdTI 11 lff<SFFN COAfWl JVAl~ff O 
: , NOMBRAR A ALGUIEN P/\fi:;\ e;E Ff-FCTU. VI ~;t=R.lNfC:ílM.1\Do}ll, LM; Rt'·~flLl.JC.IONF-::i (¡pf: 

. F~w.ee o SUSPENDA l:i.:!:Pr~oc::-.rm.ltc~Hf) VII. llH[tHVENIP. F.N Lf..'.". l\UDIEN~ll\'.; COt,VOCM)AS 
.. ::--. :" ~R,E L4 EXTINCIÓN O f)\JSPEN~·,;:; DE\;\ f\Lc'.Hit~ PHI•\! ü SüBl<l:';flM1EfHt1, VIII. H~FOl.\'.MAR 
. · ~-,~ .. $OBRE l.()S RECURSOS O~E PUEDF HACE:R Vl1LFR; ,IX.I\ (JI lE St IE tfl ORí.JUEN LAS MEDIDAS DE. 

~ • ¡ PROTECCIÓN y SEGURIDAD OUf REQUIERA X. rtNFfl ACCf~:;o ·"11 ["XPCDlrN1F y rnnrw:R 

·) 

COPIA DEL ".ilSMO S . .\L\10 EXCff :-'.i·li~E:; PP.F\!''· i 1'3 E'·I Lf, 1 t:Y XI. '-'í ~': .. lCI f 1\R lA Pt?1\PERHIH1\ OE 
LA INVESTfüACION CUANDC: SE Ji¡\ YA. DFCRE TA.U-:.) fl M~Cl-111/0, y XII LOS DE MAS 1J1J[ 1) rrms 
ORDENAMll .. NTOS LFGALES SEÑ/11 [N EN L(Y:; C/\,C)()S m "JlfJLl:NClA l .AMIUAR y m llTOS CnNTRA 
LA LIBERTAD SEXUAL ! :nN TAR.t.. (r ·:~t ¡:: l .t .. Pr iy· 1 l!Fi PEH~::,r 1N1\L ESPl: 1 '1/\i..llf\D(\ 1 )I_ H. LE 1\i !Xltl! 12 

; : .. ~ ·~"· ,;. ~-DQ!.tJAiEY GENERAL DE VICT1MAS EN V!GOR ··11:::~,t.:.. ; •.. ,- P\ ,\S\1.:., I • 1'.<V',!J!ENIT 1 AS VICTIMAS 
;.-;; .; .::; :-..:(''00,ZARÁN DE LOS SIGlJIENTES DFHt:.t~H{_!f,: l./\ ::;ER INfOHMl\D.A.S DE MANER/\ CLM~A. PRECIS,~ Y 



• 

• 

~ "flf) ~J ~" 
ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR El MINISTEl<IO PUBLICO O LA PRl~A Al JTOHJOAD CON LA 
QUE TENGA CONTACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO OEUCTIVO, TAN PRONTO €STE OCURRA El 
MINISTERIO PÚBLICO DEBERA COMUNICAR A 1 A VICTIMA LOS DERECHOS QUF HECONOC:FN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y ESTA LEY f.. SU FAVOR, DEJANDO CON~TANCIA EN l.A CARPl;TA OE 
INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO. CON TOTAL INDEPENDENCIA Dr. Olll: EXISTA O NO UN 
PR.OBAB E RESPONSABLE DE LOS HECHOS. IL 1\ OUE SE l.ES REPARE EL D/\No EN FORMA 

sar EXPED . PROPORCIONAi. Y JUSTA EN LOS TtflMINOS A <lUE ~ RHIERF. EL ARTICULO 64 DE 

l
~l§TA L Y DE LA L.EGISLAClÓN APLICABLE: l:N LOS CASOS E~ QUE IA AUT.t)RIDAD JUDICIAL 
~fiTE A SENTENCIA CONDENA 1 ORIA NO PODRA Am;ot.VFR AL RESPONSAílLE DE íJICHA 

f'kF!>ARA N. SI LA VICTIMA o su ASESOR JURlrnco NO SOi !CiTARAN l.A REPARAC.ION DEI OAÑO. 
j~·.$ MINIS .RIO PUBLICO ESTA OBUGADO A HACEf~l.0; 111. A/Co/\DYllVAR CON, ÉL MINISTERIO 
:!f~LICO; QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS O/\TOS o ELEM~r4lrn~ ni: PR,,~A CON[.();. QUE 
rA1'fCUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACl(lN COMO EN EL PROCESO. A OlJEiSit DESAHOGUEN LAS 
~~.~~S CORRESPONDIENTES. Y A INTERVENIR EN Etj JUICIO.\,COMC) PAHTF.S PU:NAS 
:=etbffio DURANTE EL MISMO SUS DERECHOS LOS CUALElS E~:NÜ.füLJN CASO PODRÁN SER 

M MENORES A LOS DEL IMPUTADO ASIMISMO. rENORÁN DERtc~ ,.. OLJE;, SF LES üT< )HGIJEN 
TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRF.SENTAClON DE DENUNCIA.fb OUEREtLAS. IV. f,. SER 
ASESORADAS y REPRESENTADAS, DENTRO DE LA INVt:.:snf,A.c1óN y t;:t PHOCESO POR UN 
ASESOR JUR[DICO EN LOS CASOS EN OUE NO OUIFRA~ O NO PUEDAN CONTRAl'AR UN 

• ·, t "-; 

ABOGADO, LES SERA PROPORCIONAD(l POR EL rslAOO,OF. (\CUERDO Alt PRO<TDIMIENfO QUE 
ERMINE ESTA LEY y su REGLAMENTO; ESTO INCLUIRÁ sulDERECHO lt.-ELEGH~ LIBREMENTE A 

' EPRESENTANTE LEGAL: V. .A. IMPU<;NAR ANTEi LA AtlTGRIOAD JUDll:IAl LN; 

SIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA lNVESTIGACH)N OEt.o;; [)EUTOS. ASÍ COfv\O l.AS 
OLUCIONES DE RESERVA, NO r:.JERC!CIO, DESISTIMiENTO nr .- L/~ ACCIÓN r•FNAt o 

1 

PENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON INDEP~NDENCIA D' (.)UE !)(- l·~YA REPARADO n NO EL 
l. A COMPARECER EN LA FASE 0E LA INVESTI _,ACION O AL JUICIO Y A 01 IF SEAN 
~AS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LA~-'MOLESTIAS C USADAS. ~OTEGl-:R SU INTIMIDAD, 
IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES; .'41. A OUE SE: G RANTICE CJ) SEGURIDAD. A::;i COMO 
LA DE SUS FAMILIARES Y LA DE LOS TESf~OS EN SU FAVC CONT~l\;TODOACTO OF AMENAZA. 
INTIMIDACIÓN O REPRESALIA: Vlll. ,., .'~ENDIR O AMPtÍAR SUS f)ECLARACIONES '.:aN SER 

IOE~TIFIGADOS ~ENTRO 'DE L:A Allc~lt:NQlA. TENIE,NDO LA C\BUGACl!:N~l--JUl:l n~ ~~SC:il IARDAH 
1 SUSia.\ TOS PER-.,QNALES Y. SI LO ,)QL~I f.AN. HACERLO PO~ MEDIO.) ei.EcTRONICOS. IX. A 

• <' J i 

· ~ER COPIA SIMPLE GR,t,TUITA~' Y DE INMEDIATO tDF LAS lJtlGl::NLIAS EN LAS QUE 
't. 1 • INTEflf4iENGAN; X. A 80LICITAf.l MEDIOAS PRECALirORIAS l)~ CAll"fHARES PAfV\ l /\ 
:t~I ::r 1 ·~·, _i 1s~~IOAD y PROTECCIÓN DE LAS VICTIMA!;, OFENO!Dlx; y TEsrtos UI 1;ARCO. Pl\RA IA "' ' •. ~ ,. .. . ~ : .. , ' ' ' ~ 

u.~·. . .INVÉSTIG.ACIÓN ~'{\PERSECUCIÓN 0E lOS PROR.\flLES RfSPONSABl fS OH DFl ITO Y Pr~RA El 
ASEGUR"AMIENTO ~E Bl~NES PARA>lA REPARA l. ION DEL DtNCJ; XI. ~ Ollr. !;E: LEf:, INf ORME 

• SOBRE LA REAUZACION DE LAS AlJOIENCIA~;; OONDE:i ~;r- VAYA A RESOLVFR srnmr sus 
'.. 1 "' 
:: DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN l>\S MlSMJ\S XII. ; A QUE ~E LES NOTIFIQUL TODA 
,~~'RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR !'.)US DERECHOS Y {\IMPUGNAR ~ICHA RU~OlUCION, Y XIII . 

.-•• · EN LOS CASOS QUE IMPUOUEN GRAVES VIOLACIONES A LD' DERFCHOS HUMANOS. A 
\~OOLICITAR LA INTERVENCIÓN.DE EXPERTOS INOEPENQlENTES, A FIN~)l: OUE COLARORfN CON 

LAS AUTORH.1~ COMPET6NtEs EN U'i, INVE::;r1GACION Df LOS l·ln~os y LA RE:AUZACIÓN DE 
·.~ERITAJES .. LAS ORGANIZACIONES L>t LA SOGIEDADtCIVJL O GRUPIDS m: ViCllMM; PODRAN 
J~LICIT,{R QUE ~POS DE:ESOS EXPERíOS REVISEN! INFORMEN Y E'ITAN RECOMENDACIONES 
, PARA loeRA~ tL ACCESOA LA JUSTICIA Y A U\ VERIDAD PARA Lió v~:TlMN;. OE IGUf\l f.ORMfl. 
)· ' . '. . 
)5E1EJ;1ACE SABER E' Cot~TEl~IDO DEI. ARTÍClJLO 12~ DE LA LEY GEN~RAL OE VICTIMAS, MISMA 
it.'ÓUE' A SEÑALA: 'A LA ViCT~A CORRESPONDE t AClfUAR DE BUENA FE 11. COOPERAR CON LAS 

' AITTORIOAOES QUE susclN EL RFSPETO rn '.;U DERECHO A 11, .1Üsnc1A y A LA VF.ROAD . 
. . " .. f.,..A ~PRE QUE NO IMPLIQUE lJN RIHi(;Q PARA ~;u PERSONA. r:AMIUA O BIENES JURÍDICOS: 111. 
; ' .• '~- l CONSE~VAR ros BIENES OílJElO DF ASEf~lJR~ÍAIENTO CUANDO ÉSTO~-; LE ,HAYAN SIDO 
'.~~-:. )~t OEVUEL TOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA ASÍ COMO ~K> CREMAf~ LOS CUERPOS DE 
:> . ~)' FAMILIARES A ELLOS ENTHEGADOS, CUANDO LA AtiTORIDAD ASI SEL o soucn F. y POR EL LAPSO 
: ,~·.. QUE SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO tENG.A ACCESO A INFORMACIÓN F?E~)[RVADI\, 

, , 
1 

• '..': ...,_R~~fETA.R Y GUARDAR LA CONF1D[NC:IALIDAO DE LA. Ml~~MJ\. PROCEOIENOOSf A PROrE:;TARLO 
' . . i.J ' Brtt.ÉRMINO m: LEY PARA OUE SE CONDUZC/~ crni VERDAD EN f{ .'DO LO Out: VA A m GLARAR y 

y:· » ~~ ···;,.;.~RTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN ClUE INOURRE:N LOS FALSOS DECLAHANl f:~l OFHfCIÓ NO 

'i"\';:>~ :..· i; ;~NTIR Y POR SlJS GENERALES OIJO l L.L\MAH~;E       
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.\,':     . "''MISMO EL RFPHESENTANTE 
·:i· SOCIAL MEjitCE OEL CONOCif-11ENTO QUE CUENT'A CON EL AHF:A~E AlENCION A VICTIMAS DEL 

PJ:J.-ITO A FIN DE QUE ME SE~ PHOPORCIONfl.OA A TENClON PSC~Lüt'11CA, SOCIAL Y ASESORIA 
" JURIDICA. POFf LO QUE M~IFIFSTO our ES fE DERECHO lIJfpoMARE PO!~TERIORMENTE 

· .... UANQ()' YO LO CONSIDERE ~E PRESENTARf'. N 
·~'e?',...~. ·POSTERIORIDAD. ouE ES TOPO 10 c~uE TEN<.~O :; 
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·-=~--:CIUDAD DE CHILPAN~INGO, GUERRERO, A·¡EINT'Á DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ~L SUSCRITO AGENTE 

ESPECIALIZADO .DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUE~O COl')AUN EN BUSQUEDA 

DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, QUIEN ACTÚA ) tN FfJRMA LEGAL CON 

TESTIGOS DE ÁSISTENCIA QUE Al FINAL FtRMAN Y D1N FE. ,f · -· -----------

' 

j e: -- - ------- --------------.. e E R T F ' e A.- • - • ; - - - - . - . - - - - - - - - - - - ·- - -

\. • - .,..,..._UE lA PRESENTE COPIA FO~OSTÁTICA CO~UES~7A DE. UNA FOJA ÚTIL, 

· .. CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON.'SU ORIGINAL. MISMA 
~ • t 

:i,•, ;QUE SE TUVO A LA VISTA E SENTACION SOCIAL Y 
' . ;. A lA QUE ME REMITO PARA - - · - - - - DAMOSFE.-
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 SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PER ~N ANTE HACE 
CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA O . l .'.tERSONA QUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE  ~UIEN E TE MOMENTO NO SE 
IDENTIFICA CON DOCUMENTO ALGUNO, PERO SE COMPROMEt~ A PR SENTAR §u CREDENCIAL 
DE ELECTOR CON POSTERIORIDAD; ACTO SEGUIDO. EN ESTE ACT . SE LE HACE SABER LOS 
DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRAN EL ARTÍCULO 201JNCIS C) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE A LETRA DIC . DE LOS DERECHOS DE LA 
VICTIMA O DEL OFENDIDO: 1 RECIBIR ASESORÍA JURIDICA; SER INF RMADO DIÉ LOS DERECHOS 
QUE EN SU U..V ABLECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUANDO~LO S LICITE, SER INFORMADO DEL 
DESARRO!t~ DEL CEDIMIENTO PENAL; 11. COADYUVAR CGN El MINISTE~ PÚBLICO; A QUE 
SE LE RE 00 LOS DATOS o ELEMENTOS DE PRUEBACO LOS au.1:·cuENTE, TANTO EN 
LA INVE ~ N MO EN EL PROCESO, A OUE . sg DE AHOGUEN LAS DILIGENCIAS 
CORRES.-'j -~ V,~ .. TES, A INTERVENIR EN El JUlCIO E· 1N~RP NER LOS· RECURSOS EN LOS 
TÉRMINQ'í~~ PREV LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO PU ICO CONSIDERE QUE NO ES 
NECESA~~ ElADESAH GO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDA Y, MOTIVAR SU NEGATIVA; 111. 
RECIBIRr.:t;fESDE,~i95JMISIÓN DEL DEL_ITO, ATENCIÓN MEDICA Y ,SICOLOOICA DE URGENCIA; IV. 
QUE SE l'§~EPARe~GAÑO. EN LOS CASOS EN QUE SEA Pl{OC 'ENTE, EL MINISTERIO PUBLICO 
ESTARÁ ~~btGAD!JttsoUCITAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO,ª'~;' ENOSOABO DE QUE LA ViCTIMA 
U OFENDIDO LO PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y EL J\)ZG OOR NO PODRA ABSOLVER AL 
SENTENCIADO DE DICHA REPARACIÓN• SI HA EMITIDO UNA ÍEN "ENCIA: CONDENATORIA. LA LEY 
FIJARA PROCEDIMIENTOS AGILES PARA EJECUTAR t.A$ ENTEt4CIAS EN MATERIA DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO; V, AL RESGUARDO DE SU IDENtfOAlí Y TROS DATOS PERSONALES EN 

l·· ·~ ... ·~ SIGUIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENORES DE OOAD;~C NDO SE TRATE DE DELITOS DE 
·;.,:_.r.:; .. ~- . ViO\ACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O D!llNCU~N JIA ORGANIZADA; Y CUANDO A 

:.: f.~:-~'.: JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARló PARA SU RROTECdló , SALVAGUARDANDO EN TODO 
':.~~~~· :; CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL:. MlNl$TERIO 1\1 LICO DEBERÁ GARANTIZAR LA 
:_:.~.~-~· PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, OFENDIDOS, TESTIGO$ Y EN Gsf..I RALTODAS LOS SUJETOS QUE 
~,~. . ,.-. l~;TERVENGAN EN EL PROCESO. LOS JUECE$ OEB~ÁN VIGILA~ L BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA 

,;',.·';, . .\~·LIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUH;tARES Y PRO IDENCIAS NECESARIAS PARA LA 
.: ·· ' 'i' :.J. P. TECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS D[iRECH~S, Y VII. lMPU .NAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL 

_;_ :' >:; .;.1·1·- . LUCIONES D RESERVA, NO 6JERCICtO, DEStSTIMIE O DE LA ACCIÓN PENAL O 
··:>;:,. ·, . . ENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CU~NDO NO ESTÉ SATlSFE .. LA REPARACIÓN DEL DANO; 59 
:'_:~)lf,#. ~L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PeJALES VIGENTE E ~EL .ESTADO, QUE ESTABLECE· 
·:.:~~00.,.DO LA VICTIMA u OFENDID0 POR EL DEl:.ITO SE PRESENT KNTE EL MINISTERIO PÚBLICO A 
Y~_iS¡UNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CO!'fSTITUTIVOS DE DE ITQS, TENORA LOS DERECHOS 

• 
'i~~- SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICAY PSICOLÓGICA DE EMERBENCIA; 11. SER INFORMADA 
.L\ L$0~CHOS QUE LE CONFIER~ LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR 
~:e ~~Riéi,, JURIDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEM~NTOS DE PRUEBA CON LOS 
· .J~l~~~~~ CONSTITUIRS~ EN CO~DYUVANTE O NOMB AR A ~GUIEN PARA ESE EFECTO; ¡ ~Y¡J,;@~ff INFORMADO DE LAS. RESOLUCIOÑES QUE FINALICE O USPElíJp. _. A EL PROCEDIMIENTO; VII . 

. , ~::1tf.fERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA -XTINGfÓN O SUSPENSIÓN DE LA 
¡.· i::;~ACCIÓN PENAL o SOBRESEIMIENTO; VIJI. INFORMAR SOBRE os REGµRsos QUE PUEDE HACER 
:. ::'(f.t:ER; IX.A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTEO IÓN Y SEGURIDAD QUE REQUIERA; 
. .X); TENER ACCESO AL EXPEDIENTE\ Y OBTENER COPIA EL MIS~~ SALVO EXCEPCIONES 
'. ;,·'PREVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITARLJ\ REAPERTURA DE INVEST~Atlt'>N CUANDO SE HAYA 
¡ ) J>ECRETADO EL ARCHIVO; y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS OR ENAMIEN·ros LEGAL.ES SEÑALEN. EN 
:,··,:<~~os DE VIOLENCJA FAMILIAR y DELITOS CONTRA LIBERTAD $EXl.:IAL CONTARÁ CON El 

/~~'- ::::A~:QEºPERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 E LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN 
:>~~~¡t;. MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTI S GOZARí.,N D~. LOS SlGUIENTES 
'".'#~!1;\R~~<;{i&~L A SER !~FORMADAS DE MANERA CLARA, PR CISA Y ACCE~BLE @E SUS DERECHOS 
-~LiRO&.Eli::MIMSTERIO PUBLICO O U. PRIMERA AUTORIDAD ... ON LA QUE TENGA OONTACTO O QUE 

.·>,, CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ESTE OC RRA. EL MINISlERlO PÚBLICO DEBERÁ 
COMUNICAR A LA VlCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONO EN LA CONSTIT~CIÓN P~LITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTER ACIONALES Y E$TA LEY\~, SU FAVOR 

.. '.OEJANbo CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTI ACIÓN DE ESTE\ HECHO, \CON TOTAL 
i S .· . ·tNOEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE RE~PONSABLE DE LOÍ HECHOS; ll. A 

• , 1¿ .-QUE SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, P~OPORCIONAL Y JUSTA EN LOS~ TÉRMINOS 
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A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 64 DE ESTA LEY Y OE LA LEGISLACIÓN iAPLICABLf EN LOS 
CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JUDlCIAL DICTE UNA SENTENCIA CONO ' ATORIA NO PODRÁ 
ABSOLVER AL RESPONSABLE DE DICHA REPARACIÓN. SI LA VICTIMA o su sésoR .JURiOICO NO 
SOLICITARAN lA REPARACIÓN DEL DAÑO, EL MINISTERIO PfJBUCO ESTA BUGADO A HACERLO; 
111. A COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LES RECI N TODOS LOS DATOS 
O ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TANTO EN LA INVE GA~IÓN COMO EN El 
PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIEN S. Y; A INTERVENIR EN 
EL JUICIO COMO PARTES PLENAS EJERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS ERECHOS LOS CUALES 
EN NINGÚN CASO PODRÁN SER MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMIS O, lENDRAN DERECHO 
A QUE SE LES UEN TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRESENT CIÓN DE DENUNCIAS O 
OUERELLÁ'SJV. A SER ASESORADAS Y REPRESENTADAS OENTR DE lA tNVEST1GACIÓN Y 
EL PROCE~ ASESOR JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO Ul~RAN O NO PUEDAN 
CONTRA~~.JJN GADO, LES SERÁ PROPORCIONADO POR EL E .. AOO, DE ACUERDO AL 
PROCEO~ij;JqTO DETERMINE ESTA LEY Y SU REGlAMENTO; ESTO NCLUIRÁ SU DERECHO A 

·.W~.,.,. 

ELEGIR ~REME A SU REPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUG AR ANTE LA AUTORIDAD 
JUOICl~S OMI NES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGA óN DE LOS DELITOS, AS! 
COMO UA~M~SiQL IONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIEN DE LA ACCIÓN PENAL O 

' ··~.. SPE~~-~ROCEDIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE ClUE SE AYA REPARADO O NO EL 
O:~~~- ;·A· COMPARECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN Al JUICIO Y A QUE SEAN 

; :· TAÓAS-MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS. ROTEGER SU INTIMIDAD, 
'~~ '•, IDAÓ'Y:0'fRos DATOS PERSONALES; VII. A QUE' SE GARANTICE u SEGURIDAD. ASi COMO 

., E SUS FAMILIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN StifFAVOR CONT TODO ACTO DE AMENAZA, 
·~-~ --~TIMIOACIÓN O REPRESALIA: VIII. A RENDIR o• AMPLIAR SUS GLARACIONES SIN SER 

fDENTIFtCADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA. TENIENDO LA OBUGACIÓ El ,JUEZ DE RESGUARDAR 
- ' ' Si.l~~liO?~ERSONALES Y, SI LO SOUCfTAN. HACERtO POR MEDIOS LECTRÓNICOS; IX. A 
',11.1° 9~Tf.~ER COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE. INMEDIATO DE LAS IUGENCIAS EN LAS QUE 

_. ":,r~&RVEN~AN: X. A .SOLICITAR. ~EDIDAS PRECAUTORIAS CAUTELARES PARA LA 
. · ~ $!Gt1Rt0All-'Y PROTECCION DE LAS VICTIMAS. OFENDIDOS Y TES rGOS DE CARGO, PARA LA 

,; .. 'tNveSTIGACIÓN y PERSECUCIÓN OE !:.OS PROBABLES RESPONSAS es DEL DELITO y PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEl DAÑO: XI. .A QUE SE LES INFORME 
SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDleNClAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE SUS 
DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. A QU SE LES NOTIFIQUE TODA 
RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS;OERECHOS y A IMPUGNA DICHA RESOLUCIÓN. y xm. 

! t 11~ 1 

"!;f ... ' 

EN LOS CASOS QUE IMPLIQUE.~ .~RAVES VIOLACIONES A OS DERECHOS HUMANOS, A 
SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A lN DE QUE COLABOREN CON 

' LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA INVESTIGAClóN DE LOS ECHOS Y LA REALIZACIÓN OE 
PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES ÓE.:'LA SOCIEDAD CIVIL O G UPOS OE ViCTIMAS PODRÁN 
SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS REVISEN. INFORMEN EMITAN RECOMENDACIONES 
PARA LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTIClA Y A LA VERDAD PARA S VICTIMAS. DE IGUAL FORMA 
SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DfiL ARTICULO 128 DE LA LEY ENERAL DE VfCTIMAS, MISMA 
QUE A SEÑALA' A LA ViCTIMA CORRESPONDE' l. ACTUAR OE BU A FE; 11. COOPERAR CON LAS 
AUTORIDADES QUE BUSCAN EL RESPETO DE SU DERECHO A LA ,HJS1 ICIA Y A LA VERDAD, 

MllJ.:SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RISSGO PARA SU PERSONA, F MIUA O BIENES JURiDICOS; 111. 
f;}'.,.'@NSERVAR LOS BIENES OBJETO DE ASEGURAMIENTO CU NOO ÉSTOS LE HAYAN SIDO 
1' .:~"'~ó6\tuELTOS O PUESTOS BAJO S(J CUSTODIA. ASÍ COMO N CREMAR LOS CUERPOS DE 
t. ' ·, ·: . 
'. · . ''f'AMIUARES A ELLOS ENTREGADOSj CUANDO LA AUTORIDAD ASI E LO SOLICITE, Y POR Fl LAPSO 

QUE SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO TENGA ACCE A INFORMACIÓN RESERVADA, 
RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIOENCIALIOAO DE LA MISMA: P OCEíllENDOSE A PROTESTARLO 
EN TERMINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD E TODO LO QUE VA A DECLARAR Y .. ' .;, -~~,. 

: ~ .e~ AQVERTIDQ QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS F SOS DECLARANTES OFRECIÓ NO 
.. • ·~ .: MEN:r1R Y POR SUS GENERALES blJO LLAMARSE   
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  ASIMISMO EL REPHF.SENTANTE 
SOCIAL ME HACE DEL CONOCtMIF.t>!fo QUE CUF.NTA CON Et A .EA DE ATENCION A VICTIMAS DEL 
DEUTO A FIN DE QUE ME SEAN PROPORCIONADA A TENGION SCOLOGICA. SOCIAL Y ASESO RIA 
JURIDICA, POR LO QUE MANIF1i.tro QUE EST RMENTE 
CUANDO YO LO CONSIDERE ME ÍRESENTARE A t:' CON 
POSTERIORIDAD, QUE ES TODO lib QUE TENGO _. 'ft:rES 

•, ~-u:s~?_L~ ~A_rn'l~-~F'.RMAN~.;¡.· A~-~~R-G~N Y_  ' 1):. 
<N>. 
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- - - DECLARACIQN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE o~ -

Seguídamente el suscrito agente del ministerio 
públlco del fuero común hace constar que se encuentra prese~e de manera~ 
voluntaria en esta representación social la persona que dice n~marse  

, quien se identifica con el original Yf copias de su 
credencial para votar, expedída a su favor por el Instituto Fe*ral Etectoral. 
con nú~ero de folio  dándose fe que se¡ obsetva una 
fotograf1a a color de una persona del s  cuyo~· rasgos 
fisonómicos concuerdan fielmente con los de $0 presenta e. a '.quien se 
devuelve el original dejando en su lugar las copias fotostáttr: s debidamente 
certificadas previo cotejo de las cuale:&· se ordenan agregar a las 
actuaciones para que surtan sus efectos legales corresp ndientes: por to 

· que 1'Q veste se le hace saber los d~re~hos qu~ ~n su favor consagran 
el a,~ 20 ciso e) de la Conat1tuc1ón Poht1ca e Los E~;tados 
Un • : · ™'~xic os que a letra dice: de los derechos d la victim•• o del 

,~ ·: ·. ~ ~ Re bir asesoría juridiaé; ser informado de lo derechos que en 
su fl.(Y:Qfj:establ ce la constituciqtl~ y, cuando to solicite. er informado del 
~f~<?1.del procedimiento ~I: 11 Coadyuvar con el inísterio público: a 
qUt!f"tte<1le .. rec. iban todos los.:.~:· atos o elementos de pr eba con los que 
cufb .. !~t;S·,~ la investiga~n como en el proceso. a ue se desahoguen 
la~\lflm~Gia&· corresponditfttes. y a intervenir en el jui io A intf>rooner tos 
recursos en los términos. jfue prevea- ta ley. Cuando rmn1stP r io publico 
considere que no es neqílario et desahogo de la diligen ia. debPr~ fundar y 
~- var .su negati a; 1 :r Recibir, desde la comisión et delito. atención 
'!t ... , · psi~.ol ,... • · urgenci~ IV. Que se le rep e el dano. En los 
:~~,. . · qu~ sfll. ente. ~I ministerio publico estará ol1h•1ado a 

sOl:l. " reparací el daño, sin menoscabo de que 1 v1ctnn:1 11 01rm
'Q,\~;i..-.. "' . soliCitar · irectamenté, y el juzgador no odra ;.h·:,nlve

· .. -- do de dí reparación si ha emitido una sent .nc1.1 o•nfh'.?n~t
Li{,1éf9' fijar~ proefiJtmientos ~gíles para ejecutar la~ se 1c11cías en ma
d•;1._f~~ .· darto; V.JAI resguardo de su 1c1en dad y otrn'; d.. ~~i·;~'tf ó .•• siguientes:tasos: cuando sean menor s d'~·ed;1d, ,-u
~,~~..:~./i!f~ s de vi<:>l~ctim, t~ata de personas, sec~ stri 1 n " ¡ 1~·:11en~1a 
, a tiádé1'19ti ndo FI JUlci'b del Juzgador sea necesario _i;11 :1 ~;·, t 1 ·Í.·.:·--.caon. 

~ · ··• · a · ' en lt>do ~so los derechos de la def 11;,;1 .. r: í 1111n1:.terio 
bUoo:•iebetÍ gararítizar,~a prote~ción de victimas. ofen .idos. tost;qo_s y en 

,.,..,,.,_.. eral tod~ los J sujetl's que intervengan en el pr e( 'SO_ 1 .n~ ;11eces 

. . rán viftar e1 buenf cumphmiento de esta obligaci · 1. VI. : · 1 .1 a,r las 
"-:~ edidas qiutelares y·t prov1denc1as necesanas par 1: 1) r '· · "' '.1-:m y 
~ restitución;~~e sus deiftchos. y VII. Impugnar ante au { . ¡a1; ¡1 ~:1. ·l las 
~~el ministerfb público ~n I~ í.nvestl~a~ió~ de lo r lélll<'''. ... isi -~orno 

PF.19 iones de n•erva, no e1erc1c10, des1shm1ento d 1·1¡acc1on renal o 
:~h~Mifbn del prT#' imiento cuando no este satisfech , i; re:-,.,: · ···ri del 
)~-~ .. i!fa:bls del có igo de. proced1m1entos p~~nale:. vi~.J 1 t · , • »lado, 
,¡"'8 ,es~lece: cu do la victima \J ofendido por el delrl ·1 ·+ · 1l ante 
: --91 min .. erio púbU a denunciar hechos posihlemcni ;; 'V< ; de 
¡ :z;delitos.;? tendrá los ( derechos siguientes: ¡_ Rec1h1r a t f1CHif'I 1 eC~'r:a y 
: :.·~ .. ·.·.lea de em.t.· rgencia~ H. Ser 1nform(lrü1 sot1rt~ ~u ler.e~ 11; n~ te le 

. :.i~""ley y ta•forma de hacerlos vale1. m. Reu~ "' l. s.::: 1 
•· idlca 

<q\Je. slf.t§tte; IV. Af'lOrtar datos v eleme .. ntos de p:ueba r:r1r 1 . · '""'" 1\-' !e; V . 
.:. -Con$1tLtitse en c$dyuvante o nornbrar a alou1en paf 1 . ? . \ Ser 
;· ~,: JMotil,ado de las~'.resotucíones que finalice~ f) ~111 :.peno~ t r' o. 1m mto; 
;·: -'. V.f; tfterven•r en fas audtenc1as convocadas ~ .. !t:ire la ··!'·.~I e r."ln o : .i • pe 1sión 

~·.;· .. ~·_;·.·¡:· .. :·, .. ;·acciOn .. períal o sobreseirniento. VIII. 111.arrn;u '.) . ).~.- ;p que 
- pu . t)~cer valer: IX. A que se le otorgu?.~n las m.:d1d : ¡, ·ón Y 

:. ~::. ·: i" ~ad ~e requiera; X. Tener acceso al exo.c•clier1''' 1 ·•.,., .Jl1 1 
• : a del 

,, ,;: ;=:*'~:;;~u:~~:: ~~~~¡~=~,=~~~ 1:r ,~·¡:, '~~ ' '¡~~: ! u
1

:~ • ~~~· .~~= 
j; tt'~: .•• ordenamientos legales señalen En In'.~ ca:.1·1s r • v11 :nncn.1 rniliar y 
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delitos contra la libertad sexual contará con el ap~~ de personar~ 
especializado que le auxilie. 12 de la ley general de ví~·timas en vigor,~ 
misma q~e plasm~ lo siguiente: las victimas goza~án pe los. ~iq·. uien~ ' -
derechos. l. A ser informadas de manera ciara. precisa y accestb'1 de sus 
derechos por el ministerio público o la primera autoridad con la qt.fe tenga 
contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pront éste o<iurra. El 
ministerio público deberá comunicar a la victima 1 · derec~os que 
reconocen la constitución poHtica de los estados uniqi mexic$nos. los 
tratados internacionales y esta ley a su favor. dej~ constaneia en ta 
carpeta""' estigacíón de este hecho, con total=!:iride enden~ de que 
exi3is~-b:[lO u robable responsable de los hech.º ... S.jfll. A q e se le.~ repare el 
dano "{tor expedita, proporcional y justa ·.",m Jos t rrrnnos, a que se 
refi *lle o 64 de esta ley y de la legísla~ aplicabl . En los casos en 
que ~~orid judicial dicte una sentencía ~denatoria o podrá absolver 
al r: .. nsable .de dicha reparación. Si la·._#ictima o su sesor 1uridico no 

{ ... . '· la reparación del daño, el fJIVisterio públic está obligado a 
~:.~ · · .. ·· ·· · ,, ~~,;;oadyuvar con el mínístert•~público; a que s les reciban todos 

. ;¿,,.~ ·~~ los· . . · ~A.'letementos de prueba , n los que cue ten, lanto en la 
~~.'.;!~ t invfiltga _ .. " como e~ el pro~so ... ' _ q_u~ se desahog n las d~lige_nc1as 
':rl.~lt correspondientes, y a mtervernr err'. JUICIO como partes plenas e1erc1endo 
~·:."",f · durante el mismo sus derechos.·. s cuales en ningún caso podrán ser 
• menores a los del imputado. ~mismo. tendrán dere ho a que se les 

1 u¡; l.A • ..._, todas las facihdad ' para la presentacíón de denuncías o 
-1 KINllffll&s: IV. A ser asesorad_, y representadas dentro d la investigación y 

di:~ 1 11'!~0 por un asesor i ' ico ... En tos casos en qu no quieran o no 
-.' ~·,.i6fPUedan contraJ un abo ·· o. lea"será proporcionado por el estado. de 

~11,.\: ,.~. ·. .O,i.fil. pr · ·mient, ue d~ermine esta ley y s reglamento; 
f,~};.<'~;. · ·su derec. ª. , ·.ir ~ib~tfémente _a_ su repres~ tant~ le~a~; 
f4~~ f · ante la · ton. 1ud1otl las om1st0nes del m1 steno pubhco e
:•;!~·' ., . ón de . s . Utas, .:fii como las resolucio es de reserva
1 ~~ ·." ... ,.. • ·~ , desistimient · . · e la ~ión penal o suspensió del procedimi
• 

1 
.. "· '·º·. ependencia d ·. ue se'.f\aya reparado o no el da o; VI. A .compar

", '! ) "tl- ' -~ • ... ~ 

,, : ~.~ 1.l~Jas~ .9,~.,~~jn~ -~ tiga~~óf' o al juicio y a que sea ~d~pta~as me
~ m\t\1~Zir'tis . olesif~ causadas. proteger su 1 tim1dad1 identid
Otféi•~-~o- ·.es: v.n. ~(A_ que se garantice su seg rídad. así como la de 
•&f·,femil .. ·· e los' \fst1gos en su favor contra t do acto de amenaza, 
,;jntimtqaeión o re esalíéi; j VIII. A rendir o ampliar us declf:lraciones sin 
ser identificado. ,dentr.b 'ª la audiencia. teniendo la obhgacid>n el juez de 
resguardar su .. ' datq& rsonates y, si lo solicita . hacerlo por medios 
electrónicos; . '.. A ob ner copia simple gratuita de inmediato de las 
diligencias e ·,as qu intervengan; X. A solicitar edidas precautorias o 
cautelares .· ·a lf s undad y protección de la. victimas, ofendidos y 
testigos de ·arg9~ p ra la investigación y perse ción de los probables 
responsabl d't lito y para el aseguram1e to de bienes para la 
reparación· ·ea dañ , XI. A que se les informe s re la realización de las 

~\~ ~8udienc1a .· dor;¡:de _¡ae vaya a resolver sobre s derechos y a estar 
t ~·,·presente ,. n \as ,.Pismas; XII. A ·que se les noti 1que todá. resolución que 
~. · ·Pueda af · taf sus~ derechos y a impugnar dícha resolución, y XIII. En los 
'°'}. ~.#a.Sos q impliquen graves violaciones a los der chas hurrtilnos. a solicitar 
~:::~-.. 1a i.ntety ción de expertos independi~ntes. a ft de que ccJt.aboren con las 
:. '. ', a&ÍtorkJ · s competentes en la investigación de los hechos ·'Y la realización 
,..,: dji peri es. Las organizaciones de la socíeda i civil o gru~os de víctimas 
~~.:·~pt>drárr _ pllc.itar que grupos de esos expertc~s r~visen. infqrmen y emitan 
~1; ~·recomendaciones para lograr el acceso a la J shc1a y a la verdad para las 

•• . victimas·,. De igual forma se le hace saber el e tenido del arücuto 128 de ta 
1~till1de victimas, misma que a señal. <1 la victima 1corresponde: l. 
'~ )'11\etoat·de buena fe; 11. Cooperar con las aut idades que buscan el respeto 
.:,~;~JiBrau:derecho a la justicia y a la verdad, sie pre que no implique un riesgo 
: ;:~~para su persona, familia o bienes juridicos; 11. Conservar los bienes objeto 

1 

/ 
/ 
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~~ 
de aseguramiento cuando éstos le hayan sido devueltos ! ~~stlis bajo síí'°':., 
custodia, asl co~o no c~emar los c~~rpos de familiares aTeuos entre9ados. 4 % 
cuando la autondad as1 se lo sohc1te. y por et lapso ue se det,rmine 
necesario, y IV. Cuando tenga acceso a información res rvada, respetar y 
guardar la confidencialidad de la misma: así mismo se le hace saper las 
obligaciones a que se contrae en términos del articulo 2 7 del códiQÍJ penal 
en vigor, por lo que la comparecíente se compromete a o mentir y:en este 
acto se procede a protestarlo en términos de ley paraq e se cond~zca con 
verdad en todo lo que va a declarar y advertido que:es e los delitqs en que 
l curren falsos declarantes ofreció no mentif ;sY po sus genefatP.s dijo 
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de FotoglJlfía en Blanco y gro.- Seguidamente el 
; : · · · ministerio piJblico del fuero co L'm hace constar que se 
. . : .: ·"~ ..._._.,: a fotografia i(l\presa en blanco y n gro de una persona del 
.__ .... :.. -~~~cul , a cual contiene en su parte 1nfe or la leyenda  

   d~ ~$an José Poliutla. M io .de Tlapehuala Gro. 
'fo: • ~l?'mer aft e Normal, qu1erdo se observa 
~{,::,_siguient eyenda tet- la cual se ordena 
·~4: agregar s presentes a#fuaciones par que su an sus efectos legales 

..r..oq '•entes. de t - • ~ damos fe.- - -
•l.,\111tL'"" • ·. · · 
t)irr~~h0!.-l17 - -: ~ ' - - - - - - - - - . , - - - - ~ - - - - - - -

~los JI~ 
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- - - OMPAREC CIA MINISTERIAL DEL C. .~ 

El personal actuante hace constar que se encuentra presente en el tnteri~~'" t 
las oficinas que ocupa esta Agencia Especializada el C U\ 

quten se ídentiftea con credencial de elector. con n ero de folio 

la cual presenta .una fotograffa a color del lado iz uierdo,Aa cual 
~ . ··~ 

coincide la filiación de su presentante documento que se $e dévuel e prev¡f cotejo 

y certificación de le devuelve el original ; Asimismo se de$1aca qu compafece en 

su calidad de victima de delito, Por lo que en este ~o se hace ,saber los 

derechos que en su favor consagran el articulo 20 i~iso C) de la Coi)stitución 

los Estados Unidos Mexicanos que a;ietra dice: los ~echos de 

o del ofendído: l. recibir asesoría jurídt6; ser informa de ~ derechos 

·:"S1 '/' ·· _ favor establece la constitución y. ~ando lo solicite. ser i~rmado del 

·1 _.. • ollO del procedimiento penal; 11. Co~var con el minist rlo ~btico; a que 

' reciban todos los dalos o elemento9e prueba con los q e cuente. tanto en 
~ ·:;' 

• :. . · ación como en el procesoi:t;,g que se desahog n las díligencias 
1 _«<\!. 

• ... ~ .. <; y a intervenir en JI }uicio e interponer 1 recursos en los 

:nos~ que·., la ley. Cuan-·el ministerio publico nsidtlre que no es . ~ .. ' 
. ·o et de~o de la dilig~ia, deberé fundar y mo · ar'° negativa; 111. 

 cftsde l~·~isión del d+. atención médica y psi ógi~ de urgencia; 

etíe se le repare el dano. EW;los casos en que sea pr . der*.e. el Ministerio 

~ ~-igado a saliatMr la reparación del daf'lo' sínl me&scabo de que 
\1. 1 lf. ... . . .:-.' ··' 

:~mU\~endido lo pue«a solicitar directamente. y el juzgador no podrá 

*.'Pll'1.enciado ctt;'; dicha reparación si ha emitído /.una sentencia 

~;-~~·, -~.:. oo*\\far•~ .. L~ 1ey fijara ~cedimientos agi1es para ejecutar 1a~ sentencias ª" 
'.: · · materia de reparación det~año¡: V. al resguardo de su identid~ y otros datos 

• 1 

personales en los sigui~s ~sos: cuando sean menores de épad; cuando se 
• -.4~ · .. : 

trate de delitos de ~aciórt trata de personas, secuestro lo detincuencia 

organizada; y cuando ,f juicio del juzgador sea necesario par~¿,. su protección, 

salvaguardando en t+ caso los derechos de la defensa. El Mi~terlo Publico 
~; ·~ 

deberá garantizar ta.frotecd6n de victimas, ofendidos, testigos y e~ general todas 

~ !kl8 sujetos que inttfvengan en el proceso. Los jueces deberan ·~igUar et buen 

t ;. cumptimiento de ·~sta obligación: VI. Solícitar las medidast cautelares y 
t . .:·; ,, 

! providencias n~rias para la protecdón y restitución de sus d+"echos. y VII. 

~ Impugnar ante ,~toridad judicial las omisiones del Ministerio R'pblico en la 

inveatigacié!l dé los delitos, así como tas resotuciones de reserva~ no ejercicio, 

r: '~ti~ (je 'ª acción penal o suspensión del procedimiento c~ndo no esté 

:.. ·~ 18: ,eparación del daño.: 59 Bis del Código de Procedimie'~tos Penates 

f.· ~~e -e"~ Estad~. que establece: Cuando la víctima u ofendido; por el delito 

~:i: ;J; · p~~nt4. ante /el Ministerto Público a denunciar hechos posiblemente 

constltutivos"de delitos, tendrá los derechos siguientes: l. recibir atención médica y 

~iób~I?: a~ emergencia: 11. Ser informada sobre sus derechos que le confiera la 

.~~Y,.:Y- "j~ de hacerlos valer: 111. Recibir la asesorla jurídíca que solicite; IV. 
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Aportar datos y elementos de prueba con los que cuente; V. constitu;rse en 

/"~ 

coadyu~ante o nombr~r a alguien para ese efe~t~: VI. Ser ínformad<f
1 

de ~~ 
resoluaones que finalice o suspenda el proced1maento: VII. Interven· en 1 s . 
audiencias convocadas sobre la extinción o suspensión de la acció penal o 

sobreseimiento; VIII. Informar sobre los recursos que puede hacer va : IX.A que 

se te otorguen las medidas de protección y seguridad que requier ; X. tener 

acceso al expediente y obtener copia del mismo salvo excepcio~ pr vistas en la 

~ Solicitar la reapertura de la investigación cuandO.Jlé haya ecrelado el 

y XII. Los demás que otros ordenamientos legw,eB señalen. n los casos 

~ · . · ncia familiar y delitos contra la libertad sex~''contará con el apoyo de 

~e r:=~~.9Q~ especializado que le auxilie. 12 de la <ktY General de ic .. mas en . ~<:.. misma que p1esma to siguiente: las vl~tas gozaran de s ~iguientes 

:~ sr•••: l. A ser informadas de maner~ .. · 'ra. precisa y a ibl0 de sus 

., derechos por el ministerio público o la prt , .. autoridad con la que nga contacto 

~" o que cónozca del hecho delictivo, tan nto éste ocurra. el Min sterio Público 
if 

n~ lA RE~ comunicar a la victima los der . . . · s que reconocen la Cons ución Política 

\10Sthl~4008 Estados ,.l,,ln· os Mexicanos • .J'tratados intemacklnales y esta ley a su 

·ando_ e()_'_, · cía en la ca- de investigacíón de este cho. con total 
~·( _. ·~ •. :~'<!~:<. 

... cia qe."-q· exista o R,tiun probable responsable de l hechos; 11. A 

~fepare ·eJ ~no en fomta expedita, proporcional y justa e 

);ere el articulo 64 ctf esta ley y de la legislación apltcab . .En los casos 
........... ' ue la autoódad judicial ~e una sentencia condenatoria no rá absolver al 

 :\~~li~~~~a rep~tón. Si la victima o su asesor juridic no solicitaran la 

r~~ i~r-- el :tf:h'isterio Publico está obligado a hacerl 111.A coadyuvar 

conivMtiflM1Sterio Públ¡f4i>~ a que se les reciban todos los datos o elementos de 
~~, 

prµeba con los que +ten, tanto en la investigación como en 1 próceso. a que 

se (tesahoguen las "'9encias correspondientes. y a intervenir n efjutcio como 
' - ' •. /, ~;)¿}_' -

padO•: plenas ejerQtindo durante el mismo sus derechos los uales en ningún 
' ••. ~ jff\" 

ca~l>Odrán ser fl)lnores,:a los del imputado. Asimismo. tendrá derecho a que se 
.,.,). :-,, ' 

les otorguen tod~: las facilidades para la presentación de den ncias o querellas: 

IV. ~.,,.,,i'~as y representadas dentro de la investigact y el proceso por 

un ·.s9sor. Juncico. Enl¡! los casos en que no quieran o no p an contratar un 

> ~:'~1"rá proporcionado por el estado. de acuerdo a procedil\1iento que 

~~".d ,~·;, ine es~· ley y ju reglamento: esto incluirá su. derecho elegir libmmente a 

! . f¡U1~en~te 1.1; V. A impugnar ante la autoridad Jud· al tas omis90nes del 

f Mih..;rio Pebtico qil la investigación de los delitos. así com tas resolu®nes de 

~a. fld' eje«Jicio. desistimiento de la acción pen 

r: procedimi .... o, cqf, independencia de que se haya repara 
;.1 '1 , •. ~ 

~:· ~recf en ta fase de ta investigación o al juício y 

:~. nwtidas siP minimizar las molestias causadas. proteger 

t>~otiOé dat~ personales; VII. A que se garantice su segur 
familiares y la de los testigos en su favor contra t 

o suspensión del 

o no el daf\o; VI. A 

que sean adoptadas 

intimidad. identidad y 

d. asi como la de sus 

o acto de amenaza. 
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tntimidación o represalia; VIII. A rendir o ampliar sus declaraciones sin se~ ~ 
identificados dentro de la audiencia, teniendo la obligación el jue~ de resguard~ D 

sus datos personales y1 si lo solicitan, haceno por medios el rónicos: JX. ~rb 

obtener copia simple gratuita y de inmediato de las dilige ias en las qV 

intervengan; X. A solicitar medidas precautorias o cautelares ra ta seguridad y 

protección de las victimas, ofendidos y testigos de cargo, par . .,_ Investigación y 

persecución de los probables responsables del delito y para aseguramiento de 

bienes para la reparación del dal'\o; XI. A que se les informe obre la realización 

de· las ~ienclas donde se vaya a resolver sobre.~1"~us erechos y a estar 

íen las mismas; XII. A que se les notifKWe toda so1ución que pueda 

s derechos y a impugnar dicha. res~tón, y XII. En los casos que 
' .<¡J'ff 
graves vio\aciones a tos de~JJfimanos, a s 

os independientes, a fin de :ttüe colaboren on las .. 'autoridades 
.. .&,'· 

en la investigación de los ;wfchos y la realiza 

·ones de la sociedad civil rupos de victimas podránfsolicitar que 
ilt" d rt . • 't d . n"!i 1 ·f ~ifPPJPOS e esos expe os revisen, tn n y em1 an recome actones ~ra ograr ),tq • '1,1 

el acceso a la justicia y a la verd para las victimas. De t ual forma se le hace 

er el contenido del articulo1 de la Ley General de VI tima•, misma que a 

tala: a la· victima corres+: l. actuar de buena fe; 11. CQ()perar con las 

. ..es. que l:S!·. n ª.' .. ~pJ!.·.·.•· to de su derecho a la j sticia ~:Y a_ la verdad, 
"9e no imp · ue º"~~~para su persona, familia o bienes jurídicos; 111. 

.~ ··_, ":~~"'~:~ ;1os bien~, o~o :je aseguramiento cuando stos .·te hayan sido 

.. . ... o puestos h~ s~·custodia, así como no cr mar los ·cuerpos de 

~. tafmíires a ellos entr+os .. ;<euando la autoridad asi se lo solicite, y; por el lapso 

. . QUé#fdelMnit\~ario;·Y IV. cuando tenga acceso a· formack'in reservada. 

.l ~(\,~~!Na,r la,#onfldencialtdad de la misma: así mis o se le hftce saber las 
·:MCm<- _$ .f,,.¿?nt1,,,4'1d p .. .· 

tib~~ que,.fe conttae en términos del articulo 25 del Código Penat en 
' ' ,., ~· ~~ ,,!f..A,.,~.,,, ~~'}• 

yW(tpr~iéñd~ a prQlestar\o en términos de ley par que SEi. conduzca con 

vd"'~ en todo Í que va a declarar y advertid que es e los d~1itos en que 
• ,• '~'Íil( ;.~, 

~en k>s talsfS declarantes ofreció no mentir y por sus nerales dijo llamarse 
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 por '' niomento es tooo lo que tengo que declarar. y si llegara a 
?' 

t8ner algún datq~- que aportar de nueva cuenta me present~re ante esta 

rttprtt~e.s:it~ción +ial~· que es todo lo 'que por el momen tengo que manifestar 
4 ...... ¡ . .._;_ .' · .. "' '\. . 

,p~~· .~ectura ~ to ante n y al c-.alce para 

,. , ~:QonS't~ia legal, . - - ~ - - - - - - - -

• ·- ·tt)f - - - ~ - - - - ! _ . - . - - _•f:~ 1~~;~~ .. .1,:- - -, 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE DENUNCIANTE C. 

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CO 
. ' 

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRESENTA IÓN EN.!:EL 
. . ¡¡ 

INTERIOR DE STA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN BU QUEDA:,~oE ·-· ,ns . ERSONAs· ··._: ALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE C.
• .... • 

IDEN CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR ':EXPEDIDA. A SU FAV R P~ EL 

LECTORAL CON CLAVE D ELECTOR  ASI ISM(ÍJi'SE LE 

··- IJ,iJU P. . ENTANTE POR ASI HEBERLO SOLICITADÓ PREVIO COTEJO Y C TIR~ACION 
i', _ r DE SUS COPIAS· FOTOSTATICAS LAS CUALES SE ORDENAN AG G~ A LAS 

:¡;¡'~~ UACIONES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES CORRE P~DIENTES 
. :~f 

EN ~STE ACTO SE LE HACE s.ABER LOS DERECHOS QUEEN su FAVO c,~NSAGRAN 

. CISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDO jEXICANOS 

~~~~~\l~ . . .'AA.DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: l. RECI ·' ASESORIA 
JlJRIDICA; SER.INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR ESTABLECE LA : NSTITUCIÓN 

Y, CUANDO LO SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIE .. ~O PENAL; 11. 
,. 

h ·• COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO; A QUE SE LE RECtBAN TODOS S DATOS O 

" TOS DE PRUEBA CON LOS Ql!JE CUENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓ :~· COMO EN EL 

SO, A QUE SE DESAHOGUEN u;s DILIGENCIAS CORRESPO.NDIENTES, Y A~.:i TERVENIR EN 

IO E INTE. R LOS RECURSOS EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA ~~ . CUANDO EL 

RIO PUB. SIDERE QU°E NO ES NECESARIO EL DESAHOGO D~~ DILIGENCIA, 

Á FUNDA .~,~ .~:~NEGATIVA; ·111. RECIBIR, DESDE LA COMIS~ DEL DELITO, 

-( ATENCIÓN MEO · .· éoL6'~1CA D~ .URGENCIA; IV. QUE SE. LE REPARE El 
h\\ CASOS EN QUE'd ROCED~Nt!E, EL MINIS~ERIO PUBLICO ESTARÁ OBLIGAD'6 SOLICITAR LA 
vi; ; ~..:· · .. .... : .~· .. · .. ·_::·.: ·_·} , . , ··-·: 

~:i'./' REPARACIÓN DE~~~CABO :IDE QUE LA VICTIMA u OFENDIDO Lq?ru DA SOLICIT~R 
.. ' DIRECTAMENTa~~ NO POD~ ABSOLVER AL SENTENCIADO DE ®e REPARACION 

'.\;';~:;!_:~~~;~A EMITIDO ~(gt.•~DE.~ATORIA.LA LEY FIJARA PROCEDIMIE~TO AGILES PARA 

~c(;.·;,;,!iJECUTAR LA¿~~~Ás'eÑHv1AT_É_R.IA·DE REPARACIÓN DEL DAÑO; V. AL ~'Es UARDO DE su 

~vE:~:.~~~tlDAD y OTROS 0Af,os! 1f>E~SON~h~S-EN LOS SIGUIENTES CASOS: CUAN~O EAN MENORES 

. DE EDAD; CUANDO SE: TRA:fe 'bi:.'.b¡¡¡'.~J)í0S DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSOf:.IAS SECUESTRO O 
::- : . ~. ,., ' . . . , ,· . '"" :~1 

DELINCUENCIA ORGAN'i':zA8A~:;y. C~ANDO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NBCE ARIO PARA su 
' ~· 

PROTECCIÓN, SALVAGUARDAND0 EN TODO CASO LOS DERECHOS DE~,•· DEFENSA. EL 

MINISTERIO PUBLICO DEBERÁ G_A.RANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS, OF~ DOS, TESTIGOS 

Y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN· EN EL PROCESO. Lo$;J ECES DEBERÁN 

. VIG'Pi~'B:.'aUENCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS ME~I S CAUTELARES 
~ .' ., ~ ..,._" -. . -~ 

·1· ,·R.~DENCIAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN y RESTITUCIÓN DE su$ ERECHOS, y vn. 
-~~. fsU~AR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO~ UBLICO EN LA 

ft ·viitlGACIÓN DE LOS r;JELITOS, ASI COMO LAS RESOLUCIONES DE RESER~ , NO EJERCICIO, 

~:· ÓES~MIENTO DE LA ACCIÓN PENAL o SUSPENSióN DEL PROCEDIMIENTO ; UANDO NO ESTE 
t..1:.i..; ·:.-..··. "f 

r*~T~SFE~HA LA. REPARACIÓN DEL DAÑO.: 59 BIS DEL CÓDIGO DE P~OCEDI IENTOS PENALES 

~V~§f~'i!'stAQO, QUE ESTABLECE: CUANDO LA VICTIMA U OFá.NDIDO POR EL DELITO SE 

~-~e_ ij~~lO PÚBLICO A DENUNCIAR HECHOS POSIB~EME E. CONSTITUTIVOS 

. ~~LOS DERECHOS SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓ~ MÉ ICAY PSICOLÓGICA 

~~PIA; il. SER INFORMADA SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CO FIERA LA LEY Y LA 

FORMA DE.~CERLOS VALER; 111. RECIBIR LA ASESORIA JURIDICA QUE SO !CITE; IV. APORTAR 

DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE; V. CONSTITUIRS EN COADYUVANTE O 
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INTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA SE URIDAD Y 

PROTECCIÓN DE LAS VICTIMASÍ OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA INVES IGACIÓN Y f .~ 
PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y PARA EL ASEGU MIENTO DE.~ .' 

BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES INFORME SOBRE LA EALIZACIÓJ 

DE;~UDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE sus DERECHOS y A ESTA PRESENTtÍ; ; 
::¿;:~~\,--\.~ 1 • .'·. . :·: 

. E~ ;~\~IS~~· J. A QUE SE LES NOTIFIQUE ~ODA RESOLUCIÓN QUE PUEDA FECTAR is 
,i.;~' ~~~~~S Y A: NAR DICHA RESOLUCIÓN, Y ~111. EN LOS CASOS QUE IMPU UEN GRlfES ;): 

<:J;~~~ . A ERECHOS HUMANOS, A SOLICITAR LA INTERVENCIÓN E EXPElfrOSt 

.:.~:~·~~l t. IN DE QUE COLABOREN Q~N LAS AUTORIDADES COMP . ENTES ~ LA; 
·····~· 1i •· · ,:~~f . ft S HECHOS Y LA:REALIZAC16N OE PERITAJES. LAS ORGANI CIONESj}E LA 
:}~'.~1 ;;, . .:·"~Q.So GRUPOS DE VICTl~S PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE SOS .EXPtRTQ$ \ ·;-;'.::' ... ";e ' ., . . . ; 'i '.~! .. ~· · .. , , ' .· ·" . . 9' Y EMITAN REC~MENDACIO~ES PARA LOGRAR EL ACCESO LA JUST¡}CIA Y~ 

11~'J~I~. ~~ LAS VICTIMAS. ?E IGUAL FORMA SE LE HACE SABER_ EL ONTENf? D~ 
. ~'.:~Íli LA LEY GENE~L DE VICTIMAS, MISMA QUE A SENA : A LAJVICTIM~ 

:. \ti\~~~ONDE: l. ACTUAR DE BUE~A F~; 11. ~OOPERAR CON LAS AUTORIDADE QUE BfSCAN Et 
RESPETO DE SU DERECHO A LA JUSTIGlA Y A LA VERDAD, SIEMPRE QUE NO IM LIQUE ~ RIESGO 

\..._. PARA su PERSONA, FAMILIA o sieNES JURIDICOS; 111. CONSERVAR LOS BI NES "JETO DE 

ASEGURAMIENTO CUANDO ÉSTOSitE HAYAN SIDO DEVUELTOS o PUESTOS B JO sut/! USTODI~. 
I COMO NO CREMAR7'L0S ctfJERP.OS DE FAMILIARES A ELLOS ENTREG DOS, · UANDO LA 
TORIDAD ASÍ SE LO S.p·,~1611~• Y ~OR ~L LAPSO QUE SE DETERMINE NECES RIO, Y~: V. CUANq.;p 

A ACCE~O A INFO~MA.'q,~N RE~~~VADA, RESPETAR Y GUARDAR LA CO FIDENJ. IALIDAD OE.;: 

 MISMA; ASI MISMO $E -~~:HACE S~BER LAS OBLIGACIONES A QUE SE CON RAE ~· TÉRMINqs 

L ARTICULO 257 mi·CÓDIGO PENAL EN VIGOR, POR LO QUE LA MPA*CIENTE s\: 
~F::~)~~COMPROMETE A NO M~t~~y EN:'j~S1E·ACTO SE PROCEDE A PROTESTAR EN tRMINOS D~ 
~~t·; :·:~LEY PARA QUE SE CO~UZCA co~ VE~DAD EN TODO LO QUE VA A DECLA y ADfERTIDO QUES 

~f /ES DE LOS DELITOS ~~~y~j~~g~,;~ .. ~PS FALSOS DECLARANTES OFREC NO ~NTIR Y PO~ 
~ .. l>U~(\'f::'.~?.NíRALES DIJ~·¿;~~~~pE       
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NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; VI. SER INFORMADO DE LAS 

FINALICE O SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; VII. INTERVENIR EN LAS .AUDI NCIAS CONVOCADAS 

SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN PENAL O SOBRESE:I ENTO; VIII. INFORMAR 

SOBRE LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; IX. A QUE SE~LE OTO UEN LAS MEDIDA~ DE 

RR© CIÓN Y SE~DAD QUE REQUIERA; X. TENER A:CCESO AL E PEDIENTE Y OBJENER 

ccf MIS vo EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY; XI. so !CITAR LA REAPE~TURA 
'.DNk. '. ~ . . • 
. ~, CUANDO SE HAYA DECRETADO EL ARCHIVO; XII. LOS DE~B QUE 

·.~·~;~~ os LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLE c1A FAMILIAR Y·~EuTos 
. .,·:;'~- ,._,_. J1~ERt . SEXUAL CONTARÁ coN EL. APOYO DE PERSON ESPECIALIZADitouE LE 

;-;~rL p~.~, .,\GENERAL DE VICTl~S EN VIGOR, MISMA QUE LASMA LO SIGUl~TE: LAS 

·~·Vi~~~ •. ~~ :~R SIGUIENTES ?,ERECHOS: l. ~ SER INFOR DAS DE MANE, CLARA, 

\l. ¡fffj-~ .. i.1ettE·' Df:?'..~US DEREQHO~ POR EL MINISTERIO PÚBLICO O '-'}.JPRIMERA 

-'íf.\~~W~CON LA.:.OUE •i"pNGA CON~ACTP o QUE CONOZCA D L HECHO DELl~TlVO, TAN 
' - "'• ....... •'' ., ., r--1 

1kh~&ir~- ocu~RA.(;~g .. MINISTERLP P~BLICO 'DEBERÁ COM NICAR A LA V,fiflMA LOS 

~tiq~CHOS QUE RECQNQGE.N LA CONSHTUCIÓN POLITICA DE LOS E ADOS UNIDOSj1EXICANOS, 
,.;: - ' ~· 

LOS TRATADOS INTsRNACl~NALmS~··Y: ~9:TA LEY A su FAVOR, D ANDO CONST,fNCIA EN LA 

,___ CARPETA DE INVESTl'~.AGí~~ p,E .. ES.!E·~~c8o. cqN TOTAL INDEPEN ENCIA DE QU~XISTA o NO 

ROBABLE RESP\Ó.NSÁB.LE-DE ~9~,.~CliOS;;.11. A QUE:SE LES EPARE EL DA~ EN FORMA 

-· / 

DITA, PROPORS18~~··Y:~.USTA EN LOS T~RMINOS A QUE SE EFIERE EL A1iCLJL··.· o 64 DE 
 LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE)EN LOS CASOS EN UE LA AUTORf>AD: JUDICIAL 

 LiNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ AasoLVER L RESPONSAij\.E DE DICHA 

RACIÓN. SI LA VÍCTIMA O SU ASESOR JÚRiDICO NO SOLICITAR N LA REPARAC~N-ÓEL DAÑO, 
\ ~ \ 

:- EL MINISTERIO PÚBLICO ESTA OBLIGADQi A HACERLO; 111. A CO DYUVAR CON ~L MlNISTERIO 

·;~:~~\ PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TODOS
1 
LOS DATOS O ELEMEN S DE PRUEBA1/~0N LOS QUE 

:;'.. ::-,· : ;:· ': ~'. 

ff '.:,> CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN CG)MO EN EL PROCESO A QUE SE DES'h-HOGUEN LAS 
/,:/ ... ~ •'t.: 

: . rn~~~ENCIAS CORRESPONDIENTES, yr A lt-l;fERVENIR EN EL J ICIO COMO P~TES PLENAS 

~:U. ;.:iff'J~IENDO DURANTE EL MISMO SUS DER~HOS LOS CUALES N NINGÚN CAScil PODRÁN SER ,... . r,.~, ¡.•.·;:r.-!.:::,,. .. , '.'( 

¡¡,,'.;:·¡;~MEN-ORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMo'~ TENDRÁN DEREC O A QUE SE Lis OTORGUEN 
·. . '· . -

i!~:Jcj~~~:LAS FACILIDADES PARA LArRESENTACÍ~N DE DENUNCIAS QUERELLAS; I~~ A SER 

. ASESORADAS, Y REPRESENTAD~lS DENTR? DI\ LA INVESTl~A IÓN Y EL PRO<J .. SO PO.R UN 

ASESOR JURIDICO. EN LOS CASOS EN QlJE NO QUIERAN O NO PUEDAN CdNTRATAR UN 

ABOGADO, LES SERA PROPORélONADO POR EL ESTADO, DE AC ERDO AL PROCE~IMIENTO QUE 

DETERMINE ESTA LEY y su Ri.GLAMENTO; ESTO INCLUIRÁ su D ECHO A ELEGIR tllBREMENTE A 

•• : ,~i" ~Y¡.,.~NTANTE LEGA~/ v. A IMPUGNAR ANTE LA AUTORID D JUDICIAL LAS O~ISIONES DEL 

. : . ~~.'MJ~~~RIO PÚB\..ICO EN ~ INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, A 1 COMO LAS RESO~UCIONES DE 

). : ·it~~~~A,. NO -EJERCl~l), DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓ PENAL O SUSPR~S~ÓN DEL 

._. ~ ~. ·PRdqEJ;>IMIENTO, CON 1.ÑDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA R PARADO O NO EL @ANO; VI. A 

: :- ·:~.coM~ARECER EN LA {ASE DE LA INVESTIGACIÓN o AL Jl:J! 10 y A QUE SEAN ÁDOPTADAS 

.. f:;MEPfDAS. PARA MINIMfZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS, PROT GER SU INTIMIDAD, lciENTIDAD Y 

~k~~~S: D~Ilfg:PERSbNALES; VII. A QUE SE GARANTICE SU S GURIDAD, ASi COMO-~ DE SUS 

.· ; .... ~t.~~~$~''Y .LA .DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CO RA TODO ACTO DE Y\MENAZA, 

·" . ~~·f.*TJM!~~ REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DECLARACIONES ~IN SER 

•.• ·-~é-~iWlcJ(ffüs,nENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA 08 GACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR 

SUS DATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO R MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 

OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO D LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 

.... , .. < 
•. -í .J .... ..,,J .... 
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 ASI MISMO MANIFIESTO 
.e 7.::·· • 

. · : QUE OESPUES QUE EL AGE~lE DEL MINISTERIO 'pu~uco ME EXP CARA LOS DERlitHOS QUE 

. :':: TENGO , ENTRE LOS\QUE SE ENC ENTRAN RECIBIRMSESORIA 

JURIDICA Y ATENCION PS~tOLOGICA QUIERO MANIFES~R QUE NO S MI DESEO' HACSg USO DE 

... E~~.EN ESTE M~MENT.Ó SIN EMBARGO QUIERO DEJAR\ SALVO DERECHO PARA HACER USO 

' .. •: . ~4eUANDO iio LO CONSIDERE NECESARIO, ASI MISMO D SPUES DE· MANIFSSTAR LO 
·... ;-; '·1 <..~r.• ¡ -. 

'," .,. . . fGRMENTE NARRADO QUIERO PRESENTAR DENUNCIA DE H HOS POR DESAPA~ICION DE 
.J ' • ,- t -.... ~. ' . ' 

. . . . .. COMETIDO EN AGRAVIO , Y EN.'CONTRA 

I,{¡ ci:au~N RESULTE RESPONSABLE, ASI MISMO DOY MI CONSENT MIENTO A EFECTO D8 QUE ,ME 
¡¡,'':'. .: ·, 

~N TOMADAS! LAS MUESTRAS DE SANGRE Y SALIVA Q. LA QUE EL PERITO CONSIDERE 

lfgpE~~~~~ OBTENER MI PERFIL GENETICO O ADN, P RA QUE POSTERIORM~NTE SE 

~U~ LAS f ONFRONTAS NECESARIAS CON OTROS PERFI S GENETICOS QUE OBRAN EN 

~-~E~CIA Y SIRVAN PARA PERFECCIONAR DEBIDAME TE LA PRESENTE INDAGATORIA, 

POR LO QUE EN ESTE ACTO SOLICITO A ESTA AGENCIA ESPECI LIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS REALICEN LAS ILIGENCIAS CORRESPONDIENTES 

,. 1 •.• ~ 

~ 'º i; :-
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• • • - - cOMPARECENCIA V OECLARACl()N MINIS!§Mb DE LA DENUNCIANTE/; LA C.  ~· 
· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA j EL PERSQNAL 

ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR D ESTA OFl~INA. rz \·~ 
PREVlA PRESENTACIÓN EN EL INTERIOR DE ESTA AGENCIA O~ MINk ERIO PUBUCO J 
ESPECIALIZADA EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS,• lA PER QUE :f OICE 

' ' 
LLAMARSE C.  , QtlfEN SE ID NTIFICA c4N LI\ 

CREDENCIAL DE ELECTOR.EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTttUTO FEDERA ELECTO~ CON 

NUMERO DE FOLIO  ASI MISMO SE LE DEVl)llVE A SU PRE Nl ANTE ~ ASI 
~ ~ 

HEBERLO SOLICITADO PREVIO CO'f:EJO Y CERTIFICA , N QUE SE HIZ DE SUS toPtAS 

f({!flir. . Tl~AS LA~ . . CIONES PfRA QUE 

OS ACTO SEJ_E HACE 

·os· EN su FAVOR e GRAN El ARTICULO INCISO·~) DE LA 

POLITICA • E LOS ESTADOS u . ' s MEXICANOS QUE A ETRA rncf DE LOS 

LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: 1 . CIBIR ASESORiA .JURIOIC ; SER INFCJUMOO DE 
~ . ~ 

l CHOS QUE EN SU FAVOR ESTABL lA CONSTITUCION Y, CUA DO LO sct.ICITE, SER 

'j f/ ' ' ' l~~Á1\R.ouo DEL PROC MIENTO PENAL; 11. COADYUV R CON Eli.MINISTERIO 

• ! ..-hl~~*--~WdRECIBAN TODO OS DATOS O ELEMENTOS DE RUEBA cbN LOS QUE 
-·~~-O EN LA INVESTIGACI OMO &N EL PROCESO. A. QU SE DEs""°6UEN LAS 

,, 

.. 
• 1 

UGENélAS CORRESPONOIENTES, Y NTERVENIR EN El JUICIO E INTE ONER L~~RECLIRSOS 
N LOS raRMINOS QUE PREVEA LA .. CUANDO EL MINISTERIO PUBUC CONSIDE$e QUE NO ES 

NECESARIO EL DESAHOGO DE IUGENGIA, DEBERA FUNDAR Y IVAR SU ~GAllVA: m. 
RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN nr•""'rUTO, ATENClóN MEDICA Y PSIC . ICA DEltRGENCIA; tV. 

} 

QUE SE LE REPARE EL DAÑO. El MINISlfZRIO PUBLICO 

ESTARÁ OBLIGADO A SOLICITA . REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN MENO BO DF. cfR: LA VICTIMA . ' 

U OFENDIDO LO PUEDA AR DIRECTAMENTE. Y El JUZGADOR POORAí"8SOLVER AL 

SENTENCIADO DE DICHAt .. ·. ~RACIÓ" SI HA EMITIDO UNA SENTENC CONDENA.TORIAJ.A LFY 

FIJARA PROCEDIMIENTOS: . GILES PARA EJECUTAR LAS SENTE CIAS EN·, MATERIA DE 

REPARACIÓN DEL OAOO; . LRESGlJARDO DE SU IDENTIDAD Y O DATOS PERSONALES EN 

.LOS SIGUIENTES CASOS:: DO SEAN MENORES DE EDAD; CUAN SE TRATE DE DELITOS DE 

VIOLACIÓN, TRATA DE RSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA 

JUtCIO DEL JUZ.'Uir'U....,. .. _,.EA NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, VAGUAROANOO EN TODO 

CASO LOS OERE · DE LA DEFENSA. El MINISTERIO PUBUC OEBERA GARANTl7.AR LA 

PROTECCIÓN DE VIC. S, OFENDIDOS. TESTIGOS Y EN GENERA TODAS LOS SUJETOS QUE 

l~NGAN EN E · OCESO. lOS JUECES OEBERAN VIGILAR El EN CUMPLIMIENTO DE ESTA 

t'~; VI. , ITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVI NCIAS NECESARIAS PARA LA 

'.~IÓN Y RE . UCIÓN DE SUS DERECHOS, Y VII. IMPUGN R ANTE AUTORIDAD .JUDICIAL 

.~SIONES D MINISTERIO PUBLICO EN LA INVESTIGACIÓN LOS DELITOS. ASI COMO LAS 

~(fa tKIQl5,$ · RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIE DE LA A.CCION PENAL O 
... ' ' .,, ~,,,:""f... , 

.~L OCEOIMIENTO CUANDO NO ESTE SATISFF. A LA REPARACIÓN DB DAÑO.: 
. ,-,,'• ~ ........ ;.- '\ ' p·6'

1
pEf·r»Jt DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE El ESTADO, <JUE ESTABLECE: 

' ~v[C' 'l'.. u OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENT . ANTE EL MINISTERIO pt)auco A 

~R HEcftOS POSlllEMENTE CONSTITUTIVOS DE o nos. TENDRA LOS DERECHOS 

-~~. · . • t·.CIBIR Al'ENCION MEDICA Y PSICOLÓGICA O EMERGENCIA; 11. SER INrOHMADA 
'· '.sOBRE-~sus.beh. HOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FOR DE HACERLOS VALER 111. RECIBIR 

<ix·As~IA JU' CA QUE SOUCITE: IV. APORTAR DATOS ELEMENTOS DF PRUEBA CON LOS 
'•. ~ f. ·•. . • ;.¡~ 

• .. ~ ·, ·~ . 

I 
,1 
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/ :8!S 
QUE CUENlE; v. CONSTITUIRSE EN COADVlNANTE o NOMBRAR A ALGUIEN PAR/\ ESE Ji:ecTO ~ 
VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE ANALICE O SUSPENDA EL PROCEDIMl~TO; VH. ·-

INTERVENIR -EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSI '
1

N DE LA 3\ b 
ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS QUE PUE E HACER ' 

VALER: IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEO\DAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE EOUIERA, 

X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO EX EPCIONES 

PREVISTAS EN LALEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE lA INVESTIGACIÓN CUAN SE HAVA 

DECRETADO El ARCHIVO; Y XH. LOS DEMAS QUE OTROS OROENAMIEN,tos LEGAL SEÑALEÑ. 

EN L~S DE NCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBER_liAD SEXUAL C NTARÁ CON 

EL A PER AL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE ~LEY GENERAL 

EN E PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VicTl~.OOZARAN DE LO SIGUIENTES 

SERJ~FORMADAS DE MANERA CLARA, PRECI- Y ACCESIBLE DE S DERECHOS 
:~ ' 

e) ÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD <fÓN LA QUE TENGA CON 'ACTO O QUE 
l. '< .~, _- ' - • • 

.t: HECftO DEUCTIVO. TAN PRONTO ESTE OflRRA. El MINISTERIO PU ICO OEBERA 

•ltll.----· mMA LOS DERECHOS QUE RECQtlbcEN LA CONSTlnJCIÓN ÍTICADe LOS 

MEXICANOS. LOS TRAT~~.tRNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, 

ONSTANCIA EN LA CARPBTA OE~TIGACION DE ESTE HECH , CON TOTAL 

~~E::=~· :~~J:T~~NH~ ;o~~ 
E EL ARTICULO 64 DE ESTA r/:f Y DE LA lEGISLACIÓN APLICABL EN LOS.CASOS 

EN QUE lA AUTORIDAD JUOICtAL DICTE tliA'SENTENCtA CONDENATORIA NO RA ABSOLVER 

AL RESPONSABLE DE DICHA REPAfUttéN. SI \.A VlcTIMA O SU ASE ,l\JRiolco NO 
r . 

~ ; ·' -· _LA REPA~_ EL o~~~L MINISTERIO PÚBLICO ESTA oau ADO A .,CERIO; 

· \\ .UL A;-~'.¡~---.~.~-. , .. -CON EL: . . . TE_Rf'_ PÜBLICfr, A OUE SE LES RECIBAN TO S LOS DA_,_ TOS O 
· \. . , ESA C LOS,t}UE CUENTEN. TANTO EN LA INVESTIGA ION Cot;) EN Ft 

-_ ) ~!' ,,, SE DESAH~~ ~S DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES. A INl~NIR EN 

. EL.JU~ PARTES PLENAJE$RCIENOO DURANTE EL MISMO SUS DER CHOS LO$' CUALES 

EN NtNGON CASO. POoAAN ~ES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO. ENORÁN DERECHO 

. A ~~~~.;~~pi-~· LAS FACtU~OES PARA LA PRESENTACI DE OENt1NCIAS O 

'. 'QUEF{f~i~·~!:, r;.,,r/lflflJ"AfeSORADAS y REPRESENTADAS DENTRO o LA INVESTI~CION y 

EL P~~ UN AS~ JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO O ERAN O NO. PIJEOAN 

CONTRATAR UN ABOGADfb. Á.ES SERA PROPORCIONADO POR EL EST . DE ACl~OO Al 

PROCEDIMIENTO QUE oetEÁMINE ESTA LEY Y SU ~EGLAMENTO: ESTO IN LUIRA SU DERECHO A 
. ~ ' 

ELEGHÍ t.IBREMENTE A{$U REPRESENTANTE LEG~L; V. A IMPUGNA ANTE LA AUTORIDAD 
. - .: ' . . . 

~lfítlAS OMIS~S DEL MINISTERIO PUBLICO EN lA INVESTIGACI DE LOS DEUTOS, ASI 

~~al:SOLUCIGM-,' ES DE RESERVA. NO EJERCICIO. OESISTIMIENT OE LA ACCIÓN PENAt. O 

~Sfl~ DEL PRqk;EOIMIENTO, CON INDEPENDENC1A DE QUE SE YA REPARADO O NO El 
\ ' 

QAAQ~i • -A•<al>A$ECER EN LA FASE DE LA lNVESTlGACIÓN O JUICIO Y A QUE SEAN 

~·PARA MINIMIZAR LA.S MOLESTlAS CAUSADAS, ROTEGER SU INTIMtDAO. 

:~l~~~DATOS PERSONALES; vn. A QUE SE GARANTICE u SEGURIDAD. ASI COMO 

~oe'slf~IAAES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CON TODO ACTO DE AMENA7.A. 

,pu~ O RiPRl:SAUA; VUI. A RENDIR O AMPUAR SUS CLARACIONES SIN SER 

~i;>!~OFNTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBUGACI EL JUEZ DE RESGUARDAR 

SUS DATOS P~.RsoNALES V. SI LO SOLICITAN, HACERLO POR M DIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 

-:~:40P\A StMPlE GRATUITA Y DE lNMEDlATO DE LA OIUGENClAS EN LAS QUE 



• 

• 

SI~~ r . -

INTERVENGAN: X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA lA SEG R!~ : ~ 
PROTECCIÓN DE lAS VfCTIMAS. OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA INVEST .,ACIÓN Y. /"\. 

PERSECUCION DE LOS PROBABLES RESPONSABLES OEL DELITO Y PARA El ASEGµRA IENTO DE ·'1_ \ ·'\ 

BIENES PARA lA REPARACION DEL DAÑO: XI. A QUE SE LES INFORME SOBREt.A R AUZACI~ J 
OE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE SUS DERECHOS '(¡:~~TAR RESENTi:i 

EN LAS MISMAS; xn. A QUE SE LES NOTIFIQUE TODA RESOLUCIÓN aufilf>uEDA A ECTAR stls 
.~!i}' l 

DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCION. Y XllL EN LOS CAS~JE IMPUQ EN GRA~S 

VIOLAC . A LOS DERECHOS HUMANOS. A SOLICITAR LAJ~RVENCIÓN · EXPERTps 

INDEP • A E QUE COLABOREN CON LAS AU}#DADES COMP NTES E~ LA 

CHOS Y lA REAUZACIÓN DE PERI; . ES. LAS ORGANI CIONES lt LA 

 ~ \41 ~ S DE VICTIMAS P00RAN SOUCI .)\· QUE GRUPOS DE E OS F.XPE~OS 
Rf\EN EMITAN RECOMENDACIONES PA . OGRAR EL ACCESO A .A JUSTICfl' Y A 

E. P ... A~ LAS VICTIMAS. DE IGUAL FORMA. ' . LE HACE SABER El ONTENIO().: DEL 
~ . . . 

C ~ )lA LEY GENERAL: DE VICTI ., MISMA QUE A SEÑA A LA VfCTIMA 

~""1cruAR DE BUENA FE; 11. COOP o' ! R CON LAS AUTORIDADES E BUSCAN EL '. . . 
RE9PETO DE SU DERECHO A LA JUSTICIA Y.A LA DAD, SIEMPRE QUE NO IMP IQUE UN RfESGO 
~' ; 

f)ARA. s s~u PER~S<{ _INA, FAMILl_A o BIENES JUR.i. : S; 111. CONSERVAR LOS 81 ES OBJETO DE 
~CUANDO ESTOS LE HAYAN O SU CUSTODIA, 

,.~~:.:'ifMAR LOS CUERPOS ~: AMILIARES A ELLOS ENTREG S. CUANPO LA 

A~'1fAsi SE LO SOLICITE. Y PQR(El PSO QUE SE DETERMINE NECESA 10, Y IV. ClJANDO 
;'"'" . ., ' 

TENGA ACCESO A INrtlRMACIÓN RESER . A, RESPETAR Y GUARDAR LA CON IDENCIALIOAD DE 

LA MISMA; ASÍ MISMO SE LE HACE SAB , , S OBLIGACIONES A QUE SE CON E EN TéRMtNOS 
• f' 

DEL 257-'tlEL e~ EN VIGOR, POR LO QUE LA e PARECIENTE SE 

· O ~ENTIRl EN E ;· .. ACTO SE PROCEDE A PROTESTARL EN TÉRMINOS DE 

. ' LEY .,,"'"" ~ ' :'" CóNDUZCÁlON ; DAD EN TOOO LO QUE VA A DECLARAR AOVER'noo QUE 
. ·• ,1 1. -.:.. 

ES ila · . S EN QUE INCU N LOS FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ O MENTIR Y POR 

SUS-~S DIJOllAMARS

.

. , ~ ' " • 1 . ·' 
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O UNA FOTOORAFIA A COLORES TAMAÑO CARTA. PARA QUE SE AGREGUE !.Afi_A PRESENTE 

ATORIA Y SURTA SUS EFECTOS LEGALES, QUE ES TODO LO QUE TENGOÍ~UE DECLARAR. 
 LECTURA DE LO 

A

MBJTE El SUSCRITO DA FE E TENliR A LA VISTA, 
•,\ 

iWIA IMPRESA, TAMAÑO C 

LA~ i!El HOY AGRAVlAO

:. . EX·· DE IANT

· .• ~: :~ . . i TE; AGATORIA Y SURTA SUS EFEGTOS LEGALES CORREPON IENTES · • - • --- .. · 

~~ ' 
f' - - -·~- - - - - . - - - - - - - . - - - - - - . - ~·- - .. - .• - - - -1-. · - - - - - •· -- -- - • · • - - - - - - - -DAMOS FE· 

.~l. 
.\lnAOA l>l{f, 

· O.FN •t~Qtlln>A 
,O(' A:.! l.i\ DA.~ · 
JO.pjlp. 

'"\.r· t '.~ ,-~.<;:.>'-~::~~ 
~ ~ -~~J) 
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lfti 1nU1 U f-l::1.>ERAL ELECTORAL 
REGtaTAO fEOEAAL DE B.ECTOOES 

,, 

:~ 
' . '\' .>t''' 

OE CHILPANCINGO, GUE~ER,:e{ A TREINTA DlA 

. ':·bel AÑO DOS MIL c~oftéE, EL SUSCRI o AGENTE 

·~-.~ DEL MINISTERIO PUBLICcJ o.t. FUERO COMUN BUSQUEDA 
•'. ,;-,_ ~ -~l~UZAOAS. aut~N·(ACTÚA EN FOR LEGAl CON 

TES-0- í ''r~~CIAQUEAL FIN~F~MAN Y DAN FE · - - -- -- - - • - - - ---
·;f'.f't":~., .-, ~. r..._ , · ,. <: ·; 

- - - .. - - ~ .. ~; ~·-_:.:~ '!~~~aig~'"~- - -- :. . e e R 11#1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .• - - - - -
;:ivr·~~H·~iN, : • 

- - - - QUE LA PRESENTE COPIA FO if ATICA. OMPUESTA DE NA FOJA ÚTIL. 
• • ¡•, 

"CONCUERDA EN TODAS U O IGINAL, MISMA 

7 QUE se TUVO A LA VISTA

>A LA QUE ME REMITO PA

EL AGENTE E
,' t BUS,Q

...,¡.. • ' 

~ .. í i '~· .., • ""',.ar. , ~· 
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- - • - - C011PAAE<:a1C1A Y DECl,ARACION MINISTERlAl Da DENUNCr C ~ 

.· SEGUIDAMENTE Y EN LA. MISMA FECHA EL PER~NA ACTl IANTE HACE . J -

COHSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR QE · EST OFICINA, PRE:Vl/\ 

PRESENTACIÓN EN EL lNTERtOR DE ESTA AGENCIA DEL MINIST~l© P'-!BLIC ESPECIALIZADA E~ /l, \ 
8llSOUEll' DE PERSONAS NO lOCALIZADAS. LA PERSONA QHE DICE lL MARSE C. Ó) U 

UIEN SE IOENTiflCA CON LA CREDefi1At DE ELE TOR EXPEDIDA A nu 
FAVOR POR El INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON Fqti~'. NUMERO  AS! MISMO 

-·:f:-:::· ' 

~~ PRESENTAlllE POR ASI tpRLO SOLICITA . PREVI() coTii.IO y 

·,,, ~·· . SE HlZO OE SUS COPIAS .~OSTATICAS ~AS CUAi.ES SE ORP,ENAN 

:--~~... ':"5 SENTES ACTUACIONES \#~ QUE SURTAN S Z EFECTOS l.f,GALE~; 
,.._ . . .. POR LO QUE EN ESTE A . SE LE HACE SABER OS DERECHOS.OVE EN 

~. \ El ARTICULO 29 C) DE LA CONSTI IÓN POLITtCA DE LOS 
~ "' 
! :i E'ST~1CAHOS QUE A LET. '·'_~E: DE LOS DERECHO DE LA VICTIMA O DEL. 

·~ . oFENDlfal~jk ASESORIA JURIDI ·•· ER INFORMADO DE LOS DERECHOS Q\JE EN SU 

FAVOR ESTABLECE )l.A CONSTtTUCI . . , CUAl!lbo LO SOLICITE, SER INFORMADO DEL 

·1,Ai1Íll(6k.o DEL PROCEDIMIENTO ,( ~ 11. eolbvuvAR CON El MIN ERIO PUBLICO: A QUE 

~-··~~TODOS LOS DATOS O, . " " ENT~ DE PRUEBA CON LO . 

. LA INVESTIGAaóN COMO EN El;. ese. A QUE SE DE UEN LAS CMUGENCIAS 

CORRESPOtOENTES, Y A INTE . R EN.~ JUICIO E INTERPONER OS RECURSOS EN LOS 

mRMINOS aue PREVEA LA LEY .. 'UANofl EL MtNISTERIO PUBLICO ONSIDERE QUE NO ES 

NE" EL DE~ ~-~tA. DEBERÁ FUNDAR Y TlVAR SU NEGATIVA; Hl 

REC ..... LA COMI~ 1, . ·OEut6, ATENCIÓN MEDlCA Y PSICO ÓGICA DE URGENCIA: lV. 

QUE .. ·~.· ' . . AAE El DA~. . .. LOS~ EN QUE SEA PROCEDE . El MINtSTERIO PUBLICO 

ESTA~~ A SOL1Cf1:. .1LA .ARACION DEL DAÑO, SIN MENO 80 DE QUE LA VICTIMA 

U~ LO PUEDA . , frAA!tltRECTAMENTE. Y EL JUZGADOR P00RA ABSOLVER AL 

~ qj.Q ARA816N Sl HA EMrnOO UNA SENTENC CONOENATORIA.l.A LEY 

F.IJ~r~,NT / AGILÍS PARA EJECUTAR LAS SENT CIAS EN MATERIA DE 

• 
REP~ _ ... ·Al R!SGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTR DATOS PERSONALES EN 

LOS ~S CA ~· UANDo SEAN MENORES DE EDAD; CUAN SE TRATE DE DEUTOS DE 

R8°"AS, SECUESTRO O DELINCUENCIA GANIZADA; Y CUANDO A 

JUICIO DEt. JU2 • SEA íMECESARIO PARA SU PROTECCIÓN. VAGUAROANOO EN TODO 

CASO lOS OERECH .•~ " DE 'ilA DEFENSA, EL MINISTERIO PUBLIC DEBERÁ GARANTIZAR LA 

PROTeCCION DE , MAS. OFENDIOOS. TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS SU.JETOS QUE 

JHt.ERVENGAN EN . . PROOESO. LOS JUECES DEBERAN V1Gll.AR EL B EN CUMPLIMIENTO DE ESTA 

l "cKlN; VI. ,· ICITAR LAS MEOtDAS CAUTELARES Y PROVIOE CIAS NECESARIAS PARA LA 

TimctON Y TITUCK>N DE SUS DERECHOS. Y VU. IMPUGN ANTE AUTORIDAD JUDICIAL " ' -

LAS'.OMISIONES L MINtSTERIO PUBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE OS DELITOS, ASI COMO LAS . .; 

Re60LUCIONE DE RESERVA. NO EJERCICIO. OESISTlMtENTO DE LA. ACCIÓN PENAL O 

SU&PENstON PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE SATlSFECH LA REPARACIÓN DEL OA~O.: 
,. 

59·BIS. DEL ..,_,.-.;r,...r DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN ESTAOO, QllE ESTABLECE 

~~ ~U OFENOIOO POR El DELITO SE PRESENTE A TE EL MINISTERIO PUBLICO A 

, f.IOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE OE::UT S, TENOltA LOS DERECHOS 

'' 1. ..Ja:..fBtR ATENCtOO MEDICA Y PSICOl.ÓGICA DE E ;ENCI•; fl. SER INFORMAOA 

.OERi!CHOS QUE LE CONFiERI~ l.A LEY V LA FORMA 

·~'"" JURiolcA QUE SOUCllE: IV. APORTAR DATOS Y E 

, V. CONSTilUIRSE EN COAO'<lfVANTE O NOliHUl.fl A ALGUIEN PARA ESE EFECTO, 

. _ .. , ~· ~ ,., ' ,. 

'· ' '~· • f .. . ~ ~ 

.. ;.¡. 

' ' * ' 
lf ' 



\JI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINAL ICE o SUSPENDA EL PROCEDIMIÍNTO: vn. 
INTER\SIR EN lAS AUOIENCIAS CONVOCADAS SOORE LA EXTINCIÓN O SUSPENs/óN OE lA ~ 
ACCION PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIL INFORMl'R SOBRE LOS RECURSOS QUE p .DE: HACtR 

VALER; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCJÓN Y SEGURIDAD OU . REílUll?R.4: ·r1 
X. TENER ACCESO Al EXPEDIENTE \' OBTENER COPIA DEL MISMO .~ .• {tVO F. CEPC. tONEiA~v 
PREVL~TAS EN lA LEY; XL SOl.1CITAR Li\ RE.APf:RTURA DE LA INVESTIG~N CUA 01) ~;F HA.YJ 

DECRETAOO El ARCHVO; y XI. LOS CEMAS OOE OTROS ORDENAMJtfños LEGA ES SENAl..EN 

EN LOS~ DE.. .. FAMILIAR y DEllTOS CONTRA LA us;t#Ao SEXUAL .:ONT ARA .CON 

EL A~ -. _"'"' ... rfR : .: : ECIALIZAOO QUE LE AUXILIE. 12 ~,CA LEY GENERA DE VICTIMAS 

~. ·-: ~~, : 

1

. • • ~ LO S\GUENTE: LAS VICTI~ GOZARÁN DE L S SIGUIENTES 

". :.._¡~ ~ . . i. SE IN~S DE MANERA CLAR6 PRECtSA V ACCE IBLE DE SUS 

\\'"' ~ EL MINISTERIO PÚBLICO ·O LA PRI . AUTORIDAD CON QUE TENGA 

f CON~~ONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, . PRONTO ESTE OCUR EL MINtSTERIO 

Pú~--#_CAR A LA VICTIMA LOS CHOS QUE RECONOCEN CONSTITUCIÓN 

JlD1Ullil:l'8&81fADQS UNIDOS MEXICANOS. . TRATADOS INTERNACI S Y ESTA LEY A ....,., 
j: . . ·~~1*taSTANCIA EN LA CA DE INVESTIGACIÓN DE ES E HEQHo, CON 

/ ' .... ¡ ••. i 
~($íMoeNCIA DE QUE EXISTA O N ~ROBABLE RESPONSABLE DE OS HECHOS; H . .. 

A QUE SE LES REPARE El DMO E 

TBNNOS A QUE SE REFIERE EL ARTICUL 

LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JU 

~ EXPEDITA, PROPORCIONAL JUSTA EN LOS 

• 

\ . 
bE ESTA LEY Y DE LA LEGlstACI APl.JCABLE. EN 

ABSOLVER Al RESPONSABLE DE DICH 

t80l.ICITARAN LA REPARACIÓN DEL 
J 

DICTE UNA SENTENCIA CONDENA ORIA NO PODRA 

ARACIÓN. SI LA VICTIMA O SU ASE R JURlDICO NO 

, ·El MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ 08L 00 A HACERLO; 
,¡;;. ttl. ·. A COADYUVAR CON EL MtNI - IO PUBUCO; A QUE SE LES RECIBAN T S LOS DATOS 

t.i) ELEMENTOS DE PRUEBA CON L , ·E CUENTEN. TANTO EN LA INVESTIGA óN OOMO EN EL 

;:PROCESO, A QUE SE DESAHOG~tAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y . 

, El JUICIO.ooMo PARTES . ~ERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS DE.RE 

EN NlNQÚN CASO P00RAN NORES A LOS DEL IMPUTADO. AStMtSMO. N DERECHO 

'A1QUE SE LES OTORGUEN T S LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE~NCIAS O 
1WREÚAS;'W. A SE ' 'SORADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA INVESTtGACIÓN Y 

El ~~ UN A ·' ;' f JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO QlHE N O NÓ PUEDAN 

CON~;~ .. l:ES SERA PROPORCK>NADO POR EL ESTADO, ACueROO AL 

PR~!-QuE ~tNE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; ESTO tNCLUI SU DERECHO A 

ELE~~TE A S.PRESENTANTE LEGAL: V. A IMPUGNAR AN LA AUJORIOAD 

JUOICfAr~OM1SIONtf}>EL MINISTERIO PúBUCO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASÍ 

00MCJ W1\S.800 , RESERVA. NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE ACCION Pl:NAL O 

sUS~rd@.lt MIENTO. CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA R PARADO O,NO El 

D~~o:'·~~~.~:~.~~:9 ~' ~~a~ER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN o Al JlJI o y A QU~~EAN 
AOOPTADAS MEDl~'PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS. PROTE R SU INTl.,DAD. 

IOENTIDAD y omo$\iAros PERSONAL.ES; V11. A QUE SE GA.RANTlCE su SEG RIDAO. ASI doMo 
,,¡ 

LA1SE S Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRA TODO CTO DE AMENAZA, 

l~MIOAC10f'f ..:'' . RESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DEC CIONES SIN SER 
.~TI · .. · . . ·': __ .· TRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OSLIGAClóN El JU DE RESGUAR~R 
SUS DATOS PE ES Y. St LO SOUCITAN. HACERLO POR MEDIOS ELEC~ICOS: IX. A\ 
OSTENER COP .· SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGE CIAS EN LAS QUE 

. ,INTERVENGAf"'; Xf A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CA . ELARES PARA LA 

.SEGURIDAD~·PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS. OFENDIDOS Y TESTIGOS~ CARGO. PARA tA 
_'." ·. l ' J 

' 
t 
' 

J, 
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INVESllGACIÓN Y PERSECUCION DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y PARA EL , J 
ASEGURAMIENTO DE BfENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES íNF/,RME ...\..,...Q::.,._.)_...' .. f-.-
SOBRE LA REALIZACJÓN DE LAS AUDIENCIAS OONOE SE VAYA A RESOLVER SOBR~ SUS. /J Lf::r. 
DERECHOS Y A ESTAR..fRESENTES EN LAS MISJ.AAS; XII. A QUE SE LES NOJJF TODA ~/ 
RE E PUEti~TAR SUS DERECHOS 'Y A IMPUGNAR OICHA,,<~ÓLUCIÓ , Y Xlll'.()...')_~ 

~LIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS ~rcHOS HU NOS, A ~y 
RVEMC~·DE EXPERTOS INDEPENDlENTES, A F1N,:J'l QUE C EN CON 

~. ~ '~ 

"'l. OMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS.~HOS Y LA REALI CION DE 

PERIT . .~ GANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 9i:·~UPOS DE VlcTI PODRÁN 

. . . ESOS EXPERTOS REVISEN, INF~ Y EMITAN RECOME OACIONES 

PARA ~--~ . ~ l9i1 SO A LA JUSTICIA Y A LA VERDA9'ARA LAS VICTIMAS. OE IG AL FORMA 

SE LE ·•· ~~ DEL ARTtcULO 1~ LA LEY GENERAL DE VICTI . MISMA 

oue Av . .·.O A LA VlcTJMA CORRESPONDE: 1. >jfuAR DE BUENA FE: 11. COOPE R CON LAS 

Al_!!~ BUSCAN EL RESPETO DE,, . DERECHO A LA''JUSTlCIA Y A VERDAD. 

EG
iíe'fi'NOJ.MPLIQUE UN RIESGO P , ·SU PERSONA. FAltllA O BIENES J RIDICOS: IH. 

. · . 'LOS BIENES OBJETO DE GURAMIENTO QMNOO ESTOS LE YAN SIDO 

l t:vu .. ·• :· o PUESTOS BAJO su e' : ' OOIA. ASI COM<t NO CREMAR LOS UERPOS DE 

1AMIUARESA ELLOS ENTREGADOS, C LAAUTORIQA11'Asl SE LO SOUCITE. Y El LAPSO 

QUE SE DETERMINE NECESARIO, Y. • CUANDO TEN~CCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, 

118Jf if~. GUARDAR LA CONFI .. CIALtOAD D=LA .· SMA: ASi MISMO SE LE HA SA .. BER LAS 

~ A QUE SE CONT . EN TÉRMINOS L ARTICULO 257 DEL CÓOI PENAL EN 

~'lo QUE LA COMPl\ECIENTE SE e OMETC A NO MENTIR y EN E TE ACTO SE 

 ílfocece A PROTESTARLO.· f.," TÉRM~NOS DE 1Í' PARA QUE SE CONDUZCA CO VERDAD EN 

TODO LO QUE VA A oeet.A#R y ADVERTIDO }ue ES DE LOS DEUTOS EN QUE 1 URREN LOS 

. FALSOS DECLARANTES .CIÓ NCi MENTI~ POR SUS GENERALES DIJO LLAMA E  

·
. 

,
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• 



• 

·! . 

·~\.: "·~~-l ~

·~.(~ 

I 

I 
' 1 



< ,. ·~ .. ,~~ . . .... , 
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t:iJ¡. --EN LA CIUDAD DE CHllPANCINGO. GUERRER . IAS DEL MES DE 

(·~SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MJL CATO El SU CRITO AGENTE 

• E ClALIZADO DEL MINISTERIO PUBLICO' D FUERO COM EN BUSQUEDA 

·. r:-t ,.,RSONAS NO LOCALIZADAS. a~ . ACTÚA EN FO MA LEGAL CON 
~t ~ )S ~:Z''· l~ ~( 

aos l~@.9S DE ASISTENCIA QUE AL FIN/ti F MAN Y DAN FE. - - - - - ~ - - - - - - - - - -

~,a:ioft - - -- - - - -- -.- - - -- -- - - -- - --e e ~::]" 1 1 e A.- - - - - - - - - - . • - - - - • - - - - - - - - -
·' . 

- - - - QUE·lA PRESENTE C D UNA FOJA ÚTIL, 

CONCUERDA EN TODAS Y  ORIGINAL. MISMA 

ACION SOCIAL Y 

.· 

• 
.. · 

',• 

-·-.¡. 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA DENUNCIANTE 

 UNO.· ·SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL P.ÉRSONAL ACT ANTE HACE 

CONSTAR QUE .SE ... N'@I\ PRESENTE EN EL INTERIOR ibE ESTA OFI INA, PREVIA 

PRESENTACIÓN:. ~,EL 1 . IOR~DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERf~ PUBLICO ESP CIALIZADA EN 

BUSQUEDA ~~· l?EIJSON NO iocALIZADAS, LA PERSONA QU~:DICE LLAMAR E c.

E NO :SE IDENTIFICA POR NO T~tR IDENTIFIC CION ALGUNA, 

COMPROME.~Qf>SE C EXHIBIRLO CON POSTERIORIDAD, P~~ LO QUE EN E TE ACTO SE LE 

HACE SAB~~~~:B~~~(fiQUE EN SU FAVOR GONSAGRA~~'L ARTICULO 20 INCISO' C) DE LA 

CONSTIT~:fil.lp,oe LOS ESTADOS UNIDOS MEXl~S QUE A LET A DICE: DE LOS 

DERECHO~~f"tA'v1cTIMA¡~EL OFENDIDO: l. REelBIB,ASEs~líA JURÍDICA; SE INFORMADO DE 

LOS DERECHO~ (ll:JE EN SU FAVOR ESTABLECE LA GbNSTIT~IÓN Y, CUANDO O SOLICITE, SER 

INFORMADO DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENifO PENAL;i. COADYUVAR C N El"· MINISTERIO 
. ··~ 

PUBLICO; A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS DAros o ELjlENTOS DE PRU A CON LOS QUE 

CUENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN EL PR~~so. A QUE SE ESAHOGUEN LAS 
.:l:·i 

DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN EL *-ICIO E INTERPON R LOS RECURSOS 

EN Los TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MIN1sfR10 PUBLICO coN IDERE QUE No ES 
~'--' 

NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, ·DEBliRÁ @.0NDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; 111. 

RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELIT.0, ATENCIÓN MEitCA Y PSICOLÓGICA DE URGENCIA; IV. 
: i.)~ 

QUE SE LE REPARE EL DAÑO. EN LOS CASOS EN QÚE SEA.~ROCEDENTE, EL MI ISTERIO PUBLICO 
I :- ~ 

~-~~'. ._"'E.STARÁ OBLf~~~SOLICITAR LA R.EPARACIÓ~,ÓEL DAti._.·;;.:., SIN MENOSCABO ?UE LA VICTIMA 
~ ~ ENDIDO" L~ . A SOLICITAR DIRECTAMFNTE, Y ~JUZGADOR NO PO ABSOLVER AL 

;¡:;\){:~.~'' _ CIADO DE : . _ HA REPARACIÓN SI H1~MITIDO ÍA s.ENTENCIA CON NATORIA.LA LEY 

,.~f~ PROCE~IM t\\~TOS AGILES PARA/ EJEC~TAR~LAS SENTENCIAS N MATERIA DE 

-;cJa:-

.!:~CIÓN DE_L DANO; V. AL RESGUARDé DE SU IDEN~DAD Y OTROS DATO PERSONALES EN 

~r(~Sl~UIENTES CASOS: CUAND<lSEAN -~ENORES DE E@AD; CUANDO SE TRA E DE DELITOS DE 

i~~~~~PtTft'lCl DE PERSONAS, S~fÚESTRO O DE~CUENCIA ORGANIZA ; Y CUANDO A 

-~-~i?i~?. tR~~GADO.R SEA NECESAif!O .PARA su PRfrcclóN, SALVAGUA. ANDO EN TODO 

9~f?9~1tf>e;~~H~DE LA)DEF.tNSA. EL MlNIST~IQ PUBLICO OEBERA GARANTIZAR LA 

P~91~.róN DE v1crr~s. 0Fi:N91oos, :TESTIGOS Y ~~ ~ENERAL TODAS L $ SUJETOS QUE 

INTERV~~AN E~.EL p~,ESO.,~ps JUECas DEBERÁN ~~,LA~ EL BUEN CUMP IMIENTO DE ESTA 

OBLIGACIO,N; Vl.,SOLIQÁ'AR.,~S/MEDIDAS CAUTELARES:i.~ PROVIDENCIAS NEC SARIAS PARA LA 

:~-~~:6:E: ::~·-~. •l::c~~~;t:i~~:RL~:T!~~ ~~~;~~:e: 
RE~OL.Y~}.?NES bE~-~.:~ij~ EJERCIC~?· ·_· DESlilMIENTO ... ?E LA Cl?N PENAL_ O 
SUSPENSl.ÓN DEL P~IENTO CUANDO NO ESTE SitTISFECHA LA REPA CION DEL DANO.: 

~~81$fm~L--CÓDIGO/~E:"pf,io~EDIMIENTOS PENALES VIG~\nE EN EL ESTADO, QUE ESTABLECE: 

,,, . ! ·~~~~- ViCTIMA}~-~OF~NQltfo-:poR EL DELITO SE PRE~~NTE ANTE EL ,MINI TERIO PÚBLICO A 

. : •. ~.~.---·~. ·,·¿;,2_._i, ,, ~,.. .•• N~::jiECHO~}PQSIBL:l:MENTE CONSTITUTIVOS D~ DELITOS, TENDR,Á LOS DERECHOS 

~· -~ ~ ~tJf®~~f l. REClS.iRAlENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGIC~DE EMERGENCIA;· 1-. SER INFORMADA 

.-:-,,· . -~Ré']µs DERECHOS QÚE LE CONFIERA LA LEY Y LA FOR~A DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR 

:~, - ÍiA~SE~ORÍA JURIDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATos\t ELEMENTOS D PRUEBA CON LOS 

,,.,...ft-GB~N.!:E;::\v;':b'ÓNSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMa}:tAR A ALGUIEN ARA ESE EFECTO; 

.~. , . ¡. i~-dN~OR.MADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL P OCEDIMIENTO· VII . 
• , .ir.:·'~ r.~. r.;- :"'!t'-1.~!{·'. <. , · ... ·:·?::-~h- .i , 

• • -~~'ENl~~e'9:;~S AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O USPENSIÓN DE LA 

. - :· . AC~N PENAL. O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LQ_~ RECURSO QUE PUEDE HACER 

VALER; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGUR AD QUE REQUIERA; . 
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X. TENER AC~ESO A ED~ENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO ~ EPCION~ 
,;c2G 

PREVISTAS E~$~Y; ~TAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACION CU~N SE HAV..t --g•,•I j ... 
DECRETADO ~~'. \~HIV y x11Aos DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS LE~L s SEÑALEl'l! 

EN LOS CAS~O~\;AIOL IA FAMILiAR y DELITO'$ CONTRA LA LIBERTAD SEXU!Ít. e NTARÁ cor-1 ... ..... . !J'· ' ... , 

EL APOYO Dit!~RSONA SPECIALIZAoo QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GEN~L E vtcÍ'1MAI 

EN VIGOR, ~w~ :~~ . LASMA LO SIGUIENT~~ LAS VICTIMAS GOZARÁN D~· LO SIGUIENT~f 
DERECHOS:. ~~~j~[S~DAS DE MA~ERA CLARA, PRECISA Y . ~CESI LE DE Slf> 

DERECHOS "''t>bff-EL Mlrl~ERIO PÚBLICO O. LA PRIMERA AUTORIDAD r¡9N LA QUE TEN~A 
CONTACTO o QUE CONoze'M ~ECHO DELICTIVO, TAN PRONT(),ÉSTE Oc¡fJRRA. L MINISTE~O 
PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A ~VÍCTIMA LOS DERECHOS QuE RECON.O~EN LA NSTITUótl>N 

POLiTICA DE L9S ESTADOS UNID~S MEXICANOS, LOS TRATAOOS INTERNA,foNALES Y ESTA L& A 

\D·.· ... ~~. AVOR, OCJ-.·· ;;.. · C CONSTANCIA EN LA CARPETA DE. 1ij(ÍESTIGACIÓ~.~.~.iPE ESTE HECHO, ~.~· N 
:1i,·,,. INDEPE~~ENf' DE QUE EXISTA O NO UN PROB~LE RESPONS~LE DEL HECH~; 11. 
:j1~~f:~~;~ SA Qu,~·-~~,_~Bf:REPARE EL DAÑO EN FORMA E~EDITA, PROP0~10NAL Y STA EN ~s 
!:~-'~':;.,:. :fos ~~Q~E:.~~EFIERE EL A~TICULQ 64 DE E~jA LEY y DE LA L~ISLACIÓN UCABLE~E~ 
~~~\\1~ASOS ,~~:,~~P~LA AUTORIDAD JUDICIAL DIC"(!1'UNA SEN:ENCIA f NDENATO A N? PO~RA 

ABSOLVER A~'.RESgONSABLE DE DIGHA'REPARAQfóN. SI LA VICTIMA f,'SU ASESOR URIDICQ~NO 

~h~cN_fdt~l6fK~~WfPARACIÓN DEL D~~O. EL MINISTERIO PÚBLICO E;~tÁ OBLIGAD A HAC~LO; 
~h~s r:A!~Íby.uvAR co,~ EL MINISTERIO Púttl1co; A QUE SE LES ~~GIBAN TODO Los 1*Tos 

~~~~~~~~lf.~9.~~6N LO$ QUE ct!NTEN, TANTO EN LA jvESTIGACIÓN OMO ~ EL 
RO~~go, A''oí:l'E:S~'t)ESAH.Q~UE~· LAS .Dli,JGENCIAS CORRESPON~lENTES, y A IN ERVENj~ EN 

 JUICIO c~~~~Lpf~t~~-:·PLE~AS:.~JERCIEt/bo DURANTE EL MISMtj~us DERECHOS os CLtALES 

 NINGÚN cAsd'PODRÁN SER MENORE$iJ:1i. LOS DEL IMPUTADO. AilMISMO, TEND N DERECHO 

au~:~.E: ~E~:-.oroRGUEN Top~s LAS ~JciLIDADES PARA LA PRlÍENTAClóN DE D NUNdtAs o 

QUERELLAS; '1v: A SER~ASESORAifAs y. REPRESENTADAS DSÑTRO DE LA INVE TIGAOlÓN y 

:~tW .. ·~: EL PROCESO POR UN ASESbR JURID1to. EN LOS CASOS EN Qui NO QUIERAN o o P~DAN 
·,;·.::· .. :. . . .:; '# 

;~¡,'· CONTRATAR UN ABOGA~íÓ, LES SERÁ PROPOR_CIONADO POR :'L ESTADO, ~E A UER!lf> AL 

~- r?:f(~i;'.;'.'~~f~DIMIENTO QUE D~TERMINE ESTA LEY y su REGLAMENTO;igsTO INCLUIRA su ERE~O A 

(-.· ·El~lN' .... "ELEGrR. LIBREMENTE A.-su RE:RESENt .. ·ANTE LJ:GAL; v. A i" PUGNAR ANTE LA UTO~º.· .. AD 

.\.___, \f{h:cihfir. J~L ~s •. r ~ES D~L MTN··.· ERIO PÚBLICO EN LA INVE ·,·;.IGACIÓN DE LOS ELITOS~ ... ASI 
., . ;C~ LAS RES,· · NES !;>E RES~RVA, NO EJERCICIO, DESISTI. ,IENTO DE LA ACCI N PENAL O 

·S~~ENSIÓN DE~~ .. · ¿Dl~IEN .. Tóf·CON INDEPENDENCIA DE QU' SE HAYA REPARA O O NO. EL 

DAÑO; VI. A·:~p~~~CEffE~· LA FASE DE LA INVESTIGACf N O AL JUICIO Y QUE So/'N 

~~ ~DAS MEDl~AS PA~ MINfMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSAl)jAs, PROTEGER s INTIMIDiD. 
·~ .;-, l" ' ·;.( '~ 

~P.'.°O'JR~1WmftfjqNALES; VII. A QUE SE GARANi!CE SU SEGURIDA , ASI COMO 

• ' , ·~ i· .. Ü~;-'FAMILIA~m6*¡;>~Jós:ri=sTIGOS EN su FAVOR CO~TRA TODO ACTO AMENAit-, 

'> .. ·< .. ." ~T¡··. ·'.!,..ClÓN d~~f~Í&Arl..,,..1i. > A RENDIR O AMPLIAR sijs DECLARACION S SIN SER 

, " · ··. ,_ }~.fNlfF.ICAD0~5-o DE.'~;AUPIENCIA, TENIENDO LA OBLIGA~ÓN EL JUEZ DE SGUARDA~, .. · :~· .. •.' L ~\;}:§ .. ~ÁTOS PERSO~ALES Y, SI LO SOLIC.ITAN, HACERLO POR MEDl~S ELECTRÓNICO ; IX. A ~ 
. .': ~: .. ~~~~~~ CO.~iA¡} ~IMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LA~, DILIGENCIAS N LAS QUE\, 

.• !,~)'ERVEN<?AN; X.. : A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS Ji O CAUTELAR PARA LA 1 
: ... ~G,:U~'ºAP y F>:Wb}ECCIÓN DE LAS VICTIMAS. OFENDIDOS y TEATIGOS DE CA º· PARA LA r 

1 •••• 'lm!E~TIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSAijLES DEL DELI O Y PARA EL l 
'.. ... . ·. f 

.· · . 
1 

• /\~GYRAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. ·¡ A QUE SE LES INFORME 
... .• ,, ~·( ~ J';' .; ¡ ~ 

...• . . SOBR~ LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYAlA RESOLVE SOBRE SUS 

DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUI\ SE LES N TIFIQUE ºTODA 



• 

• 

~ 
: ~~ 

~·o/·~ JF ' ·. :-:rtt·.' -. ·" AEBPNU0049/2014. 

'73' 
RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESO CIÓN, Y XIII. !. 

. EN LOS CASOS QUE IMfLIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHO ;HUMANOS, A l 
SOLICITAR LA ·1N~~~VENCIÓN Df EXPERT,OS INDEPE~DIENTES, A FIN DE QUE C 

3 
BOREN CON [ 

LAS AUTORIDADES' COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA R LIZACIÓN DE /'. 

. PERITAJES. LAS ORGANIZACIO~ES DE' LA SOCIEDAd CIVIL o 'GRUPOS DE vlc 'IMAS PODRÁN .[ . ~ t. 
SOLICITAR,9,\JE GRUP E ESOS EXl?ERTOS REVISEt-f, INFORMEN Y EMITAN REC MENDACIONES f 

."l,1,.b : ' ·'·., 

PARA LOG :.~ AC JUSTICIA Y A LA VERPAD PARA LAS VICTIMAS. IGUAL FORMA~\~ 
·f. ' . .;.-{ 

SE LE HAC El IDO DEL ARTICULO 128 DE LA LE'í.-GENERAL DE ICTIMAS, MISMfl,/' 

. QUE A se@}l LA V .CORRESPONDE: l. ACTUAR DE ,!*}ENA FE; 11. COO ERAR CON LA~F 
AUTORID , . . U CAN EL ~ESPETO DE SU DEREC.;fó A LA JUSTICIA A LA VERDA~{ 

::~RE~~/· .. qQUE Ü~ ~IESGO PARA SU PER~A, FAMILIA O BIEN S JURIDICOS; fü: 
~!~~ii\~¡~~~ ES OBJ~TO Dí; ASEGURAMI TO CUANDO ÉSTOS E HAYAN Sl~ID 
·~;>'[ < 6'&,·~ ' ¡s BAJo; su :CUSTODIA, A COMO NO CREMAR L s CUERPOS .!PE 

·t~~RE~.~ 1~, .. ·.~ N~REGAD9s, ClJAND9.\A A , RIDAD ASI SE LO SOLICIT , Y POR EL LA~O 
:a9É SED ·:•:: . ' • ECESARI~~ y ~v. CUAl~o¡ENGA ACCESO A INFORMA IÓN HESERV1:?A, 

":5~9~~~~~ . . R LA CONF!DENCIALlíf'D,jE LA MISMA; ASI MISMO SE L HACE SABERf ~s 
~~.~~~ ~~E.SE.C.ONJ~~EN JÉR14INOS DEL ARTICULO 257 DEL ÓDIGO PENA7:·EN 

V:~·~~~~CIENT~ f/. C0ti-1PROMETE A NO MENTIR V N ESTE AC~ SE 

·J?R<D~:A -~~~Y~IB~~·.TÉRM1forDE ~EY -PARA QUE SE CONDUZC CON VERO~ EN 

TODO LO au,~f~ A~'{E~IDO QUE ES DE LOS DELITOS EN Q E INCURRE~k LOS 

FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ NO;tMEÍNTIR Y POR SUS GENERALES DIJO L MARSE

if¡, 
f;/ 

.11;

;~~t·:
NV~
:§

' 
'

. · 

. • 

··. -·
j: :· "

·· ' 
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. ~.EN':SONTRA DE Q. yrí:N RESULTE R~~PONSABLE, A 1 MISMO ~ov'M.1 
'---- fs¡~Jlt>~Mé,P.áÁN !OMADAS LAS_MUESTRAS DES NGRE Y ~UVA O 

AS 99E EL.PERl;T9 tO.fl~~~S~~IAS P~RA OBTEN~R( ~~ PERFIL GEN ICO O A9~· PARA 

QUE POSTERIO,l~~~~S. CONfRONTAS NECESARIAS CON OTROS ~~RFILES 
GENETICOS QUE OBRAN EN ESTA PE!*NDENCI~ Y SIRVAN PARA PERFECCIO R DEBl~MENTE 

+ r . 
LA PRESENTE INDAGA.TO.RIA, POR:iLO QUE "l:N ESTE ACTO SOLICITO ESTA ~GENCIA 
ESP.ECIALIZADA' DEL . ~INISTERIO .. ~BUCO EN :. BUSQUEDA DE PERSONAS o LOCALIZADAS 

~ .. REÁ'UC.EN :_Í-As'"DILIGE~9~~ CORR~~ONDIE~TE$ A FIN DE DAR CON EL PAR ERO D~; MI HIJO 

\;y HO{ AG~VIADO, ASI ~MÍSMO ~IFIESTO ~N !$TE MOMENTO EXHIBO UNA FOTOG~FIA EN 
' ~t.• .. - ' '1 ·: .... . • i:~ BLANCO Y~ NEGRO EN"'EL CUAL ~PARECE .ÚNA FOTOGRAFIA D
,. . . . •, ' t e 

.i : U~ TIM~ ~:~~itfi~9~N A :os DER.~CHOS QUE SE ME HIZO S ER, MA~IFIESTO 
1 GICA, Yf. QUE ME SIENTO MUY P EOCUP,A¡l)A Y NO 
iÜd!;.\'..-11 '. i \ 

vi:_J.~~~fü ~DO LO ~E TENGO QUE DECLARAR PREVIA,~ECTURA · 
-· i~®~·Jl.i.©Si4 MAN~llA!t,,.~.~RGEN Y AL CAL E PA~:'. DEBIDA · · · ,11(.'( · ~ ~1· ... 

CON~~ - - - if .;:,,~•,-. ~ ------------ --- CON§>TE.- - - - · 

EL AG L F~··~~~ i~ EL DENU CIANTE. ::; 
1 ~;:;1 ·"P  

... ~ .. º~~  
PIS(: "''

· 0~'·1:~ ~l
Nc1A r::s::> 1 ·. 
~~~~~~~~~~!~
Cllu_pANCJN~~~~~~DAlA. 

' 

I 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIAN E ·,· 

GUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTU NTE HACE CONSTAR 

NTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVI PRESENTACIÓN EN EL ,. 

INTERIOR. DE GENCIA D~INISTERIO PUBLICO ESPECIALIZA A EN BÚSQUEQA DE ~· 
PERSON'"p L 'IZADAS, LA PE~SONA QUE DICE L~MARSE , 

QUIEN EmE A Nó SE IDENTIFfcA CON DOCUMENTO OFICIAL ALG NO, TODA VEZ
1

?UE EN 

ESTOS ~.J'ENTO O CUENTA CON NINGUN~, PERO 04E POSTERIOR ENTE SE IDE~TJFICARA 

ANTE C~9.UIER TORIDAD QUE ASI SE QU~ LO REQUIERA, POR LO UE EN ESTE AG~O SE LE 

HACE ~~~-ÁiOS RECHOS tJ:81.0J SU FAVOR CONSAGRAN EL ARTI ULO 20 INCIS0.:'C) DE LA 

~· "'~ ~1~. . CA DE UOS ESTADO~ UNIDOS MEXICAN~S' QU A LETRA DIQ''. DE LOS · 

-:~:;~} o~0DE LA V . IMA O DE~-DIDO; l. RECIBIR ASESORiA JURI ICA; SER INFQRMADO DE 

.,i.~~~: ECHOS auÉiN su FAVOR ESTABLECE LA CONSTl}iÍCIÓN Y, c ANDO LO SQLICITE, SER 
;;:."í(.o.,,• ' .;· :, ' 
··~~~~DO DEL DE$ARROLLO DEL PROCE?IMIENTO PEt1ÁL; 11. COADY VAR CON EL:'MINISTERIO 

._:_~:~·sr1co; A QUE SE LE RECIBAN TODOS U)S DATOS,,, ELEMENTOS o PRUEBA GON LOS QUEi 

''fJ.tlU~tX'"°ij~fjrfJ'J LA INVESTIGACIÓN C6.MO EN fL PROCESO, A Q E SE DES~OGUEN LAS 

:)RiY.f?.~~~~,~~R~~o~plENTES, YA INTERYENlR· ,i;N EL JUICIO E INT RPONER ~~s RECURSOS 

: ~~;lri9~lI~M\~R~~ LA LEY. CUA~DO Eli'MINISTERIO PUBLIC CONSID~E QUE NO ES 

.i~~~IO EL D~-0,:'DE:. LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDA8 Y M TIVAR sw: NEGATIVA; 111. 

RECIBIR, DESDE ~~·sló~,PEL DELITO, AiENCÍÓN MEDICA.Y PSICO ÓGICA q~'URGENCIA; IV. 

QUE SE LE REPAR~j_:DA(\Jü. .. EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENT EL MINlÍtERIO PUBLICO 

ESTARti.'OBLrG\DQ~~~EPARACIÓN dEL DAÑO, SIN MENOS ABO D$~;buE LA VICTIMA 
. . . . ' ....... l'!h ..... ,. ... ' 

OF~NDIOÓ .Le) ~-ít~R.'óÍRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR O POD~ ABSOLVER AL 

NTENCIADO DE~Al~-thN SI HA EMITIDO UNA SENTENCI CONc:t$NATORIA.LA LEY 

JARA PRGCED(~MB~ A~ILES~~ ''pARA·: EJ~CUTAR LAS . SENTE IAS ~~ MATERIA DE 
?..:·,;· l:;.. . . . ':.. : '· r~ 

EPARACIQ~j)EL DAÑO; V. AL RESGUARD.Ó DE SU IDENTIDAD Y OTRO DATOS~PERSONALES EN 

(?,~SIGUI~~~~~ CASOS: CUANDO SEAN ,~ENORES DE EDAD; CUANDO E TRA~~ DE DELITOS DE 

_;:· >~l:ACIÓN~~.TRATA DE PERSONAS, SEyUESTRO b DELINCUENCIA OR ANl~~A; Y CUANDO A 

- ~~~ :'f¿],•. ~Gió· DEt<JUZGADO~,,,~~,NECESA~;O PARA SÜ1 PROTECCIÓN, SAL AGUA~~ANDO EN TOOO 

,",'.f/:·1'~'fi.so LOS:.·P;BECHOS' ·qE LA DEFe'NSA. EL MINfSTERIO PUBLICO EBERÁ-' GARANTIZAR LA 

,·.:~~:;\~ROl;ECCl~~:.QF:VIOTIMA$,,OFEND16os, TESTIGos\Y EN GENERAL T DAS ajs SUJETOS QUE 
· <" .. ~ · ~ .. l!r:•·>i11~L1(;.l .- :_:: .. ,. · í. ·, ·.·'"",,t.: .. ,~· : . . . { '. 

~;!,u':.:! INTERVE!'.JGANJ~N EL:: PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUE CUMR~_IMIENTO DE ESTA 

··: :~ 11 ~· 1 ::~et1G~'c~b~;:SOl.'.ICITAR LAS MEDIDAS:CAU~ELA.R~ y PROVIDENCI s NEG~SARIAS PARA LA 
.. -~l'fa,;ifl.~~:tt~,.i!QS. .. , . · , · . . , 
~-~~'.~-~wr.::~~~y RESTITUCIÓN D~1 

SUS DERECHOS, Y vt~. IMPUGNAR A TE AU~~RIDAD JUDICIAL 

::r.r •tr·-•. ~p OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LO DELIT~. ASÍ COMO LAS 

-1~89,~lJ.~NES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO D LA A~GIÓN PENAL O 

~Y~f~Sft>N DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA REPAR~IÓN DEL DAÑO.: . 

'9'".S.ÍS ·O~. ~ÓDIGO~DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGEN~E EN EL STADO, ~UE ESTABLECE: 

1P.YANDO LA VICTIM/11 U OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESE~TE ANTE L MINIS~~RIO PÚBLICO A 

'~~NUNCI~ HECHds POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE D~LITOS, ENDRÁ LO~ DERECHOS 

tstGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE\EMER ENCIA; 11. SER INFORMADA 

,: ~sus Q~~~CHOS QUE LE CONFIERA LA LEY y LA FORMA DE. HA ERLOS VALffiR; 111. RECIBIR ' 

. ,. :WA$E$ÓRli,id~RÍDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEM NTOS DE PRUiBA CON LOS 

·: ''. 18hik~~Nf.~::...~..aCONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A LGUIEN PARA -~SE EFECTO; 

•''·~ -::W':S'ER"mf!Pfif$.D~ DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE o SUSPE DA EL PROCEDIMIENTO; VII. 

INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTI CIÓN O SUSPENSIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS ECURSOS QUE PUEDE HACER 
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X. Tf.fü~R AC~ 1AL EXPEDIENTE V OBTENER COPIA DEL MISMO SAL o EXCEPCIONES 

PRE' N LA~Y; XI. SOLIC!Jti LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN UANDO SE HAYA 

DEC .,, \L ARCHl-'{O; Y XII. Lül> DEMÁS QUE OTROS. ORDENAMIENTOS GALES SEÑALEN. 

EN L·X': .,_, _ S DE VIOLENCIA FAMILl~R Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEX AL CONTARÁ CON 

EL A~ff DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. i2 DE LA LEY GEN RAL DE VICTIMAS 

EN yÍ~ISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS GOZARÁN D LOS SIGUIENTES 

DER~~~~A~ER INFq§Wfi>A~ DE MANERA CLARÁ. PRECISA y A CESIBLE DE :'isus 

DE~es>'. p~ MINIS~~ PUBLICO o LA PRIMERA AUTORIDAD e LA QUE TENGA 

~CTO O.QUE~OZC/j.ECHO DELICTIVO, '.foN PRONTO ÉSTE OCU RA. ~L MIN_l#TE~IO 
'~á~~ DEBERÁ C~UNICAR A LA VICTIMA LOS D~l:CHOS QUE RECONOCE LA CONSTljUCION 

~~~~lt' DE LOS ES~DOS UNIDO$ MEXICANOs,Ji)s TRATADOS INTERNACIO ALES y ESliA LEY A 

~~7jtoR, DEJ.A¡~D~:.'cONS.TANCIA EN LA c~~TA DE INVESTIGACIÓN DE ESTE HE?~º· CON 

~·~-.rAL INDEPENllENOJA;DE QUE EXISTA O~ UN PROBABLE RESPONSABLE E LOS HECHOS; 11. 

:~ru nr: ¡J~Ws REP.ARE EL DAÑO~ FORMA EXPEDITA, PROP0Rc10 L Y Jusftft. EN Los 

.. :P. ~-~~~-SE R¡;IERE EL ART~ 64 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLA IÓN AP~tCABLE. E~ 
.· S~hltli•S~·LA:~ORIDAD J~DICIAL DICTE UNA SENTENCIA CONDE ATORIA'-NO PODRA . \n~· AL RESPONS~~ DE Dl~HA REPARACIÓN. SI LA VÍCTIMA O SU A ESORJWRIDICO NO 

so~~~~ARAN LA REPA.N DEi DAÑO, EL ~INISTERIO PÚBLICO ESTÁ OB IGAD9ifA HACERLO; 

111. ··.t~A COADYUVAR O~ EL MfNISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBA TODOS LOS DATOS 
"· :ll> . ~-· : 

O ELE_MENTOS DE PR~EBe- C ~~l~iUE CUENTEN, TANTO EN LA INVESTI ACIÓ~;COMO EN EL 

ROC6SQ, A QUE SE 9• . . ,,lAS' DILIG~NCIAS CORRESPONDIENTES Y A lt<JJERVENIR EN 

L JUICIQ COMO PART~§ . . . .. IENDO_:bURANTE EL MISMO SUS DE ECHO? LOS CUALES 

N MNGl-JN CASO POQ-R MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO TENDAAN DERECHO 

 QUE SE LES OTORGUEl'ITODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACI. N Dffi:'DENUNCIAS o 

9UE~ELLAS; IV. A SER ASESORADAS Y REP.RESENTADAS DENTRO D LA INV,ESTIGACIÓN Y 

~:·~:~~:PROCEs9,e9~-~N A_~ESOR JURIDICO,·EN LOS_ CASOS EN QUE NO Q IERAN,":P NO PUEDAN 

!~~~l§iP.~TRATA~-;:-Y,N;~~~p:~ADO, LES SERÁ _.f>ROPORClONADO POR EL ESTA O, D~ ACUERDO AL 

·'·:~':-.tJ$'.~OCEDIMIENtó~'.QUE GETERMINE ESTA °LEY Y SU REGLAMENTO; ESTO IN LUIRÁi'.·SU DERECHO A 
'. ·\ : 1, .. 4. .·;: " ... ~ ··~";):':; (;J \ ' .~; 

\,__ · ;;.~-~--~; ;· ·,~l,.~@il~JIBRÉME~T'E\l\j3ü REPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPU(3NA ANTE ·:LA AUTORIDAD 

\T}~··: !~r.:?.~R~9Mn~~'qMt-~tfu:rt~s DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓ DE LOf DELITOS, ASI 

1 ,~ •Jprr-.1~~~~~~S~SOLUCl0NES D~ R~~ERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO E LA ACCIÓN PENAL O 

y S~r!'lrf1 ;1¿~W,~~~ DELí?R@'>C~DiMIEN+~;" CON INDEPENDENC.IA DE QUE SE H A REPáRADO O NO EL 

lnv;~·i~~c~ÑO; VI. : ; A::cdMPARÉGÉR:EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN o JUICIOfY A QUE SEAN 

~A~TADAS MEDID.Á.S: pARk~'M1INlMÍZAR LAS MOLESTIAS. CAUSADAS, p OTEGER~ su INTIMIDAD>;, 

'ENTir5.t\q V orRoS'fa.ÁfÓs P_ERSONALES; VII. A QUE SE ~ARANTICE S SEGURl0~D. ASÍ COMO'. 

. ~ttA DE su' FAMILIARES y LA DE LOS TESTIGOS EN su FAVOf CONTRA ODO ACTO¡ DE AMENAZA,? 

~A,NTIMIDAqiÓN O REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIA~ SUS ECLARACIQ~ES SIN SER -: 

~~DENTIFICADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLl~ACIÓ EL JUEZ DERESGUARDAR .,·. 

~:s.c;Js'DATOS PERSGNALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR MEciros LECTRÓNICd.S; IX. A •' 

':QáT~ER .. co'~rÁ ¡SIMPLE GRATUITA y DE INMEDIATO DE LAS ILIGENCIAS 'EN LAS QUE 
••J•· ' "): • 

. ;.;:j~fE.,RV.EN.GAN_;;¡~· l A .SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS CAUTELARE~ PARA LA 

. :-.~DAD y,,t>Rj> TECCION DE LAS VICTIMAS, OFENDIDOS Y TE TIGOS DE CAR~O, PARA LA 

INVESTIG~CIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSA LES DEL DELITO Y PARA EL ¡ 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES INFORME 

SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VA A A RESOLVER SOBRE SUS 
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DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES OTIFIQUE TODA 

RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTA~S DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA R OLUCIÓN, Y XIII. 

E~!tOS ... QUE IMPLIQ~ GRAVES VIOLACIONES A LOS DEREC OS HUMANOS, A 

SOLICITA~INT N~~ÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE OLABOREN CON 

LAS AUT~~ES MPE'f"ENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y REALIZACIÓN DB .. 

PERITAJ~~s OR ANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL a·· GRUPOS DE V CTIMAS PODRÁN~· .. . ~· 

SOLICIT~~ GRUPOS DE ESOS EXPERTOS REVISEN, INFORMEN Y EMITAN RE OMENDACIONESi · 

PARA LQ@~,-!Wú\CCESO A LA j'~A y A LA VERDAD PARA LAS VICTIMAS. E IGUAL FOR~ 
SE LE HA~.s-~t.. CONTENIDdbMRTICULO 128 DE LA LEY <,;lé.NERAL DE ICTIMAS, MIStvfÁ 

~~GO.~~; A LA v. coRW'EsPONDE: l. ACTUAR DE B~NA FE; 11. co PERAR CON~~ 
í\f/ti- S QUE. Bus'IN EL RESPETO DE SU DERECHCiA LA JUSTICIA A LA VERD~D. 
I~~· ~ . .··. 
$[~~--~ NO IMPJ..IQlE UN RIESGO PARA su PERSONA, FAMILIA o BIEN s JURIDICos; ·m. 
~¡ji Los··:~w:~~ OBJETO DE ASEGU~~IE~tº .... ~UANDO ÉSTOS E HAYAN ~íob 
DB)(;ta.fos o ~E;·.' .~::BAJO su CUSTODIA, )d;SlttOMO .No CREMAR L s CUERPOS;,: DE 

F~M~~~/\aJ-J&f:: ·rREGADOS, CUANDO LA A~T~RID~~.ASI SE LO SOLICI Y POR EL l.AP~O 
q~§~~fP~~~ . . CESA~IO, Y IV. CUANDO 1'ENGA ACCESO A INFORMA IÓN RESERYADA, 

R~JW~2Y:i;~~fWeeNCIALIOAD DE LA MISMA; .ASI MISMO SE LE HACE SAB' LAS 

OBtilG·S~r.~raJ/i~·~ EN TÉRMfNOS DEL AB:flGULO 257 DEL . DIGO PEl}l.~L EN 

VIGOR, POR LO ~a&fºM~ARECIENTE s.fl C?MPROME"f.c .~NO MENTIR y N ESTE A~TO ~E 

PROCEDE A PROTESTARLO EN TERMINOS bE LEY PARkQUE SE CONDUZC CON VERDAD EN 
1 • 

DO LO QUE VA A DECLARAR Y ADVER.11QQ QUE ES DE LOS DELITOS EN Q E INCURREN LOS 

LSOS DECLARANTES OFRECIÓ NO Mf'.NTI~ Y POR SUS GENERALES DIJO LAMARSE

~.:. 
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\~~-· 
;.J;..,· ~~tTE RESP0 .. , LE, A$1 MISMO D©Y MI CONSENTIMIENTO A EFEC DE QUE ME SEAN 

(V}f -~~AS LAS MJ·. TRAS-~ SANGRE Y SALIVA O LAS QUE EL PERITO CO SIDERE ~ECESARIAS 
;:· :~'9BTENER Mí ERFl~GENETICO O ADN, PARA QUE POSTERIORME E SE RSALICEN LAS 

:·:.1. ¡/~~ONTAS NECESARl48 CON OTROS PERFILES GENETICOS QU OBRAN- EN ESTA 

?~~\-;i_~~ENDENCIA,.i SIRVAN FfÁRA PERFECCIONAR DEBIDAMENTE LA PRESEN E INDAGATORIA, POR 

tlVf:.', iLQ.~~f~'e;ro ~Jeito A ESTA AGENCIA ESPECIALIZADA DEL . 
: sr:~~~ut::~.f-t \!(!b,i-J .~·) r: . : (: ... -.~':. "; ." :-/" '·, - "' 

(00 

···-· ~M~~~E!5'~$P,NA~ NO LOCALIZADAS REALICEN LAS DILIGENCIAS ORRESPONDIENTES ~-
5 GRAVIADO, ASI MISMO N ESTE ACTO EXHIBÜ'~~ 

 DESPARECIDO, TAMANp CARTA 1 PRESAS A COLOR, LO'! 

,. E SEA DIFUNDIDA, y AYUbE A LOCA IZAR E ES\ 

r-;'.'"iCS ''
. '

. ~~~::,~.-t"°

. . . ' R PREVIA L~gJ,~~ DE LÓ ANTES XPUESTO Lff·RATIFICO \_ 
:;, ::· . RA DE 

19 CONSTE.~ \ 

<. :t/ co ocf., " i 
"\.~$ 

,\r~" .
P1sc4~J;i

 D1;· ./,1 Ot;: 

..1 t::s-~~:~11
>J:R\·o'O /'(i,, ·C!~¿¡

' .\·~1 " C() 
cio¿,, A'c o 1o%""1

Go 11
• aR



• 

.. 

\ , 

~ 
. ~\_,\~b ?J:_; ~ i/ 

AEBPNU004912014 . _ru¡_.uo- r:. lf Q (¡fe- -fl. 
- - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE } 

EGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PER$0NAL ACTUANTE CE CON~i AR 

QUE SE ~~UENTRA .. PRE ENTE EN EL INTERIOR DE ESTA QffCINA, PREVIA PRESE TACIÓN !N EL 
•• 1.. ifl 

INTER.10 .. :·:~STA A NCIA DEL MINISTERIO PUBL)~ ESPECIALIZADA EN ÚSQUE~A DE 

PERSON . G ~CALI DAS, i.:P1ERSONA QUE DICE,¡l1ÍAMARSE 

QUIEN ~Tf ACTO o sE IDE~TIFICA CON~: ··EOENCIAL DE ELECTOR E EDIDA EL · .. 

INSTITU~ERAL E ECTORAL, cSON NUMERO .. FOLI ÁNO SE FE ~~E DEL 

ld98I o PR A UNA FOTOG ·¡A A COLOR, DE UNA p SONA'"·cuYAs' 
" "·• . ~ < .. 

. ~ FACI CONCUERDA . IELMENTE CON LAS DEL COMP ECIEl'JitE Y Al 

~ : , . ·e 'fffJRES A ESTAMPAD ... DOS FIRMAS ILEGIBLES Y UNA HUEL DAQ*ILAR, QE 

T~~~) , L SE DA FE,.~ E~TE MI ,·O ACTO SE HACE LA DEVOLUCIÓN DE LA C~OENCIAL 
~~~~#W:~~ PRESENT~~É.'¡~9] AS . "ABERLO SOLICITADO, PREVIO COTEJO CER~FICAClÓN 
aut·si; :HIZ~::.q~ LAS CGl?.l~S ~p ' EXHIBIDAS, MISMAS QUE SE MANDAN GRE~AR A J.AS 

P~:?ef ::· . :· . · s>PARA E SURTAN SUS EFECTOS LEGALES COR ESPQNDIENJES, 

~~~ ~:~t::::~~:~~:T:~~~A :sr:Ct~ 
a~~~··olcE:;~f!bs' D~ecH~s DE t.A v1cí-1w: ºDEL oFENDIDo: '· Ec1B1~;·AsEspRiA 
JbRIDl~l\: .. ~E~. !NF..p~.p.,pE,¡ps DERECHOS QUE·EN· SU FAVOR ESTABLECE LA CO~STITl!YIÓN 

·' . . . . " { .. ¡¡ ' ' ' . ' f. • ~.. ~ .. 

Y, cu~.~P?: .. L()~:~~~\%\aJrt. ,· tile~MA~~ DEL DESAR~OLLO DEL PROCED MIENT© PEN1L; 11. 

COAO'ffi~~~~·~q~}i~cifJ1 .. ¡ ~ PUa~tCO; A. QUE SE LE- R~CIBAN TO ~ LO~' DAT~S o 

ELEM~~I8~:P~J~~~ti'' maJrldaduf CUENTE, TANTQ.EN LA INVESTIG CION. cpMo ~~ EL 
PROCl:SO; A ·auE,¡~is··' GUEN ~$';DILIGENCIAS COR'R!;SPONDIENTES, y A INT~RVE~ EN 

EL JUICIO E INTERPONE¡R·· .; S RECURSO.S EN LOS TÉRMINOS QUE PREV LA LEY. tUANbO EL 

. : .M.~NISTE~IO. PUB~ICO C0.,~.,1• IDERE ~LE ~o ES NECESARIO El. DESAHOG DE LA ;p1L1G~NCIA, 
~~.DEB~~ F.tJNQA~· Y MO ... , AR S~/NEGA1WA: 111. RECIBIR, DESDE LA C MISIÓN ~EL DELITO, 

~¡if.TENGi(}N MEDrCA Y P~OLÓGltA DE U~GENCIA; IV. QUE SE LE REP E EL DAÑO. EN. LOS 
m .. '::>· ·~·«: ' . .. '· 
~f/ .'.PASOS EN QUE SEA P~~EDE~TE, EL MINISTERIO PUBLICO eSTARÁ OB GADO A SOLICIT ~R LA 

:;)f°REPARACIÓN DEL DAÑqfSIN MENOSCABO DE QUE LA VICTIMA u OFENDI o LO PUEDA:-souétTAR 

··~'. ~J.13E.9J~M.ENT~;._y EL JfGAQOR NO PODRÁ ABSOLVER AL SE.NTENCIAD DE DICHA REPAR¡CIÓN 

~
1

c::~{~:t~MITIDO UNA siiTE~CIA CONDENATORIA.LA LEY FIJARA PROCE IMIENTOS A(~ILES éARA 

;~~h.~J-~~µI~R LAS SENTl;~C~S EN MATERIA DE RliPARACIÓN DEL DAÑO; . AL RESGUARDO D~ SU 

~'.~vtlDRNT~D 'tOTROS ~.t';rós PERSONALES EN LOS SIG. UIENTES CASOS CUANDO SEANc;.MENO~ES 
DE EDAD; CUANDO s!tRATE DE DELITOS DE VIOl:.ACIÓN, TRATA DE ERSONAS, SEOUESTRQ O 

DELINCUENCIA ORGjlZADA; Y CUANDO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO.: PARA .$U 

PROTECCIÓN, SALV~UARDANDO EN TODO CASO rns .DEREC os DE LA DEF.ENSA. :EL 
í•;#, :: 

MINI RIO PUBUeoytEBERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VIC MAS, OFENDIDOS,.JESTIG(;)S 

'_·t ~ .;. . . '•·:,:~L TOD1 LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN EL PR CESO. LOS JUECES<DEBERÁ~ 
, .... -~ VIGt' r;:SfJEN CUtfLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SQLICI R LAS MEDIDAS CA8TELARES 

. '. y PR~,, ·6~~,CIAS NEfesARIAS PARA LA PROTECCIÓN y RESTITU IÓN DE sus DEREC~OS, y vn'~\; 
· ·::.~~< : . . IMPU~AR J°ANTE A~TORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DE MINISTERIO PUBLIC() EN LA~. 

INVE$,rfGACIÓN DE ~S DELITOS, ASI COMO LAS RESOLUCION S DE RESERVA, NO EJERCICIO, ~i 
. . DESl~J~tiAIENTQ~-~~ ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL P CEDIMIENTO CUANDO'~NO ESTE \ 

. · .. SATIBfiECHA L("REP'fACIÓN DEL DAÑO.: 59 BIS DEL CÓDIG DE PROCEDIMIENTOS PENALES ~ 
, : 1 ,,~::: .• .·~ • Vr~i=~ EN EL e~~tlO· QUE ESTABLECE: CUANDO LA VICTI U OFENDIDO POR EL DELITO SE l 
"~ ·~: ... ;, , PRES'J:NTE "ANTE .af_ MINISTERIO PÚBLICO A DEN NCIAR HECHOS POSIBLEMENTE .. " 
; • ' ¡ , \ . r . . ~ • , ., • 

.. '.' .. ",'. '.~ "CdN'STtiUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS GUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN 
, -··: "' ·''. MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORM, DA SOBRE SUS DERECHOS QUE LE 

CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. :RECIBIR LA ASESORÍA JURIDICA QUE 

SOLICITE; N. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE; V. 
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CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO;. VI. SER 

INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL PR CEDIMIENTO; Vll.i 
I 

INTERVENIR EN LAS AUDIEN~IAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTIN~IÓN. O S SPENSIÓN DE .'lf 
ACCIÓ~ PEN SOBRESl;IMIENTO; VÍ.FORMAR SOBRE LOS RECURSOS' UE PUEDE HAC$ 

VALER}¡_~. A SE LE OTORGUEN LAS M$1DAS DE PROTECCIÓN}/ISEGURID D QUE REQUIE~; 
X. TE~ A SO AL EXP~DIENTE Y ÓBTENER COPIA D~i~ISMO SA VO EXCEPCIOr#fES 

PREVl~Ás E ÍA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE ~NVESTIGACIÓ CUANDO SE HAYA 

DECR~tADO L ARCHIVO; Y ~11. LOS DEMÁS QUE OTR·O·=~. 'f!RDENAMIENTOS EGALES SEÑ~~EN. 
EN L\)~A~ DE VIOLENCIAfAMIL\tttX DELITOS CON~ LA LIBERTAD SE UAL CONTAR~:coN 
EL A~ .. PERSONAL ESPECIALl~DO QUE LE~AU .... · ''.IE. 12 DE LA LEY G ERAL DE Vl~.'JIMAS 
EN v'féroR, MISMA QUE PLASMA LO ~IENTE: . <VICTIMAS GOZARÁN E LOS SIGU~NTES 
DERECHOS: IJ.?~iER INFORMADAS D.E. MANE,~/ CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE ~E SUS 
DERECHOS ·e« . . . NISTS,RIO PÚBLICO O ¡JJ PRIMERA AUTORIDAD ON LA Ql,l~' TENGA 

CONTACTO .. CA DEL HECHODEll~VO, TAN PRONTO ÉSTE URRA. EL Mf~ISTERIO 
. : .!CAR A LA VICTiMA,,tjs DERECHOS QUE RECON CEN LA CON~ITUCIÓN 

. .~.QS UNIDOS MExiCA~, LOS TRATADOS INTERN IONALES Y ¡;sTA LEY A 

·.:..~.. .1\toR •. i;> ·_.. . C,oN~TANCIA EN ~ARP~TA DE INVESTIGACIÓ DE ESTE ~~CHO, CON 

INDE , . ~~fe~IS~A ~t~~ uf.J·_ ~~OBABLE RESPONS LE DE LO~r~EfHOS; 11. 
··A Q -~-~ea~ E~ DANq~N FóRMAE~EDITA, PROPO IONAL y J~$TtrEN LOS 

NÓS' · e ··,. ··Í4WARTlo\1Lo 64 DE~st.i\ Ll!Y v DE LA LE ISLAClóN ~LICABLE. EN 

 1f:U : AUTORIDAD JtfllCIAL DICTE~NA SENTENCIA C NDENATO~~A NQ PODRÁ 

0~~~E~PONSABLE DE DIQHA REPARACIQN. Sl LA VICTIMA o su ASEsoij~JURIJi>ICO NO 

~~EPARACIÓN DEL~AÑO, EL MINISTERIO PÚBLICO ES Á OBLIGA~ A HACERLO; 

ii1V91tÍ!J"CÍ~llA COADYUVAR CON EL MINJSTERIO PÚBLICO; A QUE SE LES R CIBAN Torjs LOS DATOS 

i~~,-···o.:ELEMENTOS:Ds PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TANTO EN LA IN ESTIGACIÓJ-,J COMO EN EL 
\. '} '.. 

1 
:. • •• ·' t I 0. .·' 

\}·j:.~ . '.¡:>~OCESÓ, A QU.E ·sE DESAHOGUÉN LAS DILl<;1ENCIAS CORRESPONDI NTES, Y A~fNTERVENIR EN 

:,/f; :· E4JülCIO COMO PARTES PLENASJ:JERCIENDO DURANTE EL MISMOS S DERECl-(®S LOS'CUALES 
f . EN NINGÚN CASO PODRÁN ·SER.MENORES ¡f..° LOS DEL IMPUTADO. ASI ISMO, TEl-J.IDRAN oeRECHO 

.:. Ll-1 \'~~·:~U,Ei:SE LES"OTORGUEN TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRES NTACIÓN ¡j~ DENUMCIAS O 
,11:.L·:. ·.· · .... · ·.-. · • .• ,. . . • 

NC'.lEQUEREl,.LAS; 1v; • A SER ASESORADAS Y REPRESENTADAS DEN RO DE LA INVESTIGACION Y · 

f'!~~::.:~w~~1cEso. P.oR uN AsEsoR JURID,óo. EN Los cAsos EN auE º au1ERAN º No PUEDAN 
._..(º,IJ(_,_ .. .}. . . . - .. .. 

.. CONTRATAR UN ABOGADO, Y:S SERA PROPORCIONADO POR EL ESTADO, íi)E ACUERDO AL 

P~OCEDlt'41ENTO QUE DETERMINE ~~TA LEY Y SU REGLAMENTO; ES O INCLUIRA, SU DEREtHO A 

. É[é'G.IR LIBR~MENTE A su REPRE~NTANTE LEGAL; v. A IMP GNAR AN"t'E LA AUTORIDAD 

:j4óiaf~L LAs oM1s10NEs oe~ MiN1sTER10 PÚBLlco EN LA 1NvEsT1G c1óN oE :kos DELlros, Asl 
¡:~-.>-\:-:1 !,.;·'-. -~ •• . :,., ", 

~Q~iLAS RESOlUCIONES Df:_.RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIE TO DE LA~ACCIÓN PE~L o 

.SIÓN DEL PROCEDIMJí:NTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE S HAYA RE~ARADO O N? EL 
. ;vr:. A COMPARE0ÉR EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN o AL JUICtO y A QUE stAN 

. ,"'..,", ~~·:.. . .. l • ; .· :·, 

";'' . ··:-. ~~~A,'l;>~~;~~DIDAS PA~ MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADA , PROTEG!iR SU INTIMIDAD, 

¡~<;;.~. ~- l~TiDAQ,i.QfRos DAT~S PERSONALES; Vil. A QUE SE GARANTIC su SEGU~IDAD, ASI COMO 

?,~--. ,,:'.J L:A~oE· süs'j~iM1L1AREs v LA oE Los TEsT1Gos EN su FAVOR coNT · roDo Ac:ro DE AMENAZA, 
,. ~·~" .: ·,,Y.. :...,·,_:;) •,: :.; .¡:·~:¡;¡· .. :.:· ·: .• ,, 

2 ':; ¿ ;. INT\M\9f-~1~~-9 .REPRESALIA~ ym. A RENDIR O AMPLIAR $U . DECLARAC,IONES SIN SER 
. IDENTIFICJ\Q'.6}1$'bENTRO DE ~ AUDIENCIA, TENIENDO LA OBL.IGAC ON EL JUEZ t;">E RESGUARDAB 

· iJ ~,¡: fA·&Df:ÍOAmS PI;:RSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR MEDI S ELECTRÓNlbOS; IX. A 

:·::-,::;~ :1QSJ1lNER~~~~lA¡ SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE DILIGENCIA$ EN LAS QUE 

' 1 ":\ J :JlfT.efW~AN; x:·· A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIA O CAUTE~RES PARA LA 
• ·J 

.· :..1~,_¡;;-,,-.sEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS, OFENDIDOS Y ESTIGOS DE C~RGO, PARA LA 

INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPO ABLES DEL DEL.1TO y PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; l. A QUE SE ·,LES INFORME 
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SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE SUS 

DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. · . A QUE SE LES OTIFIQUE TODA 

RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA R SOLUCIÓN, Y XIII. ,' 

. ·t~~.~os CA UE IMPLIQU~ GRAVES ·VIOLACIONES A LOS DERE. 'os HUMANOS, A.:' 

soucrr~;~~~!ER CIÓN DE EXP~TOS IN9.EPENDIENTES, A.FIN DE}IDE COLABOREN CON 

LAS AUT,~!'%Pls C PETENTES EN !.{\ INVESTIGACIÓN DE LOS HEC~OS Y REALIZACIÓN DE 

PERIT A~-~~qi:~oRG IZACIONES DE 'LA S~CIEDAD CIVIL o GR.IJP6s DE ICTIMAS PODRÁ;N 

SOLIC~~~~~-~~GRUP ·. DE ESOS EXPERTOS REVISEN, INFORM~tlEMITAN R COMENDACIONgs 
PARAltlG~·'!t_ ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD PA~{j.,S VICTIMA . DE IGUAL FOR,W. 

SE LEt~W,~~~..CONTENIDqg ART.ICULO 128 DE ','l.*EY GENERAL D VICTIMAS, MI$~ 
QUE i.'~~~~ VICTIMA CO~ESPONDE: l. ACTUA . . BUENA FE; 11. e OPERAR CON;,µs 

AUTORIDADES QUE ~SCAN El.1~TO DE SU O · CHO A LA JUSTICI Y A LA VERQÁO, 

SIEMPRE Q. U. E.·. NO. IMPLIQHE··· , 'l)N .RIE. SGO ~ARA S~ .~f SONA, FA.MILIA O BIE ES JURÍDICO$: 111. 
CONSERV~~ .. 

1 
~Q~; BIEN¡¡¡~.', p~JETO. Df!i :ASEGUt7iENTO CUANDO ÉSTO LE HAYAN ;1SIDO 

UELTÓi. :o·.f( . ·~ . o .su cu$.TODIA, . 1· .COMO NO .CREMAR LOS CUERPOS DE 

ES A atbJ ' . ·s. CUANIDO LA ORIDAD ASI SE LO SOLIC E, y POR El bAPSO 

~DETE~~~ • ¡'f}V· C~AN ,: 'TEN~A ~qCESO A INFOR ACIÓN RESE~YADA, 
~R Y G~DAR.' . bENClAUD .·E LA MIS~; 'ASI MISMO SE LE HACE SABltR LAS 

cJc10NEs A CSuE~NTRAÉ EÑ r· 1Nos DEL ART1cuLo 251 o córnGo Pa.JAL EN 

.. -víGOR, POR'~~. pu~ LftA~i~~~~ECl~N~g-· COMPROMETE A NO ~E~TI y EN ESTE .A:~TO SE 

~:Pft~¡ttJ~T~i'eSJ~~ . E LEY PARA QUE. SE CONO CA CON VER-{i)AD EN 

: ff00$J;;G!•~A A ~Ff'afllf9f~ : ... · . O QUE ES DE L~S DELITOS QUE INCUR~EN LOS 
~~Al{SQ$1 D~11&~ftiif&¡O ~ ,.; : IR Y PQR SUS GBNERALE$ DI O LLAMARSE

~~;>
f
~
:
~
¡~
.
P

' '· 
'. 
" 
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~~é . ~M1s«o MANIFIESTO QUE DES~ QUE EL AGENTE DEL INISTERIO ,BUCO 

~~ICARA LOS O~E~~~f1cA=NGO COM · .. _,,,, Ml~IA~ DEL AGRAVIADO ENTRE LOS'.,: UE SE 

l'fU~~TRAN RECIBIR!fM\fo~1URIDICA Y_ Ali
1
.: .CIÓN'PSl?~LÓGICA QUIE MANIFES

1
._ .. ?~ QUE 

NO: J:~'.;MI ~ESEO 'HAC~a41:f&iiiliüiW-OS EN.: . TE MOM~~to_.~1~ .. EMBAR QUIERO ~_.EJAR A 
-~ ~~~qHo ~*6ifftc\9.E;~_uso DE E .· . _ANDO YO LO CONSÍDERE NE ESARIO, A. !MISMO 

D~ánE·MANIFESTAR LO ANTERIOR TE NARRADO QUIERO·P.RESE TAR DENú\iCIA DE 
"HEcttij~:: POR DESAPARICIÓN DE PERS ; .COMETIDO EN AGRAVIO DE 1 HIJO evlRARDO 

·e : RQDRIGUtz 'BELLO, Y EN CONTRA D IEN. RESULTE RESPONSABLE, AS! MISM~~OY MI 

· . ; .. :' CONSENTIMIENTO A EFECTO DE QUE M . .: N TOMADAS LAS MUESTRAS D SANGRE Y ~UVA O 
'! .... ~. J;-: ! 

.. LAS QUE EL PERITO CONSIDERE NECE , IAS PARA OBTENER MI Pl:RFIL GE ÉTICO O AQN, PARA 
:.''N'· :-f;.: 

. t'.; , 1 AA'P.9ME~IQRMENTE SE REALICE,v;;p.s CONFRONTAS NECESARIAS c N OTROS ~RFILES 
~-·~ :::~tflCOS QUE OBRAN EN ESTA D9~NDENCIA Y_ SIRVAN PARA PERFECqlONAR DEBl~.;~ENTE 
lt~ .. ' ';Lft':~~~~NTE- INDAGATORIA, PO~~O QUE EN. ESTE ACTO SOLICITp A ESTA ~ENCIA 
.f~~:·~ES~E91ALIZADA DEL MINISTERIO ~~BUCO EN BÚSQUEDA DE PERSO~AS NO LOC/i\!ZADAS 

!~·lJ'.-\:·:R~W~eEN LAS DILIGENCIAS CORR~ONDIENTES A ·flN DE DAR CON EL fARADER

;~~;~~:i:;·;.HÓY .. AGRA. V.IADO, ASÍ _MISMO MA~J.,f.~!.·ESTO QUE EN ES!E MOMENTO EXHl~b UNA FOTOGt' :.FiA MI 
:tii.N?::Hl~O;-.:.~N B,l.ANCO Y NEGRO, LA;~~AL DEJO A ESTA AUTORIDAD CON LA FINALIDAD DE UE SE 
-~pii:C'dJ#üWoA v· éON ELLO. SE PUEIÍA4DAR CON EL PARA~ER E ES TODO : 'O QUE e:.. \... .' "<~ ~ . : . 

T~~~O E LO ANTEjn~~~.STO LO'RATIFICO FIRMA~DO AL 

j~f3 CIA LE~t·- • {.\ - - - - - - CONSTE.· --r----
;;< el F.;¿. ~ 
'-j<r·:i. . C'-1¡ ..,, ~. -~ . 0 D ./., 
~~j_>· :.  'i:'/vc ~l .c-'!.Gl:l\I \

'll:ti·~ , • .,., :I?. 'º,, íS'.oéc Do "~' :!'.-· ¡jl?.7;¡l?. '-'>i""' 'li'I?. 

~f;}_',~:·J -/fl::...¡f'/j1¡/¿1~1~"'D 

r \ """~~ DE ASISTENCIA. \ 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE C.  

 .• SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL· PERSONAL ACTUAN1 HACE 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRES~TE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA 

PRESENTACIÓN EN EL INTERIO~ DE ESTA ~ENCIA DEL·MINISTERIO PUBLICO ESPECIA l.ADA EN 

BUSGkli~ DE NAS NOtOCAUl.ADAs, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE~t.
'· i . : 

IEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELCTOR EX~EDI A POR ~L 

ELECTORAL CON NUMERO DE FOLIO DANDO E FE g~E 
PRE ·: •• -\fNA FO OGRAFIAA COLOR CUYOS RASGOS FISONOMICOS COINCIDEN ON LOSf PE 

.~f ~-· . T~~ ~EVERSO oé~ISMA UNA FIRMA ILEq~éLE Y UNA HUEL DACtl~R, 
~ ¡: .: ,~H~PR~SÉ,ANTE POR 1:UBERLO SOLICITAD:~¿¡REVIO COTEJO 'y c TIFIC~flON 
. "·. ~~- . 1 ~~~¡ SU5'COPIA~ FOTOSTAl;ICAS LAS cui~s SE ORDENAN . A,G GAR t*.· LAS 

·.·'.~:-; ,. ACTUACIONES P~R.\f~E SU~TAN SUS ~~CTOS LEGALES CORRE POND~NTES 
r~~UE E~ . E ACTO SE LE HACE SABER·LOS 9~ECHOS QUE EN SU ~AVO CONS~:GRAN 
Ei.'ARTICULO 2 C) DE LA CONSTITUCIÓN POlJflCA DE LOS ESTADOS UNID S MEXt~ANOS 
dVE Á\~+~j .. , . . LOS DEREQH~ DE i::A vtlÍMA O DEL OFENDIDO: l. RE BIR A~SORÍA 

rnéA-~ . ..., · DO DE LOS DEREC.HOS,QtlE EN SU FAVOR ESTABLECE LA ONST~1.UCIÓN 
~t~~~ (·... ~ITE, SER INF.QRMADO r1:-· DESARROLLO· DEL PROCED_IMI NTO Rr.NAL; 11. 

DYUVAR ~DEli\rilft~. PUBLICOl1 A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS Q~'TOS O 

,.,,s ~--º~~~~~;~~s aÚE .f NTE, TANTO EN LA INVESTIGAb co~ EN EL 

p.E~~:,,A·~l~~-~~~tmEN 1..AS ~q~NCl~S CORRESPONDIENTES, y INTERJNIR EN 

)tfi.CtQ~É-l't-f\~~~~ LOS RECURS~· EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA EY. ClfANDO EL 

ST~~IO PUBLICO CONSIDERE QU!i~'NO ES NECESARIO EL DESAHOGO "o LA Dl~GENCIA, 
. DEBERÁ FUNDAR y MOTIVAR su NfATIVA¡ 111. RECIBIR, DESDE LA coMis N DE~DELITO, 

. . ,~1",EN.9,!ÓN MED19fi. Y. ~SICOLÓGICA i~°E :-'URGENCIA;. IV. QUE SE LE REPARE'.'· L DAÑO~ EN LÓS 

.:. ,· ·i40A~'-~N QUE SEA PROCEDENTE,,~.MINISTERIO PUBLICO ESTARÁ OBLIGAD A SOLÍ~ITAR LA 

·~ ','; ~CIÓN DEL DAÑO, SIN MEN~BO DE QÓ,E LA VICTIMA U OFENDIDO L' 'PUEDA iWLICITAR 

. • '"'·'e lAMENTE, Y EL JUZGADOR NO PODRÁ ABS0LVER AL SENTENCIADO DE CHA RE~RACIÓN 
-~" 'i··· . '.·. .· ·-::.: 

"-~- · r.B·~~~~:i~i~1!Pº UNA SENTENCIA qPNDENATORIA.L:A LEY FIJARA PROCEDIMIE Iºs AGl~S PARA 
:c1EUECVTAR(LAS SENTENCIAS EN i'MTERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑO; V. AL ESGUARl'DO DE SU 

·.__, .!NCU!::· .·''· · : ~· :z: ·¡. '. 

,~N~tN~IP.~~r ?T~bs DATOS PE~SONALES EN LOS SIGUIENTES CASOS: CUA ~.SEAN 'NORES 

S'.'Ol:.1:1$Xl9,~UANOQ.,$E TRATE D~ DELITOS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERS AS, SECU.i:STRO O 

DELINCb~t:JCIA ORGANIZADA; Yf CUANDO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA CE{$ARIO iARA su 
PRO~C~.QN, SALVAGUARDANbO EN TODO CASO LOS DERECHOS D i_A, DEFE~A. EL 

.. •:·~\:.~. . :< t· ;)·~ 

MINl~~~q~~~LICO DEBERÁ ~RANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS, ENDl~OS, T¡fpTIGOS 

Y EN ~~'(:~L°IODAS LOS SUJfTOS QÜE INTERVENGAN EN EL PROCESO. OS JUEf ES D~BERÁN 
VIGl~~~h~º\n~-E4,~~t1MIEN~ DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS EDIDA~fAUT,LARES 
Y PRéW.~~~~f,~~TNtt~ESARIAS PARA LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DER,CHO${ Y VII. 

IMPU$,~~: ·,~~:.~:-, .. AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINIST RIO PUBl\'CO 'N LA 

INVE&.j~,~A~~Ó~fE~~~ DELITOS, ASI COMO LAS RESOLUCIONES DE R SERVA, NO,,EJER,ICIO, 

DESl~!~IENT@;ige. LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMI NTO CUAND~ NO ~STE 
SATISf:f.~~~)J.·CIÓN DEL DAÑO.: 59 BIS DEL CÓDIGO DE PR CEDIMIENTO~ PENA_LES 

VIGENTE EN EL ESrADO,'QUE ESTABLECE: CUANDO LA VICTIMA u OFE DIDO POR EL 'ELITÓ SE 

PRESENTE ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCIAR ECHOS POSIE\t-EME~TE 
CONSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS SIGUIENTE : l. RECIBIR ATENCbN 

MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMADA SOBR SUS. DERECHOS QUE LE 

CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR ASESORIA JURÍDICA QUE 

.. ··-

,-e 
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SOLICITE; 

CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFEC ; J VI. SER 

INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL PROCEDI 1eNTO; \141. 

INTE~ LA!DIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSP ~IÓN DE·.~tA 
ACCI . .,. . SO ESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS QUE .UEDE HA~~R 

VALE · .SE OTORG'fN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 1JE REQUl~RA; 
X. T. ~CESO AL EXPED\fNTE Y OBTENER COPfA DEL MISMO SALVO EXCEPCl~NES 

.. PR~~"!N LA. LEY; XI. SOLl~TAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN C . ~DO SE\~AYA 
:~rf~- Y Xll:i LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS L~. LES SE~~LEN. 
·~~~~ Vl~CIA FAMILIAR Y DEUTOS CONTRA LA LIBERTAD SE.XUA CONTA~ CON 

E~.:~.·,,.·.~~E PERSON~ E~tiCIALIZADO QUE LE AUXILIE.12 DE LA L.e:~;<SENE. DE ~tlMAS 
l;fr~. MISMA QUE~PLAS~ LO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS GO~N DE OS SIG,l;).,!l::NTES 

~OS: l. A SER INF~DAS. DE MANERA CLARA, PR~#SA Y .Ac·· SIBLE ·;~E SUS 

.9\=.~Er~Hps ;. POF EL ~INISTERtq ·"IÚBLICO O ~ PR~MERA A(bRIDAD CON LA QU!1TENGA 

~~~~X!2~~~- .. , . ~ZCA DEU HECHO DELIC~'IVÓ, TAN PR . O ÉSTE OCUR .. EL M~~tSTERIO 
 . NICAR A LA VICTIMA ~os DERECHO.. UE RECONOCEN CONS>~ITUCIÓN 

~. : ~ .fos UNIDOS MEXICA_~~~i LO~ T ·:. DOS INTERNACION LES y E:,, A LEY A 

JAti~ CONSTANCIA EN LA.'°CARPEIA <INVESTIGACIÓN DE,. STE HE~O. CON 
4~ ' ~- .• 

NDENCIA DE G)JJE,EXISTA O NO UN PR .. BLE RESPONSABLE D LOS HEqHOS; 11. A 

·;.ms·.~E~~~!PoRMA exPEDIJ··· • · ROP0Rc10NAL v Jusr EN Los_'.~.iÉRMINos 
EF$i~W¡'~~~¡1e1i~ DE EST~'..· ·, ··Y DE LA LEGISLACIÓN , PLICABt~· EN LO~ 
L\nvesti~RIDAD JUDl~l~L DIO] ·'\JNA SENTENCIA CONDE . TORIA ~o PODRA 

 RESPONSABLE DE DICHA REPA ... CIÓN .. SI LA VICTIMA O SU A ESOR J~RIDICO NO 

. ,' " .SQLICITARAN LA REPARACIÓN DEL DA~O. Él/ INISTERIO PÚBLICO ESTÁ O .ilGADO A;HACERLO; 

. , . Q~¿ PRADYUVA_~ cp~{EL MINISTERIO Pú~ .. lfc :·o; A QUE SE LES RECIBAN T ·.os Lo~.~ DATOS o 

,~i·, ·:··~E~ffOS DE PRUEBA CON LOS QUE ~NTEN, TANTO EN LA INVESTI ACIÓN C~MO EN EL 

¡':,) .! )~~O.~O, A QU.E SE DESAHOGUEN LAS~, .. · IGENCIAS CORRE;SPONDIENTE , V, A INT~fWENIR EN 

.. · .i;~ó·:./\ r.IJ~.L ~UI~~? .~?~°:PARTES PLENAS EJERC: .. NQ~ DURANTE EL MISMO SUS D E~. HOS ~?S CUALES 

\~~~·:NtNG~.N; q\SO. PODRAN SER MENOR . A tos DEL IMPUTADO. ASIMISM 1 TENDRÁ~ DERECHO 

\.._, ~~~'.·~uE s~ .. ~~~.~TORGUEN TODAS LAf ACILl~ADES PARA LA PRESENTA IÓN;PE D~NUNCIAS o 

Q~~fw;·A SER ASESORAD~$·· REPRESENTADAS DENTRO DE INVESTIG'~CIÓN Y EL 

PijOCESfi~EOR. UN ASESOR JURIDI · ; . EN LO$ CASOS EN QUE NO Q IERAN O NO PUEDAN . ~: .r: • ., ':~ . -~ 

CQ~T~T~f{ lJN\f\BOGADO, LES S . PROPO!lCIONADO POR EL ES ADO, DE AQUERDO AL 

PROÓ~DIMIENTO QUE DETERMINE ' TA LEY y su\REGLAMENTO; ESTO 1 CLUIRÁ'SU DERECHO A 
I..: ~~-J > \ (, ·:. 

El±$1R LIBRE.MENTE A SU REPRES . : TANTE LEGAL;"V. A IMPUGNAR ANT LA AUTORID~D JUDICIAL 

~~ISIONES DEL MINISTERIO Pl\iuco EN LA INV~TIGACIÓN DE LO DELITOS, Ast;coMO LAS 

R ... <1ilcrO~Es11:0E RESERVA, ' EJERCICIO, DESISTIMIENTO D LA ACCIQN \PENAL o 

S '.- ~~6Ntf!füL PROCEDIMIENT°190N INDEPENDENCIA DE QUE SE AYA REPARÁDO O NO EL 

D~;~ ~vtí (J\:YieB~P~RECE.R EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN O L JUICIO Y l ~UE SEAN 

Ao'"~TADAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS PROTEGER SU INTIMIDAD, 
•'=· " ·! 

ID~TIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES; VII. A QUE SE GARANTIC SU SEGURIDA6, ASI COMO 
.· . ' . _·. ' : ·¡ 

LA~:fAMILIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CON"f. TODO ACTO DE AMENAZA, 

INlJN~~Q REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DECLARACIONES S'IN SER 

ID~ O.ENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGAC N EL JUEZ DE RESGUARDAR 

SUS DATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR EDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 

OBTENER COPIA Sl~PLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE DILIGENCIAS EN LAS QUE 
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INTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTE PARA LA 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS DE ARGO PARA L1A , ... 

INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL D LITO Y PARA.;EL . . 

ASE~l!=N~. BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LE INFORME SQBRE 

LAR,~~(º, s AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBR!;. s s DERECHoiv A 

EST~,,~TE~ LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTIFIQUE TODA RE~O UCIÓN QUE.~EDA 
. AFE~i\~DEIR CHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, Y XIII. E LOS CASO$ QUE 

~~MPli§~~ES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, A"SOLICIT LA INTER~~NCIÓN 
¿}~~i~~ ~~ oUf.IDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABOREN CON LAS AUTO~IDADES 
~.;;:·~~ ·~" ·' ' • uUDA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y1~6..· REALIZACJÓ DE PERITA,~ES. LAS 

f~:~.;~~~~~~ DE LA SOCIEDAD CIVI~: O GRUPOSfSÉ VICTIMAS ~O RÁN souq~t AR QUE 

-"~ ~~~~S DE ESO~ EXPERTOS REVl~E~,:.._IN~ORMEN Y ,"11TAN RECOMENB.A IONES PA~ LOGRAR 

.. H. Di;J~~~~ .. ~l~IA Y A LA VERDAD PARA
1

. S VICTIMAS. DE IGU FORMA Sf LE HACE 

tr~d¡~'CONTE ~ ARTICULO 128 DE LEY GENERAL DE VI TIMAS, M~MA QUE A . . ~ o- . . ¡ 

.irYirl1.1~v~ti vlL.; ¡>RRESPONDE: il. , UAR DE BUENA FE; 11. cooPE~~ CON LAS 

':~\1~0RIDADES Q~~N EL RESPETO . .. SU DERECHO A LA JÚS ICIA Y A~tlA VERDAD, 

QUE N®:.~tlQUE UN RIESGO P. SU PERSONA, FAMILIA O BIENES JORIDICOS; 111. 

AR LQ§R..ft!~~DE 'SEGURAMIENTO CUANDO É TOS LE:iHAYAN SIDO 

OS QjfP--Hi&lnesSU e TODIAi ASI COMO NO CRE R LOS~:CUERPOS DE 

ES° Á El~~f-u 
1

D~·.LA ~UTORIDAD ASI SE Lo ; LICITE, ~POR EL LAPSO 

DETE-~ARIO, Y ·CUANOb TENGA ACCESO A INF RMACIÓ.~ RESERVADA, 

R y GUARDAR LA CONFIDE . ALIDAD DE LA MISMA; ASi MISMO E LE HACE SABER LAS ' . 

N TÉ~INOS DEL ARTICULO 257 EL CÓ.~IGO PENAL EN 

OR LO QUE LA COMPARE: NTE SE eOMPROMETE A NO ME : IR Y Ef\ÜESTE ACTO SE 

. , : ~.( ' ,.,eRQ,CJ:Ol=-A PROTESTARLO EN T. MINOS,.;DE ~EY PARA QUE SE CON UZCA q:oN VERDAD EN 

:¿:~:·''.~~··~~OPR:~t;·b~E VA A DECLARAR Y DVERjlDO 04.E ES DE LOS DELITOSEN QU~-INCURREN LOS 

·:.•:. ~§¿ 1;F~9-f~RECtARANTES OFRECIÓ. ME~TIR Y POR SUS GENERALES DIJ LLA~RSE
. ··•s:J.)i:v

~ 
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.~oRDEL ESTADO, ASIMISMO DOY . · .. ···ONSENTIMIENTO A EFECTO E Q~~ ME SEAN 
( ·• " ~ .1 •• •• 

 ;~s MUESTRAS DE SANGRE Y SALI . 1 O lJ\S QUE EL PERITO CONSI RE ~N,ECESARIAS 
 •.·:,.... 1 i .. ' 

R MI PERFIL GENETICO O A \" P-ARA QUE POSTERIORMENTE E Rl;ALICEN LAS 
;· . -~ ·"" ; . . ;· :··. 
TAS NECESARIAS CON OTRO_ i PER~LES GENETICOS QUE BRA~; EN ESTA 

=NCIA.X1;$l~V~N. PARA PERFECCI, ., AR ~BIDAMENTE LA PRESENTE 1 DA~TORIA, POR 
".~~~· ~~: i, •.•. -~ ... ~ ...... -· • · . , . r. -~ 

, , .1q··q~E,
1

.~N-.E$1E ~f}JO SOLICITO A EST.: GENCIA ESPECIALIZADA DEL MINIS ERldiPUBLICO EN 
,' ··,· ~".~!:~~i: .. !, ... ~ .. ~; .. , ....... ·.··' l ·t.- '} ·l. 
:. ,·.· _._ ... BU~A9~P,~~p~,,p_!;~$óNAS NO LOCALI AS REALICEN LAS DILIGENCIAS CO ESPONDIENTES A 

. .. Fl~-.~~;.9~~;:9.~N EL PARADERO DE M _:ÍJo ~bv AGRAVIADO, ASIMISMO EN STE ApTO EXHIBO 

· .. ~ .-~~f'.IJA:JMPRESA EN UNA HOJA T ÑO,.CARTA UNA FOTOGRAF E SE 

> .'.+~:'. ·Af>Jti:ClA LOS RASGOS FISONOMICO DEL·~MISMO, SOLICITNADO QUE SEAN GREGADAS A LAS 
l•'f-.. . • ' :"" 

'-"n·:·~'!t· :_ PRESENifÍ') ACTUACIONES PARA .- , E 9ÓRTAN SUS EFECTOS LEGALES C RES~ONDIENTES; 
:-.~J4~~$.;ltiie1.es TODO LO QUE TENGO Q. 'D~LARAR PREVIA LECTURA DE LOAN ES EXPUESTO LO 

: .. ¡·,.,. ·1·¡1;; .·.¡.: ·:: . . . 

Jí~'¡~\.;iAAIIFIC<;l FIRMANDO AL MARGEN . L ~ALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGA . - - - :. - CONSTE.-

ltll.ff;~."l~.~ ..,.-f!l!JlvtlNISTERIAL DE FOTOG ·· 1A:. SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL,C.!AGENTE DEL 
: r•Gt•;t}i:.~· H..\.(..)~ · .(. · : 

.,..\J•: MINISTERIO PUBLICO DA FE DE ,, ,~ER. A LA VISTA EN COPIA SIMPLE CON US RÍ:SPECTIVAS 

COPIAS UNA FOTOGRAFIA A ca·. R IMPRESA EN UNA HQJA TAMAÑO CART EN\í:.A CUAL SE 

APRECI DEL AGRAVIA DE TODO 

LO CUA NDAN AGREGAR A LAS PRESENTES A TUAClONES PARA 

QUE SU RRESPONDIENTES.- - ~-- - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE.· - -

 DEL F. C. 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE C.

 SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, REVIA 

PRESE~~ EL INTERIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIAL! DA EN 

BU~QUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERS.ONA QUE DICE LLAMARSE C

UIEN NO SE IDENTIFICA POR NO CONTAR CON IDENTIFICACION ALG NA, POR 
· ... 

LO·QU~~i~E A E LE HACE SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CON AGRAf{fEL 

.

"'··_·2.:'A.· R' T. I~.~_.:.-. !_.·~.¿• .. ·.·~·-·¡ ._: __ ! '.s· ·. DE LA CONST .. IJUCION POLIT·.· ICA DE LOS E. STADOS UNIDOS EXIC·AN··· _:·os ,~ .. r<:: ~).13 LOS DERECHÓS DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: l. RECIBI ASE$$RíA 

:.'.·~ . . . INFQ DO DE LOS DERECHOS QUE;lEN SU FAVOR ESTABLECE LA C NSTIT.W.ClóN 

-'f't~ ~ ... ~l?fü.SoL~ITE, SER INFORMADO DEL DESARROLLO. DEL PROCEDIMIEN o PE~AL; 11. 

· <.:: .. : ·~: . :.-~~~~i EL MINISTERIO /PUBLICO; A . QUE SE:,,LE RECIBAN TODOS L S DAfbs O 

·-~~~EVPRUEBA CON LO~ QUE CUENTE, TANJO EN LA INVESTIGACIÓN CQM@';EN EL 

.. .tPROCESO, A DESAHOGUEÑ LAS DILIGENCIA&ÍtORRESPONDIENTES, Y A 1 TER\Í.ENIR EN 

-~a!.Jbié*ft:; .. LOS RECuRSOS EN:los:/lRMINOS QUE.PREVEA LA L Y. cJ~~DO EL / .. ·~~W.I~~~rr ~ NSIDER~ ;QUE NO ;;Es.:il~ttE~ARIOº EL DESAHOGO DE DtliGENCIA, 

'----· .. ,, . °9~~t : ... IVAR SU'.NEGATIVA;>:~~[ RECIBIR,' DESDE LA COMISI D~~ DELITO, 

. ."ATEÑOON ME~ ~SICOLÓGICÁ DE URG.~NCIA; IV. QUE SE LE REPARE EL DAÑI): EN LOS 
1 '•l. ': ,, ~," .. "'" ~ .. : -'..' : .. :. 

';'.::·,· .. , ~ASoS'.~·Q,1),i,Rff.lftfi~~~~EL MIN!,,tERIO PUBLICO ESTARÁ OBLIGADO SOUCITAR LA 
,,.. -.· - •. ·'·'.~ ·. : . 
·.,:.:· '.. REPARACIÓN'~i:O~&\~ti~OSCABO,?E QUE LA VICTIMA U OFENDIDO LO P ED~~SOLICITAR 

:.'~:.'-DIRECTAMENlJ~ttr@i~iQJtlQlJ.P@O" ABSOLVER AL SENTENCIADO DE DIC A REPARACIÓN 

 'si HA EMITIDdl!l~ti§~NCIA CO~?EiATORIA,lA LEY FIJARA PROCEDIMIENT s ~'&ILES PARA 

,.~4~~T~ij LA~ SENTENCIAS EN MA,iE~F- DE REPARACIÓN DEL DAÑO; v. AL RE GU#RDO DE su 

Jp_EN!IDAD Y OTROS DATOS PERSG>N~if:s EN LOS SIGUIENTES CASOS: CUANDO Sei,N MENORES 

.\:ft~.:~_l?P,; q~oo SE TRATE D~O~OS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONA 1 SECUESTRO o 

~:-~UENCIA.'ORGANIZADA; v.:' 1C~~DO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NEC ARIO PARA su 

~1?~~TtcCIÓN; SALVAGUARDA~O'{f:N TODO CASO LOS DERECHOS DE QEFENSA. EL 

~ISTERIO PUBLICO DEBERÁ:GAMNTIZAR' LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS, OFEN IDOS, TESTIGOS 

¡~·~N-GENERAt TODAS LOS sUJETÓ~ QUE INJ'ERVENGAN EN EL PROCESO. LOS J ECES DEBERÁN 

.,.g90· 

"--. !r:~~·!lA~'.EL BúttN· CUMPLIM}~NTO ~É ESTA OB.UGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS MEDI AS GAUTELARES 

6~~P~ó\/10ENCIAS NECESARIAS PARA LA:PROTECClóN- v RESTITUCIÓN DE sus ERecHos. v vn. 

~J-~;;·~NTE AUT~IDAD JfJDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO UBLllCO EN LA 

~INVEStÍGACIÓN DE L~ DELITOSitASI COMO. LAS. RESOLUCIONES DE RESERV , NO EJERCICIO, 

DES'ISTIMIENTO DE ¡.j ACCIÓN PSNAL O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANDO NO ESTE 

S~~~~-'LA RE~ARACIÓN DE~~ DAfilO.: 59 BIS DEL. ~ÓDIGO DE PROCEDI ENTOS PENALES 

v1~mg·reN~:EL ESfADO, QUE EST~BLECE: CUANDO LA VICTIMA u OFENDIDO OR EL DELITO SE 

P~ESiÍTE. ::ANTE EL MINISTÉRIO PÚBLICO A DENUNCIAR HECHO POSIBLEMENTE 
'"C··':G · ·· • ·':1 ! 

co~§¡i1rCJTIV9~1 
DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS SIGlJ~ENTES: l. CIBIR ATENCIÓN 

MÉt5f~ Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMADA SOBRE SUS RECHOS QUE LE 

coWmRA LA;LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR L.:A ASES RIA JURÍDICA QUE 
:-.~. "'.f- . 

SO~t'il'T-E; ·IV .. ~P.~~TAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS UE CUENTE; V. 
~~;."'.';- . .:...... . 

COl$lSiTHUIRSF'EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE FECTO; VI. SER 
~"J;.::JV .• 

INl7:ti~.1'f~?.:9~~Jf~~~~ RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA El PR CEPIMIENTO; · VII. 

INTERVENIR EN LAS. AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O USPENSIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSO QUE PUEDE HACER 

VALER; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGU DAD QUE REQUIERA; 
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X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL· MISMO SA~VO EXCEP IONES 

PREVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO E HAYA 

DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS. ORDENAMIENTOS LEGALES EÑALEN.\: 

EN LO~~CASOS ~:l~CIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CON ARÁ COtt 

EL .l ••• ~so . ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE} 12 DE LA'LEY GENERAL D VICTIMA~· .. · ~ , ,- . . 
EN QU LASMA LO SIGUIENTE: LAS viCTIMASiiGOZARÁN DE LOS IGUIENTESi 

DER . ER . NFORMADAS DE MANERA CLÁRA¡/~RECISA y ACCESIB E DE su§ 

;,mai ""'. . "':.E NISTERIO PÚBLICO o LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA UE TENGA 

'~fi ... , ZCA DEL HECHO DELICTIVO, !~N-PRONTO ÉSTE OCURRA. MINISTE~Íb 
. 9~NICAR A LA VICTIMA LOS DE~CHOS QUE RECONOCEN LA 

. \' , . . _.,. 
,

1
;;-::·.., ,~ ._ • • • . OS UNIDOS MEXICANOS, l/S TRATADOS INTERNACIONALE Y ESTA® A 

-~~~rbEJANDO CONSTANCIA EN LA CA~TA DE INVESTIGACIÓN DE EST HECHO,~~ON 
,.1;9:~1h1NDEP~~NCIA DE QUE EXISTA O No,tN"PROBABLE RESPONSABLE DE LO HECHOfdl. A 

·-.·~i)l~~t'ii-EL DAÑO EN FORMA ~EDITA, PROPORCIONAL Y J~STA EN OS TÉR~.:INOS 
·~~~ti~L ARTICULO 64 ~Efs"fA LEY Y DE LA LEGISLACION APLI BLE. E~'.LO~ 
. ~Q~~ QUE LA AUTORIDAD JUDlqJ#L DICTE UNA SENTENCIA CONDENA TO IA NO . 'ODRA 

ABSO~V~füAEJ'.RESPONSABLE DE DICHfREPARACIÓN. SI LA VICTIMA o su ASESO JURio(bo NO 

SOhlq~T~MiN1~~R~PARACIÓN DEL D~~O •. EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGA A HA~°ERLO; 
111._4:,~~Ff"~ON EL MINISTE~O PÚBLICO; A QUE SE LE$ RECIBAN TODOS LOS º~tos o 

J;·f~ij:Q! PRUEBA CON LO~QuE CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACIÓ COM~'~N EL 

E$ó: A Q\JE SE DESAHOGUrlN LÁs DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A 1 TERV~IR EN 

UICIO COMO PARTES PLENA~ EJj:Rc\ENDO DURANTE EL MISMO SUS DERECHO LOS ~µALES 
INGÚN CASO PODRÁN SER,~MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO, TEND . N D~ECHO 

UE SE LES OTORGUEN TO~AS.LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE ENUf4CIAS O 

.Rá..~s; IV. A SER ASES~Rd~AS y REPRESENTADAS DENTRO DE LA INVEST Ac1$N y EL 

. :¡ ~- -~R9.óé~9· POR UN ASESOl~j'JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO QUIERAN 

1 :éÓNf~AR UN ABOGADO} LES SERÁ PROPORCIONADO POR EL ESTADO, DE CUE!RbO AL 
·.I) ., • • ' . '~ 

PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; ESTO INCLUIRÁS DEReíGHO A 

\~~!~.'LIBREMENTE A SU ~1e:PRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUGNAR ANTE LA AUTOR! AD JliiDICIAL 

'Jf:XkOMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, Si COMO LAS 

:~~~hlONI;S DE RE~~RVA, NO EJERCICIO,'. DESISTIMIENTO DE LA ACCI N PENAL O 

SUSPENSIÓN DEL PROCE°-IMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA REPA DO ó·NO EL 
.. ¡ 

DAÑO; VI. A COMPARECliR EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN O AL JUICIO Y A QUE··SEAN 

ADOPTADAS MEDIDAS PAAA MINIMIZA~ LAS MOLESTIAS CAUSADAS, PROTEGER u INTIMIDAD, 

IDEN/ . 'OTROS DA f (ls PERSONALES; VII .. A QUE SI; GARANTICE SU SEGUR ID D, ASI. COMO 

U1 DE :;~!LIA"!r DE LOS TESTIGOS EN SU FÁl(?R CONTRA TODO ACT DE AMENAZA, 
INTIMI '.REPRI: ·. IA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DECLARACIO ES SIN SER 

IDENTI '.·DENTRO\ clE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBtlGACIÓN EL JUEZ D RESGUARDAR 

SUS D. . -ÉRSONAL~¿'Y, SI LO SOLICITA_N, HACERLO POR· MEDIOS ELECT ÓNICOS; IX. A 

OBTENél._~9, p . >;GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIA EN LAS QUE 
INTERV~. il .. :. · ..... 1 •. i'AR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA SEGURIDAD Y 

PROTE64~ · tjw*MS, OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA VESTIGACIÓN Y 

PERSECÓ~d~{b's° P;OBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y PARA EL AS GURAMIENTO DE 

BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAf\JO; XI. A QUE SE LES INFORME SOBRE REALIZACIÓN DE 

LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE SUS DERECHOS Y A ES AR PRESENTES EN 

LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTIFIQUE TODA RESOLUCIÓN QUE PU DA AFECTAR SUS 
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DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, Y XIII. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, A SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE E. ERTOS_ j¡:QS
INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABOREN CON LAS AUTORIDADES GOMPETENT S EN LA 

INV.,ESTIG~~S HECHOS Y LA REALIZACIÓN DE PERITAJES. LAS· ORGANIZACI ES DE LA 

SO~J:>AD ·wiLo G~UPOS DE VICTIMAS PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESO EXPERTOS 

REVÍ , N Y ,~N RECOM. E~.\ ,D. ~GÍONES PARA LOGRAR EL ACCESO _A LA USTIC.tA Y A· .. ·/ 
LA V ~S IMAS. DE l~1l1AL FORMA SE Ll: HACE SABER EL CO ENIDO DEL:/ 

. GENERAL{'be VICTIMAS, MISMA QUE A SEÑALA: LA vtPTIMN . ~·~ . 

. A • R. DE BUE~~~E¡ 11. COOPERAR CON LAS AUTORIDADES Q E BUSCAN ~L 
,. '])ER Hd' A LA JU.fTIClp; Y A LA VERDAD, SIEMPRE QUE NO IMPLI E UN ~IESGO 

. MILIA o.·· IENES JURIDICOS; 111. CONSERVAR LOS BIEN S OBJE'rO-~DE 
. ti. UANDP ÉSTi" 'S LE ~AYAN SIDO DEVUELTOS o PUESTOS BAJ su CU~T~~IA, 
·-Á~I COMO NO CREMAR ;LOS 'uERPOS DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGAD s. cu4m~· LA 

.I·' .. . ·.' .. 

; ¡~u~A'!1 ~ijtlilo sciu · 'E, v POR EL LAPso QUE sE DETERMINE NEcEsA o. Y 1v. cu~NDo 
·--!$~$,:~~'[\ INFOR~ ·,IÓN RES~RVADA, RESPETAR Y GUARDAR LA CON~ DENCIA~~O~D DE 

J4¡~~~~- SE . HACE S~ER LAS OBLIGACIONES A QUE SE CONT E EN T~~tv11NOS 
DEiJ·,~~SYt.-9~.(257 DE . ; ÓDIGO ~ENAL EN VIGOR, POR LO QUE LA CO PAREc19N;tE SE 

CÓMeBO~.E,j\NO ME. iR Y EN SSTE ACTO SE PROCEDE A PROTESTARL EN TÉRMl.NOS DE 

•·· · u#WA.~citJE ~E coN. · ·'zGA CON yERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLARAR ADVER#o QUE 

.. , : ·.E~ DE LOS-.bEUTOS E.' .: UE:.INCU~REN LOS FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ NO MENl~ Y POR 

· 

'· 

·:¡ 
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::m'-. ~ I, IFESTAR QUE NO ES M~:iDESEO_:' HACER uso DE ELL ~~ ESTE 

RG. UIERO DEJAR A SALVO~DERECHO PARA HACER USO D EL CUANDO 

:~:~:.;~~)., ~~R ~ NE SARIO, ASI MISMO o,JSPUES DE: MANIFESTAR LO ANT RIQRMENTE 

)'.{~'., . . 
1
St.-*°-; PRESENTAR DENUN.CIA ~ HECHOS . POR DESAPARICION E 'RERSONA 

·.·) ,_. . .' ~~·;~~10 DE MI HIJO JOSE LJ.is LUNA TORRES, Y EN CONTRA DEL O~POUCIAS 
:· . '~~~~~~,~~t~ DE LA INDEPENglNclA. ASI MISMO DOY MI CONSENTIMIE T9}~. EFECTO 

'
11 00 .. \Ji= ·~~~íaN TOMADAS LAS MU TRAS DE SANGRE Y SALIVA O LAS Q E ÉL PERITO 

._::~:~#~~;\. ·;~~~~~~~~'SARIAS PARA O; , ··ÉNER MI PE~FIL GENETICO O ADN _PA~ QUE 

'.'""f~if~IORMENTE SE REALICEN : .'s CONFRONTAS NECESARIAS CON OT os;: PERFILES 

G~NSflCOS QUE OBRAN EN ESTA .. ENDENCIA Y SIRVAN PARA PERFECCIONAR DEBIDAMENTE 

u{~~~~~-E~I~\11N.?:~GATORIA, Pf LO QUE EN: ESTE AC.TO SOLICITO A sf~ AGENélA 

 ES~~., ,OEL MINISTERt.:PUBLICO EN B,USQUEDA DE PERSONAS N LOCALIZADAS 

" R€Atieiji t:Xs.:io1ÚGENCIAS co : 'ESPONDIENTE~i<A FIN DE DAR CON EL PARAD RQcDE MI HIJO 

,: •. ·~~:~~~-%yiJ\Bó.''~81""MISMO E /;ESTE ACTO EX.Riso EN COPIA IMPRESA EN UN H~~A TAMAÑO 

,; :, ·,.: Q,ARTA~ONA FOTOGRAFIA ONDE'._SE APRECIA LOS RASGOS FIS NgM1Cos DEL 

,:.~.,;~·~ISMO, SOLICITNADO QU DAS ~LAS PRESENTES ACTUACIO ES_(::PARA QUE 

' "~~t§\JRTAN SUS EFECTOS LE ' LES CORRESPONDIENTES; QUE ES TODO LO Q E TENGO QUE 
.11, •.• '•: , • . · . 

.''. ¡ ~~~füe~~PREVIA LECTU . ;DE LO ANTESiEXPUESirO LO RATIFICO FIRMANDO L MARGEN Y AL 

. 0:~:·Y~!fif.~~ DEBIDA CONS '~NCIA LEGA~ .. :- - - -- - --·~ - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ~-~ CONSTE.-
• . .,,. , , .. .J •. Et... . 

: : : •;., ~~'.~J~J'-;fMNtsTERIAL DE F OGRAFIA.- SEGUIDAMEN"J::E Y EN LA MISMA FECHA E C. AGENTE DEL 

... t~,;~~·ISTE_~ Pl.l~~tCO DA ~' DE TEN~ A LA VISTA EN COPIA SIMPLE CON s s RESPE9TIVAS 

>íiOOf'IMLt'J~A-"Fói'OGRAFI 1A COLOR_:TAMAÑO INFANTIL IMPRESA EN UNA HOJA TAMAÑO {!ARTA, 

EN LA MICOS DEh~~~JADO
DE T UE SE ~~ ' . . E

; • ·~ 1, 

S LEGA , 
~Jl \ .. ~· 

~. ~t.-!.,~,, 
-('.¡~~ ~~"'>
1'-{t ~ "'l(>.~
"(r-1:;~1D~< .... ,., o 

º~ ~;.."''la
~~.ti~
·~~
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- - ~~~COMPARECEN .:1 .
1 
Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA DENUNCIANT

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACfo CONST~R 
QU.:~ti ~ NCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRESEN-{ACIÓN E~ .. 'tl 
INf. DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN ~SQUEDA:DE 
P~1iONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE , 

Ql,Jl§tti'*r~l€i:/~~.fº sE IDENTIFICA coN UNA CREDENCIAL PARA VOTAR c. FoT0GiMF1A, 

~-a~·p~·, su R EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MARCAD . CON EV'·FOLIO 

N~ LA CUAL SE APRECIA LA FOTOGRAFIA DE Ut'~l.) SONA Dsij.fSEXO 
·~o· . . ..r:'i:. ·.; 

., S FISONOMICOS COINCIDEN CON LA$.i:~I: LA COMPAREQIENTE, 

~·:;,¿~~--~ ~·~' . STE TO A LA DEVOLUCION DEL ORIGINAL ,rtblCHA ID NTIFICAq#N A SU 

·,:.L~ .. ' ~ :" .~ASI ABERLO SOLICITADO, LO ANTERIO~.-wfev10 COTE Y CERTl~JCACION 
.[1.~~~~rf4l CON US RESPECTIVAS COPIAS FOTOS. :· · ICAS LAS CU LES SE ~ANDAN A 

.~:""~GR~~!j7,t~,.,g_RESENTES ACTUACIONES PARA . SURTAN SUS EFECTOS\,LEGALES 

,-::°'¡~AMENTE EN ESTE ACTO SE L CE SABER L.OS D RECHOS ~~E EN SU 

~íHr~Rt~8$GRAN EL ARTICULO 20 INCISO C) DE NSTITUCIÓN POLI CA DE Lo,~:ESTADOS 

~:,:-t.tHloG>l~S QUE A LETRA DICE: DE LOS O DEL dFENDIDO: l. 

.~~:~rn~ ASESORIA JURIDICA; SER INFORMADO . LOS DERECHOS QUE EN U FAVORiESTABLECE 

.,r,Q~ffUCIÓN Y, CUANDO LO SOLI" .'" 
1

, SER INFORMADO D L DESAR~OLLO DEL 

OCEOIMIGN~ PENAL; 11. COADYUVAR C .~~(EL MINISTERIO PUBLICO; QUE SE ··~.·E RECIBAN 

OS LOS .. BATOS O ELEMENTOS .D RUEBA CON LOS QUE C ENTE, TANTO EN LA 
1 •' ., 

ESTIGACIÓN COMO EN EL PRO ... O, A QUE SE DESAHOGU N LAS :,!DILIGENCIAS 

RRESPONDIENTES, Y A INTERVEN! .. · ".N EL JUICIO E INTERPONER L S RECURSOS EN LOS 

TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. _..Cff.mo EL MINISTERIO PUBLICO c NSIDERE -QUE NO ES 

e,,· ~10 EL DESAHOGO DE LÁ ·1GENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y MO VAR SU NEGATIVA; ill. 
.. .. .... i 1 .,__ .. 1 _, ··~- ' - < • • ' 1 

~~i~M3'R, DESDE LA COMISIÓN D~ .... LITO, ATENCIÓN MEDICA Y PSICOL GIGA DE URGENCIA; IV. 

·i%1;jb,)e¡;$f:.t'E REPARE EL DAÑO. EN .. S CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, L MINISTE:RIO PUBLICO 
''f;:'. 1 .:. • • ,;J>:>f:: .• 

• ~'.FETARÁ ?~LIGADO A SOLICIT~R,f REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN MENOSC BODE ?U~ LA VICTIMA 

·gr·u OFENDIDq LO,.J:>~EDA soL(c~R DIRECTAMENTE, y EL JUZGADOR N PODRA A13SOLVER AL 

::~~:~~~~ep··oe·o1CHA R~P,~CIÓN SI HA EMITIDO UNA SENTENCIA ONDENATQRIA.LA LEY 

9~i{fJ1~:1~iP~~9_EDIMIENTOS/ IÓILES PARA EJECUTAR LAS SENTENC S EN MATERIA DE 

. (~;~~a~~~i\rpEL DAÑO; v .. ~ RESGUARDO DE su IDENTIDAD YÓTRos ATOS PER~ONALES EN 

LQ:S.~:$!GUIENTES CASos:lccli.NDO SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO s TRATE DE PELITOS DE 
; ·: 4: ~. :.'·,;' ;' ~-.r~,; . ~ 

VíOl.:ACIÓN, TRATA DE PEliSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA ORG NIZADA; Y ¡CUANDO A . . ..... 

Jy~gLq: 8fb4·~~2&WO~ Sf NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, SALV UARDANDO; EN TODO 

~~~9:r~'~q~);¡¡p~g);CHpS qE LA DEFENSA. EL MINISTERIO PUBLICO D ERÁ GARANTIZAR LA 
' :ii 

~~EC.G!ÓN~J.)6~YIQTIM~. OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TO AS LOS SUJ®TOS QUE 

lw~:~-~,GAN Er(Et PRcf ESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN UMPLIMIENTÓ'DE ESTA 

~'.Bll~A~IÓN; VI. SOLICll:;~ LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIA NECESARIAS;PARA LA 
•. ,,. '·· . ' J» 

P3~0.l~~IÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y Vil. IMPUGNAR AN E AUTORIDAD JUDICIAL 

~S OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS ELITOS, ASI COMO LAS 
J ;~: . 

R~$O[UCIONES DE RESERVA, NO .EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 

SIJ,SpE~Sl.Ó~)~~L PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA EPARACIÓN DEL DAÑO.: 

5gj_js':óa;~t:oo1Go DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL E TADO QUE ESTAB~ECE· 
"i1. 1 "¡ • 

C~~~-q~:~~!~TIMA U OFENDIDO POR EL DltLITO SE PRESENTE ANTE MINISTERIO PÚBLICO A 

DENÚNClAR .. HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, NDRÁ LOS DERECHOS 

SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMER NCIA; 11. SER INFORMADA 
1 
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so~~~.,sus DERECH0$ QUE LE CONFIERA LA LEY y LA FORMA DE HACERLOS VAL ; 111. RECIBIR 
••. · •. -~.' t '. 

LA ~~QRÍA JURIDICA QUE SOLICITE; fV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS QE'PR BACON LOS 
V~ p 

QU~'j~~ENTE; V. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGY,N PA ESE EFECTO; 
"' . . . ¡¡. 

VI. ~INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENQ#;EL PROC !MIENTO; VII. '· 

INlÍRVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXT1~6N o SUSP NSIÓN DE LA .·. 

AC~I©~ f-EN~L O SOBRESEIMIENTO; Vlll. INFÓRMAR SOBRE L9/RECURSOS QUE PUEDE HACER.· 

. VA~;1J.<l·~ ~~SE LE OTORGUEN LAS MED1DAS DE PRPT?t,ION Y SEGURIDAD UE REQUIERA; . 

~\.,· .. '1.~'!'~~. EXPEDIENTE Y OBTENER COR , •··DEL MISMO SALVO EXCEPCIONES:,· 

~·-~ , l. SOLICITAR LA REAPERTU . LA INVESTIGACIÓN C NDO SE HAYA 

:r:b~ t: ; Y ~XII. LOS DEMAS QUE OS ORDENAMIENTOS LE LES SEÑALe.W . 
. ·· ~(':> ~ • ' ' ··: 

.. $Y~9~ 
11 

• -LENCIA FAMILIAR V DELITOS NTRA LA LIBERTAD SEXUA CONTARA qQN 
:~J\'p~y.a~~AL ESPECIALIZADO QUE L UXILIE. 12 DE LA LEY GENE_ L DE VICT1Mfs 

n~t:J ,Y,I LASMA LO SIGUIEN¡, . LAS VICTIMAS GOZARÁN DE OS SIGUIE~ES 

-~~~~&t! i~r~~G .· Q~~ORMADAS DE ) ERA CLARA, PRECISA y AC ESIBLE DE :?~us 
.Q~J:;.Cwt~oai- MINISTERIO PÚBLICO ~ PRIMERA AUTORIDAD co LA QUE T~NGA 

· CQtil~O O QUE CONOZCA DEL HECHO . ICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCUR . EL MINISJ'fü:RIO 

PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VICTI. ¡, • LÓS DERECHOS QUE RECONOCE LA CONSTIJtiCIÓN 

• POLITICA~TADOS UNIDOS ME~ANOS, LOS TRATADOS INTERNACIO LES Y ESTÁ.iEY A 

VOR,~ÓiJANDO CONSTANCIA Et4ÍLA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE ESTE HECH~; CON 

L:tNDEPE~ENCIA DE QUE EXIS. t_,_1 O NO UN PROBABLE RESPONSABLE LOS HECH~~; 11. A 

$.E LES REPARE EL DAÑO EN F~MA EXF?EDITA, PROPORCIONAL Y JUST EN LOS TÉRMINOS 

E SE REF1ERE EL ARTICULO sil DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ·i;N LOS 
,¿r; ·.·4: , 

OS EN QUE LA AUTORIDAD JODICIAL DICTE UNA SENTENCIA CONDE ATORIA NO .. PODRA 

· -ABi~iAl1~RESPONSABLE DE OtCHA·REPARACIÓN. SI LA VICTIMA O SU SESOR JURIOICO NO 

:¡-ipti.ft'.~t-Ú.f\ REPARACIÓN Dg~ DA!\JO, EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ O LIGADO A HACERLO; 

'~flfÁ~COAO'rt.JVAR CON EL MINISjERIO PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBAN ODOS LOS DATOS O 

~J~~NTOS DE PRUEBA CON k~S QUE CUENTEN, TANTO EN LA INVESTI ACIÓN COM$ EN EL 
0 . . . ~ : 
,._ PROC~SO; A QUE SE DESAHOGJ)EN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTE , Y A INTERVENIR EN 

-~~~~~·COMO PARTES PLE~ ~JERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS D RECHOS LOS5CUALES 

¡~~;NINGÚN CASO PODRÁN SEft MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISM , TENDRÁN DERECHO 

-~~t\~~LES OTORGUEN TQ6Ás LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTA IÓN DE DENUNCIAS o 
• . . . . ·. 1)\ . 

·~ 9UERELLAS;J~A,SER ASES©RADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE INVESTIGACIGN Y EL 
' -tf•,.. '!'·"""" .. ~ '· 
·:,PROCESO pcri\: UN ASESOR~JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO Q IERAN O NO PUEDAN 

.~.:~" 1:.:.- -7 ' '•. . ':.::C 

.'CO~TRATAR :ut,\f ABOGADO, lES SERA PROPORCIONADO PQR EL EST DO, DE ACUERDO AL ... _, .... ;; .. , . ¡ " 

~~EDIMIENTO QUE DETE~INE ESTA LEY Y SU REGLAMENTQ; ESTO IN LUIRÁ SU DERECHO A 

;:~ii~~ LIBREMENTE A SU {~EPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUGNAR ANTE LA AUTORIDAD 

'.~_Jtl_Cl~L ~S OMISIONES D~ MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓ DE LOS D.ELITÓS, ASÍ 

:.!.CQ~G.t.ASJKESP.LUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO E LA ACCION PENAL O 

· -:i :s~PÍiNSIÓN\DEL PROCEDIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HA REPARADO O NO EL 

:;·;·~:ib¡CxNÜJ~l~!;;n:;·;P~A COMPARECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACLÓN O AL JUICIO Y A QUE SEAN 
' ' I , ( \> J ' • ..:.~ .. 

. . ~ A~9PTA[)AS -M~DIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS, PR TEGER SU INTIMIDAD, 

ID~~Tl[)AP~X}(~ROS DATOS PERSONALES; VII. A QUE SE GARANTICE SU EGURIDAD, ASI COMO 

LAt>E·'SeJS111>.~LIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRA TO O ACTO DE AMENAZA, 

INTIMIDACIÓN O REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DEC RACIONES SIN SER 

IDENTIFICADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGACIÓN EL UEZ DE RESGUARDAR 

SUS DATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR MEDIOS ELE RÓNICOS; IX. A 

i '. t p l .. 
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os:rENER ~l~~IMPLE GRATUITA y DE INMEDIATO DE LAS Dl~IGE CIAS EN ºLAS QU~. 

IN~VENGAN; X. AiSOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES P RA LA SEGURIDAD Y. 

PRqlHcc1óN DE LA~ VICTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PA LA INVESTIGACIÓN '.y 
PE~UCIÓN DE LOS PROBABLES RÉSPONSABLES DEL DEUTO Y PARA E ASEGURAMIENTO DE 

BlarqES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE'lES INFORME S BRE LA REALIZACl~N 

DE LAS AUQIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE SUS DERECHO Y A ESTAR PRESENTES 

. E~~iv~sFin. A QUE SE LES NOTIFIQUfüTODÁ RESOLUCIÓN Q PUEDA AFECTAR·;~us 
. • .,,~ ~ECHOS~GNAR DICHA RESOWC!óN,1ix111. EN LOS CASOS UE IMPLIQUEN GRl\'l!Es 

~rl~MplÓNES A . . . S DERECHOS HUMAN9f.:r A SOLICITAR LA INTER ENCIÓN DE EXPERTOS 

;~·;·~ ~. DE QUE COLA~~EN CON LAS AUTORIDAD S COMPETENTES~EN LA 

:jt~.. ECHOS Y LA R~LIZACIÓN DE PERITAJES. LA ORGANIZACIONES'DE LA 

:_·'~61 . OS DE VICTl~S PODRÁN SOLICITAR QUE GR POS DE ESOS E~P.ERTOS 
; 'd ~:~l."1 L. ~EN . EMITAN RECOMENDACIONES PARA LOGRAR EL CCESO A 1.A JU~TJCIA Y A 

"r:ff~~,Y , f:ARA UXS VICTIMAS. DE IGUAL FORMA SE LE HACE BER EL CONTENIDO DEL 

'.A~J.1 • E LA LEY GEN~RAL DE VICTIMAS, MISMA QUE A SEÑALA: A ~ : VICTIMA 

; ~. ' ~DE: ·i:~cTUAR DE BYENA FE; 11. COOPERAR CON LAS AU ORIDADES QUE BÜSCAN EL 

RESPET.O DE SU DERECHO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD, SIEMPRE E NO IMPLIQUE UN RIESGO 

.~ :' .· PARA· sÜ PERSONA, FAMILIA o BIENES JURID1cos; 111. coNsERV R Los BIENES 0aJETo DE 

ASEGÚRAMIENTO CUANDO ÉSTOS LE HAYAN SIDO DEVUELTOS O P ESTOS BAJQ SU\CUSTODIA, 

O NO CREMAR LOS CUERPOS· DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 

AD ASI SE LO SOLIC·.·· iTE, Y POR EL LAPSO QUE SE DETERMI E NECESARIO, Y-IV·:.: . CUANDO 

ACCESO A INFORMA'CIÓN RESERVADA, RESPETAR Y GUARO R LA CONFIDENC[ALIDAD DE 
·.· ,, ·. 

A; ASI MISMO SE L~ HACE SABER LAS OBLIGACIONES A Q SE CONTRAEEN TÉRMINOS 

ftCULQ 257 DEL .CÓDIGO PENAl EN VIGOR, POR LO UE LA COMPARECIENTE SE . ~.~t~;~ '~~p~59:fFTE A NO MEN~IR Y EN ESTE ACTO SE PROCEDE A PRO ESTAR EN TÉRMlNOS DE LEY 

)fl:~ rf ARA QUl SE CONDUZC" CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A DE LARAR Y ADVERTIDO QUE ES 

~~*· .DE'.~OS DELITOS EN QUF INCURREN L0S FALSOS DECLARANTES ROTESTO NO MENTIR Y POR 
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-.!:,;ÓB~YA~.ASI MISMO ~NIFIESTO QUE·DESPUES QUE EL AGENTE DEL MINI TERIO PUBLICO 

·!fftii1E~(Af:.1G!'RkLbS:DEREGHOS QUE TENGO COMO FAMILIAR DEL AGRAVIADO, E RE LOS'QUE SE. 

):~ U[tiNG}@eAft~N:·;j~ECIBiR ASESORIA JURIDICA Y ATENCION PSICOLOGICA, ADE S DE ALGUNA 

Y S\tV1~1D'~)~A0~~RA MI PROTECCION, SEÑALO QUE NO ES MI DESEO HAC R USO DE'ELLOS 

Í(l~ENi~f~'MGMENTo s)N EMBARGO QUIERO DEJAR A SALVO MI DERECHO PARA ACER USÜDE EL 

CUA~- ye·: Los·1 <loNSIDERE NECESARIO, ASI MISMO DESPUES DE MANIFESTAR LO 

ANTÉRlORM.EN,TE NA~RADO QUIERO PRESENTAR DENUNCIA DE HECHOS POR ESAPARICION DE 

PERSONA COMETIDO EN AGRA  CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE, ASI MISMO DOY MI CONSENTIMIENTO A EFECT DE QUE ME SEAN 
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fRAFIA.· SEGUIDAMENTE EN lJ\ ISMA A EN 
~;f d.~~L SE ACTÚA, PERSON~. ACTUANT~ DA FE DE TENER A LA VISTA E ESTA MESA DE 

:1~MITE UNA CREDENCIAL PA~VOTAR cor{ FOTOGRAFIA, EXPEDIDA A FAV R 'DE
~ . 

POR EL;tNSTITUTO FE,DERAL EL~CTORAL, MARCADA CON EL FOLIO 

~l!m1E EN LA {j.JAL SE APREC\f\ LA FOTOGRAFIA DE UNA PE SONA DEL SEXO 

'--- ~~~ AL REvERSO DO~f IRMAS ILEGIBLl;S ASI COMO UNA HUELLA ACTILAR DE .LA 

BENEFICIARIA, ASIMISMO SE DA';~E DE TENER A LA VISTA UNA FOTOGRAFIA A COLOR TAMAÑO 
,· 

·~ 
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- - - - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE  

.·. SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA El PERSONAL ACTUANTE H .. E CONSTAR QUE 
SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA PERSONA UE RESPoNDE:AL 

~· : 
NOMBRE  QUIEN SE IDENTIFICA CON LA.CRE NCIAL QUE_EX!iilDE 
A SU FAVOR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FOLIO:J~BMERO ¡:~ SU 
N~OSE FE QUE PRESENTA UNA FOTOGRAFIA A C~R DE UN PERSONA QEL'~EXO 

.  CUYOS RASGOS FISONÓMICOS CONCUERDjtff FIELMENT CON LOS QE SU 
' . \~ P~.s~"!' ·E, ASI MISMO SE D~ FE QUE AL REVERSO;,fJE. LA MISMA p ESENTA UNA ~PELLA 
~~.~~·DACTILA . LA INTERESADA, DANDOSE FE QUE Pll!ÉNTA DOS FIRMA UNA DE ESr~s DEL 
'~~ ... INTERESA , DE TODO LO CUAL SE DA FE Y SE DE\l$ELVE EL ORIGINAL A U PRESENTAN.JE POR 
·~~~Ú~.\\ ASI HABERL ICITf.DO DEJANDO EN SU LU~ LAS COPIAS· FOTOST TICAS DEBIQ~MENTE 
.:_:}~,~{\ ,. CERTlfü&l\Q s PR COTEJO LAS CUALES Sjlt}RDENAN AGREGAR A LA ACTUACIO~ms PARA 
(~<lA ~us E CTOS LEGALES COR ' PONDIENTES, POR LO QUE N ESTE Acyp SE LE 

. ·. h.~S DE CHOS QUE EN SU R 'OR CONSAGRAN EL ARTICUL 20 INCfSO <VD DE LA 
. ~OLIT A DE LOS EST · . S UNIDOS MEXICANOS QUE A ETRA DIC~{ DE LOS 

'.\:. iy,.: ¡~. . ._LA vlc MA o DEL OFE . bó: 1 RECIBIR ASESORIA JURIDICA SER INFORMADO DE 

·,~.1'-d:~~.i'°8~. ,-- ~Q~.OUE E SU FAVOR E. r At;lLECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUAN O LO.S. O~iflTE, SER 
,,··:;i;r.·¡~ ,.'~>0EL DESA ROLLO DEL·. OCEDIMIENTO PENAL; 11. COADYUVA CON EL MlNISTERIO 
·':•ti.:~.:;tí~ÚB~~~~~~~RECIBAN t' os LOS DATOS o ELEMENTOS DE p UEBA ca.~ LOS QUE 

. CUEN~~~!ft.~ci~l:A INVESTI .... IÓN COMO EN. EL PROCESO, A QUE S DESAH.~GUEN LAS 
DIU~Cl~CORRESPONDIEN J y A INTERVENIR EN EL JUICIO E INTERP NER LOSmECURSOS 
EN LOS TÉRMINOS QUE PREV , LEY. CUANDO EL MINISTERIO PUBLICO C NSIDER~;QUE NO ES 
NECESARIO EL DESAHOGO O . LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y MOTIV R SU NEGATIVA; 111. 

f,,. RECIBIR, DESD'E LA COMISIÓ .· .. ·EL DELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓG A DE UlGENCIA; IV. 
'.~~. QUE SE LE REPARE EL DAÑ ':EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, EL MINISTE~IO PUBLICO 
~ f]j ESTARÁ OBLIGADO A SOUCtfAR LA.REPARACIÓN-DEL DAÑO, SIN MENOSCA DE QU~ LA VÍCTIMA 
j1fº U OFENDIDO LO .PUEDAS-LICITAR DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR NO ODRÁ ~~SOLVER AL 

SENTENCIADO DE DICHAl{EPARÁCIÓN SI HA EMITIDO UNA SENTENCIA C NDENAlDRIA. LA LEY 
:füARA PROCEDIMIENT~ AGiLES PARA EJECUTAR LAS SENTENCI EN :MATERIA DE 
EPARAClóN· DEL DAÑq:iV. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTROS D TOS PEáSONALES EN 
9~ SIGUIENTES c.4.sqJ: CUA,NDO .SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO SE RATE DE DELITOS DE 

MOLACIÓN, TRATA DlfPERSbNAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA ORG NIZADA; .Y CUANDO A 
JUICIO DEL JUZGADof SEA NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, SALVA UA~DA~O EN TODO 
·~A§p LOS. D~~EC~il<jS D~ LA DEFENSA. EL MINISTERIO PUBLICO D. ERA G~~NTIZAR LA 

PR.QJ;ECCION DB VI · . IMAS, OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TO AS LOS :$UJETOS QUE 
.iNf.J:..~~VENGAN EN\EL;,,' R<ÍCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN UMPLIMl.~NTO DE ESTA 
Oi3LJGACIÓN; VI. soi"1c1fAR LAS MEDIDAS CAUTELARES y PROVIDENCIA NECES/ll~IAS PARA LA 
FJROJECCIÓN Y REifll'UCIÓN DE SUS DERECHOS, Y VII. IMPUGNAR AN E AUTORiOAD JUDICIAL 
J~iÓMISIONES DE~ MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LO DELITOS, ~SÍ COMO LAS 
RESOLUCIONES ol/ RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCl$N PENAL O 

·:.SLl$1?ENSJ0NiOltl/i¡RocEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA LAR PARACIÓN°;DEL DAÑO; 59 
.•.• ~1~-,p~L;;QP~!·~º!·' E PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL E TADO, QUE.. ES~ABLECE: 
·)~,UAND,0 .liA,YIP1 . U OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE ANTE L MINISTERtp PUBLICO A 
'''óENút'JdlAR"HE~ S POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, ENDRÁ LOS'· DERECHOS 
;¡ifsi•e.~1Biéj{jTES: l .. ~E,' IBIR ATENCIÓN MÉDICA y PSICOLÓGICA DE EMERG NCIA; 11. SEJl' INFORMADA 
7/~RE SUS DE~EtHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HA RLOS VALE~: 111. RECIBIR 
~~·, Ll{J.SESORIAJ~RplCA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEME TOS DE PRU$A CON LOS 
K QÚIÉ CUÉNTE; V. tONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A A GUIEN PARA EtGE EFECTO; 
\, Vl{SER INF.ORMAob DEILAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPEN A EL PROCED(t.AIENTO; VII. 
'./•:INTERVENIR E~ LA_~,·AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINC ÓN O SUSPEN~IÓN DE LA 
:·S·ACCIÓN PENAL 10 SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RE URSOS QUE PUl!:OE HACER 
;: ;•t 1 , • 

·::VALER; IX.A QU~ SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y EGURIDAD QUE REQUIERA; 
. :' ,·X'. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MI MO SALVO EXC'EPCIONES 

.. .. . ..~~_BEV~SJ.AS~~ ~LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA INVE IGACIÓN CUANDO SE HAYA 
· · ". ' -" . ~ '::¡~.aEGRETADO E~ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMI TOS LEGALES SEÑALEN. EN 

.. , . .' ~;·~HASO~E VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERT~D SEXUAL CONTARÁ CON EL 
, .. :;, ·~roYó"DE.PE ONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN 

' : .. , ·, •,: ·~ . 

VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES 
DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE DE SUS DERECHOS 
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._:_:¡~tt,~ -OR El ~IN! RIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA. QUE TENGA CONTACTO Q QUE 
:·\.f:{~~~~ fONOZCA DEL~ECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL MINISTERIO PÚBLICO rn¡B~RÁ 
': :~f/~~";/' ~OMUNICAR A LA VICTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA~· ):os 
. .'.~',;.,.1 1: \~ ~STADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU ,VpR, 

,.,.~ ~·DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INV,ESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON J .QTAL 
\Eí! id, :iF. I~IA DE QUE EXISTA O NO UN PROBAB,l:E RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. J ·.'A 

¡¡;. c.';t~;w~~ffi·~,s REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, ~ROPORCIONAL y JUSTA EN LOS T~ .. -.. MINOS 
;.?. A QUE' '1EFIERE EL ARTICULO 64 DE ESTA·LEY '1 DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE;~~N LOS 

, '.\'-fVí('.ii;i:». te~~~ ~t)UE LA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA SENTENOfA CONO . NA TORIA Nif :PODRÁ 
.• m::;i:sJ~itttsOLVER AL ONSABLE PE DICHA REPARACIÓN. SI LA VIGTIMA o su ASESOR JufMb1co NO 

S0tl~!~~N PARACIÓN DEL DAÑO, El.· MINl~¡lTERIO P,ID~LICO ESTA BLIGADO ~~~CERLO; 
TfJ?PttJ!l:S ;/ . '.~AD AR CON EL MINISTERIO PÚBU<;O; A}JSE SE LES RECI AN TODOS ~Q~ DATOS 
. " une ~~ D RUEBA CON LOS QUE CUENTEN, °ilNTO EN LA INVE TIGACIÓN COMO EN EL 
"i¡Mnospr{ Jf aui: E DESAHOGUEN LAS DILIGENCl~¿coRRESPONDIEN ES, v A INTBBVENIR EN 
''t.iii¡¡m· . :.·-OMO P RTES PLENAS EJERCIENDO ,D~NTE EL MISMO SU DERECHOS Jl~S CUALES 

Et\! . . . &CASO DRÁN SER MENORES A Lq~EL IMPUTADO. ASIMI MO, TEND~:DERECHO . 
A ~~~;~fi~~ GUEN TODAS LAS FACIY~DES PARA LA PRESEN ACIÓN DE ~UNCIAS O 
Q~tl.A81'tVJraDA A SER ASESORADAS EPRESENTAOAS DENTR DE LA INVl:i~JIGACIÓN Y 
~.ES.d:~ UN ASESOR JURIDICO.' ' LOS CASOS EN QUE N QUIERAN c;F~o PUEDAN 

_{s>. CONTMfA.R UN ABOGADO, LES SERA. ,; OPORCIONADO POR EL E TADO, DE .~4UERDO AL 
.•' .... ¿::,PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE EST . 'y y su REGLAMENTO; ESTO INCLUIRÁ simt>ERECHO A 
:•\:·t;~.aLEGIR LIBREMENTE A SU REPRESENT .· . E LEGAL; V. A IMPUG AR ANTE ~ ~UTORIDAD 

·:~~::;:'.·! JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINIST . O PÚBLICO EN LA INVESTIGAC N DE LO~JjELITOS, ASÍ 
-~~:_ ... . éOMO LAS RESOLUCIONES DE RES . 'A, NO EJERCICIO, DESISTIMIENT DE LA A~~IÓN PENAL O 
;:_;_..-· SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO(. ON INDEPENDENCIA DE QUE SE H YA REPA~DO O NO EL 

~ ... !ÑO; VI. A COMPARECER E. ;LA ~ASE DE LA INVESTIGACIÓN O L JUICIO);'@A QUE SEAN 
~~ : ' .. (? A OPTADA~:, MEDIDAS PARA MI . ZAR:. LAS MOLESTIAS CAUSADAS, P OTEGE!ff\U INTIMIDAD, 
~~J ~: -:: ..... ID NTIDAD Y OTROS DATOS PER NALE~; Vil. A QUE SE GARAN"I:lCE SU SEGURI~~· ASI COMO 
}:1.;( .. . -!-A PE SUS FAMILIARES Y LA DE S TES1flGOS EN SU FAVOR CONTRA T O ACTO;l;>E AMENAZA, 
~?· . · ~-<·.: ;j1~frlMÍbACtÓN O REPRESALIA· . n. A ·~RENDIR O AMPLIAR SUS DE RACIONES SIN SER 

1f<;S_.'Nt •. ~:¡~)~:.1.~l:NTIFICf.DOS DENTRO DE 
1 

.itAUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGACIÓN EL UEZ Dlk~.'. SGUARDAR 
~>.:.~;~\~~·'.', !·!t s\J=sA ss PERSONALES Y, .. 'LO souc1TAN. HACERLO PbR MErnos ELEc RóN1GJ·,.;o~.; 1x. A 
-~~J~~"~ f.\ 9~ ~· COPIA SIMPLE }f{ATUITA Y OE INMEDIATO DE LAS DILIG NCIA~: ~ LAS QUE 
.:/;;~:~~i\;f ,; · lNTERV GAN; X. A ;.p¡··. LICITAR MEDIPAS PRECAUTORIAS O CA TELA~E~ PARA LA 
··:J,~;:;».ii SEGURl~D Y PROTECCfÓ ; DE LAS VICTIMAS. OFENDIDOS Y TESTIGOS E C~ROO,, PARA LA 
);'L~\~:. INVESTIGACIÓN Y PER~C ClÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DE DE~lTO,Y PARA EL 
"'J GURAMIENTO DE ~N!ll PARA LA REPARA~IÓN DEL DAÑO; XI. A QU S~I,' L~S INFORME 
.. ji LA REALIZA$1ÓN,ÍOE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RES LVttR $OBRE SUS 

,._., r C~OS Y A EST~R PRjSENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE L N~TIF\QUE TODA 
r ~OLUCIÓN QU9'PUED.1~ AFECTAR SUS DERECHOS Y A IMPU. GNAR DICHA ESQLUGl.ÓN, Y XIII. 

ntdntN LOS QASOS tjuE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS DER HOS HbJMANOS, A 
; ICITAR LA INTERVE~IÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A FIN DE QU CÓt-A~REN CON 

 AUTORIDADES coMt>ETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS y R!MlllCIÓN DE 
ITAJES. bAS ORGA~IZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL o GRUPOS DE vlci'.tMA' PODRÁN 

§OLICIT AR QUE G~UPO~ DE ESOS EXPERTOS REVISEN, INFORMEN Y EMITAN ECO~EN _.ACIONES 
~A-R1r.,~OGRAR EL\ACCéSO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD PARA LAS VICTIMA . DE',.IGUJ\- FORMA 
~~'.'f.:~.C_!: SABElR EL ~ONTENIDO DEL ARTICULO 128 DE LA LEY GENERAL E VIÓ!IMA,,· MISMA 
~f :'OUI: A SB\IALA: A LA VICTIMA CORRESPONDE: l. ACTUAR DE BUENA FE; 11. C OPERAR iON LAS 
~:: '.AUTORIDADES QUE BUSCAN ÉL RESPETO DE SU DERECHO A LA JUSTICI Y A 'LA . RDAO, 
~i~:.:$\i:MPRE QUE NO IMPLfbUE UN RIESGO PARA SU PERSONA, FAMILIA O 81 NES jlJRÍDI OS; 111. 
\."';O. • • ~ • . , 

~~(.CONSERVAR LOS BIEN~S OBJETO DE ASEGURAMIENTO CUANDO ÉST LE ttAYA~ SIDO 
:~1:.0EVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, ASI COMO NO CREMAR LOS CUERP~S DE 
'~f='A~ILIARE~.&§e!·PS ENTREGADOS, CUANDO LA AUTORIDAD ASi SE LO SOLI ITE, Y PqR EL ~PSO 
·~~E SE D&r~INE NECESARIO, Y IV. CUANDO TENGA ACCESO A INFOR CIÓN RESEFfADA, 
,~~?PETAR ~DAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA MISMA; PROCEDIÉN OSE A PROTESJARLO 
~~~~~Rfy1lt!P.\~t:Y PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO UE VA A DECLARAR Y 

'·:.:· · 1S.tJVERi1DO QUE Es4DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DEC RANTES OFRECIÓ NO 
. :,-. MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO-LLAMARSE    
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.·L DEL ESTADO DE GUERRERO, DE D~$J"RITO 
:E HORAS DEL DIA TREINTA DE SE 'i!'MBRE 
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· CQN TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL.'.FINAL 

I 

1 
1 

¡ 



1 ., 

• 

<?{f i--:i e 4- · · 
AEBPNl.f(ÍJ¡9/2014. ·f;9 :+ 

- - - • • COMPARECENCIA Y DeCLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE c 36 tJ 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MlS~A FECHA E~ PERSONAL ~~TUANT~-;~CE CO~' ~-~~ ; .·~ 0 D-

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA. PREVIA PRESENTACI( N EN EL· -

INTERIOR DE ESTA AGENCIA OEL MINIS fERIO PUBLICO ESPt:CtAUZAOA EN BUsol.1EDI\ O( 
¡ 

PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE C. 

QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON NUMERO DE FOLIO

A SU"FA . El INSTITUTO FEDERAi.. ELECTORAL, LA f:UAI. SE DEVlfLVF A SU 

P9R ASl RLO SOLICITADO PREVIO COTEJO Y CERTIFICAGION QUE/SE HIZO OF. 
....... ... 1 

TA . S LAS CUALES SE ORDENAN AGREGAR A LAS ¡PRESENTES 

~il\l. ill':·Jt:·· RTAN SUS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES P~ LO OtJE EN 

. ~E SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR C()NSAGRAN EL/AFHICULO 20 

' . ¡pzuc16N POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS pur: A LETRA 

•MnllfQi:OE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: l. ~~IBIR ASESORÍA juRIOICA; SER 

~u..11'..•w-· »OS QUE EN SU FAVOR ESTABLH~f '1.A CONSTITUCIÓN~ CUANDO LO 

a•IAl~wM.Áoo DEL oESARR9llº oEL PROCE-ENro PENAL. 11. coAovuvAA coN 

El MlNISTÉRld PUBLICO, A QUE SE LE RECIBAN TODOS .{bs DATOS o ELEMENTds DE PRUEBA 

Cok .LOS,OU~ CUENTE, TANTO EN tA INVESTIGAr~ COMO EN EL PHOCP:-
1 

• A QUE SE 

DESNlooo,E~ LAS DfUGENCIAS qJRRESPONOIEtjJÍS, Y A INTERVENIR EN El .lUtCIO 

l~R ~os RECURSOS EN tps TÉRMINOS <jJE PREVEA LA LEY. CUANDO l MINISTER

PUl¡JCO CO~SIOERE QUE NO ES)lECESARIO EL ISAHOGO OE LA DILIGENCIA. DE ERA FUND

y MOTIVAR su NEGATIVA: m Rlc1s1R. DESDE i COMISIÓN DEL DEUTO, ATENCI MEDICA

·•. . PS\COLOOICA DE URGENCIA;}/. QUE SE LE ¡~PARE EL DAÑO. EN LOS CASOS N ()llE S

·~ PROCEDENTE, EL MINISTER~· PUBLICO EST~ OBLIGADO A SOLICITAR LA REP ACIÓN D

-; l>AAO, SIN MENOSCABO ~/JlJE LA VICTIMAlj OFENDIOO LO PUF.DA SOUCITAR OIRE TAMENTE. Y 

h .. El JUZGADOR NO PODRÁ /ssoLVER AL S~ENCIADO DE DICHA REPARACIÓN SI HA 'MITIDO UNA 

.~~!ENat CONDENAT~IA.l.A LEY FIJfA PROCEDIMIENTOS AGILES PARA EJ CUTAR LAS 

·~~ ... !\,,;, EN MA. DE REPARA<'4>N DEL DAÑO, V. AL RESGUARDO OE SU ENTIDAD Y 

·~.\.·i'~\ .1. OS PE~.A AILES EN LOS Sfh.,~ .1UIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENOR OC: EDAD; 

~ .. t TRATE{\E DELITOS rf VIOLACl(>N, TRATA OE PERSONAS. SE UESTRO O 

~CtA OR~NtZADA: Y CUApt)O A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESAR PARA StJ 
-~111P.::-:S',¡,,....;... ,-, • :;¡ 

PlfófECCIÚN, SA AGUARDANDO EfJ TODO CASO LOS DERECHOS DE LA O ~i=ENSA. El. 

MNS'1.'ftKfp¡j~f' ',, ~ BERA GARA~IZAR LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS, OFENDI . TES llGOS 

.. /.~~~X 'i~~r}-OS SUJETm~1uE INTERVENGAN EN EL PROCESO LOS .IUEC :S OF,BERAN 

V;l~l~~~1UEtfCUMPLIMIENTO OE.l:STA OBLIGACIÓN; VI. SOLH-;ITAR LAS MEDIDAS ~AUTELARFS 
Y PROVÍDENCt .. NECESARIAS P~ LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS OER CHOS, Y Vll • 

. IMPUGNAR Arttc AUTORIDAD JlJclCIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUB .ICO EN LA 

.. lfthlESTIGACIQÑ DE LOS DELITOS, A\1 COMO LAS RESOLUCIONES OE RESERVA, N E.JERClClí} 
. . .· ¡ ·,, 

>~~ DE LA ACCION PEN.; O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUA O NO ESTf 

· .~cHli LA REPARACIÓN DEL ~ÑO,. 59 B\S OH C()OIGO DE PROCEDIMIEN .. S PENAl.ES 

;.:·Vl·TE e; EL ESTADO, QUE ESTABtkr-E: CUANDO LA VICTIMA U OfENOlílO POR tL l>ELITO ~E 
.. ~SENT' ANTE El MtNISTER!O PUBLICO A OfNUN(':IAR HtCHüS P4StRLEMENTE 

~:: ~ONSTIJÍnVOS DE DEUTOS, TENORA LOS DERFCHOS :;lGlllENTE~.): l. REr.mtR ATENCIÓN 

.. ~.\~~·:;\~SICOLÓGICA DI: EMERGENCIA. 11. SER INFORMADA SOBRE SUS DERE~HOS OlJE: LE 

'.;~'LA LEY y LA FORMA DE HACERLOS VALER. 111. RFCIBlR LA ASESORIA JIJHIOIGA our' ·-"·""' .. . ., 
. ~~TE; IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON Lm; OUE ~:UENTE. V. •. 

CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o NOMBRAR A ALGlllFN PARA F!1E EFEcio. VI. SFR 
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INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QlJE FIN;\lJCE n SUSPENQ;\ H Pr<OCtDIMll:NTO: VtL ~ 
INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SORRF LA r XTINC.IÓN o ::;(. JSPEN~11(JN. nr L ·~ 3-C: '
ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO. VIII. INFORUAR SOBRE LOS RECURSOS UUE Pl.l&t1E HACHt--~--7'

VALER; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PR0TECClflN y StGURIDAD aui'REOUIERfl:: 

X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y UBITNER COPIA Dtl MISMO SAi VO r¡XCEPC111Nr::S 

PREVISTAS EN LA LEY: XI. SOLICITAR LA RE.A.PEIHURA DE LA !NVES l IG,ACJÓN i~UdNDO SE HAY'.~ 
¡ \: 

DECRETADO El ARCHIV 

EN LOS cr:.~·u.~ .. ,.~OLE. ' XII. 1 os DE MAS OUE OTP.Qf; OROENAMltNTOS 1rcf.L[~ SEÑAL E~. 
FAMIUAR Y DEUTO~: CONTRA LA. UBEPTAD SF.XU _ \.OtlTA.RA C.t~N 

\ 

ELAPOY~ AL EClf,UZADO QUE LE .l\UXH.lf: 12 DE: LA LEY GEN Al DE VICTl"AS 
~¡}· í. 

EN VlGOFfi,: ~'.~E P MA LO SIGUIENTE l .A.S VIC:TIMA!i GOlAR~N D LOS g1GUIENlES 

DERECH ~ :. ~ i~R INF MADAS DE MANERA CLARA. PRECIS/1 Y A .:CESIBLE or: SUS 
,71\l'.l'MT'''11ll"''li. . . 

DERECHOSE~·a MINISTERIO PUBLICO o LA PRIMERA f\UTORIOAO e )N LA OUE TT::NGA 

.... ~. NTAcr&:o.',.,,e~Ó~bEL HECHO DELICTIVO. TAN PRO~no ESTI? oc líU?A EL MINISTEfü(J 
~~ ~~AS HUl\~'.f"Iry~l!'; r 

~co ~~NICAR A u~ VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RFCONO. N LA CON~am IC.ION 
-~ ~ .. 

-PÓLUtCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TAATAD0!1 INTEHNAC .)NAlES Y FST'A l.EY A 
,! 

SthfAVOR. DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA 0t: INVEST1GACtON E ESTE Hf:.CHO. CON 
'".-¡, < 

T'OTAL INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PRúBAALE RFSPONSA E DE LOS l·IECl-lO~~. 11. 

Li kfA.QU~ SE LES REPARE EL DAfilO EN fOR!tM' EXPEDITA, PROPORC ONAL Y .IUSTA EN LOS 

~af !JtiJE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 nert:SH• l. F:Y y OF l A u:G1 LACIÓN APUCABI F EN 

~\~.~~~ LA AUTORIDAD JUDICIAL qrrE Ul..JA SEN fFNCrA co DENATORIA N~ PODRÁ 

JiBIOt'/ER ~~RGSPONSABLE DE DICHA HEPAtf\CION Sl LA VICTIMA OS J ASE:SOR JURlDICO 
' - ~ ·... . ,.. - ~ ' .:\ 

SOLICIT;f;RAN gn~EPARAClÓN DEL DAÑO E~INISTERIO PÚílUCO EE\TÁ OH! IGADO A HACEl~t

lll , ,A COADYUVAR CON EL MaNISTERIO tfJBUCO. l.. OUE SF LES R! C AN TODOS LOS DAl

o E~ENTOS DE PRUEBA CON.:ios QUE .JENTEN. r /\NTO FN LA INVE TIGACIÓN COMO EN 

PROCESO. A QUE SE DESAHOGUEN LAS fÍIGENC!f\S CORRESPONrnFN ES. Y A INTERVENIF~ 
"f • 

Et;.l\Jua1o~óuo:P.ARTES PLsQAS EJERCl~DO OURANH: EL Ml~)MO sus H~[CHO~; tos Cl.lf\l 

EN,¡;4fNoot.fC1'SO POORAN SER MENORi:I A LOS DEL IMPUTADO ASIMIS O. ltNDRl\N DERECHO 

(!.: QU~/~Et~gi~ORGUEtof TOOAS LAS ""CILIOAOFS PAR/1 LJ', PRESEN f CION OE DENUNCIAS O 

~u'"ER~UAS; lV. A iER ASESORAIAS Y REPRESFNTAOAf; DENl R DE LA INVF!HIGACION Y 
¡' '" 

EL PROCESO POR UN AAESOR ,HJRiDltJ) EN LOS CM~OS EH (füE NO U1EHAN O NO PUFDAN 

CONTRATAR UN ABO~DO, LES SERA PROPORCION/100 POR EL FS ADO DE l\ClJERDO AL 

PROCEDIMIENTO aUEn)eTERMINE ESTA LEY y su REGIAMHHO: ES'I()' tCLl llRÁ SI 1 0EREGllO A 

ELEGIR LIBREMENTéA'SlJ REPRESENTANTE LEGAL. V. /\ IMPUGN R ANlE 1 J\ AU1l)R10AD 

JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTff{lO Plmuco EN LA iNVESTIGACl~N DF l. os DEUTOS, ASi 

··toM& LAS RESOLUCÍONES DE [~ESER~. NO r.rERCICI(), DFSl~rnMIENT - DE LA ACCIÓN PfNAL o 
,•, ~ .. 

. ,. , N DEL PROCEDIMIENTO, COO INDEPENDENUI\ DE: i:JlJE SI: H Y/1 REPAHADO O NO EL 

A ~PARECER EN LA FASE DF LA. INVESl 11 iA.ClÓl-J O . L .11 llCIO Y A OlJFf~eAN 
~A MEOIOAS PARA MlNIMIZAft LAS MOLESTll\S CAUSADAS. P OffC)ER :;u INTIMlfJ1~0. 

~ IOE~fi: , \'OTROS DATOS PERSONAU:ip. VU. f, QUE SE GARANTICt: S ~:;u;uRIDAD ASI r:oMO 

:~ lA o{~u~ FAMILIARES y LA DE LOS TESTIGOS EN su FAVOF~ CONTRA rbooACTO DE AMl:Nl\ZA, 

;l:JNTl~~'l~ESAUA: vm. A RENDIR o /~~.~PUAR sus Ddr.1 ARACIONES SIN SEH 

:'.)P~~á.dENfRO DE LA AUDll::NCIA, TENIENDO LA OBLll:lACl<)N SL .ll lf7 OE RESGI IARDAR 

~·~-.NER$0NALES Y. SI LO SOl.lt:ITAN. HACERl (¡POR MEDIO'; [:Lle mOMCo~:; .. 1x.. A.· . 

. OBTENER. CO,PIA. SIMPLE GRATUITA Y DE INMFDIATO 111· LAS lll'ltiH~CIAS rN LA~; OUf. 

INTERVENGAN: X. A SOLICITAR MFOIDAS FRE:Cf..UTORlf·S U 'CAIHí:LAílF:..::, PAHA lA 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS VICTIMM), OFF.NOIDO!'.; Y TESTl~OS DE CAHGO. l'ARA LA 
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INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLE; RESPONSABLES DEL DELITO y• P1RA EL 00 v 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEI DMIO: XI. A OUF SF LE~; INf ORME 

SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDlENCl.AS DONDF SE VAY/I. A RESOLVER 80BF/E sus-~t;..-..6...,.c-. 
DERECHOS V A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS. XII. A OUE SE LF:S NOTlrtOUf lODf.\ 

RESOLUCIÓN OUE PUEDA AFECTAR SUS DH~ECHm) Y A IMPUGNAR DICHA RFSOLUCll~. Y XIII. 

EN LO.S .CASOS QUE IMPLIQU. EN GRAVES VIOLACIONE·S· /~ LO:~.DF:RECHOS HltANOS, A 
SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIFNTES. A FIN DF QUE COLAB( FN CON 

LAS AUT~~~~t C TENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS H&CHOS Y LA REAi 1 CIÓN DE: 

PERITAJ-· •. · .• ~GA CIONES DF LA :~.OCIEOAD ClVIL o.tmUPO~) DE VICTIMA. PODr~AN 
SOLICITA ' . ·' iiPoS . E ESOS EXPERTOS REVISEN, INFORMEN y EMITAN R1::coME DACIONES 

~.'. .. ., 
PARA L«a· ACCES A LA JUSTICIA y A. LA VERDAD,.t'r,RA IAS VICTIMAS DE 1c.; JAL FOl~Mfl 

~. e' . 

SE LE HAei~R EL CONTENIDO DEL ARTICULO 128 Df: LA LEY GENERAL OE VICTI AS. MISMA 
. U~Oü 

~QUE A·~~'~IIMA CORRESPONDE· l. ACfJAR í1E BUFNA FE. 11. COOPER r~ CON l.AS 

~UTORtD~~.s· QUE BtiSCAN EL RESPETO DE s&f'DERFCHO A LA J\1$TICIA ( A .A VBmAD. 

~EMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO PARA sU PERSONA, FAMILIA O BIFN[S .JI RÍDICOS; 111. 

CONSERVAR LOS BIENES 08.IETO DE ASE(f.Jl~AMIENlO CUANDO FSTQ::; IS AYAN moo 
~~ 

OEVUEL TOS O PUESlOS BAJO SU CUSToLf\A. ASÍ COMO NO CRF'.MAli l OS r 1 JFRPOS OE 

FAMIUff&S A ELLOS ENTREGADOS. CLIAND~LA AUTORIDAD ASI SE LO ~lOLICllF. Y P .1R EL LAPSO 

QUE ~E DETE~.E NECESARIO, Y lV. Clf,NDO TENGf, ACCESO A INFORMACIÓN . ESERVAOA.. 
\t,-. . , "\.:. 

RESPETAf\.Y GUARDAR LA CONFIDENelAU(:>AD DE LA MISMA: ASI MISMO SE l E HAC ' ~1ABF.R LAS 
,. ·~ 

OBLIGACIOMES AmuE SE CONTR.!\E Eli:hERMINOS DEL 1\RT!Cl.iLO 257 Ül:-l CODI<'>) PENAL 

VIGOR.' POA: LO Q~JE LA COMPARECIEJr SF- SOMPROMF lT A 1;n MHlflR y OJ í~~ F Ar:l1' 

PROCEDE Á PROTESTARLO EN T~RM1tlos DE l EY PARA UIJE ~'.a: CONDUZCA CON VEfüJl\{l 
. ' 

TODO LO.· ~UE.~~. A' DECI ARAR)' Alh.f '. RTtDO OUE ES D.r LOS flELIT0':-1 EN (JllE IN< JRREN 1
FALSOS' nEOliARANTI?S OFRE01Ó N():'·MENTIR Y POR SI IS Gl:NERALFS DUO LLM H~E
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     RECIBIR M -soRIA .IUR101CA 

Y ATEN 1'.·~ .• · • ~9LO CA QUIEl~O MANll·l:STl\R QUI: NO ES MI DESEO HACER SO DE HL98 EN 

ESTE · ;Et SIN E SARGO QUIERO DEJAR A. SALVO Ml DERECHO P/\RA ACFR U~~O ,OE 

CUAN CO SlDERE NECE!)ARIO. ASI MISMO DESPIJES DE MANIFFSTAR 

,,....,. .. , . ...,...QQ QUIERO PRESENTAR OENUNClA DE llFCHOS POf DESAPAf~ICION 

PER EN :otHRA DF: tlU!

,_ ABLE. ASl MISMO DOY MI CONSENTIMIENTO A f:fECTC DI: OUE ME SE
¡ 

TOMADA~ LAS MUESTRAS DE SANGRE Y SAUVA OtAS QUE EL PEF~ITO CON. ll1ERE NECESARI

PA~p$TENER MI PERFIL GENETICO O .•\OU ... P.ARA O.t1i: POSTER!ORMENT . '.;E REAUCEN L

CON"'QNTAS NECESARIAS CON OTROS PERFll.FS GENEl ICOS QUE íJRRAN FN FSTfl. 
1 

DEPEtOtNCIA Y SIRVAN PARA PERFECCIONAR DEBID.AMENTE LA PHESENT. INOAGATORIA, POR 

LO QUE EN ESTE ACTO SOLICITO A ESTA AGENCIA ESPi:ClAU71,0A Dfl. MIN S íERIO PUBLICO l:N 

BUSQUEOA DE PERSONAS NO LOCALIZASAS REALICFN LAS DILIGFNCIAS <~f RHESPONOIFNTES A 

FIN DE: DAR CON EL PARADERO  M~I MISMO l.Y. ~IBO UNAlMPRESION 

FOT~OLORES D€ Ml HIJO. Ollf ES TODí J 1 o ovr: TENGO ou: nrc1 ARAH PRFVll\ 
·~ . .jl .......... >-

L6C~~A 'b~~ ANTES EXPU~STO LO ~A TIFICO F IHMANDO AL MARGEN Y AL CALCE f'At~A OEBIDA 

OON C:ONSTI: . . 

. .S
: .' 

;·.f.'

L
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
~O FEDERAL DE Ell:CTonr-"" '(~.·.· 1111 1' .,,¡_'.ti 

AEBPNL/ 

---ftClll. CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPIT,~ DEL ESTADO l)[ GUERRERO, on. OTSTRllO 
JUDICAL DE LOS BRAVO, SIENDO LAS VEJi'rE HORAS CON QUINCE MINUT . DEL DiA 
TR!INt" DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ~S MIL CATORCE, LA SUSCRU A A.·· 
MINIST~O PÚBLICO EN LA BUSQUEDA Qf,;PERSONAS NO LOCALIZADAS DEPENDI ., 
FISCAUA GENERAL DEL ESTADO QUI~ ACTÚA EN FORMA LEGAi CON l'E ' 
ASI~ AL FINAL FIRMAN Y OArf FE · · · · · - - - · · · • · 
-- - - • - -•-,,...:.,.:. :l. - • • • - • - - - - ·C .f · R T 1 F l C A - - - - - - · 

- - •QUE LÁS';pRESENTES COPI UNA FOJA UTtl., G NCUEROA 
FlE:l..MENTE "(:QN, EL ORIGION EN EL lNtERJOff' DE: ESTA 
REPRESENTACÍÓN SOCIAL.-,'·- • - - -DAMOS 

/ 
• • • - • - - - - - • · • - - SE·CIE

\ ' ' J' ; . '. ', 
'· ': 

j 

OS FE. -

¡ 

1 
J 
1 

1 
j 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE C

 SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONS 'fJÍK 

QUE SE-,$~.cu~~ .. ~~tRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRESENTACIÓN N EL .. · 

INTERIOft2~E ESTN-4\'e~NCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN BUSQU A DE ·.·. , 
!~S . 

PERSON1Ai8 : NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE C. · • 

UIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON NUMERO 

 EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL 'INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LA CUAL SE 
1 ··'· • 

DEVUELVE A su PRESENTANTE POR ASI HABERLO SOLICITADO PREVIO COTEJO y CER FlcAc1·@N 

QUE S,~~f~&i. . .. . S COPIAS FOTOSTATICAS LAS· CUALES SE ORDENAN AGFE' R A :LAS 

PRESE ~JUAC .. ES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES CQ,BRÉSP NDIE~tES 
POR llO :, :. STE CTO SE LE HACE SABER LOS DERECHOS QUE EN s¡.¡,;M'.AvoR c NSAGRAN • . * ' 
EL ARTI ,, ,_ ;-¡NCISO C) DE LA CONSTITU~IÓN PÓLITICA DE LOS EST ,WOS UNIDOS EXl4.ANOS 

QUE A ~A DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA o DEL OFi;Nl'hiDo: l. RECIBIR AS~SORiA 
'-'ENBRAL ·. '1• ,.r, 

JURiDIC~L~~~~FORMADO DE LOS DERECHOS ·QUE EN SU FAV~.~\'ESTABLECE LA CO ~}WUCIÓN 
Y, CUA~~·CITE, SER INFORMADO DEL DESARRO~;f: DEL PROCEDIMIENTO ~!fNAL; 11. 

COADYlW7-'.~ºCON EL MINISTERIO PUBL~CO; A QUE SE Lit: RECIBAN TODOS LOS !PATOS O 

\.._ ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE:CUENTE, TANTQ EN LA INVESTIGACIÓN CO f b EN 

PROC~~º· ~ ·Q. U.E SE DESAHOGUEN LAs.:61L1GENCIA. s .. · .. ·.·.-~b~RESPONDIENTES, y A INTE·,··. VENIR 
-~L Jttt6t8'ElW'{iERPONER LOS RECURSOS EN LOS ~RMINOS QUE PREVEA LA LEY. ; ·ANDO 

·. MlNISTeRkf1iúsuco CONSIDERE QUÉ NO ES NSbESARIO EL DESAHOGO DE LA ~I IGENC

__ · p~~RÁ ~-ONb~R Y MOTIVAR SU ~EGATIVA; Ul,{RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN ~~ DELI

~:,::''•.-ATéÑCIÓN MEDiCA Y PSICOLÓGICA DE URG13NÓ'rA; IV. QUE SE LE REPARE EL DA~O. EN L

:{\'.;CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, EL MINIStERIO PUBLICO ESTARÁ OBLIGADO A i,6L1 ITAR LA 

,:J!~~PA~CIÓN DEL DAÑO, SIN ME~OSCABO 9~.QUE LA VICTIMA U OFENDIDO LO PUE~f,\ S LICIT~R 
.,-'~~f.~~N.TE~/ EL JUZGADQR NO PODRÁ:'ABSOLVER AL SENTENCIADO DE DICHA~EP RACION 

('i,FWl."-"!Mrn1oó-liNA SENTENClA CONDENATORIA.LA LEY FIJARA PROCEDIMIENTOS ~GIL PARA 

. ·~~:~~~itt~~ps:;SENTENyl~siEN MATERIA DEREPARACIÓN DEL DAÑO; v. AL RESG~ARD DE su 

-·~NtiP~n~~x OTROS DATÓ~ PERSONALES ENlOS SIGUIENTES CASOS: CUANDO S~N M NORES 
_,-·~ .. ~.• . '-. ;, " ~ 

·:-d)O.!Pk~EDAp::;cq.~NDO SE T~TE DE DELITOS DE.W'IOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, ~ECUE TRO O 

''- ·~:;_~~p~~~-1:~ O~~ANlrDA; Y CUANDO A JÜICIO DEL JUZGADOR SEA NECES~RIO P RA SU 

'.:~'i·~~-8!~N; ·~AC?lJARD.ANDO EN TODO GASO L~S DERECHOS DE LA 'bEFEN A. EL 

~)~~a'ERIO PUBL~p PEBERA GARANTIZAR LA PROTECCION DE VICTIMAS, OFENDIO,OS, TE TIGOS 

'.~((1j;~GENER.AL.-f.bbMS LOS SUJETÓS QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO. LOS JUtÍ~ES D ERÁN 

·:~;-~V~(?l~R;·¡:¿.BUEN-C~MPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS MEDIDA~CAUT LARES 

·;~'>,;i~~~fttíi«~EtESARIAS PARA LA PROTECCIÓ~--.Y RESTITUCIÓN DE SUS DE~ECHO , Y VII. 

{.te9i#=-· itl<:JiNii° AUTORIDAD J.IJDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO N LA 

~F•''·fwt~ . iO"K~E LOS DELITOS;-AS[ COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJE CICIO, 
. . ~- .... <' . 

l~t'<f.~~fnMIENTO DE LA ACCIÓN PÉNAL O SUSPENSIÓN DEt .. PROCEDIMIENTO CUANDO N ESTE 

~~tlSFECHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO.: 59 BIS DEL CÓDl.GO DE PROCEDIMIENtos p NALES 

~~~:;EL ESTADO, QUE ESTABLECE: CUANDO LA VICTIMA U OFENDIDO POR EL DE ITO SE 

~~E ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCIAR HECHOS POSIBLE ENTE 

c::l--\Yos DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS SIGUIENTES: l. RECIBIR AT~NCIÓN 
MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMADA SOBRE SUS DERECHOS ~UE LE 

CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR LA ASESORÍA JU~ÍDI A QUE 

SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUEN E; V. 



• 

• 

____ 0-o--a.±-0-- ,, ,. • ~me·· 
AEBPNL/0049/2014_.- ~ Í 

. .' 1;¡7¡¡ 
INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL PRQJCEDIMIENTO; 

INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O ,~USPENSIÓN DE/, 

. AC:CIÓ~-b;~BRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSO~ QUE PUEOE HA : ER ' ,,,• ...... >..JI:.:.... .... . .'' : . 
NAi¡,R; IX.?A;~g¡JE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS QE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QlJ~ REQU RA; 

::-~:·*'=NER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMOf SALVí:f''EXCEPCI NES . , "r. ' .·. 
·.PR~ISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIG~CIGN.,CUANDO S HAYA 

;: DÉCRETADO EL ARCHIVO; y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIEjfos LEGALES SE ALEN .. 
• .-P • 'f 

, ~,·~.~~~'i:~:S0;$'·DE VIOLENCIA FAMILIAR Y ÓEUT0S- CONTRA LA LIB~R'f ÁD SEXWAL CONTA Á CON . 

:p:~~;AWqvo t>~ PERSONAL ESPECIALIZADO.· QUE tE AUXILIE. 12 Dji·LA ~EY GENERAL DE V TIMAS 

;: ; ~t.tvi~'QRJ .. ~r~~A QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VICTI~~ GOz(ÁRÁN DE LOS SIG !ENTES 

:.:~~CHOs:";:·I A SER INFORMADAS o'E MANERA CLA,~'. PRECl~A y ACCESIBLE E sus 

DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBÜCO .i'o LA PRl~€RA. AUTOijJbAD CON LA QU TENGA 

CONTACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, #AN PRONTO .®TE OCURRA. EL MI ISTERIO 

NICAR A LA VÍOTIMÁ LOS DERECHOS QUE R~tONOCEN LA CONS ITUCIÓN 

~ES OS UNIDOS MEXl¿ANOS, ~clS TRATADOS IN1,~RNACIONALES Y ES A LEY A 
o ; ,\·· :: . 

SU FA ,..',
1
, fNDO ONSTANCIA EN LA CA~f\!ETA DE INVESTIG~CION DE ESTE HEC O, 

TOTAL ~~DENCI DE QUE EXISTA O NQ:)VN PROBABLE RES~ONSABLE DE LOS HE H

~l~&E LES REPARE EL DAAo EN~lfóRMA EXPEDITA, PR~PORCIONAL Y JUST E

TéRM1r;~~-~h~,E ~EFIERE EL ARTICUL,~:~ DE ESTA LEY Y DEL~ LEGISLACIÓN APLIC B

LOS C-~~YJ~1.A AUTORIDAD' JUDl~L DICTE UNA SENTEN~fA CONDENATORIA N P

ABSOLVER AL RESPONSABLE DE DICHA-'~~PARACIÓN. SI LA VÍCTl~A O SU ASESOR JURÍ ICO NO 

SOLICIT1RAN LA REPARACIÓN DfL DA~~: EL MINISTERIO PÚBLIC~=ESTÁ OBLIGADO AH CERLO; 

111. Á COADYUVAR CON EL ~INISTltRIO PÚBLICO; A QUE SE LE~. RECIBAN TODOS LO DATOS 

O ELEMENTO$ DE PRUEBA C~ LOS~UE CUENTEN, TANTO EN LAf INVESTIGACIÓN COM EN EL 
'"º ....... l> '.. ,' :'. ·'."' .:::.~ 

·\''·PROGESO, A·QUE SE DESAHóGUEN'bAS DILIGENCIAS CORRESPO®DIENTES, Y A INTERV NIR EN 

W~b.~qlo C9~.9:·P-~R}ES PLfoNAS ~Jf:RCl_ENDO DURANTE EL MISM~;sus DERECHOS LOS UALES 

11'-~N~.iúN CÁSO P6.0RÁNfSER MEf.lORES A LOS DEL IMPUTADO. A'.SIMISMO, TENDRÁN D ECHO 
~:,."'i.'··~·.~.1'~... '· ¡:' .. ~~ 

":f~/@IJ'¡f:sE LES OTORGUEtil TODAS:LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE DENU IAS O 
. .:· ¿>.. . ¡ .· ''... . . 

QUER~G0AS; IV. ,A/SER A$ESORADAS Y REPRESENTADAS DE~JRO DE LA INVESTIG IÓN.Y 
:-: ·:· -~'.' : - .: . ; ' 

·EL PRQCESO POR UN ASESOR JUR!DICO. EN LOS CASOS EN QUE~NO QUIERAN O NO P EDAN 

CONf~TAR UN ABOG.ADO, LES SERÁ PROPORCIONADO POR EL}:ESTADO, DE AGUE O AL 
. .. , •~.-'".''./·:r·:;··-~·-;!,:.· ,··\ . ·.. • 
PRQCEQIMIENHJ{lUEr'DETERMINE ESTA LEY y su REGLAMENTO; ESli;O INCLUIRA su DER CHO A 

EL~~J~l~lB~~~.- ·T~ASU REP~FSENTANTE L~~AL; V. A IMPU~NAR ANTE LA AUT RIDAD 

JUO l'. , .. 1-~ QAs\ ' .. NES DEL.'MINISTERIO PÚBGICO EN LA INVESTIGACfÓN DE LOS DELIT S, ASI .. .. :',,. . . . . ·. '.-_ ·. '~ . 

' .. :·RESOL' CIONES DE·RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENtO DE LA ACCIÓN P NAL O 1. 
,,ct<1 ,.. • ·, • 

,. IÓN DEl. PROCEDIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE ~AYA REPARADO O NO EL 

;:!. A COMPARECE~ EN LA FASE DE LÁ-.INVESTIGACIÓN O AL JUICIO Y A QU SEAN 

1~~1iijí~AS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS, P~OTEGER SU INTI IDAD, 

i "'Y'drRcl.s DATOS PE~SONALES; VII. A QUE ~15 GARANTICE SU SEGURIDAD, ASÍ COMO 

Jt~ ._,-~·;~;~ttARES Y LA'DELOS TESTIGOS EN SU FAVOg CONTRA TODO ACTO DE AM NAZA, . 

1i.i1MIDACIÓN o REPRESALIA; VIII. A RENDIR o AMPLIAR sus .DECLARACIONES sr SER 

!~~DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGU RDAR 

~~PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 

~~IA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LA QUE 
INTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIA~ n r1111Tc::1 Anr" '"'' 
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INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y P RA EL , 
.'• 

ASEG4~MIENTO'DE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. . A QUE SE LE~ 1 FORME~ 
SOBR~il:.~ REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOB E SUS' 

DEREM y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTfFIQ E TODA 

RESQl.~flÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECl:lOS Y A IMPUGNAR DICHA RESO~UCI. N, Y Xlll;< 
,,_!};~ • ' .-~' ,;. ' : 
" EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOS;·HU ANOS, A 

SOL/S,\I1,~ ht.1/tlHWYENCIÓN DE EXPERTOS IN~EPENDIENTES, A FÚ\J DE QUE cd0B REN CON 

LAS·~~Jf>RIDADES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE ~os. HECHOS y LA REALI CIÓN DE 

PERliJlMES. LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL b GRUPOS DE VÍGtlMA PODRÁN 

·~~~~os DE ESOS EXPERTOS .~EVISEN, INFORMEN y EMITAN REGÓME DACIONES 

l?>i~·~OGRAf:t~)~C'CESO A LA ~USTICIA Y A LA ~ERDAD PARA LAS VICTIMAS.¡JDE IG AL FORMA 

sE ~E.fiACE SAB'E~ EL CONTENIDO DEL ARTICULO 12SDE LA LEY GENERAL DE•VICTI AS, MISMA 
-y\.,: . .\_.· . . '• 

~~·~~ : A ';A VICTIMA CORRESPONDE: l. ACTUAR DE BUENA FE; 11. COQPER R CON LAS 

-AU'tORIDA QUE BUSCAN EL RESPETO DE SLJ DERECHO A LA JUSTICIA;N A LA VERDAD, 

$l~M~ Q .:: NO IMPLIQUE _LJN RIESGO,:PARA SU PERSONA, FAMILIA O BIE~ES J RÍDICOS; 111. 

G,ONSj/,VAR LOS BIENES OBJETO D~· AS~.GURAMIENTO CUANDO ÉSTO~:· LE AYAN SIDO 

DEVVEL TbS o PUESTOS BAJO su CUSTODIA, ASÍ COMO NO CREMAR los UERPOS DE 

~A.~~}.\RES. Á~lLOS ENTREGADOS, GUANO~~ LA AUTORIDAD ASI ~E LO soucimE, Y OR EL LAPSO 

QUE ~~MINE NECESARIO, Y IV. qÚANDO TENGA ACCESO A INFORM~CIÓ RESERVADA, 

. RESP~~~ GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA MISMA; ASÍ MISMO SE'ctE H E SABER 

::;fa.!,.;,: OBLIGACIONES A QUE SE CONT~~. ·E·· .. ~·\·TÉRMINOS DEL ARTICULO 257 DE~.\ CÓ GO PENA
:1;kVIGOR, POR LO QUE LA COMPAR~CIE~TE SE COMPROMETE A NO MENTIRY EN STE ACT

···:·PROCEDE A PROTESTARLO EN }~RryJINOS DE LEY PARA QUE SE CONDUZ~A C N VERDAD

:~_:.t©~~i~il$.!~QUE VA.A DECLARAR:Y AQVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN·QUE INCURREN 
..•• 1-,r.1>":"f :<:" . · ... · .. . -.., 
·;;·;:~AtlOOS..l~~CLARA~TES OFREo/ó NQ.MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO li~AM RS

t
•

MUESTRAS DE SANGRE Y SALIVA O LAS QUE EL PERITO CONSIDERE NECESARI S PARA OBTENER 

MI PERFIL GENETICO O ADN, PARA QUE POSTERIORMENTE SE REALlr.FN A~ rm11:::onr...1T" e 
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PARA PERFECCIONAR DEBIDAMENTE LA PRESENTE INDAGATORIA, POR LO QUE EN ~¡fa E ACTO 

SOUCITO A ESTA AGENCIA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN BUSO EDA DE 

P.t=~~?NAS NO .LO~~IZADAS REALICEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES. éFI DE 

q·· ,{;~5b, PARADERÓ DE MI HIJO HOY AGRAVIADO, ASI MISMO EXHIBO JWNAI PRE

F.. .: RAFICA A COLORES DE MI HIJO, QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE DEcLAR R PREVIA~ 
'.- I';~.; I· ·'!) . •.¡ . 

Ll~t'J.L(g); DE LO ANTES EXPUESTO LO RATIFICO FIRMANDO AL MARGEN YALCAllé:E PA DEBIDA 

C.~:~fANCIA LEGAL. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - ONSTE.-'";'..-1.tt:'l"V 
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• ~ - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN DEL DENUNCIANTE C.  
L· SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE 

ENCUENTRA PRESENTE Y DE MANERA VOLUNTARIA EN EL INTERIOR DEL LOC,AL QUE 
OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO NORMAL DIJO ll,AMARSE 

 , ÓUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CON CR~ENCIAL 
DE ELECT~r~t¡lf.DA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. CON FOLIO NUMERO 

~~~CU~E DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS 
FOTOS-; A ·~~sr.U!~s. CUMENTO DEL ·:u;\L SE DA FE, DEVOL VIÉ OOSE EL 
ORiGIN . ' TEti" . 00 R ASI HABERLO SOLICITADO, y LAS COPtAS FO"t srATICAS 
SlMPLES, fP- C . EJO CERTIFICACIÓN SE MANDJ\N AGREGAR A LAS ESENTES 
ACTuACI '/. PARÁ QUE SURTP\N sus EFECTOS LEGALES CORRESPONmE'. TES; ACTO 
SEGUÍOO.. f;i(1GeoE A PROTEST ARLO EN TtRMINOS DE LEY. PARA QUE' S CONDUZCA 
CON VER iNJODO LO QUE VA A DECLARAR Y ADVERTIDO QlJE FUE DEL S PENAS EN 
QUE INC . ~r_t~'~LSOS DECLARANTES, OFRECIÓ NO MENTIR, POR SUS ENERALES 
DIJO:· LLA ····eQMt> ANTES QUEDO ESCRITO      

st·LE HACE SABER AL OFENDIDO LOS DERECHOS QlJE EN SU FAVOR CO SAGRAN EL 
AiRTICULC 20 INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN pOCITICA DE LOS ESTA S UNIDOS 
MEXlCANOS QUS A LETRA DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA O DEL FENDIDO: L 
~ECIBIR ASESORIA JURIDICA; SER INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE E SU FAVOR 
ES:rABLECE LA CONSTITUCIÓN Y, ·CUANDO LO SOLICITE, SER INFO ADO DEL 
eESARROLLlrm..~DIMIENTO PENAL: 11. COADYUVAR CON EL MINISTER O PUBLICO; 

; 'A tiúE. SB-_~CIBAN TODOS LOS,:bAros o ELEMENTOS DE PRUEBA e LOS QUE 
CUENTE, TAN~ LA lNVÉSTtGAClÓM COMO EN. EL PROCESO, A QUE SE O AHOGUEN 
L:AS DILl~tlA}:CORRESPONDIENTES. Y A INTERVENIR EN EL JUICIO E INTER ONER LOS 
RECURSOS EN tos TERMINOS CV.ijtPREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTER PUBLICO 
~ONSIOERE QUE ~O ES NECESAR(G) El. DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBE FUNDAR Y 
~OTlV¡¡ARN.EG.AT.IVA; 111 .. REXCI , DESDE LA COMISIÓN OEL_DELITO. ATENCI N MEDICA 
:PSIC ·. ~~·-DE URGENC1A; . QUE SE LE REPARE EL DANO. EN LOS CAS SEN QUE 

8EA P TE¡· EL ltffNI ERIO PUBLICO ESTARÁ OBLIGADO A SO CITAR LA 
QfPARAel · O&b DAÑO, StN MENOSCABO DE QUE LA VICTIMA U OFENDIDO LO PUEDA 
~ICt~é? .... <i:TAMENTE, V ;.tL JUZGADOR NO PODRA ABSOLVER AL SENTE CIADO DE 
DICHA ~ARACIÓN SI HA. !:MITIDO ÚNA SENTENCIA CONDENATORIA.LA l Y FIJARA 
PROCEOlMIENTOS AGILES'v~·PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MA ERIA DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO: 1 • AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTR S DATOS 
PERSONALES EN LOS S\ÓtJIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENORES DE EDA ; CUANDO 
SE TRATE DE DELITÓ~' DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SEC STRO O 
DELINCUENClA ORGANfZAbA; Y CUANDO A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECES RIO PARA 
SU PROTECCIÓN, SAL,ÍA~UARDANDO EN TODO CASO LOS DERECHOS DE LA D ENSA. EL 
MINISTERIO PUBLICq' D~BERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VICTtMAS. O ENDIDOS. 
TESTIGOS Y EN GE~~l TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN El PRO ESO. LOS 
Jt.¡g. S DEBERÁN VlGl_LAR EL BUENCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. OUCITAR 
LAS~ AS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA PRO _CCIÓN Y 
R . .N DE SUS DERECHOS, Y VII. IMPUGNAR ANTE AUTORiDAD JU ICIAL LAS 
O .. El MINISTERIO PUBLICO EN LA INVES TIGAC'ÓN m= LOS DELITOS. ASI COMO 
LAl~W~IONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMlf!NTO DE LA ACCIÓ PENAL O 

DEt. PROCEDIMIENTO CGANDO NO ESTE SATISFECHA LA REPAR CIÓN DEL 
.o..,su~ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ES AOO QUE 

EstAe : CUANDO LA VÍCTIMA u OFENDIDO POR EL DEUTO SE PRESENT - ANTE EL 
MU(tsff!RtO . P.QBLICO A DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTIT IVOS DE 
DE~~· , .. RA LOS DERECHOS SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN ÉDICA y 
PS . · ·. . DE EMERGENCIA; IL SER INFORMADA SOBRE SUS DERECH S QUE LE 
co-li,i;y y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR LA ASESOR! JURIOICA 
au . ilV. APORTAR DATOS y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE 'VENTE V 
co .. 1 !-JIRSE EN COADYUVANTE o NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFEC O; VI. SER 
INFORMAQO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA El PROCEDI IENTO· VII 
INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUS ENSIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO: VIII. INFORMAR SOBRE LOS REC RSOS QUE 

¡ 
i 



PUEDE HACER VALER; IX. A dUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓ~ Y 
SEGURIDAD QUE REQUIERA; X. tl:NER ACCESO AL EXPt.:DIENTE Y OBTENER COPIA OEL 
MISMO SALVO EXCEPCIONES PQEVISTAS EN LA LEY; XI. SOLIC!TAR LA REAPERTlJRA DfE LA 
INVES'ílGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO EL ARCHIVO, Y XII. LOS DEMÁS . UE 
OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMIL R Y 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL APOYO DE PER NAL 
ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN VIGOR, ISMA 
QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECH $: LA 
SER INFORMADAS DE MANERA CLARA. PRECISA Y ACCESIBLE DE SUS DERECHOS OR EL 
MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA CONTACTO QUE 
CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO t:STE OCURRA. EL MINISTERIO P BUCO 
DEBERÁ COMUNICAR A LA VICTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA CONST UCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LOS TRATADOS INTERNACIO LES Y 
ES!A LEY A SU fAVO DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE, tNVESTIGA IÓN OE 
ES'ft ''HECHQ, CON L INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA 0: NO UN P BABLE 
RESPON%UllArJ~LO . HOS; 11. A QUE SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA E EDITA. 
PROPÓRe1QNA.t;; ·;ijUST N LOS TÉRMINOS A QUE SE REFIERE,'EL ARTICULO 64 E ESTA 
LEY: Y O . ·~s:sí;¡ACI APLICABLE. EN LOS CASOS EN O~ LA AUTORIDAD UOICIAL 
DtCl'! lJ .. ~EtiCIA NOENA TORIA NO PODRÁ ABsctVER AL RESPONS BLE DE 

~IC~ R r; '· ' •. ÓN. SI .A VÍCTIMA O SU ASESOR JUJitDICO NO SOUCIT N LA 
REPARAC ;:, .. " DAÑO. l MINISTERIO PÚBLICO ESTÍt OBLIGADO A HACER ; 111. A 
COADYU\ftl~~,QgfflL MINI TER19 PÚBLICO; A QUE SE LESRECIBAN TODOS L~S ATOS O 
ELEMt!NT~GEJ?PJEBA CON LOS QUE CUEiHEN, TANTO EN LA INVESTIGACION C MO EN 
EL P.ROC~~.~A (j}UE S~ DESAHOGUEN LAS DILIG~CIAS CORRESPONDIEN S, Y A 
INTER~~R:lik.EL JUICIO COMO ~ARTES PLENAS EJIRCIENDO DURANTE EL MIS O SUS 
DERE'CHOS LOS CUALES r.:N NlNGUN CASO PODRAN·SE.R MENORES A LOS DEL IMP T AOO. 
A$JMISMO, Tf_ND~O A QUE SE LES OTORGUEN TODAS LAS FACILIDADE, PARA 
LA 'PRESENl~ ~~~~DENUNCiAS O QUERELLAS; IV. A SER ASF.SORA AS Y 
REJ'RESENTAOA$.-·,DEN'f$0 DE LA INVESTIGAClÓN Y EL PROCESO POR UN A ESOR 
JU~fOICO. EN lAS,CASO~tEN QUE.NO QUIERAN Q NO PUEDAN CONTRATAR UN AB AOO, 
LES SERÁ PROO~RCIONADO PO~· EL ESTADO; DE ACUERDO AL Pl<OCEDIMIENT QUE 
DETERMINE E;fTA LEY Y SU REGLAMENTO; l:STO INCLUIRÁ SU DERECHO A ~ EGIR 
LIBREMEN:re· \~su REPRESENrANTE LEGAL: V A IMPUGNAR ANTE LA AUTO IDAD 
JUDICIÁL LAS,)Q~lSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN D LOS 
DELITOS, AS( Qjf\kY·LA~fRESOlUCIONl:S DG:~RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIEN O DE 

~,. LA ACCION PEN.At~(1HUJSPENSJÓN DliL PROCEDIMIENTO. CON INDEPENDENCIA DE O E SE 
"". HAYA REPARADO~iNO El DAÑO; V&; A COMPARECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACI NO 
· ' AL JUICIO Y A QUE SEAN 1 ADQl>T ADAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLE TIAS 

CAUSAD,\S, PROTEGER su INTiMiOAD, IDENTIDAD y OTROS DA ros PERSONALES: H. A 
QUE SE G. . TlCE SU SEGU~DAO, ASl COMO LA DE SUS FAMILIARES Y LA DE \LOS 
TESTIGOS.'~· ·x U FAVOR cbNTRA TODO ACTO DE AMENAZA. INTIMIOACIÓ~ O 
REP~ESA~;¡,. . REN~' AMPLIAR SUS DECLARACIONES SIN SER IDENTIFICADOS 
DENTRO ~t · ~ , OOIENCIA,. NIENDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR US 
DATOS P '_·,. '· .... P.'s Y •. SI L · , OUCITAN. HACERLO POI< MED10S ELECTRÓNICOS; rx. A 
OBTENER,·~$fMPL_G GRATlllTA '(DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
INTERVEN($~~. A ~LICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA 

SEGURIDA .. Ó. ·."( PR·. O· TECQ:!·1. lÓN PE LAS V.ICTIMAS. óFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO.~riARA 
LA INVESn~éN.Yile~ll.ICIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DL~LI o y 
PARA EL·•A¡¡~ .. , ~f1(.)\JJE BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL OA~•O; XL¡, QUE S LES 
INFORME~ lá&!;.J . .l\.,R~\J~IÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RES VER 
SOBRE S , ~éHb~'h\{'), JESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUE S LES 
NOTIF~: \Timwi@'SOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECHOS Y /, IMPUGNAR 
DlCHAR~SOLUClÓN, Y XIII. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONES~ LOS 
DERECHOS HUMANOS, A SOLICITAR LAtNTERVENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIE"!'fES. A 
FIN DE QUif,~lABOREN CON LAS, AUTORIDADES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN 
DE LOS -HficHOS Y LA REALIZACIÓN DE PERITA.IES. LAS ORGAN1ZACIONESlE LA 
SOCIEBAD·'etv1L O GRUPOS DE VICTIMAS PODRÁN SOUCITAR QUE GRUPOS D ESOS 
EXPE~as~".;afNISEN. INFORMEN y EMITAN HECOMENOACIONES PARA l.OG R EL 
ACCESGJA.urP39STICIA Y A LA VEROAD PARf\ l.AS VICTIMAS. DE IGUAL FORMA SE ~E HACE 
SABER EL CONTENIDO DEL ARTICULO 128 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS, Ml~MA QUE 
A SEÑALA: A LA VICTIMA CORRESPONDE. l. ACTUAR DE BUEN/\ FE: 11. COOPERA!)' CON LAS 
AUTORIDADES QUE BUSCAN EL RESPETO DE SU DERECHO A LA .lUSTIClt, Y A~ VERDAD, 

. 1 
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SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO PARA SU PERSONA, FAMILIA O BIENEShURIDIGOS; 
lit. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE ASEGURAMIENTO CUANDO ÉSTOS LE HAYAN 
SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA. AS[ COMO NO CREMAR L0S CUERPOS 
DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS. CUANDO LA AUTORIDAD ASI SE L~ 'SOLICITE. V 
POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO TEN A ACCESO A 
INFORMACIÓN RESERVADA, RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDeNCI IDAD DE LA 
MISMA;MANtFESTANDO QUE SE DA POR ENTERADA DE LOS DERECHOS D LAS VICTIMAS 
O DE LOS OFENDIDOS Y QUE LOS HARA VALER EN SU MOMENT OPORTUNO Y 
EXAMINADO COMO CORRESPONDE DECLARO: QUE EL MOTIVO DE MI CO ARECENCIA EN 
ESTA OFICINA, ES CON LA FINALIDAD DE DECLARAR EN RELACjON A l S HECHOS QUE 
DIERON. ORIGEN AL INIClO DE LA PRESENTE AVERIGUACION PREVIA P R EL DELITO DE 

~. fe}óc;. 
_0.,." 

-i~-Cr--

~ 

i 
! 

DENUNCIA DE HÉ:CHOS DE'SAPARICION DE PERSONAS (DOLOSO), COM IDO EN AGRAVIO !.' 

 

LAr:·· ' .. '8 NECESARIAS PARA EL PtP.fll GENETICO.POR :_o OUE E ESTE ACTO 
s()\jé . : , . . LAS DILIGENCIAS RELACIONADAS CON LOS HEC OS Y EN SU 
M~E. ·!f~IDtJ5S.Al. OPORTUNO SE PROCEDA EN CONTf'\A DEL O DE LOS 
RE$'P. .. '8.lJtS. :®.J.:. ES TODO LC. QUE TENGO QUE MANIFESTAR, PREVIA LECTURA DE 
LO EXFf $10 LO RATli=ICA Y FIA.M/\ Al. MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA ONSTANCIA 
LE~'AL~'~ "',~ • - - • ~ -CONSTE, - / l 

,;: .' l 
• Í/~ ~ ' / 

< u.' • : J.• .. 1 
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.- SE GUIDAMENTE EL PERSONAL ACT NTE DA fE DE 

.~ 
UNA IMPRESIÓN FOljbRAFICA, EN BLANC 

1·~;'1~ 

,, 
Y NEGRQ, CON 

.! 

A CUAL REFIERE L DENUN~IANTE 
/ 

MBRE ANTES M~CIONAOO Y CUYOS RASG S FISONÓMICOS 
.~ : 
·\· : 

l DENUNCIANTE EN SU DE 

NTES ACTUACIONES PARA 

RACION. MISMA ,. 
·,,¡ 
j 

UE SU~AN LOS 
? 
'\ 

- - - - DAMOS FE.
.. ~ .. 

!.,; ... 
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:'--EN :::AD DE CH!LPANC!NG 'CAPITAi DEL ESTADO Pf GUERRERO, , 1 DISTRHO 

• 

,..\'._JUDICIAL DE lS BRAVO, SfENOO VEINTE HORAS CON QUlNCE MIN . OS DEI. DIA 
W'.lf~NTA.. Ge EPnEMBRE DEL .j'Ño DOS Mll CATORCE, LA SU5CIUTÑ AGENH: OH 

$TERIO PÚ LlCO E~ l.A 13US~DA OE PERSONAS NO LOCAL.IZ~?AS OEPE lf:'.N1'~ r:t: LA 
\. ALIA GENERAL DEL ESTAOQ: .. QUIEN ACTUA EN FORMA U:C.At CON .Esnc~os DE 
'.:ASiSTENCJA QUE AL FINAL f;IRMAff Y DAN ff - - · ... .. · · · - -· - -- · 
. -- - - - - - -- - - - - - - - - - . - - -}· -e E R T l F I e A - - - . 

.. ~ -QUE LAS Pf!ESENTES COPJAf.fOTOSTÁTICAS COMPUESTA DE UNA FOJA tJTl , CONCUERDA 
FIELMENTE CO .. El ORIGIE>N~. QUf SE TIJVO LA VJSTA EN H INTE OR Dí: ESTA 
REPRESENTACIÓN SOClAL • - il - -OA S H-

~·l.'~ I ", 
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- - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA DENUNCIANTE C. 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE ~CE 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, P EVIAif'' 
tnos ,~~SENTACIÓN EN EL INTERIOR DE ES:rA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ES. fal"tCIALIZA A Ef'!'~; 
'.!~~e_~QUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMP¡ijSE C. 
·º·' QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELEOTOR CON  
·(1 ··'•'' .:./ 

i.,·, ;>LIO XPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUT. O F.·;jlRAL ELECT L~:" 
;;.:- ~ SE DEVUELVE A SU PRESENTANTE POR ASI HABERLO SOLICIT~? PREVIO C EJCf Y 
;~j~: . ' IFICACION QUE SE HIZO pE SUS COPIAS FOTOSTATICAS L1~~ CUALES SE O DE ·.: N 
~::: . REGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTAt-t\ll• SUS EFECTOS G/& ES 
··' CORRESPONDIENTES POR LO QUE EN ESTE ACTO SE LE HACE sJllé'ER LOS DERECHOS QU,¡f EN 
TW.$J!f. WrAV.Ofi!::eGN.SAGRAN EL ARTICULO 20 INCISO C) DE LA c,9NSTITUClqN POLÍTICA oe,):os 
tJer~~.1{\iRQS;¡'UNIDOS MEXICANOS ,QUE A LETRA DICE: DE LOSJ:lERECHOS DE LA VICTI A <¡¡DEL 
),.,J:5fJ:NDIDO: l. RECIBIR ASESORIA JURIDICA; SER INFORMA,00 DE LOS DERECHOS Q E j!iN SU 
'·· FAVOR ESTABLECE ~ CONSTITUCIÓN Y; CUANDO: [0 SOLICITE, SER INFORM D,~r DEL 

DESARROL~9 D EDl~IENTO PENAL; 11. COADY··· .W,VAR CON EL MINISTERIO PUBLll 01f Ql:JE 
SE LE R "...JODO OS DATOS O ELEMENTOS D~¡'PRUEBA CON LOS QUE CUENTE, ~·TO EN 
LA INV .~N C O EN EL PROCESO, A'!:'.QUE SE DESAHOGUEN LAS D 1 . NCIAS 
C9RRl;S HES, A INTERVENIR EN EL ~~IPIO E INTERPONER LOS RECURS ~$ N LOS 
TERMIN . .. '. EVE LA LEY. CUANDO El.;tJVllNISTERIO PUBLICO CONSIDERE ~· NO ES 
NECESA.. . ~·, SAHO O DE LA DILIGENCIA~1¡iOEBERÁ FUNDAR Y MOTIVAR SU N .;'TIVA; 111. 
RECIBIR, ~.U\ COMI IÓN DEL DELITO, A. J"ENCIÓN MEDICA Y PSICOLÓGICA DE U . · NCIA; IV. 
QUE S~ L~"RE EL DA O. EN LOS CASO~~N QUE SE~ PROCEDENTE, EL MINISTE 1, .~· PUBU
ESTARA @t:l~D~~ITAR LA REPA~tÓN DEL DANO, SIN MENOSCABO DE QU ' VIC
u OFEND~ LO~~m¡:·~LICITAR DIRE@AMENTE, y EL JUZGADOR NO PODRÁ A ~OLVE
SENTENCf~Q. . .¡Jé~ICHA REPARACIÓN ~>HA EMITIDO UNA SENTENCIA CONDENAT ¡t:{IA.LA 
FIJARA PROCEDIMIENTOS AGILES PlfSA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN , : TERIA 
REPARACIÓN DEL DAÑO; V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS PE 'ONALE
LOS SIGUIENTES CASOS: CUANDO SEA~· MENORES DE EDAD; CUANDO SE TRATE Dll DELITO

~VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, ~iCUESTRO O DELINCUENCIA ORGANIZADA; .~ CUAND
. "itµICIO DEL ~ZGADOR SEA NECE&ARIO PARA SU PROTECCIÓN, SALVAGUARDAf'll O EN T

SO LOS ERl:CHOS DE LA DBltENSA. EL MINISTERIO PUBLICO DEBERÁ G4t NTIZAR
~:~: J~OTECCIÓN DE VICTIMAS, OFEN@JDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS~ JETOS 
~'JtÑTERVENGAN EN EL PROCESO. L® JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMR: TO DE ESTA 
~10BLIGACIÓN; Vt. SOLICITAR LAS ~DIDAS CAUTELARES Y PROVIDl:NCIAS NECES$R S PARA LA 
j¡ft~RJ~Cd(:; , Y FESTITUCIÓN D!iSUS DERECHOS, Y VII. IMPUGNAR ANTE AUTOllD D JUDICIAL 
::<JiAS·:Dt-ill~,. ES DE;L MINISTERIO~UBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITO l'! A Í COMO LA$ 
!:IR'.f:!Sdn'.JCl_<J ES DE RESERVA;f'" NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA AC :;IÓ i?ENAL O 
~~~lfiBM§~ DE~ PROCEDIMIEl!fTo CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA REPARA~IÓN DEL DAÑo;.: 
~~f!B-~ ..... fGO DE PROClIDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, ~UE S~ABLECE: 

CUANDO LA VJCTIMA U OFENDibO POR EL DELITO SE PRESENTE ANTE EL MINIS'f,ERI PUBLICO A 
DENUNCIAR'.}HECHOS POSIBLéMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ ~os ERECHOS 
$~:GJJ~. NTEs:·.1: RECIBIR. ATE~CIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; HtSER 1 FORMADA 
~~QB~¡§,yS DERE_Qb!.~~'QUE.~q: CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS ~ALER; 11. RE.CIBIF 
tA ~6$.<DR.IA JU~lorcA,:QUE:SOLICITE; IV. APORTAR DATOS y ELEMENTOS DE f,'RUEB CON LO~ 
QUE Q:Q:~.~¡~; V. CONS{ITUl~SE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN ~RAE EFECTQ; 
VI. SEF{\lmF~RMADO DE LAS~~ESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDfi EL PR~CEDIM ENTO; VII. 
INTER.\/E!'J1R' EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCION O S~SPENS N DE LA 
· AC~<1f:fl!étf~. O SOBRESE*41ENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LO? RECURSOS <»uE PUE E HACEl3 
<\/fJ-~~Q{ .. A QUI= SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y SEGURID~ .. D QUE EQUIERA; 
X. .. tl:'N~R 'ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SAU\10 EXC PCIONES 
1 ~E~l~~~Q1.hf\.~EX; XI. SOLICITAR LA R~PERTURA DE LA INVESTIGAClóf{\CUAND S~ HAYA 
.~.;~ETADO. El. ARCHIVO; Y XII. LOS DEMAS QUE OTROS ORDENAMIENTOS ~EGALES ENALEN: 
;J~~.~jsJCASOS~DE;VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEX~AL CON ARÁ CON<, 
·.··': · 'YO:if).5 :R~~.$QNAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GEN~RAL DE ICTlMAS• 
:~,. .,.1{.'M'fSMÍ(ÓÜE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS GOZARÁN DE LOS SI UIENTES 
. 0!$.i.\t. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y Ac'CESIBLE DE SUS: 

HOS POR EL MlNISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QU TENGA~ 
ACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL MI ISTERIO · 

~ <'LICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VICTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN;LA CONS ITUCIÓN ; 
j>R,LJ.TJ.Qapfr.JOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTER~ACIONÁ,lES Y E$ A LEY A { 
~DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTIGACION DE ESTE HEC O, CON; 
~DEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HE HOS; 11. :.· 
~SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUST EN LOS 

1
'" 

-~-QUE SE REFIERE EL ARTICULO 64 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLIC BLE. EN \ 
LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA N PODRÁ '• 
ABSOLVER AL RESPONSABLE DE DICHA REPARACIÓN. SI LA VÍCTIMA O 811 A8F8<JR .11 rRI rrr' 1\1('\ 
--:·-·-·-··- . 
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111. A COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBÁN TOl?OS LO DATQS 
O ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACION CO EN¡~L ' - f CJ 
PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A INTER ENIR./EN . M \. 

EL,J~IClq COMO PARTES PLENAS EJERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS DERECHOS ,LO CU~ES ' 
. , '· '"E'.f!J:'NINGUN CA§.() PODRÁN SER MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO •. TENDRAN ER~HO 
.~ ,~~QUE S9,LES"01'0~GUE.N TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACION DE DE UNC~S O 

.: · . . ~~;IV. ASER ASESORADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA INVES IGAo'tóN Y 
<< . de.to POR UN ASESOR JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO QUIERAN o o Púfi;DAN 
~ ~ : UN ABOGADO, LES SERÁ PROPORCIONADO POR EL ESTADO, DE A ui":o AL 
~-. IENTO QUE DETERMINE ESTA LEY y su REGLAMENTO; ESTO INCLUIRÁ su ER,,. ·cHo ~ 

;-; LIBREMENTE A SU REPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUGNAR ANTE AU i:QRIDAP 
'.·dUDICIAL LAS ÓMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS EL¡::bs, ~SÍ 
" .. O©rti©JJ.MriF~~.UCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA AC IÓN ,1:ENA~ O 
Os~;¡¡h(§fC%h1~1!.-,IPROCEDIMIENTO; CON INDEP.ENDENCIA DE QUE SE HAYA ~t:PA DC11.0 NOr'EL 
'rY}°At.J; · 'f.?l;i;IQ;_:~ A COMPARECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN O AL JUICIO A "E S~N 
... At'jt) !&?~Atl'JMi.QJDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS, PR,0TEGER SU . TIMIIDAD, 
;i~l'WIDAD y óii:tbs DATOS PERSONALES; VII. A QUE SE GARANTICE Slt'SEGURI AD, :.si COMO 
LA DE SUS FAMILIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRA:~ODO AC D ·.AME~ZA, 
INTIMIDACIÓN O REP ESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS4'DECLARAC ON . : Sil'{· SER 
IDENTIR.~O DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGAOION EL JUEZ E R SGU"RDAR 
SUS DA ~- SO ES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR MEDJOS ELECTRÓ COS!&IX. y A 
OBTEN LE GRATUITA Y D~ INMEDIATO DE ~S DILIGENCI S E~ LAS QUE 
INTER 'je. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTO.fiftAS O CAUTE REil: P~ LA 
SEGU • .PRO CIÓN DE LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS;~ Y TESTIGOS D CARfÜ, P
INVES ·"· . N Y P SECUCIÓN DE LOS PROBABLES R§'FONSABLES DEL ELIT~ Y f
ASEGU~lfillTO DE IENES PARA LA REPARACIÓN DEL alNO; XI. A QUE SE ~S !N
SOBREr.~o REALIZA IÓN DE LAS AUDIENCIAS DONQ( SE VAYA A RES LVERtiJSOéR
DERE!:"f1~ . PRESENTES EN LAS ~ISMAS; XII( A QUE SE L NO~jFIQ~

!Jo:.·~:·: . .R,ESOL . ~ EDA AFECTAR SUS DERECH.OS .. :/f A IMPUGNAR DICHA RESO~.~CIIDN
. ._,,. "):'..•·.:. ~S CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES VJl>LACIONES A LOS DE CHO$¡:HUMA

Q~!CITAR INTERVENCIÓN DE EXPERTOS IND~NDIENTES, A FIN DE E COW1-B<¡)REN CON 
. ~ · ... f\UTORIDADES COMPETENTES EN LA INVESTl0ACIÓN DE LOS HECHOS LA R~LIZACIÓN DE 
~ . ~ITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA :soq{EDAD CIVIL o GRUPOS E v1c-mMA$ PODRÁN 
·~· .OUCITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS ~ISEN, INFORMEN Y EMITA RECO~ENDACIONES 
.• P~ · · R EL ACCESO A LA JUS'(¡CIA Y ~[A VERDAD PARA LAS VÍCTI AS. D~~IG()AL FORMA 
tb~pL~. ; . . . ABER EL ~ONTENIDO QEL ARTfl'ULO 128 DE LA LEY GENER DE Vl,]TI~.'. AS, MISMA 
~.QbE A ~EÑ .. : A LA VICTIMA CORRESPONJdE: l., ACTUAR DE BUENA FE; 1 COOP .RAR CON LAS 
11.UJORLOAD S QUE BUSCAN EL RESPETO" !;)E SU DERECHO A LA JUS ICIA Y . . LA VERDAD, 
Sffi~RRE0:QÜE ÑO IMPLIQUE UN RiESGO :PA~ SU PERSONA, FAMILIA 9 IENEStJURÍDICOS; 111. 
CONSERVAR LOS BIENES OBJl;TO DSf ASBGURAMIENTO CUANDO ES OS LB/ HAYAN SIDO 
06V.LJELTOS"~~uESTOS BAJO su CpfSTODIA, ASÍ COMO NO CRE R Los:~·CtlERPOS DE 
f'J\t\(lf~~ES A li~LOS ENTREGApos, C~INDO LA AUTORIDAD ASÍ SE LO so ICITE, Yf;PQR EL LAPSO 
~·~s.OETERIY'W.~ .• ~.t:CESA~IO, Y I~ CUAND9 TENGA ACCESO A INFO MACIÓfll ,~ESERVADA, 
~á'PE'.íN~. Y GUAR[JAf{ LA C~NFIDEN~IALIDAD e)E LA MISMA; ASIMISMO E LE HACE. SABER LAS 
~~~~Í.QNES A Q~UE:.sE ObNTRA~a:N TÉRMINOS DEL ARTICULO 257 L cóqtGp PENAL EN 
ViGQ~;1?Q~ LO QUE tA COMPAREGlENTE SE COMPROMETE A NO MENTI Y EN lFSTE ACTO SE 
PRQO~t; .. ]A PROTESTARLÓ EN TÉRMINOS DE LB,Y PARA QUE SE CONO ZCA C~N··VERDAD EN 
rooo·;~~)'QUE VA A DECLARAR y ADVERTIDO QU~ E$ DE LOS DELITOS E QUE JN~URREN LOS 
FA!.S.9S'DECLARANTES OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJ LLAMA!1$E
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li~t<_ --. COMPARECENCIA y DEC~~o:3~~~R~ OE LA ~Eiit  lli 
~SfRA SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSOÑAL ACT  

:3 ~'..~~~"FA~~~ SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA oi;(re'iNA.LA P 
: ) ~~~1'.PMBRE DE  ~'.$f; IDENTI A CON LA 

, .u: :,'.'.¿_p~CIAL QUE EXPIDE A SU ~AVOR EL INSTITUTO FEDERAL ELECT~L, .CON F 10 NÚMERO 
os iJt~ A SU NOMBRE, DANDOSE FE QUE PRESENTA UNA FO~GRAFIA A CO OR'DE UNA 
~· ::Cq, PERSOtilA DEL SEXO FEMENINO, CUYOS RASGOS FISONÓMICOS cqmtUERDAN FIEi:. ENTE CON 
·:,~\\m-~ LOS DE SU PRESENTANTE, ASIMISMO SE DA FE QUE AL REVERSO/~~E LA MISMA .PR SE.NTA UNA 
'·1i~W ~IP HUELLA DACTILAR DE LA INTERESADA, DÁNDOSE FE QUE PRESEN~~i'DOS FIRM6'S u DE ESTAS 
~~-:.:¡/J · DEL INTERESADO, DE TODO LO CUAL SE DA FE Y SE DEVUELVE E&ORIGINAL A:SU P ESENTANTE 
~~;efú. PQR A~I HABERLO OLICITADO DEJANDO EN SU LUGAR';:;{l.As COPIAS FO OSTÁTICAS 

DEBJQAMEN~. ADAS PREVIO COTEJO LAS CUALES ·~ ORDENAN AGR. GAR A LAS 
' .. 1m t,\ R.EP~~j¡~~!ONE~~A E SURTAN sus EFECTOS LEGALES COJ1~~SPON,~IENTES, .Po .···LO QUE EN 
~cho~· Mumm~T \ :J\Wº q~ GE SABER LOS DERECHOS QUE EN su FA;~R C~NSAGRAN EL RT[CULO 20 
;:lo:; a la Cor1 ' ·i:~ if!.. TITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS;~NID~S MEXICANOS UE A LETRA 

.tigación DI. .· -.~ER s DE LA VÍCTIMA o DEL OFENDIDO: -~~E,~IR ASESORÍA J RÍDICA; SER 
1 .. ·. ~.§..LO RECHOS QUE EN SU FAVOR ESTABLl;~~¡;1ACONSTITUCIÓN , CUANDO LO 
S2.tl~~· .. ~~,JNF ADO DEL DESARROLLO DEL PROCEqÍ, .. ÉNTO PENAL; 11. CO. YUVAR CON 
w~WERIO ; A QUE SE LE RECIBAN TODOS LO i ATOS O ELEMENTO DE PRUEBA 
~.;:_:~~.>. N E, TANTO EN LA.INVESTIGACIÓN ,.•:PMO EN EL PROCES , A. QUE SE 
ESAR8l3d~N'· LAS DILIGENCIAS COR~ESPONDIENT~9 .:; A INTERVENIR EN EL JUICIO E 
TERPONER LOS RECURSOS.EN LOS TERMINOS QUE~ ,,_.)YEA LA LEY. CUANDO 
BLICO 90NSIDERt;;,9UE NO ES NECESARIO EL DESfi'Offe.~Ó DE LA DILIGENCIA, D. ERÁ FUNDAR 

• 
 MOTIVl\~@U NEGAr~~A; 111. RECIBIR, DESDE LA 00,Ml~QN DEL DELITO, ATEN ÓN MÉDICA Y 
COLÓ~!~~. DE URGE~CIA; IV. QUE SE LE R~~E ~,: DAÑO. EN LOS CASO ·EN. QUE SEA 

; ··:·~ .. : ··~!A ?Er'.7:.'~ ?CE~:~)T;~. EL MINISlJRIO PUBLICO ESTARA~~BLl~ito A SOLICITAR LA RE ARACIÓN DEL 
t • , . . , ~A .• ·t , "". rv• ~~~1t N~~ S~:~ENOSCABO .DIE QUE LA VICTIMA U q~NDID~4-0 PUEDA SOLICITAR DI ECTAMENTE, Y 
·' it.' t ' · '· · ";·á•'l .. ·, ,.F};'f: L JUZ~~búR NO PODRA ABSOLVER AL SENTE~IADO ~'DICHA REPARACIÓN SI A EMITIDO UNA 

, -·~ ' ,,: ·· ' _r.rrvl'ifc~~f ~;: SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY FIJARJ:\''l::f>ROCE[))MIENTOS AGILES PARA JECUTAR LAS 
•" 1 ~ ;,;._ 01 ~tfj~~~~ ·. SENT~,MSl~~'.:~~-~~~T,qB,lb DE.REPARACIÓN;t~EL DAÑtf,~'.V AL RESGUARDO DE IDENTIDAD Y 

• 
~~1;{·· · OTROB;":~~lP;~;R~~~eN~LES· EN LOS SIG~,(FNTES C~~PS: CUANDO SEAN MEN RES DE EDAD; 
·, pr~¡1,ri~rG~~-q.:.~'?Eº 1}aAJ~.~¿p¡;, DELITOS DE ,ylOLACIÓN,('.fRATA DE PERSONAS, ECUESTRO O 
-PECIA~t~~~~t'fBNQ'IA·1 0RG:h1~1ZÁQA; Y CUAND~'A JUICIO OJ;L JUZGADOR SEA NECE ARIO PARA SU 
. ~~~N!:.Hlt~q1ri«~~qJéN';~ SALVAGU~JiDANDO EN TODO CAsdr LOS DERECHOS DE DEFENSA. EL 
~~~~~~::WitíWfERIO PUBLICO DE~ERÁ GARANTIZAR LA PROTE~CIÓN DE VICTIMAS, OFEND DOS, TESTIGOS 
...• ' ~ EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QIJE INTERVEN~N EN EL PROCESO. LOS J. ECES DEBERÁN 

VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA OBUGACIÓ~; VI. SOLICITAR LAS MEDID S CAUTELARES 
Y PROVIDENCIAS NECéSARIAS PARA;LA PROTECCIÓNi\t RESTITUCIÓN DE·SUS D RECHOS, Y VII. 
IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMlqfbNES DEL MINISTERIO . BUCO EN LA 
INVESTIGACIÓN DE.los DELITOS, ASÍ COMO LAS REPSOLUCIONES DE RESERVA NO EJERCICIO, 
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO C NDO NO ESTÉ 
SATISFECHA LA REPARACIÓN DE~;'DAÑO; 59 BIS DSL CÓDIGO DE PROCEDIMI NTOS PENALES 
VIGENTE.~N EL ESTADO, QUE ES'ltABLECE: ClJANDO QA VÍCTIMA U OFENDIDO P EL DELITO SE 

, , .. PRESENTE.:ANTE EL MINISTERIO PÍ1íBLICO A DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE ONSTITUTIVOS 
',,· ,~,:~h·.DE DELITOS, TENDRÁ LOS DEREdHOS SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA 
, ,)-_' Ó:E EMERGENCIA; 11. SER INFORMADA SOBRE SUS D~RECHOS QUE .LE CONFIE A LA LEY Y LA ,, ... ,... ''"•'. ,~· ·. . . 
~· X: F©RMA DE HACERLOS VALER; In~ RECIBIR LA ASESORIA JURIDICA QUE SOLICIT ; IV. APORTAR 
f . ·• ·. :' ... \.. ¡.t.• •• :;t 

1;:: ._:.<~\DA;'fOS Y ELEMENTOS DE PRUEB~ CON LOS QUE CUENTE; V. CONSTITUIRSE EN ADYUVANTE O 
~~ .. :~j N®\'1BRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; VI. SER' .JNFORMADO DE LAS RES LUCIONES QUE 
¡~,:,.:>e ~'FINALICE O SUSPENDA EL PRO~-EDIMIENTO; VII. INTERV~NIR EN LAS AUDIENCIA CONVOCADAS 
:.~ :.}' SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO VIII. INFORMAR 
~·.···~: .. ::~OE{ii~~a.á RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; IXAQUe SE LE OTORGUEN s MEDIDAS DE 
~;·~~·'~i?.B.©~mGCIÓN y SEGURIDAD QUE REQUIERA; X. TENER ACCESO AL EXPEDIEN E y OBTENER 
~:;.~:·:;.~QBl~[?~ISMO SALVO EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA EAPERTURA DE 
·¡~;;::.'.iP.;~~S1fÍtACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEM. S. QUE OTROS 

ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE ViOLENCIAFAMILIAR Y D LITOS CONTRA 
LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QU LE AUXILIE. 12 
DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENT : LAS VÍCTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHO!:;· l. A ~!=R lf\IJ:'()RU4í\AC:: nc: hA1111.1c:o11 r-1 DA nor:-l"1N " 
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~ ~CC~Sl~~-~~ERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMER AUTQ DAD CON LA 
·\t:· q~ JE~~~.-__ ,. .. TA. CTO O QU~ CONOZCA DEL HEC~O DELICTIVO, TAN PRONTO É9.;T OCURRA. EL 
. . IN!Slti~lp. f,hl~~9 _DEBERA COMUNICAR A LA VICTIMA LOS DERECHOS QUE,;[RE. ONOCEN LA 
' ~~~1h1CloN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, to TRATADOS 
'··1N1€~IONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO CONSTANCIA EtiifLA CARPETA DE 

fF' · '· INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPENDENCIA DE QU6;,fEXI A O NO UN 

·~:;_,.,:~.~.~·:.. __ :_;_~.-,•,·.~1,!.~'.: ___ '..·.:_: __ ;_._ •. ·.····'. ~~~ ~~F~~:~~~~~~~:~~.T~~~1s~~~ Ef E:~:~(g; ,~ii~iE: 
: .:. · DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ ABSOLVER AL;. PONS LE DE DICHA 

R~PARACIÓN. SI LA VICTIMA O SU ASESOR JURIDICO NO SOLICITARM{ . EPARA IÓN DEL DAÑO 
• ' ,f). ..... 1 

K¡\( · .... : ·'·EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A HACERLO; 111. A CQAD~WVAR CO EL MINISTERIO 
. '\)ere:: .. PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS DATOS o ELEM~~~fo~J#>E PRUE . CON LOS QUE 
. : .. 2l\!k~'> ·• CUliiNTEN, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN EL PROCJ~$0, 1iR.t:lUE SE D SAHOGUEN LAS 

1 t\11~~·-··\, .. "',.;_i¡)ILIGENCIAS CORRESPONDIENTtS, Y A INTERVENIR EN ~( JUl~}b COMO ARTES PLENAS 
' EJERCIENDO DURANTE EL MISMO sus DERECHOS LC?S c~LES ~~fNINGÚN c so PODRÁN SER 

MENORE~. LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO, TENDRÁN_.:&lDEREC~' A QUE ·S LES OTORGUEN 
TOD1\S ~ IDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE DN~UNCIASI. QUERELLA ; IV. A SER 

SO~!JAS. , REPRESENTADAS DENTRO DE LA .JNVESTIGA.ON Y EL OCESO POR UN 
o~ . .JURI CO. EN LOS CASOS EN QUE NO;;<ClUIERAN ~WNO PUEDA CONTRATAR UN . 

,.,,,~ ~~O, LE SERÁ PROPORCIONADO POR ELi;·.·_'_• _fADO,, DE Ad.;,.ID~!ERDO AL P CEDIMIENTO QUE 
, ·.· · . , ) ~MINE E . A LEY Y SU REGLAMENTO; ES'fO .. CLUIRA SU ~rECHO A EL GIR LIBREMENTE A ... ; . .,.:...: .... ·\'- iji¡RBESEN ANTE LEGAL; v., A IMPU ... AR ANTE '.~!J'A AUTORID D JU~ICIAL LAS 

· ·,.,,'f,0 ,.s:~: .-~ fbN~~ D L MINISTERIO PUBLICO EN LA-IJVESTIGAClóNj})E LOS DELI S, ASI COMO LAS 
::·~::1;~!: .. ··¿~ R~~-hl&S DE RESERVA, NO EJERCIGIO, DESISTIMl.~ffO DE LA ACCIÓN PENAL O 

,-- ~~: ,..,.· ~~~ ~~~PROCEDIMIENTO, OON IN~PENDENCIA DE.~UE SE HAYA EPARADO O NO EL 
.• , .,.-. )¡·,YI. ·'"A,·pf?fAPARECER EN LA FASt DE LA INVESTl<f¡CIÓN O AL J ICIO Y A QUE SEAN 

~,.,r 9fl.ff\DAS MEDi~~~~PARA MINIMIZAR LAS ·MOLESTIAS C~i>ADAS, PROT GER SU INTIMIDAD, 
·~, . : ' ' \ " : \ ''.' ~ :i _·r_·l~~D y OTRO~: gATOS PERSONALES: VII .. A QUE SE GA~NTICE su SE URIDAD, ASÍ COMO 

·'- .. ; : .. - ... --·· ... ~~'S-_~~'·. i ·. LA~;P~·SUS FAMILIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVO~CONTRA TOO ACTO DE AMENAZA, 
. '· .""!~ ··,:~,. 1~t1.M\DACIÓN o REPRESALIA; '{111. .A RENDIR o AMPLI_~ su~ DEC CIONES SIN SER 
. ~~~~:1t:1 . IDENTIFICADOS DENTRO DE LA AUDIE.f\JCIA, TENIENDO LA O!llGACION EL J Z DE RESGUARDAR 

~pt '•· sp$.D,ATp~_PE~S()NALES Y, SI LO SOt:ICITAN, HACERLO PO~lMEDIOS ELECT ÓNICOS; IX. · A 

• 
-. 

·;·.~.U,,ití'.1-'"~=· .. $R COPlk-SIMPLE GRATUI~~ Y DE INMEDIATO .~E LAS DILIGE CIAS EN LAS QUE 
~~::1.a.··Y!; JN· - 1611\JGAN;.X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAU'fJ>RIAS O CA ELARES PARA LA 

. ;,~_!·lf¡:; ss~ .. ~ 'fPA[)··1Y:.'.P;R_9TECCIÓ~· D~ LA$ VICTIMAS, OFENDID9i y TESTIGOS E CARGO, PARA LA 
·: .'.~{¿'i~.i, INV~ .· ·IGACION Y PERSECJ0CION .DE LOS PROBABLES R!:!f>ONSABLES D DELITO Y PARA EL 

. ... . ASEGURAMIENTO DE BIEN.ES PARATA REPARACIÓN DEL DA[ifO; XI. A Q . E SE LES INFORME 
• 1 ·,. ... 

SOBRE LA REALIZACIONi DE LA$ AUDIENGIAS DONDE $~ VAYA A RE OLVER SOBRE SUS 
DERECHOS Y A ESTAR PfESENTES EN LAS. Ml~MAS; XII. ·_g A QUE SE S NOTIFIQUE TODA 
RESOLUCIÓN QUE PUE!DA AF5CTAR SUS DERECHOS Y A IMPUGNAR DICH RESOLUCIÓN, Y XIII. 

EN LOS CASOS;-QUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIQ~ES A LOS DE ECHOS HUMANOS, A 
SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENÜ:S, A FIN DE UE COLABOREN CON 
LAS AUTORIDADES C~MPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN D~'LOS HECHOS LA REALIZACIÓN DE 
PERITA'fñi:s. LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVlé' O GRUPOS E VÍCTIMAS PODRÁN 

., .. SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS REiVISEN, INFQRMEN Y EMITA RECOMENDACIONES 
~.;- ' ;. PARA LOGRAR EL AtCESO A LA JUSTICIA y A LA VERDAD PABA LAS VÍCTI AS. DE IGUAL FORMA 

·. ;·<sE LE HACE SABEF( EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO '128 DE LAlEY GENERA DE VICTIMAS, MISMA 
,,,. . '. : QUE A SEÑALA: A LA VÍCTIMA CORRESPONDE: l. ACTUAR Dé.BUENA FE; 11 COOPERAR CON LAS 
~,- · . '. . AUTORIDADES QÜE BUSCAN EL RESPETO DE SU DERECHO· A LA JUST CIA Y A LA VERDAD, 
:;·· .·SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO PARA SU PERSONA/{FAMILIA O IENES JURÍDICOS; 111 . 
.•. -~ ·.CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE ASEGURAMIENTO CUANDO ÉS OS LE HAYAN SIDO 
·: ... ,DEVU~ltÓS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, ASÍ COMO NO CREMA LOS CUERPOS DE 
-~}' ·: EAMILJARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA AUTORIDAD ASÍ SE LO SOL ITE, Y POR EL LAPSO 
i: dui:::,qfid~ETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO TENGA ACCESO A INFO MACIÓN RESERVADA, 
~~jl~fiif;~~ Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA MISMA; PROCEDIÉN OSE A PROTESTARLO 

EN TERMINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO UE VA A DECLARAR Y 
ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DEC RANTES OFRECIÓ NO 
MENTIR y POR sus GENERALES DIJO LLAMARSE 
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;:-_ AR~~~; ASIMISMO El REPRESE~TANTE SOCIAL ME H~~E DE CONOCIMIENTO QUE 
~J EN.:r-.CON IR AREA DE ATENCION A Vl~IMAS DEL DELITO, U#GAR D NDE NOS BRINDARAN 

\., __ 

-...___ 

. YO PSICOLOGICO, JURIDICO Y SOCIAL{' POR LO QUE ME D9Y POR NTERADA, DEJANDO A 
VO ESTE DERECHO PARA HACERLO •YALER CON POSTERIQRIDAD BIDO A QUE EN ESTE 
NTO NO DESEO TOMANDOLO, ASdt1ISMO SOLICITO Y AUT~RIZO E ME SEA RECABADAS 
MUESTRAS BIOLOGICAS NECESARJAS PARA QUE PUEDAN ~BTENE MI PERFIL GENETICO Y 
E EN EL BANCO DE DATOS DE'.~ERVICIOS. PERICIALES,Jfy SEA CONFRONTADOS CON 
RSOS CUERPOS; QUE ES TOD.Q'\O -QUE TENGO QUE DEfGLARAR PREVIA LECTURA DE LO 

ANTES EXPUESTO LO RATIFICA FIRtiMNDO AL MARGEN Y AL ~ALCE PA A DEBIDA CONSTANCIA 
LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t\~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j.'t ------ --CONSTE. - - - - - - - - - -

,. 

~l • .. :· • 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

'll'·,.-.. ~t' 
. ·.~; 

~~1':;. 
,'···· /{! AE PNL/0049/2014 

r,, _;•_'.. ..l>:,J 

---EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAW;~bEL ESTADO-.D~~fGUERRE O, DEL DISTRITO 
, .. JUD.ICIAL DE LOS ... BRAVO, SIENDO LAS ~INTí!~ HORAS CON cÜJ,\RENTA Y CINCO DEL DIA 

~i; T~ÉIN,J"A DE, S~PTIEMBRE DEL AÑcJ Do~e~IL CATORCE;{';~J'..A SUS RITA AGENTE DEL 
~~INISTfRIO PUB.lfCO E~ LA BUSQUEDA DE P~f.lS?NAS NO LOCA.~ZADAS EPENDlENTE DE LA 
~~~t1¡:p~CAUA _-G!=NERAll.""~&>.eL_: ESTADO QUIEN .~quA. EN FORM~~~LEGAL ON TESTIGOS DE 
~:t•.l\SISTENQIAQUE AL FI""1AI! FIRMAN Y DAN FE;:-: .,, - -- - - - - - - -- ·.'"!.i-- - - - - -- - - - - - - - - - -

.'~~::: ·• _; -:. - .: :.: :., ----- - - -- - :.!:• -~ - - - - - -e E R T! ~ F I e A - - - 4,j- - - - - - - -- - - - - - - -- - -
~·:r.r.r. .:que.·.:· __ -,_PRl::SENTES~OPIAS FOTOSTAl-füAs COMPUESTA ci.'.$ UNA FOJ 
·iti(e1-. . · ,· . tON: EL OR\G R DE ESTA 
.;~~R~~E. ': ·. ION SOCIAL S F.E- - -- - -

.;j~;t¡,-.:.·:fi~1'1~~-- - - - - -.SE : : ~~r.:1~l"í~·~,~·:: .. · \~.~' . 

LA AGEN
T 1 ~ n:i'fTUCJ. . . 

~< · .. 
~'.~;¡:~;,. 
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SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA.EL PERSONAL ACTUANTE HACE C /~iAR . ,S 
11roo,9~E SE ENSUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRESENTAC~ ~JN ÉL 

'~~l~'~JG~ o?' EST.A' AGENCIA DEL. MINISTERIO PUBLICO ESPE~IALIZADA EN suscf :;',~ ÓE 

t~\~~~NAS NO LOC~LIZADAS, LA P~~SONA QUE DICE L:LAMARSE

~\~:~'J$.ffi'?EN ESTE AcZTO SE IDENTIFICA CON UNA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FO: :.:l3RAFIA, 

·~~i:DIDA A su FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MARGADA coN:·;,:~L FOLIO 

·""'NUMER EN LA CUAL SE APRECIA LA FOTOGRAFIA DE UNA PERSON~ fuEL SEXO 

 ' RAZGOS FIS~NOMIC~S COINCIDEN CON. LAS DEL COM~-~ECIENTE, 
~s~Rt~~~. · ~CTO A ~-~-~~OLUCION DEL ORIGINAl..PE DICHA IDENTIFf~;CION A su 

Pi~~p~t'i~~~ ;,~ERLO- sot.:tCITADO, LO ANTERIOR; PREVIO COTEJO y ~. TIFICACION 

• , . QUE SE Ri;:AU ;~ ~.~.;: J~RES~ECTIVAS COPIAS FOTOS~ATICA$ LAS CUALES~· MANDAN A 

AGREGAR A : ~ .,::,~~~~TES ACTUAciONES PARA ay~ SURTAN SUS EFE~t S LEGALES 

NDUCENTE$'~~.MENTE EN ESTE ACTO SE LE ~tcE SABER LOS D\:RECNO QUE .EN SU 

OR CONSA~~~~~~~LO 20 INct'so C) DE LA,qbNSTITUCIÓN POLITICA ~w os ESTADOS 

oos Mex1cm~~~t~T~~19¿cE: DE Los º~BEcHos oE LA v1cT1MA o Rr oFENp100: t 

IBIR ASESOFdAIJ~~l.!Y.!Cf~;f~.É~tl~.' FO~MADO DE· .. 5os DERECHOS QUE EN SU ~.J#; .. v.·.· RESTABLECE 
 CONSTITUCIÓl'fJfn}{¡o¿· Gµ~~~19j)¡;b,O S~LICIT8;Y SER INFORMADO DEL ~E7 RROLLO DEL 

DIMIENl"O P~_ÑAl::;~lh COADYÜVAR CON<,. MINISTERIO PUBtlCO;_A aq~}S LE RECIBAN 

 s LOS DA to$~~, o ELEMENTQS DE PRWEBA CON LOS QUE CU E Ni~;: ANTO EN LA 

,STIGACIÓN e· é.~M~ EN EL~'.~ROCESo(iA QUE SE DESAHOGUEN é0 DILIGENCIAS 

~RRESPONOJ.ENTEs-::IY A INTER~ENIR EN ·~EL JUICIO E INTERPONER LOS '.~li:C RSOS EN LOS 

~P~~/.~~~~.~~~ PREVEA LA ~~Y._ éUAND<f EL MINISTERIO PUBLICO CON~Í~E E QUE NO ES 

• 
,1 

'-.._. .. 

Í»aOESARIO El~DESAHOGO DE .LA DILIGE;NCIA, DEBERÁ FUNDAR y MOTIVAits NEGArlVA; 111. 

~~-~~¡r~~Q' LA cqMl.$J,~,_9E~ QELITP'. ATENCIÓN MEDICA Y PSICOLÓGl~A D URGENCIA; IV . 

6u{s~ LE_REPAR~.El,;J~{\~~:·E~ ~º~ GK?~S ~N QUE SEA PROCEDENTE, EL~lNI TERIO PUBLICO· 

.E$J~RÁ OBLIGAD.O AS~4!'<2lJ~8.LA RE~~RACIÓN DEL DAÑO, SIN MENOSCAB~)DE UE LA VICTIMA 

ü OFENDIDO LO PUEDAfsoi.1c1TAR DIRECTAMENTE, y EL JUZGADOR NO P.@o ABSOLVER AL 
. . • -! ~ ',' • .. .... 

SENTENCIADO DE DIG,RA REPARACIÓN SI HA E~ITIDO UNA SENTENCIA CQ~DE ATORIA.LA LEY 
,. . r ,~, ·.. ·, .:-~ 

FIJARA PROCEDIMl9Í'.ff0S AGILES.(PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS}~ E MATERIA DE 

REfARAC!ÓN OEL qÁÑO; v. AL RESGUARDO DE su_ IDENTIDAD Y OTROS DAT§s ERSONALES EN 

LO~·-S,J',GUJ,ENTES 9ASOS: CUANDO SEAN MENORES PE EDAD; CUANDO SE T~T DE DELITOS DE 
' ' .• : i1' •l ·~ .': ::·-~ ' 

V~OJ..AOIQN,. JRAl A DE PERSONAS, SECUESTRO O 'i;>ELINCUENCIA ORGANlzy.. ; Y CUANDO A 
• .. ~ 1.~ w .. i', ; .. .. ::1; 

JUIClO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, SALVAGUAR ANDO EN TODO 

c~s; LOS~~RECHOS DE LA DEFENSA. EL MINISTERIO PUBLICO DEBE~ ARANTIZAR LA 
.,.. .. ~:..~ : ·:s . . 

'\Ff19TECCIÓN¡ DE VICTIMAS, OFENplpos, TESTIGOS y EN GENERAL TODAS ~.o SUJETOS QUE 

~:!NTtVEN$AN EN EL PROCESO. L?S.JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMP~ IENTO DE ESTA 

:'~BlqJiACIÓN;_v1. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NEC' ARIAS PARA LA 

:p~~1-ECCIÓN y RESTITUCIÓN DE ·sus DERECHOS, y VII. IMPUGNAR ANTE AUT RIDAO JUDICIAL 
·' 

LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUSLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELIT S, ASÍ COMO LAS 
' • ! . 

~~~~NES 06 RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO- DE LA· A CIÓN PENAL O 

~~ÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA REPAR IÓN DEL DAÑO.: 

~~~CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, UE .ESTABLECE. 

rm~~~lA'VICTIMA u OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE ANTE EL MINIS ERIO PÚBLICO A 

DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DEI ITn.c: Ti::r-.11·10 " r-.,.., -----



• 

!!.'\: 

SOBRE sus DERECHOS QUE LE CONFIE.RA LA LEY y LA FORMA DE HACERLoslVALER; 11. RECIBIR 
. j~~·: 

,.r, 1<.tlrA.ASESORiA JURIDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS ~Si PRUEB CON LOS 

,.,( :auE CUENTE; v. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o NOMBRAR A ALGUIE~~ARA E' E EFECTO: 
o< ··. . . . . H . 
i1.: .. S\lf. SER:INFORfv1ADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA E~'.~ROCEDI IENTO; VII. 

;: ·!lNTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN lj¡' suspg SIÓN DE LA 
·¿ l\1 ' .... · . ' . . . . ,,,¡t 
>~~~ION PENAL O SOBRESEIMIENTO:·: VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECUR$giS QUE EDE HACER 

. RXt~7~:_.1x.A QUE SE LE OTORGU.EN LAS MEDIDAS DE PROTECClóNY sEq~1DAD Q E REQUIERA; 

n~~ .",Te'MER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISM,SALVO XCEPCIONES 
... ! • l.•(·!·-··· ., . : ' =1~· . 

'Ol;ff;rieVisTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA.iN.VEST1c(lc1óN CUA DO SE HAYA 

·ves~~R~TADO ~¡AR~.tf.1.VO; t. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMl~~os LEGA ES SEÑALEN . 

. :::7N LOS CASO~~~v (~ ·~cl MIUAR y DELITOS CO.N[RA LA LIBER\" SEXUAL NTARÁ CON 

. '; ~APOYO DE ~ íj:SP IALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA ~y GENERAL DE VICTIMAS 

. · ... -~!:fN VIGOR, MI~~~~ '¡PLAS "A LO SIGUIENTE: LA$, VICTIMAS GO,~N O.E LO SIGUIENTES 

.DERECHOS: l. jA~.i.dNFORMADAS DE MANERA·. CLARA, PRECltA Y ACCESI LE DE SUS 

. DERECHOS POR[~~ERIO PÚBLICO O•.~· PRIMERA AUTOffJPAD CON LA QUE TENGA 

· c?t<tr~ ~~~~E~ •.• H~cHo DEu5r1vo. TAN PRONTol, ·::rE ocuRRA. M1N1sTER10 
. PUB~ DEBE~•;l¿)P,mNICAR'/X·fA VICTIMA L~S DERECHOS QUE R_;, · ONOCEN LA C NSTITUCIÓN 

:.lTI°"' L.~~\~~i.~1DOS UNÍDOS·MEXICAN0S, LOS TRATADOS I~~:· RNACIONALES ESTA LEY A 

AVOR. o:éJA.~'tjo;·:coNSTANC.IA.EN LA,·;CARPETÁ DE INVESTl~IÓN DE ESTE HECHo,·coN 

AL INOE~-~:@J?~~~1A DE QUE EXISTA o:No UN PROBABLE RES.SABLE DE.LOS HECHOS; 11. A 
• L~_; .. >.: ·.1<C.:> - . . ' ' ':-,>~, :.Slt. 

 SE LE9fEP:t>.RE EL DANO _EN F_OR~EXPEDITA, PROPORClo,t~L Y JUSTA EN S TÉRMINOS 

~~$PUE SE :~WK!.~mrrJ71A~~~q~~~ 64,9t: ESTA LEY y DE LA Ll!SLACIÓN APLIC BLE. EN LO~ 

•• 
'' ~ '' ~ E~.~ 9~ffi.:!)aj 1~M~?rr~~A[)· JUDi91AL DICTE UNA SENTEN~r- CONDENA TO IA NO PODRA 

~ ~. ";' '·~~ ·~\~-~8i~(~~~~~1F~ DIC~A REPARACIÓN. SI LA vlc"f'lA o su ASESO JURÍDICO NO 

·~-~lf!:~r~~~~~~:~o:~:~1:r~~~º ~ú~~!f:E~~;~Nº~~:~s ~;s H~::~~ 
\\ ~ .1 ..... .,;_ . . ·. . '::i• 

;,·~ ·.~~·~J;l~~DE PRÚEB~ CON LOS QUE CUENTEN, TANTO EN i" INVESTIGACIÓ COMO EN EL 

1 rt~?~~tt~~¡~YJciE .9ESAHOGU,~N LAS q·1.UGENCIAS CORRES~ÍNDIENTES, y A NTERVENIR EN 

'...__. • ;~L: 4~_!.9~~i~~~ PA~JES PLENAS,EJ~RCIENDO DURANTE EL M1f10 SUS DERECH S LOS CUALES 

,·):~~~%'~~~DRÁN SER~ENORES·A LOS DEL IMPUTADo/.~:ASIMISMO, TEN RÁN DERECHO 

·/\~·.~ LES OTQRGUEN TOD'S .LAS FACILIDAD.ES PARA LA R~ESENTACIÓN D DENUNCIAS O 

QUEREL:..As: IV. A' SER ASESORADAS y REPRESENTADAS DEN'iá.Ro ~E LA INVE TIGACIÓN y EL 

PROCESO POR ÚN ASESOR JÚRIDICO. EN LOS CASOS EN Q~E NO QUIERAN O' NO PUEDAN 

CmJTRATAR UN ABOGA[)O, L~ SERÁ PROPORCIONADO PO~l··EL ESTADO, D ACUERDO AL 

~ROCEDIMIEN10 Q0E DETERMl~E ESTA LEY y' SU. REGLAMENTO~fESTO INCLUI • SU DERECHO A 
) ~.:7, . . .. · . . .. 

~k~l~ .. UBREMENTE A SU Rl;f:>RESENTANTE LEGAL; V. A l~UGNAR ANTE LA AUTORIDAD 

1~t.~~~:,LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESglGACIÓN DE L S DELITOS, AS[ 
d:bM_~b.ÁS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTlt.i!IENTO DE LA CCIÓN PENAL O 

.; ~~-¡·.'~;·· .~.. ~.· 

s'!J"sei:~~l'ÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE QU~SE HAYA RE RADO O NO EL 
·\¡' . " •. . ' 

Di~ó;.vi':' A COMPARECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN O AL JUICI Y A QUE SEAN 

A~·d~tADAS MEDiDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS, PROTEGE SU INTIMIDAD, 

1q.~~Tft:'1-~:Y '?.JROS DATOS PERSONALES; VII. A QUE SE GARANTICE SU SEGU DAD, ASI COMO 
~¡;:;;$t}'g:i'f'AMILIARES Y LA DE LOS.TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRA TODO AC O DE AMENAZA, 

!~~~~'REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DECLARACI NES SIN . SER 

IDENTIFICADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ E RE8m JARnAR 



• 

• 
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OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS Q 

INTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA SEGt¡:J,RIDA Y 

PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS, OF.ENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA INVEStÍGACIÓ Y 

'~"' . /,Ecuc1óN ·o~-Cos PROBABLES REsPoNsABLes.·oeL DeuTo v PARA EL AseGuR4~1ENT DE 

~t . ·-~~PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES INFORME SOBRE LA.(§~ALI IÓN 

~~~~}AUDIENCIAS DONDE SE VAYA.A RESQLVER SOBRE SUS DERECHOS Y A ESTJ.\~~PRES 
:~~~ MISMAS; XII. A. QUE SE LE·s NOTIFIQUE TODA RESOLUCIÓN QUE .PUED~~~ECTA 
iiRECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, Y XIII. EN LOS CASOS QUE IMPtJf.llJEN G VES .. 

\IJQ)!Wl0.IQ~t,;A,<:,~QS~.P,.t_~ECROS .~UMANOS, A SOLICITAR LA .INTERVENCló~ÚbE EXP RTOS/ 

lfWlE~tES.¡,~~- .. . QUE COl:.ABOREN .CON LAS AUTORIDADES COM.~ttTENTES EN LA 

IN0ESTIGAdféN D~rot OS~ CA. REALIZACIÓN DE PERITAJES. LAS ORGAiiíi~CIONE DE LA 
!.¡,.. . . • . w=·-':j. - ~;;;'· 

SOCIEDAD. CIVI~ q{ · PE Vi.CTl~AS PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPO$.~ ESOS E ERTOS 

REVISEN, INFÓRM 1 AN REC.QMENDACIONES PARA LOGRAR EL ACCE~© A LA JUS ICIA Y A 

LA VERD~D PA~~lJ~~~:DE IGUAL .FORMA SE LE 'HAC~ SABER,~L CONTE IDO DÉL 

ARilCULO 128 ~~~ERAL DE VICTIMAS, MISMA QUE A S~ALA: A VICTIMA 

CORRESPONDE:. \.~~DE BUJ~NA,,~E; 11. COOPERAR CON LAS AUTORl.~bES QUE SCAN EL 
ü.J-··· .. }:.) !.,,.,,_ "'¡~,,,:.':.; ·.:~~-~, 

ESPETO DE SlpilBR~.~~Q A LA JUSTJOIA Y A LA VERDAD, SIEMPRE QUE .ljt} IMPLIQUE N RIESGO 

RA su PERs~.N~f;~~~AMll1A o s1EN:Es JURlrncos; 111. coNsERVAR ~~s s1ENEs sJETo DE 

EG~RAMIEN.1~~~sW6~9g~:~ÉSTOS _LE HAYAN s1odoEVUELTOS O PUE:f.-ós BAJO SU CUSTODIA, 

~OMO N9~~J'P~lyc.os CUER:os DE FAMILIARES A ELLOS E.~REGADOS, UANDO LA 

~\DAD ASl,SE,:C<:fSOLICITE, Y ~OR EL.LAPSO QUE SE DETERMINE~fCESARIO, Y IV. CUANDO 

í~~A ACCit,~~lr1~l~V,Q18~~ro-rg1R,e$.'eRVADA, RESPETAR y GUARDA~~ CONFIDEN IALIDAD DE 

~~ISMA; A§. , ,)~M,~:$µi:J;,S ·r.1~a1EYS~BER LAS OBLIGACIONES A QUE¡f~ CONTRAE TÉRMINOS 

o~tit~ÜÜ~ ~·. :. \ .~f:i:>.~4c~óCT>IGÓ'>P..~NÁL EN VIGOR. POR LO QUE EL 9iiviPARECIENT DE MERITO 

s~l'fóÑf~O,M.~· ,~·~ 1Nó)~ffiN:TIR Y EN ESTE ACTO SE PROCEDE A P~TESTAR EN ÉRMINOS DE 

L~~~cil " E CONDUZCA-'co'N VERDAD EN TODO LO QUE VA A jj'cLARAR y AD ERTIDO QUE 
. . . ....... -.. ' . . . ~~J:~ . 

ES DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARAN"i'.l\!S, PROTESTO O MENTIR ·y . . ~:' . ·~~~{: 

~. . :<'+- ~_AALES DICE LL~~RSE     

i~s,:'' 
.~~~.. 
~;.,. :
.'~fJt<., 
r 

,·-,r u
·, 
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'º"'"·

\. 
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ENCUENTRAN RECIBIR ASESORIA JURIDICA Y ATENCION PSICOLOGICA, ADEMAS DE ALGUNA 



y 
. . ' . . ¡\ 

EN ESTE MOMENTO SIN EMBARG~ QUIERO DEJAR A.SALVO MI DERE~HO PARA HACER USO D '/EL 

CUANDO YO LO CONSIDERE N~CESARIO, ASI MISMO DESPUES DE MANIFESTAR' LO 

ANTERl0RMENTE NARRADO QUIERO,PRESENTAR DENUNCIA DE HECHOS ·pQRBÉSAPARICIO~ DE 
f.,~.i.._.. ··:··. 
\;~~!,P,~RSONA COMETID~~RAV

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, ASI ~JsMo DO MI 

'.-:C~NSENTIMIENT~\FECTO DE QUE ME SEAN TOMADAS LAS MUESTRAS DE SAN~RE Y SAL A O 

·_:{As QUE EL PER,joNSIDERE NECESARIAS PARA OBTENER ~!'PERFIL GENETIÓO o ADN, ARA 

Ql)~ PQStl\'ERIO~NTE SE· REALICEN LAS CONFRONTAS NECESARIAS CON OTROS PE ILES 

,~~NErlCOS o~iy1g'B~AN ENj ESTA DEPENDENCIA Y SIRVAN:PARA PERFECCIO~tR DEBIDA ENTE 

PRESENTE "'QNOAGM:ORIA, POR LO QUE EN ESTE ACTO SOLICITÓ . A ESTA A ENCIA 
· h. ·QUEDA. . .-. C(. 

-~l?..ECIALIZADA~~~ISTERIO PUBLICO EN BUSQUEDA DE PERSONAs·wNo LOCAL DAS 

ALICEN LAS DlLIGENCIAS CORRESPONDIENTES A F!N DE DAR CON EL PARADERO DE MI HIJOS 

Y AGRAVIADO.S, ASI MISMO fylANIFIESTO QUE ~N ESTE MOMENTO NCf TRAIGO C NMIGO 

ALG BARGO ME COMPROMETO A: PRESENTAR 'EN SU 

ACION Y COADYUVAR EN SÚ BUSQUEDA, UE ES . ~: 
~:' • ·'.'.' • 

EECTURA DE LO ANTES EX,PUESTO LO ATIFICO '-' 

A C

• 
1/ 
 f 

~ ' 
 

_'  
.  
;-
.: 

·. '~'j • UI i 

. :f4T NÉR A LA VISTA EN E¿TA MESA DE TRA tTE UN~¡ 
"--• -~ ', ... ,. • . _._¡,: 

,; <J?t , EXPEDIDA A FAVOR DE ARISTEO G NZALEÍ ,. :·.' . -~ . ·. ' . . w !· 
.. ;.BALTAZAR, POR EJ .~NSTITUTO .. FliDERAL ELECTORAL, MARCADA~'CON EL FOLIO NUMER~ 
. . . .. . : ~--

0'000102280183, EN:·' LA CUAL A PERSONA O L SEX~ 

. :MASCUl,.INO'Y AL .~EVERSO Do  HUELLA DACTI R DE~ 
. BENEF.lCib.RIO, 01}.bENANDO AGR ~AUTOS DE LA P ESENTEf 

· 1NDAGAroR1A PA_RA.H~E SURTA s . - - - - -DAMOS F . - - - - -- l 
EL AGE  ¡i:;· 

i'\2-; 
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA DENUNCIANT1°É 

. V 

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONA~!'ACTUANTii H CE 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTAhOFICINA,/PREVIA 
. ·~<;: J i 

®os ,tRESENTACIÓN EN EL INTERIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO/i~~PECIAUIZA A EN 

'.' ~··''-:~P,QUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMÁf.ÍSE C. 
4 · ,,-~""..t. 

QUIEN IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL DE EfrECTOR, CO FOLIO 
. ·, >~:' 

·'¡.·· /,~R DE LA CUAL SE DA FE QUE PRESENTA UNA.fO~,ªGRAFIA M MA QUE 

·~2-é.c ~®NCUERDA CON LOS RASGOS FISICOS DE LA DENUNCIANTE, REALIZAN~~SE LA D VOLUCION 
#s .. ..::-· . ,,. . .. :.~· 
.. PREVIO COTEJO Y CERTIFICACION DE LAS COPIAS SIMPLES PARA SElf.AGREG OS A LAS 

. ·~Al. ~~ESEN~ª-'s ÁCTUA POR LO QUE EN ESTE ACTO SE LE HAC~ SABER,~~S DERE HOS QUE EN 

·'.~.~~~q;ri~v~~;~~~N .. ¡. TICULO 29_ lNCISO C) DE LA c~~ITUCIÓN ~lriCA DE os ESTADOS 

f;;!j-S ~~~-~QUE LETRA DICE: DE LOS: DERE2.Hos DE LA VIC!{MA o D OFENDIDO: l. 

RECIBIR ASEs~·~'RIDI. ; SER INFORMADO D~ LOS OSRECHOS QUE E~~u FAVO ESTABLECE LA 

CONSTITUCld~"r.,t°UANDO LO SOLICITE, SER INFORMÁDO DEL DESARRª1.LO DEL ROCEDIMIENTO 
·.• o ••• \,r 

PENAL; 11. C~~'1AR CON EL MINISTERIO P~BLIC?~· A QUE SE LE RE~i6AN TOD S LOS DATOS O 

ELEMENTOS 1~A CON LOS Q~E C_UENTe,. TANTO EN LA IN.~STIGACI . N COMO EN EL 

PROCES9, A~AHOGUEN LAS DIL.lGENQIAS CORRESPONDIEt;f'fES, Y A 1 TERVENIR EN EL 

JUICIO E INTERPONER LOS RECURSOS EN LOS TÉRMINOS QUE R~ÉVEA LA EY. CUANDO EL 

Rl<?jf~~~! •. ~o o QUE-:N9,:~s NECE$ARIOEL DESAHOGO DE LA DlflGENCIA, B~RÁ FUNDAR y 

~ .'~1~~-~~~n.T TllVA; 111. 'R.~CIBIR, ,iDES·. DE LA COMISIÓN ~EL º_:~LITO, ATE CION MEDICA Y 
~~::.~~~GENCIA; IV.· QU~ SE LE REPARE EL DANO. gN LOS CAS S EN QUE SEA 

~-··E:~@;J~E.bfMÍ!\JISTERIO PUBLICJO ESTARÁ OBLIGADO A SOLICIT~R LA REPA CIÓN DEL DAÑO, 
 .\\,'.\S. 'º" . ·•' 
ENOSfJABó .. DE QUE LA VICTIMA· U OFENDIDO LO PUEDA Sót.ICITAR DIRE TAMENTE, Y EL 

~D,Ofl~t!Pi~;~];~~~~E~/ÁL .SENTENCIADO DE DICHA R6:~ARACIÓN SI A EMITIDO UNA 

(.,;~. ~~~~9~~1~Jr~i~!.~.LA /LEY FIJARA PROCEDIMIENTOS ·,fGILES PARA EJECUTAR LAS 

~~~1. · . ~9~&1P,1f:¡§f ARACIÓN DEL DAÑO; V. AL RESGU~~DO DE SU ID TIDAD Y OTROS 

\~ ...... r, :,: ,.;-_·~~EN LOS !>IGUIENTES CASOS: CUANDO SEAN ~ENORES DE E AD; CUANDO SE 

-~~fE'";~ot- . d.E.l_ITOS DE \JfOLACIÓN; TRATA DE PERSONAS, '· ~ECUESTRO DELINCUENCIA 

~~~~=~Y. ~CUANDO /J, JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECl:~ARIO PARA S. PROTECCIÓN, 

SÁLVAGYARDANDO EN TODO CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL MINI ERIO PUBLICO 

·º~~ZAR ~!PROTECCIÓN DE_y1cTIMAS, OFENDIDOS,'~ESTIGOS: EN ENERAL TODAS 

LOS st:Q:TOS QUE INJERVENG~N EN EL. PROCESO. LOS JUECl±S DEBERAN VI ILAR EL BUEN 
}:, --...~ ~ .'• 

. GUMPLIMfENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SOLIClTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES PROVIDENCIAS 
. "' 

NECESARIAS PARA l.A PROTECCIÓN Y .RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y VII. 1 PUGNAR ANTE 
1 " 

AUTORIDAD JUDICl~t . LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA INVESTI ACIÓN DE LOS 

OELITQS, ASÍ COM~ LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENT DE LA ACCIÓN . . . 
.. PENf\l O S~SfEt;·iSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE SATISFECHA LAR PARACIÓN DEL 
:• . j'.'·~.\. ¡'" :·: . 

·. :.~().:. 59 BIS. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, QUE 
.:- ··~\,:.' ti\,.. •b .r.. , . 

·· :.'.t$'4!1\BLECE: CUANDO LA VICTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE ANTE L MINISTERIO 

~/R~~llCO A DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS TENDRÁ LOS 

.:b'~cHOS siGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA y PSICOLÓGICA DE EMER ENCIA; 11. SER 

· "fNFORMADA SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACE LOS VALER; 111 . 

. : ~F.QlB.füJ..A ASESORIA JURIDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS E PRUEBA CON 
~l .• •,. o,t \j,J· ~:-:;•.~ 1• ,..;,.;. 

;~.~~SE CUENTE; V. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PA A ESE EFECTO; 

*~FORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL PROC DIMIENTO; VII. 
i:iwr~ .. - -··· ·- ···-·-··- .. - --····-·-·-·- -----·. ____ ... _ ....... - _,, ___ ,,_, ..... --·. ·~~·"'·· 

--··· 
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PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS QUE PUEDE '}ACE VAL~; IX. -4' 
QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE RE¡6UIERA; X. T NER 

ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO EXCEPCIONES PflEVISTAS , .. ~t LEY.'; 

XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECR.~~ADO EL,RC VO; Y 

XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN Los!tASOS D . VI ENCIA 

. ;.~~~ILIAR· Y DE~t'íOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL1~:POYO .. D~ P SONAL 

Y.~w~CIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMA~:~~N VIGOR, MI MA QUE 

~~~§MALO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS GOZARÁN ~E LOS _SIGUIENTES DERE~~OS: l. A -SER 

~.ÓRMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA y ACCESIBLE DE sus DERE:~~os POR EL INISrERIO 
:~·. ·.~ ..... 
''~'-PUBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA CONTACTO O ~0E CONOZCA EL HECHO 

L ,WEILIC!flVó;;;r~N PRONTO ÉSTE OCURRA. EL MINiSTERIO PÚBLICO DEBEijÍoMUNICAR LA VICTIMA . 

'Ml®'S riOERetHOS RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA ~~- LOS ESTA OS UNIDOS 

~'.'.~E~l,CANoS~l~ TRA DOS INTERNACIONAL~$ Y ESTA LEY A SU FAVO. "~.·;ft~'-DEJANDO C STANCIA EN . 

it\eA,.'8~RPETA ~tVES IGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPE~~ENCIA DE QU EXISTA O NO 

UN PROBABL~SPON -ABLE DE LOS HECHOS; 11. A QUE SE LES;~EPARE EL DA O EN FORMA 

EXPEDITA, P~Rff)RCIONAL Y JUSTA EN LO$ TÉRMINOS A QUE SE RE~~RE EL ARTICU O 64 DE ESTA 

LEY Y DE LA 1~~~~9!?N APLICA~~:ai,EN.LOS CASOS EN QUE LA ~~TORIDAD JUDI IAL DlgTE UNA 

~-_BIA NO POóFA ABSOLVER AL RESPONSAB~DE DICHA REP RACIÓN. SI LA 

\:P).%~~~~ ;),URIDICO ~q· .SOLICITARAN LA REPARACJ~N DEL DAÑO, EL Ml~STERIO 
Á o~~l.~~?,p:A HACERLO; In. A c9ADYUVAR CONiJl.MINISTERIO . BUCO; A QUE 

AN TObtis LOS DATOS O ELEMENTOS·DE PRUEBA cq~.LOS QUE CUE TEN, TANTO EN 

ACIÓN COMO EN EL: PROCES01 A QUE SE IDJESAHOGUEN. DILIGENCIAS 

• 
l_E1J,~91~t~{«1~~~~NiR EN EL JUÍC10.coMO PART~~:LENAS EJERCI NDO DURANTE 

~e.~MISMO su~ \Dl::RECHOS.,~qs' '.QUALES EN .. NINGUN CASO POfAMN SER MENO ES A LOS DEL 

l~~PUTADO. A?JMÍS(IAO, TEÑDRA~;8~i~ECHO A QUE SE LES OTORG~N TODAS LAS FA ILIDAD~S PARA 
~-~1;:: - <' - ·_-¡: .• '. .' ::.f 

~PRESENTACIÓN DE DENUNClAS O QUERELLAS; IV. A SER A~ESORADAS Y PRESENTADAS 

~fi~~~~;¡fü=¿-~ INVESTIGACIQN Y EL PROC~SO POR UN ASESO~!f URIDICO. EN LO CASOS ~EN QUE 

NGl©UlffiAANj} NO PUEDAN OONTRATAR UN' ABOGADO, LES SERA.leROPORCIONADO OR EL l;STADO, 

D~~~ª~=~!ROCEDl~ENTO QUE DE~RMINE ESTA LEY Y S~fREGLAMENTO; E TO INCL~IRÁ SU 

e>~'A:-~bQGiR LIBRSMENTE A SU RErlRESENTANTE LEGAL; V:~ . A IMPUGN R ANT~ LA 

AÚtoRlOAD ~tCIAL Js OMISIONES -~L MINISTERIO PÚBLlct~ EN LA INVESTI ACIÓN ÓE LOS 

D~LJT.OS, ASÍ COMO Lf\S. RESOLUCIONES QE RESERVA, NO EJER~CIO, DESISTIMIEN O DE LA AcCIÓN 

PENAL:O SUSPENSl<'.il DEL PROCEDIMIE~TO., CON INDEPENDEN~IA DE QUE SE HA A REPARADO O 

NO S. DAÑO; VI. . ; ; A COMPARECER iN lA FASE DE LA INV~TIGACIÓN O AL UICIO Y ~,QUE 
' ~:. ' .:H :.': 

S~AN A~O~JAQAqi"fv1~DIDAS PARA MINl~ZAR ~S MOLESTIAS CAWSADAS, PROTEG R SU INTIMlpAD, 

1 ~RENTl~Q y Q1Btis DATOS PERSONALáS: VII. A QUE SE GARAN~ICE su SEGURID l ASÍ coM9 LA 

~~~~ti.~~:·.f~ Y LA DE LOS TEflGOS EN SU FAVOR C~NTRA TODO ACT DE AMENAZA, 
'·:J ' ·•·• CIÓN o REPRESALIA· VIII. A RENDIR o AMPLIAR ~sus DECLARACI NES SIN SER 

·.\: _; __ \..:1 - ' #- 1:. 

:~; ~ :'.:r TIFICADOS DENTRO DE LA AUDIENcjtA, TENIENDO LA OBLIGAdjóN EL JUEZ DE R GUARDAR s~s 
··~"$.') '·... ,lt·: : . ,, 

jAJQ's PERSONALES Y, SI LO SOLICITAtil, HACERLO POR MEDIOS E~ECTRÓNICOS; IX. A OBTENER 

::~t~:IA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN Í'.AS QUE INTERVE GAN; X. A 

~SOLICITAR.MEDIDAS PRECAUTORIAS O ·CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD Y PROT CCIÓN DE LAS. 

:~~i~~~;·i;FENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA INVESTiGACIÓN Y PERSE UCIÓN DE LOS . 
\ 
vHJ.i~1!!~$. RESPONSABLES DEL DELITO Y PARA EL ASEGURAMIENTO DE 81 NES PARA LA 

~R~l>N DEL DAr\JO; XI. A QUE SE LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE S AUDIENCIAS 
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A QUE SE LES NOTIFIQUE TODA RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECÍÁR SUS DE,R CHOS Y A 

IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, y XIII. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLAtH NES A LOS 

DERECHOS HUMANOS, A SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS 1~bEPENDIENT s. A FIN DE 

QUE COLABOREN CON. LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA INVESlÍ~ACIÓN DE L H_ECHOS y· . 

. ~s ,l,.f\ REALIZACIÓN DE PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA soq1~'DAD CIVIL o GRUPOS DE 

'.l VÍC~IMAS PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE Esoá EXPERTOS R~¡SEN, INFOR EN y ·EMITAN.' 
¡¡l·. ··. -;l:í.. ' 

,, ~~f~MENDACIONES PARA LOGRAR EL ACCESO A LA J~STICIA Y A 0,'f ERDAD PARA . S VÍCTIMAS: 

·?r··~;;1tSUAL FORMA SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL ARTICUL~f128 DE LA L GENERAL DE 

~:z'VféTIMAS) MISMA QUE A SEÑALA: A LA VICTIMA CORRESPONDE~~i. ACTUAR O BUENA FE; ,il_ 

wCOOP~&-~,CON-~~UJO~ . $QUE BUSCAN EL R_ESPETO DE s~~ERECHQA JUSTICIA y ALA 
··~ ···l"' ., . :!''\-·~!,, ·. ~ 

. lHrVERDAD,,imlEMPRE ~~ ~ IM UE UN RIESGO PA~ su PERSO[~; FAMIUA o ENES JURIDICOS; 

H'Villl. CONSE!RVAR }:~l,ifJEs ' JETO DE ASEGURAMIENTO ~~lNDO/ ÉSTOS LE HAYAN s1bo 

~e: DE'lil'.JELTOS o p .~ .. ~ ···tAJO s CUSTODIA, ASÍ COMO NO CREMAR.~Los CUERP DE FAMILIARES A 
• • ":,"!o • ·: ~~-~··;/i:' 

ELLOS ENTRE~~f-~~ANDO LA AUTORIDAD: AS( SE LO SOT!~TE, y POR L LAPSO QUE SE 

DETERMINE NE~~t~' ANDO T:ENGA ~CCESO A INF?~CIÓN RESE ADA, RESPETAR Y 

GUARDAR LA C~~l~_DE LA 'MISMA; ASÍ MISMO S§it'E~ACE SABER S OBLIGACIONES A 

QUE SE CONTRA~N~RMINÓsl DEL ARTICULO 257 DEL CQOÍG~1PENAL EN VI OR, POR LO QUE LA 
~' -~· . ·' ; . '.L;./ ·:~ .. ~~:: . 

PARECIENTES~ COMPROMETE A NÓ MENTIR Y EN ES'E ACTtáSE PROCED A PROTESTARLO EN 
"¡ ·: 1 : '·,~~ .·:·.:·)· • ,·. 

• 

MINOS DE LEY PARA QUE SE CONQU4CA CON vaRDAD E:i-Ú~ODO LO QU VA A DECLARAR Y 

ERTIDO QUE é~ DE LOS DELITOS EN QUE INCU~~N LOS #ALsos DECLA NTES OFRE~tó NO .:.. .. · ·.: _, 
TlR Y POR SUS GENERALES DIJO l~MARSE

.._. 
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~t
7ilr~e~~~~~~-,~~)~~;.~~s~,L~E ~ESPONSABLE, ASI MISMO qpv MI CONS NTIMIE~TO A EFECTO 

~~~~~q~~~~AS•t:As:M~~STRAS DE SANGRE Y SALIV~~~ LAS QUE L PERI}~ CONSIDERE 

•
7 N~gw.~~!; . S .· P~RA 'OBTENER MI. _..PERFIL GENETICO O ADN, ,:.~PARA QUE POSTERIORMENTE SE 

\¡it_~, .. ·.~ .s CONFRONTAS NEG°ESARIAS CON OTROS PERFILÉ.~ GENETICO QUE O~RAN EN ESTA 

•1 •0i¡j[~ <~:c1A Y SIRVAN PARA P~RFECCIONAR DEBIDAMENTE ti PRESENTE INDAGATORIA, POR LO 

:-~~*'rE ACTO souc11ó A ESTA AGENCIA ESPECIALl~DA DEL M ISTER1ó' PUBLICO EN 

ausqu~~RSONAS N9 LOCALIZADAS REALICEN LAS DILl~ENCIAS co RESPOND}ENTES A 'FIN 
. , '\, -............... .,, -·· 

Dli;ÓA:R., C<'.°M:Ei PARADE ~'.SE CASTIG EN A LOS: PROBABLES 

REspoNSABL'"ª~ DE Eso~' HECHOS, ASI MISMO MANIFIEsTd;: EN ESTE OMENTO ExHIBo UNA 
.f. : :. _-. 

FOTOGRAFIA EN BLANCO\.' NEGRO EN EL CUAL APARECE UNA F;ÓTOGRAFIA N BLANCO\' NEGRO DE 
·. - ; '.. 

EN -RELACION Á.L APOYO P ICOLOGICQ EN ESTE 

LO QUE 1ENGO QUE 

 AL 

- -
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••"• -"•, :• 0T1• ....... .-fil ~l..,...,_,,, .~1·. , 
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- - - - EN LA CIUDAD ÓE. CHILPANClt'J°C}O.;~tlERRERO, A TR~l~TA DIAS O L MES DE 

9~~L AÑO bOS 'M~6 'CATORCE, EL_j~SUSCRIT 
ES,PEy~~o ·DEL MINISTERIO ·pwauco DEL FUERO <'ipMUN EN 

DE·. PERS~~~_)Jo LOCALIZADA~f QU~EN ACTÚA' ·e_N~~ FORMA 

AGENTE 

USQUEDA· 

TESTtGOS 0~1~~Í$TENCIA QUE P..~flNAL FIRMAN y DAN_Ff. - - - - ~ - - - - - - - - - - -
- - _.. ... - - - - - -:~ · . .1::.:_''..: _ - - - - - - - - - - d'E R T 1 F l CA - - - - .: ~ - _;t _ - - - - - - - - - - - - - - - -...... ' .:'";"~;~·: :~l: . ·.~ . . ·y 

~i".'~:.;·- .. ". QUE .. ~~~~ÉSENTE COPIA'í=OTOSTATICA COMPUE$TA DE UN FOJ°A ÚTIL, 
~1 • "'· • • •• 1 ... ,. ,. 'Ji 

f .. ~ ... _ NCUEROA·EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES C~N·SU ORIG NAL, MISMA 

-~~~~-:s.~:r~y~,_!\,~c\O*!f- ~L REP~EsENTAc1 N soc1AL v 
~;j\ LA dtJl'tM~·:REMJTb1PA -.- - - - - - DAMOSFE.-

. ,~ .. ,"!.-;··?¿~, r ..... ;,_,_;, ;: :- .:"t'"tt ... '»?1:· 

:~~i.::·~,1.:~:'.~~1~!f~~{iE,t,4f-p~;~t~ E LICO EN 
:1\;'.·:·.•;:::.1.-. ·:e! · . . BÜSQU S . 

. -~! . . . 

t:-> ~--~--
~r·:J .. ~V.•.:."!'· _·,, 
4-:::. ~et~:-:.-~:~~ . 

·:·.·'·.::: ·;.:,¡_'-;}:· .. ...... . 

~L..· ·:.::~f.:"!~.;: .. :. 

º\"" 

~ ., ., .. 
1 
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- - - - - - - COMPARECENCIA y DECLARACION MINISTERIAL DE LAj.l~NUNCIANT  J:J.it 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL P~ONAL ACTU. NTE HACE 

CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA{®FICINA LA PE SONA QUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE QU1s$W,'.SE IDENTl~J A CON LA 
CREDENCIAL QUE EXPIDE A SU FAVOR EL INSTITUTO FEDERAL ELEG\tc@RAL CON F 10 NÚMERO 

~~~::~1.f'.!~., OMBRE, DÁNDOSE FE QUE PRESENTA UNA F¡~'OGRAFÍA A C LOR DE UNA 
. ~~}i~\,.">. PERSONA DEL CUYOS RASGOS FISONÓMICOS <¡~NCUERDAN FI MENTE CON 
. ;:~':'>"> :; LOS DE SU PRESENTANTE, ASÍ MISMO SE DA FE QUE AL REVERi@' E LA MISMA P ESENTA UNA 
'~r~~h~:~J ,:;f. HUELLA DACTILAR DE LA INTERESADA, DÁNDOSE FE QUE PRESE,f. DÓS FIRMAS NA DE ESTAS 
-~~~j¿/· DEL INTE~ESADO, DE TODO LO CUAL SE DA FE Y SE DEVUELVE ., ORIGINAL A SU RESENTANTE 
~~~:?.:l:. POR 1:~lr.:: ·!°if..BERLO SOLICITADO DEJANDO EN : SU LUGA,.§ LAS . COPIAS OTOSTÁTICAS 
m 1 r·;:· r ~ ~~~J-IS .. ~ f G_ERTIE AS PREVIO COTEJO LAS CUALES:~fE ORDENAN A REGAR A LAS 
,,,A .... " '· 'ACTl:l 10: ~'P~ Q URTAN sus EFECTOS LEGALES coi' ESPONDIENTES POR LO QUE EN 
,oe~~;.::h:::·:. r·.EsTE; t®$5::~~ HA . ABER LOS DERECHOS QUE EN·SU F..:~· OR CONSAGRAN EL ARTÍCULO 20 
¡P,r\¡.,t .. i, • ·INCIS·_, ,, i~ jjf CO ITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADO$' NIDOS MEXICAN S QUE A LETRA 
1vestiga(,uJ1DICE:. E:OO°$~ÓEREC os DE LA VÍCTIMA o DEL OFENDIDO:_\' . ECIBIR ASESOR' JURÍDICA; SER 

INFOR~~IDE LOS ERECHOS QUE EN SU FAVOR ESTABL~ LA CONSTITUCI N Y, CUANDO LO 
SOLICl~?~~INFO MADO DEL DESARROLLO DEL PROCE~lfllENTO PENAL; 11. OADYUVAR CON 
EL Ml~~trr;~eLICO; .A QUE SE LE RECIBAN TODOS L,.-. DATOS o ELEME TOS DE PRUEBA 
CON [6~~~ENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN:, •OMO EN EL PRO ESO, A QUE SE 
DESAHOGUEN.,- LAS Ql~l~ENCIAS CORRESPONDIENTES, ,:t A INTERVENIR N EL JUICIO E 

~1.iP: INT~~~~~R LOS R~9:9~sos EN LOS TÉ,RMINOS QUE P~f EA LA LEY. CUAN o EL MINISTERIO 

~ .. ~.i.:_i.·.~.· ... :¡;::~.;_:: PUB~fk,~@NSIDERE .. QUE NO ES NECESA~IO EL DESAHO~p DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ ~UNDAR 
''-' .. Y M'.g>,W!Y~~~§U NEGATIVA; 111. RECIBIR,, DESDE LA COM1$~N DEL DELITO, AT CIÓN MEDICA Y 
if,;:{F PSl~~b~~)q~ DE URGENCIA; IV. QUE''SE LE R~PARE É~ DAÑO. EN LOS CA OS EN QUE SEA 
·~,.." PR. ENJE, EL MINISTERIO PUBLICO ESTARA OBLIG~O A SOLICITAR LA EPARACIÓN DEL 
:~~:_¡;:-;;:;~f>.\. .. ~:~MENOSCABO .DE QUE LA VÍCTIMA UOFENDID%~O PUEDA SOLICll~AR !RECTAMENTE, Y 
l_¡;~,i(:iH~1::ECJ · GADOR NO PODRA ABSOLVER AL SENTENCIADO D~bCHA REPARACION S HA EMITIDO UNA 

1:1 • • ···.;. 

:1;~1'.~t''É>~· ... :§~g~'B~{\, yOND. ~;N.; .f'.~pRIA. LA lEY FIJARA PROC~D.~~IENTOS A GILES PAR EJECUTAR LAS 
~J.\8: !t~. ,M~,TERIA DE R.~PARACIÓN DEL DANO~?~· AL RESGUARDO DE U IDENTIDAD Y 
ds dATOS' PERSONALES EN LOS SIGUIENTES CAS~S: CUANDO SEAN MEN RES DE EDAD; 
i§íofsi:::r: TAATéí1:tiE DE~ITos' DE. VIOLACIÓN, :Í~TA DE PERSONAS, SECUESTRO o 
NG\l!JiNéJA ORGANIZADA;iY CUANDO· A JUICIO DE~ JUZGADOR SEA NECE ARIO PARA SU 
TECCIÓN, SALVAGUARQ1ANDO EN TODO CASO )(:os DERECHOS DE LA DEFENSA. EL' 
IST~IO PUBLICO DEBEFt'ÁGARANTIZAR LA PROTEC&ióNDE VÍCTIMAS, OFENDI OS, TESTIGOS 
 GENERAL TODAS L0~1SUJETOS QUE INTERVENGA-i\f EN EL PROCESO. LOS JU CES DEBERÁN 
AR EL BUEN CUMPLl~IENTO DE ESTA OBLIGACIÓN;':~!. SOLICITAR LAS MEDIDA CAUTELARES 

:·· ·. );,~~OVIDENCIAS NECES}.RIAS PARA LA PROTECCIÓN XJ RESTITUCIÓN DE sus D . ECHOS, y VII. 
.V4M~GNAR ANTE AUTq)RIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO P LIGO EN LA 
::tNVESTIGACIÓN DE LQ~ DELITOS, AS! COMO Í.AS RES~LUCIONES DE RESERVA, O EJERCICIO, 
~·1JESISTIMIENTO DE Lfi ACCIÓN PENAL o· SUSPENSIÓNCOEL PROCEDIMIENTO CUA DO NO ESTÉ 

SATISFECHA LA REPÁRAÓÓN DEL DAÑO; 5.9 BIS DEL:.tóDIGO DE PROCEDIMIEN OS PENALES 
; '.\9J6EHt~:ÉN EL ESTADO, QUE ESTABLECE: CUANDO LAMCTIMA U OFENDIDO POR L DELITO SE 
. ' 'ffiaS.mt1T.E ANTE EY'~INISTERIO PÚBLICO A DENUNÓJAR HECHOS' POSl~LEM~NTE e NSTITU~nvos 
, P.q ~19,s, TEND,.RA LOS DERECHOS SIGUIENTES: 1:~.RECIBIR ATENCION MEDICA Y SICOLOGICA 

11q •• . DE:~MERdENCIA;·ll. SER INFORMADA SOBRE SUS DISRl::CHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA 
1;:~{$¡0RMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR LA ASESO~~ JURÍDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR 
t~~~; ~}~~f\TOS. Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE\ V. CONSTITUIRSE EN CO/:i. YUVANTE O 
~.:: .~~~ ~0MBRAR A ALGl)IEN PARA ESE EFECTO; VI. SER INFÓBMADO DE LAS RESOLU IONES QUE 
~~::.J;}~ ~INALICE O SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; VII. INTERVEN!~., ~N LAS AUDIENCIAS NVOCADAS 
-~; . :-_~OBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN PENAL ó'·~pBRESEIMIENTO; VI l. INFORMAR 
if .;J,'SOBRE LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; IX.A QUE SE (E OTORGUEN LAS MEDIDAS DE 
;[~::' PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE REQUIERA; X. TENER ACCESO AL. EXPEDIENTE Y OBTENER 
. rF !. h~0PIA .. PEL MISMO SALVO EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REA ERTURA DE 
:L;.,~~~'iM/ESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS 
~;': ';t:fu\J3Phi,~/~.MIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELI OS CONTRA 
~~~~•.°'::~ll.tB!iRTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE L AUXILIE. 12 

DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: S VICTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS: l. A SFR INFORMAnA~ rn: llAAl\ll=RA f"I AR DOt:f'ICA V 
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ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMER~ AUTO 
QUE TENGA C?NTACTO O QU~ CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PR~TO ÉST 
MINISTERIO PUBLICO DEBERA COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECH }~ QUE R 

rin:: ,. CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA bs, LO TRATADOS 

-~~.t·,;·:··,·.·: ... :,· .. ·.:~:_:. INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO CONSTAN ':íi. EN LA CARPETA DE 

' . --,....-

·.. . ' INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPENDENCIA D /QtJE EXI TA O NO UN 
.:;;':~:,;·;·r: ::jPROBABLE RESPONSABLE DELOS HECHOS; 11. A QUE SE LES REP .~ EL DA O EN FORMA 
~~~~ ./EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS l'ÉRMINOS A QUE SER ·IERE EL TiCULO 64 DE 
)~·~>· ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. EN LOS CASOS EN Q . LA AUT IDAD JUDICIAL 
~ 
' DICTE UNA SENTENCIA. CONDENATORIA NO PODRÁ ABSOLVER . · RESPONS BLE DE DICHA 
\L ~r: '...\ ~i;:p~!~ft.füÓN. SI LA VICTIMA O SU ASESOR JURIDICO NO·SOLICITA . ;, .LA Rl;PA CIÓN DEL DAÑO, 
1¡·e.V:í ·.•· ¡-i~4ry,t1~.ISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A HACERLO; 111; A c DYUVAR ¿ EL MINISTERIO 
'iCb~ ; ;.:R~-~~~~~! f' QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS DATOS O ELEMEN S DE PRUE A CON LOS QUE 

3t;t<i:,;.;fUENTEN
1
, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN E~ PROCES :A QUE SE SAHOGUEN LAS 

.,_:¡ ... DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN EL J .ICIO COMO PARTES PLENAS 
EJERCIENDO '2~~~NTE~EL MISMO sus DERECHOS .L6s CUALES ~N NINGÚN c so PODRÁN SER 
MENORE ~ ( '·: · L IMPUTADO. ASIMISMO, TENDRÁN DERE O A QUE S LES OTORGUEN 
TODAS . .. iS PA~ PRESENTACIQj~fDE DENUNCIA :O QUERELLA ; IV. A SER 

~~~ . ASESORA .~ESEN DAS. _DENTRO .qE LA INVESTIG, 1 IÓN Y EL P OCESO POR UN 
~~t\"'ASESOR · LO CASOS EN QUE f\10 QUIERAN . NO PUEDAN CONTRATAR UN 
l)'~BOGADO. 

1
, 'PROP RCIONADO POt\EL ESTADO, DE A,: ERDO AL PR CEDIMIENTO QUE 

~-~~ETERMl~~!-EY Y SU REGLAMENTO; ESTO INCLUIRÁ SU ¡¡ RECHO A ELE IR LIBREMENTE A 
~· SU REP8~~TE ),~AL; V.. A IMPUGNAR ANT~ : AUTORIDA JU~1CIAL LAS 
bE ·1.Qtfl.I~ ~ i,;~W~ERIO PUBLICO EN LA INVESTIGACION·" ·E LOS DELITO , ASI .COMO LAS 
ii::cr~E-~µ¡: >'... .. 000~·r<ESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMI TO DE LA A CIÓN PENAL O 
i~Nrs~sF$~S,I ·~;_PEL PROCEDIMIENTO, CON INDEP&:NDENCIA DIE: . UE SE HAYA RE ARAD_ .. __ º. o NO EL 
1 r~~~~ . .. .':f: A COMPARECER EN LA f ASE, DE LA INVESTI~ ,_CIÓN O AL JUIC Y A QUE SEAN 

~; :,. . ·:.MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS. MOLESTIAS CA'.· ADAS, PROTEG R SU 'INTIMIDAD, 
··1- •• ~ / .. ,~ • .. ;. , '. , 

Jl!).A[fY OTROS DATOS PERSONALES; VII. A QUE SEGA ;.,NTICE SU SEGU IDAD~ ASI COMO 
E.SUS FAMILIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVORlONTRA TODO A O DE.AMENAZA, 
MIDAQLQ~. <RI~~8B;.9ALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAj SUS DECLARA IONES SIN· SER 
TIFJ81.9~Pt:9~(~~~0 DE LA AUDIENClf, TENIENDO LA ·OBitfACIÓN EL JUEZ E RESGUARDAR 
?~T-9~ ~~-~$.Q~A~~{s Y, SI LO souqrAN, HACERLOPORi .. EDIOS ELECTRÓN! OS; IX. A 
N~~C:1.qpP1:.X1nMíMPtE GRATUITA 'f DE INMEDIATO D :1 LAS DILIGENCIA EN LAS QUE 
~Ñ; X: A SOLICITAR ·:MEDIDAS PRECAUT :_.~ IAS O CAUTE RES PARA LA 

URU)t\9 Y PROTECCIÓN DE LAS .VICT!Ml\S, OFENDIDOS~Y TESTIGOS DE C RGO, PARA LA 
. ·. INYES~~ACIÓN Y PERSECUCIÓN DE .. .-LOS PR,OBABLES RES~ONSABLES DEL DE ITO Y PARA EL 

«;,;'.: ÁSEGURAMIENTO DE BIENES PARA LÁ REPAR~CIÓN DEL DAÑ~; XI. A QUE S LES. INFORME 
• ... ·sOBRE LA REALIZACIÓN D.E LAS1'AUDIENCIAS DONDE s~: VAYA A RESOLV R SOBRE SUS 
·" &1ERECHOS Y A ESTAR PRESENTESfEN LAS MISMAS; XII. · ~A QUE SE LES N TIFIQUE TODA 
-~RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECHOS Y A IM$?UGNAR DICHA RES LUCIÓN, Y XIII. 

EN LOS CASOS. QUE IMP,(IQUEN GRAVE~. VIOLACIOiES A LOS DERECH S HUMANOS, A 
. ~ S.Qtlglf A~~ LA INTERVENCIÓN qE EXPERTOS IND~PENDIENTfS, A FIN DE QUE C LABOREN CON 
.. µ$J.UJORIDADES COMPETEN1ES EN LA INVESTIG~CIÓN D~LOS HECHOS Y LA ALIZACIÓN DE 
. PEftlf A'Ji;,s. LAS ORGANIZACl~NES DE LA SOCIED~D CIVI~ O GRUPOS DE VÍC IMAS PODRÁN 
. Sóütffi<R QUE GRUPOS DE OSOS EXPERTOS REVISEl':J, INFOf{MEN Y EMITAN REC MENDACIONES 

·'> ... :!Í1ARA LOGRAR EL ACCESO ~/LA JUSTICIA Y A LA VERDAD P~RA LAS VICTIMAS. D IGUAL FORMA 
· -.i-':.SE LE HACE SABER EL CONfENIDO DEL ARTICULO 128 C>E L1 LEY GENERAL DE VI TIMAS,· MISMA 
·~·~·~UE A SEÑALA: A LA VICTLMA CORRESPONDE: l. ACTUA~ D~ BUENA FE; 11. COOP RAR CON LAS 

":''~~ ~UTORIDADES QUE BUSQAN EL RESPETO DE SU DERECptO A LA JUSTICIA Y LA VERDAD, 
. :: ., .~IEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO PARA SU PERSO'Nf\, FAMILIA O BIENES JURÍDICOS; lit. 
: <'..;~CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE ASEGURAMIENTOf~~.UANDO ÉSTOS LE HAYAN SIDO 
éi,W DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, ASI COM@ Ñ'O CREMAR LOS CUERPOS DE 
lA ~t\,gEs A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA AUTORIDADASÍ SE Lo SOLICITE, y POR EL LAPSO 
:~:gt~E DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO TENGA ACCESO A IN~ORMACIÓ RESERVADA, 

RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA MISMA; PROCEDIENDOSE A PROTESTARLO 
-~MINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD)EN TODO LO QUE VA A DECLARAR Y 

ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARANT S OFRECIÓ NO 
MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO LLAMARSE , 
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  , ASI MISMO EL 

EPRESENTANTE SOClAL ME HACE DEL CONOCIMIENTO QUE cuMNTAN CON L AREA DE 
ENCIOiJ A VICTIMAS DEL DELITO, LUDAR DONDE NOS BRINDA~N APOYO SICOLOGICO, 
 Y S'OC POR LO QUE ME DOY POR ENTERADA, DEJAN~ A SALVO E TE DERECHO 

LO R CON POSTERIORIDAD YA QUE CORRESPON@~ TOMAR LA ECISIÓN A MI 
·. 1 C DO, EN EL MOMENTO QUE YO LO CONSIDERE~ERTIENENTE; ASI MISMO EN 

AMA~p CART~i~· COLOR DON E APARECE MI 
do!•·,: .' . ~-, UE ES TODO~ QUE TENGO UE DECLARAR· 

·p CA FIRMAND<b'.iÁL MARGEN Y L CALCE PARA 'i1r ·), ·rw~l'.i.} . · ·, · ,. 
"c ... .;, DE~i;oNSTANCIA LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - • •. X- - - - - - - - - ~~"f" - - - - - - CON TE. - - - - - - - - - -

!'.lf¡;~D,1 T> ' .· :: .. _·r,;ó 
'(;.) J;~.Jlú•· t:'l. \ t 

. • ()(" 11;¿;QUr:o4 · '-' 
:l'r>.. .Qie: \DAs. 

~. 

LA DENUNCIANTE. 

t' · ·r;
t:.. ..... .. ::; .. 

. ·, 
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PARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA DENUNCIANTE C. 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CO~STAR UE 

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRESENT .:IÓN. E: EL 
INTERIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN B SQUED DE 
PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE C

QU~~SE IDENTIFICA g>N SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON NUMERO DE FOLl.q..
EXP. A SU FAVORr POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LA CUAL S~E A SU 
PRES··~ .,,NTE POR ASI HABERLO SOLICITADO PREVIO COTEJO Y CERTIFICACI .;iQUE SE IZO DE 
SUS :'!-'! .~AS FOTOSTA TICAS LAS CUALES SE ORDENAN AGREGAR A , S PR SENTES 
ACTU.A:C{'bNES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIEN ·s POR L QUE EN 
ESTE ~TO SE LE HACE SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVÓR CONSA

1 

AN EL AR !CULO 20 
INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IVl~ ANOS QU A LETRA 
DICE: DE.'l©"a>~HOS DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: l. RECIBl_R:AS SORÍA JU ÍDICA; SER 

: , l 
INFORM!9~1§WO~,os DERECHC?S QUE EN su FAVOR ESTABLECE LA C'ONS ~ UCIÓN Y, UANDO LO 
SOLICITE~~ID!~MADO DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIE~;ll"b PE :·t; 11. COA YUVAR CON 
EL MIN1$Jj:RIO PUBLICO; A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS l:)ATOS O, , LEMENTO DE PRUEBA 
CON LOS QU~ CUENTE, TANTO EN. LA INVESTIGACIÓN COMO EN f PROCES ·, A QUE SE 
DESAHOGUEN LA~uJ>ILIGENCIAS C,OR~ESPONDIENTES... i A INTEl,ENIR EN EL JUICIO E 
INTERPONER.~' OS E . LOS TERMINOS QUE P~ftVEA LA Lf. CUANDO L MINISTERIO 
PUBLICO CO , O ES . SARIO EL DESAH,~GO DE LA D _IGENCIA, D BERÁ FUNDAR 
Y MOTIVAR S ~111. RE IR: DESDE LA CQMISIÓN DEL O .· ITO, ATEN IÓN MEDI
PSICOLÓGIC 'º • . . . . ' IA; 1 ' UE SE LE REPA~E EL DAÑO. LOS CAS EN QUE 

·~ PROCEDENTE;~; ...... ~ERIO BUCO ESTARÁ ~LIGADO A SO 
0 

ITAR LA R PARACIÓN 
~~~ÑO, SIN M~~~O DE QUE LA V'ICTIMA U OFfDIDO LO PUED ,,· OLICITAR DI ECTAMEN
~~~UZGAD0~9~0DRÁ ABSO~V~R AL SENTENglADO DE DICHA R , ARACIÓN SI A EMITIDO
~~!i_'tJIENCIA ~~Ai¿ORIA.LA L'EY FIJARA 'fOCEDIMIENTOS " ILES PARA EJECUTAR 
~~NTENCIAS g~~A~~ DE REPARACIÓN Q~ DAÑO; V. AL R , ~· UARDO DE U IDENTID
f!bTRO~ R~,- S PERSONALES EN LOS SIGUIJf'rES CASOS: CUA ~ ¡O SEAN MEN RES DE E
. rmM.Na:~~ . 5RATE; DE DEUTOS DE v1mLACIÓN, TRATA D.' PERSONAS, SECUESTR
=>c~BN~NC GRGÁNllADA; ."Y CUANDO ,t{JUICIO DEL JUZGA ,' R SEA NECE ARIO PAR
f~Ql~·:\ . SALVAGUARDANDO EN TqDo CASO LOS DE ' CHOS DE DEFENSA
1\111!51~~1 :.' BLICO DEBERÁ GAR,t\NTIZA~'LA PROTECCIÓN DE . - TIMAS, OFEN IDOS, TEST
y EN ~§~~~L TODAS -LOS:SUJETÓS ausitNTERVENGAN EN ELi: OCESO. LOS J ECES DEBERÁN 
VIGI~~;~~ BUEN CUMPLl~ENTO D~. ES\~.'¡OBLIGACIÓN; VI. SOLI JTAR LAS MEDID S CAUTELARES 
Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA L,ll\:.l?ROTECCIÓN Y HESTI •. CIÓN DE SUS D RECHOS, Y VII. 
IMPUGNÁR ANTE AUTQ~IDAD JUD]CIAL LAS OMISIONES Di: MINISTERIO UBLICO EN LA 
INV_.;Si.~~!~.~c. ~~<t~"R~Jº~ DEL!TOS, A~l .. ,c.,.:oMO 'LAS R~SOLUCIO. '. s DE RESERVA NO EJERCICIO, 
DE$1~1lM!ENT0-'E>E-"LA' ACGION PENAU.0 SUSPENSION DEL P · CEDIMIENTO C NE>O NO ESTE 
s~jlSFEci'tP:~~!f>1\RACIÓN DEL D~flo.: 59 BIS DEL CÓDIGf DE PROCEDIMI NTOS PENALES 
VIQ.)~-~~.EÑ~~·!iÁDO, QUE ESTABL~. 9<E: .CUANDO LA VICTI~ U OFENDIDO P R EL DELITO SE 
PRl5$EiNJE AJ\ltE·/ EL · .. MINISTERl(i} PUBLICO A DENU!iCIAR HECHOS POSIBLEMENTE 
CQNsTITtJTIVOS ~é DELITOS, TENDM LOS DERECHOS SIG~IENTES: l. RE BIR ATENCIÓN 
MÉOfC~;_y PSICqí..óGICA DE EMERG~~.blA; 11. SER INFORMAD~ SOBRE SUS DE~ CHOS QUE LE 
CONFIERA LA LÉY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. REflBIR LA ASESORIA JURIDICA QUE 

. SOLICITE; 1v.(·APORTAR DATOS y;::ELEMENTOS DE PRUE1·· CON LOS QUE CUENTE; V. 
_ic~JJT.U\R~ ,E;N COADYUVANTE ;0 NÓMBRAR A ALGUIE.: PARA ESE EFE TO; VI. SER 
¡f'l~~~tlJtAOó!-· úE ·LAS RESOLUCIONEÍ§,, QUE FINALICE O SUS :.:ENDA EL PROCE MIENTO; VII. 
hN~ENtfFeM LAS AUDIENCIAS CÓNVOCADAS SOBRE LA ~TINCIÓN O SUSP NSIÓN DE LA 
;;:.A~ PÉNAt Q -SOBRESEIMIENTO; 'VIII. INFORMAR SOBRE LQS RECURSOS QUE UEDE HACER 
;v~~J~. A QUE SE LE OTORGUEN Lfti$ MEDIDAS DE PROTECCl~N Y SEGURIDAD Q E REQUIERA; 
·x. :.~NER ACCESO AL EXPEDIENTE"iy OBTENER COPIA DEi, MISMO SALVO XCEPCIONES 
:~~RÉVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA IÑ}JESTIGACIÓN CUA DO SE HAYA 
tP,~QBETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORD~NAMIENTOS LEGA ES SEÑALEN. 
r!ZN,i~os eA&OS DE VIOLENCIA FAMILIAR y DELITOS CONTRA LA L~ERTAD SEXUAL NTARÁ CON 
tL:~¡::soyo DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DElA LEY GENERAL DE VICTIMAS 
~Nª~k~JSMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS doZARÁN DE LO SIGUIENTES 
ttRECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESI LE DE SUS 
DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA 
f'\f""\t"TAr"Tr'\" I"'" u- """" ',....._,_ • --• • ·--· · - - -· - - --·· 
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PUBLICO DEBERA COMUNICAR A LA VICTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA C .J~TITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALE$ · 'ijSTA LEY A 
SU FAVOR, DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE EST{HECHO, CON 
_TOTAL INDEPENDENGl'J\ DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE RESPONSABLE DE~·· S HECHOS· 11. 

. "il::f:1A QUE SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, PROPORCIONAU)f JUSTA EN LOS 
TÉRMINC~A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 64 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACl~í' APLICABLE. EN 
LOS CASp~ EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL DICT~ UNA SENTENCIA COND;lr RIA NO PODRÁ 
ABSOLVEfAL RESPONSABLE DE DICHA REPARACION. SI LA VICTIMA O SU ~ES R JURIDICO NO 
SOLICIT~N LA· REPARACIÓN DEL DAÑO, EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OjilG DO A HACERLO; 
111. A COADYM~~~ON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SÉ LES RECIBfl T DOS LOS DATOS 
O ELEMS.t?JIJX}S\~fü:~f)~\JEBA CON LOS QUE CU~NTEN, TANTO EN LA INVE~GA IÓN COMO EN EL 
PROG~SO}·,.fV: ~t!J(la~·Q~~AHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORR~SPONDIE~S, Y A INTERVENIR EN 
EL JUICIO C9M©~~~LENAS EJERCIENDO DURANTE EL MISMO su~~ERE HOS LOS CUALES 
EN NINGÚN f.~O PODRÁN SER MENORES A LOS DEL IMPUIADO. ASIM~~O, NDRÁN DERECHO 
A QUE SE"tES OTORGUEN TODAS LAS FACILIDADES PA~ LA PRESE.tfACIÓ DE DENUNCIAS O 
QUERELLAS; IV. A SER ASESORADAS Y REPRESE,WTADAS DEN"jb DE INVESTIGACIÓN Y 
EL PROCESO POR UN ASESOR JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE ,M() QUI N O NO PUEDAN 
CONTRAT~\'.JJ~~JaOGAt)O, LES SERÁ PROPORCIQNADO POR Eci:~ESTAD , DE ACUERDO AL 
PROCEDlfl/f~í.d:~ DET~E ESTA LEY Y SU'"REGLAMENTO; E. ~O INCL IR.Á SU DERECHO A 
ELEGIR Ll~~:!_i SUR ESENTANTE LEGA~; V. A 1fliiJGNAR NTE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL ~~M:l~Í.~ES MINISTERIO P.ÚBLltO EN LA INVES.t4GACIÓN E LOS DELITOS, ASÍ 
COMO LA~!JÍCIONE E RESERVA, NO ~JERCICIO, QESIST~ENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 
SU~PENSl~'.f;)~~ PROCEDIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE a'Jf SE HAYA REPARADO O NO EL 
DA~O; VI. 'll¡;~ A'_COMPARECER EN LA FA~ DE LA INVESTIGA~N O AL J ICIO Y A QUE 
¡~oP.TAD4~~~s PARf. MINIMIZAR ~S' MOLESTIAS CAU~~bAS, PROT GER su INTIMI
!!\;JP.~NTIDA0~~ATOS PERSONALgS;Vll. A QUE SE GAR~~TICE SUS URIDAD, ASI C
~~DE SUS ~AMILIARES Y LA DE LOS T~fGOS EN SU FAVOR ~ONTRA TOO ACTO DE AME
~~11MIDAQl.QN O REPRESALIAi Nlll. '.~ RENDIR O . AMPLIA~' SUS DECL RACIONES SIN 

~.·:ENTIF~~~~~.DENTR0'1)~;.'.tA' AUDl .. E .. :· ... ~GIA, TENIENDO LA OB#tGACIÓN EL J EZ DE RESGUA
r.SUS ~~R90NALES Y;SI LO SQOCITAN, HACERLO PORXf.EDIOS ELECT ÓNICOS; IX. 

. ·~~~~: j;}I~~ SIMPLE GRATUITA; Y DE INMEDIATO q~ LAS DILIGE CIAS EN LAS 
J•NT 13)¿ ... -~. : ; X:• A SOLICITA~ MBDIDAS PRECAUT.,t)RIAS O CA ELARES PAR
~ •. ~ ··~

1

. '._ - ":'.PROTECCIÓN DE t_At VICTIMAS, OFENDIDQ~?; Y TESTIGOS E CARGO, PAR
INVE&'fJ$~Ció'N Y PERSECUCIÓN QE LOS .PROBABLES RE~~ONSABLES O DELITO Y PAR
ASEGURAMIENTO DE BIENES PARÁl.lA REPA'RACIÓN DEL DA©'b; XI. A Q E SE LES INF
SOBRÍi"';:~ú.A,:REALIMGIÓN .. DE LÁS AUDIENCIAS DONDE J$E VAYA A RE OLVER SOBRE 
DERÉChl.0S·Y.A;ÉSJAr{F>~ésEN1ES EN LAS MISMAS; XII. i~F A QUE SE ES NOTIFIQUE TODA 
RESQ~VOÍÓN~Óúf PÜEDA AF~CT~R SUS DERECHOS Y AfiMPUGNAR DICH RESOLUCIÓN, Y XIII . 

'. ¡,11:1t(C:<;>,~r'c3AsQ'si;Q!'.JE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACJPNES A LOS DE ECHOS HUMANOS, A 
SOUCITARf:G\>.iNTERVENCIÓN D6i'EXPERTOS INDEPENDIENTES, A FIN DE UE COLABOREN CON 
LAS AUTORIDADES COMPETENTSS EN LA INVE~¡TIGACIÓNt.DE LOS HECHOS Y LA REALIZACIÓN DE 
PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA soé::IEDAD dVIL o GRUPOS E VICTIMAS PODRÁN 
SOLICITAR QUE GRUPos"DE ESOS EXPERTOS REVISEN, l~fORMEN y EMIT RECOMENDACIONES 
PARA LO~~CESO A LA JUSTICIA Y A LA'VERDA~'PARA LAS VÍCTI AS. DE IGUAL FORMA 
s~~i.E' HACE s.~):l CONTENIDO DEL ARTICULÓ'.128 D~· LA LEY GENER L DE VICTIMAS, MISMA 

,.., QU~.A SE~AtA: ~"1:A VÍCTIMA CORRESPONDE: l. AGTUAfR' DE BUENA FE; 1 . COOPERAR CON LAS 
;:. \~ro.R{D~DES QUE BUSCAN EL RESPETO DE' su DE~~CHO A LA JUS ICIA y A LA VERDAD, 
(" S~PRi; QUE. NO IMPLIQUE UN RIESGO PARA SU PER!SONA, FAMILIA O BIENES JURIDICOS; 111. 
f QdNSERVAR. LO$. BIENES OBJETO DE ASEGURAMIE~TO CUANDO ÉS OS LE HAYAN SIDO 
:::· d8f;Li'EL TOS 'o PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, ASÍ ÓOMO NO CREM R LOS CUERPOS ÓE 
:· F~t11LIARES A t;LLOS ENTREGADOS, CUANDO LA AUTORIPAD ASÍ SE LO SO ICITE, Y POR EL LAPSO 
~ .. QUE ~E-tlE.TERMINÉ· NECESARIO, Y IV. CUANDO TENGA~ACCESO A INFO MACIÓN RESERVADA. 
'.'··· RESPETARY-<3t1ARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA Ml!SMA; ASÍ MISMOS LE HACE SABER LAS 
¿·:· G.eLIGACIOt:-4ES-A º""E SE CONTRAE EN TÉRMINOS DEl}ARTICULO 257 o L CÓDIGO PENAL EN 
~::_yj~o.R;·rqR' LO QUE LA COMPARECIENTE SE COMPROMETE A NO MENTI y EN ESTE ACTO SE 
::., ~~P.&~~A PROTEST~RLO E~ TÉRMINOS DE LEY PARÁ QUE SE CONO CA CON VERDAD EN 
~"'l'~QUE VA A.DECLARAR Y ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS E QUE INCURREN LOS 

FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES D JO LLAMARS
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SI MIS:MO MANIFIE~.ÍP QUE DESP ES QUE EL AGENTE DEL 
1 PUBLICO ME EXPLICARA LOS DERECHOS,,;'iQUE TENGO COMO FAMILIAR DEL 

AG;tW\V,LADO, ~~<W)S QUE SE; ENCUENTRAN REc1ai~ ASESORIA JURIDICA y ATENCION 
P~~C,-1\ pµ,~ MANli::ESTAR QUE NO= ES MI D~S~O HACER U O DE ELLOS EN ESTE 
M.t0ftíN'EMB'M$0 QUl~RO'DEJAR A SALVO MI DE~~HO PARA HA ER USO DE EL CUANDO 
yo"'"¡~· {ti:;~~.'~Sl~lfRÉ·i NECESARI~· •. ASI MISMO t3ESPUESfJi> ... ·E MANIFEST R LO ANTERIORMENTE 
NA;,.: ~(r~aum.~q1¡R~ESENTJ?;R DENUNCIA DE·.,HECHq§\; POR DESA ARICION DE PERSONA 
CO ~4bóiiEN AGRAVIO DE ·MI HERMANO LUIS ANGEL )~~ANCISCO A OLA Y EN CONTRA DE 
au!t!N '"'RESULTE RESPON~ABLE, ASI MISMO ·~\=XHIB~¡; EN ESTE TO UNA IMPRESIÓN 
FO~O}'_RAFIS~,PE. lyll HERMANO DE. CUERPO COrVtfLE]~¡ QU~l'l8S.,~Q~ LO QUE TENGO QUE 
D  L?::~~~~~~; ~ARGEN Y AL 
C ' -\t:· ~ (:;-IJ;::~.'. z: ·- - CONSTE.-

',~_;
.~J·r

~7;t)~'f.
;J~~~,
~,):\. :t;¡.<.l. </-.!,·

"l,'f:1A
.. ,. 

·.
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCING6y,]&UERRERO, A~REINTA DI DEL MES DE 

AGOSTO -bE:Í.··AOO DOS MIL CATORcf. EL SUSCRIT~j:AGENTE E PECIALIZADO 
. ·~ ~ 

DEL ~Nl$7fll&F~. PUBLICO DEL FUER(il) COMUN EN BU~UEDA DE ERSONAS NO 
A').• f•\. ':~. 

LOCÁ_~~. .:i;., ·.aEN AGTúA;_ EN F~'kMA LEGAL cor'iátESTIGOS E ASISTENCIA 
'll'l't.:µ. ~~nr.li' l' ; · " " ºl:/·'i...d _ .... ~·.r~1:?-N Y pAN FE. -(>" ------------- i.i~ - - -- - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

--1i:-:- -.- -~\. ¡.~:.. _ ... - - - - - - - - - - c .. '.\·E· R T 1 F 1 e A.- - .:. - -""."' - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - -
1 ;t . ~~ L ·_,, ~. 

- ~. flUE~:Gt~ESEÑ,"f.E COP~~}fOTOSTÁTICA COM,~UESTA DE NA FOJA 'úTIL, 

cffouE~f1,~~JP~~S;}' CAÓ.'1~ÜNA DE sus P~RT~~ CON s~ o IGINAL, MISMA 

Q~~§~r: · . . u ~JST~ ENT CION SOCIAL Y 

A ~tlU~(.~J.!. MITO PA -.- - - - - DAMOSFE.-

~~'-¡N ... ::.1 1¿i\d~r.GENTE E LIC EN 
.RÉ:~.l?"'..ltr-...c;-~'.!WS.J · : 'BUSQU S . 

, 

:'_; .D ~.·.'·.'. . •, '. ,. 

·, 
.. r . 

. ·:.,,in.,.,,,, 

iJE U HEPÚBUCA 
.~ch(.3 Hwna:ios . 
. ;;;ir.:s 2 la Gomuriida~ 

. "~ d iq&Girin 

. • .;¡.¡; ¡!f.)•.J;},;;· »~:·<·'·· ; ... < ... ¡ 
~cd:."vifl-::~t.IJli ~~-~~.:·'.t~t~ ~~·~~; . 

a . 
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- - - DECLARACIÓN MINIS ERIAL DEL DENUNC~ANTE  f 
Seguidamente el suscrito .i;agente de,lf'm sterioj 

"nº·~:,~1'-1'.: público--fuero común hace ~~nstar ~ue se encuen~a pr~se')¡té d aner:~I 
. "~<t,~91untaria-,n esta representac1on social la persona 9f:Ue die.e Mama sfa Jose¡ 

· . <~¡\ quien se .'identifica ~on el ~rigina y copia~ 
;;~::~i~ -~~e su credenci~I para vota~, expedida a: su fav~r~por ~P'lnstitu /Federal 
:~;;:¡_;'-.!Electoral, con numero de fo anoost?''fe que e observf 

:%·· una fotografía a color de una persona del sexo il;na$éulino cu 9s rasg® 
; '. ,fisor;¡ómicos concuerdan fielmente con lbs. de sut,tpr;faentante, a quien se 
'· ~¡~ L.·'dti~ el original dejando en su lugar .ias copia~~~ostáticas ebidamente 
~;¡:m lu~B;:adas previo cotejo de las cuales . se ~~rdenan ag . gar a las 

.. s :i 1aatwsnflim1es para que surtan ·sus efectos legal~?correspondi ntes; por lo 
..1 ...... ,orque en este acto se le hace saber los derech .. os·GJ._1.Je en ~u fav r consagran 

·el artículo 20 inciso e) de la Constitució.rt li:>lítica De os Estados 
Unidos'"Kllexicanos que a letra dice: de lo:S · d~chos de la víctima o del 
ofendido: l. Recibir asesoría jurídica; ser itiformfo de los de echos que en 
su favor establece la constitución· y, cuando 1&.~:Solicite, ser informado del 
desarrollo del procedimiento pena'~ 11. Coadyuvcj!con el mini erio público; a 
que se le reciban -todos los datos p elemen~s de prue con los que 
cuente, tanto en la investigación coaji:> en el pr~Feso, a que e desahoguen 
las diligencias gorrespondientes, y ~:;:intervenir~n el juicio interponer los 
recurSO§~~n lo's t~r.!TIJnos que pr~véa la ley. ~pando· el nisterio publico 
con~i~eré:~l;le no -~~~.~~cesar~~- e.1.~esahogo deJ!~ ~il.t?encia, de~erá fund
motlV.?~ SL;J:,\negat1va;·:,111. Rsp1bu';' desde la C@,m1s1on del delito, atenc

it,; ~~(Y/Ps'icológica ·'de urge~.~ia; IV .. C?ue .S.~ le r~pare el ?año .. En
· ~,~~~;~~p~ que se:a proce9f::p~t.¡. el m1rnstenq~pubhco e ta_ra obligado

-i, ~!1q1~~~~ª' ación del qanf)'*!Stn menoscabo~~e que la v ct1ma u ofen
~~9..!~ ~- pcl~a citar directam~te, y el juzg~or no p drá absolve
·~J.:.J ~nt~!#i~p1 · e.. 9!9~ª repara~0n si ha emitido~~na sente ia condenat
"'~~':.... · .Jij~ , . próaettimie,ntos;:~igiles para ejecu~r las sent ncias en mat
~LP~~~~ •. · :;~~'. ~·foh r:ael oaf,fo; V~.: ~I resguardo de;1~u identid d y otros d
.0E1.:r~~é, . ~ .alésief1iilOs'í$!.9\:iiénte~.casos: cuando se~(l menore de edad; cua
AD~· ,. "' t.. '- ·· " , ···' · ~--· • 
EN r.,"l!llt • e;dendelitos d~ viola,~ión\ trata de persorw·s, secues. ro o delmcue
'of.$11 .. ·izada; y cuanc;t·o a jui:~ib di31 iuzgador sea ~ecesario ra su protección, 

.. , salvagttaroando efl todo /caso': los derechos ~'e la defe sa. El ministerio 
·:P.ublictfdeberá gcirantizar·1a protección de víctir.rias, ofend dos, testigos y ·en 

·. generaf <todas -lbs sujetós que intervengan ~h el pro eso. Los jueces 
:I~ d~b~rán vigilat/.el buen:icum~lin:ie~to de estaJpbUgació ; VI. Solicit~_r las 
··.·.medidas cau~lares y (\ prov1denc1as necesarJ.as para la protecc1on y 
, ~;restitución de sus derechos, y VII. lmpugnar{(ante ·aut ridad judicial las 
.. omisiones ?FI mr~tei'i~;público ~n I~ i_nvesti~aq.~.<'>.n de lo delito~, así como 
· · las· fe~.9~~nes d'"e·_re~rya, no e1erc1c10, des1sbQ11~nto de la acción ~?nal o 

. . .. sµsp~ · . líl del proeéd1m1ento _cuando no este satisfecha la reparac1on del 
· .. ". ·datfu·:::~,~ fbis .del código tje ·prpcédimientos pel1·9les vige te en el estado, 

'•. •. q' .. " ··. .. ece: cuand.tJ la ví~tirna u ofendido por.el delito se presente ante 
. ".':.":"el '·imlní 1 ·tttio público á denunCi.ár hechos posiblemente constitt;Jtivos de 
~:'. :~!. de!itqs,.~i9ndrá los .· ·' der~c_hos ~,$igu.ie~tes: l. R~cibir at nción médica y 
i'-. '~ps1cofag1ca de emergencia; 11. Ser informada sopre sus erechos que le· 
~, ... _gcopfier@. ~a le~.Y _la forma de h~?erlos valer; 111. Re_ cibir la sesoría jurídica 
".,._.. /·que·sdlOO,Et~J.\A:.,ortar datos y.;;elernentos de prueba con 1 s que cuente; V. 
·~ :c9nst~ij~n~¡;p,coadyuvante o ·r.i<;lunbrar a alguien ·para es efecto; VI. Ser 
~'!> · · irifor~ei©la!i@81~resoluciones·';q1,,1,e finalice o suspenda proc.edimiento; 
; · ~'VJt.:.:-•ln0eW>~nir en las audiencias convocadas sobre la extinci, n o suspensión 

t\ ~;'·"·· :·~:~é" la acción pena.Jjo sobreseimiento; VIII. Informar ;~obre 1 s recursos que 
NVf:;;;;·~~e hacer valer; IX. A que se le otorguen las mS.pidas e protec~ión y 
'~..;...~~uridád que requiera; X. Tener acceso al expediente y o tener copia del 

mismo salvo excepciones previstas en la ley; XI. Solicitar a reapertura de 
l:::i inw~i:::tin:::ir.iñn r.11:::1.nrln ~P. h:::i\/:::i rlP.r.rP.t::1rlo P.I ::1rr.hivo: v XILILos demás aue 
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delito~ contra la libertad sexual contará con el apoyo de :persa 
e~pec1alizado que le auxilie. 12 de la ley general de víctima~ en vi or, 
misma que plasma lo siguiente: las víctimas gozarán d~.c lds sigui tes 
de!.~.pros: l. A ser informadas de manera clara, precisa y ,~~cesible d · sus 
der~pos por el ministerio público o la primera autoridad fe6n la qu~· tenga 
contacto o que conozca del hecho delictivo, tan p.ront~féste oc rra. El 
ministerio público deberá comunicar a la víctima . ·i~; derec os que 
reconocen la constitución política de los estados ur:iídi~ mexic nos los 
tratados int~rnaci?nal~s y esta ley;·a su favor, del~nd,'.consta cía ~n la 
carpeta de mvest1gac16n de este hecho, con total ind(i.penden ia de que 

.. \ ,:,¡:}~~\?. o no un probable respqnsable de los hechos; 11. ,l\_¡~i.Je se 1 s repare el · 

. , 1.:;~«·'i~.'.~n() en forma expedita, proporcional y justa. en lo~i1lermin a que se 
. 1 ·1;~-c:J~Tf- el art~culo_64·d·e e~ta ley y de la legislacion apli~~ple. En los casos en 

,,,. que la autoridad JUd1c1al dicte una sentencia condenatO.tl~ no p, drá absolver 
,.,;..,.;i.;.;·· 1 ~111 al responsable de dicha reparación. Si la víctima o ;§'fu ase or jurídico no 

solicit~ran la reparación del daño, el ministerio pú~]co e tá obligado a 
hacer:l;'2i;;:IU. A coadyuvar con el ministerio público; a qjft~ se le reciban tod
los Q~fé>~-~-" o elementos ·de p'rueba;,,·.con los que iQ.uente ; tanto en 
inve~ti,~~-~I~~ como e~ e:i pro·?eso.¡:a . q.u~ se des~lj~guen las d~lige_nc
corr~~POí.l;~1.~ntes, y a :.mtervernr eqiel JU1c10 como p~p:es pi nas ejercie
dur~{l~~::·:.~l,~.;Jnismo sus qerechos,¡')bs cuales en nf!Jgún c so podrán 
meo~n~~t;:-:~·· los del imp~tado. Asimismo, tendrán ·,~{ªerech a que se 
otof~;fMf#.h' · t~dast las faéilid;:ide.á para la present{ción e denuncias
qU<ff~·s:.; ;''t:.-~. s. : sespr~dªS,·.Y representadas de$to de 1 inve~tigació
el ;p~~~sot-;})Or.'\..J ;;ases9r:::Jurít11co. En los casos ~fü que o quieran o 
pu~.a~:c9iitr~t ·un abp,gadb, les será proporci@ado p r él estado, 

.nOil, '· ~d~e:~.-.. ~·y·a.k Pflrt -.~c;iimien'~ ~ ... ~e. determine esta let1fY su eglamento; e
~~nclu1flli;f;~9 derecho a ~egtr libremente a su rel{JK~senta te legal; V.

; ~l'TIPU~~;1~nte la autoric;i~~)udici~I las omisiones d~Í r:ninist rio público e
·· J *1ve~~0f9¡i de los delJtos, as1 como las resci{~c1ones de reserva, 
~· ,,ejercfáio~'tiesistimient<i dé,la acción penal o susp,r.)sión d 1 procedimie
~~-· .. con..i¿i~endencia d~ que>se haya reparado o no ~~daño; l. A compare
·~Rtstr~¿~~~:t~E .:. e de la inve'stig~~ión o al juicio y a que !éan ad ptadas medi
.?,,r~.Í~N<pi8'11'2t~~1f¡imizar las /mo1~$t\as causadas, pr?teger1~u in!imi ad,. identidad y 
·.or. r:r11N\Gltrr@stmm:os personales; Vlt A que se garantice su (§~gunda , as1 como la de 
~~~.pe, ~~<Q'gs¡~'ffliliares y lé\Íde lo$ t~$tigos en su favor cont~ todo a to de amenaza, 

· ·¡ntimidaCt~n o represalia; \ VIII. A rendir o amp,f.ar sus d claraciones sin 
. .-_ser; .identificado$ .. dentrd' de la audiencia, teniend'*-;fa oblig ción el juez de 
·.resguardar su~· datos!,1persdnales y, si lo solicifén, hace lo por medios 
,: ·electrónicos; ~X. A obtener qopia simple gratuitá.~-· y de in ediato de las 
·: .d.tngencias e,fll las que.intervengan;_ ·x, A' solicita~~medidas precautorias o 
:"'c~~telar-~1: _"ara ::*f;~~~QLiridad i.Y protec~ión de 1~)> víctima , ofendidos y 

testigos ... q . argá~~eaf;a1 la investigación y perse~ución de los probables 
· :'"~~ºº'-~:(', · · ~ dei ~~!delito . y para el aseguramie~to de bi ne~. para la 

" : ;~~fa~!.~~ . . : daño; XI. A que se les informe so~re la ·real zac1on de las 
: ?~t ,t~."!_Oi.~nqra~ nde se vaya ~ resolver sobre S~$ derech s y a estar t. ~p1'.esén.te$;" n las mismas; XII. A que se les notifique toda r solución que 
J~:. !f.~Ü~d~ af~ctar sus derechos y a impugnar dicha r~~olución, XIII. E~ .los 

· :¡;. ·.1q,pasos quel&~.graves violaciones· a lqs derecftl'os huma os, a sohc1tar 
. . _-·;'._'·;::~1;~lá'inter'fe~ii~fexpertos ind~pendi~nte.~, a fin d~/que cola oren ~on ~~s 
.. :" '~::":: r, .. at.:Jtoridad~~tes en la mvest1gac1on de los •:pechos y la reahzac1on 

~,:.. ·de::¡:>erit~Las organizaciones ·de la.sociedad civ~I: o grupo de víctimas 
?,E1 .. ·.-,podrán solicitar qu-e grupos de esos expertos revi~~ém, infor en y emitan 
~;::·· :' redbmendaciones para lograr el acceso a la justicia !y a la ve dad para las 
~~ ... _. :,,_~~fq!ynas. De igual, to:ma se I~ hace saber e~ contenid9'':d~I artíc lo 128 de la 
if.~~~·general de victimas, misma que a senala: a la \f'Jctlma c rresponde: l. 

: Actuar de buena fe; 11. Cooperar con las autoridades ~ue bus n el respeto 
de su derecho a la justicia y a la verdad, siempre que hPJ.rnpli ue un riesgo 
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de as~guramiento cuando éstos le hayan sido devueltos o p
1
µ.rest $ .bajo su· 

custodia, así como no cremar los cuerpos de familiares a ell~s e fregados, 
cuando la autoridad así se lo solicite, y por el lapso qu~~, se aetermine 
necesario, y IV. Cuando tenga acceso a información rese~~da respetar y 
guardar la confidencialidad de la misma; así mismo se 1.~hac . saber las 
obligaciones a que se contrae en términos del artículo 25Í'tdel ódigo penal 
en vigor, por lo que la compareciE;mte se compromete a rj~~;' me tir y en este 
acto se procede a protestarlo en términos d~ ley para qlj!~fse .nduzca con 
verdad en todo lo que va a declarar y advertido que es q~; los elitos en que 

· incurren los falsos declarantes ofreció no .,mentir y pof.~fsus ~nerales ·dijo 
.)~~\~ijrse    
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- - - - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE C.

~IDAMENTE y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HAC_E CONSTA 9uE 

~ ENCUENTRA~ PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRES~NTACIÓN .. N EL 
-~ : ~.· ! 

IN:fERIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO. ESPECIALIZADA EtY' BUSQU ~A DE 

PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE 

QUIEN SE .IDENTIFICA CON EL ORIGINAL DE LA CREDENCIAL QUE LE FUE ~XPEo'ID POR EL 
lf.1~··· 

PARiltí'Qltró.!iVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE LO ACREDITA COMO M~~ÍJANTE DE DICHO 

PARTID@\, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, IDENTIFttACION QUE SE LE 

DEVvi!l~U PRESENTANTE POR ASI HEBERLO SOLICITADO PREVIO COTE&b Y C TIFICACION 

- . ó6E SE HIZO DE SUS COPIAS FOTOSTATICAS LAS CUALES SE ORÓ~N~~ AG EGAR A LAS 

PRESENTES''ACTUACIONES PARA QUE SURTAN sus EFECTOS LEGALEs,icoRR PONDIENTES 

POR LO QUE EN ESTE ACTO SE LE HACE SABER LOS DERECHOS,QUE EN iill·FAVO CONSAGRAN 

EL ARTJ~W~9.:20:, O"n) 9§;~ CONSTITUCIÓN POLiTICA DI; ~Ó~ ESTAD~~ UNID S MEXICANOS 

QUE A ·r·-·~' .. :¿~}§ DE Los' .DERECHOS DE LA VICTIMA 9:Jf>EL OFENDID~ l. RE IBIR ASESORIA 

JURIDlci .:~~~:·; MADO DE LOS DERECHOS 9°UE EN:;~(f FAVOR ESTA~~~CE CONSTITUCIÓN 

 '-,,,,~--~~'§P.G ITE, SER INFORMADO D~L DESA~ROLLO DEL PR~CEDIMI NTO PENAL; 11. 
~..: í~,- ~> . '. ~· . . ¡·~1' y,.·. 

U~~CQN· MINISTERIO PUBLICO; _;A QUE SE LE RECIBAN;WTODOS LOS DATOS O 
ú:c1~-';:~' . . .. : '.;.: 

TOS-1DfoiBR~BA CON LOS QUE CU6NT~'TANTO EN' LA INVE~JIGACI N COMO EN EL 

sijf[~!~~ksibESA[¡lQ>GUEN LAS DILl¿EWCIAS CORRESPONDIE~iEs, y INTERVENIR EN 
,,¡l) ··l·l•ll- . ·• . lf~. 

ib';;EniN'TERRGNBRiLOS RECURSOS EÑ..i~OS TÉRMINOS QUE PR~VEA LA EY. CUANDO EL 

Í'¡:fü~t;tpbeudrcoNSIDERE QUE NÓ<~~ NECESARIO EL DESA~bGO D LA DILIGENCIA, 

:·rtDci. ft\~m·JDAR y MOTIVAR su NEq~TIX4! 111. RECIBIR, DESDE ~lcoMISI N DEL DELITO, 

ti . . IÓN MEDICA Y PSICOLÓGICA DÉ u_ijfJENCIA; IV. QUE SE LE Ré.PARE E DAÑO. EN LOS 

EN QUE SEA PROCEDENTE, EL Ml~ts~ERIO PUBLICO ESTARÁ &.éLIGAD A SOLICITAR LA 

f.,. CIÓN DEL DAÑO, SIN MEN~CABO·o~:QUE LA VICTIMA U OFEN~t~o LO UEDA SOLICITAR 

''* .ECTAMEblJE, Y EL JUZGADOR ÑO PODRÁ ,Li;BSOLVER AL SENTENCIAIDO DE DI HA REPARACIÓN 
'itRAl DELA REPúBUCA .' •· . ::_ 
:IAESf~lffiM~IBQ)'JJNA SENTENCIAi'CONDENATORIA.LA LEY FIJARA PROCEDIMIEN OS AGILES PARA 
1 DE OELINGUENCIA "·· ~ .. :· . • . N :': 

~~~~~~v~Th§~~o1i:SENTENCIAS 9N MATERIA DE. REPARACION DEL DANO;~V. AL R SGUARDO DE SU 

ERQtff~~TiC@TROS DATOS .PERSONALES EN LOS SIGUIENTES CASOSfGUAND SEAN MENORES 

DE EDAD; CUANDO SE TRAfE DE DEllTOS DE VIOLACIÓN, TRATA DE P.ÉRSON S, SECÜESTRO O 

DELINCUENCIA ORGANlzADA; y CU~NDO A JUICIO DeC:iuzGADOR SEA NE ESARIO PARA su 

PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDO :.)~N .. TODO CASO LOS DERECHOS DE DEFENSA. EL 

MINIS1"Emtr~~b DEBERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VICTIMAS, OFE DIDOS, TESTIGOS 
··., . ·-··.,· ,:;. . "'···. '' ... .. ... 

.. .y~N. GENli~TOQft.;S LOS SUJETd$ QUE INTERVENGAN EN EL PROCESQ. LOS UECES DEBERÁN . 

~Í~~~ EL~UfEN'.cyMPLJMiENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LA;SMEDI AS CAUTELARES 

~f-~i~ENC-IAS NEGE~.~~JAS PA~ LA PROTECCIÓN Y'R~~TITUCIÓN D~SUS ERECHOS, Y VIL 

l~U~~~R ~NTE 'AY;it~~iffAJqbl~IAL LAS OMISIONES . DEL MINIS~~RIO PUBLICO EN LA 

l~YE8i.f1~ACION _DE~ ~ii1iill· ,ASI COMO l:AS RESOlUCIONES DE RE?ERV , NO EJERCICIO, 

~~~1St1M!EN1o Dfic~·A_9:Cf9,N PENAL o SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO c ANDO NO ESTE 

$~t1sF~eH~ .LA .R:EPARAGl'ÓN Dill DAÑO.: -59 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMI NTOS PENALES 
.:f¡:.·~..., : .· ,, .·,,,...IJ/,''o.·· ··,~:.';~ .,'• 

\(.!,qEN1;E'E~lf:t'ESTADO, 9l:JE1~S'fASLECE:. CUANDO LA VICTIMA U OFENDIDO P R EL DELITO SE 
. • ."· -·.. • • • o( l 

~R'°ESEf\!!~~i:~·:&~TE EL:~ ·". Ml~TE~O,'..· •. ~.Ú.BLICO A DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE 
. CQNS'tll't~Wbs. DE DEl:.,fJ;os:~'TENDRA LOS DERECHOS SIGUIENTES: l. RE IBIR ATENCIÓN 

M~DICA Y PSICOLÓGICAdD~"J~~E~G~NCIA; 11. SER INFORMADA SOBRE SUS DE ECHOS QUE LE 
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SOLICITE;_ ly. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUo/'TE; V.·'.t. -

~.~~?NSTrtuiR~~EN COADYUVANTE o NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO/ VI. s~~~i' 
IN{SORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE o SUSPENDA EL PROCEDIM NTO; vrf.' 

n ~ ·~~ 

INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSR{ SIÓN DE~h'Á 
} ., ~'?·' ·: .. -~~¡-? 

ACCIÓN PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS QWE UEDE H.t(~R 
VALER; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD UE REQüíl~; 
X. ~:réN§\lll}l.'f&so AL EXPEDIENTE y OBTENER COPIA DEL MISMO ,S~LV EXCEPotlNES 

. PRE~ISTÁ~~~:'!\f LEY; XI. SOl.:.ICITAR LA R~APERTURA DE LA INVESTl~f\:f~N UANDO ~9}.AYA 
DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMAS QUE OTROS ORDENAMlENTOS GALES SíiiltALEN. 

EN LOS CASOS DE~VIOLENCIA FAMILIAR y DELITOS CONTRA LA Llali~TAD SE AL CONT. CON 

EL APOYO DE P.ER?ONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 D§iLA LEY GE ERAL DE~JtirlMAS 
"·.• .. ·,~ .. -¡ . 

EN VIGO\ ~IS --~E PLASMA LO SIGUIENTE: LAS ViCTI~~- GOZARÁN E LOS ~~~-UJENTES 
DERECHO'·· .. -~ .. A , R ).Ñ~9_RMADAS DE MANERA CLA~{ PRECISA Y ACCESIBLª\f- qE SUS 

~E.CH .... ,•, ~:~~ \ MÍ~~~~RIO PÚBLICO o LA PRl~@tx AUTORIDAD CON LA ~ijE;¡TENGA 
. AC~~:t!Wf: 

1 

ONozcA.:DEL HECHO DELICTIVO, r).N PRONTO ÉSTE CURRA. ELíiiNfsTERIO 
~~~-.;,,·, 'f~ :'·, . . •' . .:·,it~ ;~y~ ;; 

CO~~ERA C MUNICAR A LA VICTIMA· LOS DE,gÉCHOS QUE RECON CEN LA cq~SWUCIÓN 
~ICA~~ E ADOS UNIDOS MEXICPtNOS, L~§ TRATADOS INTERN CIONALES ~tes~ LEY A 

;;°Ael;fel[~)l. ''*· . en ~ CONSTANCIA EN LA CA~~A DE INVESTIGACIÓ DE ESTE ~Ecá,o, CON 

~.: .~~lJÓfQE ~UE EXISTA.O ~o_;t_PROBABLE RESPONSA LE DE LOS~~C~OS; 11. A 
JXREj.E~ DANO EN FORMA.E~DITA, PROPORCIONAL Y USTA EN L~ T~MINOS 
T~~fÉ~Éi1EÚ/ARTICULO 64 DEf.drA LEY y DE LA LEGISLA IÓN APLIC~~LE.~rEN LOS 

(·QUE LA AUTORIDAD JDDICIA6". DICTE UNA "SENTENCIA C NDENATOR~; NO' PODRÁ 
•· ,,1: :'i:_?: .. 

AL RESPONSABLE DE·-DICHAJ~EPARACIÓN. SI LA VÍCTIMA SU ASESO~URfQICO NO 
~T '. '.~ ' : ,_~olf, ,~: 

N LA HEPAAACIÓN.,DEL DAÑO\ EL MÍNISTERIO PÚBLICO E Á OBLIGAD@A HACERLO; 

l,JVAR CON ELMfNISTERIRt'PúBLICO; A QUE SE LES RECI AN TODos"{l:bs ÚATOS o 

ELE~TOS_DE PRUEBA OÓN LOS Ql:JE CUENTEN, TANTO EN LA IN ESTIGAClóNf.9oMQ EN EL 
.• ·,'+·#;_,· . • .·' .. 1-f'í - ' 

PROCeso, A QUE SE DE_SAHOGUEN;:µs BILIGENCIAS CORRESPONDI NTES, y A l~fERV~NIR EN 

EL JLnÓIO 'COMO PART!t~ PLENAS afERCIENDO DURANTE EL MISMO S S DERECHO~LOS 0UALES 

EN NINGÚN CASQ.f>QÓBf\N SER M~ORES A LOS DEL IMPUTADO. ASI SMO, TENDrtN Dg'RECHO 

A QUE·-s~·Liis oÍ'QR¿b~N TODA~LAs FAdlLIDADEs PARA LA PRESE JAClóN DE :~ENUNCIAS o 

QUE~~~:q~\-~~'._'._f·~.5.~af'SESoRAj)As y REPRESENTADAS DENTRO D LA INVEST~~ACIÓ~ y EL 

~~fi~aeS?J=r«UN A~l:SOR JU~DICO. EN 'LOS CASOS EN QUE NO UIERAN º·~~NO P~DAN 
·-Q.~~11\A.i'AR UN ABOGADO, LE$gSERÁ PROPORCIONADO POR EL ES ADO, DE J\CUERD9 AL 

~iioqiiMIENTO QUE DETERM1t'1l ESTA LEY y su REGLAMENTO; ESTO 1 CLUIRÁ SU~DEREci;-io A 

'fELEGf~~IBREMENTE A SU RERRESENJ.ANTE LEGAL; V. A IMPUGNAR ANTE LA ~~UTORfbAD 
~uor9_~ LAS OMISI .. NfüS q_~L MfNIST~.~p PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓ DE LOS D~UTos:~sl 
~ppMÓ LAS RESOL . _ "r¡$ ,ÓE R.!=SERVÁ, N9 EJERCICIO, DESISTIMIENTO D LA ACCIÓ~ PENA\ O 

~}JSPE~~:;P.EL -~~.Mi~19, CON INDEPENDENCiA DE QUE SE HAY.A: REPARAD$, O NOlL 

tifo.Ño;1tt1t' COM _)!R_~N LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN o AL JUI 10 y A quE s~ 
¡~~~!:\~EDloMi H.AtRÁ. MINIMI~~ ~s MOLESTIAS-CAUSADAS, PROT ER su l~TIMIDA~ 
IDENTIDAD Y O~Oy DA! ... ~~fSS.~~~~~; VII. A QUE SE GARANTICE SU_ SE RIDAD. A~I COM~ 
LA DE SUS FAMILIA~~~ .. ~~·~¡!J.GPS EN SU FAVOR CONTRA TODO CTO DE Ary1ENAZA,\. 

INTIMIDACIÓN O REÍi~~OO,i¿V(f~ A·: RENDIR O AMPLIAR SUS DECLARA IONES S,N SER. 

IDENTIFICADOS DEttWP·~DIENCIA, TENIENDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ\DE RESGWARDAR 
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-OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIG!iNCIAS 

IN:ER~fiN.<?~~; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CA!JTELARE~jPARA SEGURIDAD r 
PROTEC~t&f'DE LAS VICTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, RP,.RA LA 1 VESTIGACIÓN '('{ 
·" ;_ ··:¡nos, . ..N :i 
~.E~~t9-DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y PA,eyA EL AS. GURAMIENTO ~E · 
·l> a.. . .." .. 

.. ~l!WfFS PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES INFOR@.E SOB . LA HEALIZACION 

'DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE sus DERE-~'i-1os y ESl'AR PRESEN1'ES 

EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTIFIQUE TODA RESOLUctlN QUE UEDA AFECTAR $us 
. .._:f ·'· .:· 

DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, Y XIII. EN LOS Cf!$OS QU ,\IMPLIQUEN GRAVES 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, A SOLICITAR LA¿iNTERV 'CIÓN DE EXPERTOS . 

tr·.jDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABOREN CON LAS AUTdAIDAD~ COMPETENTES EN LA 
..;'1: ., 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA REALIZACIÓN DE PERtTN,jES. l.AS RGANIZACIONES DE LA 
l)Oij':"•·. . . ,,\· . . 

. ·IEDA. LO GRUPOS DE VICTIMAS PODRÁN SQLICITAR:,l)E GRU OS DE ESOS EXPERTOS 

E_N, 1 RMEN Y EMITAN RECOMENDACIONES .PARA L. O. _.~' • > • R EL CESO A LA JUSTICIA Y A 

;~{:·' ... R1<AD RA LAS VICTIMAS. DE IGUAL FORMA SE uf HACE S ER EL CONTENIDO. DEL 

:\!.@.~ICUtp 12 E LA LEY GENERAL DE VICTIMAS, MISIAA: QUE SEÑALA: A LA VÍCTIMA 
. . • . ~·· •. . ijt 

,~~ '. . : _ACTUAR DE BUENA FE; I~~ c9ÓPERARCO~·'LAS AUT RIDADES QUE BUSCAN EL 

. ~fz~~ : Ji : _., ' .. ~Ep~:~f LA JUSTICIA Y:: A LA VERPflD, 'EMPRE QU NO IMPLIQUE UN RIESGO 

 .;_,' . ~· FA~ILIA o BIENES JURfDICO$; 111. ;oNSERVA LOS BIENES OBJETO DE 

~TO tWANDb, ÉSTOS LE HA~fN SID.ODEV~fTOS o PU STOS BAJO su CUSTODIA, 

.~~ CREMAR LOS CUERPOS ~DE F~MILIAREs;~' A ELLOS NTREGADOS, CUANDO LA 

Así SE LO SOLICITE, y PORE~ LAPSO QUE sEf'.DETERMIN NECESARIO, y IV. CUANDO 

ESO A INFORMACIÓN RESERV~DA, RESPETA~Y GUARDA LA CONFIDENCIAUDAD DE 

A~~Sf\Mr~&SSLE HACE &ÁBE~LÁs OBLIGACf~NES A QUE E CONTRAE EN TÉRMINOS 

blí'z57:._,:l;)EL cóD1Gq .. PENAL EN v1GoR/~~oR Lo Qu LA coMPAREc1ENTE sE 

COMa~M~TE; A i<jtjf~NTIR y EN ESTE ~CTO SE PRO~EDE A PROT STARLO EN TÉRMINOS DE 
~~ ~ ·',' . • ... ! ·t t;: 

LEY.'.~ QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO L~;QUE VA A DE LARAR Y ADVERTIDO QUE 
j. . ·,•.<.' 

. ES.~· ~9s-'DELITOS EN QUE l,NCURREN LOS FALSOS D$PLARANTES RECIÓ NO MENTIRY POR 

SU~NERALES DIJO LLAMARSE   
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     CONTRA DE 

QUIEN ~-~~~~~W§~:~gSPONSAB~É, \POR LO 9üE EN E~i';~ E ACT SOLICITO A ESTA AGENCIA 

ii'ifl'h .ESPECIA.·Q~.!, P.~JE>"EL MINIST~IO \PUBLIC~.~;~i:N BUSQ~.-.,DA OE ERSONAS NO LOCALIZADAS 
:· . LICl~N.,J.AS DILIGENCIAS{ COR~ESPO~OIENTES A F.,, DE DA CON EL PARADERO DE .MI 

' ~Rl~Qi:~dvS'4i.éRAV.1:A.:Q~; 1 ASI ~IS.MQÍMANIFIESTO .i~uE EN TE MOMENTO •NO TRAIGO 

·~ ~- ":. Nt141.~g;'f.9f e~~~lk.g/~LGUN D~CU,~NTO PERSON.~t DE SOBR O PERO POSTERIORMENTE 

t~~-~il:~tu:~E ~~i~:T~~~:~~~~TI:~~ ~~~0oo0~~ :;:~ ~~~ 
OE OEUMClJEN(¿l/I . ~ f TI rfi~• . "' . 
· izAo)l(ALC~ PARpi:OEBIDAfONSTANCIA L~AL. - -- - - - - - - - - - -:-:;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.-

.~~::: CO DEL F. C. s owm; a . EL DENUNCIANTE. -. \ ,.::~ ¡¡ t 
-

. }:!,:: 

!f:~:.;.~

:· '•\..·;. 

: ''· 

1 
::· 1· 

1J 
,~, 

:i• 

'\ 

;~STIGO ,E ASISTENCIA . . , 
í~ 

\ \ . 
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- - - - - COMPARECENCIA y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE ,C  . ~ 
 .• SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL .ÁeTUANTE · ' ,. 

HACE. CóNSTG>.R QUE SE ENCUENTRA PRESE~TE EN EL INTERIOR DE EST~J OFICINA, , .. ;, ·~ .. 

. · "·\PREVIA ·P~NTACIÓN EN EL INTERIOR DE ~STA AGENCIA DEL MINISTER~ PUBLICO ,, 
1 

~ESPECIALIZAd~ EN BUSQUE.DA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSO~* QUE DICE . ' 

!LLAMARSE , QUIEN SN ESTE ACTO SE IDENTIFIO~ CON UN 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA A SU FAVOR PoR·:i INSJl~lh 
FEDERAL ELECTORAL MARCADA CON EL FOLIO;,NUMERO  Ei'ii'U\1tUAL E 

. AP~ FOTOGRAFA DE UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO q~fos RAZG s 

FISONQMICOS COINCIDEN CON LAS DEL COMPARECIENTE, QUIEN0iSOLICITA LA 

DEVOll~tf.DEL ORIGINAL. DE DICHA IDENTIFICACION POR SERLE:N~dESARIA P RA 

S ASUNTÓS,DE c.A.RAtTE~ ·PERSONAL, Motivo POR EL CUAL SE PRiEDE A HA ER 
.. ~~·{·:,.'~\ (_ ... , . .. . ' ' :.'t~. 

EVOLlJY-IQ~ ~DE DICHA llDENTIFICACION PREVIO COTEJO Y CERTIFl~ACION QU SE 
~ • {i¡,11H L-: • ' -~~ 

IZA CJ~Nl•Sl!J$ COPIAS FOTOSTATICAS, MISMAS 0UE SEiMANDAN A.~;t(GREGAR LAS 

T~§;ÁétUACIONES PARA QUE SURTA SUS:EFEOTOS LEGALEt~~CONDUCE ES; 
~-:- -~·, ·., . .:. :.- - • .... ., 

MISMO SE HACE CONSTAR LA PRESENCIA 'oE:LA C. MAYRA.·i~lLIANA SO ELO 

TINEZ;' 0QUIÉN SE ACREDITA COMO VISllAOO~ ADJUNTA · ;i)E LA COMI ION 
. . : ~' ,: - :·~/ ~· :'í.i 

IONAU DE . DERECHOS HUMANOS, QUl~N SE ENCUENTRAJ;; EN CAUDA DE 

.. --·.· OBSERVADORA, MISMO QUE ACREDITA SU JpffNTIDAD CON ORIG~L Y COPIAS, DE 

~,,~;NtED:~ ~E~~:A~~:~:~~:i~~E ~~L~ ~~M~~~~ :~~~~t ~~ 
 L lscENCIA VILLANl)~A ¡' P~SIDENTE, DE LA <t~AL SOLICITA su 

 t POR tERLE DE UTILIDAD :PARA OTROS FINES,)~REVIO COTEJ Y 

. . . N QUE ~E REALIZA CQt'f' S~S CO,IAS FOTOSTATIC~, MISMAS QUE SE 

 ... /f ,..; .. li~~.j..LAS PRESE~~ES ~CTUAC~NES PARA QUE S~RTA SUS EFEC S 
~~DUCEÑTES, DE IGUAL> FORMA EN ESTE ACTO SE :~HACE CONST:AR LA. 

-~~~~ DEL LICENCIADO ~IEN SE IDENTIFI A 

. EL,,OR~-~Q~UNA CEDULA _P.ROFESION4 EXPEDIDA ·;~ SECRETARIA E 

,CION ~·~~LICA, .EXPEplQ"A A SU FtVOR; DE LA C~AL SOLICITA U 

o~CION . POR SER s;~RLE DE UTILl~AD PERSONAL, >~REVIO COTEJO 

tlFICACION QUE SE REA~~ CON SUS CO~AS FOTOSTATICA~¡ MISMAS QUE S 

~A~DAN A AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE S~RTA SUS EFECTO . 

1 
7EG~LES, ,??NDUCENT~~,: !MISMO QUE EN ~STE ACTO ES O:ESIGNADO PARA 

., QOADVUVAR .. ttt.ITRO·DE LA PRESENTE INDAfPATORIA POR PARTE DEL C. CELSO 
:< .". . ' ' ~ . ;;; 

i;.t.. • 't3ARCIA . ARISTEO,,, PiR LO QUE UNA VEZ 'QUE DICHO PROFESJ;ONISTA HA SIDO 

~-:~~~t~~~o~:oa_~-c¿~~?. cd~FERIDO A SU F40R, MANIFIESTA q~E ACEPTA Y 

::· \Y'f.ROTESTA, ,§;~:.j~~.~~Q., C\lfE~.?9~. ; Y VufLTO ANTE LA P~~SENCIA DEL 

.. j
1 .~PMPAR ... ·~~~~.~::L~· H~Of=· s!tfER SOBRE.;LOS DERECHOS QUE~'.:.EN SU FAVOR. \ 

> < . .-:·'OONSAG ~~~~CULOS:' 20 INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN PO.~ITICA DE LOS \ 

.'": -'.' ESTADO ·~ .. ~~CANOS 9uE A LETRA DICE: DE LOS DERECHOS D~ LA VICTIMA o \ 
.· . .. . QE~ OFE . ~~f~1~1~*S~~ JURiDICA; SER INFORMADO DE LOS O~RECHOS QUE .\ 
; .. :: EN:·s.u· F.A: • ..---~fABL'EGE'.'b'A'~GbNSTITUCIÓN Y, CUANDO LO SOLICITE, SER INFORMADO 

;~·-~;.,:~.9.~~~.Rf,S~'~,Y.~~~pviiENTO PENAL; 11. COADYUVAR CON EÚ,,MINISTERIO 

,¡_ ·"~O;KltQili-~S~E.ClE~AN ToDOS LOS DATOS o ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS 

QUE cui!!!_t!;t~Wt.~-IN\:~~~~~~-.~.'.:~ .. E~ .. ~::.:~~=:~: :. ~~~lns~ \ 
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INTERPONER LOS RECURSOS EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. :~riGANDO EL 

MINISTERIO PUBLICO CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO EL DESA~~~O DE LA:" 

'-., DILIGENCl'Al!IEBERA FUNDAR y MOTIVAR ~u NEGATIVA; 111. RECIBIR, DEs~éf~ C0Mlp16 .. 

"., DEL DELITO, ATENCIÓN MEDICA Y PSICOLOGICA OE URGENCIA; IV. QUE SB·;~ REPA'RE 
A 0 a' ; 

"}DAJ\JO. EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, EL MINISTERIO P~UCO"'ESTA 
' l ..-;!~! ,,·/' 

OBLIG~?O A !ITAR LA REPARACIÓN DEL¡DAÑO, SIN MENOSCABO D~j~Y,,e'lA VICT, MA 
U · OF DO .. PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y EL JUZGAFJ .. ·· NO P DRÁ 

ABSOLY: .. L S ·NTENCIADO DE DICHA RfiPAAACIÓN SI HA EMITID~· NA SENT NCIA 
··"()1' • . . ;· 

CONO. • .IA.LA LEY FIJARA PROCEDIMIENTOS AGILES PA ;,..~/EJEGUTA LAS 
•' 1 ' ·, 'i\• 

S~NTEN~~N MATERIA DE REPARAClqN DEL DAl\JO; V. AL ~~lGUARDO DE SU 

1qE~Tl~~1-;/~ROS DATOS PERSONALES ,:EN LOS SIGUIEN~ss c~~Ws: CUAN SEAN 

MENORE,~~··; CUANDO SE TRATE DE QELITOS ~E VIOLACIÓN, ~f?XTA DE PE $0NAS, 

SECUESi'R'O O DELINCUENCIA ORGANIZADA; Y CUANDO' A JUICIO~WEL JUZGA OR SEA 
l • '.' .:~·:· . /:.· ;-!{ 

IO PARA su PROTECCIÓN, SALVA$UARD~QGfEN TODO~ftso LOS D RECHOS 

~FENSA. EL MINISTERIO PUBLICO¡ DEB~~-GARANTIZA;~~LA PROTE CIÓN DE 

~-~20FENDIDQ,$; T¡ESTIGOS y E~ ~~ERAL TODAS~{/Jtos Sl)JE s QUE 

ÑtiAN EN EL PROCESO. LOS JUECE~ QSitERÁN VIGILAR aü:aUEN CUM !MIENTO 
~!/ :-:::; ;_ -. · ·f .•· , .. · .}~r,~· 

! .. :'~BLIGAClóN; NI. SOLICITAR LAiI!M~DIDAS CAUTEi.4~ES Y PRO DENCIAS 

IAS PARA LA PROTECCIÓN Y REST!fÚ~lÓN DE SUS DER~HOS, Y VII. 1 PUGNAR 

UTORIDAD JUDICIAL LAS Orvu~f~~ES DEL MINIST~R10 PUBLICO EN LA 
''"'.. . .. f. 

CIÓN .DE _LOS DELITOS, Asb,eo~o LAS RESOLUCl~~ES DE RES VA, NO 

EJE~CICIO, DESISTIMIEN.TO DE LA ACC~N i·~ENAL O SUSPENSI~ DEL PROCE !MIENTO 

CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA -REP~~CIÓN DEL DAÑO;:Ü~. BIS DEL CÓ IGO. DE 
'' • ·' .··.t·¡ 

PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTÉ/E~· E~ ESTADO, QUE ESifiABLECE: CU DO LA 

• · R 1· U OFENDIDO POR EL DEL!Yb ¡E P~ESENTE ANTE EL0~MINISTERIO PÚ LIGO A 
1 1~~,1 • IAR HECHOS POSIBLEM~T~, CO~STITUTIVOS DE·'.,~):LITOS, TENOR LOS 

S~~f& OS SIGUIENTES: l. RECl~J~ ~frENCI~ MÉDICA Y PSIC9~~GICA DE EMER NCIA.; 
,$f;C~~~fNFORMADA SOBRE SUS <QERECHOS ~UE LE CONFIERA}l,f. LEY Y LA FOR A DE 

• . '.1 !i '1 .•'· ,,~ 

;HN;~RLó~'--VA~e,R~·m •. RECIBl&·lfA. ASESORíA JURÍDICA QUE''·s9UCITE; IV. AP RTAR 

~::u:~~~:: :i~E~~:S~~~E~~iN:~!~~· l~::=~R~~ :s 
~ÉpO~UCIONES ÓUE FINALICEiOSUSPENDA 4. PROCEDIMIENTO; ~·rll. INTERVENIR EN~S 
AUDIENCIAS CONVOCADAS sOBRE LA EXTINClbN O SUSPENSIÓN OE LA ACCIÓN PEN.Al O 

. ¡ '"' .. . 4 . •. 

SOBRESEIMIENTO; VIII. IN~ÓRMAR SOBRE LOf RECURSOS QUE PYEDE HACER VALER; X. 

r··--~t·'f;~;~UE'SEL:e·w.~GUÉN &.s M!iPIDAS DE PR+TECCIÓN y SEGURID~D QUE REQUIERA; . 

;., ~6i·'· ~ER A· · - -i~,~~PEDIENi~ Y 0$TENE~ COPIA DEL MISMO .SALVO EXCEPCIONE 

!_,; .. JW~~V1SrA ~~~l. SOLl~TAR.HEA~ERTURA.DE LA INVES~.·IGACIÓN CUANDO S 
>:. ..,. '~N;OEC . ..~~~~f CHIV9; Y·, Xf~· LOS DE MAS QUE OTROS ORDENAMIENTOS 

,.. < -U~dALí;:$ -'1~f~~~~S CASOS DE' VIOLENCIA FAMILIAR Y ~ELITOS CONTRA LA 

-' ''º E 

# 
.:· ··77 

18 . "' 
. ....... ,,) 

!;_> ·-:~:~l~E~TAO ~~t~~~t~ _CON EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE\ 

t: : :;~"AUXILIE; Alt.~~~ENERAL DE VICTIMAS EN VIGOR,~ISMA QUE PLASMA \ 

~~'F;~~~~l2,Y,~~ -GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES ''rERECHOS: l. SER l 

·~--~]~P<S~lVl~~~JP.linlCISA Y ACCESIBLE DE SUS lj)ERECHOS POR EL \· 

~U.~it ~ i·iij.~~I~ A~.TORIDAD coN LA QUE TENGA\coNTACTO o QUE \ 

. coNozcA DEL HEc.He1:0~1~Ti~Q~"t)."lrPRoNro ÉSTE ocuRRA. EL M1ÑlsTER10 PúBL1co \ 
----- ! ................ ~. - ·-'° ,,1 t.?I, \r·-,.... .. , • 1 _,... ,...,,.._,.."'' 11"'\f'\ "'' rr- nr-1'\l"'\"ll"\l"'r-'h.I 1 A r"l"'\tdC"TITI lf'\lf\~1 . 
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POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Lrn) TRATADOS INTERNA'i:IO LES Y , 

·· .. ESTA LEY A~ FAVOR, DEJANDO CONSTANCIA EN LÁ ºCARPETA DE INVESÍIG IÓN DE 

"'·~STE HECHO;~ CON TOTAL INDEPENDENCIA DE a0e EXISTA o NO ;~~· OBABLE 
' 1 .. ~ ' 
RESPONSABLE 'QE LOS HECHOS; 11. A QUE SE LES REPÁRE EL DAl'lO EN FÓ~MA XPEDIJA, 

~RoP0Rc10NAL v JUSTA EN Los·TÉRMINos A ouE SE REFIERE. EL ARTlcÚ~o 4 DE ESTA 

LEY LEGI~: CIÓN APLICABLE. EN LOS CAS~s,~N QUE LA Au·;·:·;~.;.:RI AD JUDICIAL 
NTE CIA CONDENATORIA NO PODRÁ ~BSOLVER AL RttS NSABLE DE 

~I . CIÓ SI LA VICTIMA O SU ASEsO~ JURIDICO N®if:~ ICIT ARAN LA 
' . ·" ·~~t~,.. 

RH~--DEL DAÑO, EL MINISTERIO PÚBLICOi Ei§TA OBLIGAD~\IX ACERLO; 111. A 

C©AD~1CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE ~E lES RECIBAN t,lo LOS DATOS O 

ELEMlf~f».~f~~BA CON LOS QUE ·CUENTEN, TrA~TO EN .L~ INV,11G CIÓN COMO EN 

EL P~~, A QUE SE DESAHOGUEN LAS Dl~l$ENCIAS CORRéSP NDIENTES, Y A 

NIR':~N EL JYl9.l0 COMO PARTES PLENAS~e'JERCIÉNDO D~i~ EL MISMO SUS 

OS ~QS·-CUALESEf.fNIN(3ÚN CASO PODRÁM. SER MENORE$}~\o DEL IMPUTADO. 
:,·¡:;;·: .. ;·-, . • ;-, . -·~~- :· i:< '. \.~;·..-

MOJt~~dMN DEREC~O~ QUE SE LES OT@RéUEN TODAst~s F CIUDADES PARA 
~. {;,,~\\: ·::~ . ic::~!? ~·.:t>,. r .. \~~:· 
~~l>L;.·DE DE~UNCIAS O QUE~LLAS; IV. A :'.)~ER ASESORADAS Y 

SEN.~·· DENTRO 6É LA INVESTIGA~!ÓN Y EL PRO~~O OR UN ASESOR 

'.~~N l.ó~ .. cA.Sos EN
1

~UE NO·QUIERAN;;dNo PUEDAN c~~~RA R UN ABOGADO, 
. .. '. '. ,· ~ : . !~::: .. ~. 

Á, PROPORCIONADO POR EL ESTADO, DE ACUERDO 8tfa'·PRO EDIMIENTO. QUE 
.: • .:·.,-7 :~":~.~f·'..._ : . \\... \~Í::f".:· 

E,."ESTA"lLll;;-f Y SU REGLAMEN1'0'; ESTO INCLUIRÁ\'$.ú DE ECHO A ELEGIR 
•• :·'•,,. . .-,,. • ·.;(. •I ,,-,'.<·• ;:~ti-/'.' 

MENTEA·sn·~EPRESENTANTE LEGAL;·V. A IMPUGNAR AN"J!~J(A AU ORIDAD JUDICIAL 
ti" • , • 1~' • • '. .~ :.i • : ~; .:.f'f.l; 

lSlONEs'J~éµ¡MINISTERIO PÚBtlCG· EN l.,A INVESTIGACl~N DE OS DELITOS, ASI 
• .; , ~ '· .. , ~¿, f. • • -~ !:;;,T'r • · 

}.ÁS RESÓLUCIONES DE RESERVA, NO EÍERCICIO, DESI$ifíMIEN O DE LA ACCIÓN 

. .. ~ysP.i;N?I~~ DEL PRoc~6i1y1·iENTo, ~oN 1NDEPENR~~c1A E QUE sE HAYA 

00 Ó ·~o EL DAÑO; VI. A G0f\1PARECER .EN LA FASE Q~fµ INV STIGACIÓN O AL 
 ,' •. «.-": 

 Y,ªQUE SEAN ADOPTADASMJi!DIDAS PA~ MINIMIZAR~ MOLE TIAS CAUSADAS, 
~su INTIMIDAD, IDENTl!!JAt> y OTROS D.V-\TOS PERSON~~t:S; VII. A QUE SE 

~1cfsu SEGURIDAD, ASÍ C~MO .LA DE sus FAMILIARES~~LA DE s TESTIGOS EN 

TRA TODO ACTO~ AMENAZA, INflMIDACIÓN O ~~RESA IA; VIII. A 

R o AMPLIAR sus DEÓ;µRACIONES SIN SER IDENTMl GADOS ENTRO DE LA 

CIA, TENIENDO LA .OBLIGACIÓN EL ,·JUEZ DE R~~~.UARDA SUS DATOS 

NALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO PO~ MEDIOS ELECt~_ÓNICOS IX. A OBTENER 

COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATd DE LAS DILiGÉNCIAS .EN LAS QUE 

INTERVENGAN; X. A SOLICltAR MEDIDAS PRkcAUTORIAS oé1'.6AUTELA ES PARA LA 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN OE LAS VICTIMAS, ÓFENDIDOS Y TE~tfGOS D CARGO, PARA 

(?"'~S J~>.INVESTIGACIÓN Y.. PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPbN$ABLES EL DEUTO Y 

~· . -~ ·-: .. :·· ·:·.'EL ASEGO~~IENJO DE, BIEN~8+~~RA LA REPARACIÓN DEL ·~~!'lo; XI. QUE SE LES 

~;: . ./.:~;:~JORME SOB -•. ··.~LIZACIÓN DE ljAS AUDIENCIAS DONDE'$_~ VAYA 

·~,. O-e.SOBRE SUS D S·;V A ESTAR. PRESENTES EN LAS MISMAS]'. XII. A 
. .. ,.,. . . ·t~ 

• ·'LljCIÓN QUE PUEDA·AFECTAR SUS DEREC~OS Y 'NOTIFIQUE TO 

DICHA RESOLU <~ÍÍ1: .BN!LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES~'.VIOLACI NES A LOS 

DERECHOS HU •. o~:·isotlCITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS :iNDEPE DIENTES, A 

~': : · . FIN DE QUE. C~-le;t.:A~TORIDADES COMPETENTES EN ·LA INV TIGACIÓN 

t .. : ... : ... , 1Gl~i.P.$.,.~hl...~lftl\o's~&ell;JZACIÓN DE PERITAJES. LAS ORGANIZACION S DE LA 

~.ü\:;;.,.;,¡~~~B.~ff'~1v1vioD1~UftidadroífMAS PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS 

-·•,ft5 . .· . ' 
• : ~·~· ,,.¡1ol • 
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ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD PARA LAS VICTIMAS. DE IGUAL FORMÁFSE LE ACE 

SABER EL CONTENIDO DEL ARTICULO 128 DE LA LEV. GENERAL DE VICTIM.«f MISM QUE 
~I· ••.~1 ' ::r:::.' 

·· .. A SEÑALA: A ~ylCTIMA CORRESPONDE: l. ACTUAR DE BUENA FE; 11. COO~E!RAR CO LAS 

AUTO~~~ ~AN EL RESPETO DE SU DER~CHO A LA JUSTIC1f:~YA LA V DAD, 

SIEMP, ;o IMPü'f UE UN RIESGO PARA SU PE~SONA, FAMILIA O B.~}pNES JUR ICOS; 

111. CO. ~S. B~NES OBJETO DE ASEGURA~IENTO CUANDO~{~STOS . LE HAYAN 

SIDO .QiS·o PU~~TOS BAJO SU CUSTODIA, A~I COMO NO CR~R LOS E.RPOS 

DE f "f. ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 1'UTORIDAD A~~E LO S 

POR . A'lMt SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUAND~frENGA 
INFOR ~~-D~. RESPETAR Y GUARDAR LÁ CONF10EN(j,~LIDAD DE MISMA; 

11sM'o'.·S'E'1E HACE sABER QUE LA LEY sANc10NADA 1;·f&.s PERs NAs QUE 

RAN: CQN. f:At$.EDAD ANTE UNA AUTORIDAD EN· FUNCIO~ES EN TÉR INOS DEL 
·..:·~ .. :::·:•:•";.- :,:··:~ 

JL0.2p7 DEL GQDIGO PENAL EN VIGOR, ENTERADO DE EL:Lg~;PROTESTA O MENTIR, 
 (~" . .~ ?~· . . 
f) POR s~s GENERALES LLAMARASE    

? \1. • 

· '· .,. 

'· .• : . 

':<. y . . 
,: ,• 

·· 

~ ::.::. 

~;;: .. ' •·
~~~;¡·~. .~·
~1:~'.:'.':
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DERE NECESARIAS PARA OBTENER· MI PERFIL GENETI~ O DN, .. ·PARA QUE , . ,}. ,' 

~~UNTE SE REALICEN LAS CONFRONTAS NECESARI~ CON OTROS PERFILES . 

>,s QUE OBRAN EN ESTA DEPEND~NCIA Y SIRVA~\ PA 'A PERFECCIONAR 

ii!l~~~LA 'tESENTE INDAGATORIA, POR LO QUE ~N E~'f AC JP S~LICITO A ESTA 

{~t.;t~f.~~~DA DEL MINISTERIO PUBLICO EN ~us~i:JE~ ':DE PERSONAS NO 

~,~~ÍCEN LAS DILIGENCIAS COR~~SPOND~ENTi.¡ .. ;ísA FIN DE DAR CON EL 
~~·MI Hli, HOY AGRAVIADO, ASIMISMO REFIERO? Q E POR EL MOMENTO 

~IGÓ. . ALGUNA FOTOGRAFIA

qMETIENDOME DE QUE A LA BREVEDAD EXHIBIRÉ~1. UN , PARA COADYUVAR 

 ,r~ÚSQUEDA Y LOCALIZACION DE~ MISMO SI~ :~M~~G , HAGO REFERENCIA 

E}~EN LOS BOLETINES IMPRESOS QUE DITRIBÜYO .Íl G BIERNO DEL ESTADO, 
·• .. \ .. ~r,; :: ,:/ ,! ·'.~:~· 

S QUE SE SOLICITA APOYO A LA ·~OCIED¡\~~ EN ENERAL PARA LA 

•

..... 

ZACION DE LOS ESTUDIANTES DESG\,AR~CIDOI SE ENCUENTRA UNA. 

fJ~;iQE:~.-MI CITADO HIJO, CUYOS DATQS AUTotto R PRODUCIR y EN su 
O;:l~.~~~iAtf EN EL FORMATO DE ENTREVISTA' PAÍ~w BUSQ EDA DE PERSONAS 

T~'c·~~#>.~}.DAD ME HA PUESTO A~· Vl~TA, LO ~~TERIOR POR C~NSIDERAR 
E LA MISMA RESULTA NECESARIA PARA d.óADYU\(AR EN LOCALIZACION DE 

- '. . ·:. :::-~~ ,:. ' 

JO ABEL GARCIA HERNANDEZ, QUE· ES T~DO LO ~UE TEN QUE DECLARAR 

LO RÁTIFICO ~iRMANDO L MARGEN Y Al 

_ ... - -----

-'l":'·V.·'.. ';> ')J
'~~:.:<~ • 
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•· • • • • COMPARECENCIA .Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIAITTE C. . · .. ~ 

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PcERSONAL·.·.ACTUANTE HACf 
/ 
~.,.. 

CONSTAR., QUE SE E~ENTRA PRESEN.TE EN EL INTERIOR DE ESTA .OFICINA, PRE\/lA ~ !:.J 
PRESÉNTACJÓN EN.EL INTiRIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ~SPECIALIZADA N , 

BÚSQUEDA bE PERSONA~ NO LOCALIZADAS, LA PERSONA. 6uE DICE LLAMJ.iRSE c.  

.·, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU C~ÉDENCIAL PARA vÜ\t"AR CON CLA E DE 

ELECTOR  EXPEDIDA A SU FAVORflOR EL INSTITUTO F.~DERAL ELEC ORAL, 

. "-~ e~~ SE DEVU~.1~~ A su PRESENTANTE POR A~I· HABERLO SOLICITAD~ PREVIO c EJO y 

..... G~TIFICACIÓN QUE SE HIZO DE SUS COPIAS,,:fOTOSTATICAS LAS OIJALES SE DENAN 
' ~ . ' .. :';,fj;' ...• 

· ': _" ·f\~R A LAS'.>~SEliTJ;?~·Ji.CTUACIONES ~ARA QUE SURTAN SU$ EFECTOS LEGALES 

,_, ' CORRESPONDIENt-E.$:::POR LO QÜE EN ESTE Adro SE LE HACE SABER L~S DERECH s QUE EN 

su FAVOR CON~~~:~iW,L ARTIC4~0 20 .'~91so C) DE LA CONS~ITU.~jÓN POLiTI A DE LOS 

ESTADOS UNIOO~~~~f.Xl~OS QUE' A LET~ DICE: DE LOS DERECHO~· DE LA VI IMA O DEL. 

OFENDIDO: l. R\;'9f~ASESORIA JURIDIQ~f SER INFORMADO DE LOSfüERECHOS QUE EN SU 

FAVOR ESTA~~E~~tt CONSTITUCIÓN;~'v, CUANDO. LO SOLICITE;~~~ SER INF MADO DEL 

. DESARROLLO DEk<P'~CE..E>Jfy1m~}Q PE~L; 11. COADYUVAR CON EL Ml~ISTERIO PU LIGO; A QUE 

SE LE RECl~A~:'l;oi:i~l::oS::e!~10S o 'EMENTOS DE PRUEBA CON u)~QUE CUEN E, TANTO EN 

LA INVES~i.~¿~!~.~~ ~·~·JEL :~ROCESO, A QUE SE DESAH~'GUEN LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENT~~·INTE~V~lR EN EL JUICIO E INTERPONE~, LOS RECU SOS EN LO.S 

T!:RMINOS Qll.E PREVEA LA LEY. tUANDO EL MINISTERIO PUBLIC<il<. CONSIDER QUE NO ES 

.'liOf -. SARIO EL DESAHOGO DE ~·~ILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y.~OTIVAR SU EGATIVA; 111

~ , R, DESDE LA COMISIÓN D¡:li DEUTO, ATENCIÓN MEDICA Y PSIG~LÓ.GICA DE RGENCIA; IV.

;•\ . . le. LE REPARE EL DAÑO. ENÍos CASOS EN QUE SEA PROCEDENWE. EL MINIST RIO PUBLICO

:.RA OB~G,, O A SOLICITAR~ REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN MEN~SCABO DE Q LA VICTIMA

.1{~~J~~~ _· · . . . UEDA SOU~IJAR DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADO~'. NO PODRÁ SOLVER A

. o . •ób· D DICHA REP~RACIÓN SI HA EMITIDO UNA SENTENO,IA CONDENA r . í...tr " .. ·¡MIENTOS ,\~ILES PARA EJECUTAR LAS SENT~l\ICIAS EN TERIA D
r ( i ~ .~ 

·• : . ·. . . ~DEL DAÑO;· V. Att RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTR©S DATOS PERS NALES EN 

.:~~;:r:,'. . .t~TES CASOS! cu~1'1Do SEAN MENORES DE EDAD; cuANOolsE TRATE DE E~ITOS DE 

~~. TRATA DE PER$,PNAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA·Clf~(3ANIZADA; Y UANDO A 

:~fÓ . DEL JUZGADOR SEA'.{NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, SAt.VAGUARDANDO N TODO 

.,~~. ftP$1tOORÉl!~DE \A DEFENSA. EL MINISTERIO PUBLICO ~gBERA GARAN IZAR LA 

~QWÓM..:ol! \1fCTIMAS, ~FENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TO~AS LOS SUJE S QUE 

~~N ~~~cEst>. LOS JUECES D'EBERÁN VIGILAR EL BUEN ~UMPLIMIENTO E ESTA 
J .. ~ . -{ ··, 

4~DIJ~NI .. SOLI~~~~~ LAS MEDIDAS_,~~·~JELARES Y PROVIDENCIAS'tJECESARIAS P RA LA 

~: . :rECCIÓN Y REST .• f ífil>.DE SUS DERj;CHOS, Y VII. IMPUGNAR ANTE:\AUTORIDAD JU ICIAL 
~~- ~· . ' ••. ~t.'=~ . . ', 
~:~ . ~~~ISIONES DEL . "··.f-UBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DE!UTOS, ASI COM LAS 

h: ~UCIONES DE •... ~~.NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PEN L O 
1:.· .. ,, {.//¡;;1/:, •t... • . . 

~1l1.JVENSIÓN DEL PR ' . · .. 1:11~0 CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DA-O.:· 

/Ji59 BIS DEL CÓDIGO* CEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, QUE ESTABL E: " : . . . ~ !' . ;. ... . . .: . . . . . 

Lt'?HflND.Q ~.VICTIMA lif?.D~mli,~,LITO SE PRESENTE ANTE EL MINISTERIO PÚBLIC A 

~~~~ HECHOS ~&l'iJi¡jQ;QNSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECH S 

~j~~S: l. RECl~~A1it PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMA ~ 
l.SGIR"W@US DERECHctJWt~NFIERA L(i; LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER;lll. RECIBI~· 
LA ASESORIA JURÍDICA""QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DF PRI IFRA r.nN 1 n~, 
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VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALl~E O SUSPENDA EL WROCEDIMIEN i;·,··~;;~':,. ·-:i ~ 
1NTERVENIR EN LAS AUDrENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN ,©/SUSPENSIÓ DE LA f4(?ll. -!1111 
ACCIÓN P.~1~AL O SOBRE.IENTO; VIII. INFORMAR SOBRE LO~ RE. C. UR~P.:.:·s QUE PÚED. HACER l..f 
VALER; IX. KQU6 SE LE OTOlGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCION v~sEG.IJ.RIDAD QUE QUIERA; 

x. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MlsM&'.~sALVo EX PCIONES 
~- ¡ . J'b~ . : ··"<... • 

:.< , PREVISTAS El'.flA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LAINVESTl~iCIÓN CUAN SE HAYA 

• '

1 

.·OECRETADO El:. ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS:ORDENAMl~f OS LEGAL SEÑ~LEN. 
~i!N LOS CASOS DE VtOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERT~'ü,) SEXUAL C NTARA CON 

EL APOYO DE PERSO~~lfA'ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA 1.:f GENERAL E VICTIMAS 

EN Vl.~OR, ~~:¡~~1~árinW.~SMA LO SIGUIENTE: Y\S VICTIMAS GO+N DE LO SIGUIENTES 

pER~GS1:;~ióti~. S°l~R~,-~.~~~R~DAS DE MANsRA CLARA,· PRECI~) Y ACCE BLE DE SUS 
1 1 ••. J..... .. . , ' .~.· 

DER!Eqli()S. P(pf{;;,J:L· MINISTERIO PUBLICO 0.1A PRIMERA AUTOR!mAD CON QUE TENGA 

:coN'l'~kfrtro QU~:coNOZCA bEL HECHO DEUCTIVO, TAN PRONTO É$trE OCUR . EL MINISTERIO · . 

. PÚBL~O DEB¿~~COMUNICAR ~LA VICTIMA;,~OS DERECHOS QUE RE~~NOCEN CONSTITUCIÓN 

poll~XA DE (Ó~ ESTADOS UNtq9s MEXl~~os, LOS TRATADOS INT~NACIONA ES y ESTA LEY A 

su FArOR, DE~ANDO CONS NafA EN ~i CARPETA DE INVESTIGA~IÓN DE E TE HECHO, CON 

TOTAL,IND~f~~.~~~PJ;:,._ .J:XIST~fO NO UN PROBABLE_RESP~SABLE D LOS HECHOS; 11. 

1 A qü~~sE!W:::·· PA~ eL DAF EN FORMA EXPEDITA, PR®P0Rc10N Y JusTA EN Los 

TERM1~oi.:R-:.;; :i 1 
• r; RE ARTiuLO 64 DE ESTA LEY Y DE tlLEGISLAC óN APLICABLE. EN

1 :t ... , . ,''' '. 
di c4sd~V . 

0

AUTORI AQ¡~UDICIAL DICTE UNA SENTENé!A CONDEN TORIA NO PODRÁ

. VER Al; RE~~bt.$'~~E DE g~HA REPARACIÓN. SI LA ViCTitf o su AS SOR JURIDICO NO

.. ~ARAN\LA R~C1~~~~DAÑO, EL MINISTERIO PÚBLICq~STÁ OBL ADO A HACERLO;

~~- ¡ A_~O~DYU~·N·:?Ctu,~lSTERIO PÚBLIC?; A QUE SE LEfRECIBAN o~os LOS DATOS

:;Q~ PRUEBA CON ~os QUE CUENTEN, TANTO EN ~¡¡[NVESTIG CION COMO EN E

:~ -~Q~E DESAHOG~kN LAS DILIGENCIAS CORRESPO~QIENTES, A INTERVENIR EN
... .._ ... ,,_._·e~~RTES PLENAS EJERCIENDO DURANTE EL MISMG~SUS DERE HOS LOS CUALES

~ ~ _ ~t.e~~ P~DRÁN SE~~ENORES A LOS DEL IMPUTADO. A~,IMISMO, T NDRÁN DERECH

. ~ LES OTORGtJEN TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACIÓN E DENUNCIAS O 

::~as; IV. A SER ~SESORADAS y REPRESENTADAS DE~rRo o'E LA VESTIGACIÓN y 

~'fi.~0CESO POR UN ASESOR· JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUÉ~lNO QUIERA O NO PUEDAN 

t~P.~~rn~i~lt~ADO, ''.*s SERÁ PROPORCIONADO POR Ed::ESTADO, D ACUERDO AL 

;}~~~M~~di.UE D.ETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; ES:TO INCLU~RÁ U DERECHO A 

~~~·Hl~t~-~~'SU R~~~ESENTANTE LEGAL; V. A IMPl!JGNAR AN!E AUTORIDAD 

~pi~~;MS OMISIONES ~~~MINISTERIO ~ÚBLI~ EN LA INVESTIG~ylÓN DE LOS ELITOS, ·AS! 

7 .~MO ~s REsopJ~IQN ' ERVA, NO E4ER~ICIO, DESISTIMIEN~O DE LA 'ACC N PENAL o 
1~ ·:E~SIÓN DEL P~9-~ ffON IND9PENDENCIA DE QU~ SE-~YA REPARA O O NO EL 

~:: e l. A co~~bi FASE IDE LA INVESTIGACION O''f\L JUICIO y A UE SEAN 

'.\·~ e:t/\DAS MEPIDA~J:R· ' ZAR LAS MOLESTIAS CAUSADAS, FiROTEGER SU 1 TIMIDAD, 

~- 1 
:. N~JbAD Y OTROS D~ ·_- . SONALES; Vil. A QUE SE -GARANTICE SU SEGURIDAD, A Í COMO 

;::... ·:Jo~ ~us F~MILIARE¡.P,}.~~ICl\N su FAVOR CONTRA TODO ACTO DE A NAZA, 

,.. NTIMl~~CIÓ~ O REPR:E~A~~,~~DIR O AMPLIAR SUS DECLARACIONES SI SER 

~?;· i)SNTl#l'&'Abos DEN-Y:RO ~~~*~NDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUA DAR 
:1_:· . ~ . . : . " • •••• . 

~- ~-u,~ °.!t~~.~ERSONAl:ES·~~l9e1c1TAN, HACERLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. 

~=pe:r~~¡~COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS 

~NTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAi ITFI AR!=~ PARA ll 
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:JNVES11.~CIÓN V PEff~UCJÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL OELJfq V P , .. ;'!, ltl' , 
.ASEGU~~ENTO DE BIEN~S PARA LA'REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE sg~;lES INFO E •. --r ~ 
¡soBR~ LA ~~EALIZACIÓN 'DE LAS AUDIENCIAS. DONDE SE VAYA A RESOL~~R SOBRE ~s '.. 'i .; 
1 ' .• .. ""' 
!DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES>~NOTIFIQUE .ODA 

iRESO~UCIÓN QUE :PUEDA AFECTAR SUS DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA:~SOLUCIÓN, · XIII. 
' . 0 . 
'. 1 EN LOS:RASWliUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS l?fRÉCHOS HU OS, A 

Jsouc~TAR LA 1~teR\lENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A FIN ,l9E ÓÜE COLABOR N CON 
,i. . ::>, ' ,.' '. 

¡tAS AljJTORIDAD!=S:.~ENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS¿\i LA REALI IÓN DE 

IPERITÁJES. LA~ ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL o GRUPOS,.DE VICTIMAS PODRÁN 

isoucf AR QUE.GRUPOS DE esos EXPERTOS REVISEN, INFORMEN y EMl~N RECOMEN ACIONES 

· '¡PARA LOGRAR'EL ACC5SO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD PARA LAS VIGltlMAS. DE IGU L FORMA 

.sE LE~J~~~~~. EL coÑTENIDP DEL ARTICULO 128 DE LA LEY GEN~L DE VICTI AS, MISMA 

llQUE .Af ~E,~. ~J) ... ;~ VICTIMA c9RRESPONDE: l. ACTUAR DE BUENA ~.;E; 11. COOPERA CON LAS 

1AuToRJWJ~·:~ui: B! EY RESPETO DE su. oEREcHo A LA ·~UsT1c1A Y A vERDAD • 

. !SIEMP~E QU~" .• . PU Ut'll RIESGO PARA SU P.ERSONA, FAMl~lf\ O BIENES JU IDICOS; 111. 

CONSltRVAR: L NE OBJETO DE ASEGURAMIENTO CUANDO ÉSTOS LE H YAN SIDO 

DEVUELTOS)}d/ ·.:~os. ~JO su CUSTODIA, ASI COMO NO)~REMAR LOS e ERPOS DE 

FAMILIAR~S~Yi.SEÚt~itu.fRE,GADOS, CUANDO LA AUTORIDAD ASi SE~O SOLICITE,~ PO EL LAPSO 

E SE ~~.~~M~~:~~~.-0. Y IV. CUANDO TENGA ACCESO~ INFORMACIÓN ESERVADA, 

ETARY·GUA~ARl~~FIDENCIALIDÁD DE LA MISMA; ASLfli,11SMO SE LE'HACE SABER LAS 

GACIONES A QUE S"E CONTRAE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 257 DEL CÓDIG PENAL E

'.~ •. • OR, POR ~o QUE LA COMPARECIENTE1 SE COMPROMETE A,N~ MENTIR v/ EN EST ACTO S

·:tiÁf. : <lmE~lROTESTARLO EN TÉRMINOS. DE LEY PARA QUE SÉ CONDUZCA CON ERDAD E

:~~i i~&i~vA A DECLARAR Y ADVERTIDO QUE ES DE Los,biL1Tos EN QUE INC RREN Lo

·~'~i A A~~RANTES OFRECIÓ NO MENTIR y POR sus GENERALES DIJO. LLAMARS

~.
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\CONSENTIMIEf't~~;'.~m~.w DE QUE ME SEAN TOMADAS>LAS MW~STRAS DE SA GREY SA

ilLAS QUE EL ~~~!,~{~,,~=.t.NE~ESARIAS P~RA QBTENER M_~PERFIL GENÉTI O O ADN
,QUE POSTERIORME~~!-ALICEN LAS CONFRONTAS NEÓJ:"SARIAS CON ROS PE

!GENÉTICOS }~tJE~?·B.RAN:~N.:E~~f DEPENDENCIA ,~SIRVAN PA~~ PERFECCIONA DEBIDA
;LA PRESENliE~'í.lNDAGATQf{IA, POR LO QUE t:N ESTE ACTO SOLICITO A 

PECIALIZÁDACiOELi MINISTERIO PUBLICO EN ·BÚSQUEDA IDE P.ERSONAS N LOCALIZADAS•', 

.: CEN lA~ 10ILIG~NCIAS CORRESPONDIENtES A FIN DE D~R CON EL PARAD RO DE MI HIJO\ 

$AGRAVIADO, AS! MISMO MANIFIESTO dlJE.LA FOTOGRA~fÁ DE MI HIJO YA TIENE ESTA_'. 

. SENTACIÓN SOCIAL, QUE ES TODO LdQUE TENGO QUE~DECLARAR PREVIA ECTURA DE LO,~i' . ~. . ' ·--. ,;.:;i 
:.=~· · ·ES EXP.l./~~O LO RATIFICO FIRMANDQAL MARGEN Y AL GALCE PARA DEBID CONSTANCIA; 
.!:íl~· • i', Rf:i'Ú$lJC~: ,, . · 
'/\."' · ,..,.,., .... ...,...,._.:.;;- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - -: ~t::: !: ~"'·""' ~,, •. r... ··-: 
DElDEUMOJF.Nf.IA · ,.,;¡_ . : 

· t ORIZA LO ACTUAl:l0.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:f,, EL F. C. 

L
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• • • -'- • • COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DE ~ENUNCIANÍ ~~ . 
SEGUIDAMENTE Y El>J"· ~(MISMA FECHA EL . RSet-i~:: ~ 

ENCUENTRA P_RESENTefEtfjL l_NTERIOR DE ESTA FICINA -~ 
PERSONA QUE RESPONDE AL NOMBRE DE  QUIEN SE DENTIFICA' · 
CON LA CREDENCIAL QUE EXPIDE A su FAVOR EL INSTITUTOA~é.PERAL ELECT:ÓRAL, ,CON FOLIO 
NÚMERO  A SU NOMBRE, DÁNDOSE FE QUE P~ENTA UNA F.:PTOG iA A COL9R 
DE UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO, CUYOS RASfSOS '. FISONÓfÍ.iilCOS ONCUERDAN 
FIELMENTE CON LOS DE su PRESENTANTE, ASi MISMO s.r:.,~# FE quE ~~,ºREVERS DE LA MIS~ 
PRESENTA UNA HUELLA DACTILAR DE LA INTERESADA, DA~j.OSE FE 9c\JE PRESE A DOS FIRMAS · 
UNA DE ESTAS DEL INTERESADO, DE TODO LO CUAL SE ¡"·JE Y SE~OEVUELVE L ORIGINAL ASU 
PRESENTANTE POR ASÍ HABERLO SOLICITADO D5 ~ . Da° EN SU LU R LAS COPtAS 
FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS PREVIO'.~;. OT¡:(Jb' LAS. CUA ES 'SE ORDENAN 

• • .. t.:.. ,, .. ~ ,•.. . . 

AGREGAR A LA ACTUACIONES PARA QUE SURTAN sus eros LEGALES c RRESPONDIENl'eS, 
• ..·o_:,.; • 

POR LO QUE EN JE ACTO SE LE HACE SABER LOS D. CHOS QUE EN S FAVOR CONSAGRAN 
, ·' . . .. 

· ·· • · BL ARTI • 20 · CISO C) DE LA CONSTITUCIÓ .OLITICA DE L ESTADOS UNIDOS 
.. ;'.'>.. ". <· -~ MEX~~AN ~ E_.A:. :T.l}A DICE:-DE LOS DERECHOS VICTIMA O DE OFENDIDO: 1 RECIBIR 
.,, " ,; '.i: • •. . ASE~ó.RI DÍCA';'.:EER INFORMADO DE LOS DER · ·.OS QUE EN SU FAVOR ESTABLECE LA 
>~.::S~:t,.1::':~:;.: •.~ CO~~t{f. Y, '\CjJANDO LO SOLICITE, S~~~$1NFORMADO D L DESARROLLO ÓEL 
· · ;:::;.,:,,,;~·"::-:"~·'.:, PRÓO~fü PENAL; 11. COADYUVAR CON ELM1fl$TERIO PÚBLICO A QUE SE LE RECIBAN 
~°?~:-;:_(>,.'{_~'t~./ TO.~ÓS}:l 'COATQ O. ELEMENTOS DE PRUEBA.'~~ON ·LOS QUE UENTE, TANTO EN '.~ 

"~~·;:::7;S . IN~~-~I/GA~~ . EN EL PROCESO; , A ~~i SE DESAHO UEN LAS DILIGENclAS 
.._¡ .. ..~.-.:,· CQ.·RR!:SP~. : • 1 A INTERVENIR EN. ·_,E.L JUIC. ... 1,·Gí_·a E INTER~ONER LOS RECURSOS EN Lo. s 

;:j, !;~~;·::·~. ·.,, · .. ·. . . TERMINOS-\~ PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINfSTERIO PUBLICO CONSIDERE QUE NO ES 
. Negim_.Amo;:9pjq§~~l:IOGO DE LA DILl~ENCIA, DE~. FUNDAR y OTIVAR su NEGATIVA; 111 . 

. _.. : ~ ~~PrnITT .. i~~S.J? .. EJA Cl>MIS~ÓN DEL DE~IIO. ATENCI~~ MEDICA y PSIC LÓGICA DE URGENCl'4¡¡1v. 
. . ~~.¡~ff[~~P~.~f E1 DANO. EN LOS PASOS EN Q~,~:~~ PROCEDEN 1 EL MINISJERIO P~B~lpo 

. i=~~R~'~Bl.:IBAlD2*souc1TAR LA •.. R·E.· __ PARACIÓN DE_-.· .. ~.¡.pANO, SIN MENO CABO DE QUE LA VICil·~·· A 
U''0P-END>IDO LO PUEDA SOLICITAR·DIRECTAMENTE;~y EL JUZGADOR O PODRÁ ABSOLVER. AL 
SENTENCIADO DE DICHA REPARACIÓN SI HA EMrf1P,~ UNA SENTENCI CONDENATORIA. LA ; Y 
FIJARA PROCEDIMIENTOS AGIL~S PARA EJEQ~1,AR LAS·. SENTE CIAS EN MATERIA 1pE 

·1ii1•:. ~· . • • • • • ~. ARACIÓN DEL DAÑO; V: AL ~ESGUARDO DE su~i_QENTIDAD·:Y OTRO DATOS PERSONALES~' N 
,\M;OE LA RF/0UG 1• SIGUIENTES CASOS: CUANÓ.ó ~EAN MENORES~:i~°E:EDAD; CUANDO E TRATE DE DELITOS'·. E 
~~Fif~~t~A }f:. CIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO ~<!>ELINCUE.ÑCIA OR ANIZADA; Y CUAND . ;.A 

• . .. :zA~ .. ,. .. 10 DE!ZGADOR SEA NECESARIO PARA st.t~ROTECCIÓN, SALV GUARDANDO EN TO o 
:~~ . . . ~ O LO. . RECHOS DE lÁ' DEFENSA. EL Mlqi:§TERIO PU~LICO D SERÁ GARANTIZAR ~ , . · .~+~· .~ ~OTECCI E VICTIMAS;. OFENDIDOS, TESTIG0~.(1'f EN GEN~RAL TO AS LOS SUJETOS :E 

. ··'" : .. !~~': TERVENGA N EL PROC~SQ. LOS JUECES DEBERA~ VIGILAR EL BUEN UMPLIMIENTO DE E TÁ 
~~ '- :'.~ ;¡.;~::.;. OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAi=t:t+As MEDIDAS CAUTEL4;f3,t:s y PRO~IDENCIAS NECESARIAS PARA~ 

..,,......,...,.. ·- PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, .Y·Vll. IMPUGNAR ANT AUTORIDAD JUDIC Al: 
·=-- . LA,~_QMl§l~S DEL MIN1$fERIO PÚBLICO EN LA INY~STIGACIÓN DE LOS D LITOS, ASÍ COMO Lf\S 

"'. ~·.¡; q~ ! Aá~füm&s DE RESgRVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE L~ ACCIÓN PENAL 1 o 
·, ·, ,·~ ;t,t·~ÓN DEL PROCEmtMIENTO CUANDO NO EST$ SATISFECHA LA REPA CIÓN DEL DAÑO;l59 ' 
·.-..i. .~''·~~ ~l~~-GO DE PR9CEDIMIENTOS PEN~LES ,YIGENTE. EN". EL ESTAD , QUE ES~ABLE~E: .. 
· • • CUANDO LA VICTIMA U O~tNDIDO POR EL DELITO SEPRESENTE=-ANTE EL MI STERIO PUBLICO A . 
• 

1r·.1 i>t";~:~NUNCIAR HECHOS P~~IBLEMENTE CONS'rlTUTIVÓS DE DELITOS, TENOR LOS DERECHOS 
t! 1\~~~Í\f... SIGUIENTES: l. RECIBIR~TENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 1 . SER INFORMADA 
Í' .i. · .. ;·~ SOBRE SUS DERECHOSUUE LE CONFIERA LA LEY Y LÁ FORMA DE HACERLOS ALER; 111. RECIBIR 
.. \. · \i'~\ 't ·. LA ASESORÍA JURÍDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DA TOS Y El,:EMENTOS DE RUEBA CON WS 

\,:_ •. 1.r.t·~ -. ~~;;~w~g;~o~º~~~l~~~~:~~~u~~~~¡~L~iE~~~~;E~~:u~~Np~~ E~~~E~~~:~: 
INTE li~·ll.R'"EN,LAS AlJ.tlJENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUS ENSIÓN DE LA 

~- ... \~,' ACC .: ~ ~~t_~·~OBR~.EIMIE~TO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS:RECURSOS QU PUEDE HACER 
t " VAL ·~~~LE o.r-ORGUÉN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD UE REQUIERA; 
~ ' · "- X. J .J\v.éE§Ó AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO EXCE.PCIONES 
~;~;:~·.:~:~···;'.,;)~RE ... ·_;i~r(~:LEY; XI. SOLICITAR LA.REAPE_RTURA DE LA INVESTIGACIÓN CU NO~ SE HAYA 
IZl'i.!.•·''. .. ~vfJ,f''foiQ,§f,,.., ·:~€>:~!ARCHIVO; Y XII. LOS DEMAS QUE OTROS ORDENAfy11ENTOS LEGALE SENALEN. EN 
~~~'f.~f~~~9.~-~Q~!i91.A{~MILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CO TARÁ CON EL 

. .. AP0~~8W~ECf,ti;LIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN 
VIGOithCu-~É'.PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES 

~~:~~J41"1nunidall .·rt· 
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DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA ClARA, PRECISA Y AqlESIBLE DE . US DÉ~~ ~S )j7' . 
POR EL MINISTERIO PUBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA Q!JE TENGA G NTACTO O U~ - LlJ/" 
CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCLfRRA. Ed~lNISTERld ÚBLICO DEBEIR~ 
COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOC.EN LA c~i,faTITl)QiÓ POLÍTICA DE 4os 
ESTADOS .UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNÁCION~~~S Y s~TA EY A SU FAVdlR, 
DEJANDO CONSTANGIA EN LA CARPETA DE INV~STIG~Cl9N \l!f:E E~JE H HO, CON TO Al 
INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE RESP,ONSAª~E D~lOS H QHOS; 11. 
QUE SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, PROPORCl~~Al}Y JUST ~N LOS TÉRMI S 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE ESTA LEY Y DE· LA t.JiGJSLACIÓN PLICABLE. EN S 
CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA S!jNT ." ·¡~ CONDE A TORIA NO PO 
ABSOLVER AL RESPONSABLE DE DICHA REPARACIÓN. SI LA . IMA O SU SESOR JURÍDICO. O 
SOLICITARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EL MINISTERIO P: CO • .ESTÁ O LIGADO A HACER O; 
111. A COADYUVAft-CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QU LES RECIB N TODOS LOS DAT S 

o ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TA .• ~.·~···· ~ LA:_INVES GACIÓN COMO EN E. L 
PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS C@ PONDIENT , Y A INTERVENIR fN 

EL JUICIO COMO ~ARTE~ PLENAS EJERCIENDO DURA.· N*t .··· . ISMQ. SUS D RECHOS LOS CUAf S 
EN NING '. SO PODRÁN SER MENORES A LOS DE~(MP . '· ,. DO. ASIMIS , TENDRÁN DEREC O 
A QUE S TORGUEN TODAS LAS FACILIDADE$~'PAR$i~ PRé'SENTA IÓN DE DENUNCIA O 
QUEREL . ~ A SER ASESORADAS Y RERfi{ESEN'PÁDAS D~NTRO E LA INVESTIGACIÓ Y 
E:~lROC r~B\U~ ASESOR JURIDl~O. EN LpS CAS~El}l Q~E NO UIERAN O NO PUED~N 
qpNt~ . ,.~t'.(:~,~9GADO, LES SERA PROPORCIONA~~ ~OR:, EL EST DO, ~E ACUERDO ~L 
PR,iP:f~I- QlJE QETERMINE ESTA LEY Y SU REG~~Er-..rq; ESTO 1 CLUIRA SU DERECHq A 
E~~918;Ll~~REPRESENTANTELEGAL; V. !/$' ~-.'IMPUGN R ANTE LA AUTORID~D 
~(j~i's1.AL ~gi~s. DEL ty!INISTERIO ~ÚBLICO EN$~ IN ., STIGACI . N DE LOS DEUTOS, ~si 
CQfv10' LA~SOWclONES DE RESERVA, NO EJERCICl~}'DESI JIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL! O 

·. SÚSfENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON INDEPENDEN~~ D~QUE SE H YA REPARADO O NO ~L 
. . . · DAÑO; VI. A COMPARECER EN LA FASE. DE LA IN~f.STl}SAtlÓN O A JUICIO Y A QUE SEAN 
,· 1 '.'' :' . - , 6 ADOPT~.~~~J~~.D,IDAS PARA MINIMIZAR·LAS MOLEST1t'$ CA,US~DAS, P OTEGER SU INT!MIDAD, 

· :e·'·,; - .: IDENTIDADYOTROSDATOSPERSONALES;Vll. A QUE SE GARAfiTICE SU SEGURIDAD, ASI COMO 
.. • .:,"{~.~ ~~ ,¡,. é' LA DE.SÜS:~AMILIARES y LA DE LOS TESTIGOS EN sut\~'*'R cd~TRA T DO ACTO DE AMENAZA, 

, }:i~'!! .~ IMIDACIÓN O'HEPRESALIA; VIII. A RENDIR o #~PUAR ~us DE LARACIONES SIN SER 
. R.'\i. !JE LA¡{{¡.. . 9 . TIFICADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO]JfA OBLIG1_1óN E JUEZ DE RESGUARDAR 

n~if1~11~:~~ •• : • DATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERL~POR MEDlpS ELE TRÓNICOS; IX. A. 
• iZ,ADA. lt. · ENER COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDl~t-O DE Lpt,S DILI ENCIAS EN LAS QUE 

·:.~ ENfr~J _ERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS P~,,~AUTORIAS'.; O C UTELARES PARA LA 
·'AP.,: /;.f. :,,·>~~EGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS, OFEt1fDIDOS· Y TGSTIGO DE CARGO, PARA LA 

. -, .._ • 

1

·,·:i:~ ·f'J~\ :t±VESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLE~;.~E~PONSl\BLES EL DELITO Y PARA EL 
· \._ -~-~:'ta.~·~\~ ~EGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN D~~.DANO; XI. ;, A UE SE LES INFORME 

:.~~; .. ~-..' j?OBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DO~~E SE VAYA A R SOLVER SOBRE SUS 
. ~1, ~\; :.,:.bERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMAS; Xlr(:t A QlJf SE ES NOTIFIQUE TODA 
·~~. RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECHOS V}A IMPUGNA~ DICH RESOLUCIÓN, Y XIII. 

. _ . ~ ~p~ CASOS QUE IMPLIQUEN ~RAVES VIO~(;IONES A L9S DE CHOS HUMANOS, A 
1 ~-' 1 ''f· s6i..h!1h~l CA lNTERVENCIÓN PE EXPERl;OS INDEPEND)._ENTES, A Fll\J DE Q E COLABOREN CON 
~ :;ff!(~(\j\~ff.\t~lDADES COMPETENTES EN LA. INVESTIGACld~ DE LOS HE~HOS Y REALIZACIÓN DE 
·: r~·;C~lfSRJ~~ ORGANIZACIQNES DI~· LA SOCIEDAD ~ÍVIL O GRU~OS DE ÍCTIMAS PODRÁN 

•:" .,~ ·"· .t:.,,1~~ICl1°AR QUE GRUPOS DE ES.OS.~_xPERTOS REVISEN, l~fORMEN Y EMITAN R COMENDACIONES 
;:'._ ~: ·~-~,.: • 

1
' P:«RA LOGRAR EL ACCES,~~-~ .JJdSTICIA Y A LA VERDA~,~PARA LAS V,ICTIMAS. E IGUAL FORMA 

~· ~·:i\~!~·· SE LE . : ~re~··s1BER EL CO~N!~O DEL ARTÍCULO 128 D~';LA LEY GEN'J=RAL DE ICTIMAS, MISMA 
f~. ·.i[~ .,: . QUE . :~, LA VICTf~_,{;9RRESPONDE: l. ACTUAR~:OE BUENA F;E.; 11. COO ERAR CON LAS 
~' ". ~;~::;) , ·. . AUTO . . E BUS~A~ Eq RESPETO DE SU DERE9HO A LA JVSTICIA Y ~ VERDAD, 
~·· ~'. ,~!!-. ·> SIEMP q! IMPLIQl}E ·UN RIESGO PARA SU PERSQNA, FAMILIA·: O BIENES URIDICOS; 111. 
~. ·.·.' ; CONS . 0~ BIENES ~BJETO DE ASEGURAMIENTO CUANDO ÉSTOS 'LE. AYAN SIDO 
~:, · ':,:.~·~·:' DEVU . · 1: .. .0' PUESTOS Bft..JO SU CUSTODIA, ASÍ COMO 'NO CREMAR LOS ERPOS DE 

.- t::·:·:~·\...<,.: .... F~M1.~IA~~s. A. EL~OS ENT~ .. E~\;oos, CUANDO LA AUTORIDAD ASÍ SE LO spuclTE, y p R EL LAPSO 
w-~"zG: .. ~·.;,In_ .. q!JI? SÉ~*IO, Y IV. CUANDO TENGA ACCESO A INFORMACIÓN R SERVADA, 
~;L.i?~q;.,¡t·N~:·~SP~&¡R'LA C~NFIDENCIALIDAD DE LA MISMA; PROCEDIÉNDOSE A PR JESTARLO 
~~~r~~'if\il{Si~-<SlÜE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TODO LO QUE VA AD LARAR Y 
U~~~\f-ÉR¡~Q.Q~~.S DE LOS .DELITOS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES OF ECIÓ NO 

MENTI~,,~ ~ns GENER/iLES DIJO LLAMARSE 
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CONOCIMIENTO QUE CUENTAN CON EL AREA DE ATENCION A VICTIM S DEL DELITO, LU AR 
· X\i 1if li~fÍff:~~ BRINDAR'J\N APOYO PSICOLOGICO, JURIDICO Y SOCIA~, PO LO QUE ME DOY OR 
01t1er•·c~ ffiW,~A. DEJANDO.;~ SALVO ESTE DERECHO PARA HAC,ERLO ~ALER CON POSTERIOR! AD 

........ , , . _ :.P~lbó lA QUE EN ESlE MOMENTO NO DESEO TOMAN DOLO, ASI MISMO OLICITO Y AUTO ZO 
_;;:,~.-.rq•;'t:!$ ~-tfl'.nf'i~f!l~A RECA~ADAS LAS MUESTRAS BIOLOGICAS NECESARIAS. ARA QUE PUE AN 
~'\. -'~tf,~~:1<tCW~BTE,N.!=R,,MI P.ERF.I~.··· . TICO Y OBRE EN EL B  
~ t. ,.: . SEA.!AD<JS'.,cé:b)i,DIVERSOS CUERPOS;  
~:, .~t~ :: PRE ·fi'.~Bf\ DE~l;.'O A,~E-~:EXRUESTO LO RA A 
"- lp] ,¡;:.~· -¡· . ,; . A": 

~~ :·"? A
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J:· 
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- - - FE DE FOTOGRAFÍA: ACTO SEGUIDO EL PERSONA~~TUA_NTE DA FE DE TE R A 

LA VISTA EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS DE EST,tPR3!,;ENTACi'óN SóC L, UN 

TRIPTICO CON VARIAS FOTOGRAFIAS ENTRE LAS CU,~E~APA_~ECEÑ LOS AG AVIADOS 

~::c\!JAL SE AG- EGA A LAS 

PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SU Tl}j LO~' EFECTO LEGALES 
~ " 

t~ L,\ P~r .. ·~·- ·· · L , · f ::.·:: 
CORRESPONDIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - ·· ·· - - - - - ~ f - - - - ~. ·-:;~. - - - - - - - -

nn~ ~.'._ . ~ ¡.¡ r '. ~' : ',. 

is ~.L' ,. -..... ,.. .. ~~\- - ---- ~,~ ... ~-~ .. 1~ 1~. - - - - - - SE CIERRA Y SE AUTORIZA:.,· jcr,OA~. - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
:QCIOJI ,,:·"·· .;: '. -~":i- ~;:;:;. · ' IJ: .• :· 
, ,:-. -·-•::r:q. -.t'.:S~ .. .:.. (i! ···: . 

.. , .... , ·· ... - ~; ::.~i6·fq~~~~~íl~ AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI r:. '-'EL FU.~RO COM N 
\.;;:~\-Í~~~;~iiJ:'.l1JLAR DE LA AGENCIA ESP,ECIALi .~ . , Á EN l:j~SAPARI ·:IÓN 

-~:-:~t;!:-: ::::·'" FORZADA DE PER AS. ·:· 
<)Re~,. .. ~ 1·:· /".'\ ;t .: .~· .. ~~f_;.1~~R:?.L 

1>~t."•·"'.'.··· '. ""·.'J 

\ •E~~~~~~~~}.~-~~:i·~ ~ .. :1~::
·ni~~~-¡·'.'~-. .·::'.··r· ·~-~:.-

"SPECillb&·1~1, •. ,. :1> f/:'' ·,..>'; . , "
.• ,: »::::?. ~.; .. :~:~¡.~¡',.·: ~mt'.:3

<~~~:'f 1~t~t"
TENCIA 

·-

.. ' ; ' ~ :: ~ : .. ·. p 

.. :·~:~.;:.~::.:·'' ' 
... ~..
:R
\.E
-JE•• r~a.~~~~---CIUDAD DE CHILPANCINGO .' GU,RERO, DEL 51sTRIT JUDICIAL D_E LOS 

BRAVO, SIENDO LAS DOCE HORAS N <INCUENTA MINUTOS EL DÍA SIETE DE 

O~.:ÍJ_.;;-~E DEL ~ÑO DOS ~IL CATO: 'CE, ~fEL SUSCRIT~ .AGENT: DEL MINISTERIO 

P., DE LA {'fENCIA ESP. ECIALI DA E' DESAPARIC)_ON. FORZ DA DE PERSONAS 

D~~~} ~OCURA~RiA GENERAL r!- JUST~IA DEL ESTADO DE UERRERO, QUIEN 

A~~~-~ON TESTIGOS DE ASISTEN,A, QUE l- FINAL FIRMAN Y DAN E. ·· - - - - .. - - - - - - -
~ I ~ 

- --~· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E dio N s i A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~;~:!=~~~A~~c::~sf ~~~- ~~~-t~,~~~~~ ~~- ~~~T~~ --~ ~~~T~=s~;~s 
:r.10QM . CIA y o/c:ARACIÓN '~DEL DENUNCIANTE.-   

. • ·~-~ •,. ~ .. ~ \ : : ~ 

~ ~1G'ul~AMENTE J.L ·SUSCRITO AGENTE DEL MINISTE 10 PÚBLICO, HACE 

:ifl~~f:~~ E~~NT~~~ PRESENTE, DE MANERA VOL NTARIA EN ESTA 

:;fESE!~9:~~,-90CIAL DEl-~_FUERO COMUN, LA PERSONA Q E EN SU ESTADO 

..,.,, AL l~a~~~R~.E A QUIEN S LE PROTESTA EN 

~:!,MINO~vk?;t~~~Í~~,R~4~UE S~Of\JDUZCA CON VERDAD EN LA PR SEl\ITE DILIGENCIA 

~~eN LA QIJ15;ik:f~$ll1Jlifittifl~VJ=:~I~ Y ·tE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO 'L CONTENIDO DEL 

~~vj~57i,f;:P.Rfi\tl6R..¡ P:Á:RR..i:o DEL CÓDIGO PENAL DE GlJE RERO: "J\L QUE 
i;:c~}!-..::.>'· .. . . . . 

~DO 1.J.\óSLiGACfCJN LEGAL DE CONDUCIRSE CON VERDAD EN N ACTO ANTE LA 

~ll\';tiÍ~~tf~ó ffAG·A 'FALSAMENTE U OCULTANDO LA VERDAD, SEL E llVIPONDRÁN DE 
TRES MESE's A ·nos AÑn~ ni= PQl~lf'il\J l"I l\nlll TI\ l">C cr=c.>r.:t.ITI\ 1\ )"\.r"H• .. -~.-... ·~-- .-.-~-··-. 
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QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES y HABIENDO 9eRECIDO NO. M..E: I~, Poi 

SUS GENERALES DIJO LLAMARSE QUIEN ~E 1 T(JTIFICA 

CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON NÚIVIERO DEt.: ·,Ll E~PEDIDA 
> POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTO'. UE~rnENE UNA F TO$RAFÍA A 

~.? COLOR QUE CONCUERDA FIELMENTE CON LOS sG(js FISIONÓ llCOS 
1 

DE LA 

Ji · COMPARECIENTE, DEL CUAL SE DA FE DE TENER A ti. Vl~~-A./~Í11SMA UE ~XHIBE EN 

. ORIGINAL Y COPIAS SOLICITANDO LA DEVOLUCIÓN iiJE LJ.\ .WRIMERA POR.;~SERLE DE 

UTILIDAD, PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN DE LAS,OP ·: ,x QUE S AGR~:GAN A LAS 

:~:·~!::;~:'.:~~ .. ::·1C,\ACTUACl?NES PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS ~E ~7 : CORRE Of\11J.\fNTES, SER 

'a\;l ~;:,~u~     
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REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
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-:i"MUNICIPAL Y QUIEN RESULTE RÉSPONSABLE, ASI TAMBIEN EN ESTE ACTÓ >~ÑALO 0J ~j ] 
' EN UNO DE LOS TRIPTICOS PRESENTADO EN LOS QUE APARECEN V~j:{IO ~-r?;rUDIENTES 

DE LA ESCUELA NORMAL RURAL ISIDRO BURGOS DE AYOTZINAPA¡h~N SflliAS CUALES 
f -::·y,i 

NE LA FOTOGRAFIA D ibR OY-!AL SOLICITO 
• ':·;:;\¡·.1: 

GIREN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES PARA~U BUS'QUED Y~~t>CALIZACION 

RRESPONDIENTE, ASI MISMO QUIERO MANIFEST~-lf~.!f/~A ME A ~tlACIO~ DE ~I 
O ES LA SIGUIENT~· ~!.§'~NE LA E AD OE 

AD, ESTADO CIVIL SOLTERO, ES DE TÉS MORENOÍ~#º· ESTAT RA1:x.<:ROXIMADA DE 
, 

 

, 

• 
SIN~'~UN~~~~%~A PARTICULAR, QUE ES TOD?;:il~~J TENGO UE ~CLARAR, PREVIA 

., ~+·:; :.:._~~ LEq{~ D~:h~fNTES EXPUESTO, LO RATIFJCO vl;=1 i.- O AL M RGE_,~ AL CALCE PARA 

:.
1 ;~~:~f~~lL. DE~0~_93}i; 'NCIA LEGAL, DANDO POR···T·· ERMl+o· LA PRE ENTl,_-_j_b ILIGENCIA A LA_ S 

• , ~~ ~l~ ~ .rn ~,.. r . . . ru. 
. .-.1 ·' (-' '· VEINt-"f..EJ~QRÁS = EL DIA EN QUE SE ACTQA: - - - - - , r,¡ _J ·- - - - - - - - - - ~? ·t1. - - -DAMOS FE.- - -

•. 1,;. , • 1lj1 AllU • · :•.:1. ' '·. ,;¡ , ., .• /~:..-.:> ... . ' '•!-- .;·:.::1 -~ .' '"tf~ 

· • · .,··, ·li - - - U.+Z..\f:I~ ,,~·-:".:·-~;; .. ,··-,~ .. SE CIERRA Y SE AJ¡,lffORIZA L ,. TlJADO.- - - - - "~~: - - - - - - - - - - - ... - - -
·, ... ·...;,, ·, .. • 1 EN)11,:;1·¡j;,.:-- .. -' •. :. '/ :· '' ' " ~; :¡~~ 

·\. ~." --J~. ~ O( \LfZ,\r(f¡;~1:1~:~¡ i :, .. ~ ~. ~ ·~i: ~ '' :.: ~ i4." · .:]¡~ 
-. ~~-·. _,,. . • . '-· ·' w. CJ•~-: ,,; --~~~ -. '. ~~-t?~;~ENTE DEL M,INISTERIO P . __ ,f CO DEL F .IERO·;f'IVIÜN · 

~ ·:~:,·~_:, '.\ . ·. '. . .\ F.!.r~~ JQ\ ~~ '\-.·" T'FrULAR DEJ .. A AGENCIA . 'PECIALIZ A EN~ 
, .. ; '..t: 1 ·:< ·.; rLn·¡¡·.{.-~ I~ ... DESAPA~,CIÓN FORZA DE PERS NAS. :;&~ 
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-DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA DENUNCIANT"· LA C.  

,{·~.•~ '· ~::u~;M::;:E:~~us::~::N~:E::E :L 'l:.º.E::T:. IALI:: :~:~: 
. ··"'~~ . ~'!'I'' . .. ""' ~.wr; ~ " "°f· ''f , ... 

:~/:{._/(/~:.;t.-} REPRESENTACIÓN SOCIAL DEL FUERO. COMÚN, LA . R~NA"QUE N SU ~~TADO 

'·~··.'\~.~~;,•:·W·NoRMAL DICE LLAMARS A~ptEN SE E PROT~TA EN 

; ·, r,:~.'. .1lefw>a~~::¡m1~l}~INOS DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VE . A .·. N LA PR ENTE Dl~!'PENCIA 

':;·:.~ >M\~~:. 'i'1~~~N LA QUE VA A INTERVENIR Y SE LE HACE DE SU ; .. ~!MIENTO L CONTE·NlDO DEL 
:~,..;,:·~· ·~.'~~:\;e::·.' : ~· )t:"'f.ifV(~ .. J ·:·~:~~-,- ·;,··· ~. ··,' h · ./ · ,~~ · 

····- ,;~ ;: ·L~ ·'•' ARTicµLo 2~!':i~PJ~IMER'P.ARRf\.FO DEL CÓDIGO PEN 'GUERRE O, QUE S~ALA: "AL 

QUE ~:7~1E~~·~ú·~~ OBLIGA~IÓN LEGAL DE CONJ21 SE CON ERDAD E~~1ÜN ACTO 
.·.:·'"~ :;: :: . )!~~. ~ ~~?' .~~: . " ~ . '. --~~·: 

ANTEi.:~.t\~.<A,:t¡JJQRI AD LO HAGA FALSAMENT>E · CULTAN O LA VER~~D:, SE LE 
!t. ....... :. . . - , , .. ·." ~. -~:F .. 
~·1·:=·~ ..... _ .. ,·~ .. :.\; ., -~¡¡-,\¡; 

IMPOf.fÜRAN DE ES MESES A DOS AÑOS D MULTA DE}~SESENT A A 

ooscl~;p;~~··:~ár= i: ~NfA'!JJÍAS DE SALARIÓ." D QUE VA A.:~i·ECLARAR y 
~~~~~;·b~'.

1

[~- ~:.~·~NAS EN QUE INCURREN FALSOS ECLARANT¿i; Y HABIENDO .¡j/1u,f1:A1~1, ¡1~. . : .. ,, . ", "'1i 

. c;.~~~~~~E~~I~, POR SUS GENERA. .· DIJO L MARSE

;;r¡:::~) QUIEN SE IDENTIFICA CON su c . ENCIAL DE ELECTOR ~N NÚMERO DE 

, .". ¡:. ... ~:'.' ... ' EXPEDIDA POR .EL IN .UTO FEDER L ELECTO,~L.. DOC-UMENTO 
· ... '·.:' ·· · \~t: .. · ''l:: 

~·.:.·:: .. ~::;·;,~::! .. "it:R -~NA FOTOGRAFIA A COLOR Q. ,., 'ONCUERDA F ELMENTEttoN L.OS:HASGOS 
'.·:· ..... ,· "1 ·1; : . -~ •' f SOtiAS. - • . : .:~· •.. 

fd~~ICOS DE LA. COMPARECIENTE]'~: . CUAL SE DA FE DE ii:NER A kA VISTA, 

• 

~ ~ .. •.. J ·, ·/{ ' 

SM~ .?UE EXHIBE EN ORIGINAL v_IJ' :IAS SOLICITAN o LA #voLUCIÓN DE LA 

~~~OR SERLE DE UTILIDAD, r:I'-. IFICAcrN DE LAS COPIAS 

.w.isn~~REGAN A LAS ACTUACI ?E PARA QUE SURT N sus;1 
EFECTOS tEGALES 
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DENUNCIA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, (ELE;;l~~NTOS DE LA ~LICI~ 

PREVENTIVA MUNICIPAL DE IGUALA, GUERRERO Y QUIEN RES~~ESPONS.,&ÍLE) P'f~ 
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CERTIFICACIÓN 

TOMO LXXX 

'-

--- En la ciudad de México Oíslrito Federal. a treinta de diciembre cl~qiÓs tnil catorce. la 
,·t:· 

Licenciada , /\gente del Ministerio Pübljt.h de la Federación 

, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación ele Delitos en ~teria de Secuestro dM 
l;I-' 

la $libprocuraduría _ Especíahzada en lnvestigacíón de Oelínq~nr:ia Organin1da de 1~1 

Pr~~aduria Genéfaf.~e la Repllblica, quíen actúa con tesligofde asistencia que firman y 

dar\ ~-~ - - · - - - - - .'- - :.¡ _ - - - " · - - - - .· - - - - - - · - - - - - ·.l'· ---· -· · -----~ ----· 
' • ' -~¡ . -- ,_ - ---- . . ---- .. .. -. --- ~ ' -e E R T l F 1 e A - - -1!'- - - - - - .. • ' . - - - • ' ' • - ~ 

' .~ 

--·-En términos del articulo 21 de la Constitución Polltlcadé les Estados Unidos Mexicanos, ,. 
,-,_..,. 

lG, 26 y 2:Q~~~~Códi~io Federnl de Proced1rn1entl)S r~-~~~it~~':> que las oclmcientas cuarentn 

y tres (84l')1 fo1as que se precisan a continuación, ,$bn Het y exacta reproducctón de las 
j ;': 

'. actuacio11 1 ·~- • '~!¡practicadas dentro de la.' Avériquación Previa nümero 
ti~ ' '.>\ 

· PGR/Sl!taGluEIOMS/1017/2014, mismas que~ luv1eron a la vista en el mtenor de eF-t.:t 
1 

Urndad E~ecializada en Investigación de>Óelitc1:; an Materia dP. SecL1estro d<3 ltt 
'. I·,, ·~~ .. ;. ..'}'.· ' 

Subprocuradur1~ Especializada en lnvestíg~~ion de Déhncuencia Orqanizarta,.. lo que se 

celttffca para todos lo~ efecto~ legales corre$Do1'(11,.,1t~s. - - - - - - - - · - - - - - - ···~ - - - - - - -
\ ;¡; 'k' ' '' . \ ; ~ .1.;¡- -. -; --- ~ ~ ~.. M - • APARTAOO,l)E OBSERVACIONES: M - •• ' - • ,,\~ - - - - • "' -

!'.:. 1 - QUE DE LA'{FOJA UNO A ~:: CIENTO CATORCE son coplas ·'.~tertificarfa<; 

r~~ dii las constancias que'.fobran en original en la averigua·~_-.iion prevla 

P , ~OJUEI DMS/I O 17120 H. - - - - _. - - - - - - · · - - - - - - - · ·· - - - - - - - - - :·: - - - - - · -- -
,.,, ;:, ;". ..... - . ; ~ 

.... -~···~ FOJA CIENTO QUINCE ~s ccp1a certíficadn reproduc1tla de la;tonstancia 
·~·~:'1 ,. ' ' 

qiJéf!~:~Jlbra en copía simp1e dentro de la Averiguacion Previa -- .. ~· -. 
PG~!SEIDO/UEIDMS/101712014. - . : · - - - - - · - - -- - - - - - - - - · - · · - - · - - -

- - -!~..1+:QU&:ft'l1IUAFOJA CIENTO OJECISEIS A LA ClUINIENTOS SETENTA Y ·~IETE son 

' copt&t.~~as reproducidas de la5 constancias qtle obran en orí9lnal en la a\Jf!nguaclon 

. pre~f~~drf~~f6a'1UEIOMS/1lJ'17l2Ü14 - - - . -- - - -· · - . - · - - - - - - · -- - - - - -·- J;.. · - - - ·· -
\ ~!f;~=ff~~ t . ,'. 

1 

- -- • -4.- QUE DE LA FOJA QUlN1ENTOS SETENTA Y OCHO A LA SETE~ENTOS 

NOVENTA Y DOS son cop1ag cerlificFtrlas reproducidas <IP ta5 conslancías que tjbrnn r-n 

copla certificada en la avenguacio,t1 previa PGRISCIDO/UEIDMS/101712014. - - - <~ -· · -
-5.- QUE DE LA FOJA SETECIENTOS NOVENTA Y TRES A LA OCHOC~NTOS 

CUARENTA Y TRES son copms dert1fícat1as reptnclucldas de las const<lncias q11c: obtan en 

~ .,,_,, '*'" ·~ 11'-. '15. 111- Pu. &t-~· '1'.,,.,...... ~-- iir.a.-.,. ":'.' ::t 
~ "-'Al ~t'lt' e..-. ,,,. ?-' !-~"" 5·-t ,.,. --."'1' .-1-
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copias certíficadas reproducidas de l

averiguacion previa PGR/SEIDO/UEIOM
- - - LO QUE SE CERTIFICA Y HACE GALES A QUE 

DE LUGAR----------------- ·----------- .. --
. -.. - . ' . ~ -- ~ - --.. - .. ----. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ServiCios. a la 

Comunidad 

A.P./PGR/SDHPDSC/011001/2015 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Tomo LXXX 

- - · En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un dias det(tles de enero del año 2016 dos mil 
.:·,· 

diec1sé1s, el suscrito hcenc1ado ! agente ool M1nísteno 

PiJbllco de la Federación. adscrita a Ja Subprocurad4fl'a de Derechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, en con 
:.['. 

dos testigos de asistencia que al final f 1rrnan y qflh fe. para debida constancíA legal:- - - - • - • 

---. -. --------------. . . -. . . e E R TJ1~ 1 e A - - - - - - - - - - - - - - • . . - . - - .. - - - - -

• • -En términos del articulo 21 de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos: 

16 26 y 208 del Código Federal de Pro~imientos Penales. que las 845 <OCHOCIENTAS 

CUARENTA Y CfNCO) fo¡as úlí!es, qpe se precisan a continuación. son f1et y exacta 
¡/,'+ 

reproducción de las actuaciones.;'~fpn.Jct1cadas dentro de la AvNiqliac16n Previa 

AP/PGR/SOHPDSC/011001/2015 (e#ediente original}, mismas que Sf~ tuvieron a la vista en 
J~ 

esta Subprocuraduria de Derechtj$ Humanos, Prevención del Delito y Serv1c1os a la 

Comunidad_ lo que se certifrca pant\todos los efectos legales correspondientes;. · - - • · - - - - -

- ··APARTADO DE OBSEVACl~ES. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICU_L,O~ 16 Y 208 DEL CO~ÍGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y -rn DEL 
,.~ ... , . 
~: 'i\C.UERQR ... GENERAL 75/200&DEL PLENO DE LA .JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO 

~\. ·\. ' . '.ot, "'~ . ,, ~. ~· • . :, 

.'·_>,.MEOIA~~VERSO 251200~. - - -· • - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
'-' '' . . ·~ 

:: , · ' -.J QUE ·oE LA FOJA UNO A LA OCHOCIENTAS CUARENTA V CUATRO ES COPIA 
•' '· ,. . 

:~;CERTIFICADA DE REPRQÓUCIDA DE LA COPIA CERTIFl.CADA QUE QSRA EN LA 
.. _..,, -:··· 

-- . .:·A-VERIGUACION PREVIA A,
1

P)PGRISD

d ~~,.,),.QUE O~ LA FOJA OCHOCIENT
·- .L ·"'~ .".: :.:.~·.,; ~~.; ~ .. -~·;:· 

: E:~l! ~~~-~Al QUE OBRA'.t'>ENTRO D

~-: ;;::~:E_ ~~-~~~~r~,~~ ~ :-~~~~ -. . 
···--- --·---------··-
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PGR 
i'ltlKllHA111JRIA \;FNcllAI. 

l lF LA Hl·l'\1111.H ·\ 

',·,'· .. 

México Distrito Federal a 31 de Julio de 2015. 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE 

La que suscribe, Perita en materia de Criminalística de Campo, adscrit~ii~ la Coordinación Generaí. de 
Servicios Periciales y propuesta para intervenir en relación a la AvE)flguación Previa que se cita al 
rubro, me permito emitir con el debido respeto el siguiente: f 

.:o\ 
// 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 
Se recibió con fecha del 28 de julio del año en c4r~o. el oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE
D/10488/2015, que a la letra dice: " ... designe perito;~n las siguientes materias CRIMINALISTICA DE 
CAMPO para que realice el estudio y descripción de:ínciicios antes señaladas ... " (SIC) .

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Mismo que se desprende de su atento oficio: f;'. 
" ... realice el estudio y descripción d~ inQicios.;~Q,tes señaladas ... "(SIC). 

-- r\ '"' 
1
)-t' . . "'f·r' . " 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
. ) 

j. 

.. 
Dada la naturaleza de la int~.~etición #·empleará el método Deductivo ~·Inductivo. 

ESTUDIO DE CAMPO 

S~l.:30 horas del ~g~;.2¡~(!~]~li0.'~e 101!5, con tiempo atmosférico templado e il~min
"-0at~1..an compañía de .P,l'?ri~g~.Je.cjerales de la Procuraduría General de la Repubflca e

• especialfdadés de Fotograffá:; ~QireTise:'. Yideo y Genética y de peritos del Equipo Argentin
· Aritropolbgía Forense~CEAAFJ'l~~ti"ms'fü'tj¡atfos en la siguiente: 

• , _ . :E:wn·. 
. DIRECCION DEL LU(iAR: ' . 

' Instalaciones de la Coordina<;íó.n General de Servicios Periciales aula 3 ubicado en Avenid
' ·consulado número 715, Colon.la Santa Maria Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, Méxi.éo Di

Federal. C.P. 06430. 
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DIA 29 DE JULIO DE 2015 

Siendo las 12:06 del día 2 9 de julio de 2015 peritos federales y personal del EAAF procedieron a la 
apertura de una bolsa de material sintético transparente con una etiqueta con la leyenda " FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO-VICE FISCALIA DE INVESTIGACION - COORDlNACION 
GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES Carpeta de Investigación: HID/SC/02~0993/2014-
Fecha: 27 /09/2014- DESCRIPCION DE LA EVIDENCIA: INDICIO  

     
 

 
 

Al interior de la misma se apreciaron diversas prendas juntas, apreciándos~Ío siguiente: 
.j' 

INDICIOlA 
·\f" 

HORA DE INICIO: 12:06 
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INDICIO lC: 
HORA DE INICIO: 14:58 HORAS 
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INDICIO l.G 
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DEL VEHICULoa:sE PUSIERON A LA°'VISTA LOS SIGUIENTES INDICIOS: 
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OBSERVACIONES: . ._ . 
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CONSIDERACIONES: 
.\1 i:;:;  

. 
'·. 'T. .~')."' \' 1,, ,, ,, "' 
'~ .. ~·\l,."1) [/> 

·p~(~fft~or, la suscrita está en condiciones de rendir la siguiente conclusión: 
··:.; ...... :·,,. -:' .. !')( 
·:¡~ ., ... ~ ~~-.J.~t 
CL,J-- .. -
_p-~~--_ ...... ;,... ........ 
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CONCLUSIÓN ES: . \ C:1 
UNICA:  

      
  
 

Custodia 

Dando debido cumplimiento a su petición, es cuánto. 

Lo anterior para los efectos a los que haya lugar. es cuánto 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

A.P ./PGR/SDHPDSC/01/0.01 /:2015 ,.,,-, 

c E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

Tomo CXXlll 

- - - En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes d~ enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación. adscrita a la Subprocuraduría devOerechos Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradur~ General de la República, en con 
•¡ 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p~ra debida constancia legal:- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 Q.sA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En términos del artículo 21 de la Constitucióp:¡:,olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 

16. 26 y 208 del Código Federal de Proceqímientos Penales, que las 608(SEISCIENTAS 

OCHO) fojas útiles, que se precisan a c~tinuacíón, son fiel y exacta reproducción de l~s 
-'Y~· 

ac~uaciones practicadas dentro de la AvEíriguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
:1 ·~ ,., . . :. 

(e~~édi~nte or.iginal}, mismas que.:~é tuvieron a la vista en esta Subprocuraduria de 

Derecho·~· Humanos, Pr~vención del,~lito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica p~ra 
todos'.':· los efectos legales c~~rrespondientes: 
- - -APARTADO DE OBSEVACIOÑés: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ~ps 
AR:flCULOS 16 Y 208 DEL C~OIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALE$ Y 

AC'tJF;ROO .. GENERAL 75/200SdEL PLENO DE LA JUDICATURA FEDERAL. REFORMADO 

MEDIANTE'tuVERSO 25/2009: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,t - -
- ~. ~· 1:_( . .QJ,E,.Q.E LA FOJA UNO A LA CIENTO TRES FUERON REPRODUCIDAS º~~su 
o~folNAL QUE OBRA DENTRO DE LA INDAGATORIA A.P./PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - 2.-ouE.Q~_ LA FOJA c_rENTO CUATRO A LA TRESCIENTOS SETENTA y NUEV~ ES 

REPRODUCIDA DE LA COPIA SIMPLE QUE OBRA EN LA INDAGATORIA DE MERITÓ. - -
', 

- --3.-QUE DE LA FOJA TRESCIENTO

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL

::~~:~~;~~;~~~11~~~ ~~~~-~~
-------------------,-------DA

;, 
. ' 

- . '.. 

' . ' 

' . 

·L1~ 8 

c~\b 



• 

¡ : : 

'.' ! ;~. :.~' ·-

PGR_ 
• d 1.\ f'! 1•: l!rl .. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

COMPARECENCIA DEL TESTIGO: \_'\\J.1 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce horas del día once de 

Septiembre del año dos mil quince, ante el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincijencia Organizada, 
{'~ 

quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al fin~iWirman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ~:apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º;f{~º. 7° y 8º de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1º. fracción 1, -~º, Fracción 11, 15. 16, 

180 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1º, 4º. fracción 1, inciso A. 

subincisos b) y c); 11 fracción 1, inciso b) y c), de la Ley Orgánica de la 

Prcit.waduría General de la República; comparece. voluntariamente, ante esta 

Rel~ntación Social de la Federa~ió.n la·. per~~na _<lU' dijo ll~mar.se  

 quien se 1dent1f1ca con-! credencial para votar 

ex~i~a por-~~ Jrstituto Federal Electoral con número _deJolio  
L ::1~ ·~F R·.-, · •· ''•f\í 

doctimanUr:que ~on fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del 
i_¡L~JNr::.iJE-_¡~:·_.,,; ·.1 '. 

Có~~~:"rS;~peral".fle Procedimientos Penales, se da (e de tener a la vista en 

origiiiráf~\:';dfdi:!n1t~dose agregar copia debidamente .certificada a la presente 

· -::dlii~encia: Acto continuo se le hace saber el motivo de su comparecencia, para lo 
;. 

cual se procede a hacer saberi"el contenido de los artículos 127 Bis, 240, 242, 
.::'!f,:;_;(! ,: . 

243, 243 Bis, 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra 
' ; 

dicen: "Artículo 127 Bis.- Toda persona que haya de rendir declaraciión, en los 

casos de los artículos 124 . y 125, tendrá derecho a hacerlo asistkio por un 
' 

abogado nombrado por élJ El abogado podrá impugnar las pregun(as que se 
. - -: ·i{ 

hagan al declarante si éstas son inconducentes o contra derecho. Pefe no puede 
~, 

producir ni inducir las respuestas de su asistido." Por lo cual el c0t~pareciente 

manifiesta q~e no es su deseo nombrar abogado en la present¿f1 diligencia. 

"Artículo 240.- El tribunal:'no podrá dejar de examirl'ar durante la instr~cción a los 

testigos presentes cuya .declaración soliciten las partes.", "Artículo ~42.- Toda 

persona que sea testigo está obligada a declarat con respecto a los hechos 
&~ 

investigados. Las preguntas que formulen las parte$ deberán guardar r$Jación con 
,"'), 

·-~~~9.s. El juez o tribunal desechará únicamente las preguntas :_'que sean 

objefifcfus_ por impertinentes o inconducentes para los fines del pJ,ceso. El 

acuerdo de desechamiento será revocable. En todo caso el testigo dará'razón de 

su dicho. Si el testigo no comparece a la primera citación, sin causa justif~cada, el 

':"i ;.w. .,· .. 
_., -· 

F;\ . ·. '. ,,· ... 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01 /2015, 
juez ordenará que sea presentado a declarar.", "Artículo 243.- No ~fe obligará a 1 
declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus· parientes JJ....'1: 
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o éescendente sin 

limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén 

ligados con el inculpado por amor, respeto. cariño o estrecha amistad; pero si 

estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y 

se recibirá su declaración.", Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar 

sobre la información que reciban, conozcan o tengan en su poder: l. Los 

abogados, consultores técnicos y los notarios, respettto de los asuntos en los

cuales hubier~n intervenido y tengan información que ,deban reservarse para el

ejercicio de su profesión; 11. Los ministros de cual~'ier culto, con motivo de las

confesiones que hubieran recibido en ejercicio dekliinisterio que presten; 111. Los

periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos,

apuntes, archivos documentales y digitales y tt>'do aquello que de manera directa

tA~.d.ir~cta pudiera ll~v~r a la identificaci.~n de 1.as pers~nas qu~ .. con motiv~ del

t·te1c10 de .su act1v1dad, les proporcionen como informac1on de caracter 

~i$rvada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; IV. Las 

~~rsonas o servidores públicos qqedese111~eñen cualquier otro empleo, cargo 

~ij~{~):h'~pt~~sión, en virtud del ,Q¿·al la ley les reconozca el deber de guardar 
:!.i''(Ui !. · · 

f~~'~:fYª o ~creta profesional •.. y V. Los médicos ctrujanos o especialistas y 

j»S1't!ologos' tlínicos, respecto .~e la información concerniente a la salud de sus 

pacientes. que conozcan cqrfmotivo de su ejercicio profesional. En caso de que 

alguna o algunas de las 1tpersonas comprendidas en las fracciones anteriores 

manifiesten su deseo d~~\declarar y cuenten con el consentimiento expreso de 

quien les confió el se~:teto. informatión o confesión. se hará constar dicha 

circunstancia y se recittJ~á su declaración o testimonio. La reserva de información 
,.' 

que, por disposición <¡fe la propia ley; deben guardar los servidores públicos, se 
_,.•;,· 

hará del conocimient~ de la autoridad que requiera la declaración o testimonio y, 

en todo caso. se está'rá a lo dispuesto en la ley que rija las facultades del servidor 

público correspondiente. Al se!Yidor público que viole lo dispuesto en este 

artículo, se le aplicatán las pena$.' a que se refiere el artículo 215 del Código Penal 

Federal, pero si el delito es cometido contra la administración de justicia, se le 

aplicarán las penas a que se,,refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento,", 
' 

-~~-~47.- Antes de que tbs testigos comiencen a declarar se les instruirá de 
'fft.• V • 

~:·':"'\ las;~~~<:¡ue el Código Perial establece para los que se producen con falsedad, 

(ft;~i;· ~·~ · o ~é:'!;t¡~~an a declarar. gsto podrá hacerse hallándose reunidos todos los 

~> ;':.) testigos. A los menores de:' dieciocho años en vez de hacérseles saber las penas 
:;,~;·" ~ 
-~ !'-· en que incurren los que se producen con falsedad, se les exhortará para que se 

-·\ ,'.,"·'." 
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conduzcan con verdad.", en relación con el artículo 247 del Código. Penal Federal 

que a la letra dice: "Artículo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión 

y de cien a trescientos días multa: 1.- Al que interrogado por. alguna autorid~d 

pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

faltare a la verdad. 11. Se deroga. 111.- Al que soborne a un testígo, a un perito o a 
' 

un intérprete, para que se produzca con falsedad en juicio o los obligue o 

comprometa a ello intimándolos o de otro modo; IV.- ,f~I que, con arreglo a 

derecho, con cualquier carácter excepto el de testigo, sea''examinado y faltare a la 

verdad en perjuicio de otro, negando ser suya la firma con que hubiere suscrito el 

documento o afirmando un hecho falso o alternando o negando uno verdadero, o 

sus circunstancias sustanciales. Lo prevenido en est~ fracción no comprende los 

casos en que la parte sea examinada sobre la cantidad en que estime una cosa o 

cuando tenga el carácter de acusado; V.- Al que en juicio de amparo rinda 

informes como autoridad responsable, en los que qfirmare una falsedad o negare 

.;,la W,.í,déilf en todo o en parte."; por lo que enterado del contenido d~. los ª.rticulos 

~.te le PRj;>TESTA a que se conduzca con verdad en la presente d1llgenc1a e

.~ue va ~· intervenir, sabedor de su contenido el compareciente PROTE

¡, ~~.~~~ck~~ con verdad en la presente diligencia, .quien por sus generales. - - -

·'~'-- ... ··.J.:...:. ... .1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFESTO· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i/l'.L e~~ .. ~: · · 
ic~ía'rtiarse \como ha quedado escrito, 

  

  

  

   

       

a. - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - D E C L A R A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Que comparezco ante esta Represent~ción Social de la Federación de manera 

voluntaria efecto de manifestar que  
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. Siendo todo lo qu~ se y me 

c· sta de los hechos; por lo que una vez que ha sido previamente leída esta 

c ,, parecencia, el compareciente la ratifica en todas y cada una de sus partes. 

e~ampando su firma de conformidad al margen y al calce de la presente para la 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 
debida constancia legal por lo que se da· por concluida la presente diligencia; <J S 
firmando la autoridad actuante y testigos de asistencia con- quienes se actúa y sel\' 

da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ -

Por lo que no habiendo nada más que manifestar se da por concluida la presente 

diligencia, previa lectura de la misma; firmando tos.-~--en-efta·intefvtnier.Q.Q para 

debida constancia, de lo cual se da fe.- - - - - - - - - .,..- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -----
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

~ 
.~ 

m e{··· 
A.P./PGR/SOHPDSC/01/001/2015 . ·~'S 

e E R T 1 F 1 c A e 1 ó N. 

Tomo CXXXVI 

--- En la Ciudad de México, a los 31 treinta y un días del mes de enero d¡~ño 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado  ggente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derech,91~; Humanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generli'í de la República. en con 
:'~':1~' 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan·fe, para deq¡da constancia legal:- - - - - - -

--------- ------------------e E R T 1 F 1 c A - - - - dt/t_ ---------------------t.!• 

- - -En términos del articulo 21 de la Constitución Política/' los Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Federal de Procediníientos P~ales. que las 795 (SETECIENTAS 
:>~· 

NOVENTA Y CINCO) fojas útiles. que se precis,~ a continuación. son fiel y exacta 

reproducción de las actuaciones practicadas',y dentro de la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 {expediente o~~inal), mismas que se tuvieron a la vista en 

esta Subprocuraduría de Derechos Humari8~. Prevención del Delito y Servicios a la 
'· 'é\1' 

Comunidad, lo que se certifica para todo~tJ efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - -

- - -APARTADO DE OBSEVACIONES: of>N FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS :,:1:t 
ARTICULOS 16 y 208 DEL CODIGod#ebERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES y DEL 

ACUERDO GENERAL 75/2008 DEL/jtE'NO DE LA JUDICATURA FEDERAL, REFORMADO 
,_, . .,. 

MEDIANTE DIVERSO 25/2009. - i:.; _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'1f··· 

- - - t QUE DE LA FOJA UNQ A LA SETECIENTAS NOVENTA Y CINCO FUERON 

1: 1 A~~PRÓDUCiDAS DE SU ORl~INA
\{ ~;_~ ITO. - - - - -· - - - - - - - - - - - "' - - - -
·.:t~~-:j· 
\~~~~ 1f Ql)E SE CERTIFICAY HAC

.. O& '*1GAR - - - - - - - - - - -- - - - - - -

:·~:~~~::~~- - - --·- - -- - -- - -- -~(-- -- ---
... ·~.,! 

, , •. ·-,,, •r•ii. 
:, 1 ;:t: \ Ksr :, l!l"""" ,• 

\ 
{ 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .o.9 (5:@r 

OFICINA DE INVESTIGA~IÓN ál j 1 } 11 
)~ ,L~. _,..__...-

PROCURADURIA GENEAAL 
DE LA REPÚBLléÁ · : 

' ... ~-;-, .. _.: ,·;~ i...."tt::(7 

/;;;PGR/SDHPDSC.4 ... ... S'b 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

·~:'.. i -~. ~··:·:-,"'~=·:-, =.:·:. ti :r 
- ~~\·:(ffi~:-11~;1~~r~~;~cN'.te  .. las instalaciones de la Delegación 

d~ ,!~'.~5~~~~~'.~J~ General de la República, siendl-1, J12:35 doce horas co. n treinta y cinco 

minutos;·del dla 07 siete del mes de enero de :711 · ·os mil dieciséis, ante el Licenciado 

Agente del Minist/o. ~~.:hblico de la Federaci.ón, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuradur,f . :: Derechos Humanos, Prevención del 
~ .. , . .· 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procujid ¡a General de la República, quien actúa 
Í:i· 

en ténninos del articulo 16 de Código Feder~~d ef.Procedimientos Penales, en fonna legal 

con dos testigos de asistencia que al final f\if.li ,; y dan fe, para debida constancia legal, 
>~ . 

hace constar que comparece el c. quien se · 

identifica en este momento con credencial p:: : : otar con número de folio  ,. 
expedida a su favor por el Instituto Federal ::·toral, en la que obra una fotografía a color 

que concuerda fielmente con los rasgos fis . micos del compareciente, de la que se DA 

FE tener a la vista y se le devuelve al intj :=-sado por así haberlo· solicitado y no existir 

inconveniente alguno al respecto, previa. · .· ia certificada que se glosa al expediente. 

Enseguida, de conformidad con el arti . i247 del Código Federal de Procedimientos 

Pena~.~.;t.en relación con el 247 frac ·' , ~l del Código Penal Federal, se hace del 
, ... ·, ·'t·· - ··. 

conocl#)~~f. del compareciente lo prev·~ . ;,en los dispositivos citados, particu~arme~te. di? 

las per,i~\~e establece la ley para qufo ... : declaran con falsedad ante Autondad distinta 

de -~~ lúdicial en ejercicio de sus tjc:·.:· es; y una vez teniendo conocimiento de las 

, . dispo~J~!:9.~~~:Ev(-~t~s citadas, se Pf ,~ · .. e a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

:~~.~~:_:~,~~nduqi,~~·~fi'a!Vo\~d ante esta Auiridt·;. Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO. Por 

'\~,?;)O.~.:.que _;en ~'1Jtt•fü!l!M protestado ~ t . inos del artículo 248 del Código Federal de 
.. :, ~ -, ··· 1 r , 11 .. ~~· ; '&:: 

~;~~.:~,~cé.d .. ir:n. ~os Penales, se proce .. ;~ió ªl.·: entificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - -
·-'· ,.--:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - A N 1 FES TO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --. --~~~ .r ;·_ ;~ 

· - - - Llamarme como ha quedadd'escr" ',   

     
l f: ,.! • ~ i:t· . ), .• ; Iti. 

!f~~r..r~- ·::~ 1:~ [~._ .. •,~:.tt·tt!~.·~ .: .. : 
.¡;,.,r·:\·i Avenida Paseo de Ia Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
~ .. ~ "" Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

. ( ._ ... '• 

: . ~ ;· 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

}¡¡ . 
l'l 

PROC:O.AAOuRIA GENERAL . . GR/ se oE:l;%JRf;PUBUCA SDHPD /01/00112015 . 

. ···.·· .. ·.. " . -45-r, (>C\ 
· ·        

  

       

     

    °  

  

"- .-_ - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el iig .'.de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del e,;_·. iQ ~ .. ·~djetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que p~ .p .''iona su número  y 
¡~ • 1;· 

manifiesta expresamente su voluntad de no t ' er _ingún inconveniente al respecto de que 
;¡· 

las citaciones sean por ese medio. Acto seg.· .d ':se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el articulo 12f. ,' del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido poi' rsona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manif.: · ndo que por el momento se reserva ese 

derecho por existir confianza en esta autorid ,y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D e~· . ; A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Repres tación Social de la Federación, de m~nera 

voluntaria y en atención a la citación que • ~iera, y una vez que se me ha hecho saber lo 
1j' 

que se investiga en la presente indagatorl ·.·-~:el motivo de la citación, manifiesto:  
  

   
 

    
   

  

        

     

    

  .- - - - - - - - - - - - -

. ~""-,- ·~ ~atót~~da$ta Represent Ión Social de la Federación en términos del segundo .. :• '1. . , '. ... fs1~¿k;Jir.ft,, 
r ''*~' ~~~r1:~.')<, :i ·~,,\.Mt!.1w•ida Paseo de 1a Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

,1':'?;~·~~.f¡-,' Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500;Tel.53.46.55.61 
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·!./ 

. ·. : : ;ért~f~ del artículo 249, en atención al 242, am 
. .' ~· . . : ·" 

·Penales, procede a realizar preguntas especial 

· / AP/PGR/SDHPDS~l/001/2015. 

t 0U~ 
el Código Fede~e Procedimientos 

•; la testigo siendo LA PRIMERA.-  

    

     

 
   

 

   
 

  
 

    

   

   

   

 

 

  
 

 
'!( .. 

 CONTESTA.-   

    

 

 A LA TERCERA.- ;:¿Q~é diga el declarante,  

  

 
    

         
  

 

 
    . 

    

 . A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

  
.. h \, TIEI .\ H

·,f ;::~~"~i'l'.1fó Mtmt11111s, 

. ~-"! ,•j~,i~·'- ' '.; r;cmL!"iAKnida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
'. \.W;)t·9~:.1ón Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.16.55.61 
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1

1

. PRº~if a.;~RAL . ~j~ . AP/,GR/SDHPDSCf91'ºº11201 s. 

l;l -~~trn:' I . , '6 \ ~ 
1.      

·1 :.'.::     · CÓNTESTA.-  

 

 

     

 

.~ LA QUINTA.·.~fJ-ué iga'el declarante  

    

 

    

   . A LA 

l

·I SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,   

   

    

  

  

   

   

 
  

    

  

 
 

 

 

 

  

   

 

  

            

  A LA OCTAVA.-
~~/.~·~ .. . . ¡. ' 

~· ¿Qué dig~ el declarante,   

   

' 

111<:;'.: " 
'.\ ... ;..-,;. 

' "'"t:, -:"d 1

, :'/,:~ ~.- 1;.··~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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~ J' ;#!' ~ -te•~ •llll!la ·,:,·.. }~ i'.. J! Y'* 
PROCU~U~~GENERAL ,~r·, .. ·· R/SDHPOSC/01/001/2015. 

DE LA.~PPBLICA ;, •. · . U e,~ . ~--,:.· -r¡ ~ 

~
   

 

    

    

    
   

 
  

   
  

   

  
 

  
 

    

    

     

. A LA NOVENA.- ¿Qué 

diga el declarante    
 

   
  

  

 

. A A DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

     

   
    

"        
   /..LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

:·       
   

  

  CONTESTA.-  
¡·\'tiA!liLt"J .. '·-~ · · ' .. ' · · · · "l:)·a Am1ir; :aJ 
,. ~-: í;:.:1•:~ -.;m~nf.;~.. · 

•11 ~.1-< :~:í:;'' ;; (.,i;~a Paseo de la Reforma npmero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
'i /;,•;;.;,y,:í;t'. Délegación Cuauhtémoc, Méxi4?0, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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¡ l-fSél . 

/f.}j ' ~ 

/lA~PGRJSDHPDSC/OU001/2015. 
l~· I ~i\~ ~ 
.~:l.· f \)J 
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  A LA DéCIMA TERCERA.· ¿Qué 
.. 

;  

 ,'  

    

·.~rl'( t11.':· !~1!r.in~r.. . .·• 
"\'!(,'.''., ,\ i; t~m¿rfr~venida Paseo de la Reforma

1 

... ~mero 211-213 piso 15 Colonia C~auhtémoc ... ~ , ' ' 
,~s'. ~i;:("" Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5,3.46.55.61 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, U-0.-0-12 2 
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, ·b/&6 a¡e tt! 
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. A LA DÉCIMA CU . 
·~<J~ ¿Q~diga el declarante, 

  
  

     
 

   

 

  

 

 

   

 

    

            
  

       
   

      
   

     

       

     

       

        

   

 

        

        

    

       
 

 

DIAJW\:D.HIMA SEXTA.- ¿O • dióti el declarante,    

      
 

 

      

·~.~i'! ~;,;~n~:'.Ct't\-, .:k 
-1.:· 

'•... ~, 

' . . .. ~ 

·t,,:-' 
;.; 

Avenida Paseo de la Re rma;nümero 211-213, piso 15, Colonii Cuauhtémoc, 
Delegación Cua.uhtémoc, M~co, Distrito Federal, C.P. 06500, -Y.el.53.46.55.61 



• 

• 

1 

¡¡ 

.!-

1 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 

~ 
-eeitSe 
IOBliif-JE 

PROCURADURIA GENERAL 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.;/~GO ~ 
   

  
   

 
   

  

  
       

     

  

. A LA DÉCIMA SÉPTI -· Qyé diga el declarante,  

    

    
 

  

 ~·. ·°LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,     

   

      
    

. A LA ~Cl NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,.  .. 

   

   
   

 

         

   

         

  · A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

       

       
   

     

     

........ 
; :.> 
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    . A LA 

VtGÉSfMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,   

  
        

   
       

   
    

 

 

 A LA VIGÉSIMA/ 

n  

 

 

GUNÓA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
  

     

  

  

    

   
  

          

   
    

       

 A LA VIGESIMA TERCJ=RA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

  

 

     
. , ···'re(< ~ ~., r~l mu"•.!.." •.• ,,.h ... · ... ,· j. ·~ .t,,iJf\I .. 

. .. ~ . . ~ 
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  . A LA VIGESIMA SEXTA.-

¿ Qué diga el declarante,    

       

  

  

   

      

  . A 
.. ~~ ·"· 

LA VIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué explique el .. · , ~rante',  

   

   

 

   

 

     

   

  

  
·)( 'Gi't"'.°l:•j¡; t~:11,~1')~ . 
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, PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

·' 

· ' LW ],,\be\ 
        

       

    

     

  

   
   

   

  A LA VIGESIMA NOV 

   

 

 

· .- ¿Qué diga el declarante,  

 

  
 

   

 

  
 

 

 

  

   

    
 

   
 

. A LA T: 1 ÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante 
., ~ 

  

    
  

    
   

 

   

   

   

  . A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

 ~;"4declarante  
 

 
\LM L"'. ~l:T'\.'!1.Ul'A · 
'rr-r:,'.,r,~ :!lir~:.1r.s. 
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  . A LAfl 1: ESIMA CUART~-¿Qué diga el 
•. "~~ 1,: .• 

;~=~~a~n,te; ~     

   3   

     
 

   
 

 
  
  

  

 A LA 
• 1 

TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declara: ··¡   

  

    
  

   

   

       

    
     

 
 

  LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,   
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN . JlAAi. 'c't't 
Lf6-t .• ._.. I!!!!-!!!· 

'.' P/,R/SDHPDSC/011001~ PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

CUADRAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante. 
;/ \)1\ ~ 
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OFICINA DE INVESTIGACION 

1 · PROCURADURIA ~ENERAL 
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lt6.5:if.J 2 ' 21. 
SDHPDSC/01/001/2015. 

   · 

atend_ie:ndo directamente los hechos el Inspector General 
i. 

. (Id-~ 
 Ju~cción  

  

 

  

 

   

 

 

.·DRAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 

?  

    
      

    
 

 

 

  !    

    

 

 

   
 

 

 

  

 
  

 

 

  

 
 

  

    
 

  

  
 

  
 

     
  

dad? CONTEST ; Qpe  
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SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, 
.~ - ~ ........ w 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1Q 4¡¡.;¡r. 
OFICINA DE lNVESTl.CjA C· .. IÓN U 

f .J L:ióL( •eº í1R :: l'rJ6c_ - '' • 
PROCURADURfA GENERAi. 

r:.·,.· ""\ --./ 
k /PGR/SOHPDSC/Ot/001/2015. DE LA REPÚBLICA 

l\V~ 

.... : ~ . 
\ ~ ' : ~·"" 
·~ :'.: ?. ~ 

... ::· .. 
- .:.: .:S.i~rido todas la preguntas especiales que rea·· ·/esta Representación Social de la 

Federa~i.6n;· ------------------------;. ----. . . --------------------------
- - '.' • Cor:t l'ó anterior, y no habiendo más que ag_,., k se da por terminada la presente 

diligencia~_· a las 16:47 dieciséis horas con cuarer:I; 'siete minutos del día de la fecha en 

:::.,:::·s::~=~d:~~ _ ~n-s~n_c'.ª_ '.~"-t. _ -e~I~ _ ¡~'.~~¡~'.ª-~~·- ~~~'.ª_ '.~~~ _ ~ 
---·-----·.:.:....:..- -----------

, . .,_.,_ 

---------
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- - - En la Ciudad de San Luis Potosi, San Luis Potosí, a los • iete días del mes de enero del año 2016 dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciad gente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocurad de Oerectms Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 1 ública, ~uien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma le ;bn dos testigos de asistencia qua al final firman y 
: ;:i • 

dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: Que la~n1e tapia fotostática, constantes de 01 (una) foja 

útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una d"l~!partes con su original y es copia fiel y exacta de la 

misma que se tuvo a la vista, en fas instalaciones que ocij ·',~ Delegación Estatal de la Procura~mia General de 

I~ República en San ~uis Potosí, misma que cotejé y c~*·e,,en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los art1culos 16 y 208 del Federal de,$P · · rtlientos Penales la que se certifica, para todos los 
~· .· ....... ~ ~;~~ . . 

efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - •'!' .,~ ' • 'r L ·-: - -- ·" - .~, - - - - - - - - -.. ~ - - - - - - - - - - • - - • - - - - - - -

- -, - ---- --- ---- ~ - -- -- - ----- -- -- -- - ---~~: '' ' :~~;'.if.' ~>; ~ -. ---~.i --~ ----. -------. ------
, . ,,., ' .,1 .,,. ' ... 

• ,,'í(l• ·' 13..... . !::-. ,¡ ··~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~NOS, . 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA .. é.OMUNIDAD . . ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ'i{ ~ 'i 

_/' ~ 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

APJR/SDHPDSC/011001120~---:\ 
ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDOf ~RE DEL TOMO 163. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez h as con un minuto, del día once de 

enero de dos mil dieciséis, el Maestr

Agente del Ministerio Público de la F · · ración, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Der chos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procu duria General de la República, quien 

procede en términos del artículo 16 de Có igo Federal de Procedimientos Pé'nales, 

en forma legal con dos testigos de asi encía que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar 

De lo actuado, que se han realizado diversas diligencias de las cuales se ha 

ampliado el grosor de las presentes a. uaciones, por lo que:- - - - - - - - - ~- - - - - - -

-------------------CONSI ERANDO----------------------

Que es un deber para esta autoridad 1 cumplir con las formalidades esenciales en 

la integración de la presente, de co ormidad a lo establecido en el artículo 15 del 

Código Federal de Procedimientos enales, y toda vez que debido al grosor de la 

presente averiguación previa así mo para mejorar la facilidad del manejo del 

expediente en que se actúa, y a q e faltan diligencias por practicar para acreditar 

los elementos del cuerpo del delito la probable responsabilidad de hechos que se 

investigan, es necesario el cierr del tomo 163 de la presente investigación, 

cerrando las actuaciones en la foj 885 (ochocientos ochenta y cinco) del presente 

tomo, para continuar las mismas en el tomo número 164. Es por ello que con 

fundamento en lo dispuesto en los rtículos 21 y 102 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1 acción 1, 2 fracción VII, 15, 16 19, del Código 

Federal de Procedimientos Penale~ es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - AiC U E R DA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

- - • UNICO.- Se ordena el cierre del presente tomo en la foja marcada con el 

número foja 885 (ochocientos ochenta y cinco) del presente tomo, para continuar 

, : \;f ¡ \. ",{~ ~ (·;n .. 1' .. Á Avenida Paseo de la Reforma número 2 l l-213, colonia Cuauhtémoc, 
¡ . , " , ,, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS H.ÚMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A'.lA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIG~ffON !4 ;1.Q- , ...... / 
4 ~ 

PROCURADURÍA GENERAL .· . .t;PGR/SDHPD$C/0U001/2015. d 
DE LA REPÚBLICA r "\ \',"J:'o 

las mismas en el tomo número 164, mismo q. · .. · iniciara en la foja número 01 uric},,.... \ 

~ T 

~: : .. ·~ k.t i"\~,~\ ... :·~ \ ;' 

~ .1 , .. ¡{" ~ 
. , ~~ . 

en donde se continuaran las diligencias moti_, del presente acuerdo.- - - - - - - - - -

-----·--------------------CÚM LASE ---------------------

- - - - - Así, lo acordó y firma el suscrit Maestro  

 Agente del Ministerio Públic de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría d .· · erechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la P curaduría General de la República, quien 

actúa en.,térmi.nos del articulo 16 de ódigo Federal de Procedimientos Penales, 
Jr:'.,.., ' 

en forma~~~bo dos testig'os de as tencia q
t~ .: :. -~··._ :r:,~ .. · ·. : _; 

constantf-3 :!~9_al.-~ - - - - - -'.- - - - - - - - - - - -

------:';;:>~!-- -~·- -----,[ . -DA OS F 
~ 

J 
l 
¡ 
! . 
! 

S DE ASISTENCIA 
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Tomo 163 f 
·.{~: 
~ 
~· 

• - - En la Ciudad de México, a los 03 tres dlas del me~de abril del año 2016 dos mil dreciséís, 

el suscrito licenciad Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Subprocuraduria de.}erechos Humanos, Prevención del Delito 

Y ~ervici.os a la C~mun:dad, de la Procuraduría_,. ·neral de ~a República, con dos testigos de 

as1stenc1a que al final firman y dan fe, para deb1. constancia legal:- - - - - .,. - - - - - - - - - - - - -

: : :~ ;~.;,;¡~~ ~:; ~~1~:1~ -;1-~~ ;~ ~o~:tt:~t; ~o~ti~ -;.-¡~~ -~.;~~º:-~~¡~~~ ~~;~~;~: 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedii:~tos Penales, que las 885 (OCHOCIENTAS ,,. 
OCHENTA Y CIN(::O) fojas útiles, que ~ precisan a continµación, son fiel y exacta 

·... . . 

reproducció~:· ., de.· .. las . actuaciones pra icadas dentro de la Averiguación Previa 

AP/PGR/~D~PDSC~Ol/001/2015 (expedie:. te original), mismas que se tuvieron a la vista en 

esta sutiProc~~~~:iuria tle Derechos Hu .anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidacf'.· 10;.que se certifica para todos os efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - -

- - - APARTADO DE OBSERVACIONE . CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
::". ·: .... .:.' ·~· ,,"· . 

LOS ARTl.eQ.L.<?$·1e y 208 DEL CÓDI FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. -
·4: · •. , 

- - - - - - - 1 CS· - ""'.::~{ .. • - - - - - - - - .. - - .. 

1. QUE DE LA FOJA UNO A LAS IS, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - -

. 2. DE LA FOJA SIETE A LA NUE , SON REPRODUCIDAS DE COPIA SIMPLE. - - - -

3. DE LA FOJA DIEZ A LA DOCE SON RE:PRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - -

4. LA FOJA TRECE, ES REPROD CIDA:DE COPIA SIMPLE. - - - - - - - - - - - - - - • • - -':•'°í¡•,-"il J 
:;,,;-r\· :l/J 5. DE LA FOJA CATORCE A LA EIN~E, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. 

't(1,:"¡} 6. LA FOJA VEINTIUNO ES REP ODtJCIDA DE COPIA SIMPLE· - - - - - - - - - - - - - -..... ....,.- ' ·:· 

-~ \; r\r 1 ·" kt~.fü~ LA FOJA VEINTIDOS A Lt VSINTICUATRO, SON REPRODUCIDAS DE su 
· , , . .,~ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ::'.::;:~\"¡:~~~~~ _".1'.1~~~'.~~~- ~ -~ _t~'.~~I~'.~~~'. ~~~ -~~~~~-~~~'.~~~ -~~ -~~~'.A 
:'.\'t..' ~J.é_¡,\~;. ': 

9. LA FOJA VEINTIOCHO, ES REPRODUCIDA DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - -

10. LA FOJA VEINTINUEVE, ES REPRODUCIDA DE COPIA SIMPLE.- - - - --:.- - - - - -

11. LA FOJA TREINTA, ES REPl~ODUCIDA DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - ... - - - - - - -

12. DE LA FOJA TREINTA Y UNO A LA TREINTA Y TRES, SON REPRODUQIDAS DE 
·o .• ,,~ ·, 

:· :·:/_-:. COPIA SIMPLE - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -}· - - - - -

. ; :·.·.:· 13. DE LA FOJA TREINTA Y CUATRO A LA CUARENTA, SON REPRODU~IDAS DE 

- SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- ------
·~ 

\ 
~ 

' ,l 1 
.... :;. 
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14. LA FOJA CUARENTA Y UNO, ES REPRODUCIDA DE COPIA SIMPLE. - - - - - - - - #' 
15. DE LA FOJAS CUARENTA y DOS A LA CUARENTA y TR.ES, so~ 

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f.· ~ 

16. LA FOJA CUARENTA Y CUATRO, ES REPRODUCIDA DE :COPIA SIMPLE.)-\ :'i V 
17. DE LA FOJA CUARENTA y CINCO A LA S!;NSENTA y UNo':'soN 

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - • - - - - - -;/~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

18. LA FOJA SESENTA Y DOS, ES REPRODUCIDA D~,QOPIA SIMPLE - - - - - - - - - - -

19. DE LA FOJA SESENTA Y TRES A LA SESENTA 'li~·UEVE, SON REPRODUCIDAS 

DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - ~;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

20. LA FOJA SETENTA, ES REPRODUCIDA DE c~F>IA SIMPLE. - - - - - - - - - - - • - - -

21. LA FOJA SETENTA Y UNO A LA OCHENTA#:·c1NCO, SON REPRODUCIDAS DE 

SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,$[~ ------------------------- . 
('): 

22. LA FOJA OCHENTA Y SEIS Y SEIS A LA N.QVENTA Y UNO, SON REPRODVC:IÓAS 
f .• 

DE COPIA SIMPLE - - - - - - - - - - - - - - - - _;.;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.• ~ - - - - - - -
~ . 

23. LA FOJA NOVENTA Y DOS A LA NOVEfffA Y OCHO, SON REPRO'bUCIDAS DE 

SU ORIGINAL - - - • - - - - - - - - • • - - - - j: --· ----------· -- .. :: -------------
24. DE LA FOJA NOVENTA Y NUEVE A L~bENTO TRES, SON)!'t~PROOUCCIÓN DE 

.• ¡, . 

COPIAS SIMPLES.- - - - - - - - - - - - - - ~f~ -------------.. ~l- - - - - - - - - - - - - - - - -
·~'.' ,~;;: 

25 .. DE LA FOJA CIENTO CUATRO :,. LA CIENTO ~REINT A Y TRES, SON 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGIAL.-4 - - - - - - • - - - 7;.f~ - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
.~.·· .. ·~~:{ 

26. LA FOJ~·~ENTO TREINT4 Y CUA"\lRO, ES REPFroDUCIDA DE COPIA SIMPLE.-
·,;:..: "' ;":~ ~ ... _ ',1~ 

27. DE LA fOJ~~~IENTO TREtNTA Y ylNCO A LA:t.IENTO TREINTA Y NUEVE, SON 

REPRdf>uc±(pAs DE su O~IGIN~. - - - - - ~,ff - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
28. DE LA fOJkCtENTO CUARENTJfA LA D,éSCIENTOS CUARENTA Y UNO, SON ·. ~- \" ,. •.' ·•'' 

REPRODUÓDAS DE COPIA SIMPLE - - ~:C' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

29. DE LA H.OJA/DG>SCIEN.TOS cuJeN'tA y DOS A LA DOS CUARENTA y CINCO, 

SON REPRébl:JCIDAS DE SU O~IGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

30. ~~~~~~,~~:~~:~l~AR¡;'E ~~:i:s s8~~P~~:. ~-~~~~~~~-~ ~'.~~~~~~~ 
31. DE LA FOJA DOSCIENTOS'CIN '. UENTA Y DOS A LA DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES SON REPRODUCIDAS D SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - • - -
. ' ;• l'o 

32. ~M~~~A- ~~~~1_e_~:E~ _ ~~~t~ ~ ~-~~~~~~ -~~ -~~~~~-~~~'.~~ -~~ -~~~'.~ 
33. DE LA FOJA oosqlENTOS SES,NTA y CINCO A LA DOSCIENTOS SETENTA y 

DOS, SON REPRQbUCIDAS DE ~U ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

34. DE LA FOJA DQSCIENTOS SET~NTA Y TRES A LA TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO, SO~f~EPRODUCIDAS DE COPIAS SIMPLES. - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

35. DE LA FOJA TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO A LA TRESCIENTOS CUARENTA, 

SON REPRQD,UCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 
36. LA FOJA T,RESCIENTOS CUARENTA Y UNO, ES REPROCUCIDA DE COPIA 

SIMPLE. - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - • - -·- - - - - - - -

37. DE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS A LA TRESCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

38. LA FOJA TRES CUARENTAY OCHO, ES REPROCUCIDA DE COPIA SIMPLE - - -

39. DE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE A LA TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL.- - - - - - -·~ - - • - - -



• 

• 

40. DE LA FOJA TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS A LA TRESCIENTOS NOVENTA -~ 
Y CUATRO, SON REPRODUCCIÓN DE COPIAS CERTIFICAQAS- - - - - - - - - - - - • -~ 

41. DE LA FOJA TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO A 1,.;A CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGIN~l.'~ - - - - - - - - - - - - - - - -(Í \ 

42. LA FOJA CUATROCIENTOS TREINTA y TRES, ES RsfRODUCCIÓN DE co~\ \) 
CERTIFICADA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ~fi - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

43. DE LA FOJA CUSTROCIENTOS TREINTA Y CUAT~~ A LA CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE, SON REPRODUCIDAS DE SlfORIGINAL.· - - - - - - - - - - - -

44. LA FOJA CUATROCIENTOS CUARENTA Y q~HO, ES REPROCUCCION DE 
)i 

COPIA CERTIFICADA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;;:.'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

45. DE LA FOJA CUATROCIENTOS CUARENTA~Y NUEVE A LA CUATROCIENTOS 

CINCUENTA, SON REPRODUCIDAS DE su,ó·~IGINAL - - - - - - - - - - - - - - - - "'l~:~'-
.1. ·!· 

46. LA FOJA CUATROCIENTOS CINCUENTA fuNo, ES REPROCUCIDA [).E.COPIA 

SIMPLE. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - ¿~~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,.( - - - - - - -
,:·\'. 

47. LA FOJAS CUATROCIENTOS CINCUE~J"A Y DOS, ES REPROD,\JCIDAS OE SU 

ORIGINAL.- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - ~> ---------------}/_ ------------
48. LA FOJA CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES, ES REP~ÓCUCJDA DE COPIA 

SIMPLE. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,,,·~ - - - - • - - - - - - - ~ :.'.:1- - - - - - - - - - - - - - - - -. ¡· 

49. LA FOJA CUATROCIENTOS CINCUENTA y CUATRO, es REPRODUCIDAS DE su 
ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,~ - - - - - • - - - 7";;·'- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·: " 
50. LA FOJA CIENTO CUARENTA Y.; UNO, ES. -i>éOPIA CERTIFICADA DE LA 

t•' .·-··:~' 
R~r~~DUC~ION DE LA COPIA CE~TIFICAq~·1 :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

51. ~~~ f:C?.J~-'cú~ROCIENTOS ClfCUE.~fA Y CINCO A LA CUATROCIENTOS 

ciNCUENT.A Y SEIS SON REPRO~UCllJAS DE COPIA SIMPLE. - - - - - - - - - - - - -
,,. : .· . . 1 ' ,. ·':t 

52. qit~ FOJA. CUATROCIENTOS <#~~UENTA Y SIETE A LA CUATROCIENTOS 

ClNCUENTA Y NU;VE; SON REP:fi6DUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - • - - - - -

53. Lf¡·~-QJACUAi"RO«;:.IENTOS S~~TA, ES REPROCUCIDA DE COPIA SIMPLE. 

54. G;,;f.ojA. 'cuAT.ROCIENTQS'.' SE~ENTA y UNO, ES REPRODUCIDAS DE su 
GruGiNAL. - - - - - - - - - - - .:. - - - - 4. -----------------------------------

55. LA F~JA.CUATROCIENir'os sesEiNTA y DOS, ES REPRODUCIDA DE su COPIA 
• 1 

CERTIFICADA. - - - - -.~·~ - - - - - - - ~·- • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

56. DE LA CUATROCIEfilTOS SESEN't.A Y TRES A LA CUATROCIENTOS SESENTA 

Y CINCO, SON RE~~ODUCIDAS D;E SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·~~1 ~ 

57. DE LAS FOJAS"t~UATROCIENTOS SESENTA Y SEIS A LA CUATROCIENTOS 
~·' : 

SETENTA Y Clt,ICO, SON REPRODIJCIDAS DE COPIA SIMPLE. - - - - - - - - - - - - - -
-.i;{ 

58. DE LAS FOJAJ!CUATROCIENTOS ~ETENTA Y SEIS A LA CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - -

59. LA FOJA CÚSTROCIENTOS SETENTA Y OCHO, ES REPRODUCIÓN DE SU 

COPIA SIMPLE. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

60. DE LAS FPJA CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE A LA CUATROCIENTOS 

OCHENT~Y UNO, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - -

61. LA FOJA CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS, ES REPRODUCIDA DE SU COPIA 

SIMPLE--~-~~--------------------------------------------------

62. DE LA FOJA CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES A LA CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO, SON REPRODUCIDAS DE SUS ORIGINALES. - - - - - - - - - -
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63. LA FOJA CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS, ES REPRODUCCIÓN DE SU ~ 
COPIA SIMPLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - • - - - - - - - - - - - - L{ ::\4 

64. DE LA FOJA CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE A LA!iCUATROCIENTOS /'\~ 

OCHENTA Y NUEVE, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGIN~L - - - - - - • - - - -\ \-~ 0 -
65. LA FOJA CUATROCIENTOS NOVENTA, ES REPRODUCCIÓN DE su co~ 

SIMPLE.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

66. DE LA FOJA CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO"A LA CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - -

67. LA FOJA CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRd, ES REPROCUCCIÓN DE SU 

COPIA SIMPLE. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.: - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - -

68. DE LAS FOJAS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO A LA CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. • - - - - - - - - - - - - - ~·ti'' . 

69. LA FOJA CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ES REPRODUCCIÓN DE'SC 

COPIA SIMPLE.- - - - - - - - - - - - - - • -- - - - - -·- - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -.:-·- - - - - • 
·. "~ 

70. DE LA FOJA QUINIENTOS A LA QUINIE;.fTOS TRES, SON REPRODUCIDAS D$ ... 
SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - ~ - - • • - • - - - ·'· • k¡ 

71. LA FOJA QUINIENTOS CUATRO, ES REPRODUCCIÓN DE COPIA.CERTIFICADA .. 

72. DE LA FOJA QUINIETOS CINCO A LA. QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO, SON 

REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL.-/- - - - - - - - - - - - - .,;i.:. - - - - -- - - - - - - - -- -
73. LA FOJA QUINIENTOS TREJNTA Y (:INCO, ES REPRODUCCIÓN DE SU COPIA . ·~ ~ 

SIMPLE. - -~?,;;:;.;.- -------- ~. -~ ---.; ----------);~ ----------------------
74. LA FOJA QW~~TOS TREINTA Y $EIS, ES REe·R;ODUCIDA DE SU ORIGINAL - -

75. LA FOJA WJ~eNTOS TREINTA Y SIETE, .ES REPRODUCIDA DE LA COPIA 
f~ ....... _, ... ··',::. . . ,•· 

SIMPLE - - ~ - ~ ::.:_¡~·- - - - - - - - - - - - ,;.·.:. - - - - e if• - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

76. LA FOJA QUtNÍENTOS TREIN!A vhcHoi~s REPRODUCIDAS DE su ORIGINAL 

77. LA FOJA QUlNJEN,T.OS. TREINTA Y N.UEVE, ES REPRODUCIDA DE SU COPIA 

SIMPLE - - ~;~.<_~::<~::·~·;,·~:~\- ~ -.- -~*,i°t. --------------------------------
78. LAS FOJAS~QUINfENf:OS 1 CUARENTA Y QUINIENTOS CUARENTA Y UNO, SON 

REPRooudlt>As DE su ORIGINALl; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

79. LA FOJA QUINIENTOS CUARENTA y DOS, ES REPRODUCIDA DE su COPIA 
,'1: ;, 

SIMPLE. - - - - - - - - - - - - ·: :-- .-~ - - - - - i - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

80. LAS FOJAS QUINIENTOS CUARE~TA Y TRES Y QUINIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO, SON REPRODUCIDAS Dé SU ORIGINAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

81. LA FOJA QUINIENTQS CUARENTA Y CINCO, ES REPRODUCCIÓN DE SU COPIA 

SIMPLE - - - - - - - - .. ..-~ - - - - - - - - - - - -··~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

82. DE LA FOJA QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS A LA QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

83. LA FOJA QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO, SE LOCALIZA UN DUPLICADO DE 

UN DISCO COMPACTO QUE FUE REPRODUCIDO INTEGRAMENTE DE SU 

ORIGINAL.- - - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

84. DE LAS FOJAS TRESCIENTAS SESENTA Y SEIS A LA TRESCIENTAS SETENTA 

Y UNO, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

85. DE LA FOJA QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO A LA QUINIENTOS NOVENTA Y 

SIETE, SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

86. DE LA FOJA QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO A LA SEICIENTOS UNO, SON 

REPRODUCCIÓN DE SU COPIA SIMPLE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

·.U'. 

87. ~: ~ ~~~:i=:~~'.~~~~- ~~-~ ~-~ -~~¡~-~~~~~ ~-E-~, -~~ -~~~~~-~~~~'.~~ 2s 
88. LA FOJA SEICIENTOS CUATRO, ES REPRODUCCIÓN DE SU COPIA SIMPLE - - -

89. DE LA FOJA SEICIENTOS CINCO A LA SEICIENTqs TRECE, SON n 
REPRODUCCIÓN DE SUS ORIGINALES. - • • - - - - - - - - - - - • *:t- ---· ------¡·~~:/ 

90. LA FOJA SEICIENTOS CATORCE, ES REPRODUCCIÓN DE iU COPIA SIMPL)::.\ 

91. DE LA FOJA SEICIENTOS QUINCE A LA SEICIENTGi; DIESCISIETE, ES 
iJ 92. ~:~~~~~:~~E~~~~~:~~~~~:~; ~~~~~~~~;,J~~ -~~ ;~;I; ~~~;~~-

93. DE LA FOJA SEICIENTOS DIEZ Y NUEVE A LA SElc_ljNTOS CUARENTA Y SEIS, 

SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL. - - - - - - -f~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,. 

94. EN LA FOJA SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE¡¡éE LOCALIZA UN DUPLICADO 

DE UN DISCO COMPACTO QUE FUE REPROQUCIDO INTEGRAMENTE DE SU 
").'.' 

ORIGINAL - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.ii- -----· -------------------
•¡¡ 

95. DE LA FOJA SESICIENTOS CUARENT !>]J\ OCHO A LA SETECIENT°'~' 
CINCUENTA Y SIETE, SON REPRODUCCIQ}ij DE COPIAS CERTIFICADAS- - .•. i:.:... 

96. LAS FOJAS SETECIENTOS CINCUENTA iocHO y SETECIENTOS CIN&,t.ÍENTA 
~ --~-

y NUEVE, SON REPRODUCIDAS DE SU ·fRIGINAL. - - - - - - - - - - - - - -. ~· ~ - - - - - -

97. LA FOJA SETECIENTOS, SESENTA, E~IEPRODUCCIÓN DE S~ COPIA SIMPLE. 

98. LA FO-JA .SEI~CIENTOS SESENTA.:~ UNO, ES REPRODUCCIÓN DE SU 

~/.',· ... "•.:. . ' ·. l .· .. 
ORIGIN .--·:._.._ -.- - .- - - - - - l. - - - - - - - ;,_e¡ - - - - - - - - - - - - - -_ -· • - - - - - - - - - - - - - - - -

,..,..::.• 1 ·~. • 

99. LA FOJ .. ~C.iENTOS ~ESENTA j'oos, ES REPRODUCCIÓN DE su COPIA 

SIMPLE~~-?- - - - - - - - - .:: - - - - - - • Jf_ - - - - • - - - - - ~·-- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -
~o-::.-· 'j : ·"'. . •;:-

100. q~i.A FOJA SETECIENTO$t SESENTA,.y)TRES A LA SETECIENTOS 

OCHENTA y TRES, SON REPRODttlDAS DE s& ORIGINAL- - - - - - - - - - - - - - - -
[' ·. "' ..... ~ .. ·. .~.. .· ,( 

101. LA FOJA SEreCIENTOS OQflENTA~_::cuATRO, ES REPRODUCCIÓN DE 

LA copiA SIMPLE. - - - - - - - - - - - -K- ---_,¡J. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -
102. La.s FOJAS .. SETECIENTO' 09~~NTA Y CINCO A LA SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS, sor REPRODf.~ÓN DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - ~ - - - - - - -

103. LA FOJA SETECIENTOS O J~ENTA Y SIETE, ES REPRODUCCION DE LA 

COPIA SIMPLE. - - - - - - - - - - - - -~;. - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -

104. DE LA FOJA SETECIEtff OCHENTA Y OCHO A LA SE-TECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE, SON RE~RO. UCCJÓN DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - -
.. ;· ~ 

105. LA FOJA SETECIENrros N~VENTA, ES REPRODUCCION DE LA COPIA 

SIMPLE-------------~------1----------------------------------. .• i 
106. DE LA FOJA SETECIENTO~iNOVENTA Y UNO Y SETECIENTOS NOVENTA 

Y DOS, SON REPRODUCIDAS DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

107. LA FOJA SETECIENTOS NOVENTA Y TRES, SON REPRODUCCIÓN DE SU 

COPIA SIMPLE. - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

108. DE LA FOJA\SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO A LA SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, SON REPRODUCCIÓ DE SU ORIGINAL. - - - • - - - - - - - - - - -

109. LA FOJA SSTECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ES REPRODUCCIÓN DE SE 

COPIA SIMPLE. - •'· - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

110. DE LA FOJA SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE A LA SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, SON REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL - - - - • - - - - - - - - - -



• 

• 
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111 ~OPIA ~=~~:-~~~~~'.~~~~~-~~~~~~-~ ~-~~~~: ~~-~~~~~~~~:'.~~-~~ ~· 
112. DE LA FOJA OCHOCIENTOS A LA OCHOCIENTOS UNO, SON 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-L - - - - - - - - - - - - - - -'1,_ 
113. LA FOJA OCHOCIENTOS DOS, ES REPRooyccroN DE su e~~ 

SIMPLE.- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_.';'···'- - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

114. DE LA FOJA OCHOCIENTOS TRES Y OC.1-tOCIENTOS CUATRO, SON 
:•. •, 

REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - - - - - - - - ._,;. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
d·· 

115. LA FOJA OCHOCIENTOS CINCO, E$.:'Í REPRODUCCION DE COPIA 

SIMPLE. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~f- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - . - - -

116. DE LA FOJA OCHOCIENTOS SEIS ll°LA OCHOCIENTOS NUl:VE, SON 

REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - - -fJ ------- -------------- ------
117. LA FOJA OCHOCIENTOS DIEZ. E~:REPRODUCCION DE COPIA SIMPLE.-

~ .~· 

118. DE LA FOJA OCHOCIENTOS 0.~CE A LA OCHOCIENTOS DOCE, SON 
•'. 

REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.-.,:;~;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

119. LA FOJA OCHOCIENTOS TRECE, ES REPRODUCCION DE COPIA 

SIMPLE.- - - - - - - - - - • • • - - - - - - - -:,~ - ~ - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - ~ -~ - ,_· - -~· - • - -

120. DE LA FOJA OCHOCIENTOS·CATORCE A LA OCHOCIENTOS,OUINCE, ES 
~ ' 

-:j". 

REPR9.:..u.cr1Pf>..! DE su ORIGINf .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

121. ~~,FOJA OCHOCIENTO$!DIECISEIS, ES REPRODUCCION DE COPIA 

SIMP!{É~:~~'~- - - _: _ - • - - - - - - •• - 4 ---· · -----· ------~ --------· ---------
122. ~i:)Ej LA FOJA . OCH04eNTOS DIECICIETE A LA OCHOCIENTOS 

DIECl~~o. SON REPRODucf10N DE su ORIGINAL.- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

123. G,LA ~?J!i- OCHOCIENT<fS DIECINUEVE, ES REPRODUCCION DE COPIA 

SIMPl,.E.- :..··.::.· - - • - - : - -.- - - - -.f- -· --------· --------------------------
124~0N ~~:R~:U6~o:c~~~t~:~:iN".:~~ -~ -~ -~~~~~~~~~~tE~~~'.~~~: 

l : 
125. LA FOJA OCHOCIENtOS VEtNTIDOS, ES REPRODUCCION DE COPIA 

~· 

SIMPLE. - - - - - - - - - - - - - - - i·- -----------------------------•· ---------
126. DE LA FOJA OCHOCIENTOS VEINTITRES A LA OcHOCIENTOS 

i ~ 
VEINTICUATRO, SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - • - - - - - .:. - - - - - - - - -

•·: 

127. LA FOJA OCHOCIENfos VEINTICINCO, ES REPRODUCCION DE COPIA 

SIMPLE.- - - - - - - - - - • - - - - :! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - -
128. DE LA FOJA OC,OCIENTOS VEINTISEIS A LA OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE, SON REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL.- - - - - - - - - - ~ - • - - - - - - -

129. LA FOJA OCHOCIE~OS VEINTIOCHO, ES REPRODUCCION DE COPIA 
j 

SIMPLE.- - - - - - - - - - - - - • -i- - - - - - • • - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

130. DE LA FOJA OCHOCIENTOS VEINTINUEVE A LA OCHOCIENTOS 

TREINTA, SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - -

131. LA FOJA OCHO TREINTA Y UNO, ES REPRODUCCION DE COPIA SIMPLE.-

132. DE LA FOJA OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS A LA OHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES, SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - - - - - - • - - - - - - -

133. LA FOJA OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO, ES REPRODUCCION DE 

COPIA SIMPLE.- - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - • • - - - - - - - - • - - -

134. DE LA FOJA OCHOCIENTOS TREINTA CINCO A LA OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SEIS, SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - • • - - - - - - - - • • - -



• 

• 

... 
' -'~/. 

' ~- '\";" 

135~0PIA ~;~~~ ~~~'.~~~~~- ~-~~I~~~ -~ ~'.~~~:-~~ -~~~~~-~~~~'.~~ -~ 
136. DE LA FOJA OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO .A LA OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE, SON REPRODUCCION DE SU ORIGl~,~L. - - - - - - - - - - - - .,- (~ ~ 
,,.,,~-.:.~ 't,i 137. LA.,,FOJA OCHOCIENTOS CUARENTA, ES REP~ODUCCION DE co'R\e. ~ ·-

,... ~jt.., -~,\ .tf 

· -~r:!~f~1"~\~~ SIMPLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - ~:r- ------------------
. -~~~1;3:: DE LA FOJA OCHOCIENTOS CUARENTA ~/fm A LA OCHOCIENTOS 

:'>~: ~ .. }/;CUARENTA Y DOS, SON REPRODUCCION DE O~!f'NALES.- - - - - - - - - - - - - - - -

.. :[ ',-ng~OPIA ~:~:.-~-~~~'.~~~~~ -~~~~-~~~~ -1~~·-~~ -~~~~-~~~~~~~~- ~~ 
_:~ "::~.:~. :~~~~ ,.·:~¡~~~LA FOJA OCHOCIENTOS CUARENJfY CUATRO A LA OCHOCIENTOS 

· . ~°UARENTA Y CINCO, SON REPRODUCCIO.JbE SU ORIGINAL.- - - - - - - - - - - - -

. ,'r '_..._ " .. <~1~_.t'.: ,_,.• ... ¡J\n~OJA OCHOCIENTOS CUARE._d Y SEIS, ES REPRODUCCION DE 
' \~?< ,.,r-: .1 .. ~ ,J .... 1 .. "~""l.{i:,, 'Y' 

~ 

142 ~OPIA ~~M~~~~-~~~-;~!~~;~~ -~~i~~-T~; ~;~;~ -~ ~~- ~~-~~~i~~~~~ 
1 ~ 

CUARENTA Y OCHO, SON REPRODUJr} ION DE SU ORIGINAL.--.- - - - - - - - - - - -

143. LA FOJA OCHOCIENTOS CUA NTA Y NUEVE, ES REPRODUCCION DE 
·i ·. 

COPlA .SIMPLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

144. ~ • "mE····:l;.A Fj:JfA OCHOCIEN S CINCUENTA A LA OCHOCIENTOS ,._ . . . 

CINtUENTA Y UÑO SON REPRO . CCION DE SU ORIGINAL.- - - - - - - - - - - - - - -if.' .. . .. 1. ' . . . .. 

145. [~· LA FOJA OCHOCIENTOS NCUENTA Y DOS, ES REPRODUCCION DE 

COPIA SIMPLE.-·~ - - - • - - - - - - - ~· - - - - - - - - - -/~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

146. ik.l''.',0~,~ FOJA OC~OCIEN ,'· S CINCU~~TA Y TRES A LA OCHOCIENTOS 

Cl~~\J.~f.flA Y CUATRO, SON , PRODUpClON DE SU ORIGINAL- - - - - - - - - - - -

147. ;f:~.JAfJ'~A OCHOCIENTO CINCUENTA Y CINCO, ES REPRODUCCION DE 

COPIA SIMPLE.- - - - - - - - - - - .·· - -:-~· ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

148. DE LA FOJA OCHOCIE TOS CINCUENTA Y SEIS A LA OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE, SON R.· RODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - - - - - - - - - - - -

149. LA FOJA OCHOCIETÓ. CINCUENTA Y OCHO, ES REPRODUCCION DE 

COPIA SIMPLE.- - - - - - -;}~ - ~-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

150~ESEN~:.~;~~:~:~~~t~:~l=~~~~:::N.~~~~ ~ ~~-~~~~~l_E_N_~~~ 
151. LA FOJA OCHOCIEN,JOS SESENTA Y UNO, ES REPRODUCCION DE 

COPIA SIMPLE.- - {~ - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - -

152. DE LA FOJA OCHOciENTOS SESENTA Y DOS A LA OCHOCIENTOS 
'.-,'(i, 

SESENTA Y TRES, SON REPÍ,\ODUCCION DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - • - - - - -

153. 
... '·,¡ 

LA FOJAOCHOCIENTqs SESENTA Y CUATRO, ES REPRODUCCION DE 

COPIA St M PLE. - - - - - - - - - - -':J _ ---------------------• • --------· -----
154. DE LA FOJA OCHOCl~~.TOS SESENTA Y CINCO A LA OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS, SON REPROé>UCCION DE SU ORIGINAL. - - - - - - - - - - - - - - - -

-~ 155. LA FO¡JA OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE, ES REPRODUCCION DE .. \ 
COPIA SIMPLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

. 156. DE LA FOJA OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO A LA OCHOCIENTOS 

í SESENTA Y NUEVE, SON REPRODUCCION DE SU ORIGINAL.- - - • - - - - - - - - - -

157. LA FOJA OCHOCIENTOS SETENTA, ES REPRODUCCION DE COPIA 

SIMPLE.-------------------------------~------------~-----------

. : .. ·. ·.· •.. 1'· -,,.,,..,:!'\ .... 
• t • ) • ·• · ,, ,. ,; 1,. ~·· VJU,~...,:·'-

i ~ · -~~ t.:.'. 1
' ::-.'.>'

1
". L:· 

¡. 
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• 
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.)ff.:· 
:f(;f' 

158. DE LA FOJA OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO A{ir OCHOCIENTOS ~ 
SETENTA Y DOS, SON REPRODUCCION DE SU ORIGIN~i:::~ - - - - - • - - - - - - --.-:~ 

159. LA FOJA OCHOCIENTOS SETENTA Y TRE8.;¡F REPRODUCCION DE . 

160COPIA ~~M:L:~~~ -~~~~~!~~~~~~;E-~;~;~~;~~-~:,; ~~~~~;~~~6 
SETENTA Y CINCO, SON REPRODUCCION DE $/J. ORIGINAL.- - - - - - - - - - - - - - -j* .. 

161. LA FOJA OCHOCUIENTOS SETENTA,~ SEIS, ES REPRODUCCION DE 

COPIA SIMPLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

162. DE LA FOJA OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO, SON REPRODUC

- - - LO QUE SE CERTIFICA Y SE HACE CO

A f. ... ,: . ' '\ 

Hu ·· 
IJL ... . 4;i.,:.,J 

in 
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SUBPROCURAIJURÍA DE DERCCHOS HUMANOS, -:ffft .. · .. 

PRE\/El\ICION DE! DE!JTO ,¡ 

1 

~ 

y ~;l~I~~~~ ~-~~~~~:~~~~~~ )r-tt\ 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ 

u<br' 
CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 190 

- - - En la Ciudad de México, siendo veinte horas con cuarenta y un minutos del día once de 

abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciad nte del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente , de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Corn'unidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debid.áconstancia de lo 

actuado:----------------------------------------------------------------
,., 

.'\ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns TA R- - - - - - ~.;,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se proc,ed~ a dar inicio al tomo número 

CLXXXIX ciento ochenta y nueve, de la Averiguación Prevía al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y ~¡f atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foj¡J~~hÚmero 1 (uno); la cual corresponde a la 
'', .. 

;. 

presente constancia, situación que se l;l:~ce constar para los efectos legales que 
r' . 

. f.. 

correspondan, por lo que no habiendo r:t,~da má o se da 

-----

l 1 



1..:-
t~· 

.:>C:.\....n:C: 1 ""'"''""' l...IC: ,, ,. . n. PITUN IAMICN IU 

:O'!.~~-
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA 

2015 "2018 
Dependencia: 
Sección de Correspondencia: 

H. Ayto. Mpal. Constl. 

~~~:Pub#. Mpal. 
Número de Oficio: 

2016. ··. · . 

. ~< 
Expediente: 

Huitzuco de los FigueaREem~~ 
Lic
Age de la Federación 
Director de la oficina de investigación de la S.D.H.P.D.S.C
Ciudad de México. 

En atención a sus oficios números 675 y 1003, de fechas 23 de marz
la presente anualidad, respectivamente en los cuales solicita copias certificadas completas y 
legibles de los registros de fatigas, correspondientes a los días 25,26 y 27 de septiembre del 
2014, así como álbum fotográfico y registros laborales de los elementos de seguridad pública 
que se encontraban adscritos a éste municipio en el periodo antes citado~ así como también el 
número de las líneas telefónicas utilizadas erí esta comandancia a mi cargo, y d~l'tnás datos 
solicitados. Para dar cumplimiento a lo anterior, envío a Usted la siguiente documentación: 

1. Listado del personal operativo que se encontraba en funciones y qué c9rnprende los días 
24,25,26 y 27 de septiembre del 2014, así como las fichas personaleitc6n fotografía de los 
94 policías adscritos a esta Dirección de Seguridad Pública Munic~I de Huitzuco de los 
Figueroa, Gro., _g_ue estaban en funciones esos días. 

r~~<·, > \.,:>'r· ·.• ·'. 

2. 9 Fatigasr~cir~espondientes a los días 24 y 25 y 9 fatigas de lo-'días 26 y 27 de septiembre 
del 2014,~$t~s registros se hacían para cubrir el turno de 4~,horas de servicio. 

;~~( < ,:· .:)~d'T 
3. Asimismq'::iflf()rmo a usted que efectivamente en las in$.tá1aciones d~ esta comandancia de 

Segurida~¿IPüblica Municipal que dirijo, se encuel,}~ instalada una línea telefónica de 
servicio cwivencional de la compañía teléfonos de,México, con número de asignación con 
lada y cl~~ve,. respectiva (01 727 33 4 38 88), ~·rvicio telefónico qye es utilizado única y 
e~clusiva "·~~te para recibir llamadas de aU>cilio dentro del Municipio de Huitzuco de los 
F1gueroa_f, iu,· · 

¡~;. ¡:~ () . 
Cabe dedrractu.~ dentro d~ esta Administración Municipal y de forma:específica la dirección 
que el suscrito represento no cuento.~n registros o bitácoras resp~cto de las llamadas de 
auxilio recibidas durante el mes de·septiembre del 2014, y al efeqto patentizo que dicha 
información en todo caso podrá ser proporcionada por la · compañía telefónica 

,\\ü\' lf.4 . corrl:!sPondiente, a la cual perten~e la línea telefónica en cuestión. 
•S:i;, '~~~((! ,:.i . . . ,, . 

(1:2~1~~'.'--~, i.gual forma me permito inf"rmar que actualmente en esta corporación no se cuenta en 
~~:/~\~~ici? . ~on cámara.s de vi9eo v_igilancia, y_ al efe~o me permito. señal~r ~ue pon_g? a 
-~ • .r,·:~-~pos1c1on de ese organo Jl1Vest1gador las instalaciones de segundad publica municipal 
·,· ~~·5;,/:~ra que puedan inspeccionar a través de los peritos técnicos 'correspondientes la 
---;~~~\·información anterior y la m,isma sea corroborada. 

, .. . ~_., 

\ n; •. 611,._6~ til!blt!rl~e permito ,.~acer del conocimiento de usted que esta nueva administración 
· 1 •'~ rr 1 111lf,Jfll*~n el acto de ,~·ntrega- recepción recibió las instalaciones de esta comandancia 

•. ·.. , . ·:pr~~~~i$in el serv~cio de cámaras de video vigilancia, por tanto el suscrito no cuento 
'\"l' '~ eb~ 'l~V'poslbilidad mat(arial de proporcionar las grabaciones que SOiicita en SU oficio 

. 1·;-. ;,:: '.:~spondiente. · 

En espera de hab~r dado cumplimiento a lo solicitado y haciéndole saber mi mejor 
disposición de trabajar enf,oordinación con la dependencia a su digno cargo, quedo de Usted. 

"! , . 
··' 

.1·::- 4 ,.. .. , 
C.C.P_. - E.XPEDIENTE. 1 

LOS 71Gi.'·~:;~(;;\1 
GU~~RFf:\~O. 

Palacio Munidpal s/n,. Coh Fentr't Huitzuco {í!RECC!ÓN rx 
Tel. y fax 01(727P3 4 oo 24-y 4 Of 80 f t~\W ( ~-=~ 
Correo electr?,nico: ayuntamient~huitzuco@hotní. , . .'~~W. Y J 
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SECRETARÍA DE 
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ES'ft\BLECE EL J\RTlCUl.O '-Jn•:FRAC N JX DF Li\ 'LEY O~q1\N.iCA 

DEL MUNICIPl<J UBRE DEL Es:l'Al ·,GUERRERO.·-----------·-· --------····-
¡t ' 

........ -----··------··----·--·----·-----------~ lL , ' "¡: 1 (.~ ¡\ ····---------····-----------·----- ............ .. 

~~'I 

(_!UF EL PRESENTE DOCUMF, , ). E SE EXHIBE ES COPIA Ffl::! DE 

<_.FRHFJCO PAR/\ USC'lS Y 

VISTA, POR LO (.)Ui. 

LEGALES <JUE AL INTERE:-,¡\]lí._~ 

E HUITZUCO DE LOS FIGUU<Cl,\, 

El ME.S DE ABRIL DQL AÑC• lX.6 
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Asunto: Comisión de Servicio. 

Huítzuu) -::e ios Fi2ueroa <3ro. ,r>.; 215 de seojembre del 2(<.4 
:!:~l. !Jf U kt:ttli1UCA -

Ctnte.'i~~~ Pineda. 
Ene. De:g~¡¡43 ~jftdL Prev. MpaL 

¡;; r ~tí~1.Jtíólf n t e: 

Por n1t:dio dei prl'"ic-t"':c \ C:;i r·-i; ¡:z,:<':cte:: de üirec.te:r el<.:: se:gu¡-¡.j;:;d µ~·itl:cü ;-,¡un!SíP;,i 
as1g110 (Om1s•on c.Jr<.1 cu.:: ·J:.::·;:,¡·:t0 48 horas ~·c:a1¡ce: fu~~,c···e:: Of ::eg~;,· ciac: 9, !Gl ~' 

rcccr;·1Co~; c-n. Lus dtfc;-:;.:qtes corrt'.Jrtid;JC(;S que: ·~cn1prcr-¡dcn el n1un\ciplo de ' ·i.icc de 

~~~' .~¡~¡~;~;1:,ª·~.~'.~):p~.~¡ .~~~~:~:.'::·2 ;~~~;~.:~ ~,~,!;o.~~~~--.~~-~~:. :~~';n~~d.:~:s :~~e .~:s~~L~~yÍt7:~.~·G'~,~:~ 
:wro 11 O, de 

'.:cn+r::innidaC: ¿¡ :o r:\2s:'11a0·::.1 E:r' el articu:o Gl, orinw~· DÓ1"::rio de ;a iev 2 . . ;tje Seg;P(.b. De! 
f::.:::0:: ::c:>::~'~c-': . . . ' ,,)f" .. 

N/P NOMBRE 
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' ! . !,,,. \.·••:... ~ 

:',ft \ ;,~; H1Hl'l1tll~, 

·"·;rín ~ 1~ r.omum~ 

' :t"" <~~~f·:' -·. _._. -- -···. -····-
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:.f ·, ! (;-: ·. 
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Asunto: Comisión de Servicio. 

Huitzucc de íos. figueroa. 6ro. !A 25 de seoliembre c~~i 2014. 

:: •;·· ~,¡v~~~1!!~:~~:: :::«~:' ~~'';~::; "-~ :~' ;~''.~' ~.: -~~;u~i'~[;~:::~·~-~ :~;,1'.:,;'111 
·e:cor~~M>?·~~~~:;tes cornunidadcs que con¡pl'ende::~ ·::: :i\tlnicio;o de Huit~uco de: 

F "r'-"-~=-n_.l~J.étl .... · ... i ,~. 4 i11F·•. 'r.~ -,. ..:. ..., ,...j r-+~-· -r!'ir;···~ 1---.:; ! ) 1 :r{ 1-<.:~<ir ,- . ..,~. • ·j ·-..< n . ,~,.. -: .. ..,~-
'CS ·N~1--·º· ~0 •. :lOt,.,._, O . ..:OtJJ <l\ 0¡.;C< ... tuOc: .. '"'·· .11ec. ... ~:~:::-(": .:Lc,o'-If,0UL' .. er.e:éll•cJ~. 

'';;::-::: ~\~:;·i;::.:· r:_::·-,..._,-,:::· -:-:·:· 'e: 7::,'.:·:.;.,·~: :::.c'.(:""_J·,:::•<C~ 1::;c'.~· .y:•:· !.~ .'·'.;#r' ·''·º •·-:;:::::;;;r~ :··:':;~lf." :-_;;o.! 

PC:íson~.JI con armamento cic e<irgo :rc!u¡dc. en ia í1cem1;:; ofi~~¡ cc!c·ct:v.;; rumt:·rq-110, cic 

conformidad a io p!asrnacio e:-, el art1cu10 61. cnmer oarr2tQ%e: !z: :ev 281 de Seg.l.>uc. Ce\ 

c:./np\irn:entc de Esta w·rnision de: 5E "1ó~ 
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Asunto: Comisión de Servicio. 

del 2014 . 
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¡. r >.!;.:~:.i!,.:;·r ~~úiutA .(Íi~ff:" 
l;,~oi·;ñ~~di~l~-~~-,-t;:; '!en !"!ii caráce:r ¿C dirC:CtOi' .:Je sgifü¡aad üUbii;:,-, 'ill!nic1;)é¡ 
·.11".1it.1r~ iiYI;~.~ . · . ... . . .·· ·':':'~ · . . . .. 

::is:gno corry1~1~r•"' ·p3:-::i que durante: <+u noras ream.e ,. Jnc¡q¡~ ac scgunoau pu0Hc2 y 
rcco;·ríd&.i,rutJ~i1· difcren~c:s coni:_;n c;:idcs que comprender;'.1~1 rmm1cip10 de Huttzucc e;;:: 

~~'.':L ~,~~~¡> :~:·p~t~; ;-~:C,'.':'º ;~~: ~;,~ • ~,~:;;~~;,.~~:~:'. :~ ~. i.~: -~ ~~:~::,doc~J ;;: ~'S~ ''.';' 
0<::1::•.Jild1 1..-011 2.l"l"'!l11::11" • .:. '-•e Cotgc ,¡,.),11t"·'· e"'ª llCt.:n,~\·P.l:;:,~T1~-·<!! ..... ·1c·~uVd .1u:•tel'<..; llu, ce 

co11fcf';n:d2d <tlifp :) c:snadc e:-: e zir:icu:o 51, orimer p~~'to de i<J ·o.y- 281 de S~.Pub. 02: 
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Asunto: Comisión de Servicio. 

- ·. -. ~. ' . . . : '•, \'~ .. -.. \ . 
H;_:itzuco ce io~ r:ir.?deroa. Gro .. 4 Lb oe seai::1ernbre ·?~t LU.c4. 
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t~"n~h\~.it1\!I~e~~(cse!ltt: y '2i~1 rn: C?J(2Ctl:i' de d¡te(tor de segur!. putJ)¡c.a -rnu¡-, 1c1pai 
0:::gno:~~r.j.1~1dr~CqWJrik!M,J.¿, di.;1·2ntc 48 horas '"eaiic'ª 7ur.(;o:-ie:s. ::cgundad púOilGJ. 

··c:corr:d.J:l:h~;t~i~~, oiforente:s con1unidadcs ouc cornorendc:~ e:: n" 1lc1p1c de Hu:t2uco de 
:e·: f-:g~~;'.:~;~ ·.,; ~sc.oi::a CÍ'.'.:' ~:·c::'.ch::n;:e .::: Lc.· Nor::;c:~o Figucro~,' ,\\:fiiiZ.O, qor.L-.: n·:et•:e: 
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Asunto: Comisión d.e Servicio. 

Hu;tzuco de les Fir.:ueroa. Gro. A 15 de seDtiembre c:ei 2ü~L.,: . 
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Asunto: Co~sión de Servicio. 

-. . 1. . . 1 ~ - .. c. ··-.,...ec-.~:1···n-,tJr"' ·::í"' _,¡-,-.,_. . • L U '-· ;;,ff,- - t:: , '-' •. ·- ~ - ~ f. 
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\·;tt\~·- '. . ; 
·:;f::4:.; 
-[_'hP ,p 
C~4ftodrigo Ramírez ldelfonsc. 

Huitzuco de ícs Figueroa. Gro 

En~;f.~t-1,~llJGI. Prev. Mpal. 

p ~c~lk~~~ e: 
· S~rvlt~$·J la Ccmwidtd . . ~f:; 

Pí·r '~lúd.'o -i;o.i pr'c·sc:ne ... en r.¡ ,~,,·<:ict;::J dr·~.(e:rt . .,,...._·.~.···'·c.'c: '''"i:'1 r'ri;i·i ,-,(¡·,iir-: P"•(l·C'p"'i ~nv,ltie'.~HJf\l t.~_: -· i - 'f '. . [ 1....-·· ' - . "·' .• "-,"!.'· • ,_ .• "-~, -•· ¡ - _,t., t-•..,. :.J!. \..(" 1y 1 ! U' 

asig1;1..J ~:.J.~1!~¡(11) p<";-;¡ cuE du:ante 48 horas re2i1c.e/~Lncicnes (;e seguriáJi..1 púb!icZJ \' 
~0ci:)nidos c;1 :as diferentes c.ornuniciades qLc com~en·:;r:111 e: •r)Lii!ÍC!:)iO d~ Huitiuco ciE 
'º" l-k.c.:(:¡"(1¡:;, 1·:io1 :ai ;YtOCIVO CC'.bC!"D ;¡(!OpT<:ir· tocas Í:~S !'iif.:d:O;p~ CC: 5C:~uneiatl :1É'Cl?SCirlo:o 

- ~· ~I .• 

pa•·¿¡ peder cumplir con ia tunción er:comcndada-~'.oor :e llUE ~e 111u1?str2 ,-el~c\ón cie! 

µe1·son;;i! cc:1 ;:,rrnarncntu ck ::argo inc,1.;ido, ;:n l.::i t.f,ii::n(\? •:ifici;\ c0lectiv2, núrnero 110. cie 

·~e:.;··. r ~~:· :·n j ~ia u ,;¡ .(: ~:i ¡.¡,.; :··: 1 i:J~.:c: t.~: j ~..:; 2 r :; t-•~; ;;,.; t· l. ~:·ir;~Yc, \Jd; . t; ''-_; i..~\.: , (; ; L·y ¿ ó l Je ".:;f2Q« ; .. · ;_ ;_:. L' 1--'' 

Estudo de (_juerreru. 

· \1 :i¡-1 .-, rr~:·p:J~~ 
'i :flí ~()~ ~WTl~M\,. 
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.L\gradeciencio a las autoridades 

· cumplimiento de esta cornisiór,. 

. .. ,. j)l ,. \ <·~··1•--qtf).;J. 
.• \.\J. l. ,_,, l\,.f ', l.a~ 

> · ~ .~ :i1:·" H' ,fll!!i11')$. 

,.-,¡·: '.; .. ~ > C(ilfMí?~ 

la~ íacilidades para e! 
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A.gradecíerdo a ias autoricacie~ 

cun~plin~ient.o de esta comisión . 

i'.,:..!j_o:.:. H .. rie.p.;\ :..-:-. i:.:!1.:n;...-1- .:•·-i'1! Ht.i""~.;tt -~,~1:~::-

,, . '"'c1 ¡7:~·•75-~ll,f+HP::.•.'f!f!'T fü.1C\ 
;.¡ (,ifr.>r;trJ )i111H1~1•!~. 

\ ~-:·•i·;í~,¡; ; tr: Ll''1°''-~~j,~ 
:¡ lr,;1,,-i;!lq~(Í•.,íl 
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Asunto: Comisión di;! Servicio . 
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Asunto: comisión d~servicio. ,,.-. 

A /..:i -·e ·~e- 0···:1-en"bl-<=- ·'el »rn .:1 . - - l4 ..... . .. .-~. . .... \.) - -· ~ /
/ 

. . 
::·~~¡~) 

.. .:.:·;¡ 

.ii/f 

}~?~{ 
- !y, ::~r.f1~.~ Hvr.1~nos, '\ 
Pnr.,t:nndio l'!f;-!nUfttM'FP v Pn ifii í;:;r;:ir,.-:.r fi;' riírr'r~nr de· 'ifl~H··-;d;:-¡¡j ;);':h;ic."' 1nu111,-·n;;i 

as<gro C(!)'.i1~Ji~~: ",;;j;"J que í.il.:-~an:e :1-8 horas rc0iicc (wcior;1e,~: :JE: :;eg1.;tid<;ci púa1ic;:; v 
rcu;rridcs e:n ias d fo remes ccnH.:nio;:r.lc:s que co:nprender~"·~¡- murdcipio de Huitz.uco de 

:os l"'1~ue;-c:2. por ta! n·wt¡·._;c _::fr:b~r<i J()o~·;t.;:1: :~das ii'l:; rnI_~,~'.:is de sc-gunci.::d rH::ce;;anas 

P·é:,-;:, t'·OCE' ··un1pl" cc~r; '" ~·rn• 1 0r· "''K0"h?llCéJf1(1 0 1 \'· Jt:1,·í'.:"E ~E nv.1::.1:r.-2 relac:cv' fiel .... ..., r' . .._. ., ., ·"-' ,..._ ,...,., , , .... , ... ,, .... : '._. ;.~";(;~·""' ..... ,..._..__._! , - .. ,, ..... , 

~~:¡21·son¿I con arrname1~to de cargc incLJ!cic., ;:::1 ia iicenu~~fici«i' -;:oicCLiv<J nú;-r1ero 110. CE 
-~úl'1Ti.)\T!',jQ:Ju ,e, i·.) pi2snFJiJC :::i-1 e~ a;·:1c,_:i0 ol, ú!'ií":iU Dfi~tc: ce: :;e; iC·\' 221 li•::' Se.:r.P_Jc.). D02i 
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CARGO i~1·1 ARrv1Ar~1Et~JTC A CARGO - ----·-NOMBRE 

,J..gr a de-el e para el 
cu1'npiirnie
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~~. 'IJ.~~ Asunto: com¡/,n de servido. 

NJ(~f,ct· .t .· ~~1.~,.'j ~ f-k:i:.wco ce íos Figueroa Gro ... ~ 2J. d<e.1".= .. ·•·E· .. ··'···p en1bre: clei 2U1ll 

\\';J~~ 
Cn\~~lberto García Pineda. 

En<?,eifr·r1uf~f~~Llal<'fºI. Prev. Mo;:il. ;.$.,/ .. .:·' 
P' "r'u,~ · s·"tf"tt t""e: ,ll' 

. Dem h~ll Hvmanos, i:!'~'· 
~H1.~~~·1iii~·~Mffl~~~¡:·.-;c¡:. \:'PI' •Y¡i ·~·-,¡·;'¡,-t0r ...;., (i\rr>rtnr-¡'j,f.;:tl~f!d'ifi?lf! n1·J);i1;; i11"f\;;"!'.·:~;i 

;:isi~~tl~lór, par2 que (;Jr:·;;~tc: 48 horas rc:alice fi,.¡J~~i¿;,.e.; de seg<.Jriciad pui)iiCJ y 

ícco;·riaos en las diferentes cor11u1:d,:dc'.; auc com;;r¡¡¡:fltfon e! :11un!cipio de Huftz.1..:.:c· de· 
iOS l~l¡!,ueroa, cor rn1 rnotl\'C debei-;:i adc1)tat: todas iªJ'f;~;ed1c:2~ ce· sc:guriciad n€cesar·1as 
.-y-r·." •'·Onc•· .. , ,-,.1p'1' cn1' •-, tu 11 rión E"C.O'"lf:f'd""l" ).:;~:o,· in ,.., : :. ::.co ''i •E:sT:·::. rel:o.riA:·. ,.i,:. ª· (J. '·-' ~_, .._ , L. w • , , r ..,,., e 1 ü , , , ....... , , , • 1 , • • O L <~.j·rt;r , . ._, '"'. ._ t: .... ._ 1 1 U .. , '"' . ~ .... ..,. , · ..,, "" , 

:Jerscni'li con arr·nar.1en:c ce u:rge: incluico, en a ,!t,~énc:c:1 ofici<1i co cc::iva n(;;11~ro 11\J, de 

...:.CJriiorrYJiü.;::l.! ,.J h:1 :-J¡C;s1Y1.-:1üü er·1 e; di"T.lcuiü 61: pt\ri1er µ2!:-r:-!tc1 Je ~;! ~ 1::\· 281 Cic .~g.Pijb. DE·~ 
· •. 

''.t-:· -------·---- ,t 

NOf;!iSRE CARGO 
-··---- --·-'7.-r::----·--·-·· 

AR!\:1Atv1ENTO A '-ARGO 
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Huitzuco ele ios Figueroa. Gro. 

egu;·~dad p~f)l:L<J 1r1ur.!cip(}~ 
.ne:s oc se:guf:io<:iu L~uo::có y 

n e:: n1un!cip10 ~e Huitz.ucc de 

didJs de scguitc!JJ '.::cesan.::;~ 
. ' 

i...t:---=·o r--'vu'-' LU':•~11• .._'-''' 1-t";: '\...1 \_,•,. ~-: \..1.:.;¡ 1 .. :1·· ... .1<.:~;:i. t.J ':·,_¡ q1_,-;: )'C ¡-;¡t_;C:'~\i.:: ;,,-;:d.:,,,¡\,:.: Li.:'! 
" . 

pf:(-:.ona! c.01', ar:narnentc ck: cdr·go inci1J1dc. en ;;; l\ce1}ta cfr::vii ·:c 1,c<t1va.'t1L1·-nero .J 10. (i;;: 

~~;:~·~:r~~i-~l~c'.:;.'.~ ~~!:c:srn2do e_.¡·; e' 2rt1cu:o 6L pnmerl~rr2tc d~ :o '"'':' :)s~:·dE S·2g.P~:!..:. Do 1 
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N/P NOMBRE CARGq __ ;/ 
. ·-· . ··-~ ···--·· --- .. 

. ~.RM.4.MEN1iS A CARGO 
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Asunto: comísión de servicio. 

Hi.1it:?:1.Kc cíe los Fígueroa. Gro. .~ 24 óf' ;:;epUemhre del 2.014 

. . . 
• ,!' · 1!~.1.1-0;¡1~\f)f\ 

Po"í· rnf"r)i(l riel r-re~,::_in:_o:' \' "=" mi caráCtPr (1~ rliri;:r:or d.=> -:;,::,!),ilric!ad p1J::i!ic::. 

n•unicipal asigno comi~ión para que dur~nte. :#s horas realice Lií'lcion,.::-s ch:: 

seg,:ridad pl:blica, recorridos en las cliierenles ~munidades C!Ue comprender' 0! 
;:. 1 • 

!Y~un!ciaic d-2 Hu!Lz\.::-0 ~/ t.::~co~ta del ures!dente ~:~1

~·~1n!c!o2! eJ L.!c !'l0rberto f=!Q:.!:?.r1:~:.::t 

i\irna::o a bordo de la Jnioao oficiai PC-019,
1
:po1''tai rnc:i1.;c cleberá aoopL;ar todas la-:. 

ff1e·jida~ de seguriciao necesarias para pod4r.efLmplir con ia :urt:iór encon:erwada, 
:::'°·; :·· ! ;: n ~ ¡ :· .... -~;-' ;: :~ !'"'~·:-: r~-·' ~ r!.~r ~ .'""'~ ;-: '.'°' :-··: :·~ ~' :': ( -~·~}: :1 r r::;i rr:r" r~ r: :-~ ... ..., -:~;: r~ n ! n rb '. ! :--::: r'n ~ ;; 

licencia ofici;:i! colectiva m'irnero 110. \'{ 

<:'·~ '·º'""''·''~''"0 

í-x~i O'-..·C:.Lí~; ;i_¡i_i d -~~:~~·.#C:·~'._;¡ ~,~;~t·:t:·$ 
- cu111p!imien-:o de ~st
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.. ~·;~: L \ ·~.~ua 
Poi. A~Nl~~~~rejón Farías. 
Ene. D~ .~r~C~l. Prev. Mpal. 

P r e !~·~'~e n t e 
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Agradeciendo 
... ,·. '\' 

a las au~oridades civifos 

• .¡,:" lfirA . • ' . t .. ·l• 

.• . 
y rrµ1itares 
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ias íacilidaci2s ' para el 
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SUBPROCURADURÍA DE OERECHOJ _f\~os .. k<t- -
PREVENCIOim~ELITO 

' PGR 
Y SERV. ICIOS A LA COMUNID~~rl 

OFICINA DE INVESTIGACION ,/ ~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 '· ' 

/'H1 )( 1't:,\l_i111~ I '\ f,I Nl f«\! 

' ' 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUAGIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO N0,MERO 189 

l 
! 
i 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho ho~~s con cincl_Jenta y tres minutos del día 

trece de abril de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la FederaciónJ adscritq_é~ la Oficina de Investigación 
i '.¿: . 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos H.\1mano$r Prevención del Delito y Servicios . r .. 
a la Comunidad, quien con fundamento en los artíi'ulos 'lj.y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co~o 1Jartículos artículo 16, 206 y 208 del 
:' l 

Código Federal de Procedimientos Penales, acorppa/ado en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida const~n~ de lo actuado:- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C 0f:r/s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha citada con a~~ridad, encontrándonos presentes en las 

instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestig ón, misma que se ubica en Ave·n· ida Paseo de 

la Reforma 211- 213, Colonia Cuauhtémoc, gación Cuauhtémoc Código Postal 06500 de 
. . . . ~ 

esta Ciudad, se procede a levantar constintia respecto del cierre del tomo número 189 

(cient~1 ochenta y nueve), constante d,707 (setecientos siete} fojas de ta' Averiguación 
;\"';\,!:),: . ' .~ ' 

Pre~~:j)_ruhrb"f!J1afta'ti~·,J;endo la últirefa fdja la presente constancia . Lo a~terior por ser 

nec~:~:f~a l~,.¡!~iaa in'tegración y 4rfec~ionamiento legal de la indagatorif que se actúa, 

situa~~-- ~ se hace constar para lps efe
~:''.~" .. '~ .. >:}.~~ .... ;~· _} 

·>~' .. ~~~~~'.'nada más que hacer coí\!tar po

-:~~~~~t~ia.~ .. 1-P.;~·-~·'i(\-------~-r-----
, ., .t~~~- L ! ..... ,.i.,,,_ - - - - - - - - - - - - - - - - -#- C O N• ' ..... ,,.,y,_,;íl!' . ' ¡ 

. i~:.~_;i·t~~:i;{~j~füj " ' ,;d,,: ... ~:;ci . . } 
, :.,,,,-:. .:v t."~stigac\üfl 

\i~.:,; ;1r l.i\1iln'it4UCA · .. 
;, :;

NCIA 

t, 

·_t:I 
' ~ :-· ... ~ ~.- ·, 

")UCENCI
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f 1 ;t-:\11-,r1t' •11· -:~ i 1 .. !·~, 1 , ,:. 1 . 1 : 1: - 1 ' .''r':li!r':riad 

AP/PGR/SDHPDSC/011003/2017 

TRIPLICADO 

TOMO 1 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 

diecisiete, la que suscribe licenciada   Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación del Caso Iguala 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------ ~ ----------- e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ./ 
.Jlr 

- - - En términos de los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de.Jés 
. ~ 

Estados Unidos Mexicanos y 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pptlales, 
. ~ 

que las (S93) QUINIENTAS NOVENTA Y TRES, fojas útiles integran el cqntfnido del 
;if 

presente TOMO 1, en el que las primeras cinco son copia fiel del original ~fe obra en el 

present~.-e. xpediente y las restantes copias certificadas, son reproduc~~el y exacta de 

las actvq~iones que obran en· la averiguación previa AP/PGR/sJ~sC/011001/2015, 
1 ~rc-;,."f 

misl'!:la$ que se tuvieron a la vistp en la Oficina de lnvestigac· · '''del Caso Iguala de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención g · Delito y Servicios a la 
~ .: 

®omunidad_ de la Procuraduría General de la República, . · que se certifica para todos los ' . ' ' . 
efé·i::!tOs legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - . ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"""'' , 

• - -·-"- - - - - - - - - _:_ - - - - -APARTADO DE 08 

- - .. 1) Las fojas 1 a la 5 son reproducción fi exacta de las actuaciones originales que 

obran en dentro de la presente averiguaci ·. previa AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2017. - - -

- - - 2) Las fojas 6 a 27 son reproducci: fiel y exacta de las actuaciones originales que 

obran en la averiguación previa AP/PG SDHPDSC/011001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ~) L~s fojas 28 a 32 son reprodu/ión fiel y exacta de las actuaciones originales que 

obran en la a~eriguación previa APJl#;R/SDHPDSC/011002/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - 4) Las fojas 33 a 41 son repr · ucción fiel y exacta de las actuaciones que obran en 

topi~n la averiguació ·previa AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 mismas que 

~\~\su ~ente fÚeron debidamen · convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~i.,, 5) L~ foja 42 es reproducción 1 y exacta de las actuaciones originales que obra en la 

li°~~eriguación previa AP/PGR/SD DSC/011001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4· 
' . - - - filas fojas 43 a 53 son re reducción fiel y exacta de las actuaciones que obran en 

kfJUililº 
t\L t~r~~1~ertifibada en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 mismas que 
~echf;i;1r~.is . 
... ieiQ~¡i~~unrto fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

tiesi~ 7) La foja 54 es reproducción fiel y exacta de las actuaciones originales que obran en 

la averiguaci9n previa AP/PGR/SDHPDSC/01100112015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 8) Las fojas 55 a 65 son reproducción fiel y exacta de las actuaciones que obran en 

_;,,_, .. fe' 
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copia certificada en la averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 mis".'~<! 
en su momento fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - -

- - - 9) La foja 66 es reproducción fiel y exacta de las actuaciones originales que obran en 

la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - 1 O) Las fojas 67 a 88 son reproducción fiel y exacta de las actuaciones que obran en 

copia certificada en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC0/01/001/2015 mismas que 

en su momento fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

- - - 11) La foja 89 es reproducción fiel y exacta de las actuaciones originales que obran 

en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - -f~ ---------------
'~'\' -. 

- - - 12) Las fojas 90 a 176 son reproducción fiel y exacta de lis actuaciones que obran 
.~: 

en copia certificada en la averiguación previa AP/PGR/S·D·tf .. · OSC/01/001/2015 mismas 

que en su momento fueron debidamente convalidadas en a,s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 13) La foja 177 es reproducción fiel y exacta de las ~~aciones originales que obran 

en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/208.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

- - - 14) Las fojas 178 a 189 son reproducción fiel y exfC;ta de las actuaciones que obran 
ií: 

en copia certificada en la averiguación previa AP/P~/SDHPDSC/01/001/2015 mismas 
¡tf 

que en su momento fueron debidamente convalidad~· en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.< 

- - - 15) La foja 190 es reproducción fiel y exacta d#las actuaciones originales que obran 

en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/0~1/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
1-, 

:.~. - 1!J.i1ífis 191 a 198 son reproducción fi·.·et .. ~.·· y exacta de las actuaciones que obran 

~h c~ada en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mismas 

~u~ erftC!'Ji~~·ento fueron debidamente conval¡dadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~;·) :,~ ..: 1 ~) LlJ:9ja· 199 es reproducción fiel y exac_ta de las actuaciones originales que obran 
- :. .'· .... ;;,.~~ •l't: 
~~. ,~n la averigtiación previa AP/PGR/SDHPDSCfPl/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•,.. ~ ' '\ 

~ ·, - - - 18.).J..¡ls-,fójas 200 a 262 son reproducción fiel y exacta de las actuaciones que obran \: •) ~ •.,..,,,,,.,, -

i..~a.:~rl:ficada en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mismas 

!f~~ •fü~rtiento fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~f';·ie\~t·~W' -~a foja 263 es reproducción fiel y e*acta de las actuaciones originales que obran 
¡~~\~'l•. . ' 

en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

-·- - 2QJ Las fojas 264 a 426 son reproducción fiel y exacta de las actuaciones que obran 
~ ·(. .· 

en• copia certificada en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mismas 

que en su momento fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 21) La foja 427 es reproducción fiel y exacta de las actuaciones originales que obran 

en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 22) Las fojas 428 a la 448 es reproducción fiel y exacta de las actuaciones originales 

que obran en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 mismas que en su 

momento fueron debidamente convalidadas en autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 23) La foja 449 es reproducción fiel y exacta de las actuaciones originales que obran 

en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 24) Las fojas 450 a 470 son reproducción fiel y exacta de las actuaciones que obran 
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FISC/-\t_ A GENERAL LA RtPÚBLICA 

. CURADUFZÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PRE\Ji:NCiON DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO E1J._ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ·:y< Cce.,_ de Ho(z._Q 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la f~clia iít.w.t>a indicad~ tando plenamente constituidos en las instalaciones 
f~ -~'; ;_'~:.;~~~--,·~ ·~· 

que ocupa esta Ofici~.':~~)h'.~e4igación del 
1
aso Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

número G3!i ( ' -~: .. ·,~:~< ~ ? . \ k'\ e . ), mismo que consta de (J:E" 
( y·;~ ,:-en·k h ) fojas, contabilizando la cor•respondiente a la 

presente constancia. ~·l,Q ,;~_llti:!f.i~r,~ po_r:~~er necesario para la debida integración y manejo del 

expediente de mérito,é .. .: .;..;.:\ ..... .:' .. :_:. - -·'... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - -




